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H I S T O R I C O

Y

POLITICO.
I N T R O D U C C I O N .

parece que la Difcordia quiere 
dejar defcanfar a h  Europa t que 
fe halla deíoladacon lasfangfien- 
tas guerras , que ha padecido. 
Tiempo es de que vuelva la paz a 

dar vida a los pueblos, y alegría a los cam
pos. Y  ya fe empiezan a ver los frutos de un 
bien tan grande. La Francia > la Inglaterra,  
la EJpaña , y Portugal dan mueftras de querer 
vivir en la unión mas eftrecha. Canfaaos, 
y compadecidos fus Reyes de las calamida
des de fus vafallos, y de los danos,  que en 
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4  MERCURIO HISTORICO
fus dominios ha Caufado la guerra* unen fuá 
defeos, y fus interefes , para cerrar la puerta 
a huevos defaftres. Los preliminares para ía 
paz fe han firmado, y ratificado de una y otra 
>parte i cefan las hoftilidades t fe retiran las 
-tropas: fe ha fufpendido el furor de las ai> 
-roas j y los Principes publican ordenes para 
que fus vafallos vuelvan a feguír el comercio» 

^qiiehace tanto tiempo fe habia interrumpido.
' Las mifmas efperanzas de paz habíamos te
nido otras veces > pero apenas fe empezaba a 
tratar de ella, quando fe deshacía la negocia
ción. Entonces no fe hablaba, ni fe penfa- 
ba en otra cofa , que en venganzas, y cruel

dades.
Si el Principe de Condé ha moriftirado va- 

' lor , y pericia militar en varias ocafiones : no
* ha foftenidó el Principe Ferdinando de lírunf- 

vicfc fus ventajas con menos esfuerzo , coro
n an d o  con la toma de Cafel fus expediciones.

- Sobre ellos fucefos fe han puerto los d -  
tfníentos para la paz,que aunque fea tan amar- 
a '*ga para la Francia , es fiempremas útil que la
• guerra mas ventajofa.
- - No fe efperaba efto de las armas de elle 
-r Veino ; pues eftando enfeñado a vencer por si 
' folo a muchos libéranos, que fe habían li- 
- -gado contra e l , cede en un momento, y fe 

rinde a los golpes de una potencia bien infe- 
rior en tropas', y que no la puede exceder en 
’|¡rudencia, ni en experiencias. ^
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Sin embargo de las grandes utilidades» qu¿ 

trahe a la Inglaterra la paz , no faltan efpiritus 
bulliciofos en efte reino , que claman por la 
continuación de I3. guerra, Quaptas difputas 
ha habido fobre eílo en el Miniílerio , en el 
Parlamento , y entre los Comunes ? Quantos 
han hecho dejación de los empleos que te
nían , irritados de ver concluido un tratado, 
que fe ideó, y fe ejecutó contra fu di&amen? 
Para domar eftos ánimos altaneros era nece- 
fario ponerles el teatro de la guerra donde la 
yieíTen por fus mifmos ojos, y que exper ime n- 

. tafTen las calamidades que trahe configo. Si la 
Francia, armada con numerofas tropas, man
dadas por un General experimentado , entraf- 
fe haíla lo interior de la Inglaterra, afolaífc 
los campos, quemaífe las ciudades , y pal- 
paflén de efta manera los que figuen el parti
do contrario los males, que ia guerra produ
ce : viendo entonces perdidos fus bienes, def- 
truidasfus familias, arruinados fus amigos , y 
expueflas fus proprias perfonas a perecer entre 
el daño general de fu patria : hablarían con 
otra moderación, y ferian de di&amen total
mente contrario al que ahora defienden con 
tanto fuego. Por ventajofos que parezcan los 
fucefos, que fe logran por armas : no hai 
motivo para alabarfe de ellos, ni alegrarle 
por efta caufa, II fe confiderà el precio a que 
cueftan. Éntre los mifmos vencedores es infi
cilo el numero de las perfonas j que han pér-

À I : *  di-



g MERCURIO HISTORICO . .
dido fus vidas, o quedan eftropeadas , o fin ha
ciendas. La muerte del que muere en iu cala 
es mui llorada ; y quando mueren en una ba
talla millares de Toldados , fe ponen lumina- 
rias y fe erijen trofeos fobre fus cenizas, hs 
acafo menos apreciable la vida de efto.ŝ , que 
la de los otros ? A l contrario no hai cola mas 
noble , que un verdadero foldado. No haolo 
de aquellos que entran en la milicia por go
zar de mas libertad, o por el defeo vano de 
gloria, o por enriquecerfe con lo que pien- 
fan robar a los enemigos. Hablo de aquellos, 
que llevados del amor a la patria, y de la de-
fenfa de fus compatriotas, facrifican fus vi
das por la quietud publica.

La E/paña ha conocido mejor que la Ingla
terra de quanta importancia es la paz. Aun
que hacía tantas conquiftas en Portugal, n^ le 
olvidó por efo de la perdida de la Havana, ni 
de los riefgos, a que por la guerra eftaban ex- 
pueftas las demas pofeíiones. Luego que vio 
que la Inglaterra cedía algún tanto de fu fiere
za , y daba oídos a condiciones mas razona
bles , no hizp refiftencia efpecial a convenir
en ellas. ' . _  .

Solo falta faber íi la Emperatriz Reina,
y el Rey de Pmfia querrán feguir el ejemplo
de fus aliados- No parece que fe compondrán
fácilmente; porque- ninguno de eftos Princi-

. pes quiere ceder del rigor de fus pretensiones.
E l eílado » en que hoi fe hallan las cofas, es 

 ̂ mui



Y POLITICO. ENERO I .? * * .  ?
iñui favorable para el Rei de Prujia; pues 
folo tiene que pelear con un enemigo •, que 1$ 
es poco fuperior en fuerzas , al qual exceda 
en fu actividad, y en eílar por si mifmo pre- 
fente. A  principios del año pafado no creyó 
que jamas tendría tan buena ocafion, como 
efta. Hallabafe cercado por todas partes , y 
le era mui difícil el defenderfe contra el cre
cido numero de fus enemigos. E liaban fus 
eílados arruinados en parte ,  y en parte fa- 
queados. Acababan de ganar a Colberg los Ru* 
fíanos , y amenazaban pafar adelante. No pa- 
recia que había duda en que habia llegado al 
Rey de Prufia fu perdición ; quando de repen
te mudaron de femblante las cofas. Viofe li* 
bre en breve de la Suecia, que no le había 
caufado poca inquietud en los años antece
dentes; y ajuíló un tratado con aquella po
tencia. Sucedió luego la exaltación de Pe
dro I I I .  al trono de Rufia^  en quien no hallo 
enemigo , lino un fino aliado. A  efto fue 
configuiente dejar libres las tropas Rufianas 
los eílados,  que ocupaban de Prufia. Y  de 
elle modo pudo aquel Rey hacer frente a un 
folo enemigo con las tropas, que habia teni
do que repartir para defenderfe por todas par
tes de contrarios tan poderofos.

No le es poco útil la paz prefénte. 
Franúa. fe ha obligado a dejar líbre a eleves,  
y  las demas plazas, que tiene del Rey de 
frufia  ,  y a no dar focorro contra eíle Prin- 

A V  ci-



%. MERCURIO HISTORICO " .
cipe. Y* aíi viene a quedar folamente con uíf 
enemigo. No puede negarfe que ha necefica-* > 
do de todo fu esfuerzo para refíílir a las tem- 
peítades , que por todas partes le amenaza
ban. Pero lejos de abatirfe en los riefgos* 
cobraba en ellos mayor esfuerzo. Sin embar
go neceíító de todos fus talentos para fofte- 
ner, y animar a fus tropas en los trabajos, 
que han padecido de marchas forzadas , com
bates fangrientos , falta dé viveres , malos 
caminos 5 y ,  fobre todo, efcafez de dinero. 
E l ejemplo del General , fu feveridad , fit 
paciencia en los cafos adverfos , fu animo 
esforzado en los riefgos , íu moderación, 
y  JfU generofídad, vencieron todos eftos-obs
táculos , e infundieron en los foldados tal 
esfuerzo , que no era capaz de rendirfe en 
los lances mas apretados. '

Procuraban imitarle fus enemigos 5 y la 
necefidad de anticiparfe a fu contrario, o 
de defenderfe de fus acometimientos , los 
obligó a tomar las armas en el tiempo , en 
que fuelen eftar defeanfando las tropas. V i
mos ai Rey de Prúfut en los frios mas rigu
rosos ponerfe en marcha , pelear con los ene
migos , poner íitios , y tomar ciudades.

"A l principio de la campana paréela que 
fe habia olvidado efte Principe de fu adivi-

- dad , o que pénfaba en dar la paz a fus pue
blos. Y a  fe iba acabando el verano , y  no 
fe habia emprendido acción de. importancia..

y •* Pe-



■ Y>0tTW'Òf*-feafcK8' -tfgír- 
Bcro cfte era un fuego , que eftaba oculto 
entre las cenizas -, y en difpoficion de caufar 
Un incendio terrible. Y  a fi fue i porque lue
go que fe defvanecieron las efperanzas dé 
paz , volvio a tomar fu primer vigor. Y  al 
modo de un torrente , que fe precipita còti 
ímpetu de alguna montaña : arrasó todo quan
to encontró en fus marchas. No fue valíante 
para detenerle en fu curfo la refiftencia, que 
quifieron hacerle los enemigos ; ni pudieron 
eftorbarle que pufieífe fitio , y ganaífe i  
Schiveidnitx.. 1 j ‘

Quando Pedro I I I .  fue depuefto del tro
no , temió fin duda el R ey de Prufia un 
traftorno grande en fus- cofas > porque per
dio un aliado, que le había cedido con una1 
generofidad increíble , quanto habían con- 
quiftado las armas Rufianas. Con la caida dé 
elle era mui de temer que el fucefor no fe- 
guiria fus pafos ; efpecialmente quando fé 
vio falir mui en breve un manifiefto, en que 
fe¡ condenaba la alianza, que acababa de 
ajuftar con los enemigos del Imperio. Pero 
fe cree que la Emperatriz a¿tual no volverá 
con ejercitos a Alemania ; pues para afegu- 
rarfe mejor en fu Imperio , necefita confer- 
var la paz con fus vecinos. La confpiracíon 
ultima , que fe defcubrío , hace rezelar que 
puedan tramarfe otras mas peligrofas. Es 
tan nuevo el dominio prefente -, y . tan ex
traordinarios los medios con que ; fe íntro-
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idujo : que no puede tenerfe todavía por lí* gfc
bre de conjuraciones. ■ 1 el 

A  la verdad que cofa puede darfe mas j o; 
extraordinaria , que la revolución contra Pe
dro III. ? Su depofícion , que hizo tanto ruí- g0 
da en Europa , debe hacer temer a los Tobe- c¿j 
ranos, que , abufando de fu poder, fe per- tr( 
fuaden que pueden intentar , y ejecutar quan** i re¡ 
to Jes didan fus inclinaciones , y fus capri- m( 
chos. Quando ente© £n el Imperio el referido ve 
Principe, fe portaba con mucha moderación, y 
y  juilificacion j y fe granjeaba la eíUmadon,y na 
refpetodefus vafallos. Hizo varias mercedes: 
usó de clemencia con diferentes reos: y pufo n£ 
en paz a fu pueblo. Con tan buenos prin- 
cipios, quien habia de decir que de allí a t0 
pocos mefes había de fer privado del trono, C€ 
y  puerto en priíjon , fin que hubieífe quien 
falieffe a fu defenfa, ni penfaífe en librarle 
de una caida tan defgraciada } Si no puede f0 
dudarfe que la divina providencia eleva a los Cr 
Reyes : parece que folo enfalzó a efte para 
dar al mundo un ejemplo de la fragilidad , e p< 
inconftancia, a que eftan expuertas las gran* 
dezas humanas. .• ; ' tr 

Las principales caufas de efta revolución ti 
fueron : i .  la defavencia con fu mujer-harta * ti 
llegar a - defpreciarla , y ertar mal con ella a, 
publicamente : z. haber preferido las Guar-. ¿t 
dias de Hclfteln a las Rufianas » con lo q u § f <  
1q perdieron el. afe ito , que le tenían fus fi

nue-
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Huevos vafallos : ?. haber intentado mudaf 
el gobierno , la difciplina, y principalmente
los interefes eclefiafticos.

De aquí debemos inferir que fin enabar- 
20 del poder grande , que tienen los Prm- 
cipes, no por efo deben tenetfe por arbi
tros dé las leyes , y deftruirlas como gufta- 
ren : que es peligrofo ofender tan publica-* 
mente a una efpofa , que. es capaz de mo
ver a los Grandes y al pueblo a compaiion, 
v a difeufto , quando tiene mana para ga- 
narfe las voluntades con beneficios , o cotí 
efperanzas: que no es menos pengroío te
ner que vencer el odio de los pueblos , a 
quienes fe manda : que la envidia rema en 
todos los pueblos , y eftados , y que efta mas 
cerca del trono , que de las cavañas > no a- 
biendo cofa que la pueda atajar , quando una 
vez ha echado raizes en el corazon. Pero 
fobre todo fe debe poner el mayor cuidado 
en confervar los derechos, y prerrogativas 
de la relijion> pues lo contrario es quererte
perder fin remedio.

A l contrario Cathalina fegunda da muel- 
tras de intentar exceder a fus antecelores en 
clemencia, y jufticia. No folo alza el def- 
tierro a los que lo padecian en los reinados 
antecedentes : íino que aun reftituye en fus 
derechos, y libertad v a los que fueron prer  
fos por demaliadó ,afe^ os Emperador di
funto, quando íubio al trono la Empera-» 

L tnz
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triz. Pero lo que merece mayor elogio esía 
-clemencia, con que ha perdonado a los ene
migos declarados contra fu vida , y íu auto? 
fidad. Dichofo el que fabe triunfar de lo,s 
;4efeos 4e fu corazon , ufando de la benig
nidad , quando el amor proprio clama pojr 
la venganza ! Y  mas dichofo el Principe, que 
teniendo prefente lo humilde de fu orijen, 
y  la femejanza que tiene con los demas hom
bres , ufa con fus vafallos las atenciones, que 
con fus iguales !

Hai apariencias de que la Rujia, fe man
tendrá por algún tiempo en paz i a-no fer 

..que las novedades de la Curlandia firvan de 
difeordia entre aquel Imperio , y el Rey de 
Polonia. No fe duda que no podra efte man- 

;tener al Principe C arlos, fu h ijo, en la fo- 
berania de dicho Ducado. Porque además 
de que. parece eftá refuelta la Emperatriz a 

, mantener en todo rigor los derechos del Du
que de Biren : tiene bien que hacer el Rey 

, con los negocios de Saxonia , y Polonia , fin 
mover contra si un nuevo enemigo , y tan 

, poderofo como la Rujia. Fuera de que an
tes que le puedan venir focorros de la Saxo~ 
n ia  , o inducir para el mifmo intento a los 

latinas v ya habran entrado las tropas R u
fianas en la C u rlan dia , y fujetadola al D u- 

, que de Biren.
Otros fon de opinion que fe compondrá 

amigablemente eíte punto > del mifmo mod o 
. . .  ‘  que
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«me el de tíoljlein ; y  m ás quándb fe mue4fca 
tan fina la Emperatriz de Rv.fia en promoví* 
l o s  interefes del Rey de Polonia , por lo que 
mira a fus eftados!Ele&oralesi Dios quiera 
que nueftras conjeturas fe cumplan , y que 
veamos eftablecida con permanencia la pai 
entre todas las potencias de Europal -

J  «>' N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A *

D e Conflantmopla.

EL  ? de Noviembre dio a luz una de laí 
Sultanas una Princefa , a quien fe pufo 

por nombre Mirma j que fignifica Eflrella ber- 
mofa. A l dia figuiente fe pufo en noticia del 
publico defde las torres de: las Mezquitas. E l 
Sultán dio avifo de ello inmediatamente al 
Oran Vifir > el qual regaló al oficial , que lle
vó la noticia, diez mil pefos, una ropa guar
necida de ricas martas , y un hermofo caba
llo con todos fus jaezes. Con motivo de 
efte nacimiento mandó la Puerta que hubiefie 
luminarias por quatro noches en efta ciu
dad , y fus arrabales^ Quando fe eftaba en lo 
mejor de eftos regocijos, fe indiípufo de tal 
fuerte la referida .Sultana , que el Granr Señor 
dio orden a todos los capitanes de navios de 

. fubditos fuyos , no difparaífen tiros de arti
llería ni en el puerto , ni al doblar la punta 
¿el Serrallo, También dio aYÁfo a los Mmií- 

. ■: • tros
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tros extranjeros para que los navios de Tus 
naciones hicieffen lo mifmo. A  efte proprio 
tiempo entró con Tu armada en el puerco e¿ 
Capitan Baxá -y pero fin meter ruido , ni ha-¡ 
cer {aludos , ni recibirlos. Pero ya ie halla la 
Sultana mm mejorada;

La ultima noche de la iluminación hubo 
aqui una gran tempeftad. Cayo un rayo en 
un.navio de guerra , que habia poco tiempo 
que fe habia hecho en Sinope ; pero fe pudo 
lograr atajar las llamas.

^ Ha enviado orden la Puerta al Kan de 
Tartaria para que defpidalas tropas ,<j.ue ha
bía juntado ,  y no caufe recelos a lo¿ Prin
cipes immediatos. Y  parece por las cartas 
de aquellos parajes que el K.an eftaba en obe<« 
decer.

El Barón de Sehwacheim , Internuncio de 
SS. M M . Imperiales , tubo un dia de ertos au
diencia de defpedida ael Gran Vifir , el qual 
Je afeguró defeaba el Sultán eftrechar cada 
vez mas la amiftad con fu corte , y que la 
Puerta le quedaba mui agradecida al buen 
modo, con que fe habia portado tocio el tiem
po de fu minifieno. Recibió luego las cartas 
de S. A , para SS. MM. Im periales, y fe yol- 
vio al arrabal de Pera , aconde le envío el 
Gran'V'tfir un caballo con ricos jaezes. Mar
chará efte Miniftro para Viena luego que lo 
permita el tiempo.

Por interpoficion del Barón de Penchjer,  
: •' fu
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fu  fucefor *eñ el Mirtifterio ,  de quien hace 
mucha eitimacion la Puerta * ha permitido el 
Sultán a los Padres Trinitarios ,  que vuelvan 
a fabricar una igleíia y cafa ,  en lugar de las 
nue fe les quemaron en el ultimo incendio.

Elle Miniíiro ha confeguido ajuitar una 
nueva tregua por x% anos entre nueftra cor- 
te , y la de VUna. En eftaoeafion le y e ro n  

) las mas vivas demonftraciones de amiftad i 
violable entre los dos Imperios»

Ve Bagdad , capital de la provincia de IraC 
en Aíu»

COnfiandofc nueílro nuevo Baxí de la 
tranquilidad aparente de los Jentzarosi 

apenas llegó , envió la mayor parte de ius 
tropas contra los Arabes; quedandofe folo con 
<700 a 800 hombres , de una tropa llamada 
Baratalys. Pero validos eftos de la coyuntu
ra , pidieron con mucha arrogancia cierta 
cantidad > que decian fe les debía. E l Box*, 
iriitado de la defverguenza , mando echarlos 
de la ciudad. Pareció a los Jenízaros^que no 
debian perder la ocafion 5 y juntandoLe al día 
figuiente , difpararon unos la artillería de la 
fo rta leza  contra el palacio , y otros le pre- 
fentaron delante para entrar fable en mano. 
Penetraron fin refíftencia haftael fegundo pa
tio; pero al querer entrar en el tercero, adon
de fe había retirado el Baxá > recibieron una

fipr.
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defcarga , que mató a muchos , y obligo i  
los reíhntes a retirarfe. Y  como era de pre
sumir que volverían a dar afalto , y no tenia 

, el Bará  con que defenderfe contr¡r tanta gen
te : pafó el rio Tigris con fus criados , y fe 
retiró a una cafa de campo al otro lado de 
dicho rio. Juntaronfele por si proprios ía 
jinayor parte de los habitantes. Llamó tana* 
bien las tropas , que habia enviado contra 
los enemigos, y también vinieron a focor* 
rerle millares de Arabes. Quando vieron los 
amotinados que fe les habia efeapado el Uax¡2± 
tardaron poco en arrepentirfe. Se hizo todo 
lo políble para que volviefíe a la ciudad ; y  
para'moverle a ello fe le envió la bandera 
de Maboma , y la de Imán Azen jpero no ad
mitió la oferta hafta que vinieron fus tropas* 
¡Pidiéronle perdón los Jenízaros. Pero no lo 
quifo conceder hafta que le entregaron las 
cabezas del tumulto , y quitó a unos doce la 
:vida j y defterró a cinco de los mas culpados.: 
Defpues aca fe mantiene todo tranquilo j y  
eftan los Jenízaros  mui obedientes.

'

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

De Roma.

EL  Cardenal Colonna de Scíarra , Protesto? 
de Francia, tubo un dia de ellos audien

cia del Papa > en que reprefentó a S» S. que 
t fea-
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•fentia mucho el R ey Cbrißianifimo fe hubieíí© 
concedido al Eleólor de Colonia Breve para 
poder fer elejido por Obifpo de Paderborn9 
que nacia el difgufto de S. M. de que elPrin* 
cipe Clemente de Saxonia no había querido fa- 
lir por competidor al Obifpado de Munßer 
folo porque el referido Eleótor había ofre- 
cido a las cortes de Verfalles , Viena , y  Var¿ 

/ ovia no impedir a eíle Principe el que le elk  
jieífen para los Obifpados de Paderborn , y 
Hildefbeim : que el haber facado elle Breve 
era manifeítar intención contraria a lo que - 
habia ofrecido : que fe debian tomar las 
precauciones correfpondientes para la libertad 
de la elección ; y que fe fabia por buen con
duelo que no todos los votos eran favorables 
al Elettor.

Ha concedido S. S. al Ele&or de Colonia* 
Obifpo de Munßer , la gracia de que pueda 
retener un canonicato de Strasbourg 3 y otro 
de S. Gereon de Colonia 5 y la Coadjutoría
de la Prevoftia,

La Congregación del Buen Confejo ha tra-* 
tado de la quellion de íi los Caballeros de 
M alta profefos , y no profefos , pueden go
zar de rentas eclefiafticas. Pero no fe fabe 
qual ha íido fu refolucion.

Se ha prefentado enConflantinoplaun em- 
buílero , que fe finje de la cafa de Stuart 3 y 
meto del Caballero de S. Jorge. Tubo el atre
vimiento de acudir Gon eíle nombre al D ivany 

B f i -



»8 MERCURIO HISTORICO
pidiendo la circunciíion , y el turbante , di- 
l  ¡Id o  que lo hacia por fahr de la grande 
m feria en que eftaba. Los Mimftros de la 
Fuer,a fof,,echaron luego que era un enre
dador, y le pulieron prefo , halla que fe ave-

¿ n  K f t e  aventurero. Efcribio 
¿1 Cardenal M s n i , y S. En»- eftubo con el )  
Caballero de S . Jorge , el qual dijo que n o  
tenia nieto alguno ; y que aunque lo '« “ era, 
no podia fer todavía de edad que pudieíf 
cer viajes a Conftantinopla,

De Ñapóles.

T ^ L  Rey Tale a pafeo todos los dias por
H  la ciudad , y fe divierte algunas veces 

¿¡Trazar , y pefcar en P ortici, y  Capo dt Mon
te com o hacia el R e y  fu Padre quundo eiU - 
u  en el trono de las Dos Sicilias. •

Sin embargo de las grandes Preve" cl° n^  
que habían hecho los corfanos de Berbería» 
no fe fabe que en efte año hayan cojido pre-
fas d e  efpecial importancia.

Aunque por la perfcfta neutri.Udad que ha 
guardado nueftra corte nos hemos librado de 
fas calamidades de la guerra : con todo, eio 
celebram os mucho que le hayan firmad o , y
ratificado los preliminares de paz. Ademas
^„e fe afegura con ellos nueftra quietud , f.
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la de toda la Italia  : fe facilita la exteníion 
de nueftro comercio , porque hai mas liber
tad para la venta de granos, y de los jeneros 
de nueitras fabricas. Por otra parte tendre
mos a precios mas bajos las mercaderías, que 
trahemos de fuera , y en efpecial los jeneros, 
que vienen de la America , como fon el azú
car , el cacao , el añil , &c.

De Turin.

L A  Princefa Poltxena M arta de Sabova, hi
ja tercera del Principe de Carinan , mu

rió aqui el zo de Diciembre de edad de i<£ 
*ños; Y  por fu mueres ha cornado luco la 
corte por iy  dias.

De Genova.

J Abiendofe juntado el z4. de Noviembre 
el Confejo menor , y reducido al nu

mero de feis el de los quince, que pretendían 
la dignidad de Dux : nombró para ella el dia 
..íiguiente el Confejo fupremo a Kodulpho Brig~ 
nole , tio de la Princefa de Monaco. A  efta 
elección fe íiguieron las fiertas , que fe acos
tumbran en tales cafos.

Han falido de aqui quatro embarcaciones 
grandes , que llevan a Córcega 1200 hombres 
de tropas ; y defpues ha tomado el mifrao 
rumbo una galera. Jamas fe ha vifto en nuef- 
r,:¿ B z tro
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„ „  gobierno tanto ardor com o ahora: para 
reducir a los malcontentos. N o fe hallan el 
tos en buen eftado; y fe cree que cada vez^irm 
a peor. Por cartas de Liorna fe fabe que al 
fia llegado de . la Bajita una embarcación con 
la notfcia de que un deftacamento de nueftras 
froDas tomó a Rogbam  , que es en .el Lab 
Ccrío , défpues de un choque mui Sangriento* 
en que los rebeldes fueron desbaratados.

N O T I C I A S  d e  F R A N C I A *

De Paris.

DEfeando el Rey poner en un pie fijo el 
eftado de fu infantería : firmo una or

denanza el ro de Diciembre , en que la redu
ce a i ”  tejimientos de a + batallones , ,  j  de 
a x batallones , y 7 d e  u n  batallón. Cada ba
tallón fe com pondrá de y comf  ’  ?  y 
feran una de granaderos de ^  ho“ l* es ’ft y
8 de fuiileros de a S í .  Veinte y tres deeltos 
tejimientos, los n  de a » batallones, y * de 
a uno , han de ir a las colonias , y mante 
n “ fe allí para fu defenfa. Y  afi tendrá el 
eftado en tiempo de paz i í i  bata" “ ” “ X -  
hacen I44-V compañías » as i i ^ - 
ros v 1 ^ 8  de fufileros > que las P » "* « *
a j z hombres,  y las otras a , compone» 
8 ,4 7«  hombres de infantería. D e a<lu‘ fe í
ben rebajar i ia 4 0  hombresi que an ^
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en las colonias ; de-fuerte que vendrán i  
quedar en Francia 6 ~¡x\6 hombres de infan
teria. A l mifmo tiempo pone S. M. varios 
reglamentos para el Veftuario , y paga : feña- 
la el termino de los enganches, y las recom- 
penfas de los fervicios de los foldados : qui
ta varios empleos : pone otros nuevos ; y da 
nueva forma a todos los cuerpos de infante
ria. No fe fabe fi faldra otra igual ordenan
za fobre la cabaliena , y dragones.

La mayor parte de nueítros oficiales Ge
nerales , que han fervido en Alemania han 
llegado ya a efta ciudad.

El Rey ha hecho una promocion de 6o 
Tenientes Generales , ¡9  Marifcales de Cam
po j y 107 Brigadieres, de infanteria 3 caba
llería , y dragones.

También ha dado el Rey los rejimíentos 
%uientes.

En la infantería : el de Champagne al Mar
ques de Semelay : el de Piamonte al Conde de
I i  Touf du Pin Paulin  : el de Vaubecowt al 
Conde de Ju m illa c  : el de Montmorin al Con
de de Crenolle : el de la Reina al Marqués de 
Tavannes : el de Limofin al Marques de Damas 
de Crux : el de Artois al Marques de Sorans: 
el de la San e  al Conde de Feyre : el de L an- 
guedoc al Conde de Eoe ti ; el de Aumnnt al 
Caballero de la Tour du P in : el de M idoc al 
Conde de Tilly : el de Cambrefis a Mr. de Gau- 
f ille  ; el de Fois al Conde de M aulevrier Lan - 

B S ge.
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fueron : el de Perigcrd a Mr. de Efparbes í '  ^ 
'el de M arina Real al Caballero de S. Mauris\

En los Granaderos Reales : el de Ailly á 
Mr. Rncbefocault Magnac : el de la T ra în ez  
Mr. Maret de Aigremont : el de Longaunay al 

"Conde de Osfiife.'
En la caballería : el del Rey al Duque de 

' Charo/i *. el de Piamonte Real ál Conde de 
'Tayller.and : el de Lorena Real al M arquesde 
Touflain de Viray.

En los dragones el de la Reina al Conde 
de Flamareinr. él de la Fenonnays al Vizconde 
de Chabot : el de Languedoc a Mr. Machault 
de Amóuville. ’•

Ademas de la ordenanza antecedente , fe 
han publicado otras feis para arreglar el efta- 
do militar.

La primera es ¿e zo de Noviembre de 
i-]6z , reforma S. M. las compañías de Bm- 
n e lli, y Metz.en’10 , que fervian en fu ejer
cito en Alemania.

Por lafegunda , que es de la mifma fecha, 
fe reforma la compañía de los cazadores de 
Bon , que antes fe llamaba de Monet.

Por la tercera , que es de  ̂6 del proprio 
mes , fe concede perdón a los marine- 

‘ ros , que hubieren defertado del fervicio del 
Rey.

Por la quarta , que es del día primero de 
Diciembre, fe quitan las quatro onzas, que fe

■ habían añadido a cada, ración de pan de mu-
¿ i$i 1 ~ ni-
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' i '  f  ilición para todas las tropas de S. M. duran«»
í«m¡> te la guerra.
lly á Por la quinta , que es de 4 de Diciem-
ine á bre , diceS. M. , que habiendo conocido que
ay al el numero de fus Injenieros ordinarios , que

es de 300 por las ordenanzas antecedentes, no 
ue de | es fuficiente : manda que fe ponga en el de 
le de 400 ; y que tengan el titulo de Injenieros or-
“s de tíinarios del Rey.

Por la fexta , que es de 20 de Diciembre, 
'onde fe arregla la venta de varios caballos de la
:onde artillería , y fe quita el aumento de fueldo,
chault que S. M. habia concedido alosfarjentos , y

Toldados artilleros , que fervian en la artille- 
í , fe ria de invención Sueca , que hai en los reji-
i eíla- mientos de infantería Francefa , y extranje

ra.
re de También ha falido un decreto del Confe-
e Bm- jo de Eftado con fecha de 1 z del mes de D i-
i ejer- ciembre, prorrogando a favor de los acreedo

res de los gremios de oficios de los puertos, 
fecha, pretiles , y mercados de París , el termino
res de que fe les habia concedido para prefentar los

contratos de la impolicion de dinero a intere- 
roprio fes,o rentas. Y  fe manda a los cajeros de dichos
íarine- gremios entreguen en la theforeria real los
io del * productos , que fe hubieren retenido a los re

feridos oficiales , que no tengan intervenidos 
;ro de los recibos de hacienda,
que fe Aíimifmo fe ha publicado con fecha de

ie mu- 5 de Diciembre una cédula de S. M . > en qu©
fli- B 4 con
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con motivo de las difputas > que hai entre el 
Confejo Provincial de Artois , y elParlamen~ 
to de París , fobre íi aquel es dependiente de 
efte , o no : manda el R ey que hafta nueva 
orden haya apelación de dicho Confejo al 
Parlamento. Efta cédula fe rejiftró en el de 
parís  el 10 de Diciembre de efte ano.

E l Confejo de Eftado expidió un decreto 
el 24 del mes antecedente * en que manda 
que todos los que tubieífen papeles j ya fu- 
yos , o ajenos 3 pertenecientes al Canadá,  
acudan a declararlos. E l decreto es en efta 
forma.

»»Informado el Rey del progrefo de la 
»»caufa, que fe efta formando fobre el mal 
»»gobierno del Canadá , cuyo conocimiento 
„h a  encargados. M. a los Miniftrosdel Cha- 
aytelet'. y queriendo que luego fe déla fen- 
»»tencia contra los acufados, fe paguen en la 
»»forma mas conveniente los papeles que han 
»»corrido en aquella colonia ; lo que no es 
»»poíible entender fin faberaquanto fube fu 
»»valor, y quienes fon los dueños : para lo 
•»qual es menefter vaftante tiempo , yempe- 
»»zar defde ahora: eftando el Rey en fu Con- 
»»fejo , ha mandado , y manda lo figuiente.

»  Articulo I. Qualquier particular,que tenga 
»» en fu poder papeles del C añada , bien fean 
»»fuyos proprios j o que fe le hayan entregado 
»»en depoíito , o por comiíion > eftara obliga- 
*»do a declararlos dentro de quatro metes,

«con-
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i»contados defde el dia de la publicación del 
*>preferite decreto. Pafado efíe tiempo no fe 
«admitirá declaración alguna , y los proprie-, 
»»tarios perderán la paga de dichos papeles; 
•»refervando el derecho a los que los hayan 
tt puefto en decreto , o entregado en comi- 
wfion , a fin de que puedan pedir contra los 
»»depoíitarios , o comiíionados , quenohu- 
•¿bieren cumplido con las referidas declara
c io n e s . .

II . ,»No contendrá cada declaración lino 
•»lo perteneciente a una fola perfona : fe ex- 
•»prefarán los nombres , títulos , y domici
l i  lio de l o s  propietarios ,  depofitarios,  y co- 
•»miíionados, y fe darán fobrecada papel las 
•»feñas que fe piden en el modelo que acom
p a ñ a  al prefente decreto , y Servirà de re
ggia paradifponer las mencionadas declara
c io n e s.

III . « Se haran eftas por duplicado, auto- 
ai,» rizado en toda forma , firmado de los que 
•» tengan dichos papeles ; y fe prefentarán, ya 
•»fea por los proprietarios, depoíitarios vo- 
»»luntarios , o judiciales , ya por los comi- 
tífionados , ya por fus correfpondientes , o 
•»por otras perfonas , a  quienes lo encarguen, 
»»en Paris al Sr. de la Rocbette , oficial que ha 
»»fido en el Canadá de los teforeros generales 
*»de las colonias , a quien ha nombrado S.M* 
»»para que reciba dichas declaraciones, las 
•»compruebe , liquide las cuentas > forme re-

•»fu-
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«fumenes , y lo demas que a elle fin fea oe¿4 
«cefario , conforme a las ordenes que fe le 
»♦^arán por la Secrecaria de Eftado de Ma- 
»»rina. *

IV . »»El referido Sr. de la Rochette fe que* 
»»dará Con un ejemplar de cada declaración, 
»»y las pondrá en los libros de rejiftro; y voU 
»»verá la otra al que las hubiere prefentado, 
»»comprobándola antes , íi eftá conforme con 
»»la que queda en fu poder,y que primero pon-r 
»*£»3 en ellas elvifío el Sr. de Fontanieu , Con- 
»»fejero ordinario de Eftado , y comifario 
»»más antiguo de la oficina de la junta , que 
»»fe ha formado para el ajufte de dichas deu- 
»»das del Canadá s y por los feñores de Aine, y 
*»de Villevault , Miniftros de Requetes, comi- 
»»farios de dicha oficina j y vallará oue el 
»Vijlo fe ponga por dos de dichos comifirios, 
•»en cafo que no puedan concurrir tres.

V. *» MandaS. M. a todos los proprieta- 
•» fios de dichos papeles , depofitarios , o co- 
»»miíionados , no fean ofados a poner en di- 
»»chas declaraciones los referidos papeles en 
•»otros nombres que losfuyos ; yqueningu- 
•»na perforta , de qualquier eftado , o condi- 
«cion que fea , pueda preftar para ello fií 
»»nombre , bajo la pena de confifcacion de 
»»dichos papeles ; y que dichos proprietariosj 
«depofitarios, comiíionados , o qoe hubieren 
»»dado fu nombre , ferán caftigados con pena 
«extraordinaria. Y  aíimifmo manda S. M.

«que
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«que el prefente decreto fe le a , pub i q u e 7  
í $ >  en todas las P*«es donde « J W ' j £
»,do en el Confejo de Eltado de) R  y j 
.’ do prefente S. M. en Verfailti a *4  de D -
¿»ciembre de 176*•

(Firm ado.) £ /  Duquede Choifeul.

'  De Rochefort eferiben que van a defar-
marfe los navios de guerra el T o a n te , el 
Oriente , el Soberano , y el Guerrero ; y qi 
otros Cinco que eftan en el no , i r a , a í  A  
en donde fe cree que también fe delarmai an 
Af,m°fmo avifan que fe hab,a levantado el 
embargo que habia fobre todas las embarca 
xiones j que eftaba líbrela ^ v e g a c ,o » d e 1 *  
coilas , y que la efquadra Inglefa fe hab 
-desparecido de allí para volver fm duda

fus cartj j <Jue ft ha tecibido de

-Breft , fe fabe que el navio f  a mofó c e guerr 
«1 Real Luis de 1 1 6 cañones , eftubo en pel 
ero  de dar al través por un golpe de viento 
Io n  que faltó un cable. P or fer efte nav o 
demafiado gran d e , y no a propofito por o 
mifmo para navegar: íe cree que folo le le de- 

\ 'jarán dos puentes , y 90  cañones.
Se dice por mui cierto que fe llevara a

las islas de la Guadalupe , Mangdlante , y  la
M artin ica, un numero grande de o fic ia les, y
Toldados reformados , donde fe les,daran re

nard-
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partimientos de tierras. Pero no fe hara efte 
tranfporte hafta el tiempo que feñalan los 
preliminares para la entrega de las tierras ce
didas.

Por varias cartas de Inglaterra fe fabe que 
un gran numero de los prifioneros de guerra, 
que hai alli de nueftra nación , eflá en animo 
de quedarfe a vivir en aquel pais.

Los Miniftros Plenipotenciarios de las 
quatro potencias contratantes fe juntan cotí 
mucha frequencia para concluir con la breve
dad , que fea poíible , el tratado de paz.
.. D. Martin de Mello , Miniftro Plenipoten
ciario de S.M . Fidelijima , que ha venido de 
Londres, ha tenido audiencia fecreta del Rey, 
,y entrego en ella a S. M. fus cartas creden
ciales.

E l Duque de Nhemois , Embajador ex
traordinario, y Plenipotenciario del Rey e& 
Londres , envia correos todas las femanas pa
ja  informar a S. M. de las refultas de las con
ferencias, que tiene con los Miniftros de S.M . 
£rttanica, para afegurar una paz perpetua 
«ntre las dos naciones , que hace tanto ligios 
¿que eftan enemigas.
- . Acaba nueftra corte de declarar a la de 
Inglaterra que aunque fe ha obligado la Fran
cia a facar de Alemania fus tropas : pero co
mo  ̂tiene a fu cargo la eviccion ( o garantía ) 
de la paz de Weflphalia , no puede menos de 
dejar alli un cuerpo de tropas a fin de defen- 
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der a los Circuios del Imperio contra' el R e?  
de Prufia, Y  fe propone a S. M. Británica 
mueva a efte a que Taque fus tropas de la 
franconia luego que fe feparen las de los Cir-í 
culos, y Te vuelvan a los dominios de fus fo- 
beranos j obligandofe S. M . Cbrifí. a paíar 
eficaces oficios con la Emperatriz Reina para 
que permita efta divifion. Parece que efta 
propoficion ha fido bien recibida en Londres:  

E l Conde de Stahremlerg , Embajador de 
la corte de Viena, ha dicho al Duque de 
Fraslin , para que lo ponga en noticia de 
S.M . Cbrijiianifima ,  que no fe negará la Em
peratriz Reina a reílablecer en Alemania la 
paz , con la condicion de que el R ey de 
Frujia renuncie los derechos ,  que pretende 
tener al Condado de Glatx. : refarza parte de 
los gaftos de la guerra a S. M. Imperial*, y  
que de al Rey de Polonia una indemnización, 
que fea proporcionada a los gaftos y que ha 
padecido el Ele&orado de Saxmia. Pero por 
otra parte fe fabe que no eftá en animo el 
Rey de Prujia de dejar pofefion alguna de las 
que tenia antes de empezarfe la guerra; pues 
varias veces ha refpondido defpües de firma
dos en Fontainebleau los preliminares , que no 
entrará en compoficion alguna de paz no fen- 
tando por bafael tratado de Bresiaude 174 2 , 
y el de Drefde de 174?»

Hai en efta ciudad diputados de algunos 
Principes y Circuios del Imperio, que piden

• fe
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fe arreglen los términos para la paga de laá, i)ran
cantidades , que a fus amos fe deben por lo.
que han dado para el ejercito durante la- **en t
guerra. ■ 1  ”  H

Carta, efcrita en Tolon a 7. de Enero de 1 7 ó"3 * J^fuir

»»Cada pais tiene fus di veril ones. L a m a s   ̂ d o ^ l
»»guftofa para nófotros es la que tenemos con j
»»nueftro arfenal por los movimientos , que decía
»»en el fe h acen , aunque no guardan mucho ^
»»compás i y por el ruido de los inftrumentos ^ (
»»que alli fe em plean, aunque no fon mui n
»»dulcesa los oidos. L a  agitación de los tra- r£ 
»» bajadores , el confufo rumor de fus voces,
»»y el ruido del mifmo trabajo , que fe diri- ^  je
»»jen a un afunto de tanta importancia para q
»»el Eftado , qual es la reftauracion de nuef- y-^a
j¡»tra marina ,-fon para nueftros ojos , y nuef? ter¡c
»»tros oidos, diveríiones mas guftofas , que (
»»las funciones de mayor embelefo. Se emplea ¿¿hi
»•»con la a&ividad pofible la madera, que ha- t(
»»bia en los almagazenes , v nos van llegando jam< 
»»todos los dias proviíiones de nuevo.Se eftan
»»haciendo dos artilleros» en donde fe han ja c 
»»de fabricar dos navios, que fe llamarán el 

Borgoñon , y el Marfelles , cada uno de 7.4 < nes
»»cañones 5 y eftará acabado en breve el di-r (
»»que de piedra , que hace tiempo que fe efta con 
»»haciendo. En el fe fabricaran los navios de 
»80 cañones 3 y fe empezara por el que fe há
■¿I M d®
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trde llamar el Languedoc , cuyos cañones fe- 
irran de 26 y 54 libras de bala ; que es el 
»»mayor calibre que hafta ahora fe ha vil o
•>en el mar. , _  ,

Hai muchas difcordias en el Parlamento
¿e Provenga y con motivo de la caufa de los 
Jefuitas. Eftan 2? votos contra 27 i y eftos, 
fegun fe vee por los papeles, que han prefenta- 
do al Rey Mr. de Eguille , Prefidente ,  y Mr. 
de M ontvallan , Confcjero ecleíjaftico ,  han 
declarado no poder , ni queier fe n ten ciar a 
caufa de los Je fu ita s , ftn inftruirla ,  fin que 
den cuenta de ella los comifarios , fin exa
men de las conftituciones , fin inftrumentos> 
fin relación, fin relator , y fin que fe haya 
leído cofa alguna de ella , y folo con haber-8 
fe leído la acufacion puefta por Mr. le Blanc 
de C a/i ilion , Procurador General , &c. En 
Vifta de lo qual ha declarado nueftro Minif- 
terio a Mr. de Galifet , Confejero, y diputa
do del Parlamento de Provenga , que el Rey 
daba por nulo quanto íe había efcrito por 
parte del Prefidente Eguille contra aquel Par
lamento : que S. M. aprobaba todo lo que el 
mifmo tribunal había ejecutado hafta aquí en. 
la caufa de los Je fu ita s , y que la profiguíeífe..

Con motivo de la diverfidad de di&ame- 
nes, que hai en el referido Parlamento, fe 
ha efparcido en el publico un papel imprefo 
con efte título : Mémo'tres , prífentés au Roipar  
deux Magijirats du Parlement. d? A ix contre des

Ar-
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Arrêts Ç5T Arrêtés de leur Compagnie^ : E ilo  es: |

' Reprefentaciones becbas al Rei por dos M iniftroi s, e)
del Parlamento de Aix contra varias fentencias i } jr
y  acuerdos de fu  tribunal. Ha difguftado tanto 4, re
al Parlamento de Paris el modo > con que fe
Jiabla en dichas reprefentaciones, que las ha „ f e
condenado al fuego , en la forma íiguiente. , ,ví

*»er
Sentencia del Parlamento, facada de los rejiftros , #, cj

del dia  17  de Diciembre de i~¡6 z. „ c|-

»»fe
\tEjie dia  , juntas todas las / 'alas , entraron „h a

u les fifcales y  Avogados del Rey ; y  M r. Omer „ h a 
»»Joly deFleury, Avogado de S .M . que lleva-
mba la voz. ,  hablo yy  dixo\ „v i

» la
SEñORES. ístei

»»ha
»»El papel imprefo , que nos remitió el í>p0

•»tribunal, en virtud de fu acuerdo de 10 de »,fat
•»Diciembre , tiene por titulo : Mémoires &c. i , ful

»»Eftas reprefentaciones fon obras de un *>les
•»autor, que tiene la defgracia de dejarfe ar- j»de
•»raftrar de una ciega pafion, y de preocupar- *»Qi
»»fe de ideas , que le perturban el entendi- »»de
»»miento. Parece fegun habla , que fe han s»gn
»»unido la calumnia, aifcordia, e iluííon, para i>Jo
»»poner mal a los tribunales unos con otros, * »»ni
»»fufpender el curfo de la jufticia con las ma- «»mi
»»quinaciones de una mala politica , y acufar *»fid
»»como a reosa unos Miniftros, que han da- »

»»do
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«idopruebas en todos tiempos de fu fidelidacf 
»»en cumplir Con las obligaciones , que íes 
»»imponen el amor al íoberan o , bien de l i  
ürelijion  , y beneficio público.

»»Quien había dé ¿reer que eftas repre- 
♦»Tentaciones eran de unos Miniílros * No es 
»»vergüenza que Te vean los nombres de eftos 
*>en la portada dp un papel , contra el qual 
»> clama la verdad al ver violados Tus dere-i 
ííchos, y  Te irrita con razón la jufticia? Quierí 
»»Te habia de atreber a penTar lo que no tiene 
»»hafta ahora ejemplar entre perfonas, qiie Té 
»»hallan condecoradas con el honor de1 frtii 
»»nillros j que hubieííe entre ellos quien * ol- 
»»vidandoTe del decoro > de Tu obligación , dé 
>»la verdad , y de ía Tumifioh ¿ llegaííe a in- 
»>tentar Tublevarié contra la autoridad > qué 
»»ha confiado el Rey a Tus Parlamentos * ex-¿ 
♦»poniendo al Toberaho mifmo ía idea inTeri- 
»»Tata de commover los pueblos a que Té 
»»Tubftraigah de ía obediencia a los tribuna* 
*>les, encendiendo el fuego de la rebelión, y 
‘ »declarandoTe por inftrurrientos j y cabezas? 
»»Que puéae pehTarTe dé un autor, que Té 
»»deja árraftrar de éxcéTos tan horribles? D eP 
»»gracia es nueftra * que Te pueda decir oué 
*>lo hai , y decirlo delánté de uh cuerpo , qué 
»»ni ha tenido ni tendrá jamas otros penfa-

V  qUe-los que le inTpiran Tu amor* 
»»fidelidad , y Tumifion a Tü Tobérano. "

»»La impoftura, y parcialidad , que foft
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„ e l  alma de eftas rcprefentaciones ,, j s  natu- 
5» ral que fe caftiguen con la feveridad _de . as 
„ le y e s  en la mifma provincia donde fe di - 
„ron  a luz i y fe debió prohibir la diftnbu-, 
„cion lue^o que fe tubo alguna noticia , z- 
„ciendo ver el enojo , que caufan en el co-

,,ra", Atendiendo a efto , hemos propuefto 
„por efcrito contra efte imprefo las confe- 
„quencias , que dejamos en el tribunal, jun-
„tamente con el ejemplar , que nos remltl°*

„ r  habiendofe falido los referidos Procurado
r e s  ,  y Avogados del Rey : vifto el papel impre- 
9,fo en dozavo, intitulado Memoires &c. , que 
„ contiene 24 P ein a s  ,  fin nombre de tmprefor, 
„ ni lugar de imprefion : vi/las también las con- 
„  (eauencias, que ha propuefto por efcrito e/ Pro- 
„ curador General del Rey : oída la relación de 
„ M r . Jofeph Maria Terray , Confejem y con- 
„  fiderado con toda madurez el afunto:

„ E l  tribunal , juntas todas las Jalas  , ha 
„ mandado que el referido imprefo fea  hecho j e -  
„  datos, y  quem ado al pie de la efcalera princi
p a l  del tribunal por mano del verdugo , como 
„  calum niofo , injuriofo a todo el cuerpo de los 
„ Majiftrados >y que tira a hacer inútil la au
to r id a d  del Rey en fus tribunales , que fon el 
„apoyo mas firme ,  y a mover {ediciones, /  tu-

tumultos. .
„ M anda a todos los que tengan alguno*

„e je m p la re s  los prefenten en la efcribf ni a deU n-
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tibunal para que allí Je  guarden j prohíbe/ a to¿ 
ndos los ímprefores , libreros ,  tratantes en librost 
t*y a otras qualefqmey a perfonas 3 el lyiprimirlosj  
i»venderlos,  o difiribuirlos en manera alguna, 

las penas > que fe  impondrán fegun pida el
ti.cafo.

»M an da  que a in/iancia del Procurador Gene- 
» r a l del Rey fe  torne información ante el Confejero 
ti Relator contra los qtíe hubieren compuefio , im - 
nprtfo, vendido y o difinbuido en alguna manera $ 
n a  fin de que,hecha que fea  la referida informa•» 
ación, y  dado traslado al Procurador General, pi* 
t>da lo que fea correfpondiente,y el tribunal man-  
f>de lo que convenga.

» Ordena que la prefente fentencía fe  imprima, 
« publique, y  fije  en todas las partes que fea ne- 
•icefario*

»D ada  en el Parlamento juntas todas las fia* 
nías, a diex. y  fiete de Diciembre de m il fetecien-  
a  tos fejenta y  dos. ,

( Firmado ) BVFRANC.

Se ha caftigado con pena ordinaria en h  
pjaza de Greve a un Sacerdote , que decía fer 

1 qual fue prefo en el convento de 
los Trinitarios Calzados de Verberie , tenido del 
pub ico por hombre extático. Conform e fe

llef  * al fupücio , h ito  en tres narajes! 
como fe acoltumbra.la dernonftradori de pedir 
perdón A % 0 S ,a l  JRey, y al pubJUcssla prim e- 

G 2 rs
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ra enfrente de la puerta principal de las M i 
r lo  , la fegunda enfrente de una de las de a 
Cathedral.y la otra enfrente de la puerta de la 
cala de la ciudad. D eclaró en cada uno de el- 
tos parajes , que con mala intención h ab a  te
nido converfaciones fediciofas contra el R e y , 
fu M in ifte r io  , y  el Parlamento i que c m  in
tento de fublevar los ánimos habla dicho 1er 
cóm plice en el atentado horrible com rala per- 
fona fagrada de S. M . : que había defeado que 
hubieffe una funefta revolución en los días de 
elle m o n a rc a : que fin refpeto a la verdad ha
b ía defendido la doftr.na perverfa c o n t r a  a 
vida de los R eyes ; y  que de todo ello pedia 
perdón al R e y , y a la jufticia.

E l  tribunal del Cbítekt ha mandado que
mar por mano del verdugo un p ap el, que tie
ne por titulo : A p fd  a la K a,/en ; ello es. A fe .

Tam bittTdió  orden para prender a un A b i
te aue defpeftando fu entendimiento ,  como 
pudiera en los figlos mas barbaros,efm bio  un» 
apolopia en defenfa de la S. Bartbelem? ,  bien 
t r o c i d a  por fus ilufiones. P ero  cU ba,e ha 
logrado efeaparfe de las manos de la jullicia.

N O T IC IA S  D E  L A  G R A N  B R E T A 6 A .

De Londres.

EL  plan del tratado definitivo de paz entre 
las cortes de Francia, Efpaña ,
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V¿t, y Portugal, que envió aqui un día de eftos 
el Duque de Bedford, para que le aprobaíTe 
S. M. 3 fe ha vuelto a remitir a S. Exc, con 
las inftrucciones neoefarias, para que fe logre 
una cofa de tanta importancia.

E l z f del pafado falio de aqui para París el 
Sr. Hans Stanley , acompañado del Lord P al
mer/ion , y de otras perfonas de diftincion. Se 
cree que el Sr. Stanley eftará al lado del Du
que de Bedford, íirviendo de la miíma mane
ra , que lo hace aqui Mr. Vurand con el Du
que de N ivernois, y que el principal encargo, 
que lleva , es arreglar lo perteneciente a nuef- 
tra compañía de las Indias. El que no fe ajuf- 
te tan breve , como fe habia creido , el trata
do de paz, no confifte en que hayan mudado 
de intención nueftra corte, y la de Verfallesy 
pues fe mantienen con los miímos buenos de
feos , que antes; fino acafo por la dificultad 
de componer las difcordias de la Alemania. 
Porque no fe puede dudar que fu intención 
es que al mifmo tiempo que fe componen las 
dos naciones, fe ajuíte la paz entre los de- 
mas que fe hallan en guerra. La claufula del 
articulo X II I .  de los preliminares, en que fe 
obligan SS. MM. Chriflianijima y Britanica a 
no dar focorro alguno a los aliados de una, 
ni otra parte,que fe hallen metidos en la guer
ra a£tual de Alemania, mas tiene por fin apa
gar , que encender el fuego de la guerra, que 
hai en eftas provincias. De aqui han proce- 

C 3 di-
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idido los oficios j que han pafado SS. 
con la Emperatriz R e in a , y el R e y  deP rufia  
para que crataífen de compoíicion : de aqui ha 
nacido la refolucion , que han tomado unáni
mes para mover a las cortes de Viena , y Ber
lín  , a que permitan la neutralidad entre los 
Eftados del Imperio , y Prufianos ; y en efto ha 
confiftido también el que fe hayan detenido 
tanto tiempo parte de las tropas Francefa's en 
el M ein  , y Rhin hafta ver ajuftada dicha neu^ 
tralidad, Nueftrá co rte , y  la de Francia tie
nen efte por el único medio para reftaurar la  
paz en el Imperio ; y  creen fera fobre el que 
fe funde la  reconciliación entre los Auftriacosy 
y  Prufianos.

En quanto a los paifes de C leves , y  la  
Gneldres prufiana , ha refpondido varias veceis 
el R e y  Chriftianifimo , que fus tropas folo tie
nen eítos paifes por via de depoíito , hecho 
en S, M , por la Emperatriz R eina. Pero fe 
debe tener prefente que las tropas Francefias 
fon las que a la verdad conquiftaron eftas pro
vincias ; y  que nofotros nos obligamos por el 
tratado del año 175  6 a la eviccion de todo 16 
que pofeia S. M . Prufiana. Y  afi fe duda a 
quien han de entregar las tropas Francefas eC- 
tos paifes , fi a los Prufianos, o a los Auflrict- 
tos. Si pudieffe lograr fe que fe ajuftalfen las 
cortes de Viena y Berlín } quedaba allanada del 
todo eíte dificultad,

"  ' ......  ' ' - UP-



Y POLITICO. ENERO 17^3 •

lÁjla de los navios de linea, y fragatas’, que han 
perdido los Inglefes en efta guerra.

Navios de linea aprefados. El Warwicfc de 
¿o cañones,que fe volvio a aprefar. E l Green- 
roicb de jo  cañones , que pereció defpues, En 
todo 2 navios de linea.

Fragatas aprefadas. La Wincbelfea de z \  
cañones, que fe volvio a aprefar. La Bland-  
ford de zo cañones,que fe reftituyó. El Grarn- 
mont de otros zo cañones. La Hawke de 16  
cañones, que fe volvio a aprefar. La Merl'my 
y  la Star\ , cada una de 14  cañones> y fe vol
vio a aprefar la primera. En todo 6 fragatas.

Fragatas deftruidas. El Brigrvater , el Pen- 
guin , y el Tritón , cada una de zo  cañones. 
En todo 3 fragatas.

Navios de linea perdidos por cafualidad. El 
Ramilies de 90  cañones : el Principe Jorge de 
80 : el Invencible , y la Refolucion de 74 • el 
Conquijiador de 70 : el Duque de Aquitama , el 
Fffex, el M arte , y el Raz.onable. de £4 • el Sun" 
derland, y elTilbury de 60 ' el Lichtfield , y el 
Nevpcajlle de jo  cañones. En todo 13  navio's 
de linea.

Fragatas perdidas por cafualidad. El Cbcf- 
terfield de 44 cañones: el Humber de 40 el 

■Bufar , y el Leoftoffe , cada una de i 8 : el Ly- 
me de z6  : la Prefa del Tartaro de 1 4  : el B id-  
defordy la Sirena > y el Queensborough de zo : el 

C 4 Fer-
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Ferret, el Faifan, y la Peregrina de 1 6 : la |orad<
1'tgencia j y el Efcorpion de 14  cañones, Que Jkror 
hacen 14  fragatas»

Y  en todo 15 navios delinea,  y 23 fra-* *nos c
gatas, que fon 3 8 embarcaciones 5 pero de S<
ellas volvimos a aprefar 4 j a faher , un na-? pal di
vio de linea , y 3 fragatas. no de 

El Rey ha nombrado al Conde de Gorver 3 mant<
por Virrey de Irlanda en lugar del Conde de ra en
flallifax ; al Lord Sandys por Gefe de la E
Guardarropa en lugar del Conde de Gomr\ a fe co;
Carlos Tomnsbend primer Comifario del Co- form;
jnereio , y de la America : al Lord Orwel por los pi
Comifario para efto mifmo : al Lord Karyf- capít;
fort.y y a N. Harris por Comifarios del A l- coma
juirantazgo en lugar del Lord Villiers 3 y de oficia
Tbomas Pelham : a N. Morrice por Contrar propc
lor de la cafa del Rey : al Lord Carlos Spen- todav

par eapitan de las batidas del bofque de A
Windfor , e Infpeftor de los jardines, y aguas grand
de S. M, : al Conde de Darlington por Gefe bran
de la Guarda joyas :  al Caballero Lyttlctoy fe en
por Gobernador de Menorca : al coronel Bar- L
re por Teniente Gobernador de la mifma isla; des d
¿1 Caballero Eduardo Winnington por Inten- Un mi
dente de la artillería , y municiones  ̂ en lu- ga lit 
gar de Andrés W ilkinfGna Welhore Ellis por * imita
Secretario.de la Guerra: a N. Rigbi por Vi- Holán
ceteforero , y pagador general de S. M. en fas.
Irlanda ; y al Barón de Lauemberg por Secre- 1
tSílo; de ¿ lla4 o por lo perteneciente al Elec- fes \

tQ-
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íorado de Hannover , cuyo empleo tenia el 
)Baron de Aiunch¿tufen > difunto. Tam bién ha 
dado S. M , varios empleos en diferentes ra
mos de la real hacienda.

Se ha nombrado por Comandante princí~ 
pal de la Havana. al coronel Keppel , herma
no del General Conde de Albemarle ; y  fe 
mantendra alli hafta que reciba la orden pa
ra entregar dicha plaza a los Efpañoles.

E l primer repartimiento del dinero , que 
fe cojio en la Havana } fe ha hecho en efta 
forma : 75" mil libras Sterlinas a cada uno de 
los principales comandantes : 7 mil a cadá 
capotan de mar , o de tierra : 2 mil a cada 
comandante : 3 00 a los tenientes: 1 <¡ o a los 
oficiales de grado inferior j y  una cantidad 
proporcionada a los foldados y marineros. Y  
todavia habrá otras varias reparticiones.

Aquí fe carga para la Havana cantidad 
grande de mercaderías ; y  fe efpera que fe ha- 
bran vendido, y cobrado fu valor antes que 
fe entregue la plaza.

Los mercaderes de las principales ciuda
des de Inglaterra eftan en animo de prefentar 
Un memorial al Parlamento > pidiendo fe ha
ga libre el puerto de la isla de Granada ,  a 
imitación del que tienen en S. Euftachto los 
Holandefes, de que facan ganancias immen- 

. fas.
También han enviado nueítros mercade

res valor de mas de dos millones de libras
Stety
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Sterlinas en jeneros a las islas de la America^ ■énviad
que fe han de volver a la Francia ; y no fe ^ara 01
duda que fucedera con eftas mercaderías lo Ten. S<
tnifmo , que con las que fe han remitido a lá ’ñeros r
H avaña. tierras

Quando reciban los Francefes las islas , eñ donde
que hacían las cofechas de azúcar , las ha- dan vi 
Harán en mejor eftado , que quando las peí- f  patria :
dieron. Porque los mercaderes de nueftra ‘reino ,
nación ,  que tratan en la cofta de A frica ,  lie- eriales
varón lo s  mejores Negros a eftas islas ,  pre- rentes
firiendolas a nueftras proprias colonias. riendo

-r V arios navios m ercantiles, que ellos dias a íer i
han llegado de la America , encontraron a prio.
corta diftancia de nueftro Canal al Almirante Po
Pocvcfc, que vo lv ía  dé las Indias Occidentales viudas
con 4 navios de guerra , y otras 8 o entibar- perdid
caciones. > de la i

En  virtud de los artículos preliminares de nal a !
paz fe eftan difponiendo varias em barcado- ftrable
nes para llevar a Francia un numero grande R ey c
de priíioneros Francefes, y  canjearlos por que n
©tro igual de Inglefes. Efte canje tiene mu- alivio,
cho que hacer , porque hai que ajuftar , y Se 
pagar las deudas, que unos y otros han con- ¿cH ej

trahido en donde han eftado priíioneros.  ̂ fembut
Se proíigue en reducir a menos la gente los de

de nueftros cuerpos antiguos de tropas , y fe tropas
reforman enteramente los regimientos nue- conce».
vos. Se cree que fe defpedira a todos ios h ’-bíuii
Tejimientos de m ilicias del reino. •'l fe han dernru 
-i.— en-
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itnericAy énviado 17  a fus provincias , y  allí fe les 
r no fe ¿ara orden para que fe vayan donde gufta- 
erias lo Ten. Se propondrá a los Toldados , y mári- 
ido a lá ñeros reformados , i i  quieren ir a poblar las 

¡i tierras de la America, , que fe nos ceden , en 
slas , en donde fe les repartira terreno , con que pueb

las ha- 1 dan vivir. A  los que no quifieren falir de fu 
las peí- t patria , fe les pondrá en varios parajes dél 
nueftra reino, para ab rir , y -defmontar las tierras 

tea , lie- eriales ; a cuyo fin fe les concederán dife- 
; ,  pre- rentes franquicias. Tam bién fe eftan d ifeur- 
as. riendo otros medios , para que fe apliquen 
ftosdias a íer útiles a la patria con beneficio pro
baron a prio.
[mirante Pocos dias ha acudieron al R e y  muchas
tdentales viudas de oficiales > que en efta guerra han

embaí- perdido la v id a , y fe prefentaron trayendo 
de la mano fus hijos. Entregaron un memo*-

nares de nal a S. M . pidiendo fe compadezca del m i-
arcacio- ferable eftado , en que eftan. R ecib iólas el

grande R ey con mucha afabilidad j pero no fe fabe
los por que medio tomará para concederles algún
ne mu- alivio.
iftar , y Se dice por mui cierto que al Landgrave
lan con- ^e HejJe C ajfe l, al D uque de Brunfwic£ W ol-
rros. fembuttel , al D uque de Saxonia Gothci ,  y  a 
la gente f  jo s demas aliados del R e y  , que han dado
>as , yvfe tropas auxiliares a S. M . durante efta guerra,
os nue- concederá el Parlamento de Inglaterra un
3<; ios fubíidio para el año que viene por v ia  d e in -

fe han demnizacion de las perdidas, y  daños ,  que 
' en- fus
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Tus eítados han padecido con las trttpas ami
gas , y por las vejaciones , y contribuciones 
de las enemigas. Pero no fe cree que fe re
nueven los tratados de fubfidios Para el año 
que viene entre dichos eítados 3 y la Ingla
terra.

Habiendo pedido pafo la corte a los Ef- 
1 tados Generales por fu territorio para las tro

pas Británicas, que vuelven del ejercito de los 
aliados prometiendo pagar en dinero de conta
do quanto fe les diere: lo concedieron luego 
S. A . P. Pero al mifmo tiempo hicieron pre- 
fente, que todavia fe eftaba debiendo a varias 
provincias de la república lo que dieron a las 
tropas Ingle fa s , quando pafaron por allí en la 
ultima guerra. Sobre efto ha hecho algunas 
reprefentaciones a nueftros miniftros el Conde 
de Welderen, Enviado extraordinario de los Ef
tados Generales; pero fe le ha dado a entender 
que el cafo es diferente, porque aquellas tro
pas habían férvido en la ultima guerra para 
defender las plazas fronteras de la repu- 
blica.

E l Rey de Portugal ha concedido gran
des peníiones al Conde de la Lippe , y a 
otros oficiales Generales de las tropas auxi
liares , que le fueron de Inglaterra , en aten
ción a lo bien que le han férvido contra la 
E/paña.

El Conde de la Lippe efcribe a n.ueftro 
Mi-



Y POLITICO. ENERO I ? ¿1» 4 F  
Miniftério que eftando ya todo tranquilo eií 
Portugal y fe iban juntando las tropas para 
embarcarte* E l comercio , que hacemos en 
aquel reino , es corto de algún tiempo a eita 
parte. Pero efperamos que nos Lera muí utU 
en adelante por los privilejios, que el R ey 
Fidelijimo concederá a nueftra nación lobre 
todas las demas, en atención a los focorros 
que ha recibido de la nación Bntantca en eita

Por las ultimas cartas , que ha recibido 
la corte del Conde de Buckingham , Embaja
dor de S. M. en Rujia , fe ha fabido que ei 
defcubrimiento de la traición formada contra 
la Emperatriz ha caufado mucha alegría a 
todos fus fieles vafallos : que todo el Impe
rio de Rujia eftá mui tranquilo ; y que S.M . 
fe mantendra en Mofcou hafta la primavera. 
Eita Princefa ha pafado nuevos oficios para 
poner en paz a la Emperatriz Reina , y al 
Rey de Prujia. Algunos politicos afeguran 
que el Rey de Cerdeña fe ha obligado en ca
fo que fe continue la guerra en Alemania , a 
dar diez mil hombres de tropas a la Empe
ratriz Reina,  para que pueda obligar al Rey, 
de Prujia a que admita la paz con condicio
nes honrofas. _ , . .

Mx. de Ageno, ^^inifiro de la íepuolica 
de Genova, ha prefentado un oficio a la cor-» 
te , haciendo relación de las victorias , que 
ha confeguido la república contra los rebel

des»
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$es de Córcega i  y que fe efpera ver fíiüi e/jf 
breve reftablecida la paz en aquella isla, X 
aun añade , que ya fe hubiera logrado efto, 
a no fer por ei focorro , que hallan las ca
bezas de los rebeldes en los extranjeros. Pa
ra remediar efte daño pide al Rey prohíba a 
los comerciantes Inglejes toda correíponden- 
cia con los rebeldes i y que fe renueve la or
den , que fe dio para ello en el reinado an? 
tecedente en i o de Mayo de 1 7 n « Ha fido 
bien recibido cfte oficio , y fe ha prohibido 
a nueñros mercaderes dar a los rebeldes mu
niciones , o víveres 5 bajo la pena de incur
rir en la indignación de S. M. , y  de fercaf- 
tigados feveramente.

E l 10 del pafado tubo audiencia de des
pedida del Rey el Barón de D em tx., Envia
do extraordinario del Duque de Mec\lem- 
bourg , Strelitz. , hermano de la Reina,

Aqui fe efpera dentro de poco a un Em
bajador de Marruecos , que viene a renovar 
entre la Inglaterra. , y el Emperador fu amo 
el tratado de paz , que fe rompio mientras la 
guerra con la EJpaña.

Se habla mucho de un plan , que fe for
ma para hacer al puerto de ella capital el mas 
acomodado , y hermofo del mundo. Se han 
juntado ctrca de joo mercaderes para efíe 
fin v y  eftan en animo de comprar el terre
no j que hai entre la Torre, y el puente de 
Londres. Se regula que eñe terreno podra va-
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ler 'quinientas rail libras Sterlinas > que aun
que es cantidad grande , es maycK el prove
cho , que refultará , íi eñe penfamiento fe 
pone en planta.

Se dice por mui cierto que el Gobierno 
eftá en animo de encargarfe del cuidado de 
los caminos de todo el reino. Según el plan 
que fe ha propuefto para eíle fin , fe em
pleará en la compoficion de caminos cierto 
numero de foldados, a quienes fe daran <£ 
fueldos al dia , ademas de fu paga ordinaria.
Y  fe hace la cuenta que el derecho de por
tazgo fera fuficiente para la confervacion ; 11 
importáre al año tres millones de libras Ster- 
linas , como fe cree.

A  imitación de lo que ha hecho el R ey 
en fu cafa , fe empiezan a reformar gaflos 
en varios ramos de la caufa publica. En ÍqU 
una cofa fe han ahorrado quatro mil libras 
Sterlinas en cada femana 5 y en otras varias 
fucede a proporcion efto mifmo.

El eftado de las deudas, que tiene con
tra si la corona Británico., es el íiguiente. En 
í de Enero de efte año fubian a ciento y 
diez millones feifcientas tres mil ochocien
tas treinta y feis libras Sterlinas , ocho cheli
nes j dos fueldos y un quartillo. Los réditos 
de efíe capital fon tres millones fetecientas 
noventa y quatro mil quinientas noventa y 
quatro libras Sterlinas, 3 chelines, y j fuel
dos. A  eíta cantidad fe deben añadir doce

mi-
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¡millones y cien mil libras Sterlinas ¿ que cíe£" j"r; 
pues fe han tomado preítadas j y un millón ten 
para las penílones. Lo qual todo compone gra 
ciento y veinte y tres millones Setecientas tres y t< 
mil ochocientas y treinta y  feis libras SterlU j\e< 
ñ a s , 8 chelines , z Sueldos , y un quartillq. añc 
Ellas deudas Son parte redimibles 3 y parte lo 
irredimibles. Las redimibles Suben a ciento las 
y veinte millones SeiScientas ochenta y tres! los 
mil quatrocientas y cinquenta y quatro libras div 
Sterlinasi Y  aunque Se guarde quanta eco*. len 
íiomia Se quiera , y que haya íiempfe pazj 
fe necefitan para haber de extinguir eftas deu- bli< 
das treinta y cinco años. ciu

E l Gobierno ha enviado orden a todos rab 
los Miniftros 3 que tiene en las cortes extran- hai 
jeras , para que bufquen a un N. Rice 3 ajen- mu 
te de letras de cambio * 1̂ qual ha defrau
dada a la Banca f y a \ i  compañía del Sur C ok 
irías de cinquenta mil libras Sterlinas. Se Sa- 
be que pafó de Douvres a Calais en el miP 
mo paquebot, en que fue el Sr. Stanley ¿

De i f  dias a efta parte hace aqtii un frió 
mui grande. El Tamefis fe ha helado de for- en 
ma que pafan fobre el yelo carros carga- pre 
dos. Y  lo' mifmo lucede en otros Varios pa- mo 
rajes del reino. res

El Lord Cárteret 3 Conde de Granville, * 
Prefidente del Confejo fecreto del Rey 3 y 
Caballero del Orden de la Jarretiera  , murió» 
aquí el 2 de eíte mes de 72 años de edad*

Era
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Fra uno de los hombres grandes de Ingla- 
tena. Fue de un genio mui amable , y de 
grande aplicación a los negocios de Eíiadó; 
y teniendo folo zz años , fe le empleó en 
negociaciones mui arduas. Ejerció muchos 
años el empleo de Secretario de Eliado por 
lo tocante, al Norte. Fue mi aficionado a 
las artes liberales , ,y pr'ote&or, grande de 
los literatos. En los ratos defoctipados fe 
divertía en leer los autores Griegos, cuya 
lengua entendía con perfección.

Según la lilla anual s que aquí fe ha pu
blicado , han nacido i > 3 y i perfonas en 'las 
Ciudades de Londres , WeflmInfler ? y ar
rabales , defde i ;  de Diciembre de i j ú i y  
haíla i j  de Diciembre de i j 6 z .  Y  han 
mueito en efte tiempo zó^zú perfonas.

*

Contiguación del diario del Parlamento de In
glaterra , que fe juntó el z $ de Noviembre 
del ano gafado.

El 3 de Diciembre fueron los Señores 
en comunidad al palacio de S. James y  
prefentaron al Rey el memorial ¿guíente coa 
mot,vo del ajufte de los artículos preliminar 
res de paz.

MUI BENIGNO SEñOR.

»Nos los mui humildes ,  y fieles vafaÜos

>>de
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.»de V .M .lo s  Señores E ípirituates, y  Tem po- 
*-> rales j  ju n to s«  Parlamento ,  <Jamos las mas 
■i» fine eras-gracias a V .M . por haberfe dignada 
...comunicarnos los artículos-preíwinare.5 * !  
:„paz , ajuftados en Fontamibleau el ? de No- 
.-„viembre con las coronas de Francia, y Effa-  

No podemos menos de hacer prefcn.e a 
: , V .  M. quanta ha fido nueftra 6 * 6 «
! . .viendo puerta con tanta fohdez labafa?a- 
, „ r a  un tíatado de paz , que ferv.ra de mu- 
„ch o  honor a V. M  , y trahera a fus reí- 

. „ „ o s  grandes utilidades. Confiamos fe pon- 
. „ J r a  fcual atención hafta que fe concluya 
- „ e l  tratado definitivo» Ni tampoco podemos 
.„m enos, de confiar ,u a n  »conoctdos e%- 
j.„m os a V . M. al ver que fe ha CU” H £ _  

„to ram en te  con lo pertenecen« a la guerra, 
„que fe ha atendido a los aludos de V . M .  

^̂ Í u ^ h ^ C c u H e r c o  nuevas ^

»»das para las 
r »»nación ; y que ít  na aU n > ■ 

„dícion de Dios , la permanenc.a de
„utilidades en nueftra patria.

- " a  ^ d ^ M .
t r r ^ n f y e i
„h a  monftrado V . M. para con lus «fallos, 
„poniendo fin feguro , y honrofo aun g 
»>ra un coílyia 5 y pelada.
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í>Efíé feguró VíM.  de qiíe procuraremos 

tocón todo d el Velo- aprovecharnos del rcicm- 
*’ po de paz , ahorrando de gallos, como V* 
%»M: nos (jneaíga^ y como- .es necefario- pa
jara el honor de la corona , y felicidad- de 

-»»los reinos. ,
Los Comunes aprobaron la propoíicion 

fobre el impuefto de4 a bebida llamada Dré» 
che y y . leyeron por la primera vez la' propc*¿. 
lición fobre la contribución de las cierras. 
Defpues fe hizo relación de lo perteneciente* 
al m. morial ,  que fe habia fcfueko el día an
tecedente prefentar al Rey con motivo.de los 
preliminares , y fé volvieron a encender las 
difputas. Pero finalmente fe ref Ivio por i t y  
votos contra 6.% qjie fe prefentafié aS. M» en 
nombre de toda la camara* Defpues fe re- 
folvid fe dieífen gracias de parte de la Cáma
ra a los o fie i.¡ les de milicias * y a los de la 
marina > y ejército ,. por los grandes frrvt- 
cios y que han hecho al Rey * y a la pama» 
durante ella, guerra ; y que fe h.;ga lo mifm» 
con el Principe Fer din ando de Brmfaick por 
lo bien que ha férvido a la Gran Bretaña ent 
todo el tiempo que ha eftado a fu cargo ent 
Alemania el ejercito de S. M..

El 1 1  prefentaron los Comunes al Rey el. 
memorial ¿guíente«. o .
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MUI BENIGNO SEñOR. '*

r  1 1  ” n♦»Nos los mui humildes , .y  fieles vaíallos 
•»de V . M . los Comunes de la Gran B r e t a ñ a ,é 
•»juntos en Parlamento , damos hum ildes,  y 
«»íincéras gracias a V . M . de que haya man- j  

.»dado fe nos entregaren los artículos preli- 
»»minares de paz , ajuftados entre V . M . J  |  , , c: 
,»SS. M M . Cbri/llantfima ,  y  Carbólica. A le- 
»»guramos a V . M . que los hemos conííde- j j3 ,
„ r a d o  con quanta atención nos ha fido po- f ,y  
n»» íible.

, , Y  aunque el hacer la paz , y declara^
•»la guerra es prerrogativa jufta que pertene- J5C1
»»ce íín duda alguna a V . M  : íabiendo íin ^  
»»embargo que íerá de gran güilo para V .M . 
»»entender lo agradecido que fe halla fu pue- , , r( 
*»blo por la jufticia, y prudencia, que en todo 
»»ufa V . M , y por lo que mira por el bien , , e, 
»,de fus vaíallos : no pueden menos fus fie- 
»»les Comunes de dar rendidas gracias a V .M . ,
»»por las condiciones ventajólas , con que ha 
»»ajuilado los artículos.preliminares de paz.

,>Si celebramos por una parte la pruden- „ a| 
»»cia, con que fs  ha valido V . M . de los , , n 
»»buenos fu c e fo s , que, por la bendición divi- , , a( 
»»na, han logrado íus armas , y  con losq u a- , , , Cí 
»»les ha confeguido V ..M . para efta nación 
»»ventajas tan"folidas , y  permanentes, k’guft ma 
»»toda humana probabilidad : no apreciamos
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«»menos la humanidad , con que fe ha dighar 
»»do V . M . poner fin a una guerra tan lar- 
»»ga , fangrienta, y coftofa , aunque glorioía> 
a y  llena de felices fucefos:

»»Los fieles Comunes de V . M . fevaldraü1 
»»de la primera ocaíion , que fe ofrezca , para 
»»examinar el eftado de Jas rencas publicas, á 
»»fin de eííablecer para lo venidero el mayóír 
narreglo en los gallos que fea poíible ,  cu- 
o yo  punto nos encarga V . M . con tanto cui- 
»»dado , y es tan necefario para mantener z l  
»»reino de la Gran Bretaña en la elevación, 
»»en que ahora fe halla por las armas , y bueii 
»»gobierno de V . M .

»Eftam os perfuadidos a que los venide- 
»»ros verán por experiencia , como ya lo ve
amos nofotros , que ella paz honrofa , y 
»»es provechofa ; pues fe añade a la Gran Ere-  
ufana un terreno tan grande x y fe deftubrcn 
»»tantos enfanches para nueílro com ercio.

”  Y  afi repetimos que damos a V . M . las 
»»mas profundas gracias, y  que procuraremos 
»»aumentar el amor , con que el pueblo mi- 
»»raaV . M . , a que es tan acreedor por fu 
»» acertado gobierno en una coyuntura de tari- 
«»ta importancia , como la prefente.

Refpondio el R e y  al memorial de la Ca* 
Biara de. los Señores en la forma íiguiente.,
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MYLORDS.
... .

»»Os doi gracias por vueftro memorial.'
•»Qjedo guftoTo por la fatisfaccion^ue monf-
•»erais > de los puntos > que fe han ajuftado 
•»en los preliminares para llegar a una paz 
•»final.

»»Eftad feguros* ele que en lo qué:; Falta i 
•♦pondré todo" el cuidado , y atentíoft pofí* 
•»ble para eftablecer quantó perrefiece a los 
»»intei-efeS de mis reinos íobre fundamentos 
»»folidos 5 y durables.

Al memorial de la -Camara de los Co* 
mufles dio Si M. la refpueíla figuiente»,

" ’ ■' 7

SEñORES.

.»Os doi fincéras gracias por el afeito, 
•»que monilrais en.vueftró memorial. Me íir- 
•>ve de grande fatisfaccion que os parezcan 
*»tan bien los medios , que he tomado para 
»> restablecer la paz , y las cóndiciones , con 
•»que ha de ajuíterfe, - - ’ / \

»»El afedto ,-y gratitud de mi ‘pueblo , es 
•»para mi la mayor recompenfa , que puedo 
#>recibir por él defvelo , que me cueíla el 
«adelantamiento de fu felicidad. -2- - * - ‘

El zá aprobaron los Comunes la propo- 
íicion fobre el impueño , que han de pagar 
las tierras, Defpues determinaron pedir al

Rey
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R e y  lifta d e l  iianie.ro de navios > que Te to
maron a ios Francefes antes del i  8 de M ayo 
de i 7 f ó" , en cuyo dia fe declaró la guerra* 
y  ün citado del valor de fu carga , y  lacuért* 
ta de lo  que.fe . ha gáftado antes , y deipues 
del 1 8 de M ayo de 17  )6  con los prifiontros 
de guerra Francefes. A l mi imo tiempo rcfol- 
v ió ìa  Carnata pedir liftà de la gente/que f« 
ha levantado para el fervicio de mar 3 y tfer- 
radefde el año de 1 7 ? ?  harta el de 1 7 * 1  >7  
íos qüe han muerto árviendo durante eíle
tiemoOi .r 

, L a  Cam ara de los Señores determino que 
fe dieíTen de fu parte gracias a los oficiales de 
milicias j a los de la marina j y ejercito en 
general > yen  particular al Principe Ferdinan- 
d* de B'rúnfrviek. j y M arifcal Conde de la 
Lippe p o r  lo s  importantes fé rv id o s , que han 
hecho a la Grdn Bretaña» ,

E l  i 7 y zo fe juntaron la Cam ara alta y  
baja i pero no trataron de cofa de importan
cia. _  ;

É U i  fue el R e y  a la Cam ara de lo sP a - 
res con las ceremonias acoilumbradas> y man
dó llamar a los Comunes * y dio fu confenti.- 
miento para queproíigan los derechos íobrp 
la Breche , Sidra , y  otras iemejantcs bebidas; 
y aprobó también la propoficion del im pues
to de 4 chelines por libra Sterlina fobre las 
tierras i y otras propoíiciones fecretas. R e -  
tirófe defpues el R e y  , y quedaron ccnvoca-

0 4  das
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das las Caifiaras para el 17  de Enero de
Í 7¿ 3.
í

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A *

De Viena.

PO R  las cartas, que han llegado de R atif-  
hona y ha recibido la corte noticia de que 

los citados del Circulo de Baviern  quieren Ta
car las tropas , que tienen en el ejercito de! 
Imperio. Han eferito una car.ta al Em perador, 
en que fuplicana S. M .Im p . les de 'perm ifo 
para ejecutarlo. D udafe mucho que fe les 
permita ; y fe cree fe dejará la refolucion de 
elle punto a toda la D ieta. Com o los Electo
res , Principes , y Eftados del Imperio entra
ron en ella guerra en virtud de una refolu
cion , que fe tomó en la D ieta por mayor 
parte^ de votos : es precifo , íegun piden las 
conílituciones , que fi fe ha de "tomar deter
minación contraria ,  fea igualmente por ma
yo r numero de votos. Y e r to  toca a todo el 
cuerpo Germánico , a quien reprefenta la D ie
ta de Ratisbona. Y  aíi fe cree que íi dicho 
C irculo envía orden a fus tropas para que fe 
fepnren del ejercito , fe opondrá a ello el 
Principe de Stoiberg, que es el General.

Se eílá formando el procefo contra el G e- 
rera l Bruniain. Se dice que el Confejo de 
Guerra halla en el no folamente el delito de .

te-
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fener correfpondencia con los enemigos,' fino  
.Otros mui graves.

E l mi fin o Confejo ha condenado a pena 
gravifima a un oficial dirtinguido , que eíta- 
ba aculado , y  convencido de defercion.

P or fer mucho el hielo que hai de algu
nos dias a ella parte , no fe ha podido con
ducir por el Danubio los uniformes , y  uten- 
filios de guerra para los íe jim iéntós, que fe 
han levantado en la Tr'anfit'Oania. Pero entre
tanto fe conducen los que fon necefarios pa
ra fiiiellros ejercitos de Silejta , y Saxonia.

A qui fe levantan reclutas en abundancia* 
y fien tan plaza muchos artífices , que no tie
nen que trabajar por el mal tiempo que ha
ce. L a  Hungría dará nuevos cuerpos de tro
pas j y han partido allá el Prim ado , y el Pa
latino de aquel reino para que por fu influjo 
fe coníiga mas breve lo que fe defea. T a m 
bién efperamos para la primavera fígúiente va
rios batallones de la Tofcana , y  D ucado de 
M ilán. Y  finalmente fe dice por cierto que 
eílá en animo la Emperatriz de tomar a fu 
ftiéldo todos los Tejimientos de tropa Alemanaa 
que ha reformado , o reforme la Francia. 

l En medio de tantas prevenciones de guerra 
fe habla mas que nunca de paz. E l  Em baja
dor de Francia ha hecho a elle fin algunas 
proporciones dé orden de fu corte , que las 

a comunicado con la de Inglaterra' ; pero no 
fe fabe íi las admitirá nuellra fobérana. L o
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cierto es que fi el R e y . de Pm/ia no fe re fu el- 
ve a ceder parte de fus derechos , fe proie- 
guirá comq antes la guerra. Nos hallamos 
dueños del Condado de Glatx,, y efperamos 
la  noticia de que nueftras tropas de los Pai-\ 
j í t  Bajos hayan tornado pofeíion del Ducado 
de Clevss , y del Alto Gueldres. Y  que. poten-, 
c ía  amiga > o neutral podra pedir que defn 
pues de tanta fa'ngre vertida , y de haber gaf- 
tado tantos teforos, vuelva eftas conquiftas;
Ja Emperatriz Reina fin reCoífipenfa alguna?

Se habla mucho de las conferencias , que; 
fe tienen cnHubertx.bourg^ en 'Saxonia , para 
ci a juñe de la paz general de Alemania. Los 
Miniftros, que tratan de efto«, fon el Confe-i 
jero Áulico C-olembache, Secretario de Gabine
te ,  en nombre de la Emperatriz R e i n a el 
Confedero Intimo Fritfib , en nombre del R e y  
¿ e  Polonia y EIe<5tor de Saxonia j y el Confeje-* 
jo  iütittioIIertKberg 3 de parte deS. M. Pris* 
Jiana* , I

E l  Conde de Khevenhuller , primogénito 
<Icl Sumiller de Corps de S. M. ,  ha partido 
para Tttriri, adonde va por Enviado extraor
dinario de SS. M M . Imp..

E l dia 4 del mes pafado por la noche le 
dio una calentura a la Archiduquefa }%*** 
G abriela Jo fep ha  Antonia., hija quinta de SS. 
M M .  Imp.  i y  le entró lâ  enfermedad con 
aparatos tan malignos , que Fue menefter dar- 
ic io s  Sacra mensos ei dia 5 alas 7 de la noche}

' - : ' "■ t
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y  fe los adminiftró el Nuncio de S. S. D ef- 
pues de una larga > y  penofa enfermedad» 
que padeció efta PrinceU  con una rdigtu* 
cioii , y paciencia gran le , murió el de 
Diciembre entre 4  y í de, laiafde* H a  fido 
mui fentidafu  muerde de SS» MM. Imp. pop 
los talentos , y  virtud» q ue la adornaban* 
Cumplía i v  anos en ,4 . dev Febrero. Se era- 
balfomó fu. cuerpo el dia ¿ 4  por ta tarde ,  y  
deipues fe püfo en la capilla de palacio, 
donde eftubo a la viíla  del publico haita e l 
dia i f ,  en que fe llevó el corazon a la  iglç? 
fia de los A g u jl in o i  } las. entrenas a,la Metió-» 
polit: na y  el cuerpo al convento de los Cá-% 
fuchinos , donde eíía el entierro de la cafa de 
¿afin a . Se hicieron medio en publico' las 
¡pxequias de erta PrinCefa » pues con el m oti
vo de haber muerto de v iru e las, no pudie-? 
ron afillir los Principes , ni Princcfas., La. 
corte ha tomado luto por 1 1 fe man as ? las
4  primeras de luto rigurofo , las fegundas 
luto regular, y las ultimas alivio de luto. , 

E l Coníejo A ulico  del Imperio ha manda-t 
do publicar , y  fijar a q u í, y en varias partes 
de Alemania, el edí£lo íiguiente. -, ;  ̂ \  

.»Nos Fr antifeo , por la  agracia de Dios» 
»’ Emperador de Rf>mari.ps , R e y  de Alemania^ 

■*>* Tetti/a ,eyi\V)aqué. de Lorenx^y de Bar, Grao, 
vD n  iue d iT ofcw a  8¿c*Hacemos faber que fe 
■»»nos ha brecho relación querías tropas de Trjt* 
*>fi* y y de Brandemiourg } deCputs dé habeç

*»aco~
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•»acometido publicamente, y con fiereza Iíor* 
d rib le  a los paifes , y  territorios de losP rin - 
»»cipes, y Eftados de los Circuios de Franco, 
é tn ía , y de haber cometido en ellos muchos 
» r o b o s , faqueos , y o tro sex ce fo s , han obli- 
•»gado a dichos eftados , a varios O bifpados, 
»»conventosy y  perfonas particulares, a que | 
»»Ies dieíTen letras de cambio de cantidades 
•»grandes.

»»Y como eftas letras ,  por haber íido fa
lc a d a s  por fuerza , fon por lo mifmo nulas, y 
*»de ningún valor, y  nadie debe pagar cofa al
agun a de ellas , ni darles dredito, ni aceptar^ 
»»las como va lid a s : queriendo por tanto hacer 
»»ver por las prefentes la nulidad de las refe
r i d a s  letras de cambio , hemos prohibido,
»»y prohibimos que fe pueda poner demanda,
*»o formar preteníion en virtud de e llas , co
lo n o  facadas por fuerza , por ningún pretex-t 
*»to y ni en tiempo alguno ; antes al contrario 
»-»mandamos que no fe admitan en nueftro» 
»»tribunales , ni en los del Imperio , y  que fe 
►»tengan por no concedidas, y  por de ningún 
»»valor ni efeólo ahora y  flempre. Y  en vir- 
»»tud de nueftra autoridad Im perial y y fu- 
•»premo poder , prohibimos expreíamente a 4 
»»todo genero de perionas, de quaíquier efc 
s» ta d o ,o  condicion q u e fe a n , el aceptar con 
►»pretexto alguno dichas letras de cambio, 
•»por haber íido facadas con violencia a di- 
Mchos eftados, Q bifpa4p§3 co n ve n to s, ciu->
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•Vdades, y  lugares , y  a perfonas particulares* 
»» vafallos ,  y  extranjeros , Chñftianos, y jte -  
*>,dbs: ni fe tomen en pago * ni fe les de eT 
»»mas mínimo crédito ; y todo ello bajo la  
•»»pena-a los contraventores de fer caítigados 
»•como fe previene en nueílra cédula , y con- 
»5 denados no folamente en la perdida del di* 
»»ñero que dieren , fino también en la refti- 
»»tucion del duplo, o de la cantidad que fe h u- 
»»biere entregado > y  que fe aplicará no a  
»»nueílra camara Imperial , que es a quieii 
»»tocan las tales penas, fino a beneficio de 
»»los paifes de dicho Circulo. Y  nadie fea 
»»ofado de ir contra eíla nueílra refolucion.

»»Dado en Vipna a 1 8 de D iciem bre del 
•»año i~¡6 z , y el 18  de nueílro reinado.

{Firm ado.y Frane ¡feo.

( L . S. ) Rodulpbo Conde de Colloredo,,

D e  orden de S. M . Im p..

( L . S. ) Chrljliano Augujio Eec\.,

De Ratisbona.

EL  Barón de Plotho,  M iniflro de 'Eran»
■ dembonrg , recibió el 13, de D iciem brg 

Un poder de fu í oberan o , que dice afi.
»-Nos Federico , por la gracia de D io sa, 
‘ »»Rey



*  /MERCURIO HISTORICO ;;
•»R ey  de Prufia & c . hacemos faber * y' efe— 
»»claramos por la prefente ,  que defeando de 
»»todo corazon concurrir a que fe poilga fin 
t»a uoa guerra tan perjudicial, y fe reftablez- 
>»ca en el Imperio prontamente la paz : he-* 
•>mos dado nueftro poder a Ético Chríjlobat. 
»*de Plotho y nueftro M iniftro intimo a&ual 
»»de Eftado ,  y de Guerra ,  y  nueftro Envia- 
•*do en la D ieta general de Ratishona ,  com ® 
i»»por la prefente fe lo damos , para que le 
f»íirva de pleno poder , y  obligue en toda 
»»forma , a fin de tratar ,  y ajuftar en nueftroi 
•»nombre un tratado' de neutralidad con to- 
*»dos losE led iores ,  Principes ,  y eftados del 

Imperio y que habiendo feguido el partido 
»»deja guerra > que nos. ha movido la cafa 
»»de Aufiria y fe hallen hoi en el animo de 
•»compjonerfe con nofotros , y feguir la neu- 
»»tralidad* Y  afeguramos del modo mas fo- 
»»lemne qu§ no fol'o daremos por bueno ,  jf 

. »»ratificaremos todo lo que p rom etiere, y 
»»ajtiftáre en nueftro nombre ; fino que lo 

. »»cumpliremos mui puntualmente.. En fe de 
»»lo.^ual firmamos con nueftra propria tirana 

•*efte pleno poder ? y mandamos poner en el 
»»nueftro fello  m ayor. D ado en Berlín a y  de 
•»Diciem bre de 1 7 6z.,

■ ■ V .. T 1(Firmado.') Federico..

La propóficion de la neutralidad ha dado
mu-
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T r o t in e » ; ,  enero i7 ¿? »
Hincho que penlar a los eftados del Imperia« 
£1 O sculo de Baviera ha tomado fobre e lk

- Ja. figúrente determinación*

-Refolucion del Circulo de Baviera ,  de 17 de DU
. ciembre de 1 761 «,

»»Habiéndote tratado , y reflexionado coa 
.»»atención lo peligrólo de las circunftancias 
-»»•preíentes , y especialmente el daño, que 
»»experimenta el Circulo de Franconia , y e l 
»»que amenaza al de Baviera’. íe ha tenido por 
•»conveniente , fin perjuicio de lo queen ade- 
» »lance iefol viere la Dieta y determinare él 
ti Impelo Que íe fuplique a S. M.. Imp.. por 

«»»medio de una humilde carta en nombre del 
»»Circulo, de Baviera , que como padre que 
»»es de la patria , viílo el peligro imminente», 

; »»y que no hai otro medio permita fe fa
lq u en  del ejercito del Imperto las tropas del 
»»Circulo de Baviera para defender los eíla- 
>»dos- det mifmo Circulo , que fe hallan ea 

.•»peligro de que ét enemigo quiera hacer cor- 
,»»rerias en ellos, y lo mifmo en el Darubh^ 
.»»y en. efpecial fe halla en riefgo l'aDiet.;i que 
»»eííá en Ratisbona ; y principalmente perqué 
»»en cafo, de no hacerfe afi, y de que contra 
»»toda efperanza fe eftendieífe la guerra, a los 
»»eílados de eíle Circulo , que ya antes 4e 
*>dlo fe hallan aniquilados, n© podrían dichos

* j e í



f>4• v M e r c u r i o  h i s t o r í c o  
•»ertados mantener fus . tropas, ni contribuí? 

''»»a las cargas del Circulo.
E l Circulo de. Suevia , que fe ha juntado

- en VIm, ha tomado igual refolucion, y ha 
; ¿ícrito, de refultas la carta íiguiente al Empe

rador con fecha de 1 3 de Diciembre de ly k j*  
»Se ha hecho prefente en la junta genq- 

»»ral'de los Ertados del Circulo de Suevia i?! 
'^Refcripto exhortatorio , que dinjio V , M. . 
V»Imp. a los Principes Directores, de efte Cir- 
'*>culo con fecha de 30 del mes de Noviem- 
»»bre y fe ha tratado fobre lo que contiene.

»» Venios con toda veneración que defea 
M. Imp. por elle Refcripto : que fe en- 

»»vien prontamente las tropas del Circulo ,.y 
»»las de cada individuo , que fe hallan en pie,
*»a fin de focorrer , y defender no folo los 

v»»pai.fe$ de efte Circulo y fus cercanías, fino 
.»»también la ciudad , en que fe tiene la junta 
»»de lps Eílados del Imperio , que fe hallan 
».»amenazados con la entrada , que han hecho 
»»los Prufianas en la Franconia. También nos 
»»encarga V. M. fe pongan con la pofible 
»»brevedad los medios conducentes para la 
»»feguridad de los paifes del Circulo , y J e  
»»mantenga la patria Germanic a , harta .que el 
»»Principe de Stolberg, fegun las ordenes que 
»»fe le. han enviado , tenga tiempo para ve- 1 
»»nir a la Franconia con el ejercito del Impe- 
v r i o , y algunos rejimientos Imperiales y Rea?,
‘ j ules,
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t'tes, para echar prontamente a ios enemi- 
»»gos.

»Hafta aqui han procurado los Principes, 
»»y citados de elle Circulo cumplir con zeloy 
r>y fidelidad , con lo que deben a V , M. y 
nal Imperio , efmerandofe en no faltar en* la 
.»menor cofa. Pero ahora no faben que ha- 
«cerfe ; pues fe ve el Circulo privado de to
adas fus tropas , y tan lejos de poderte de- 
ofender , que ni aun pueden todos fus Efta- 

os hacer frente a los vagabundos , quanto 
tjmenos a tropa enemiga. Y  no hablamos del 
»»mucho numero de priíioneros de guerra, 
»»que hai en el Circulo j y con poca guar*-

f s de los qttales no fe puede eftar fin re- 
»»zelo.

»»Se han Tacado para focorrer a otros ef- 
»»tados , que eílan mas diíhnres , las tropas 
»» el Circulo , que fon principalmente para 
»»deienderfe a si proprio i y fin haber podido 
«nafta aquí confeguir el fin , fe ha expuefto 
9,a riefgo ; defuerte que eiv repetidas oca- 
»Miones, y efpecialmente en eíh* fe halla Í111 
•»protección i y entretanto el ejercito del Im~

, que fuera de efo fe halla mui difmi- 
»»niMdo y ha pafadoa unirfe al ejercito Irnpe- 

7  <lue ha ajuftado. con el ejercito 
»> ni/iam una fufbenfion de armas durante ei 
•> loierno, y ha mucho tiempo que no Te 

donde fe halla. Y  j  Ve? que lo^
£  *?C©-
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*» Comandantes Generales no tienen la m aí 
»»mínima correfpondencía con los eftados* 
*>que eftan exptieftos al daño, era configuien- 
»>te que los Prufanos halla fíen la entrada 1*- 
»■»bre en el Imperio : que no fe pudieífe tratar 
»•»con los Generales fobre el modo de atajar 
w el m a l : que el rezelo ,  y  el fobrcfalto fuef- 
**fe cada vez m a s ; y que no fe pudieíie jun- 
wtar dinero para pagar el fueldo ,  y  man te- 
« n e r  las tropas en un p a ís , donde los v ivc- 
»»resjy demas cofas necefarias,eftan a precios 
»»mui exceíívo s,  como acaba de fuceder en 
nSaatx. ,  cuyo Gobernador fe negó la v iíp e -  
„ r a  por pocos florines que habia de direren- 
w cia , a dar víveres > y al día figuiente fueron 
, , a  manos del enemigo por haberlos pagado

»»m eior. _ . .
„P o r  acudir a mantener las referidas tro--

■»pas, y a los demas g a llo s , que pide la guer- 
„ r a , fe halla tan pobre el C irc u lo , cargado 
.»de deudas , y fin créd ito , que no fabemos 
«adonde ir a tomar dinero para los gaftos 
,td el hibierno , y mantener las tropas e n a s 
tilante. Y  es en tal extrem o, que no pueden 
„ lo s  Principes y E ih d o s del C ircu la  conce
d e r  focorro alguno extraordinario , ni a la 
.»ciudad de Katisbona , aunque es el pueblo 
.»donde fe juntan losEftados ¿e\ Tmpeno m 
„ a  los demas p a i f e s ,  que fe hallan expueftos 
„ a l  d a ñ o , ni aun a los.proprios. Antes al
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Contrario echará de ver V. M, Impi y co* 
»■>mo padre de la patria , que pues no íblo fe  
»»han retirado en parte de la guerra los de-* 
í ’ fenfores de la paz de H eftpbalia , y otros 

aliados , fino también muchos Elhdos de 
♦>los poderoíos que tiene el Imperio : no hai 
»ya focorro que poder efperar, Y  ¿íto hará 
♦»que fea mas difícil que contribuya- el ímpe- 
uño como halla aqui , antes bien fe vera erl 
«la- mayor miferia. «. >•

»’ En atención a eílo fuplicamos rendida- 
n mente a V. M ¿ Imp, que , como padre de 
»’ la patria Germánica s difpcnga prontamente 
«■»la paz, dando fin a las calamidades de la 
í ’ gueira , que cada vez fon más perjudiciales,’ . 
*,a fin de Confolar en fus aflicciones a los Cir- 
»»culos , y Ellados, y Tacarlos del rieígo erf
*»que eítan de verle brevemente afolados j e
•’ inútiles para V. M. Imp. y el Imperio , y 
nteaucidos a un eliado, de que nunca pue
d a n  falir. Con * ella efperanza quedamos

” &c. Dada en Vlm a 13 de Diciembre de 
» » 1 7 6 2 .  . • i

Ha tenido gran parte el Duque de Wír- 
temberg en ellas infancias delCirculo de Suel 
*»«5 pero no (abemos las reíultas, Nueítro 
Majiftrado ha recibido un referipto, en que 
ftiauifieíla S, M. Imp. fu defagrado de que 
^ y a  enviado diputación al Minillro de Bran- 
*ernhourgf También fe -halla eíte Circulo fin >

' E í  fa-
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faber que partido tomar con motivo de la or
den de t i  de Diciembre ,  que lia defpacha? 
jdo S.M . Imp. para que no fe de cumpiimien- 
to a las letras de cambio , que los V rujíanos 
han Tacado violentamente en varios pueblos 
<íe la Francma. Defpues de recibida efta or- 
den 3 fe trata mucho de la queiíion de fi para 
librar fe de fa c o , o de otros males publico* 
que trabe la guerra , puede una ciudad Imps-- 
ria l)  irar letras, de cambio; y íi en -'fuerza de 
las lfyes del Imperio pueden dichas letras per
der fu fuerza y valor por orden de S. M. Imp, 
A  la. verdad la .referida orden ha iido bien 
inú til; porque los Prujianos ufaron de la pre
caución no foto de que no fucilen contra per- 
Jonas  ̂que vivan en Alemania , fino que hi
cieron infertar en ellas la claufula de que no 
fe podrían anular por el Confejo Aulico det 
Imperio. Fuera de que como los Prujianos fon 
tan ejecutivos en todas fus cofas, ya tienen 
cobrada la mayor parte de dichas letras. '
■i '  ?. *.h.i •' w  U* • ' '

• .. X>e Berlín, . . . . , •
' -*'S: •; '/•*-*. -»n ; • •\' • . •

EL  Principe Ilenrique llego aquí de Leip* 
r ftc\ eí f de efte me$ > acompañado dp 
... los Mayores Generales Kalcfa-eutb , y Le/t?- 

Teit?- , y fue a vifítar imrne di aumente a 1*
; Princefa Amelia. , V

De algún tiempo a efta pairte j io  je  hahja
' aquí.
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IKjui de otra cofa ,  que de íüs preliminares 
de .paz firmados en Fpnfdiñóleam Muchas -per* 
fórias Renten principalmente él articulo X II I ;  
én qué fe trata { obre ■ evac-uar 1 aVprovincias 
del Bajo ^ertetiecieh^es a SV M . > per¿. 
tfíá djclr© 'arriciilo en unos termihós tan gér 
fcmtes * que no fe dice a quien fe han de en¿ 
trégar aqu«ll<*s Hilados. Por otra parte íe 
•hfcegá !a Inglaterra a darnos los focorros , a 
que eftá obligada por ei tratado de 17  j • 

La/fufpeníion de armas, que fe ajuító pa
ra las Dos Sihfias y la Saxoriia , fe obfetva pun
tualmente por una y otra parte. Entretanto 
fe alimentan riwdlras tropas ; y efpecialmenté 
defpues de Ja reforma <ie los cuerpos lldnnom 

heridnos nos viene muchiíima jen te. -

Ve Nurcmberg, ■ 1

SE  halla aqui el <quartel General del ejerci
to del Imprño; y quando llegó el Princi

pe de Stolberg, fe le hicieron tres falvas 
con la artillería de nueítras fmirallas. Aun
que dtamós por ahora libres de que nos vuel
van a vifitar los Trúfanos: fin embargo toma 
iftteftro Senado las medidas correfpondientes 
para pagar quanto antes el relio de las coft- 
tribucmnes, que fe les deben , y libertar a 
«os vecinos, que llevaron en rehenes. '



jDe Erfort,

*T OS Trúfanos han acabado fus correrías en 
,| j -el Circulo dz Franconiá, El 10  de D i
ciembre llegó aquí el General Klei/l con un 
corto deftacaniento de caballería, Al dia fi* 
guiente llegó un batallón de fuíileros, efcol«- 
tando a una porción grande de carros, que 
venían cargados de dinero , y armas, A l mif- 
mc> tiempo llegaron los rehenes, que fon por 
el Obifpado de Bamberg el Barón de Rctben- 
Jiabn, Confejero Intimo j y por la ciudad de 
Nurerxberg los Confejeros Weltz.fr y llalkr ; y 
defpues han fulo llevados a Magdebourg, E l 
General K)ei/iha partido para Weimar-, y par
te de fus tropas ha tomado el mifmo caminOt

J)e Stuttgard,

E L  Principe Luis de Wirtemberg, hermano 
íegiindo del Duque a<5lu al, fe ha ca

fado de fecreto de algunos me fes a eíla par
te con la Condefa de Bucbling, Dama que 
fue de honor de la Princefa Eleíioral de Sa- 
xonia. Se dice que marcha con fu efpofa a vi*» 
yir a la Helvecia.
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De Har.au.

HA llegado al cadillo de Philips Kuhey 
que es en ellas immediaciones, laPrinr 

fefa M aria de Inglaterra , mujer del Landgra- 
ve de ließe C a jfe l; y S. A . R . viene a admi- 
|}iílrar elle C o n d a d o co m o  tutora de fus 
iiijos.

De Ltpftadt.

e An falido del Ducado de la Weßpbalia 
les Hefefes , que alli habia : han mar

chado los que citaban aqui ; y ha entrado en 
•eíta ciudad una guarnición del Rey de Prußa9 
nueítro lejitimo íoberano. La Legion Britá
nica pafa ai fervicio del Rey , y ya marchan
do de Dortmund a Effen,

D e Dvjfeldcrp,

LOS France/es proíiguen todavía en la ven
ta de fus efeótos; y aíi no fe duda de 

fu partida. Los Im periales, y Prufianos citan 
a la mira de quando dejan los Francejes a W¿-

#  :  ;
• Pocos días ha fe ahorco, y  quemo a un

bandolero.. Pero fin embargo de la feveridad 
del caítigo que fe hace , hai por todas partes 
muchos ladrones* 

í £  4 De
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De Wefel,.,

LAS tropas Fr anee fas fe mantienen aquí.:' • I T  A
XJn cuerpo de tropas Prufianas , que es f j .  í

el que eftaba en el ejercito de los aliados, defde e
eítá en frente de efta. ciudad , a la orilla dere- \ I ?ed*<t 1
cha del Rbin. Otro cuerpo de menos gente, vV k Holfiñn
que fe compone de 4 batallones Anfiriaccs , y  Se <
de algunas compañías fueltas de lamifmana- : la Era*:
cion , eftá en Ruremonde. Quando efte pafe el vüejios
rio Meufe, ira el otro a la izquierda del Rbin, . el Emp
y  entonces habran de llegar a las manos, fe- ■ mieítro
gun las ordenes que dice tiene el coronel Efta
Bauer , Prufiana , y que ha participado, a nuef- que íé h
tro Gobernador. Aunque el Rbin eftá tan he-» de Copp,
lado , que fe puede pafar a pie , y a caballo Dinamo,
fin riefgo alguno , no dan mueftra de querer** la admii
le eílender los Prufianos por Ja izquierda de X
efte rio. Ni tampoco fe cree que faldran de. NOtIC
aqui los Francefcs hafta que fe deshagan los :  D£ ru: 
yelos. Y  quiza en dos mefes no eítara nave
gable el Rbin.
■t Entre los Fr.ancefes y ,y \os Prufianos fe haf i  r A  Ql
hecho un convengo ,.que durará halla el 1 7  l \  oi
de effe mes ; y por el le obligan los. últimos • ¿uftriagA
a mantsnerfe diftantes d¿LrRAin dos legras. . t ‘ * ra en tñ

; ■ , ;• • 1/ V ^  redi
1 -- >■( 10 Maj

¿  t. i . U n i e n t e s
V.  , ‘ w “ y *
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. De Kiel.

fuí.i ' y  T A  mandado el Confejo de Rcjencin que
es J~ j[  fe tome luto por ieis m efes, contados -

os» : defde el dia 17  de Enero * por la muerte de
:re-L i j Pedro I II . , Emperador de Rujia , D uque de '*
ite, V.V ]> Hotfcñn Sleéfmfc,
j y  Se dice por mut cierto que ella en animo
na- : la Emperatriz de Rujia de confirmar los pri-
■ el viíejios , que había concedido a efta ciudad J
/«, . el Emperador difunto para que florecíeíie
fe- : mieftro comercio.
nel Eftamos mui contentos con la noticia de
ef- que íe han compuefto las cortes dé Mofcou , y
le-* de Coppenbague , y que ha ddiftido el Rey de
lio Dinamarca de la .preteiifion , que tenia , de
ttm «: la adminiftracion de nueftro país, 
de í
de NOTICIAS D E  PR U SIA , D E  PO LO N IA ,
OS - DB RUSIA , Y DE LOS PAISES DEL NORTE, 
e- :

De Konigsberg.
t i  i ' A  QXJI anda una lifta de los <Se¿'eráIes, y
.7 . £ \ .  oficiales del eftado mayor de las tropas
)S *v;:i ¿uftriaeas 3 que fe hallan priíioneras de guer-
... ; t •: I  ra en ella capital de la Pwjia Srándemfoirgef},ry

i y fe reducen a 3 Tenientes Feld Marifcáles,
10 Mayores Generales , 23 coróneles, 14  

ji . tenientes coroneles , y r o mayores* > 
r ^  * Dé
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De. Varfovia.

A  caufado mucha admiración la noticia, 
 ̂ . que íe ha recibido , de que habia en? 

nado en el territorio de nueílro reino un 
jdefíacamento de caballería Pyufiayiá 3 man» 
dado por el coronel Lcjfoxv. Y  para aquietar 
«Jos ánimos , ha hecho prefente a noeftros 
-Míniftros el Sr. Encargado de los ne
gocios de la corte de Berlín , que el Rey fu 
amo habia comprado «n aímagazen grande de 
granos de los que tenia el ejercito Rufiana 
en Polonia ; que habia ido dicho deftacamen- 
to a eícokar el referido comboi harta los ef- 
tados de S. M, Prujiana ; y que fus tropas no 
cometerían el m^nor excefo.

Aunque.la corte guarda mucho fecreto Co
bre lo que pafa en quanto a la negociación 
l̂é Curlandta : es muí de temer que el Princi

pe Carhf fe vera mui en breve obligado a 
dejar efte Ducado , y ceder la pofeíion al 
Dyqije Emcjlo Juan. E l partido de erte ca
da, vez es mayor. E l Conde de Keyféffing bi 
declarado diverfas veces , que la Emperatriz 
fu foberana cita en animo de continuar en la 
protección del Conde de Btren,

Se ha reparado que mientras ertubo el 
mencionado Conde de Keyferling en la audien
cia del R e y , tubo fu coche en el paraje , eiv
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¿que fueíen eftár fegun la etiqueta el del Prima
do, Nuncio del Papa , y Embajador de Fran- 
¿/¿.Dcfpues fe dice que dicho Miniftro ha da- 
io a  entender quiere fe le de precedencia fo- 
bre los de los Principes coronados , y aun fo- 
-bre e l Nuncio del Papa; exceptuando foloal 
Emperador de Romanos , con quien, en virtud 

r dél titulo de fu foberana , quiere igualarfé 
¿n todo. Si eíte Miniítro fe mantiene en eíla 
¿preceníion , encontrará muchas contradicción 
«es j y efpecial'mente en nombre de SS. MM* 
■Qbriftianijima y Catbolica,

<■ A  P U I  fe goza de tranquilidad , y la cor- 
te eílá: en paz cotí todas las potencias, 

ñ excepción .de la difputa íobre la Curlandia^ 
que.es cofa de poco momento. Si algún dif- 
gufto pudiera haber entre nneílra Emperatriz, 
y algunos foberanos , fe ha remediado con 
h  Nota fílmente , que mandó entregar la 
corte el % de Diciembre a los Miniílros ex
tranjeros,
Y ; . .

Declaración fobre el titulo de  
IMPERIAL.

• '. ’ »E l titulo de Imperial, que Pedro el Gran- 
*ids J glorióla memoria, tomó, o por rae»

»>jor
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>jor decir , renovó para si , y fus fuccéforc^ 

*»ha mucho tiempo que pertenece a la coro- 
*’ na » V at i a monarquía de Todas las Rúfiat, 
a»S. M . Imp. tiene por contrario a lo funda
ndo dé eíte principio todo genero de t o r .

3 que fe ha dado a cada potencia , quan- 
»>do ha concedido elle titulo.

/ 'Y  afl ha mandado S. M. Imp. a fu Mi- 
»»42!Íierro haga una declaración f’ eneral , eí- 
♦^prtiahdo que citando , como eílá , anexo i 
**ía cocona', y a la monarquía de Rufa  , y 
♦»perpetuado mucho tiempo ha por varias fc¿ 
«airones el titulo de Imperial-, ni S. M.Iwp. 
»»ni fus füCceforcs podran jamas renovar di- 
»»■*Jias Rtv-erfales , ni mucho menos mantener 
*»corr éfp ó n d eiic i a con las potencias , que no 
»’ dieren el titulo de Imperial a los foberanos 
»»de Todas la* Rujias, y a fu corona , y mo- 
»»narqnia«

»»Y  para que con cita declaración fe cor- 
«tcn de una vez las dificultades fobre una 
»»materia, en que no cabe duda, S. M. Impt- 
»trial, ííguiendo.la. declaración del Emoera- 
**ác>r Pedro el Grande , declara que. el mulo 
»̂  de Imperial no caufará mutación alguna en 
*»e ceremonial ', que fe ufa entre las cortes, 
•»el qual fe mantendra en el mifmo pie cue 
•»nana aqui.

r »»Dada en Mofcou a ¿ i  de Noviem- 
<• bre

Lue 
tros de 
eia , y 
dia.tub< 
de de k 
de la I 
S. M. 1 
i El 
por Mii 
audienci 
iuecefor 
S. M.

Ha ] 
guerra , 
ion el C 
Marifcal 
Cofacos : 
S allibo f  
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Teniente
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.
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jpre ( a ellilo antiguo ) de- iyá z .

(  Firmado ) P r . J .  Gallitzin.

Luego que recibieron efta Nota losM inik 
tros de Francia, y Efpaña , pidieron audien
cia , y la tubieron el dia ¿guíente. Al otro- 
día.tubo audiencia de la Emperatriz el Con
de de Kaunitx gttejlemherg , y  dio en nombre 
de la Emperatriz Reina la enhorabuena a  
S, M. Imp. por fu exaltación al trono. 
l El Barón de Goit.z , que ha cftado aquí 
por Miniíiro del Rey de Prufia , ha tenido 
audiencia de defpedida de S. Imp. Y> fu 
fucceíor el Conde de Solms entregó fuego a, 
S, M. Imperial las cartas credenciales.

Ha nombrado la Emperatriz una juno de 
guerra, que ie compone de 1 1 perfonas, que 
ion el Conde de Ra/umofsJ^y , General FeljJ 
Marifcal, y  Hetmant, o Gran General de los 
Cofacos : el General Feld Marifcal Conde de 
W ikpfy  ei principe Alejandro Gallitz.in , pri
mer General : Mr de Villebois, General de 
artillería : el Conde de C um ichef, el Conde

c S r  d  ,PrÍnC'Pe w °lh " 'k ?  , y el Priiv 
Cipe Dolgorucky , primeros Generales j y Ios.
^eníentes Generales Sawmoj» , Lapucbin, y

m . S f T ! ’3 dC C° n0Cer efta j « " « # ®  M i . .mente de lo concerniente al eftadp m fear*
0 Wl»biendel examen de codo lo-^ue de e£

t ®
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•to depende: le-ha dado facultad 
que di/a entre los oficiales'm ilitares, y ciada- 
danos , los acompañados que tengan titulo de 
Mayores Generales, para que fe puedan deTpa- 
char los negocios con mas prontitud* Bita jt;n¿ 
ta tendrá correfpondencia con todos los de-* 
mas tribunales, de eíle Imperio , en la m ifm j 
forma que lo ejecuta el Confejo de G uerra.Ere 
el cafo de que tenga parte en algún negocio 
qualquiera de los tribunales, fe hallarán pre- I 
fenres  ̂los principales Míniftros de ellos a lo 
que fe trate en la junta.

E l 14  del mes pafado dio un banquete 
cíplendido el Conde de IVaronzcir^G^au Can
ciller , al Conde de Buckjngbam , Emba jador 
cél Rey de la Gran Bretaña. Aíiítiercn todos 
los demás Embajadores,y Minitiros extranje
ros, y muchos fe ñores de ío principal del país.

, É l coronel Rotbfcbultx., Enviado del Prin
cipê  de Anharlt Zerb/í , hermano de la Empe
ratriz , que vino aquí a dar a S, M. Imp. la 
enhorabuena por fu exaltación al trono , ha 
tenido ya audiencia de defpedida. Se dice 
que ha feñalado a ette Principe nueftra fobe- 
*ana una peníion anual de quince mil Rublos-, 
pero con la condicion de que deje el férvido 
del Emperador , y fe vaya a vivir a lerbjl, 
capital de fus citados. >

Unos pueblos de la Polonia , que compo
nen mas de 3 00 mil perfonas ,  que iíguen la

fec-
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fe&rRosfylniken, la qual eílá tenida por heré
tica aun entre los Griegos, han enviado diputa
dos a la Emperatriz y pidiendo tierras para 
habitar en Rujia , y que fe les conceda liber
tad de conciencia, pero fe cree que uno, 
y, otro fe Ies negará. Eíto mi fin o pidieron en 
otro tiempo a Pedro el Grande , que fe Jo con
cedió con la condicion de que paraífen de
rechos dobles ,-y que trajeííen i obre la ef- 
p’alda un pedazo de tela encarnada. El Pa
triarca de fu religión fe diftingue del de 
los Rufianes en echar la bendición con mas 
dedos, o menos. No admite la Biblia que 
liguen eftos, porque empieza con la palabra 
hkonolze , y la fuya con la palabra Snaffcha- 
h  ; que una y otra íígnifícan En el principioj  
pero han vaftado para que por ellas hayan lle
gado a los mayores excefos los fequaces de 
uno y otro partido.

El jo  de Noviembre acometieron fíete ladro
nes a corta diítancia de Petersbourg 2. un correo 
dinjido defde Varfovia por el Marques de 
taulmy al Barón de Breteuil a Mos\ov. Le 
dieron de palos , le quitaron lo que llevaba, 
y la valija, en que iban las cartas. Informa
do luego el Gobierno de lo que habia pafa- 
do : envió en bufea de los ladrones un def- 
tacamento de dragones , que regiftraron du
dante la noche las cercanías de donde fe Iia- 
Ia Co*netido el delito. Siguieron el raftro , y

ha-
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hallaron en un monte los pliegos ,  que Ioí 
más eíhban abiertos , y expueílos a la 11«. 
v ia ,  y la nieve. Un criado deí Barón de 
Breteuil , que acompañó ai deíhcamento, to
mó los pliegos que efhban abiertos 3 y los 
otros el oficial que mandaba los dragones. 
M r. de Sí. Sauveur , Confuí de Francia, que' 
falio a bnfear al dertacamento , hÍ2o dos plie
gos de dichas.cartas, y los felló con el fello 
del Cohfulado> y los entregó al oficial, el 
quai los llevó a fu General, que es el Sena
dor Korjf , Teniente General del Gobierno 
del Imperio. Erte los envió al punto al Se
nador Nephijejf, a cuyo cargo efíá la Admi- 
niftracion general de todos los negocios du
rante la aufencia de la Emperatriz 5 y eftc 
Senador los remido luego al Confuí de Fran
cia en el eftado, en que los recibió. Al dia 
figuiente fe defpachó un correo para que los- 
llevaíTe a Moscou. Y  ya fe han prefo quatro 
djs los ladrones que hicieron el robo.

. . .  .... ..;•••■ . • • • • ’ ,'  • • * ' ’ , ! . i 
De Coppenbague.

HA  formado el Rey una junta para la co
branza , y diftribucion de la capita

ción , que- fe ha impuerto fobre todos los 
vafalios deS. M. , a razón de un efeudo por V 
cada perfona. Será de fu cargo el que dicho 
impueiio,  que fubira a un millón > y dof—

 ̂ ciea-

• cíer

~ dárí 
~; blic< 

que 
y  fin 

- Los 
jero 

‘ ' Co!5. 
‘ Ahlej 

de de 
f te; y 

te del 
R ey 

' Inferí 
' C o n f

t eríb  
ria el 
res de

• Se 
la de< 
admin 
cíente

i í
táanda 
íen Ce



Y POLITICO. ENERO I j é l ,  8x 
cientos mil efcudos al año , fe emplee en p&~

~ gar los capitales, que debe la corona, Ciii- 
~ dara cambien que fe mantenga ef crédito pu- 

co> y arreglará el cambio délas leerás, para 
que fe pueda hacer el comercio con facilidad, 
y fin perdida , en todos los Eftádos del R ?y.

- tos Mililitros jon  el Conde dé Aloltfr. Confe 
lera Itacimo, y Gran Marifcal de la corte • el 

-Confejero intimo Scbeel: el Confejero Intimo 
' primer dipucado de Haciendas el Con
• de de Moltke, Camarero, y Marifcal de la cor

te} y el Barón de Scbtmmelman, Superintenden
te del comercio, y Enviado extraordinario del 
Rey a los Eftados del Circulo de la Saxonia 

: *ftnori E l Secretario es Janfenk Glaafz.en, 
Confejero de la Cancillería j y los Srs, Ag- 
genfcw , y Jorge nfen, Confejeros de la tefore- 

por c* m " contado- 
'la A*}** ^eíPac^ado Un correo á Masktu con 
a declaración de que rehundía S. M. la c¿- 

adminiítracion del pais de Hol/lein ,  percene 
cíente al Gran Duque de Rufa, P

De Stocf̂ holrno,

p O r  una ordenanza de 10  de A collo ,

•nund3a«e » í ° C0S .S que f? ha Publicado.
Kn CondP R (' Ue Perf°nas que no fue- 

n Condes,  Barones, o nobles, no puedan 
^  ^ traher
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traher armas de nobleza en fus felíos, pe# 
de joo efcudos. Los que haftaaqui han te
nido aliento en la camara de los nobles * de
berán entregar fus genealogías , y títulos de 
nobleza en la comifaria de dicha camara an
tes del 2 ;  de Diciembre de x7<S"4 5 y no 1« 
haciendo , fe les privará del aliento y voto en 
dicha camara.

Por otra ordenanza fe dice que todos los 
vafallos que quifieren preítar a la corona di
nero j en oro ,  o en plata , ya fea acuñado, 
o ya en pafta , fe admitira dentro de dos me- 
fes contados defde el 2 1 de Noviembrejen la 
cafa de la moneda > y en el banco del Eftado.. 
•Para la feguridad de ertos capitales fe fena- 
-lan ciertas rentas de la corona ,  que no eftah 
afe&as .a cargas. Se pagarán a los plazos, 
que fe feñalan 5 y fe dara de réditos un 6 
por 100.

E l 2 1 del pafado como a las 8 de la ma
ñana fe lintio en Linkoping , capital de la Of- 
itogothia y un temblor de tierra , que commo- 
vio todas las cafas de la ciudad j pero no 
causó daño. Precedió a efte temblor un rui
do femejante a un trueno ,  que fe oye de le
jos. Eftaba el tiempo obfcuro, y fereno: duró 
él temblor como medio minuto j  y fe diri- 
¿i» ¿el Sur al Ifyrtt*

NQ*
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N O T IC IA S D E  LOS PAISES B A JO S,
Y D£ LAS PROVINCIAS UNIDAS.

’ De Brufelas.

SE  reciben noticias de varias partes de 
que las cortes de Vlenct , Berlín , y Drefi 

de eftan ajuftando la paz, Pero íi hemos de 
juzgar por las difpoíiciones, que fe dan aquí, 
y en nueftras fronteras, por las reclutas que 
fe levantan continuamente , y por la marcha 
de nueftras tropas hacia ias ciudades Prújia- 
nas del Bajo Rhin , parece que la paz eftá 
mui diftante. Lo cierto es que no dejarán los 
Francefes a Wefel tan breve, como fe havia 
creído ; y que luego que falgan de a l l í , en
trarán nueftras tropas en efta plaza.

De Amjierdam ,

HA N  muerto en el año pafado en éfta 
ciudad 8 4 1 1  perfonas ; que fon 

mas que el antecedente. Ha habido z 3 1 6 
matrimonios; y 4 3 2 0  bautifmos folamente 
en las igleíias Reformadas , y Luthe'ranas; En 
el mifmo año han llegado a Texel 1474  em
barcaciones.,
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í • De la Haya*

MUrieron el año pafado en efta ciudad 
1V74 perfonas j que fon j i ? mas qué 

xn el de i  7tfi. 1
No fe han podido poner en marcha , por 

el mal tiempo que hace , las tropas Inglefai 
para embate arfe en Willemfiad , y fe mantie
nen en el Condado de Bentheim

El Caballero Torcí , Embajador extaordi- 
<iinafiojy Plenipotenciario del Rey de la Gran 
^Bretaña , recibió el 2 ? del pafado un correo 
ade Londres , y citó para que vinieífen el dia 
íiguiente a una junta a fu cafa a los miniftros, 
y  Refidentes de los Principes del Imperioj  
que tienen tropas en el ejercito Germánico, 
Concurrieron dichos Miniftros el 24 por la 
.mañana a la cafa de S. E .  y les dijo : Qué 
habiendo fabido SS. MM. Britanica 9 y Chrifi- 
tianifima , con gran fentimiento ,  la entrada 
de los Trúfanos en el Imperio: y concertado- 
fe fobre las medidas , que fe debían tomar 
para que no refultaíTen las peligrofas con fe* 
quenciás , que podian temeríe: habían refuel- 
to proponer a lós Principes del Imperio ajuf- 
taffen una neutralidad con el R ey de Frujia9 
y  que en virtud de ella facaflen fus tropas del 
ejercito del Imperio, y Aujlriaco: que fe 
propondría cita neutralidad a las cortes dé 

■ ■ ■ ; Vhr
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Vierta, y Berlin , y a la Dieta de RatìsbonaX 
que el mifmo correo , que el dia antes ha- 
pia llegado de -Londres, iba a. SfWi» à He vài 
? Mr. Mitcbeì la orden para hacer efta mifma 
propoíicion a S. M . JV*/»»* que como al 
preíence no habia Miniftro de la corte de Vìe- 
na en Londres , habia propuefto por. si mif* 
nao lo proprio el dia antecedente al Baron 
de Reifchach » Enviado extraordinario, y ple
nipotenciario de SS. MM, Imp. en Jos £//<*- 
Jos Generales con el qual había hablado lar
go rato íobre el afumo : que Jes fuplicaba 

\  fortes de la intención de 
?. * CbrifttMifima y y Británica,  que» 
llevados de buen zelo , efperaban qué por 
cite medio fe reftableceria inas breve la paz 
cenerai vefpecialmente fabjendo fu corte que 
había refpoodido S. M._ f  rufiana a la Rufiay 
citaba en animo de tratar de compoíicion coa 
Ja Emperatriz Reipa.

Todavía no ib . haij recibido noticias fe* 
guras de que fe hayan firmado los prelimi
nares de paz entre-las. cortes de Viena , Ber- 
'  ̂ Drefde,, Pero no fe puede, dudar que fe 
.«ta tratando efta negociación.
<\ E ! Barón de Retficbach ha recibido orden 

Ir a Pxderborn para afiftir a la elección de 
con el titulo de Comifario

. -Se ® S  eííendido aqui tanto eí jueno cíe ía 

f l
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treinta.y una , y fe pierde a ello tanto amero,- t  
que fe ha tenido por conveniente prohibirlo 
por medio de una ordenanza de fecha 4 de 
elle mes. Se renueva al mifmo tiempo la 
prohibición 5 que habia , de los juegos dé 
fortuna} y efpecialmente contra el del Phá- 
raon 3 y el Pa/adiet. Y  feñala grandes penas 
a los que jugaren a dichos juegos ; y princi- y 
pálmente al de la treinta y una* ■ ; * , .

De un mes a efta parte hace aqui un frió 
mui grande. En varios parajes tienen los ye  ̂
los pie y medio de gruefo. E l golfo de Zui- 
derz.ee eílá tan helado , que fe pafa todos los 
dias de la Holanda del Norte a la Frifia a pie* 
y  en trineos , fin riefgo alguno» Varias em
barcaciones han tenido la aefgracia de hacer- 
fe pedazos con los yelos que ha arrojado la 
jmar a la entrada del Texel.

N O TICIA S D E  ESPAñA.

De M adrid.

E L  Rey ,  y Principe nueftros feñores , los 
feñores Infantes > e Infantas , y la Rei

na madre nueftra feñora > y el feñor Infante 
Don Luis fe mantienen con falud en el íício, 
del Pardo , adonde marcharon el dia 7 por 
la tarde. '

E l 3 i del pafado fe vüUo la corte de
' ¿**
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gala en ella villa por el cumpleaños del feñor 
Infante Don Antonio : el 12 de efte mes fe vif- 
tio la corte de gala en el litio del Pardo por 
el cumpleaños del R ey de las Dos Sicilias ; y 
el 20 , dia del cumpleaños del Rey nueftro 
feñor, fe viftio la corte de gala , y hubo 
befamanos general en dicho litio , adonde 
concurrio un gran numero de Grandes , M i- 
niftros extranjeros, y perfonas de diftincion« 

Han pafado atravefando por ella villa, de 
vuelta para Francia , en diftintos dias las tro
pas Francefas, que han férvido en efta cam
paña contra Portugal. El z9  de Diciembre 
pafaron el rejimiento de Artyts, el de la Sar- 
re, y e  1 de Cantabria , con un deftacamento 
de artillería. Habiendo manifeftado el R ey 
defeo de ver eftas tropas ai Excmo. Sr. Prín
cipe de Beauvau : mandó efte que hicicífen 
alto en paraje proporcionado fuera de la puer
ta de A lcala , que es por donde habían fali- 
do. Partió S. M. dicho dia a caballo entre 
once y doce defde fu palacio del Buen Ret¡-< 
ro , acompañado del Principe nueftro feñor, 
del feñor Infante Don L u is , de los Excmos. 
feñores Marques de O/un Embajador de 
Francia , y Principe de Beauvau } y primeros 
Gefes de la real cafa. L legó  con efte acom
pañamiento S. M. al paraje en que le efpe- 
raba la tropa Francefa formada en batalla; 
recorrió fus filas: la vio hacer, e l  ejercicio, 

F 4  y



S8 MERCURIO HISTORICO
y desfilar. Quedó el Rey mui güftofo dé fa 
deftreza , aire > y défembárazó que monftró 
en todo la tropa s y aliio  manifeftó a fu Co
mandante General } y lo acreditó mandan
do dar tres mil doblones de fu real erario 
para un. refrefco a efta > y demas tropa Fran* 
cefa que ha férvido en Portugal, y pafado- 
ahora por Madrid , y una »ratificación al re
ferido deftacaménto de artillería.

E l 6 dé cité mes, fiefta de la Adoración 
de los Santos Beyes , aíiftio el Rey nueftro fe- 
fior , 'acompañado de los Grandes , Embaja
dores ,, Mayordomos de femana , y Gentiles- 
hombres de Boca y Cafa , a la MiiTa Ma
yor j que ofició de Pontifical en la igleíia de 
S . C-crvnyyno el Excmo. Sr. Cardenal de la 
Cerda , y Sdñ C ario}, Patriarcha de las In
dias. Y  habiendo fübido S. M. al Presbyte^ 
rio > y con S. M. los Grandes y Embajado
res j ofreció en manos de dicho Prelado tres 
carices con oro , incienfo * y mirra. Defpues 
de la Miífa fe reftituyó a fu quarto con el 
mifmo acompañamiento. E l Principe nueftro 
fenór , y los feñores Infantes e infantas afif- 
tieron a efta función defde las tribunas.

El 3 de efte mes pufo el Rey el collar 
del Iníígne Orden del Toyfon al Excmo. Sr. 
Marques de Sarria j cuya función fe ejecutó 
ton las ceremonias acoftumbrádas. Fue pa
drino el Excmo. Sr, Duque de Bejar.

Ha



Y POLITICO. ENERO -
Ha confirmado el R ey la Grandeza de 

E/paría^ agregada al titulo,  cafa ,  y eftados 
de Egmont, decorandola por de primera ela
fe , y relevandola para fiempre del derecha 
de lanzas, y media annata; en atención a 
lo iluftfe de la familia del a&ual Conde i?.,- 
Qafim.ito Pignatei, Teniente General de loá 
ejercitos de S. M. Chri/iianifima

S. M. ha dado la Infpeccion General de 
infanteria, que fe hallaba vacante por muer
te del Maíques de Villafuerte, Tenietite Ge
neral )• al Marifcal de Campo Don Antonio 
M anfo, Comandante General del Campo de 
Gibraltar % la farjentia mayor del- rejimiento 
de caballería de Famejio , vacante por muer
te de D. Manuel Nicuefa , al capitan .gradua
do D. Jofepb Antonio de Salamanca y  Zaldi*  
v a ? , ayudante mayor del de caballería de lar 
Reipa í la del rejimiento de Calatrava  , va
cante por retiro concedido a Don Geronytno 
Gordillo , a D . Francifco Arnaix. , ayudante 
mayor del mifmo cuerpo V  compañía en el 
de caballería de Flandes a D . Bernardo 0  D e-  
fin , cadete de la compañía Flamenca de 
Guardias de Corps : el rejimiento de infan
tería de la Reina  , vacante por muerte de 
D. Chrifiobal de Pedro , al coronel gradua
do D. Ju a n  Vicente Guemes , agregado al de 
Soria : el de infantería de M urcia , vacante 
por muerte de D . M im el Lafo de U  Vega»

... : ' ; -  ál
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s i  coronel graduado D . Luis Antonio Carvjc- 

j  teniente coronel del mifmo cuerpo : la 
U a é & iz  coronela del rejimiento de dragones 

f 4 c Sagurrto y vacante por muerte de D . Caye- 
de Efcobedo 9 a,l capitan de granaderos 

«Se* mifmo cuerpo D . Jofepb B a furto : com- 
fam as, en los de caballería de Borbon ,  y  Mon- 
tefa i y a^Z?. Antonio Homar , cadete 'de la Com- 
fa ü ia  Italiana de Guardias de Corps ,  y  a 
I L  Pedro Sánchez. ,  capitan agregado a l <3e 
Morite, a : grado de capitan de caballería a l  
iCíHente de efte cuerpo 2?. Ju a n  Sardeny: 
rom pam a de granaderos en el de infanteria 
d e  rt& ona  al capitan de M e r o s  del mifmo 
cacrpo D . Florencio Moreno , y  de efta elafe 
« 9  cí proprio cuerpo al ayudante m ayor de 
e* 25. Francifco Pando : com pañía de fuíile- 
ycfs en el de Galicia al teniente 2?. Bartho- 
j *  Gon^  j  en el de í i f c y *  a 2?. t uaH 

fnres,  ayudante m ayor del proprio cuer-

^ °  4 enj j  Canta r̂ia aI ayudante m ayor 
graduado de capitan I?. *  Arredondo'.
a ! temente Z>. fr/« * *  i ,  * en el de

a I?. ,  teniente del miÁ
sno cu e rp o : e n e i  de Vltonia al teniente de 
granaaeros D . Qtherio Heal/ ; ea.'el de infan- 
t  m  lijera de Catbaluña a los prim eros te

mes 2? Salvador Bar tra ,  y  2?. Pablo La- 
m ol* : en el ae caballería de Alcantara- a 2?. 
Tfcom as de Saavedra ^cadete.de la compañía.

£ f
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„ de Guardias de Corps : grado_ da 

teniente coronel de infantería con agregación 
j plaza a D. Jacinto Alvárez. j capitan del
tejimiento fijo de Ceuta.

Atendiendo el Rey al zelo, y valor , con 
que D. Luis de Aguiar 5 y D> Laureano Cha~¡ 
m , vecinos diftinguidos de la Havana , def- 
empeñaron como coroneles de milicias con 
las de fu cargo los importantes puertos, á que 
durante el íítio de aquella plaza fueron deíii-- 
nados: les ha concedido S. M. grados de co
roneles de infantería de fus reales ejérci
tos.

Ha conferido S. M. el Gobierno de U  
plaza de Tortofa al Marifcal de Campo D . J o -  
feph Lemir ; el de ikfazarquivir en Oran al te
niente coronel D. Ignacio López , Goberna
dor del caftillo de S\ Andrés de la miíma pla-_ 
za v el del caftillo de Santa Cruz a D . M anuel 
Duran , capitan del tejimiento fijo de aquella 
plaza : y el del Grao de Valencia a D. Pabl0 
Kofendo Matón , Guardia de Corps en la com
pañía Flamenca. /  \ , ?

Ha nombrado S. M . a D. Jofeph Joacbiri 
de Arredondo para una plaza de Oidor de la., 
Chancilleria de Valladolid > y a D . Gonzalo 

^ de Rioja para otra plaza de Oidor de la Chan
cillen a de Granada.

Afimifmo ha nombrado S. M» para el
O bif-



Qbiíjiíáo de V'rgíl ai Be'tlor D. m « e 0 &

T p  */t r  t  'j*.'?1«5* parroquial de S.JuM
c f r u  ê ,Madnd - para una canonjía de!» £athedral de s r>OTJa/ ^   ̂ &
A fow »: para una radon de la finta irieli» 

- ? ‘ » «  a J>. Germrmo- de m i m o s a -  M :

F w M T ,Ía > D. « X
f ! .  Para la Dignidad de Chantre
cara h T "  * D; J f i a / S  * •* & • M  R io , y 
para la ración de-Palotcla, qire elle deja , a
S  Bernardo de T .b á r, para la canonjia Leño

M  avete . para una canonjía de la cathedral 
a D. Jofepb Manche y  Ramón- 

para la encomienda de S. Antonio Abad de St'

C T l a  de r  7 Aleiand'°  Cabt** M *» n i« e , y para la de Talavera ,  que eíte deja ,  a D. Fr
Pedro Sancbex. Valverde. *

E l i .  de Diciembre falleció en r%,j j

^ r 1 o h t  * • *  J o f e K n c ^ f
edad de ,  2 2 ^ °  *  ^  DÍOC^  » *

< Je e d ld ldl ™ ^ e T s / ai ! eT Cn ^V. r , “ os el i r - Fír<w¿» Xavier
O r d e ñ d / f j  *  Caballero dei

n de Santiago j Conde de la Roca v del

reales eiercít * de < * > ¥ • *  "
Pk t  - r  ,t0S ’ ^ Gobernador de aquella 
P aza ,  en cu yo  e m p le o , en el de Goberna-

3or de I 
tuvo , í

. Ejie IS 
IíVm¿o yy¡ 
Sánchez.



t  P o ^ rn c a  EíifEfto -1 7 ? ^
3or. de la ciudad de M erid a ,  y  otros que ob^ 
tuvo y íirvio por eípacio de 28 años. - i

Ejie M ercurio ,  y  los (¡sernas ,  que vayan fa *  
liendo y fe  bailarán en Cádiz en cafa de Salvado# 
Sanche;^ junto a l correo-, y  afimifmó la  G a« t3#

f i ja.





MERCURIO
HISTORICO

Y

POLITICO,
'Que contiene el e/lado prefente de la Europa , 
fucedido en todas las cortes, los interefes de los 

Principes y generalmente todo lo mas 
curiofo j perteneciente al

M E S  D E  F E B R E R O  D E  r 7<rj.

Con reflexiones políticas fobre cada Eílado,,

Corapuello del Mercurio de la Haya, 
y de otras noticias.

PO R E L  R E Y  N. SEñOR.

En m a d r id  , en la Imprenta de la Gaceta* 
año de 17 6 ? .

Sf hallará en cafa de Don Francifco Manuel 
de Mena , calle de las Carretas.
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De Confiantinopla.

A  revolución de los Jenízaros de 
Belgrado fue mas peligrofa de la  
que habiamos creido al principio. 
Tubieron íitiado al Baxá,y al Agá 
en la fortaleza j y eftos dos ofi

ciales fe hubieran quiza vifto en la preciíion 
de rendirfe con deshonor , o de perecer allí, 
a no haber fido por el focorro que les envió 
la corte de Vicna, La Puerta fe mueftra mui 
agradecida a una acción tan generofa como 

G a cf-
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cíh. Ha enviado a Belgrado un Capigi Bachi 
para hacer información de lo que allí ha pa-

c n L *  Yr  a Poner en buen orden las
cofas. Creefe que íe le quitará el empleo al
B axa , porque por fu mucha feveridad es 
aborrecido de la milicia ; y que en fu lugar 
entrará el Baxa de OckocoJ .  S
mraE * ™  de diciembre por la noche dio 
otra a luz una Princefa , a quien fe

fiPUeí/°; I10mbre de Mihr Schac , que % - 
Alfica EJplendor del Sol. y  ella es la quarfa 
S a W  que ha raonftrado fecundidad. E íb  
nacimiento no fe celebró con fuegos ni ilu
m in ación «  , por haber querido el Sultán 
ahorrar nuevos gaftos a fus vafallos.

la cortf T I  Scbwache''™ > Internuncio de 
Corte de > no podrá falir de aqui haf- 

ta principas de la primavera. El Gran Vifir

jaezes.VU 3 ^  Caba11» c° "  neos

P or cartas de las D a rim eU , fe fabe n,m 
«l a de Noviem bre del año pafado fe (infieran

f i ^ d é l , l y , l d e l  ,dÍa d0S cemblores
a n o r W i í  ? V  y 1 Ue el 7 a UM hora de anochecido , fe levanto un grande huracán
que arrancó muchos arboles °en los jardines7  en lo 5 mp° ,  Q ;,edaron arru - ja r d i n e s

cien caías , y una torre , que fe cavó fo 
mez'3uita> e hizo en ella gran daftol

NO-
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

De Roma,

LA Acaáemia de los Arcadas celebró jun
ta publica en el colegio de la Sapiencia, 

y recibió en ella por Académico por todos 
los voíos al Principe de Jsblonorpckt con el 
rorabte de Erojffo Calidio. D ìo  gracias elle 
Príncipe immediatamente con un difeurío tan 
eloquente, que hizo ver quan acertada había 
íido la elección de la Academia. El mifmo 
Principe ha mandado hacer una lampara de 
placa de mil zequines de valor , para ofrecer
la en el templo de Loreto al volver a Polonia.

Ha falido de acuì para Se&Ke el Cardenal 
Cencij acompañado del Padre Santini 3para em
pezar la obra de defagua? las lagunas Ponti-
nas.

El Cardenal Geronyrno Colonna murió aquí 
el 16 de Enero de 5*4 años 3 8 mefes , y 8

• Le elevó a la Purpura Bene di fio X IV . 
en 9 de Septiembre de 1 7 4 3 .  Era Cardenal 
iJiacono , Camarlengo , Arcipreíte de Santa 
M ana la Mayor , y Gran Prior del Orden 
«e S .Ju a n  de Jerufalen.

Con las lluvias continuadas,que ha habido 
ae algún tierrpo a erta parte, ha crecido el 

tr efuerte , que ha inundado toda nueftra 
Sp aila . Ha mandado S, S. que fe reparta 

G 3 pan
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pan a los labradores , como fe acoftumbraent 
femejantes cafos. Y  fe hacen rogativas pu
blicas para confeguir de Dios que fe fercne 
el tiempo.

De Ñapóles.

E L  Rey ,  nueítro feñor , fe mantiene con 
perfecta falud, y va de quando en quan- 

do a Tortici y y a Capo di Monte ,  y afifte al
gunas veces a la Opera en el theatro de S,
Carlos.

A  D . Domingo Chito , que era Avogado 
Fifcal del tribunal fupremo de la Vicaría , fp 
le ha dado la plaza del Confejo R e a l, va
cante por muerte de D . Erafmo Vlloa.

Los Miniítros de las Potencias que hatt 
eítado en guerra fe mueítran entre si tan ami
gos , que fe viíitanen publico , y en fecreto.

En la Gaceta de eíta ciudad fe cuenta un 
cafo bien extraordinario , que es el íiguien- 
te.

»»Fue acufada por la voz publica una mu- 
*»jer de Cremona de haber quitado a fu ma« 
•»rido la vida. No habia contra ella mas prue- 
•>bas que 110 faberfe del marido , pues habia 
•»dos o tres años que no fe tenia noticia de 
*» fu paradero , y el trato demaíiado intimo 
•»que parecía tenia eíta mujer con otro hom- 
•>bre. Habiendofele formado el procefo con 
»»citas lijeras fofpeclus: y pueíta a queítion
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fide tormento : coníeío por temor el delito, 
*»que no habia cometido. Fue condenada 2 
»,horca; y fe echó fu cuerpo en el Po. Ape
onas habían pafado cinco o feis dias defpues 
„de la ejecución , quando llegó el marido, 
„que volvia de tierra de Parma , en cuyas 
»»tropas habia Tentado plaza por ties anos. 
»»Informado de lo que habia pafado , fe pre
sentó  a los acufadores de fu mujer , y a Jos 
»»jueces para defender la inocencia 5 con que 
.»habia padecido el fuplicio. Pero fe le tra
nca como a embuftero , y fe le refponde que 
*?es muerto el verdadero marido.

No dice la Gaceta que caftigo fe ha he- 
cho con los acufadores s y jueces. Aquellos 
merecían algo mas que horca ; y ellos mui 
poco menos. Lo peor es que no folo en Cre
mona fuceden femejantes defgracias.

De Genova.
'

EL  día n  del pafado llegaron aquí defde 
la Ba/iia una galera de la república, y 

una medio galera , armadas a guerra } y tra
jeron 30 rebeldes Cor/os , que fueron luego 
pueítos en la cárcel publica. Al mifmo tiem
po fe ha tenido noticia que el General M atra  
folo efpera para empezar fus operaciones con
tra los malcontentos que le lleguen unos 12.00 
Ccrfos, que vienen a unirlele del otro lado de 
los montes, y un numero grande de paifanos

G 4
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e las cercanías de Atería, que han entrada 

a fervir en las tropas de la república. Lúes» 
que le lleguen eftos focorros, tendrá un cuer! 
po nuraerofo de gente. Entretanto fe ocupa
, " „ e,! r.CIt“  los fo!Jados, que han llegado j  
Ja Bafim. Pero Pafcual Faoll adieftra por fu 
puerta a tres rejimientos, que ha compuerta 
dedeíertores yd e  paifanos. Uno de fus cor, 
{anos ha aprefado dos embarcaciones de U  
isla de Capraja, que iban con carga de vi. 
Veres y mercaderías.
y  E 1c20 ¿ e D i<3embre múrio de apoplexia 
J  an Baptifia Gnmatdi , Dqx que había fida 
de nueítn  república. ^

De Venecia.

E L  Conde de Northampton , Em bajador 
E xtraord in ario , y  Plenipotenciario de 

¿ngiaterra ,  tubo un banquete efplendido el 18

í í ?  C°.n mOI:ÍVO dd cumPle años 
v ír  R t ™ * rttantc* > y fe cubrió la mefa 2* 
veces. Aíiftieron entre otras perfonas el Con
de de Finocbietti Miniítro del Rey de I „  Do,

’  A í ° T endador Camareta Miniftro 
del R ey de , y el Conde Cattaneo En
cargado de los negocios del R ey de P rujia.

NO-
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N O T I C I A S  D E  P O R T U G A L .

De Lisio*.

EL Principe Carlos de Mec}<lembourg \Stre- 
iitx. fe defpidio de SS. MM. y la fa* 

nailia Real el 26 de Diciembre. E l Conde 
de Oeyras le entregó en nombre del Rey un 
retrato dé S. M. guarnecido de diamantes; y 
3 . A. S. fe ha embarcado para Inglaterra en 
•la fragata la Venus. El Marifcal de la Lippe 
no íuldra de aqui halla que fe embarquen las 
tropas Británicas.

Ei capitan Graves , comandante del na- 
*vio de guerra Ingles el Antelope , ha llegad» 
aquí de Terranova con varias embarcaciones, 
que vuelven de la pefea. En fu viaje ha re- 
cojido la tripulación del navio de guerra In
gles cl Marlborough , que pereció al volver de 
la Havana. Se hallaba dicha tripulación en 
el mayor conflicto quando la llegó a focorrer 
el navio el Antelope,

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

De Parts.

HA falido una ordenanza del Rey, en la 
qual fe feñala el numero fijo de los Te

jimientos de caballería , que ha de haber en
tiem-
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tiempo} de guerra, o de paz ; para que eoíí 
efto no tengan que temer reforma alguna los 
oficiales, que íirvan en eftos cuerpos*

Habrá en adelante, ademas de los caravi- 
neros, 50 rejimientos de caballería , a faber: 
d  Coronel General: el JMaeflre de Campo Gene- 
rítl : el Comí/arlo General: el Real: el del Rey: 
el Efirangero Real; Coraceros del Rey : el Cra- 
trattes R ea l: el Rofellon Reai : Polonia Real: 
J^jrena Real : picardía Real : Champaña Re ah 
Navarra Real : Normandia R eal: la Reina : el 
Bdpb’in \ Borgoña Berry ; Artoís ; Orleans: 
C bar tres : Condé : Borbon : Clermont \ Conth 
Fenthievre 1 y No ai 11 es *

Cada uno de efíos Tejimientos tendrá £ 
com pañías , que compondrán 4  efquadrones. 
Cada compañía tendrá en tiempo de paz 4 
ManTcales de Logis , un Furriel , 8 Briga
dieres ,. § carabineros , 50 Toldados , y un 
trompeta. L o s  mandará en tiempo de paz, y 
®e guerra , un capitan ,  un teniente capitan, 
y  un alferez. E l animo de S . M . es no au
mentar en adelante el numero de fus tropas 
con nuevos rejimientos , y compañías nuevas. 
Quando fe haya de hacer aumento ferá por 
Eumero igual de hombres y  caballos en cada 
compañía , fin añadir oficiales nuevos. Y  
referva S. M . el declarar, fegun pidan las 
crrcunftancias , el numero de tropas que fe 
Jiaya de aumentar.

Ha fatido* tir  decreto del Confejo de EC-



Y POLITICO. PEBRER.0 f j <f?. JO* 
tadocon fecha de 13 de Diciembre de 1 7 ^  
j,or el qual fe manda que fe pague en el 
año de 17 Í3 . el importe de las letras de 
cambio, que fe han girado defde la Cayena 
contra los teforeros generales de las colonias 
en los anos 17$ 'y , i 7 í ¿  > I 7 Í 7 j i 7*8 y  
1 7f5> ; de las quales hicieron vales los tefo
reros generales. Para eíto fe daran a cada 
uno de los referidos teforeros los fondos ne- 
cefarios para la paga de dichas letras , y de 
fus rnterefes.

Habiendo enviado a la corte el Barón de 
Brttueil, Miniftro Plenipotenciario del R ey 
en Mofcou , el papel, que fe le entrego el z de 
Diciembre pafado de parte de la Emperatriz 
de Rujia fobre el titulo de Imperial: ha man
dado S. M. que fe le remita en refpuefta la 
üguiente declaración.

Declaración hecha de orden exprefa del Rey en ref- 
puafla a la que fe entregó al Sr. Barón de Bre- 
tueil por les Miniftros de la Emperatriz, d f  
Todas las Ruíias.

♦»Nada fon por sí mífmos los títulos, y no 
•»tienen cofa alguna de realidad mientras noef- 
*>tan adm iridos. Su va lo r  depende de la idea 
•»que fe forma de ellos, y de la efteníion que 
*’ les dan los que tienen derecho para admitir- 
•»losjdefecharlos , o limitarlos. Los fobera- 
*»nos no pueden por si mífmos atribuirfe «tu-
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»»den fus Vafallos1111 f d '' ÍU W9&* d  que feI°*
»»felos dennr n0que 65 neCefa«0 nue 
»»que es libre P° tencias* Y  cada corona, 

9 “ bre para reconocer o recular un 
>> tulo nuevo ,  puede admitirlo afim Tm o col
’  ' " ” >«c.ones y condiciones , Je k  con 
»»vendan. * con’

» ■ F r a íu  f ^ ^ r 0 r ' er° n reconoc¡d °s en 
• , Z Z Z  ,r  r ,  c yíaS 'ñccefoi-esharta !a Em?
..E ila P r i^ fr  f  COnd titul°  de
••berános de R 5 ' P1™ era de todos !osf°- 
»»fifni -í r f ia,a  TJ i en concedió el R ey el

- S
:S S ^ ~ * - ^ * S S :
» •e ft í ’cOTdirifin d!fLcuIcaf la Emperatriz IfaM  
- lo s  t e r n Í „  ’ 7 í  “ P 6 aCerCa de ella e» 
» fe  fo n M  ) n! fS T  Cn eI lnftrum™ to  que

mes de M fü ° rden’ y fe hiz°  «  <* 
T , ' , 7 W  p0r ' “ C ondesde

. . S & c f n  ^  En d  C0Dfiefa
? dlchafobe« «  . y exprefa : pe

^ fi^ncion mui particular d’ l Rer 
«Para con ella ; b aciñ M fcJu o  S. M  en ti 
"reconocimiento del titulo de Imperial, J  «

'"W  le °T 'V  -j hMa" cmni!do i /  <í<*

J cn d eJ fM 'C . ÍemKCh° * * *  CmdCjl.
»>Ia Fmnp ado.ei de  ̂mifmo defeo para coa 

-rapeiatn zC tf^/O T O j no tiene dificulta!

*>en
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♦»en concederle el aculo de Imperial , y reco- 
»»nocerlo en efta Princefa como anexo al tro
tino de Rufa. Pero Ja intención de S. M. es 
»¿que fehagaefte reconocimienco con las mif- 
>»mas condiciones , que en los dos reinados 
»»antecedentes. Y  declara S. M. que ü en 
»»adelante alguno de los íucceíores de IaEm- 
»»peratriz , olvidandoíe de efta obligación 
»»mutua , y folemne, pretendiere al?o contra 
»»la coftumbre que fierapre fe ha feguido en- 
»»tre las dos cortes fobre precedencia : defde 
»»efte punto, obfervando por fu parte lo mif- 
»»mo la corona de Francia , volvería a ufar de 
•»fu eftilo antiguo, y dejaría de dar el titulo 
•>dt Imperial a la de Rufa.

»»Efta. declaración, que tira a cortarqual- 
»»quier difturbio en lo venidero , es una nueva 
•»prueba de la amiftad del Rey para con la 
•»Emperatriz , y del defeo verdadero que tie- 
»>ne S. M. de eftablecer entre Jas dos cortes 
•»una unión firme e inalterable. Dada en Ver- 
»>jalles a 18 de Enero Je  176^.

Como al fin del papel de la Emperatriz de 
*«fia fe cnce, que el titulo de Imperial no cau
cara mutación alguna en quanto al cercmo- 
nial3quefe ufa entre las cortes: parece que ef- 
a declaración es mui conveniente para cor
ar en lo venidero qualefquiera difputas fobre

adehnf °  3  ̂ °iUe [la no Pretenderá en 
£ tener precedencia a ninguna de las

de-
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demas potencias , fobre quienes no la teni* 
hafta aquí.

El ceremonial entre las cortes ha tenido 
muchas variaciones de 30 años ha efta parte. 
Se ha intentado introducir igualdad entre los 
Reyes de Europa ; mas no fe ha confeguido. 
También fe ha querido que íirva de regla pa
ra el mifmo fin la antigüedad de coronas} 
pero tampoco fe ha admitido efta regla. Lle
van varios hiftoriadores , que la corona de 
Suecia es la mas antigua de las que hai al pre- 
fente ; y fegun el referido principio , debería 
preceder a todas. La opinion, que mas ha pre
valecido, es la de que todos los Reyes fon en
tre si iguales , ya fean fus coronas antiguas 
o ya modernas , ya fean mas poderofosjo 
menos , ya fean hereditarios, o por elección, 
ya abfolutos , o que tengan limitada fuau« 
thoridad por las leyes , o ya tengan un reino 
o muchos. Pero aun en efto no hai cofa fe« 
gura.

Los Miniftros de los Reyes en las cortes 
eftranjeras huyen con cuidado délas ocaííones, 
en que pueda haber diíputas fobre preceden
cia. Pero ocurren cafos, en que no lo pue* 
den ejecutar , ni guardar igualdad. En el año 
1742 los de Inglaterra y de Prufia , que refi- 
dian en el Haya , penfaron prefentar juntos 
un oficio a los E/fados Generales , pidiendo 2 
S.A . P. falieííen a la eyiccion del tratado de

pazj
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paz j que fe acababa de ajuílar en Ertslau en
tre la Reina de Hungría y Bohemia s y el Rey 
de ¥ rujia. Eltaban conformes íbbre el conte
nido del oficio , y difeordaron en el ceremo
nial. Quería el Ingles firmar el primero , y no 
quería ei Prujiano firmar el fegundo. Alegaba 
el primero por caufa la antigüedad de la coro
na , y el otro la igualdad de los Reyes. Y  fe 
concluyó la difputa entre los dos Miniílros, 
mandando fus a¿nos, que cada uno prefentaífe 
por si folo el oficio. Y  ellas contiendas de 
precedencia durarán mientras duren los hom
bres. Porque el derecho natural no determi
na nada a favor de una potencia en perjuicio 
de otra , independiente de la primera, Y  folo 
la fuerza, o algunas circunftancias mui graves 
pueden mover a la authoridad fuprema a que 
reconozca a otro poríuperior. Que es lo que 
fucedió a los Reyes de Inglaterra, quando ca 
otrp ^tiempo juraron vafallaje a la Francia por 
las provincias, que pofeian en eile ultimo 
reino.

La Emperatriz de Rujia ha querido llevar 
a Mr. de Alembert por ayo del Gran Duque de 
Rujia por el termino de 6 años, ofreciéndo
le tratamiento igual a los Embajadores , cafa 
funtuofa en que v iv ir , y cien mil libras de 
renta al año, cuyo principal fe le había de afe* 
gurar para íiempredefpues délos ¿añosenca
las , u otros bienes, fegun elijiefe , y que fe le 
comprarían en Francia. Pero Mr. de Alembert &

ha
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-lia reíiílido a admitir efta propoficion , que«; 
riendo mas vivir tranquilamente como parti
cular , que verfe metido entre el bulicio , y 
falfedad de los cortefanos.

Eftá para concluirfe del todo el ajufte del 
tratado de paz entre las quatro potencias de 
Efparta , Francia , Inglaterra , y Portugal. Los j 
Miniftros de E/pana , y de Portugal cftan efpe- 
rando las ultimas ordenes para firmarlo. Los / 
de Francia , y de Inglaterra tienen todavía que ' 
ajuftar tres puncos : I. lo concerniente a las 
dos compañías de las Indias Orientales: II. de
moler las fortificaciones de Dunkerque , y el 
I II . facar fus tropas de Alemania. Pero es 
mui creíble que efte ultimo punto no fe re- 
folverá hafta tener avifo de fi fe ha ajuftado, 
o no,la paz entre la Emperatriz Reina y el Rey 
de Prufia. También parece , que aun qnando 
las referidas q;uatro cortes eílen acordes en to
dos los puncos , no pafarán a firmar el trata
do hafta faberlo que harefuitado délas con
ferencias que hai en Saxcnia. Porque les im
porta , por lo menos a la nueftra, y a la de 
Londres, el faber antesfi queda en paz la Ale- 
manía, o en guerra. Es verdad, que por el Ar- i  
ticulo X III . de los preliminares fe obligan i  
»o dar focorro alguno a los aliados de una y 
otra parte , que fe mantubieren en guerra en 
Alemania. Pero en tal cafo es precifo que buf- 
quen algún medio para prefervar de la guerra 
a los Paífes Bajos y y a las provincias de la par
te inferior del Rbin, A
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A Mr. 0 Dunney Minil'tro que fue del R ey 

en la corte de Portugal, fe le ha nombrado por 
Miniftro Plenipotenciario para ir a la corte de! 
Ele&or Palatino en lugar del Marques de A lef 
<me. Se ha llamado al Barón de Mac^au, , En
viado de S. M. en la Dieta de Ratisbma , y fe 
envia en fu lugar al Caballero Du Buat.

El 1 8 del mes pafado prefentó al Rey el 
Conde de Wedelfries , Enviado extraordinario 
del Rey de Dinamarca, 5 8 halcones de Islán-  
da en nombre de íu foberano con las ceremo
nias acoftumbradas. Y  S. M. monltró a efte 
Miniilro, con los términos mas expreíivos , lo 
mucho que eflintiaba femejante regalo.

El Conde de Stabremberg , Embajador de 
SS.- MM. Imperiales, dio parte al Rey de la 
muerte de la A.rchiduquefa^íí¿íWíí > y la corte 
tomó luto por n  dias , empezando el z i d© 
Enero.

Se dice que dentro de mui poco tiempo fe 
^pondrá en día capital lá eftatua de Luis XIF» 
a caballo.

Se eftá para renovar el tratado de alianza
con los Suidos , y Grifones ; a que parece fe 
reílften los Cantones Proteflantes, no hacien- 
«ofe con las condiciones que hafta aqui.

Se dice que el Gobierno de la Martinica 
ie da al Marques de Fenelon , Teniente Ge
neral, feñalandole cien mil libras defueldo, y 
^ue el de la isla de Santa Lucia fe dará al 

H  Con*=
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Conde de Jumilhac 3 Brigadier de los Reales 
ejercitos.

El Rey ha nombrado para el Arzobifpa-
do de Tolo/a al Qbifpo de Condon , y para 
efte Obifpado al Abate Antcrocbe y Vicario 
General de la Dioceíis de Cambray.

Compadecido el Rey de las defgracias 
de la caía de Saxonia : ha refuelto nombrar 
por Coadjutor de la Abadía de San Germant 
que goza el Conde de Clermont, Principe 
de la Sangre, al Principe Clemente , en calo 
que no logre alguno de los beneficios, que 
hai vacantes en Alemania..

Luis Racine, Avogado del Parlamento de 
Taris , y Académico numerario de la Aca
demia de Infcripciones y Bellas Letras , mu- 
rio aquí el 29 del pafado de edad de 71 
años. Era hijo del famofo Racine , y fí^uio 
a fu padre en el gufto de la poefia , y com
pufo los dos poemas tan conocidos y eftima- 
dos , que fe intitulan la Religión, y la Gra
cia. Deja dos hijas. Un hijo que tenia, y qu®' 
daba grandes efperanzas , tubo la defgracia 
de abogarfe en Cádiz en el terremoto de pri
mero de Noviembre del año 17*5*

Eftos dias fe ha publicado una fentencia 
del Parlamento , mandando al Procurador 
General del Rey no pretenda cofa alguna pa
ra S. M. en la propriedad de las tierras, y edi
ficios , que fueron de los Jefuitas de la calle
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ide Santiago , San Antonio , tot á t Fer , Genti-  
llj/y Mont Louis, y ilfowí Rouge. En dicha fen- 
tencia fe exprefan todos los bienes pertene
cientes a dichos Jefuitas , y el modo con que 
adquirieron fu propriedad. Soio tuvieron por 
donacion R eal la capilla de S. L u is , en la 
calle de San Antonio , que les dio Luis XIII* 
en el año 1 6 1 9 .  A l mifmo tiempo les dio 
efte R ey la plaza, que eftá enfrente de la fuen
te de Birague con varias condiciones.

Por otra fentencia del Parlamento de pri
mero de efle mes fe ha condenado a k r  he
cho pedazos , y quemado por mano del ver
dugo un papel imprefo en dozavo , que tie
ne por titulo : Léítre dh:n Réiigieux Bénédic- 
tin de la Congrégation de St. M a u r , a un M a-  
giftrat , fur la triennaliíé d,es Supírieurs de cette 
rneme Congrégation. E ílo  es Carta de un R e- 
ligiofo Benedtttino de la Congregación de 
San Mauro a un Magiftrado fobre lo trienal 
de los Superiores de efta Congregación. C on
tiene dicho imprefo 6 y paginas , y es fu fe
cha de 8 de Septiembre de 1 7 6z , fin licen
cias , lugar de impreíion , ni nom bre'de im- 
prefor. En la fentencia fe le da la cenfura 
de indecente , calumniólo , y  que tira a di
famar una orden que ha férvido-íiempre con 
tanto zelo a la ig le fia , y e ftad o , y que el au
tor intenta perfuadir a los inferiores fe apar
ten de la fumiíion de fus fuperiores , y que 
falten a la obediencia , que es tan necefaria 

H  r  pa-
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'  para confervar el buen orden , y  la d ifcú  

plina.

Habiendo hecho embargar los acreedores 
oe los Jefuitas  de la provincia de Francia los 
bienes de los Jefuitas de Flandes : han prefen- 
tado las jufticias de las ciudades y  provincias 
de la juriílliccion del Parlamento de Douay 
un m em orial,  que fe reduce a lo íiguíen-

»»Que el único fin, con que fe fundaron 
»»los colejios , y cafas de los Jefu itas  ,  que 
»»enan permitidos en las ciudades , y provin- 
»»cias, de la jurifdiccion del trib u n al, fue pa-¿ 
»»ra que enfeñaífen de valde a la juventud, 
**y íe empleaíTen en el bien efpiritual de la i  
»»almas. Que a efte fin ,  y con eftas condi- 
»>ciones fundaron , y dotaron los fuplicantes 
»»todas las cafas, y colejios délos referidos fe»  

fu i tas con permifo de los foberanos. Que di- 
»»chas ciudades,y provincias conocen que es muí 
•»importante fe conferve el referido modo de 
»»enfeñar , pues fi erto fe quitaíTe , fe añadi
r í a u n  pefo infoportable a los fuplicantes, 
.»obligándolos a bufcar , ademas de las cargas 
»»publicas, conque eílan oprimidos los piie- 
»»b os , nuevos caudales para acudir a e ih -  
»»blecer otro nuevo modo de enfeñar a la ju
v e n t u d . Que ya fe atienda a las cédulas y  
»»decretos de los foberanos , ya a los títulos 
.»particulares de la fundación , o ya al def- 
»*¡.ino natural de los bienes pertenecientes a

« la s



Y POLITICO. FEBRERO 17^ .  I I ?  
»»las referidas cafas, y colejios: no hai la me- 
#»nor duda que todos ellos eltan únicamente 
»»aplicados a dicha enfeñanza y  cargas , de 
»»forma, que ni los fuperiores de los Jefu i- 
titas pueden enajenarlos en perjuicio de la 
»»aplicación mencionada. Que fin embargo 
•»los fuplicantes han llegado á entender que 
»»ciertos acreedores de los Jefu itas  de la pro- 
»»vincia de Francia piden contra los Jefu itas  
»»de eftas provincias con el pretexto de que 
»»eítos les deben cantidades , que en ellas fo- 
•»las fe confumirian los bienes de dichos co- 
»»lejios , y cafas. Que para confeguirlo , fe 
»»han embargado los referidos bienes de or- 
*»den de los acreedores , y amenazan poner- 
»»los en publica venta. Que efto es man i fie f-  
»»tamente contra los derechos de eftas pro- 
»»vincias j y  contra el derecho nacional de 
»»«0« evocando ; y que todo efto pide que el 
»»tribunal ponga luego remedio para atajar los 
»»daños, que fe feguirian a las referidas ciu- 
»»dades, y eílados.

Efta reprefentacion es buena prueba de 
lo eftimados que eftan en Flandes los Je fu i
tas. E l Fifcal General del Parlamento de 
Douay ha refpondido que piden bien los 
pueblos. En  v illa  de todo ha refuelto el 
tribunal interinamente halla que difponga 
otra c o fa : I . Que a inftancia del F ifcal G e
neral del R e y  fe ponga en cada uno de di- 
choscolejios 3 y cafas un adm iniílrador} que 

H  5 cui-
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cuide de los bienes muebles e immuebles 
de dichos colejios, y cafas : I I .  Que los mue
bles y alhajas , que firven para el adorno 
de los altares y culto divino , y a la enfe
ñanza publica , comprendiendo en efto a 
las librerías y libros , y los muebles y bie
nes que fe juzgaren necefarios para man- 
tenerfe y habitar las perfonas que han de 
cuidar de la enfeñanza y demas cargos pu- 
bli e o s , le coníerven en toda fu propriedad 
a los referidos colejios, y cafas, puertos al cui
dado del mencionado adminifírador , a quien 
ordena el tribunal fe haga cargo , y cuide 
de que fe reintegren los muebles , y bienes, 
que fe hubieren aplicado a otros deílinos.
I I I .  Que del producto de los bienes de di
chos colejios , y cafas , fe faque ante todas 
colas lo neceúrio para celebrar los oficios di
vinos , y manutención de las perfonas que 
han de afiítir a la enfeñanza y demas o fi
cios públicos , para reparar los colejios , ca
fas y b ienes, que de ellos dependen , para 
los gaftos de adminilhracion , y demas que 
fean  ̂ indifpenfables j y todo ello hafta Ja 
cantidad que el tribunal arregle ; I V , Se 
prohíbe a todos los acreedores , y a todos 
Jos mí ni ftros de juOicia , hacer embargos , o 
con inuar los hechos , que fean en perjui
cio  de eíla refolucion del tribunal, bajo la 
pena de nulidad , y de Jas coftas y daños 
que pueda haber ¡  quedando libre a los acree-

*>do-
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Sores feguir fus inllancias donde mas íes 
convenga contra lo  reliante de ios muebles 
y rentas de dichos c o le jio s , y cafas , def- 
pues que fe faque lo que va referid o : V . 
Que en cumplim iento de ella determina
ción las juíticias de las ciudades de la ju r is 
dicción de efte tribunal , en que fe hallen 
dichos colejios , y cafas , envíen ai Fifcal 
General del R e y  dentro de quince días una 
lilla de las perfonas que crean necefarias 
para la enfeñanza y demas minifterios di-» 
chos, y de los muebles y  bienes que tengan 
por conveniente fe dejen para la aíiftencia 
de las exprefadas perfonas ,  y  del dinero 
que para ello les parezca fer necefario :  y  
en dicha lifta propondrán las perfonas que 
tubieren por mas a propoílto para el oficio 
de adminiftrador de los colejios , y  cafas ds 
dichas ciudades ; a fin de que en virtud de 
ellas lillas pida el F ifcal General y  e l P ar
lamento ordene lo  que tubiere por mas con
veniente. En  D ouay en el Parlamento , jww- 
tas todas las falas a 5 de Enero de 1 7 6 3 .

Carta de M arfella con fecha de z€ de Enero
de 1 7 6 3 .

” Un mes ha que eítan en efte puerto dos 
•»fragatas del P a p a , mandadas por el C aba
l le r o  de Carros Blacas , y por el Caballero 
• ’ de Polaftron. Sofnechando M rs. Lioncy que 

H 4  o ib an
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" ’ iban cargadas con bienes de los Je fu h it l 
•»prcfentaron en el Parlamento una petición 
»»pidiendo permifo para rejiílrarlas. Gonce! 
»’ dioíelo el Parlamento por cuenta y riefgo
* e d>chos lioncy. V ino aqui de Aix  un por- 
- t e r o ,  y fue a ver a los Rejidores para ha- 
»»ceries laber la orden, que trahia del Parla- 
am ento. Los Rejidores le refundieron  que 
•»mandarían echar la cadena. Fue defpuesel 
«»portero a cafa de M r. de G la n d e s  , Co- 
•> mandante de la M arina ,  a quien aíímifmo 
»»comunico dicha orden ; y elle le refpon- 
*» .o harl<* por fu parte quanto fueífe conve
l i e n t e  E l l9  fe echó la cadena a la entra
b a  del puerto. E l portero fe metió luego 
.»en una barca , y fue a bordo de la fragata 
»»de Caballero de Carros, Comandante. Lle- 
.»vaba aquel para mas difímulo pueíío un re- 
»»dingot , con que encubría fu traje : diio 
»»que le llamafíen al Comandante ,  porque te- 
« n ia  que hablarle: y  luego q u e c f l e ^ L o ,  
.»dejo caer el red in go t, fe quedó en el tra-

*»p d,e Cü o ñ c io > Y le ’'»timó la orden del 
.»Parlam ento. Refpondio el Caballero de 
•y Carros , que veneraba las ordenes del Par
la m e n to  , pero que-Tolo obedecía las de fu 
»»íoberano , a qUien únicamente debía dar 
.»cuenta de lo que ejecuta líe : que tenia pol
t r a  y  balaS }  y  que antes fe haría volar 
.»con todos ios fu y o s , que permitir fe hi- 
•> cieífe injuria a fu bandera. D ijo  también

»>que
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*<qae no habia cofa alguna en Tus embarca- 
acion es, que perteneciere a los Je fu ita s , y  
»»que lo afeguraba con palabra de honor. 
»»Preguntó defpues al portero íi habia con
c lu id o  fu comifion. Y  habiendo refpondido 
»»efte que í i : le dijo entonces el Caballero 
»»de Canos , que podia fubir a fu em barca- 
»»cion, fi guílaba, como particular. L e  recibió 
»»mui bien , y trataron de cofas indiferentes. 
»»El 2.2 a la una del dia fe quitó la cadena; 
»»pero todavía no ha falido de aqui el Caba- 
»»ílero de Carros , y  las fragatas eftan en el 
»»puerto. P or una y otra parte fe ha efcrito 2 
•>íu corte , y efperan la refpuefta.

N O T IC IA S  D E  I N G L A T E R R A .

De Londres.

Í ^Sta para ajuftarfe de un dia a otro 
j  nueftro tratado definitivo de paz con 
la Francia. En el Confejo que el dia z fe 

tuvo en S. Jam es  fe vencieron las ultimas di
ficultades , que fe encontraban para efte fin. 
Sin embargo fe cree que M r. Hans Stanley 
volverá a Inglaterra antes que fe ajufte el tra
tado , porque fe necefita fu perfona para cal
mar los ánimos de la principal parte de los 
Comunes.

Se eftá tratando de aclarar quanto fea po- 
íible lo que en los preliminares fe dijo en ter-

mi-
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» “DOS generales. Y  ya fe ha

X  ddeí<jlUdo >,.(JUe fe Cometio en el articulo 
X .  de Jos prelim inares, por el qual fe ref 
«curan a la Francia todas L  h d lr iL  y e ff l  
Wídmientos* que pofeia ella corona en ¿  
t a i t a s  de C orom an del,  M a la b a r ,  y  G olf0 de

y * 1*  *  «» filado que tenían L  eI a fit 
174- » ,  y fe debió haber dicho en el , 7 „ .

. ^ Clleial <l"e ha hecho tan gran-

mería r 7 r  “  aqr  uOS paifa duran[e' efe p e r r a  > perdía por dicho defcuido en Ja ef-

¿ °  treinta F ? I ^  Ced,°  Nabah > raas £ f lnta mi1 Jihras Sterlinas al año,
xiI correo que fe defpachó ya hace afmm 

«em po al R e y  de P r u f i lc o n  ¿
K S  de paa entre efte monarca y la Empera- 

F- r // ia ecilas Por nueftra corte y la de

S M V  r  ™elí>° aqui con la refPuclla *  
¿  í f ‘  eZ v m V  r  e <,ue efte Soberano 
afunto J  , °  fav0)‘ablemente fobre efe

paz con ñ l  /  Pr0nt0 a aJ " & r  h
I r l u u M  5 u e ? rva de bafa el tratado de
fn e r Z t  “ j  f e I74Z) ^ ,e fe aJ ^  P»r m terpolicon de la Gran Bretaña ,  y f aJio a
fu  eviccion. > y 3

muiP: L r tÍCr  r ofter!ores fe fabe que eftá 
hs co t Ia neSociaci° "  paz entre

, • Z  ’  M ! n  > y i que
las dos ultimas eftan convenidas en los pün-

mui » r ' T ' a  ! y qUe fe eff’cra Io ' llenen breve «¡os primeras. Los que mur-
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muran del gobierno quiíieran que efta nego
ciación no tubieffe efé&o s porque creen 
que entonces fe portaria nueftra corte de otra 
fuerte con el R ey  de Prufia. Pero fe enga* 
ñan , porque las maximas que en eíto lleva 
nueftro gobierno fon prudentes ,  útiles ,  y

E l Barón de Kniphamfe», Enviado de S. M ; 
?ruf¡ana en efta corte , tuvo fus audiencias de 
defpedida del R e y  , y Reina en' los días % y 
3 de efte mes. Quedará encargado de los ne
gocios del R e y  de Pru/ia M r. Michel.

Aunque no ha determinado nueftro M i*  
nifterio la cantidad, que necefitará para los 
gallos de eíle año , fe fabe fin embargo que 
han ofrecido nuetlros arrendadores al Conde 
de Bute capitales de 16  millones de libras 
Sterlinas. Pero fe les ha refpondido dando* 
les gracias, y diciendoles , que en el ellado 
en que al prefente fe hallan las cofas , no 
fera meneíler tomar en empreftito mas que 3 
millones y medio ; y que II acafo hubiere 
mutación , fe admitirá entonces fu oferta. 
Los apafionados del Minifterio antiguo , du
dando que elle ofrecimiento fea verdadero, 
han efparcido la carta líguiente.

»»Mui Señor mió. Y a  que los defenfo- 
»»res del minifterio a¿tual nos ponderan tan- 
»»to la oferta de los 16  m illones, que dicen 
>»ha ofrecido una compañía para los gaítos
»»del prefente año *. taparían la boca av mu

chas
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•'conficfo  dudo mucho del ^  ’ “ r ^
«caffen Ios „ o mbrcs d- 1„< r  '  p“ bli- 3
« f e »  ofrecido. fu,etos lo

.>caM adda!bS iteTehtchoÍ eÍnftanda P° r def-

wm acion en el publico. 3 7 á u  ¿

-quaTn °d t ú °Sc? Ur 'Vr m0S r  3Cord* ™ >  1«  I S a  í
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• ’ Minifterio necefitaba fi ’ ^  C‘
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perfonas acaudaladas a temer perder el dinero 
que dieífen ,  fi llegaba el cafo de experimen- 
tarfe algún contratiempo,faliendo mal algunas 
conquisas que fe emprendieífen. Ya ahora :fc 
han trocado las maximas i porque fe han de
jado las de ambición , y folo fe procura mo
derar los gaftos, facar fruto de las conquis
tas , eftender el comercio , y aliviar las car
gas de la nación. Y  como efto es patente,no es 
fácil que los enemigos del aóhial Minifterlí» 
eoníígan defacreditarle para con el publico.

Dicen algunos que defpues de ajuítado el 
tratado de paz comprará ia corona de iz 
Gran Bretaña a la república de Genova la isla 
de Córcega para que ílrva de establecimiento 
para alguno de los hermanos del Rey , y  que 
nueítros navios puedan hacer alli efcaía coa 
feguridad , y formar almagacenes para podar 
hacer con mas facilidad el comercio del Me~ 
diterramo. Y  ello les parece tiene tanto mas 
fundamento , quanto ya varias veces han 
monftrado los habitantes de dicha isla grandes 
defeos de eftar bajo el dominio Ingles: y qus 
ts mui creible que la república de G ^w v*  
querrá mas la cantidad grande , que le dara la 
Gran Bretaña , que la guerra tan larga , con 
que fe deítruye aquella república. Pero eíle es 
un fueño, que no tiene el menor fundamento* 
y fe defvanece con la cédula real íiguiente, que 
fe acaba de publicar,

n
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»»El Rey , en fu Confejo.

»’ El Sr. Franctjco de Ageno , Míniftro <fc 
*»!a Serenifsima República de Genova,ha repre. 
»»Tentado en un oficio , que ha pafado con¿ 
•»Majeltad , y entregado en efta oficina , nue 
»’ las ventajas , que últimamente ha confegui. 
»’ do la república contra los rebeldes del re¡. 
»»no de Córcega , fon al prefente bien mani. 
?»fieftas , ya por los felices fucefos que han 
»»tenido las armas de la república j y ya por 
»»el mucho numero de habitantes que todos 
»»los dias fe ven volver a reconocer a fu legi- 
»»timo foberano ; y que ellos felices fucefos 
»»dan las mayores efperanzas a la república 
»»de poder mui en breve reitablecer la paz , y 
»»tranquilidad en Córcega : lo qual fe hubiera 
»»ya confeguido , fino hubiera fido por las ca- 
»»bezas de los rebeldes , que han mantenido 
•♦en la rebelión a los habitantes con la efpe- 
»»ranza de que irian navios extranjeros a lie- 
•»varíes focorro. En virtud de lo qual ha fu- 
aplicado humildemente dicho Miniftro a S.M. 
»»que fe firva dar las mas ellrechas ordenes a fus 
»»vafallos para que no tengan correfpondencia 
»»alguna con dichos rebeldes , ni les den el̂  
»»menor focorro, en la mifma forma que k 
»»mandó por el Rei difunto en 10 de Mayo 
»♦de iv n «  Y  atendiendo S. M. a lo expuef- 
»»to en el dicho oficio, y queriendo dar toda 
»♦juftafatisfaccion a fu buena amiga, y aliada
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•»la república de Genova , y mantener invio
lablemente la paz y amiikd , que hai entre
»»S. M. j y Ia mencionada repúb lica : el R e í ,
»»con el parecer de los de fu Confejo íecreto, 
»»manda por la prefente a todos fus vafallos 
♦»que no focorran , afiftan , favorezcan , ni 
4»ayuden a ninguno de l o s  habitantes de la isla 
»»de Córcega , que eftan rebeldes a la dicha Se- 
»»renifsima república i bajo la pena de no fo- 
»»lo incurrir en la indignación de S. M. 5 íi- 
»»no también en el caíligo que la iei feiíala con
t r a  los que voluntariamente quebrantan los 
»»preceptos de S. M. 3 y faltan a la paz , y  
»»amiítad,que mantiene con los Eftados^y Pria- 
»»cipes extranjeros,

Luego que llegue efta prudente precaución 
a noticia de los rebeldes , perderán gran parte 
de fus efperanzas } y fera mas fácil que le io- 
jnetan al dominio de la república de Genova„ 

El Almirante Pocock. ha llegado al puerta 
de Plymouth en el navio de guerra el Namur de 

cañones , habiendofe feparado x j dias an
tes de lo demas de fu armada a la altura de Jas 
islas de Scillj. Ha fido recibido del R e y , y de 
toda la corte , con demonftraciones de mucho 
jubilo. Y  fe dice que eftá en animoS.M. de ha
cerle merced de titulo de Par de la Gran Breta
ña y y nombrarle por Comifario del Almiran
tazgo. Al Lord Alternarle fe le efta efperando 
de hora en hora , de vuelta de la Havana 
con los demas navios de guerra, que dejó alü

el
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t i  Almirante P o c o c Elle Lord fe ha juftíHca  ̂
do por un manifieíio con fecha de 3 de No
viembre de lo que ha hecho con el Obifpo de la 
havana. Dice en el que habiendo falcado eíle 
prelado al articulo V II de la capitulación, por 
el qual fe ajuíló que no fe debia dar en la isla 
Beneficio alguno Ecleíiaílico íín confentimien- 
to del Gobernador : y que habiendofe ademas 
de eílo valido de términos imperantes quando 
fe le pidió el eílado de los bienes de las igle- 
lias de lo conquiílado : fe hizo digno del des
tierro a que fe le condenó 5 y que aun eíle caf- 
tigo era menor de lo que merecía. Eíle caftigo 
fue dellerrar al Obifpo por 1 f dias a la Florida.

El Almirante Fococl{ ha perdido en la na
vegación defde la Havana aqui zoo hombres 
de la tripulación de fu navio , y todos los de
mas han padecido calenturas , camaras , y 
otras enfermedades. No es creíble la gente que 
fe nos ha muerto de enfermedad en la Havana.
No han quedado mas que dos oficiales de una 
compañía del IX  Tejimiento j y una compa
ñía del X L III  folo fe halla con dos foldados.
De ocho perfonas que llevó configo el Gene
ral Elliot, folo trae una. Y  finalmente íi hu
biera durado la guerra, nos hubiera fido pre- * 
cifo bufear eíle hibierno treinta y tres mil re
clutas para completar nueílros Tejimientos ; lo 
qual hubiera fido imoofíble , porque fe haíía 
tan falta de gente la Inglaterra^que en todo el 
año de 1762, no fe han podido encontrar naas

qae
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que ¿oo reclutas, y efas a coila de mucho di
nero. En nueftra marina,que ella al parecer tan 
lucida , hai 40 navios de linea , que quaíi no 
pueden fervir ; y no hai navio alguno de guer
ra , a excepción de los de bandera , a quien 
no falte uoa tercera parte de la tripulación 
necefaria. También fe hace la cuenta que en 
las guerras que hemos tenido de 70 años aef- 
ta parte , hemos perdido mas de trefcientos 
millones de libras Sterlinas , y pafado de un 
millón de hombres. Y  eilas razones deben 
obligar a los que defean el bien de la patria no 
folo a huir de todo motivo de guerra,fino a va- 
lerfe de los medios mas proporcionados para 
mantener firmemente la paz.

Ha dado orden el Almirantazgo a f  na
vios de 'linea para que vayan defde Flymoutb 
a Irlanda para comboyar de alli a Inglaterra los 
navios , que han llegado de la Havana a Cor) 
La flota, que volverá de Cuba a Inglaterra deC- 
pues que los E/pañoles vuelvan a tomar pofe- 
ion de la Havana , traera mas de trescientas 
mil libras Sterlinas en azúcar , cacao , algo
dón , cueros , fuela , tabaco , palo de tinte, 
madera para fabrica de navios , madera de ce
dro , conchas de tortuga, 3cc. Sin embargo de 
todo eíjto no fon tan grandes los teforos,que fe 
han cojido en efta isla, como lo que fe dijo al 
principio > porque habiendofe dejado a los ha* 
citantes fus bienes por la capitulación , folo

I  f«
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fe han tomado los que eran proprios del Rey
de Efpaña»

Volviendo de Qporto el navio de guerra el 
Delpbin aprefó a un navio Francés ,  que iba a 
las Indias Orientales con pafaporte. E l capitan 
Taylor, Ingles , dudando fi el pafaporte era , o 
no , verdadero , no hizo cafo de el y trajo la 
embarcación a Portfmoutb. Hizofele caufa por 
el Almirantazgo > y en vifta de ella k  ha qui
tado el Rey el empleo , mandando reprender
le por el modo,con que fe portó,tan contrario 
a la intención pura de S. M . , y alas leyes de 
las naciones. Pero fe cree que el Rey le vol
verá el grado de capitan i porque alega que 
no fabia eííuvieífen firmados los preliminares,, 
y que creyó que el pafaporte era fingido*

Por cartas que fe han recibido de las In
dias Occidentales fe ha tenido noticia de una 
confpiracion,que fe había formado en la Mar
tinica para matar a todos los Inglefcs, yeftaba 
difpuefto para el día zz del mes de Noviembre 
paíado.Pero hubo la fortuna deque fe defeu- 
brió con tiempo la tramadla qual fe deshizo po
niendo el Gobernador prefos a las principales 
cabezas* A l tiempo que fe eícribieron dichas 
cartas fe quedaban continuando las diligencias 
para bufear a 1 os demas reos , y caftigarlos fe- 
gun fu delito. No puede negarfe que muchos 
habitantes de la Martinica fe han portado con 
un modo mui irregular. Quando fu obliga-
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don y fu honor los debía incitar a qué fe hu
bieran defendido contra nueílro dominio , en
tonces fe monítraron cobardes , y aun puíila- 
nimes ; y ahora quando era tan difícil {acudir 
nueílro yugo , lo intentan por medios tan in- 
decorofos. Pero ello ño fe entiende de mu
chas perfonas juiciofas,que no han tenido parte 
en eíta traición.

El 28 de Diciembre fe recibió en la Se
cretaria del Conde de Egremont un correo,que 
llegó de Gorea en un navio a Irlanda por la via 
de Gambia , con la noticia de que fe voló la 
fortaleza de Gorea fin faber como, y que pere
cieron entre las ruinas cerca de 100 hombres 
de la guarnición , y quedó fepultada la mayor 
parte de la artillería.

El Almirante Saunde^s llegó a Spitbead el 
1 8 de Diciembre de vuelta del Mediterráneo con 
los navios de guerra el Clenheim , el Tenante, y 
el Hercules.

Los navios de tranfporte,que eítan deítina- 
dos para traer a Inglaterra las tropas Británicas 
que han férvido en Alemania , tienen orden pa
ra ir a conducirlas defde Willernfiadt. De vein
te y cinco mil hombres , de que fe componía 
cíle cuerpo , apenas le han quedado d-iez mil 
hombres. Por donde fe ve que la guerra no es 
«teños dañofa para los vencidos, que para los 
vencedores. El Marques de Gramby , que ha 
mandado eítas tropas,acaba de llegar a la  cor
te j donde haíido bien recibido.

¿ ,  I   ̂ E l
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E l Principe Ferdinando de Brunfvpic\ recio 
fcio la carca de gracias,que leefcribio ia ¿ama
ra de los comunes por lo bien que habia fér
vido en efta guerra a la Gran Bretaña j y S. A.S. 
ha refpondido con una carta mui atenta. Se 
dice que el Rey efta en animo de feñalar al rer 
ferido Principe por fus buenos férvidos una 
peníion de tres mil libras Sterlinas. También 
corren voces de que la Princefa Augufta y her
mana del R e y , fe cafará,con el Principe here
ditario de BrunfmcJ^. /

El dja 1 6 cfel odiado fe recibieron cartas 
de Lisboa ert ía  oias de navegación, pórlas 
quales fe ha t/hido noticia de que eftaban pa
ra embjtrcarfe las tropas Inglefas , que hai en 
aquel reino. Pero el Conde de la Lippe no fal- 
dra dar a 11 i hafta que fe hayan embarcado to
das las tropas. Y  efta acción ha fido mui dei 
ghfto de nueftra corte. Se ha confirmado por 
las miímas cartas la noticia de haber entrado 
en el puerto de Lisboa el navio de guerra el An
tílope, comboyando varios navios mercantiles» 
que vuelven de la isla de Terranova. YAAntelo- 

ha traído la tripulación , y tefgros del navio 
el MaHbrughyque naufragó y era uno de los da 
la armada del Almirante Pocccj

El Principe Carlos de Mechjcmbourg , qud 
ha férvido en Portugal en efta campaña, llegó 
aquí un día de eftos , y fue recibido del Rey 
y Reina eon grandes demonftraciones de afee«
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Se ha propuefto confervar en pie 8 ? regi

mientos de infantería , cada uno de joo  hom
bres , que hacen 415:00. Eftos Tejimientos fe 
han de repartir en la forma figuiente : 1 $ en 
Inglaterra y Efcocia, 3 8 en Irlanda , 6 en Gi- 
braltar , 6 en Menorca , y 20 en la Ame* 
rica.

La corte ha recibido cartas del gobierno de 
Irlanda , en que da cuenta de laf reformas que 
fe han hecho , y fe eftan haciendo fegun las 
ordenes del Minifterio Británico. A l mifmo 
tiempo fe ha tenido noticia de que apepas ha 
habido hibierno eíle año en Irlanda. No fe ha 
helado rio alguno ; y los campos han teni
do calor para que broten y produzcan los fru
tos.

Se haobfervado aqui por algunos dias co
mo a la media noche un meteoro de fuego de 
figura redonda, que iba con rapidez de Poniera
te a Oriente.

El Rey ha hecho merced de titulo de Ba
rón de la Gran Bretaña a N. Jarrit Smith , ve
cino de la ciudad de Briftol , y a fus descen
dientes varones. La nación eftá mui contenta 
deq ue los favores del Rey no eftan limitados 
avias familias que por fus parentefeos , cone
xiones e interefes particulares íi -uen ciega
mente el partido de la corte > pues fe eftienden 
a todos los que lo merecen por fus férvidos,
•  por fus talentos. Y  a la verdad el mejor mo- 

I  ? do
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do de fer del partido de la corte es el efmerar- 
fe en fervir a la patria.

Se habla de nuevas mutaciones en el mi- 
nifterio. Dicefe que fe quitarán las futuras de 
empleos, o títulos, que fe habían concedido en 
el reinado antecedente a varias perfonas para 
si y fus déícendientes j a no fer que elten con
cedidas ellas’ mercedes por motivos mui gra
ves. Sobre lo qual fe eílá tratando con toda re
flexión'. Pero ella es materia mui delicada , j  
muchos Letrados Ion de opinion de que no fe 
puede dar regla fija fin dar por el pie a ios fun
damentos de nueílro gobierno.

También íe dice que fe echara un impuef- 
to fobre todos los habitantes de la Gran Breta
ñar,- que Vivieren fuera del reino ; a menos que 
no eílen a ufen tes por razón del comercio.

El Duque de Nhemois , Embajador de 
Francia.ynó'ráenos maeltro en la literatura, que 
prudente en el manejo de negocios politicos, 
ha íido admitido por Académico de la Socie
dad Real de 'Londréi por todos los votos. Tam
bién es Académico de la Academia Real de 
las Ciencias de, Berlín , en donde fue admitido y 
en la mifma forma,fiendo Embajador en aque
lla corte. lís también Académico dé la Acade
mia Francefa , y de la de Inícripciones y Bellas 
Letras de Paris.

Elle Duque : los feñores ¿Querini y Mero- 
Jini j  Embajadores extraordinarios de la renu-

bíi-
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Mica de Veneciai el Conde de Woronx.ovp MJ- 
niftro Plenipotenciario de Rufia ; el Con 
<te i m m » ,  Enviado extraordinario de los

cefa Amelia* ? . . -p
E l Principe de 5. Severino Alberimi , bn-

viado extraordinario' del Rey de las Do, Sk i-
Has ha tenido audiencia de derpedida de SS.

UULackv Abdeleader Hadiel , Embajador del 
Emperador de Marruecos , tubo el dia 7 de 
Enero la primera audiencia del Rey ,  a quien 
entregó fus cartas credenciales. Efte Min li
tro trae el encargo de renovar los tratados de 
amiftad, que hai entre la Gran Bretaña 3 y el 
Emperador de Marruecos.

N. Ríce, Ájente de letras de cambio, que 
defpues de haber defraudado al Banco de 
imeftra Compañía del Sur en mas de cinquenta 
mil libras Sterlina! , fe había refugiado en 
Francia , ha fido prefo en Cambray , de don
de fe le traera aqui ? pues no fe duda que el 
Duque de Bedford coñfeguira ella gracia de 
S. M. Cbriíñanifima.

Continuación de las operaciones del Parlamento.

Volvieronfe a juntar las dos Cancuras def- 
1 4 de
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¡de el 20 del mes pafado ; pero no trataron ea 
muchos dias de cofa importante.

El dia i de Febrero leyeron los Comu
nes por la primera vez una propoficion para 
la fujecion de las tropas de mar quando fe 
hallan en tierra.

Habiendo tomado aliento el Almirante 
Poccfc en la Camara de los Comunes por la 
ciudad de Plimo'uth : le dieron todos los di- f 
putados la enhorabuena por fus visorias du
rante eíla guerra , y la bienvenida a eftos 
reinos. Y  refpondio a la Camara en los tér
minos mas ateneos.

Se ha entregado a eíh Camara , fegun lo 
que tenia pedido , un eflado de los galbos de 
las embarcaciones de tranfporte , que firvie- 
ron de orden de nueílro Gobierno defde el 
dia i de O¿l ubre halla j x de Diciembre de 

> y defde i de Enero harta 31 de Di
ciembre de i-¡6z 3 comprendiendo en ello 
los gaílos para la proviílon de dichas embar
caciones. También fe entregaron a dicha Ca
lmara los eílados de lo que fe regula podra 
gallar la armada real en todo el año 17 6\.

El dia z fe trato del fubfidio > y fe con- 
eedio lo íiguiente : 1S0661  libras Sterlinas,
3 chelines 3 y 1 1  fueldos para el gaílo ordi
nario ae la marina , en que entra la inedia 
paga de los oficiales de mar , y de las tropas 
de mar en el año : tres mil libras Ster4 
linas para acabar la fabrica del hofpical de.
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flimoutb para los marineros enfermos , heri
dos, y viejos : diez mil libras Sterlinas para 
mantener a los marineros inválidos o enfer
mos , que no fueren admitidos en el hofpi
tal de Greenxvich : 3 0 7 5 - 3 libras Sterlinas,  
y i fueldos para acabar de recojer los bille
tes que deben pagarfe por la Secretaria de 
marina , y por la de las provifiones de ma
rina , y pagar las embarcaciones de tranfpor- 
te que fe emplearon antes del 3 1 , de Diciem
bre de 1762.

El dia 3 aprobó la Camara eftas refolu- 
ciones ; y mandó fe formaífe una propoíl- 
cion , dando facultad a los comifarios del 
hofpital de Greenwich para que difpongan lo 
necefario para mantener a los marineros en
fermos, e inválidos , pagar las penfiones que 
fe feñalen fobre dicho hofpital , y atajar los 
fraudes que en ello hubiere.

El dia 4 trató la junta de los Comunes 
del modo de facar el fubíidio , y reíolvio 
que los que tubieren billetes para feguridad 
de la paga defpachados antes del 3 1 de D i
ciembre de 1762 , ya fea para la priviíion de 
los navios de la real armada > o ya para el 
flete de las embarcaciones de tranfporte , go
zarán de un quatro por ciento al año , por 
el capital , e interefes hafta fu entera paga.j 
Eftos billetes fe han de prefentar en la the- 
foreria de marina antes del dia de Marzo 
de efte año i y defde dicho dia empezarán a

go-
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gozar del quatro por ciento fenafado fobre 
el fondo de extinción > cuyo importe fe reem 
plazara con fnbíídios del Parlamento.

Se ha entregado a la Camara un eílado 
délas deudas nacionales, que comprende haf. 
ta ;  de Enero de 1 7 ^3  , y pafan de mj. 
¿iones,  írn las deudas de la marina ( fobre 
cuya paga fe tomó providencia por la rcfo- 
lucron que dijimos arriba), que importan tres 
mülones y medio.

E l 7 aprobaron los Comunes ellas refo- 
lu ao n es. Se propufo en la Cam ara fe fupli- 
cafie ai R e y  mandaífe fe trajeífen copias a 
ella de todos los oficios , que fe pafáron por 
c ien to  entre el M iniflerio de S. M . y eí de 
Efpaña con m otivo del navio dé la  Compa- 
tiis  France/á de las Indias ,  el Duque de Pcn- 
tb'ievre, qué fue aprefado por el corfario el 
Antigahcano. Pero no fe admitió eíla pro- 
pone i on.

Carta de Williamsbourg tn Xa Virginia a 16 
de'Noviembre de i~¡6z.

»»El z i  de eíle mes fe cometio en Pertj- 
wfmmtb un atentado de los mas barbaros, y 

_ que acafo no hai ejemplar entre nacio- 
»nies politicas. Los que lo cometieron fue- 
*»ron marineros , y los mas del navio de 
**g»errá el Arundel , que fe halla en elle puer
teo# E l cafo es el figuiente.

«Lie-
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«Llegó a hacer aguada al puerto de Hamp- 

,,mj-una embarcación de tranfporte , que 
>1 había falido de la H avana , y que trahia a 
»»bordo un numero grande de marineros , y 
»»Toldados Efpanoles , y un fegundo coman- 
.»»dance de mar con iu familia , y. algunos 
»»otros oficiales de diilincion de la mifmana- 
>»cion.' Se-dio permifo a los E/pañoles para 
»»faltar en tierra halla que el navio eílubieífe 
»»en eílado de feguir fu viaje. Rílos extran- 
»»jeros fe portaron bien » pero fucedio la def- 
»»gracia de que Te levantó una quimera entre 
»»alguna de la gente del Arundel, y mayor nu- 
»»mero de marineros y Toldados Efpanoles. 
»»Los Ingle fes llamaron a otros que los To- 
.»»corriefíen.; y con eíte favor obligaron a los 
nEfpaüoles a refugiarfe a la cafa en que eíla- 
»»ban alojados, y alli les pulieron fuego , ma- 
»»taron a un Efpañol, hirieron a otros muchos, 
»y murió uno de ellos de las heridas. Rom
pieron las puertas de la cafa en que eítaba 
»»alojado el comandante E fp añ o l, y le mal
trataron, y a un capitan ; y todos los cria- 
»»dos , a excepción de dos que pudieron ef- 
»»conderfe , fe hallan mui mal heridos. En
traron a Taqueo en la caTa , y robaron el 
»»dinero , y alajas de valor que encontra- 
»»ron. Ni Te contentaron con eíto ; pues 
«»pulieron fuego a la cafa adonde fe habían 
»»retirado los. Efpandes. Algunos hubo que 
»»fueron en buTca de polvora para volar la

»>ca-
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»»cafa ; pero quifo Dios que no lo pulieres 
•»en ejecución. Hubiera pafado fu furor ade- 
•»Jante con acciones quiza mas barbaras,
**y que hubieran tenido aun peores reful. 
»»tas j fi habiendo fabido lo que pafaba el 
•»capitan Manwaring , comandante del Arun. 
•*del , no hubiera acudido a efparcir fu gen- 
»»te. A  eíle tiempo ya algunos de los cora- f 
»»plices fe habían retirado. Los habitantes 
•»de mas diflincion de Portjmoutb hicieron 
•»quanto les fue pofible para fofegar el tti- 
»»multo. Uno de ellos fe pufo a riefgo de 
•»perder la vida por libertar de mano de los 
•»tales barbaros a una feñora , y a dos caba
l le r o s  E/pañoles. Luego que fe tubo noticia 
*>en Norfolk de lo que pafaba en Portfmoutk, 
**fe enviaron alia algunas tropas. Se han pre- 
»»ío varios de los amotinados , y fe hacen 
**vivas diligencias para prender los demas 
•»que caufaron tan grande efcandalo. El co- 
»* mandante Efpañol , que fe llama Don Pedro) 
•»ha efiado mui malo de las heridas , pero 
•»fe efpera fanará de ellas. Ha pedido' que 
9»fe lleve con fu familia a Norfolk, en donde „ 
»»todos eftan mui contentos con e l , y fu gen- 
»»te , viendo el modo atento, ton que fe por- 
»»tan ; y fe procura hacerles el mejor trata- 
»»miento. Se cree que la raira principal , que 
»»llevaron los marineros Tnglefes en ella infa- 
•*me acción , fue robar a los E/pañoles , por 
»»flaber oido decir que llevaban mucho diñe- 
•*ro. xam-
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También puede creerle dio motivo a fe- 

íneiante alboroto el rencor de una nación 
con otra con motivo de la guerra que poco 
Wtes habian empezado en eftos paifes.

N O TICIAS D E  A L E M A N IA .

De Viena.

A
QUI llegan todos los dias oficiales Ge

nerales , y del Eftado Mayor de nuef- 
í tro ejercito de SiUfia , y del de Saxonia. Y  

es regular que fe mantengan en efta ciudad 
jnas tiempo del que fe habia creido , por 
haberfe alargado hafta Mayo los dos tratados 
de fufpenfion de armas entre nofotros , y los 
írufianos. E l General WurtKbourg ha ajuftado 
para todo efte hibierno una fufpenfion de ar
mas entre el ejercito del Imperio , y el de 
Prufia, quaficon las mifmas condiciones que 
fe pulieron para la Silefia y Saxonia. Y  de 
efte modo queda en paz la Alemania por al
gún tiempo.

1 Se defea faber con anfia en el publico el 
eftadoj en que fe halla la negociación de paz 
entre nueftra corte , y la de Berlín ; en que 
fe guarda mucho fecreto. Pero fe fabe que 
froíiguen las conferencias > y quanto mas 
duran , mas es de creer que no habra tratado 
preliminar , fino que el primero que falg» 
íera el uratadQ fprrnal ds jaz. Para hacer ve*



w
la Emperatriz Reina quanto es lo que eííi- 
ma la mediación , y buenos oficios de la Ru. 
fia , y la Francia , y para que no fe puejj 
culpar a S. M. de la continuación de la gtler. 
ra , ha condefcendido en los medios de refta- 
blecer la paz en el Imperio. Es digno de aten
ción , que aunque procura S. M. conceder 
a fus vafallos un bien tan grande , no fe ol
vida por efo de pretender lo que pueda ceder 
en utilidad de fu aliado el Rey de Polonia, 
que tanto fe ha efmerado en defender la can- 
ja común. Si la corte de Berlín no concede 
a la míe lira lo que le permiten las circunf- 
tancias a¿tuales : fe pondrán por nueílra par
te la campaña íiguiente mayores ejercitos, 
que los que hafta aqui hemos tenido. Pan 
ello fe tiene ya prevenido el dinero , que fe 
cree neceíario. Pero coníiderando las cofas 
fin paíion , y atendidos los verdaderos inte- 
refes de las dos potencias : no puede nê arfe 
que a una , y otra le es mas conveniente h 
paz , que la continuación de la guerra.

El Conde de Diedrichftein , Miniílro Ple
nipotenciario de SS. MM. Imp. en la corte 
de Dinamarca, hace pocos dias que llegó aqui; 
y hubiera venido antes , a no haber" negado 
S . M. Prufiana el pafaporte, que fe le pidió 
para que pudieífe pafar por el territorio de 
fus dominios el referido Conde.

T 3 5  MERCURIO HISTORICO
8

E’

di



y POLITICO. FEBRERO 17 ¿  5 . 13 9

De Rat’ubona.

EL Miniíixo cid El'cdor de Maguncia pre
tentó en la Dicta d  i> de Enero una 

carta de la Emperatriz de del tenor fi-,
guíente.

»»Nos Cathalina II. por la gracia de Dios, 
»jEmperatriz de Todas las Rujias , 6cc. &c* 
»«como Tutora de fu Alteza Imperi ¿q} nueílro 
»»mui amado Principe , heredero , y fucce- 
»>for en el trono Fabio Petrowitz. , Gran Du-, 
»»qué de Rujia , Hereditario de Noruega , Du- 
uque a dual de S<hkfwk\ Holftein , &c.

»•Habiendo tomado a nueftro cuidado, 
»defpues de la muerte del Emperador Pedro 
»III. , la tutela de los Principados de Schlef-. 
»tvic  ̂ y Holftein , que han recaído por dere- 
»cho de fuccefion en nueftro mui amado 
»Principe heredero y fuccefor en el trono 
»de Rujia\ y habiendo tenido por conve
lie n te  nombrar por adminiftrador y Stat- 
» tbalter a fu dilección el Serenifsimo Princi- 
»pe Jorge Luis , Hereditario de Noruega, Du
nque de Scblejmcf  ̂ Holftein , nueftro amado 
»»tio ; no hemos querido dilatar daros efta 
»noticia por la prefente > porque efíamos fir- 
»memente perfuadida a que atendereis en to- 
»das las ocaíiones a los derechos y prerro
ga tivas, que nos pertenecen, a nos como 
,Jtutora , y a nueftro Principe heredero , co-

»mo
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•»mo a Duque aólual de Holfiein j y que 
•>reis entero crédito a todo lo que fe os pro- 
»»puíiere , ya fea por fu Dilección el Prin. 
»ycipe Jorge  , a quien hemos nombrado por 
»»adminiítrador, ya fea por el Barón de Scb* 
*ywarx.enaut a quien hemos nombrado por Mi- 
»»nillro Plenipotenciario para que cuide de 
»»los interefes , que pertenezcan a fu Alteza 
»»Imperial nueítro Principe heredero , y que 
»»ejérzalo correfpondiente al voto de Holj. 
yytein Gottorp. Lleva eile Miniílro nueítras or- 
»»denes particulares para que en la Dieta ge- 
»»neral del Imperio concurra a todo lo que las 
»»leyes, y conílituciones del Imperio difpo- 
»»nen , y a todo lo que fea de honor, y uti- 
»»lidad del Cuerpo Germánico : que fon pun- 
»»tos en que nos interefamos con particula- 
»»ridad , &c.

En Mofcou a 1 4  de Noviembre de 1761 .

( Firmado) C A T H A L I N A .

Efta carta fe eferibio en Alemán , y iba 
dirijida al Imperio Romano. Omitióle en ella 
la palabra Santo , que fe da a elle Im perio;  
y fin embargo fe admitió por la D ieta, por
que el Miniílro que la prefentó, dijo había 
fido defeuido de la Cancillería de Rujia. Se 
ha notado que en dicha carta no fe habla 
palabra del convenio hecho fobre ello coa 
el R ey de Dinamarca.

El

l



y  POLITICO. FEBRERO I7<fj. 141 
El Miniítro de Mvguncia entregó al mif- 

ino tiempo a la Dieta una carta del Duque 
«Je Saxonia Gotha , en que incluye una lilla 
de los daños caufados en fus eltados por las 
tropas Au/triacas, del Imperio , y de Fran-  
ria defde 20 de Agofto de i j í j  t hafta 6 
de Julio de i- ¡6z , que importan 48285)4; 
florines, fin comprender las cantidades que 
por la confulion no fe han podido poner en 
la cuenta , ni los gaftos caufados por el pa
lo de las tropas Prujianas, y aliadas 5 defuer
te que los paifes de Gotha , y de Altembourg 
han perdido mas de cinco millones de flori
nes en efte tiempo. Y  pone en noticia del 
Cuerpo Germánico , que por hallarfe fus efta- 
tíos tan deftruidos , ha efedro al Emperador 
que no puede contribuir con lo q ¡e le toca 
para la paga del ejercito del Imperio , y que 
ha pedido a S. M. Imper. le permita ficar fus 
tropas del referido ejercito > y pide a la D ie
ta recomiende fu inftancia.

Continuación de las refoluciones de la Dieta del 
Imperio / obre neutralidad,

i
Habiendofe vuelto a juntar la Dieta el 

10 de Enero : concurrieron ios Miniííros de 
las Cortes Ele ¿torales , menos el de Saxonia 
que no pareció. Hizo prefente el Miniítro de 
Maguncia la turbación que poco antes habia 
habido en ei circulo de Franconia¿ y en otros,

K  la
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Ja poca feguridad de que fe veia amenaza^ 
la Dieta , las declaraciones que hizo enton
ces en ella el Miniftro de Brandembourg, y 
concluyó pidiendo fe trataífe de atajar eílas 
inquietudes.

El Miniftro de Brunfrvic\ prefentó luego 
la declaración, que ya habia hecho a otros 
varios Miniítros, afegurando que el Rey Bri
tánico habia refuelto hacer los mayores ef- 
fuerzos para que gozaífen de tranquilidad y 
feguridad los eítados, que fe quiíieífen apar
tar de la guerra.

El Miniftro de Brandembourg entregó tam
bién las declaraciones, que habia hecho, y re
pitió la oferta de la neutralidad, y los pron
tos efedtos que refultarian de ella.

Los Miniítros Electorales de Moguncia, 
Treveris , y Colonia dijeron prefentarian en 
adelante fus declaraciones fobre eíta materia. 
E l Miniftro Electoral de Bohemia dijo que fe 
hallaba fin inítrucciones. Los de Baviera , y 
Palatinado dijeron claramente, que fi no fe po
día ajuítar en breve la paz general, fe debian 
evitar las calamidades que halla aqui fe han 
fufrido , ajuílandofe con el Rey de Prujia , y 
que defpues podrian mediar para la reconci
liación de las partes que fe mantubieífen en 
guerra. Se pidió defpues a los Miniítros de 
Brunfrvic£ , y de Brandembourg cooperaífen a 
que los eítados del Imperio fueífen efentos de 
toila carga, halla que fe ajuftaffe del todo eíl®

púa* Urior
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pinto. Refpondio el de Brunfm c\ que daría 
cuenca a 1 u corte. E l de Brandembourg repi
tió que había dicho , añadiendo folo que 
defde el punto que fe admitieífe lo que ha- 
bia ofrecido , fe reítableceria la tranquili
dad , y bien publico.

El 17 defpues de examinada la legitimi
dad de los nuevos Miniítros que han venido 
a la Dieta , propufo el de Saltzbourg , que 
como había que votar fobre la tranquilidad, 
y feguridad del Imperio , fe podría ejecutar 
ello, con tal que no íirvieífe de ejemplar lo 
que fe hallaífe fér contrario al eílilo obferva- 
do en la D ieta. Los Miniílros de Bremen ,  y 
de Magdebourg dijeron lo mifmo que los M i
niílros Electorales de Brunfrpick , y de Bran-  
dembourg habían dicho en el Colejio Electo
ral. Recojidos los votos, que eran 5 8 ,  fe 
hallaron repartidos en la forma íiguiente.

A favor de la neutralidad: Baviera , M ag-  
debourg , Palatino Lauteren , Palatino Símmern,  
Palatino Neubourg , Bremen , Palatino Veldentx.s 
Saxonia Gotha , Saxonia Altembourg ,  Saxonia
Vtimar y Saxonia Eifenach, Brandembourg Onol- 

\  t*-bacby Freißngen ,  Brun[vpic\ Welfembutel, R a -  
bona y Brunfmc\ Zell ,  Brunfm c\ Kalemberg,  

runftvick Grubenhagen, Halberftadt , Bade 
DourUch , Lie ja  ,  Vehr den ,  Bade Hocbberg ,  

v-rttmberg, Mechlembourg Schwerin y M ec\- 
■mhourg Guflrow ,  H efe CafeL  , Pomerania Ci~
' hr 3 Pomerania Ulterior ,  Saxonia Lavem-

K z bourg
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Icu rg  ,  M in d e n  ,  Leucbtem berg ,  Schw erin , K u  
w in  ,  Ratz-ebourg ,  H ersfeld  ,  M o n th e illa rd , Naf- 

f a u  H a d a m a r , y  Stegen ,  N a jja u  Dillembourh  
y  D ie tz  ,  Oft Frifia. ,  Scb ivartzb ou rg  ,  Conda
d o s  de la  V etera via  ,  y  C o n d a d o s  de la WcJL 
f h a l i a  ,  que h a ce n  en  to d o s  43 v o to s .

L o s  que n o  v o ta r o n , p o r  h a lla rfe  fin ins
t r u c c io n e s ,  fu e ro n  Saltzbcurg ,  E ic h fta d t,  Bal?, 
jEllrvungen , Heffe D a rm ift  a d  ,  G ra n  Maeílre f 
d é l a  O rd e n  d e  S .’j F « * » ,  C o n d a d o s  de Sue. 
¿ ú i ,  y  C o n d a d o s  d e F ra n con ia  3 q u e en to

d o s  h a ce n  S v o to s .
L o s  q ue d ix e ro n  d a ría n  c u e n ta  a  fus cor

te s  fu e ro n  el M in iílro  d el G ra n  M a e ftre  del 
O rd e n  Teutonico , y  lo s  de E fp ir a  ,  Strasbourg 
Augsbourg ,  H ildes beim  P ad erbo rn , P a ffa u ,  Tren*
1o ,  B r ix e n ,  B a d e  B a d e ,  Ojnabrug ,  Munßtt) 
C oire ,  K e m p te n , Bergtoldfgaden , P revoß ia  i ( 
W eichfelbourg, P ru m b  ,  Stablo ,  C orvey ,  Abrem-• 
berg ,  H cbenx-ollern,  Lobkom tx. , Dietricbßdn, 
'A verfperg ,  Schw artzem berg ,  L ichtenftein , los 

P r e la d o s  de S u e v ia  ,  y  lo s  P re la d o s  d el Rhin, 

q u e  fo n  en  to d o s  8 v o to s .
A u fe n te s  : A u ftria  ,  Bcrgoña ,  Conftancii, 

]B ran dem bou rg  C ulm bacb ,  H olftein G lu ckß dh  m 

'A n h a lt ,  H enneberg ,  Nom eny ,  S a lm  , y  W  
te m b e rg ,  q u e  fo n  en to d o s  i o  v o to s .

V a c a n te s  : B ifan ce ,  P a la tin o  D e u x  Potth 
S a x o n ia  K o b o u rg , L u b e c \ ,y  S a b o y a ,  que fen >' 

v o to s  en  to d o s .
kos que5auaque fe hallaban con inflruccifr

nes>

lies
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i t s , quifieron efperar nuevas ordenes ante 
*e declararfe, fueron dos, que fon el de Barn, 
far? , V el de WurtKbourg.

‘ Otros dos, que fueron el d e ^ " ™ ' > J  
FM a  dijeron que fe explicarían

Y  afivino a haber 43 votos por la neutri-

“ l ’ntes de la refolucion . d e  q u e  hemos ha
llado , fue una diputación de los 
lmfcrio a cafa del Prmcipe£  la ¿

i s r d e l  no fé aprefurafen io
t a  eíb materia. Y e n  e f e t ì o  todavía no fe
ha propuefto el punto.

El dia io  fe prefento en la Dieta un D  - 
creto de comifion Imperial, con fecha de 19 
de efte mes , en que fe perm ite que los Eita- 
dos puedan abrazar el partido de la neutra 1- 
dad. Y  dicho Decreto es en e n  ferma.

» E l feñor Comifarlo principal del .Empe 
urador Alejandro Ferdinando,
,,rìo , de la Tour y Taxis, Conde de 
..Barón de Im .it« , Señor del

de Egting J  0/lltbofin,y ^  Í0S

ü rifd e” U ^ v t d a 'fó b m n a  de
..ballerò del Orden del Tcifm itOro,  ConiJ
..ro Intimo aftual de fus M j)c ftad es/m ^ .^
.>/« , General y Gran Maeftre hereditario de

K  5.
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as Po ítas  de l Santo  Romano Imperio &c P i 

- ce m o s  iaber de parte de fu M a je íía d  Imp£¿  
os C o n f e s o s ,  E m b a jado re s , y Enviados 

q u e e f ta n  prefentes ,  que  el Em perador k* 

que r ido  hacer ver po r  efte D e c re to  de los 

»»E le& ores P rinc ipes  y  E ftados d e l s*cr9 ¡m. 
"p e n o  Romano , que f u M a je ftad  Apoíiolicah 
’ ’ E m p e ra tr iz  R e in a  hab ia  re fue lto  magnani- 

»»m ám en te , y o fre c ido  a la M a je fta d  del Em. 

*»perado r lib e rtar  defde aho ra , aunque  en per. 
jm c m  de iu  p ro p r io  ín teres , a los Eftados del 

mper io e la  pefada carga de la  g u e r r a , dif- 

pen fando los  de  los fo co rro s , y  dem as, aquí 
cfbn o b l a o s  en virtud déla refolucl 
del hnpeno del año , 7 j  7, y  de las leves fun- 
ceméntales del Imperio, con motivo de li

. . ! ? "  Rey de írufia > E k £ l°r dt
l ; <3uerIendo contribuir por fu 

1 arte a la quietud de la amada Patria Gir-

.  X l í  ?  ’  Perfeaa feSuridad d'  ‘o* Et
d a Z  t  quienes caufa tamo,

►»danos la guerra. No dudando S. M. Imi.

•»rnifnvj1 ' clrcun,lhncias prefentes ferá deli 
m ifm a  o p in io n  e l R e y  de Polonia ,  o Ue de-

"ridürf r,e.ftablezca h  tranquilidad ,  y fegu-

■ » m i*á7os mediosy Z t  P0r,con% ui“ ‘e fc \jr ^  3  ̂ conduzcan para cite
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i,mi«íad de la conftitucion del Imperio , y de 
»»fus leyes fundamentales no folamente pue- 
#>den reftablecer en el Imperio la perfecta tran- 
,,quili.dad , y feguridad , fino afegurar tam- 
•>bicn, en quanto fea necefario , los derechos 
„que competen a la cabeza del Imperio , la 
«dignidad y autoridad del cuerpo , y los pri- 
•»vilejios de feñorio y territorio de los Efta- 
•>dos del Imperto ; difponiendo por efte modo 
nuna perpetua feguridad. Sobre lo qual efpe- 
•>ra S. M Am p. que los Electores , Principes, 
»»y Eftados del Imperio tomarán una firme re- 
•jfolucion , qual conviene al bien de la pa- 
iítna > &c» En R.atisbona a 19  de Enero de 
« 17 6 5 .

(L . S. )  Alejandro Principe de la 
Tour y  Taxis.

Un decreto como efte en las circunftan* 
«las prefentes es de mucho honor para la cor
te de Viena , y hace ver la prudencia de fu 
gobierno.

El 24 fe volvio a tratar de la neutralidad 
en el Colejio de los Principes , y fe agrega
ron 4 votos a los 4? del día 17  > que fueron 
1os de Bamberg , Wurtxbourg ,  JBrandembonrg 
Culmbacb , y Fulda. El de Bamberg dio por ra
zón , que ejlando el pais cargado de deudas, las 
iierras fin haber quien las cultivajfe , y amena- 
Zidot dt btwbrc Its habitantes 5 era ya  tiempo

1 U  *
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de no mtTLclarfe en mas gu erra ; /  que e/perabi 
con/entiria el Emperador en que faca/je cada una 
fus tropas del ejercito del Imperio. Los Envia
dos de U urt&bourg y Fulda  dijeron lo mifmo. 
E l de Brandembourg Culmbacb fe quejó tam
bién de las excefivas cargas que padecía el 
pais , y concluyó diciendo , que era predio 
bufcar los medios para reftablecer la tranqui
lidad. El Miniftro de los Condados déla Fran- 
conia fue del proprio di&amen. Y  de efte mo
do viene haber 48 votos en el Colejio de los 
Principes a favor de la neutralidad.

En la junta que fe celebró el 28 de efte, 
proponiendofe el decreto de comiííon Impe
rial, que el dia zo fe prefentó en la Dieta, 
votó por la neutralidad el Miniftro del Ele&or 
de Mogunciayy es de creer que fe arreglará por 
fu voto el de tocio el Imperio. Es de dicta
men dicho Elector , y la mayor parte de 
los demas Eílados, que el mejor medio para 
que fe reftablezca la paz es el que cada uno 
faque las tropas, que tiene en el ejercito del 
Imperio : que no fe empleen mas en facciones 
de guerra , y que no fe tenga parte alguna en 
efta. También es de opinion S. A . E. que fe 
debe procurar confeguir de S. M. Prujtana no 
faque del Imperio contribuciones de ningún 
genero antiguas, ni nuevas : que fede liber
tad fin refeate a los rehenes y prifíoneros 
de guerra > y que fe debe admitir la oferta, 

flue han hecho las cortes de Verfalies y  Lon*



'fptraU
ida um 
Envia- 

mifmo.. 
ó tam
uria e! 

precifo 
ranqui- 
i Fra>u I 
fte mo- 

de los

e elle, 
i Impt* 
D ie ta , 
i l e d o r  
irá por 

: dida
rte de 

o par*

Ja  uno 
to del 
:ciones 
una en 
que fe 9 
ana no 
lingun 
liber- 

oneros 
oferta, 
r Lotl* 
dresj

Y POLITICO. FEBRERO 1 7 ^ ?»
% ts , de mantener la tranquilidad en el Im*

Ño fe duda que feguira la Dieta el d i fa 
men propuefto por el Ele&or de Maguncia,y 
que la primera refolucion, que fe tome, lera a 
f a v o r  de la neutralidad. Pero es mui pofible 
que antes que fe publique el decreto forma i ,  
efté ya ajuftada la paz entre la Emperatriz 
Reina y el Rey de Prujia.

De Berlín.

E
L  Confejero Intimo Koppen ha hecho fa- 

B j  ber de orden del R e y , de fecha de ?o 
de Enero,a los Miniftros de JuíUcia que hafta 
aqui han recibido fus fueldos en billete de 
bancos, que defde el i y del corriente fe les 
pagará en dinero , y que afi envíen dichos bi
lletes a las theforerias a que correíponde, pa
ra entregarles en dinero fu importe. ^

El Principe Dolgomcki > que viene por 
Enviado extraordinario de Rufa,  llegó aqui el 
3 de efte mes a las cinco de la tarde , e im- 
mediatamente proíiguio fu viaje a L e ip j ic El 
ir efte Miniftro con tanta prifa hace creer que 
lleva nuevas propoficiones para la paz entre 
nueftra corte , y las de Viena , y Drefde.

ElPrincipeFerdinando, como Gran Mael- 
tre de la Orden de S. Juan  , ha dado un día 
de eíh>s a nueílro Magiíbrado la inveftidura

ac



m e r c u r i o  m i s t o r i c o  
«e algunos bienes pertenecientes a la ciudad 
y  que fon feudo de dicha Orden.

Conde de Henncojv > Rujiano , ha pa-
? o Por aclu*:> volviendo de Ginebra3 y fe re* 

tira a Jfogfci, 5 7 rc

/<* Saxonia.

HA C E algún tiempo que no pueden rtio- /
ler los molinos por caufa del hielo ; v ' 

cito nos pone en nuevo apuro, ademas de lo

i i  comeílibles • y

Caria de Lápfick de 4 de Febrero de x7¿ u

*>No hai potencia,de las que eftan en suer- 
«ra , que „0  defee con anfiala paz. En fodas 
.•partes falta el dinero . . y  p o /p o co

j °  medios para mante- 
«nerla. El Rey de trufi* trabaja fin cefar en 
.. o pertenecrente a la paz , y fe firmarán Ios 
«artículos dentro de poco. No fe fabe a que 
« fe  reducen ; pero no fe necefita mucha pe, 
»»netracion para adivinar que no ferán perju- ' 
«dicíales al Rey de Prufia. Elle monarca, que 
«fe  ha valido con tanto acierto de las oca- 
«fiones favorables que fe ¡e han ofrecido , fe 
«aprovechara fin duda de las ventajas, qué le 
»ofrecen fus ce fas, y ¡3S de las 0¿ s Poten-
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lucías. Entre todos los Eftados, que han efta« 
»»do en guerra , ios fuyos fon los que menos 
*5han padecido. Ha procurado que no fe def- 
v pueblen ni arruinen, defpoblando y arruí- 
»»narido a los demas. Y  aun no contento con 
*»efto , da providencia para poblar fus tierras 
»»con la defpoblacion de las de otros. Ade^ 
•»mas de haber facado de aqui mas gente, que 
»»la que ha podido perecerá manos de fus 
»»enemigos , ha dado a fus foldados licencia* 
»»para que elijan mujeres de efte Ele&orado,, 
j»con quienes cafarfe; y obliga a las jufticias* 
•>de donde fean aquellas, a que den a cada 
•»una trefeientos efeudos de dote. De aqut 
•»faldrá una fuccefsion Saxona Prufiana , ck 
»Prufiana Saxona , que aumentará el numera 
•»de los vafallos y de los foldados de dicha 
»♦monarca. Entre las varias pruebas que ha 
»»dado de fu habilidad en difponer lo que le 
»»conviene, es efte permifo una de las maxU 
•»mas de fu fina política. Y  no es menos im- 
»»portante , fi acafo no es mas, que las tierras 
»»que los Romanos diftribuian entre fus tro- 
•>pas vi&oriofas.

Por otra carta eferita en Saxonia, con fe
cha de 8 de efte mes , fe dice como cofa fe- 
gura, que fe firmó la paz el día 2 en Hubertfi. 
bourg ; que cefarían en Saxonia las contribu
ciones defde el día 10 *. que defde efte día pa
garán en dinero las tropas Prufianas lo que 
^ecefitaren; que fa lcan  del Electorado an-

tes
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tes del día zo de elle : que al mifmo tiempd
fe retirarán los Auftriacos : y que fe publicará 
la paz el dia i y , o el i í  , porque fe hace 
cuenta que para entonces habran ya llegado 
las ratificaciones de la Emperatriz Reina y; 
del R ey de Polonia.

De E r fort.

EL  Baron de Dybem dio cuenta el dia i de
eile mes a los Eitados de Saxonia , que 

fe había ajuítado la paz entre las cafas de Sa
xonia j Auftria , y  Brandembourg : que el Rey 
de Prußa fe retirará de Leipßc\ el 14. : que el 
mifmo dia dejarán a Glatz. los Aufiriacos : que 
el 1 ? fe pondrán en marcha las tropas Prußa- 
ñas defde los pueílos de la Saxonia , toman
do el camino de Prufta : que fuera de eíto 
quedarán las cofas en el mifmo pie,que tenian 
antes de empezarfe la guerra; y que el Rey de 
Polonia y Elector de Saxonia , cederá al Rey 
de Prußa el derecho de pontazgo de Eurßem- 
herg del rio Oder. Lo cierto es que las cajas de 
las rentas publicas fe han entregado a los co- 

miíionados Saxones, y que el dia f fe vendía 
en Leipfic£ toda la avena de los almagazenes 
del R ey de Prußa.

Tampoco hai duda de que el Imperio eítá 
comprendido en eíte tratado. Y  afi no es ne- 
cefario que fe proliga en la negociación de 
la neutralidad, de que fe eílá tratando en la 
Dicta de Katisbona., A&*
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'Antonio Vírico de Saxonia Cobourg Meimir*

ren murió el *7 del racs PaIad°  de 7 f  
, mefes V « di“ - Eftubo “ lado con la Ptm-
cefa cariota Amelia de Hcjfe Philif/ihal , de 
quien deja 4  Principes , y 3 Pnncefas , y le 
fucede el hijo mayor, que nació el 19  Je  No
viembre de I7 Í 4  » V fe ü * ™  M m ’  
eo Carlos Guillermo.

De Brmfmck•

P Ocos dias ha fe juntaron 1 1  Judíos ,  y 
quitaron con violencia de un coche una 

maleta de un mercader de Hartx. , la llevaron 
a una cafa immediata , la rompieron , y ca
llaron en ella  varias letras de camoio , diez 
mil Rixdalers en dinero , y diferentes generos 
de no poco valor. Pufieronfe,a partir el ro
bo , y difputaron fobre la repartición con 
tanto calor , que un foldado , que eftaba de 
cuartel en la m ifm acafa, pudo entender la 
acción. Cerró entonces con llave la puerta, 
pufo en ella de centila a una perfona de íu 
confianza , y fue a llamar gente. Fueron pi e- 
fos los z i Judios , y fe les pufo en un cala
bozo. E l mercader volvio a recobrar fu ia" 
cienda. Habiendo fabido e! Duque actual 
que el foldado no habia querido admitir jo  
Rixdalers, que le ofrecia una Ju d ia  ¿ ó  partido 
de los ladrones 5 para que no ios deicubrieíle. 
l*ha dado ocho Luifes de ero j y el mercader

le
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p e t 'm ° CamWen otra a a ú d *¿ eom-

Ve Hann'over,

>Enehrd  enTUCh°  ^  haCCr Una reforma ge- - V  a1 .en las troPas ; pero fe cree «fue 
no fe pondrá en ejecución hafta que toda 1*

f ‘ " 7 " *  5 'CU paz' Elía « f ° ™ a  fera mui 
grande , porque el Rey nueftro foberano ha

viar a f n F ? / T * ! l ,Ue eíU en animo de al¡- 
le fea S  ^ f e Z n t r  T d¡° S 
dos los cuerpos de tropas l i je a s '; V ”  d i«

r a  que tienen fu nombre. t f  E m p e r n é
Reina ha nombrado a elle oficial por Caba 
llero del Orden de W *  . y £  ^ ba¡

rituk's T  °  reCe rgrandes honor«  » y titulo fi quiere ,r a fervir en fus tropas. *
tado v H e°r - T W * M inifco de Ef-
, a n ] '0 y nt ? , UeT a,, P'd‘Ó Permifoal ReyZW- 

, . nueftro foberano , para renunciar fus 
emp eos y retirarfe a defeanfar. s ” M. ví-

Ie ha rle lü  COn ,T  Cf rminos mas honrofos; y 
le h a g o  todos los fueldos que g02a’b l
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De WefeL

EL  ajuíle, que fe hizo de palabra en el 
raes pafado entre los Francefes y los 

trúfanos, fe ha renovado por eícrito , y fir
mado por los Comandantes ,  y contiene los 
íiguientes artículos.

»»Nos Luis Francifco Monteynard , Tenien
t e  General de los ejercitos de S. M . Chrif- 
»»tianifima , Comandante de fus tropas en el 
»»Rhin inferior , y Federico Guillermo de Barrer^ 
»»coronel de caballería > y Comandante de 
»»las tropas de S. M. Prufiana en la Weftpha- 
•flia , hemos hecho el convenio figuíente en 
»»virtud de los poderes , que fe nos han dado 
»»para ello por S. M. Chrifiianifima y y por 
»>S. M. Prufiana*

•» Articulo I. Las tropas Prufianas que ac
tualm ente fe hallan en la parte del Ducado 
•>de eleves ¿ que eftá lituada a la orilla dere- 
•>cha del Rhin , no fe arrimarán a efte rio mas 
»»de lo que eftan al prefente 3 ni pondrán 
»»puefto alguno a la orilla derecha del Rhin', 
•»a fin deque la navegación quede libre a la s  
•»tropas Francefas , y a las embarcaciones 
»que vayan cargadas con fus equipajes , y 
»»bienes; y por ningún cafo intentarán pafar 
•»el Rhin. *

J*» *íNo entrarán las tropas Frufianas en,
»»4
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» el territorio del Ducado de Berg durante el
»prefente convenio.

XXI. »»Las tropas F r anee fas gozaran tran
quilam ente de las plazas de Wefel , Gueldres%
» Moeurs , Clevet , y los paiíes que ocupan en 
•.lo s Ducados de Cleves, y Gueldres, a la íz- 
»quierda del Rbm , y el puefto de Ree, que 
»tienen a la derecha de elle no. También fe 
»manteudrán en el Ducado de Berg , porque 
•,afi lo piden las circunftancias prefcntes, 
..hafta haber evacuado todos los palles, yia- 
„cad o  de ellos todos los efeftos pertenecien- 
.,tes a S. M. Cbríflianifima. Y  procurara» 
„ fa lir  luego que lo permita el tiempo.

IV . »»Ningunas tropas, lean las que tue- 
••ren , podran°entrar en los Ducados de GutU 
„ Ares, ni Cleves , niel de Berg , durante el 
»prefente convenio , a excepción de las tro- 
„p a s de S. A. E . Palatina  , que podran ve- 
,,n ir al Ducado de Berg , y a las plazas de 
»e lle  Ducado , fin que fu venida fe entien- 
uda fer contra eíle convenio.

V . „ N o  íiendo pofible faber lo que tar- 
9,dará en eílar libre la navegación del Rbt* 
„p o r  caufa de los yelos , y de las avenidas: 
„durará efte convenio halla que evacúen di- 
„ch os paifes las tropas Francefas, y fe laque 
» lo  que pertenece a S. M. Cbnfttanifma. 
„P ara  lo qual no fe puede feñalar tiempo

«fijo- „F e-
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»»Fecho ( por duplicado ) en el caftillo de 

*>Wei(feinberg , junto a Wefel a 20 de Enero 
»»de i 76’ ?*

(  Firmado ) MONTEYNARD. BAWER.

En virtud del articulo IV . de efte conve
nio fio pueden las tropas Áufiriacat , que ci
tan en Ruremonde ,  entrar en los Ducados de 
Gueldres> ni Cleves, ni en el de Berg, harta que 
fe retiren los Francefes. Pero eftan mas imme
diatas que las Prufianas para entrar en las 
placas y ciudades de los paifes de Gueldres, y 
Cleves de la izquierda del Rhin al punto que 
Jas vean libres. Y  las Pmfianas eftan mas 
próximas que las Auftriacas del territorio de 
la derecha del dicho rio , en que fe hallad 
Wefel, Rees , Emmerici &c. E l publico efíá 
con mucha curiofldad harta ver en el modo 
que fe dejan libres dichos paifes, y a quien 
fe entregan. Aunque no fe puede dudar que 
las cortes de Verfalles y Londres habran arre
glado erte punto con toda prudencia.

De Duffeldorp.

E L rio , que ha eftado helado mas de líete 
femanas, y que fe pafaba a pie , y aun 

con caballerías mui cargadas , fe halla ya 
eshelado. Y  bien breve veremos fi era el 

ye o el que detenía a los Francefes aquí, y é'ñ 
L  We- ■
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fyefel, A  la verdad no hacen daño j y es 
mui de temer que defpues que fe vayan ef- 
tará peor el país. Cada vez fe van aumen
tando mas los Trúfanos i y fe habla mucho 
de una alianza > que tiene a todos con graa 
cuidado.

De Paderborn.

'L  i f  del mes pafado fe hizo la elección 
i  J¿ de Obifpo de ella igleíia en el Princi

pe Obifpo Guillermo Antonio ,  Barón de A fe- 
bourg de H'mdembourg ,  de una cafa mui iluf- 
tre , y antigua de efte pais. Era Canonigo de 
ella igleíia , y de la de Munjier , y Gran Pre- 
vofte de Ofnabrug. Se hallaba vacante la filia 
defde 6 de Febrero de 17 6 1 .

De Hildesheim.

E L  Cabildo de nueftra igleíia > que es eí
único que hai Catholico en la SaxontA, 

elijio el f de efte mes por Principe Obifpo 
de efta ciudad al Barón Federico Guillermo Luif 
de Wefipbalen, feñor de Furjlemberg y de Ltt^t 
Canonigo de Hildefbeim t Paderborn ,  Munfter, 
y Ofnabrug. E l Principe Clemente de Saxontf 
tubo 1 ? votos a fu favor i y también fe ha
bló del Eledtor de Colonia ,  y del nuevo Obif
po de Paderborn. Todos faben que nuefíro 
Qbifpado tiene 1 j¡ 3a ilias» porque por el

«n 11 d
* de la jv

y  c r e a d í
ro d e 1 -  

h ab : 
cipe d e  
'aba cel<
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tratado de Gojla* del año 16-42 f¿ cedieron a 
Ja cafa de Brunfmck las de Coldingen3 Luttern,  
Babremberg ¡ y Wejterhoff'.

De L ie ja .

J Uan Theodoro de Baviera , primer Cardenal 
Presbítero de la Tanta iglelía Romana» 

del titulo de S. Lorenzo in Lucina , Obifpo 
) Principe de Lie ja  , de Freijingen y Ratisbo- 
na 5 Pievofte de Alt Octingen , Gran Maeftre 
del Orden de S. Miguel, Duque de 12 Bavie
ra Alta y Eaja , del Falatinado Alto , y de 
foulllon , Conde Palatino del Rbin , Principe 
del Sacro Romano Imperio , Landgrave de 
Luchtemberg , Marques de Francbimont, Con
de de loo; y de tfoer» , Barón de Ueyftal &c. 
muño el 27 de Enero a las 10 del dia en ílt 
palacioEpifcopal , habiendo eftado folo qua- 
tro días enfermo. Tenia S9 años , 4 mefes, y

i Af I,aS- • l̂ t'm o  ^e quatro hijos de 
aximtlia.no Emmanuel, Ele&or de Baviera.

I  /T*6 j ^ °r ^^ifpo Ratisbnna en z9 de 
e 17 ip • p0r Coadjutor de Freifin^en

t ¿ ,  ¡ '  de Noviembre de i 72 , : por Obifpof v r ciudad en z de Febrero de 1727 ;
‘ L  7  ^ arĉ enal Presbítero en 15» de E ñe

que h ir 4r*4 E1 2 3 de Enero hiz°  19 años 
cipe de 7 nombrado por Obifpo y Prin-
taL r e U J V  y por la tarde quando fe tf-  

brando el cumple años de efta elec-
L  * cion,
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cion , fe efparcio la voz de que S. A, S. ft 
hallaba indifpuefto. Peto nadie pe ufaba que 
nos le hubiera arrebatado tan prello la mira-

te.
Aquí feefpera a Mr. V n m .lk  , que efe,

nombrado por Miniftro de S. M. Chnft.m, 
fima en efta corte. Se difcurre que tendrá m». 
cho influjo para la elección de nuevo Pm 
cipe Obifpo. Y a  fe cuentan vanos preten
dientes a elle Obifpado , que es u n o  de 1 
mayores de Alemania , porque fe eftnnde i 
junfdiccion a mil y quinientas parro,
Hai 7 Arcedianatos , que compr * 
Diaconatos rurales.El Obilpado efta reP“  
en 10 Bailias grandes , cuya colac,oi to a 
Principe O bifpo, que las a e obif-
perfonas del cuerpo de la nobleza. E 
pado , que en los primeros ligios de g 
fia hacia folo uno con el̂  de Trever,,y Cé 
ni a , e liaba fujeto al Obifpo de To«¡re, '  
año í 1 1  , V al de Maftncbt en el de 7« 
San Huberto, Obilpo de efta ultima d u ^ ;1 
transfirió aqui fu filia en »1 ano 70? “ 
de entonces no fe ha vuelto a mudar. ^  
fabe que el Condado de Namur , granJ  ,  
de los Ducados de Gueidres y de Bra ^ f  
el Ducado de Bomllon _ eítubieron lu]l 
otro tiempo al dominio de nue ro  ̂
Obifpo. De nueftros tfo C ™ om^ SL £ es ,o 
dos fon nobles , y todos fon ^
Licenciados, folo hai 47 Hue PuC

.
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en la elección de Obifpo , y 3 que fe pueda» 
ordenar antes de la elección > porque para ha
ber de gozar de voto han de eftar por lo me
nos ordenados de Epijlola.

El 16 y 17 de efte mes fe celebraron las 
exequias por nueftro Eminentifimo Obifpo. 
El 17 fe cantó la Vigilia y fe dijo la  ̂Mi lía 
folemne , a que hubo un concuifo mui gran
de de gente.

De Hamburgo.

Í- 'L  1 f del pafado fe juntó el Confejo de 
~j Guerra para nombrar comandante de 
eíh ciudad en lugar del General Wurmb , di

funto. Salió eledto el Barón de Jcthnus 5 Ma
yor General de las tropas de la Emperatriz 
Reina, tan conocido de toda la Europa por 
lo bien que ha férvido en las dos guerras ul
timas de la Silefia.

NOTICIAS D E  PO LO N IA , R U SIA ,
Y FAISES DEL NORTE.

De Vxrfovix.

N
Ueftra corte fe halla mui ocupada con

las novedades de la Curlandia. Los Mi
niaros del Rey fe han admirado mucho al leer 
la carta que el Sr. Simolin eferibió el 2 4  de 
Diciembre pafado a los adminiítradores de las 

L  3 adua-
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aduanas, mandándoles poner en fequeílrolas 
rentas, en la forma íiguiente.

•»Mui feñor mió. Sa Majeftad Imperial 
»»mi clementiiima foberana, ha quedado mui 
»»forprendida,y fentida, quando ha fabido que 
»»S. A .R . el Principe Carlos, fin atender a la 
»»buena armenia , que debe reinar entre veci- 
*»nos , ni a muchos ejemplares antecedentes, 
»»ha negado el permifo de que tomen en fus 
»»Eftados quarteles de hibierno las tropas R«- 
**fianas' ,  y que manifeftando claramente dif- 
»»poíiciones contrarias a la intención de S.M, 
a  Imperial , no había querido ayudar con la 
»»menor providencia a que dichas tropas ha- 
»»llaílen lo que neceíitaban para mantenerfe.

»»En atención a efto le ha parecido con- 
»»veniente a fu Majeftad Imperial poner en fe- 
•»queftro todas las rentas de los Ducados de 
»»Curíandia y de Semigalia , de qualquiera na- 
»»turaleza que fean ; y me ha enviado orden 
»»exprefa para hacer el fequeftro dicho , para 
j*e l qual he dado todas las difpoíiciones, que 
»»fon necefarias.

»»Y en virtud de la exprefada orden avifo 
»»a Vm. como adminiftrador que es de las 
»»rentas publicas , que las que corren al can*o 
»»de Vm. fe hallan comprendidas en el refe- 
*’ o fequeftro Imperial , y que fe deben fe- 
»»queftrar ahí dichas rentas. Y  aft encargo a 
»»Vm. haga entregar en la caja Imperial, que 
•»aquí fe ha eítablecido * lo mas tarde para

»>10
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a to  de Enero , las rentas de medio año, y 
„que no pague, ni haga pagar cofa alguna en 
♦i la caja D ucal, hafta que reciba Vm. nueva 
.»orden i pues de lo contrario fe expondrá 
•» Vm. no folo a volverlo a pagar, fino a que 
»»fe le prive de efa adminiftracion. Efpero 
.»ejecutará Vm. con todo cuidado la orden 
•»de S.M. Imperial por lo que toca a la parte 
»»que Vm. adminiftra , y que me dará Vm. 
•»prontamente refpuefta.

No fe entiende como de dicha negativa, 
fupuefto que la hubieííe , fe puede haber to
mado pretexto para el fequeftro. Lo que pa
recía mui regular era que dichas tropas hu- 
bieífen tomado quarteles, fin hacer cafo de 
la refiftencia de dicho Principe, pues han he
cho otras muchas cofas fin el permifo de fu 
Alteza Real, y al prefente fe hallan xyoo 
hombres de dichas tropas en la capital del 
pais. Y  efto es mas de extrañar , porque la 
Emperatriz, al fubir al trono, defaprobó,y re
vocó otra igual orden,que habia dado el Em
perador Pedro III. difunto. E l Sr. Simclin ha 
puerto el fequeftro no folamente fobre las 
rentas Ducales, fino también fobre los ar
chivos , almagazenes de leña y forrajes , y 
fobre otras cofas las mas necefarias. Lo mns 
es que fe hace eíla violencia con mano mili
tar en una provincia feudataria del Rey y de 
la república de Polonia , amigos y aliados de 
la Rujia y y contra un Principe R e a l, a quien 
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fe dio la inveftidura legítimamente , en fuerza 
de las declaraciones, iníhncias, y a¿tos for
males de la mifma Rujia, en el reinado de la 
Emperatriz Ifabel, difunta.

Para defender lo que hace el Sr. Simolin 
marchan a la Curlandia los batallones Rujía
nos y yoo Cojacos que habían quedado a ori
llas del Vtjiula, y en la P rujia Brandembur- 
guefa.

Y a fe deja conocer el cuidado , en que 
efto ha puerto al Rey , y la inquietud que ha 
caufado a quantos fon interefados en la au
toridad e independencia de la república. La 
declaración , que ha recibido de fu corte el 
Conde de Kejferíing , Embajador de Rujia, no 
es fuficiente para juftificar la acción. Entregó 
copia de ella a los Míniftros y principales Se
nadores de la república ; y aun también la 
repartió entre los Miniftros Extranjeros. Dice 
aíi dicha declaración.

»»Quando fubio al trono la Emperatriz de 
»»Todas las Rujia , creyó que no podia dar 
»»pruebas mas claras del defeo , que tenia de 
»»mantener la arniftad y buena vecindad con 
»»el Rey y república de Polonia, que ponicn- 
»»do en libertad a las perfonas, por quienes el 
»»Rey y el Senado habían pedido tantas veces 
»»v con tales infancias en el reinado de la 
»»Emperatriz Ifabel y difunta.

»»Atendiendo a efto j ha concedido liber- 
*>tad fu Majeftad Imperial al Duque Ernejlo

»Juan
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¿e Curlar.dla , y ha interpuefto fu me* 

»»diacion con la Majeftad del Rey de Polonia 
upara que reftablezca a eñe Duque en eftos 
»»Ducados, y le entregue las rentas , de que 
»»por si mifmo le habia tomado pa t̂e , y par
óte le cedió la Emperatriz Ana , de gloriofa 
»»memoria.

»»Como efto fe halla tan fundado en ra
nzón y equidad, no podía creer S. M. Imp¡ 
»»que ello fe miraífe como ufurpacion de los 
»»derechos de foberania del Rey y de la re- 
»»publica , fegun fe dice en la refpuefta del 
»»Rey de 3 de Septiembre pafado. Porque co- 
»»mo fe puede decir con algún fundamento 
»que el que fobre efta materia requiere al fo- 
•»berano mifmo, ufurpa, o niega fus derechos? 
»’ Ni quien podía creer que fe interpretaífe 
»’Con tan poco favor lo que fe ha pedido de 
»’parte de la Rujia con tanta juíliciay moti- 
»’ vos? Nadie ignora la conílitucion de la 
»’ Dieta del año 1736" , que fe hizo con el 
»’ Confentimiento de todos los brazos de la re- 
»’ publica, en quanto a los Ducados de Cur- 
»’ ¡andia y de Semigalta. Ordenofe en ella, que 
»’ uefpues de extinguida la familia de Ketler, 

Per^°na a quien fe dieífen los referidos 
»> eud°s, los gozaría para si y fus fucefores 

culinos, mediante el inftrumento que fe 
}aco umbra en tales cafos , y que fe ajufta- 
nan con ella las condiciones feudales. La 
C0 n del año 1 7273  que fe nombró por

»»la
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«> la Dieta del año 1 7 para las cofas de la 
f >Curlandia , fe prorrogó halla dicho tiempo. 
•»Todo efto fe obfervó , y fe ejecutó fegun la 
•»referida Conftitucion. El Duque EmeftoJuan 
•»recibió la Cédula Real. Los comifarios nom
b ra d o s  por la república ajuftaron con el las 
••condiciones feudales: recibió la inveftidura 
•»fegun coftumbre ; y fe le defpachó folem- 
•»nemente la cédula de la inveftidura con los 
•»dos fellos de la corona , y del Gran Du- 
•»cado de Lithuania , prometiendofe al nuevo 
•»feudatario por la república protegerle , y 
•»defenderle en fus Ducados, a el y a fus 
•»defcendientes , contra qualefquiera perfo
r a s .  Y  afi efte Duque adquirió un derecho 
•»pleno e indubitable para si y fus defcendien- 
•>tes varones.

Y  íi un Principe feudatario no puede fer 
•»privado de los feudos que ha adquirido le- 
•»gitimamente , fino porque cometa alguna 
•»traición: con que razón fe podra defender 
•»que el Duque Erneflo Juan  debe fer privado 
»»de fus Ducados, fin haber fido oído , ni 
•»fentenciado, y fin haber cometido delito , ni 
«contra el R e y ,  ni contra la república?

*>Si en el tiempo , en que fe le quifieron
• » q u i t a r  fus Ducados, habia razones de Eftado
•»para apartarle de ellos i  las razones de Ef-
•»tado porque hoi fe le trae fon mucho mas
•»fuertes , porque fe fundan en dar a ca a
•> uno lo que le toca.

a r »»Por
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»»Por los derecho-s de la naturaleza , y de 

»»la buena vecindad,hai obligación de prote
g er contra la injuíbeia y violencia a un Prin- 
»>cipe oprimido, y vecino. Y  por efto no 
»»puede S. M. Imp. de Todas las Rujias negar- 
»>íe a mantener al Duque , y Eftados de Cur- 
t>landia y de Semigalia en fus derechos, pri
v ile g io s , y prerrogativas.

»»No ignora S. M. Imp. que eftos Duca- 
»*dos fon un feudo dependiente de todo el 
•»cuerpo de la república , y no del trono folo 
»»de los Reyes de Polonia, fegun el inftru- 
»»mento de la incorporacion del año 1 5 6 9 ,  
»»y la conftitucion del año 1 7 3 6 ,  hecha con 
»»el confentimiento de todos los brazos de la 
»»república.

»»Y bien lejos de querer S, M. Imp. ufur- 
»»par los derechos de la república, confiefa 
»»exprefamenre la foberania de la república 
»»de Polonia fobre dichos Ducados, y eftá en 
»»animo de mantenerlos conftantemente en fu 
»»dependencia feudal a la república. Pero no 
»»reconoce , ni jamas reconocerá por Duque 
»’ lejitimo de los Ducados de Curlandia y de 
*>Sewigalia a otro,que alDuque ErncJloJuan3z 
•»quien fe dio lejidmamentela inveíiidura con 
•»el confentimiento de toda la república. De 
'»e <e modo cumple S. M. Imp. con lo que pi- 

e la jufíicia y el derecho de vecindad , y 
*,po “ acectra ceft que feguir las conftitucio- 
•>nes y ley^s de la república ,  a imitación de

»> to-
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»»todas las potencias de Europa, que en^virtud 
»»de dichas conftituciones reconocieron a Er* 
tme/lo Ju a n por Duque lejitimo de Curian- 
n  día.

No fera mui difícil a nueftra corte refpon- 
der con folidez a efta declaración j y quiza lo 
habra ya ejecutado. Pero es de temer que no 
alcance efto ; porque fegun las noticias que 
han llegado de Riga , fe ha puefto el Duque 
Eme/ioJuan en camino para ir a tomar pofe- 
fion de dichos D ucados, y que los Eftados 
le reconozcan. Y  una vez tomada la pofe- 
lion , no fera pofible hacer que S. M. Imp. fe 
aparte de fu empeño. Qoando venga aqui el 
Principe Carlos,  vera la corte el partido que 
ha de tomar. Entretanto fe cree, que no hai 
otro medio que el llegar a compoficion, o 
que S. A . R . protefte contra todo lo que fe 
ha hecho, o hiciere en perjuicio fuyo. El 
Rey ha dado parte a todas las potencias ami
gas de quanto ha pafado en efte Ducado con
tra los derechos del Principe Carlos fu hijo. 
Al mifrao tiempo ha pedido a algunas de ellas 
fe interpongan con la Emperatriz de Rufíay 
para que no proteja al Duque Emefto Ju a n, y 
le remita a fus juezes competentes. Pero fe 
hallan las cofas tan adelante, que no hai ef- 
peranzas de que produzcan fruto eftos bue
nos oficios. Y  al contrario fe dice por las no
ticias que últimamente fe han recib ido , que 
el Duque de Biren hizo fu entrada publica en.

1 ■ •.....
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'jtflttau: que en efta ocaíion hubo algún albo
roto contra el Magiftrado, y parte de los ciu
dadanos : que fe echó a tierra el arco triun
fal, que fe pufo en el año 1 7 ?9 ; y finalmente 
que fe habian quitado de la corona Ducal las 
armas del Principe Carlos.

Lo que no fe puede dudar es , que a ex
cepción de efta difputa , procura la Empera
triz de Rujia mantenerfe en buena amiftad con 
el Rey , continuando en pafar fus buenos ofi
cios en beneficio de los Eftados hereditarios 
de S. M.

Las tropas Prujíanas, que fe hallan en efte 
reino , no cometen excefo alguno; y los pro
veedores profiguen en la compra de granos. 
Es verdad que cojen algunas reclutas; pero es 
folo de los que fientan plaza voluntariamente^

De Mofcou.

LOS comifarios,que eftaban encargados del 
examen del eftado militar de efte Impe

rioso han arreglado con aprobación de S.M . 
Imp. en la forma íiguiente.

I. Que en todo tiempo han de eftar nues
tras tropas difpueftas para entrar en cam
paña.

II. Que las proviíiones de pan,harina &c. 
que fe daban antes a las tropas por los comi- 
farios de víveres, fe daran en lo venidero por 
las provincias donde fe hallen las tropas.

I II .



I II .  Que fe reilablecerá entre los Ofícia-
les Generales la antigüedad de grado, a que 
no atendió Pedro III.

IV . Que fe dará permifo a 30 M ayores 
Generales, íi lo pidieren, para retirarfe del 
feivicio , y fe les darán empleos políticos, o 
penfíones.

V . Que los oficiales extranjeros que ten
gan penííones, las renunciaran, o Jas gallaran 
en ei Imperio.

Ha nombrado la Emperatriz al Gran Du
que fu hijo por Almirante General deJ Im

perio.
Pocos dias ha tubo en fu cafa un gran fa- 

rao el Conde de TjcheremetoffGran Camare
ro de S. M. Imp. Afíllio la Emperatriz a ella 
función con maleara , acompañada de los 
Principes de Wolkpnskj,y Gagarin, de los Con
des de Qrlojf, y otros muchos feñores; bailó 
un breve rato , y fe retiró defpues fin quitarfe 
lamafeara.

E l camino defde aquí a Petersbcurg ella 
infeftado de lobos hambrientos , y de ladro
nes. Pocos dias ha Te encontraron en la Cal
zada el vellido y armas de un granadero , y 
al rededor de ellas tres lobos muertos. Se fof- 
pecha que habría mas lobos, y que le come
rían. No haí día en que no fe oi<̂ an muertes 
y  robos. Para atajarlos ha ofrecido la Empe
ratriz, bajo de fu palabra Imperial, la vida, 
libertad, y ¡o  Rublos a qualquiera de los

J t o  MERCURIO HISTORICO



Y POIITICO. FEBRERO 1 7 ^ .  Í ? I  
ladrones que fe prefente a pedir perdón,  y 
defcubra los cómplices. Pero mejor limpia
ría fus Eftados de efta canalla, íi a ejemplo de 
Sixto V . ,  ofrecieífe dicha gratificación a los 
ladrones que prefentaífen las cabezas de fus 
compañeros.

La Emperatriz efcribio a Taris a Mr. de 
Alembert, liamandole para que fuefe a Rujia 
para cuidar de la educación del Gran Duque.j
Y no habiendo admitido Mr. de Alembert efta 
propoficion : le ha vuelto a efcribir S. tyí. Imp* 
la carta fíguiente.

Monjieur íC Alembert*

»»Acabo de leer la refpuefta que V . hada* 
»»do al Sr. Odard> en que V . fe niega aye- 
•>nír a<juí para contribuir a la educación de 
•»mí hijo. Y a  conozco que como V* esPhi- 
»»lofopho no le cuefta trabajo defpreciar lo 
•»que llaman grandezas y honores en efte mun
ido. En la coníideracion de V . todo es po- 
•>co ; y yo foi también del mifmo di&amen. 
•»Sí fe miran las cofas por efte lado,yo tendría 
•’ por mui pequeña la acción de la Reina Chrif- 
•»íwrf>quefue tan celebrada^ reprendida con
tinuamente con mas razón. Pero haber naci- 
*»do,o haber íido llamado para contribuir a la 
»»felicidad,y aun a la infíruccion de un pueblo, 

excufarfe a ello,me parece que efto es ne-»
•Jgarn
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»»garfe a hacer el bien, que V. tanto defea. £a' 
»»Philofophia de V . fe funda en la humani- 
»»dad j y permítame V. que le diga que no es 
#»querer obfervarla, quando fe puede , fino 
»»faltar a fu mifmo fin. Se la honradez de 
»»V. 5 y afi no atribuyo a vanidad el que no 
»»ccndefcienda. Se que folo es la caufa el 
«»amor del fofiego para cultivar las letras,y 
•>la amiftad. Pero a que fe opone efto? Ven- 
#»ga V. con todos fus amigos, que yo pro- 
someto a V. , y a ellos también, que procu
r a r é  que eften mui guftofosjy quiza tendráV, 
»»aqui mas libertad y mayor defeanfo que el 
•»que en fu cafa. No condefeendio V. con la 
»»inftancias del Rey de Prufia , ni con lo re- 
» conocido que V. le eftá j pero efte Princi- 
*>pe no tiene hijos. Confiefo que defeo tanto 
*»la buena educación de efte hijo , y que pa- 
^ r a d lo  tengo a V. por tan necefario, que 
»»por ventura infto a V . demaíiado. Perdone 
*»V. mi indifcrecion, viendo qual es la cau- 
*»fa, y efté V. feguro que por lo mucho que 
•aeftimo fu perfona me mueftro tatt intere- 
•»fada.

**■* V ' *' * " i* ' x | A
* (  Firmado ) CATHALINA.

P. S. En toda efta carta no me valgo de otrdi 
razones , que de las que he hallado en las obras dí 
V. \ y  w  creoque fe  querrá V* contradeciré 

-i ■ Sitt
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Sin embargo de efta carta tan fina, fe mari  ̂

tiene Mr. d* Alambert en no admitir la propo- 
jficion de la Emperatriz;

Dé Coppenhagu'i.

S Egun las liñas de las provincias de £/«*«. 
inarca, en el año i jis i  fueron mas los na

cidos,que muertos*, menos en Coppenbágue ¡don-i 
de el numero de los primeros excede a los úl
timos en t i i ?. A  proporción rrluere mas gen
te en las ciudades glandes , que en las peque
ñas i y mas en eílas, que en las aldeas* Lo 
qual es buena prüéba de la locura de las na
ciones , que fe precian de que tienen capita-s 
les grandes * lin atended a qüe quantó mayores 
fon, mas gente hiatan , forbiendofé a los ha-¡ 
hitantes como a los theforós de todo él pais¿ 
Copenhague no es ciudad mui grande \ y poí
lo regular fon tantas las perfonas qüe ¿lácen ¿ 
como las que mueren. Pero dé algunos faefes 
a efta parte han hecho mucho daño lás Calen
taras malignas } y otras enfermedades, ¡efpé- 
cialmente en los foldados de la HofUegá. Ape
gas fupo el Rey eíta novedad ¡ nombro mé
licos , y cirujanos para que examinaifen la, 

caula del mal $ y bufcaííen remedio;
No pone menor aténciori el Gobierno éfó

* mal contajiofo* que reina éri eí ganado va- 
c n°. Ha hecho publicar las precauciones qué 
w totoarfe para atajar el daño ¿ f  ha he-» 

M  «W



cho experimentar diferentes remedios j de los 
guales ha habido algunos que han hecho pro- 
vecho , pero no en todas las ocafiones. Con- 
íillirá fin duda efta variedad en qüeel mal no 
es de unamifma naturaleza > y fe ha obfer- 
vado que unas veces da en la cabeza ,• otras 
en la garganta , y otras en las entrañas, Y 
también puede depender efto , de que no fe 
acude prontamente con el remedio,-

N O TIC IA S D É  LA S P R O V I N C I A S
UNIDAS.

De la Haya.

LAS tropas Británicas , que fe componen de 
17 batallones , y 19  efquadrones, van 

marchando defde Alemania a Willemfiadt3adon
de han de embarcar fe. Se hace la marcha en
4  columnas j y en 1 6 diviíiones.

El Barón de Reifcbach, Enviado extraor
dinario de SS. MM. Impp.< ¿ volvió aqui el £ 
de eiie mes de Paderborn , adonde habia ido a 
afíílir a la elección de Principe Obifpo * como 
Comifario del Emperador.

El Barón de Kniphaufen ,  Miniftro que; ha 
fido áéPrúfia en Inglaterra, ha llegado aqui 
defde Londres ; y también ha llegado de Pañí 
el Principe de Belefelsfy 3 Rujiano.

El Barón Ott'onjuan Guillermo áu Faget van 
AJfendelft 3 Señor de Heinenoort 3 Teniente Ge

ne-
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¿eral de las tropas de la república , y coronel 
de un rejimiento de caballería , murió aquí el 
i i  de efte mes por la noche de edad de 76 
años.

Han defpachado S. A. P. una carta circu
lar j mandando fe tenga un dia de rogativas*1 
ayuno, y acción de gracias , por los bienes que 
Dios ha hecho á eíta república en todo el año 
i j 6 z ;

Como el Principé de Orange $ Stadhouder 
de las Provincias Unidas, entra el 8 de Marzo 
én los 16 años ¿ han nombrado los Efiados Ge* 
nerales 8 d ip u ta d o sy  entre ellos al Grefier de 
S. A. P. para qué vayan el mifmo dia * c o ráti 
es coftumbre , a dar la enhorabuena al Stad
houder; Al día ííguierite entrará eri ía Afarri- 
blea,yerí el ConfejodeEitado cori las m iíl 
más cerem on iasque fe praóíicarori con ct 
Stadhouder difunto ,• fu padre.
■ Mr; Frevoji , Encargado de los negocios 

de Francia , ha recibido avifo de fu corte de 
que el 10 del corriente firmó el Duque de Pr¿tj- 
l>n i en nombre del Rey Cbrijiiamíimo ,• junta
mente con los Embajadores , y Miñiílros Ple
nipotenciarios de Efpaña , y de Inglaterra , el 
íratado definitivo de paz * a que accedió eí 
Miniftro de Portugal en nombre de fu fobera- 
«o. Dio luego parte Mr. Prevofi a los princi
pales MiniíWs de la república , y a los M i
lilitros extranjeros.

El Sr. Hellcn y Miniftro del Rey de Prujia 
M i  re-
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íecibió el tz  de efte mes un correo con la no* 
ticia de que fe había ajuftado la paz entre 
S. M. Prufiana , y entre la Emperatriz Reina» 
y el Rey de Polonia , E leüor de Saxonia , y fe 
habia firmado el i y de elle mes en el caftillo 
de Hubertz-bourg. Efte Miniftro comunicó 
immediatamente efta noticia a Mr. d’ Ablaing 
de Giejfembourg , Preíidente de femana en la 
Afamblea de los Efiados Generales , y a otras 
varias perfonas de nueftro Gobierno» El 
correo profiguió el 1 5 fu viaje para llevar 1$ 
Ulifma noticia a S. M. Britanica.

N O T IC IA S  D E  E S P A ñ A *

De Madridé

E L  Rey, y Principe, nueftros feñores,  los 
feñores Infantes,e Infantas, la Reina ma

dre nueftra feñora, y el feñor Infante Don Luis 
fe mantienen con perfe&a falud.

E l 4  de efte mes fe viftió la corte de luto 
por 12 días por la muerte déla feñora Archi- 
¿uqueCa Juana j hija del Emperador , y de la 
Emperatriz Reina de Hungría, y Bohemia.

El 17 fe viftió la corte de gala por el cum
pleaños del fenor Infante Don Francifco Xa
vier.

La Real Academia de San Fernando , de- 
feofa de contribuir a la celebridad, debida a las 
armas del Rey 3 que mandó D . Luis de Vela/co,

ca-
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gapitan de navio » y a  fus ordenes voluntaria
mente el capitan de navio Marques D. V'tcen« 
te González. , en la iníigne defenfa del caftillo 
d e l^ o w  , a la entrada del puerto de la Hava- 
na , propone dos premios extraordinarios de 
la primera clafe de pintura , y efeultura a los 
profefores de eftas dos artes , que mejor ex» 
prefen efte gloriofo fucefo , reducido a eftos 
precifos términos, 

asu n to . La efquadra Inglefadtl Almiran
te Pocock. , y el ejercito del Lord Conde de Al- 
lemarle íitian el caftillo del Morro a la entrada 
del puerto de la Havana : arruinan fus fortifi* 
caciones ; y volada la principal , le afalta di
cho ejercito. Defiendenle los pocos Efpañoles 
que quedaron vivos , mandados por D. Luis de 
Velafco , aíiftido generofamente del Marques 
D. Vicente González. Eftos iluftres capitanes* 
firmes en la refolucion de no entregarle , re- 
fuelven no fobrevivir a fu perdida, y pelean
do heroicamente reciben las heridas de que 
murieron, D, Luis al íiguiente dia , y el Mar
ques en el mifmo caftillo.

Se ha de pintar al olio en un lienzo de dos 
varas y media de ancho , por dos de alto.
. ^eha efeulpir en un plano de barro de 

cinco quartas de ancho por quatro de alto ,  y 
ic entregará cocido. ~

La Academia fe referva otros medios con 
S)16 as demas artes de fu infpeccion procura
ran perpetuar la memoria del proprio fucefo.

M S A
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A  efla opoíícjon admite la Academia to

dos los Profeíores de pintura , y efcultura, 
incluios los Académicos , Tenientes , y D i
rectores. Declara , que no ellarán obligados 
a prefentarfe perfonalmente , ni a ejecutar 
las pruebas de repente , a que eílan fujetos 
los opositores a premios ordinarios ; perp 
quedan obligados a la comparecencia perfo- 
nal , y pruebas los Académicos fupernume- 
r a r io S o

Ellos dos premios ( que fon dos medallas 
de tres onzas de oro cada una ) fe daran a 
los dos Profefores , que mejor defempeñen 
el afunto , en el mifmo dia c[ue fe diftri- 
feuyan los veinte ordinarios , que por fu edic
to de 2,z de Noviembre del año precedente 
ha publicado la Academia. En cuya confe- 
querida , los opofitores deben entregar fus 
obras en ella corte en la cafa  ̂ de la Acade
m ia , en uno de los quince primeros dias de 
i unio de eíle año. Aii confta de los acuer
dos , y papeles de mi cargo , de que yo 
V . Ignacio de HennoftUa y de Sandoval , del 
Confe jo de S. M . , fu Secretario , y de U 
Academia , certifico. M adrid  a 24 de Enero 
de £¡ A  Ignacio de Her mejilla y de San

doval, . c
En correfpondencia a una declaración 

bre el tratamiento de Imperial , que fe entie 
có en Mojcow. el dia 3 de Diciembre del ano 
proximo pafado al feñor Marques de A
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var j Miníftro Plenipotenciario del Rey cer
ca de la Emperatriz de la Rujia , y a los de- 
nías Miniftros extranjeros , fe ha entregado 
aquí , de orden de S. M. al feñor Principe de 
JRepnin , Miniftro Plenipotenciario de aque
lla foberana , y a los demas M:niftros de 
otras cortes , refidentes cerca de S. M. , la 
que fe ligue : ü  E l Rey Don Carlos Terce
ro j que felizmente reina en Efpaña , conociendo 
que el titulo de Imperial (  corno otro qualquie- 
ra ) ni quita } ni pone al rango de las monar
quías j quando algún foberano fe le quiere ad
judicar de propria voluntad , corno lo ejecuto el 
Czar Pedro I. j no fe detuvo en fu  ingrefo a la 
corona , en darle a la Emperatriz, de las Rufías 
Ifabel yfin embargo de haberle rebufado los Reves 
fus predecefores. Aquella Princefa correfpondio 
generofa ? entregando al Marques de Almodovar, 
Minifiro Plenipotenciario del Rey Catholico cer
ca de fu  perfona , una R evería!» femejante a la 
que había entregado al Rey Chriftianifm o, 
quando condefcer.dio igualmente a darla el rnif- 
mo tratamiento } para que no faufajfe novedad 
<n el ceremonial de corte a corte. Siguió efte 
ejemplo fu  fohrino Pedro III. pero la Empera
triz. a&ual Cathalina II. ha creido deber fubfti- 
tuir , en lugar de la Reverfal, una decía?acón, 
fecha en Mofcow o 3 de Diciembre del año za
fado de i~¡6z y firmada de fu  Gran Canciller 
Conde de Woronzow}/  entregada al Minijiro de 
S'.-Aí.Catholica, afi como a les de otras potencias.

M 4 El
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E l  Rey Catholico bace grande aprecio de- U 

ftmifiad de la Emperatriz, de las Ruiias Catha* 
lina 3 y  de la buena correfpondencia con fu  corti 
E n  prueba de elio f i  compiace e.n darla el trata, 
miento de Imperial , y  reconocerle en fu  perfona) 
y  trono de Rulla , fin exigir otro inflrumento\ 
que la mencionada declaración, ; pero al mifmt 
tiempo entiende S. M . Cattolica , corno Jìernpre 
lo ha entendido , que efte. tratamiento no embebí 
tn si ventaja alguna , para el rango 3 y  prece, 
dencia de Potencia a Potencia ; y  declara , qW 

f i  algun pofeedor del frano de Rufia intentale k 
Contrario, olvidando eftos principios , defde aquel 
in/ìante el pofeedor de la monarquía de Efpaña, 
< Imperios que domina , volverá al e/lilo de n? 
¿arfe ef tratamiento de Imperiai. E n e l  Pardo
*  5 de Febrero de 1 7 Í3 .S  Firm ada. H D.Ri- 
cardo Wall,

Para la Intendencia del ejercito , y Pria- 
pipado de Catbaluña ,  vacante por muerte de 
P * Jofeph de Contamina , fé ha fervido el Re/ 
nombrar a Q- Ju a n  Phelipe Caflaños : Para ls 
<lel ejercido , y reinp de Aragón 5 y correji- 
•iruento de Zaragoza , que efte obtenía , ai 
Marques de Aviles : para la del ejercito , y 
jeinq de Valencia s y correjimiento de fu ca
pirai a qug elle deja s a D. Andrés Gomex. y  dt 
¡a Vega 5 y  para la del ejerc ito , y reino de 
Galicia , cori el Correjimiento de la Coruna, 
Éjue relultan vacantes } al Comifario Ordena- 
ÍÍOF | £ Incendente de la provincia de Leon Dt
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Ju lián Robtou. A la Intendencia de la prc*- 
vincia de , y fu correjimiento , fe ha 
dignado S. M. promover a D , Sebaftian Go-  
«»ex. de /¿í T'5»r̂ í? , Miniftro principal de Guen* 
xa, y Hacienda , que era de la plaza de 
Ceuta y confiriendo efte Minifterio al Comi- 
fario Ordenador D, Antonio López Salgado : Y  
con motivo de haber fallecido D , Jofeph Joa~  
quin de Vereterra , Intendente que era de la 
provincia de Burgos , y Correjidor de aquella 
capital , ha promovido igualmente S. M, a 
V. Alonfo Perez Delgado , para que le fucce- 
da en eftos empleos; y para los mifmos, que 
efte deja vacantes en Segovia , a D. Ignacio 
fiermudez de Cajiro : nombrando para la Ins
ten de noi a de la provincia de Toro , y fu cor
rejimiento , que tenia efte , alComifario Or
denador D . Pedro Francifco de Goyeneche. A i  
mifmo tiempo ha nombrado S. M. a D . M a
nuel Diego de Efcovedo, Comifario Ordenador 
de M arina , y Miniftro principal de ella en 
S. Sebaftian , para la Intendencia de la pro
vincia de Granada, y Correjimiento de aque
lla ciudad , vacantes por dimiílon , que de 
ellos empleos ha hecho el Marques de Cam
po-Verde ; y S, M, fe ha dignado admitirle 
gratamente , en la juila coníideracion de ha
ber expuefto repetidas veces , que fu mucha 
edad , y falta de falud no le permitían ya 
continuar la tarea del férvido con aquella ac
tividad ? y defyelQ que correfponde , y fiem- 
- i pre
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pre ha m an ife ftado  : de jándo le  S. M .  en prue
b a  de fu fa tis facc ion  , los honores  , y medio  

fueldo de tal in tenden te  , para que ios disfru

te  en la p rov inc ia  donde  mas le convenga. 

También fe ha d ig nado  S. M .  p rom over a 
C o m ifa r io s  O rdenadores de fus reales ejérci

tos a Jos co m ifa r io s  de G ue rra  D. Jofeph Gon
zález, ? y D. Ju an  Pifia.! Para  la  p la za  rogada 

d e l tr ib u n a l de C o m p to s  de Navarra , que ha 
vacado  , fe ha fe rv ido  el R e y  n om b ra r  a D. 
Andra de Santa Maria y Mortela , Avogado  

«jue era del C o n fe jo  de aque l re ino .

E l  R e y  ha  con fe r ido  el b a iló n  de exemp- 

to  de la  com pañ ía  Eípañola de reales guardias 

de  Corpi j vacante po r m uerte  del M arques de 

Montekermnfo ,  al B r igad ier de la m ifm a  Dr 
Miguel Trexo s y efte em p leo  al Sub-Brigadier 

de  la  m ifm a  C onde  de Cancelada.
L a  tenencia corone la del re jim ien to  de 

m il ic ia s  de Laredo, que tam b ién  lo  ettabapor 

m u erte  de D. Fernando de la Tuba, a D. Jofeph 
de Rebellón, Sárjente  m ay o r que ha fido  del de 

in fan te r ia  ,de Murcia , y fe h a llab a  retirado en 

cfta ca lid ad  a fu  cafa .

C o m p añ ía s  en el re jim ie n to  de Navarra, 3 D. Joachin Mayoni y Ferrari ,  cap itan  del de 

in fa n te r ia  de Bravante, y al teniente D. Anta- 
tiio Car ha ja l : e n e i de M u r c i a a D. Pedro de 
Paños, ayudante  m ayor del m ifm o .

C o m p a ñ ía  de granaderos en el rejimiento 

de M ilic ia s  de Carmona, al capitan de el

Pi-
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Morales : de fufileros en los de Ponteve-  
ir a i y X erex'»  a los tenientes i?. PhelipeDo-
minguei, y  D . Francifco Tinoco y  Saavedra ; y 
de Dragones en el re jim ien to  de Sagunte, a 
p. Miguel Doyle, cap itan  agregado al de 
w í, L a  Sarjentja m ay o r de la p laza  de 
t i azD.  Alonfo de M olina , cap itan  del reji
miento de in fan te r ia  de Efpaña, y la  de Allan
tante al teniente co rone l D . Eugenio Palomares,  

capitan del re jim ie n to  Fijo  de O * «  ; y ha pro 

movido en el R e a l C ue rpo  de a r tille r ía  a c o 

roneles de e lla  a los tenientes corone les de la 
mifma D . Guillermo de Mefmay ? y D . Ju a n  del 
Campo.

S. M , fe ha fe rv ido  n om b ra r  para el D ea-  

nato de la ig lefta cathedra l de Valla doli d a 

D. Jofeph Vergar a : para el P r io ra to  de la  m if

ma iglefia , que deja , a D. Jofeph de Sierra y 

Salcedo : para una  M e d ia  R a c ió n  de e lla  , a 
D. Antonio Diez. : para e l D e a n a to  de la  ig le 

fia colejial de Darcca , a D. Ju a n  Gomex. Gri~ 
jalba , C anon igo  de la  C a thed ra l de Barbaf- 
tro : para una C an o n g ia  de la  fan ta  ig le fia  de 

Sevilla,a D. Pablo de Tayas y  Rejón: para la  R a 

ción que obten ia  efte en la  m ifm a  ig le fia ja  D. 
Loren&o del Rio Eftrad't : para o tra  R a c ió n  de  

la propria ig lefia 5 a D. Gafpar de M endiola: 
pan  una C anong ia  M ag iftra l de la  ig le fia  M e 

tropolitana de G ranada ,  a l D o ¿ L  D . Efleban 
Aguado y Rojas : para una  C a n o n g ia  de la  C a 

thedral de Zamora 3 a D. Ju a n  Manuel Tagley
Ra-
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R acionero de ella: para efta R ación , a D J fJ
mto Guadal/ajara : para la Dignidad de The"
forero de h  Cathedral de Tortefa, a D, pabk
Leyda : para una Canongía de la Colejial de
Sania M a ñ a  de Calafayud , a D, Blas Gil dt
Aguaron : Para una Media Ración de la igle.
fia de Salamanca, a i) . Jofepb Francifco Roldan:
y  para una Capellanía de la R eal Capilla de
5 . de Madrid , a D, FrattoTb Ortk , 
Borja, 7

Por noticias que ha comunicado el Coman
dante General de Marina de Cartagena,D.Blai 
Je Barreda , con fecha de 2 del corriente Fe- 

re* o , fe _aoe haber entrado allí últimamente 
os f  Javeques, y Galeota, del cargo de D, 

Antonio Barceló , conduciendo 79 Turcos y Mo. 
Jw , aprefados en el Javequc Argelim , nom
brado el Fenerchi, de porte de 10 cañones, y 
5>7 plazas, a quien rindieron los nombrados 
Cathalan, y C uervo,dtfpues de un reñido com
ba ue de 2 h oras , del qual quedaron heridos 
10 .  Infieles, incluios el Arráez, y tan maltra
tado el citado javeque, que fue necefario pe
garle fuego.

7 de Enero falleció en M eridx de edad 
de f S años, 2 mefes y zz dias dias el Excrao. 
Sr. D, Diego de Aladar i ag a , Zea , M ar molejo, 

y  Sauz.a , Marques de VilUfuerte , Caballero 
del Orden de S, Genaro, Gentilhombre deCa* 
mara con ejercicio del Rey nueftro feñor, Te
niente General de fus ejercitos, e Infpe$°r

G e -
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General de fu infantería j habiendo férvido en' 
fu ejercito, y palacio 43 años* 1 1  mefes , y
11 dias.

El día 5» de efte mes falleció en efta villa 
¡de edad de $ 6 años el Excnao. Sr. D . Francif-  
eo Alfonfo Pirnentel de Quiñones, Borja, C. arroz., 
y Centelle* ., Conde-Duque de Benavente, M e
dina de Riofeco , y Gandia , Grande de Efpaña 
de primera clafe , Caballero del Real Orden 
de S. Genaro , Gentilhombre de Camara , con 
ejercicio > en cuyo empleo íirvio al Rey 
nueftro feñor en Efpaña, y Ñapóles, merecien
do íiempre a S* ,M. las mas particulares feña- 
les de fu Real gratitud , y benevolencia*

El Lunes 7 del prefente mes falleció en el 
Real Palacio de Buen-Retiro de edad de 78 
años j un mes , y 1  f días la Excma. Sra. Do
ña, María Ana Carolina Tornielli y  Dultremanty 
Marquefa viuda de Surco $ Gobernadora que 
fue del Quarto del feñor Rey Don Fernando 
Smo (qUe de Dios goze), Señora de Honor,
} Guarda mayor del Real Palacio: en cuyos 
empleos, que firvio por efpacio de 50 años, 
Precio la aprobación de SS. MM.

Ha nombrado S. M. para la vara de A l
ca e mayor del Gobierno de Vülanusva de la  
vena , en la Orden de Ale untara , a D . E/le- 

Serraide : para la del Gobierno de lavi- 
Fr &.^iez'a } eri Qrdén de Santiago , a D . 
c¿ 7  deG u ev a ra : parala de Torremocha, 

a propria Orden , a D, Ramón Cid de Arau-
jo i
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jo  : para la de la villa de Segura de León , e¡j 
la mifma Orden , a D . Mdnuel E/ieban Ahx. 
re z : para la de la villa de Dos Barrios a ¿), 
Francifco Lino Gil : para la dé la ciudad dé 
Balaguer a D. Luis Gorron de Contreras j y pa. 
ra la de Caftellori de la Plana a L>. Joachin Gui. 
llén de Mázón.

El dia z de Enero fe celebró en el real pa- 
lacio del Buen Retiro la función deí bautifmo 
del hijo de los Excmos. feñores Conde y Con* 
defa de Cerbellón. Fue fu madrina la Reina ma-1 
dre nueftra feñora ; fiendo antes introducido 
al quarto de S. M. por el Excmo.- Sr: Conde 
de Altamira > y le bautizó , y confirmó el 
Eminentifímo Sr. Cardenal de la Cerda y i  
Carlos, Patriarca de las In d ia s , poniéndole 
los nombres de Pbelipe , Carlos , Antonio , Pe- 
dro de Alcantara , Manuel 3 Jofepb , Rapbatly 

Ju a n  , y Francijco de Paula . Concluida la fun
ción regaló S. M. a fu ahijado con un efpa- 
din de oro , guarnecido de diamantes de mu
cho valor.

Efte M ercurio , y los dem as , que vayan /»- 
liendo , fe  hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez y junio al correo-, y  afimij'mol a Gacetí»

F I N,
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'Qttt contiene el ejiado prefente de la Europa , h  
facedido en todas las cortes, los interefes de los 

Principes , y generalmente todo lo mas 
curiofo, perteneciente al

M E S  D E  M A R Z O  D E  17 * ? . '

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado.

Compuefto del Mercurio de la Haya, 
y de otras noticias.

En Ma d r i d  , en la Imprenta de la Gaceta, 
año de 17 6 3 .

Se hallará en cafa de Don Francifco Manuel 
de Mena , calle de las Carretas,
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Ve Conftantlnopla,

Ia s  pafados prendieron , y lleva
ron a la cárcel de orden del Gran 
Señor a los Agentes de los Prin
cipes de Valaquia , y de M olda
via 3 tributarios de la Puerta j y 

haviendofe fuftanciado en poco tiempo elpro- 
cefo de la caufa de eftos preíos , fe les di<5 
fu libertad , íín que nadie fepa fi la deben a fu 
inocencia, o a la interceíion de fus amos.

N i  Se



Se han defgraciadó con el Gran Sefar Sidí) 
E f e n d i , Intendente de la cafa de las Mone
das ,. y Tagier Agá, que antes eran fus priva- 
aos. El ultimo eílá con guardias de villa de 
algunos Jenízaros en iu cafa, de orden de 
S. A .

Haviendo determinado la madre del Kan 
oe ios Tartaros ir en romería a la Meca , ha 
veniao aquí , a fin de eílar pronta para mar
char con la primera caravana, que falga pa
ra h A ra b ia .'E l Gran Se&or>y fus Miniílros han 
he^ho una acogida muy diílinguida a ella Prin- 
cefa, y han dado ya las ordenes para que en 
el camino fe le coílee todo el gaílo. Nadie 
ignora qual es el objeto de eflas romerías tan 
célebres, y tan freqiíentes entre los Mufv.lma- 
nes. Mas de 40 mil de ellos llegan cada año a 
la Meca de todos los Paifes del Orlente , para 
■y iíitar un lugar, que para ellos es un Santua- 
íio 5 eílo es , el Kiaabe , cafa quadrada, que 
llaman Cafa de Dios. Eilan creyendo, que fue 
conílruída por Abrahan, o que a lo menos eíle 
Patriarca fabricó fu primera cafa en el mifmo 
pataje aonde ella el Kiaabe tdonde creen tana-« 
bien , que nació Mahorna.

El Sultán , las dos Sultanas recien pari
das , y las Princefas fus hijas fe mantienen 
buenos.

En todo eñe Imperio reyna la mayot 
quietud , a excepción de Bagdad , y Belgrado, 
en donde no fe ha eítablecido todavía eí buen 
orden, j)g
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De Argel-,

E L  Bey lia dado la libertad a todos los 
Reiigiofos de la Redención de Cauti

vos j que mandó poner en eíclavitud quando 
los E/pañoles le aprefaron algunos de fus Ja 
beques, como fe dijo en el Mercurio de Di
ciembre del año pafado.

El dia 13 del mes de Enero proximo pa
fado los Efclavos Cbriftianos , que en numero 
de mas de 4. mil eñán a la cadena en ella ciu
dad, fe levantaron , y mataron las guardias. 
Las plazas publicas, y calles, donde eftos in
felices fe juntaban, eííaban teñidas de fangre; 
y como fe temia una total deílruccion , fe 
mandaron cerrar todas las puertas de las cafas, 
y de la ciudad , que quedó libre de fus te
mores , defpues de una mortandad, que duró 
algunas horas.

Se han botado últimamente al agua en eíle 
puerto muchas embarcaciones nuevas, como 
ion dos navios, de fz  cañones cada uno, una 
fragata de z6 , quatro xaveques grandes, y 
dos pequeños 5 quedando todaria en los A íli— 
Heros otras embarcaciones. Elle armamento 
amenaza a alguna Potencia de la Ckrijiian- 
dad.

N  5 N O T Í -
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De Roma.

H Aviendo fabido el Sumo Pontífice , que 
el Parlamento de Provenga, >a inttan- 

cias de los Sres. Leencv , acreedores de losje- 
fuitas, havia intentado embargar en el puer
to de Marfella dos fragatas nueftras, con pre
texto de que eílaban cargadas de efe&os, per
tenecientes a eños Religiofos , fe ha quejado 
muy agriamente a Mr. Bafquiat, Miniftro de 
Francia , por medio del Cardenal Torregianiy 
fu Secretario de E liado. Han llegado poco ha 
cartas de Marfella con la noticia de haverfe le
vantado el embargo, yfalido las dos fraga
tas para Civita Veccbia el dia iS del mes pa- 
fado, con viento muy favorable.

Su Santidad contente , que el Rey de Cer- 
deña haga pagar al Cifro de fus Eílados un tri
buto annual de un miilon de libras, deílinado 
para la manutención de 4 navios de guerra, 
que el Rey de Inglaterra ha regalado a S. M. 
Sarda , para emplearlos en libertar los mares 
de Italia de los pyratas , que las infartan. El 
Caballero fíalbiani vá a Inglaterra , a fin de 
€ntregarfe de eílos navios.

Como la Corte de Portugal confíente, que 
fus Vafallos pidan gracias a la Santa Sede , fe 
eme 3 que en breve fe reíUMecera la buena

har-

MERCURIO HISTORICO r
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harmonía entre las dos Cortes ; y es tan fun
dada efta conjetura , que haviendo pedido 
el Conde de Oeiras , primer Miniftro de S. M.. 
Fidelijtma , licencia para tener un Altar por
tátil, el Papa fe la ha concedido al inflante. 
Ademas de efto fe fabe , que el banco de Ge
nova ha entregado a los Mayordomos de San 
fedro la cantidad de 10  mil eícudos , que Per
tigal les debia, para fatisfacer a algunas man
das de varios Portuguefes difuntos. E l Aba
te Monfagrati irá de Madrid a Lisboa , a fin 
de concluir nueílro negociado con S. M. Fu  
delijima.

La Sagrada Confulta ha mandado , que ha
gan una quarentena de 21 dias todas las em
barcaciones de la Dalmacia &c. que vienen 
del mar Adriático , y del Mediterráneo a An
im a , y C h ita  Veccbia , por haver tenido no
ticia de haver pefte en Seraglio, capital de 
la Bofnia , y en otros lugares de aquellos 
par ages, y de haverfe propagado eíie conta
gio hafta Moslar , ciudad poco diftante de 
la frontera de la Dalmacia. Se ha dado igual 
providencia en los demas puertos de Ita-  
lia.

El Papa ha dado los empleos que tema el 
difunto Cardenal Geronimo Colona. El de Ca
marlengo lo ha proveído en el Cardenal 
Rezzonico, en cu yo  lugar ha nombrado Chan
ciller al Cardenal de T o r c í A l Cardenal M ar
co Antonio Colona ,  V ic a r io  de Roma, le ha he-

N 4 cho
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eho Arciprefte dé la Baíllica de Sania M a r d  

b r T ¿ ri  Y Ck  ar, Íe,,TaI TórnP ani ha íido nom-
A J P °  ? T ? ° T d £ h  R d Í SÍOn de S 'F ra n c ífZ  
A I Prelado Rexxonrco , ConuTario de Jas Ar-

C M  * A kh/ l confendo  el Gran Priorato del

rado r t 6 £n R°ma * y el Pa?a ha « r -  gado fobre el una penfion de r omi í  efcudos
manos a favor del Cardenal Gutlídm i , 7

2 S n í r a T  >*cantid;id ’ que fe ha Con« -
tn J  Cardenal Ganganelli. H a vi en do abier
to elcadaver del Cardenal ^  
le  le han encontrado dos glandulas , que ím* 
ped.an |a circulación. A u ^ u e  fu ¿ Z e ü X

nal 1!fUeri0J !“  er teftamcm° .  ef Caríe.
!  f r "  1«  ¿ ¡d o  5000 e fe -
dos a los errados mayores, iooo a los faca-

f i  o ,a 8e,,K de la cavaíterrza.
. „ .  i  Pj,?a ha J^ d o  al Cardenal A ah jriB , 
q w  fue ultimo Nuncio de S. S. en Í S «  , c¡

do m , > fobre eI 9ue ha carca-
o Z l ^ dt rooo efeudos a favor del

«m ,S/ j hSl-(lerpa-Ch'¡d oa  favor * 1  Principe Clc- 

thtiiiÓaur"'“T  B r e v e  P ‘l r a  ‘1 " e  P u e d j  f : r
Obffoad™ P°  Jar  ’ y de 'os demas

E1 ? tu!<’ lÍe lu c i n *  SD> Lei? de 5. Lor(r»xo , y de

*  . * f 1(¡ tenla el difunto Cardenal de 
r  \  datí °  a* Cardenal 0<M/.

Drorlur.  ̂ r° ^ °  r!'ene â particular de 
r autores en la claíe de los Principes.
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£1 Principe Jablonoivsty, citando para iríc de 
cfta Corte , ha hecho im: rimir en la Impren
ta de P agitar ini una Hiftoria del origen , y 
progrefos déla Aftronomía , que ha dedica
do a S. S. , a quien ha regalado un exemplar, 
con la enquadernacion guarnecida de oro } y 
piedras precioías.

L dia 19  del mes pafado fe hizo con mu-
cha pompa , y magnificencia la ceremo

nia de confagrar la nueva Iglefia , que fe ha 
conftruído en honor de S. A/bremo , primer 
Obifpo de efta Ciudad. El dia 30 el Rey con
currió ala reprefentacion de la Opera intitu
lada , elTriunfo de Clelia.

Con motivo de la paz , concluida entre 
Francia e Inglaterra , el Miniftro de S. M. 
Británica dio algunos dias há un banquete muy 
esplendido al Embaxador de S. M. C hri/tiani- 1 
fima , al que concurrieron los Miniftros de 
las de-nas Cortes, a excepción del de la Cor
te de Viena.

Uatro embarcaciones , cardadas de los 
íocorros de la República,han f  lido de 
efte puerto con la efcolta dedos Ga-

De Ñapóles.

De Genova.

I'UVUU IUII Id WlCUlLcl UC UU> 1
-̂1 General Ma'ra , Comandante ge 

ra de nueítras Tropas de Córcega, 3 las eip
nte gen e- 
las eípera
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con la mayor impaciencia, porque todos los 
dias fe vá difminuyendo fu Exercito , acaufa 
del numero crecido de defertores , que fe 
pafan a los varios Campos de los rebeldes. 
Ultimamente un Deílacamento de eftos fe ade
lantó hafta Ajaccio , donde cometió grandes 
hoílilidades ; y fu Gefe fe propone bolver a 
fortificar la Ciudadela de la Isla Roja  , cuyas 
fortificaciones nueftras- Tropas arruinaron 
años pafados. La República proíigue en au
mentar fus Tropas quanto puede.

Los Cofarios de Berbería han aprefado muy 
cerca de Córcega 7 embarcaciones Genovefaty
3 Efpañolas , y i  Francefa , caíi todas carga
das de vino. Pero al mifmo tiempo un na
vio Francés, armado en corfo , fe ha apo
derado de un xaveque de Salé , y lo ha lleva
do a Box.oll. Se eftán armando en el puerto 
de Carthagena dos navios de linea, una fra
gata , dos xaveques , y dos galeotas , que 
cruzarán en las coftas de Cathaluña y Valen- 
o\j,para dar caza a los cofarios Berbcrifcos, que 
las infeftan. Sería mui fácil a las Potencias 
Chrifíianas aniquilar la marina de eftos pyra- 
tas ; pero era menefter, que fe convinieíeti 
en negarles todo genero de proviííones de 
guerra, con qualquiera pretexto que las pi- 
diefen.

NO-
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N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

Ve Pa>ís.

SE  han allanado finalmente las dificultades, 
que fe oponían a la paz entre las Corees 

de Francia , de E/paña, de Inglaterra , y de 
Portugal j y ha llegado a concluirle el Trata
do definitivo , que la debia eíbblecer. El día
5 del mes pafado fe avifó a los Mililitros pa
ra la Junta que fe havia de tener en c U del 
Duque de Bedfird , por hallarfeefte Embaxa- 
dor c o n  continuos infultos de gota-, y havien- 
do concurrido todos , convinieron en bolver- 
fe a juntar al dia figuiente , en que firmaron 
el Tratado a las ? de la tarde los Embaxado- 
res j y Plenipotenciarios , que havian firma
do los Preliminares en Fontaineblcau el dia $ 
de Noviembre del año de i~}6z. Mr. de 1Me
llo, M inirtroPlenipotenciario del Rey de Por- 
tugál, y fuEmbajador para las conferencias 
de la paz , firmó al mifmo tiempo el a¿lo 
de accefion de S. M. Fidclijirna al dicho Tra
tado definitivo.

El Conde de Stahrember? , Embaxador de 
SS. MM. Imperiales , recibió el dia »4 del 
mifmo mes un Correo de Viena,con la noticia 
de haverfe concluido el dia i> entre los Ple
nipotenciarios refpeótivos el Tratado definiti
vo de paz entre la Emperatriz Rcyna> y el Be/,

de
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de Prufia , y de haver firmado también en 
el mifmo día el Tratado de paz entre el Elec
tor de Saxonia , R e y  de Polonia, y S. M . Pru- 

fa n t t , los Plenipotenciarios de eftos dos So
beranos. E l cange de las ratificaciones entre 
las Cortes de Viena , y de Berlín le efeduará 
dentro de 1 5-días , y las evacuaciones reci
procas fe harán 3 femanas defpues de efte 
cange.

L o s penfamientos de nueílros políticos, 
que mientras duró la guerra eran todos trif- 
tes j y  finieílros , fon , defpues de concluida 
la paz , todos muy agradables. Se perfuaden, 
a que todas las Potencias de Europa efíán tra
bajando actualmente unánimes en afegurarfe 
el refguardo reciproco de fus refpe&ivos do
minios , fegun el eftado en que los acaba de 
poner el Tratado definitivo ; efto es , que fi 
en adelante alguna Potencia fe hallafe ataca
da fin caufa legitima , todas fe unirán con
tra el agrefor. Efto fe llama el proye&o de 
una paz eterna , el fueño de un hombre de 
bien , que no es nada nuevo ; pero que feria 
lina novedad maravillofa el verlo poner en 
execucion. Según eftos efpeculativos , llenos 
de afe&o por el genero humano, feria un me
dio muy feguro de hacer durar la paz , el de 
prohibir que nadie pudieífe admitir como 
m otivo de un juño rompimiento, fino el que 
lo  fueífe realmente. Sería efto por cierto la 
piedra filo fo fa l de la política. Qué defgracia
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el que fe parezca tanto a la que los A lqui
m ia s  bufcanenvano defde tanto tiempo! 
Sería malo el proponer también a las Poten
cias , que fufen la decifion de fus pleytos 
al di¿tamen de arbitros efcojidos por ambas 
partes? E l genero humano , y la juílicia ga
narían mucho en ello ; y elle medio no fe
ria menos practicable , que el antecedente, 
fi fe defeafe de veras confervar la vida de los 
hombres. Pero no por eíto fe practicaría 
mejor.

E l Principe de Beauveau , que mandaba 
en Gefe las Tropas France/as , que como au
xiliares de los Efpañoléslian hecho la campa
ña de Portugal, llegó aq u í, y fue prefen- 
tado al R e y . Habla mucho de las grandes 
pruebas de generoíidad que le ha dado S. M’. 
Catbvlica a él , y  a los demas Oficiales de fu 
Cuerpo.

A  mas de las ocho declaraciones, fobre 
la In fantería, y laC avallería  Francefa , de 
que fe habló en los Mercurios de Enero , y 
Febrero, fe han publicado flete nuevas Or
denanzas m ilitares, cuya fuftancia pondre
mos aqui.

En virtud de la primera Ordenanza, 
con fecha de 2 1  de D ic iem b re , fobre los 
Regimientos de Infantería Irlandefa , el R e y  
dexa en pie los de Bulfceley , de Clare , de 
Dillon , de Rothe , y de B e r w i c Se fupri- 
miyáu los Regim ientos Real-Efcocés , y los

de
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ele Ogltey, que fe incorporarán con los cío* 
co  primeros. Cada uno de ellos tendrá un 
batallón , que fe compondrá de una coni- 
p.iñia de G  anaderos , y ocho de Fuíiíeros, 
mandadas en todos tiempos por un Capitan, 
un T en ien te , y un Subteniente. En cada 
compañía de Granaderos havrá 2 Sar
gentos , un Furiel , 4 C a b o s , 4 agregados,
4 Granaderos, y un Tamboreen las de losFu- 
fileros havrá , en tiempo de paz , 4 Sargen
tos j 1 F u r ie l, 8 C a b o s , 8 agregados, 40 

•Fuíiíeros , y 2 Tam bores. En cada Regi
miento havrá de haver un Teniente de Ayu
dante M ayor , un Teforero , un Quartel 
M aeftre s dos Alféreces , y un Tam bor Ma
yor. H avrá , como hafta ahora ,  un Coro
nel en fegundo en el Regim iento de Dülon\ 
y  fe reformarán los o fic ia les , que fe halla
ren de mas del numero feñalado. Pero 2 
los Coroneles , que fe hallaren comprehen- 
didos en efte A rticu lo , fe les pagará fu fuel- 
do con la gratificación correfpondiente a fus 
empleos. L<>s demas oficiales reformados, 
que fueren eitrangeros , u oriundos de Ingla
terra ,  Efcocia , o Irlanda tendrán una pen- 
íion , que ferá de 18 0 0  libras para los Te
nientes C o ro n eles, de 12 0 0  para los Capi
tanes de Granaderos j la del M ayor , y de 
los Capitanes de Fuíiíeros , que tuvieren 
años de fervicio , ferá de 10 0 0  lib ras, Jas 
de los demas Capitanes 4 e Fuíiíeros ferán de 
8 0 0  libras cada una.
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La fegunda Ordenanza , con fecha del 

jmifnio dia j fobre los Regimientos de Infan
tería Alemana, manda , que fe conferven los 
Regimientos de A lfada  , de Anhalt , de la 

, R ea L B a viera , Real-Sueco , de Naf- 
fau  j Real Dos Puentes , y el de Bollón. En el 
Regimiento de Alfada  no havrá mas de tres 
batallones: los de Anhalt , de la ildarcfc, 
Real-Baviera ¡ Real-Sueco , Najfau , y Real 
Dos Puentes fe compondrán de dos batallo
nes cada uno , y el de Bullón folo de uno. 
Los batallones que huviere de mas ferán re
formados e incorporados con los que el Rey 
quiere confervar. Por lo que mira al nume
ro j y la efpecie de hombres de los batallo
nes , y compañías, la creación de nuevas 
plazas ? la elección , y las funciones de los 
oficiales , el fueldo de p a z , y de guerra, 
la recompenfa de los oficiales reformados, 
&c; lo difpuefto por eílos dos reglamentos, 
es lo mifmo que fe pra&icará con la Infan
tería Francefa. Tienen, fin embargo efta par
ticularidad , que S. M. da un fueldo al día, 
y una ración de pan a las mugeres de los 
cftrangeros cafados, que quiíieren fervir en 
dichos Regimientos; pero efto no tendrá lu
gar fino mientras eftas mugeres eftuvieren 
en los quarteles de afamblea , y que fus 
maridos dependieren de los Regimientos.

Por la tercera Ordenanza , con fecha dei 
imfixjo dia 9 el Rey reforma el Regimiento

d«



de Infantería Real Corzo , y manda que las 
5> compañías , de que fe compone , fe in
corporen con el Regimiento de Infantería 
R eal Italiano , el que en virtud de eílo fe 
compondrá de dos batallones.

La quarta Ordenanza , de la propria fe
cha, reduce al numero de 30 Jas 40 com
pañías , que componen el Regimiento de 
Caravineros del feñor Conde de Provenga. 
Todo lo perteneciente al numero , y a la 
difciplina de eíte cuerpo es lo mifmo que fe 
ha mandado pra&icar en la Caballería Fran- 
ceja.

La quinta Ordenanza , con fecha de 20 
de Enero proximo pafado , reforma el cuer
po de Granaderos Reales , que havia buelto 
de la M artinica.

La fexta , con fecha del dia 31 del pro
pio mes , determina el cómo fe recompen- 
farán los oficiales reformados de los Regi
mientos de F o tx , de Boulonois , de £)uercyt 
y de Angumois , que fervian en la Isla de 
Santo Domingo.

El Duque de Choifeul ha prefentado al 
R ey un nuevo uniforme para el Regimien
to de Guardias S u iz a s , que ha merecido la 
aprobación de S. M. La cafaca ferá de co
lor de efcarlata , las bueltas , folapa , Co
bre cuello, y forros de color azul turquí i ¡3 
chupa , y calzones ferán blancos ; los boti
nes blancos , con botones de hilo blanco*

10 0  MERCURIO HISTORICO
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el corbatín ferá colorado ; las faltriqueras 
con carteras atravefadas 5 llevarán fíete ala
mares pequeños en forma de rhombo con 
galones de hilo blanco , colocados con dis
tancias iguales fobre la folapa j havrá tres 
grandes alamares debaxo ; z fobre cada buel- 
ta; dos detrás, y dos fobre cada cartera; 
tendrán botones pequeños fobre la folapa, 
y debaxo , como también en las bueltas , y 
los pliegues , llevarán botones grandes 3 el 
fombrero con galón de hilo blanco , guar
necido con tres borlas , que firven parra dis
tinguir las filas , y las compañías ; los bo
tones feran blancos , y lifos con ormillas de 
madera.

Se ha regiftrado últimamente aqui en el 
Tribunal de la Contaduría una Patente , por 
la qual S. M. concede 20 mil libras de pen- 
íion fobre las pollas al Duque de Choifeul.. 
El Pvey ha dado también una peníion de 6 
mil libras a M. Carlos Vanloo } fu primer 
Pintor de Camara.

El día 17 del mes pafado a las 8 de la 
mañana fe empezó a conducir defde el taller 
acia la plaza donde fe debe colocar ,  la Ef- 
tatua Equeftre , que el Rey ha dado licen
cia a la ciudad de París de erigirle, y que 
ha fido fundida por el modelo del difunto 
Boucbardon. Se havia tomado la providencia 
de ponerla en una jaula de carpintería con 
raeaas, £ n tres ha llegado defde la puer- 

p  u
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ta del taller , que eílá mas allá de la barre
ra del arrabal del Roule , hafta la plaza de 
Luis XV. , teniendo que andar toda la calle 
del dicho arrabal» y el dia 25 fue colo
cada en el piedeítal con grandes aclamacio
nes de un numerofo concurfo de pueblo. 
Todo fe executó eílando prefentes el Du
que de Chevreufe , Gobernador de P arís , el 
Corregidor , y los Regidores de la propia 
ciudad > con la felicidad que fe podía efpe- 
rar del cuidado , y de la inteligencia de los 
varios fujetos, a quienes eílaba encagado, 
y en particular del feñor Lherber ,  Carpinte
ro de los puentes, y calzadas, autor de las 
maquinas. Quando la Eflatua palo delante 
de la cafa , en que murió el feñor Bouchar- 
don y fe hizo una defcarga de cañones, y 
morteretes , para pagar con eílos honores 
un tributo a fu memoria , bien merecido, 
por tener eñe celebre artilla gran parte en 
la gloria que la nación fe merece por elle 
monumento inmortal.

E l Conde de Soltihoff, Enviado Extraor
dinario , y Miniftro Plenipotenciario de la 
Emperatriz de Rujia , ha tenido una audien
cia publica del Rey , en la que ha entrega
do fus credenciales a S. M. j y ha íido acom
pañado a ella audiencia , como también a la 
que tuvo de la Reyna y demas familia Real, 
por M. Durfort, conductor de Embaxado- 
res. E l Principe Galitzin ,  que havia cllado

en-
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encargado de los negocios de Rujia hafta la 
llegada del Conde de SoltiJ^f, fe ha deí'pe- 
dido de los Reyes , y de la familia Real.

Por lo que toca a los negocios de los 
Je/uitas en efte Reyno , fe fabe , que el Par
lamento regiftró el dia y de Febrero una de
claración del Rey que incluye : primero un 
reglamento fobre los colegios que no depen
den de la Univerfidad: x. un decreto de 
S. M. para abreviar los pleytos , y efeufar 
los gaftos que huviere que hacer en la difeu- 
fion de los bienes de los Je/uitas : 3. otro 
decreto que determina el modo de adminif- 
trar una parte de los bienes de la compañía, 
y fociedad de los Jefuitas. Nos contentare
mos con poner aqui por mayor el contenido 
de efta declaración , porque es demaíiado lar
ga para referirla por entero.

En la primera, que incluye 27 artículos, 
«ice el Rey , que mirando la educación de 
la juventud como una circunftancia efencial 
del buen orden de la fociedad , y queriendo 
conformarfe con los defeos , y buenas inten
ciones de fus antecefores en el eftablecimien- 
to de los varios colegios del Reyno j man
da , que dentro de feis mefes fe le envíe un 
citado puntual de dichos colegios , del lugar,
> diocefis en que eftán , del numero de las 
aulas , profefores , maeftros , y difeipu- 
1 °s i de los bienes , rentas , fundaciones , ÍU 
lacios, penfiones ,  adminiftracion > &c. 3

O ña
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fin de arreglar de un modo firme la confer- 
vacio» 3 traslación } o fuprefion de dichos 
colegios , que d e aqui en adelante feian go
bernados por una junta , que fe compondrá 
del Ó biípo D iocefano, que ferá fu prefiden- 
te , d-el primer Prefidente , del Fiical , oe 
los dos primeros oficiales municipales , de 
dos vecinos principales,elegidos por la junta, 
y del fuperior del colegio. En las ciudades 
que no tuvieren Parlamento , entrarán en la 
j u n t a ,  ademas del O bifpo ,  el primer oficial 
de jufticia del lugar nombrado  ̂por el Hey, 
o por el dueño de la jurifdiccion , que tu
viere a fu cargo ei miniflerio publico , dos 
oficiales municipales , dos vecinos principa
les , y el fuperior del colegio. Efíanuo au- 
fente el Obifpo , deberá nombrar algún tc.e- 
íkftico , que tomará afiento defpues dei 
Preíidente. H avra junta dos veces a mes 
por lo menos , ¿fia fe tendrá en una dejas 
falas del colegio , y decidirá a pluralidad 
de votos todo 4o que perteneciere a dicho 
colegió ; nombrará los fupenores , los pio- 
fefores , y maeílros ; pero el nombrar ios 
cathedraticos de Theologia , pertenecerá a 
O b ifto  , o a los que tuvieren elle derecho. 
E l fuperior , que eftará encargado de cobrar 
k s  rentas , y provechos del colegio , dar 
fus quentas a la ju n ta , donde fe tratara tam
bién de las horas a que fe abrirán las aülas, 
y  del tiempo que deberán eílár- abiertjas ^
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Jos afuetos , y vacaciones , de las obliga
ciones del fuperior , profefores, y maeftro% 
de fus fueldos , de las penftones de los jubi- 
Jados , de la difeiplina del colegio , de la 
adminiftracion de fus rentas , de las iepara- 
ciones , y conftrucciones , de las entradas* 
y falidas. Dicha junta tendrá un Secretario 
que cuidará de efcdbir fus acuerdos , y re
glamentos en un libro de regiftro , que fa 
guardará en el colegio , y que eftara firma
do por los individuos de la junta , para que 
poce de mayor autoridad. Efta declaración 
del Rey ferá muy útil al citado , y feria bue
no que los que mandan tuviefen fiempre pre
cíente lo mucho que importa la buena crian
za de la juventud1, que debe confiderarfs co
mo el fundamento de la felicidad de _a re
pública. t.

El objeto de la fegunda parte es la liqui
dación de las deudas de los Jefmtas. A  efte 
fin manda S. M . que para efeufar gaítos de 
pleytos , todos los acreedores fe unan en una 
fola inftancia, que fe hará en nombre de los 
Síndicos que nombraren , a cuyo pedimen
to los bienes raizes de la Compañía fe vende
rán , eftando prefente uno de los agentes 
fifcales , al que mas diere por ellos , defpues 
de tres pregones foíamente , fin mas norma
lidad. El dinero que proviniere de eíta ^en- 
ta fe irá repartiendo a los acreedores , fe- 
gun el orden en que eftán graduados i °  íe

A  . I
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fequeftrará , y depoíitará en poder de la per- 
fona que nombrare la junta de acreedores. Sí 
entre eftos huviere alguno que no fe huviefe 
afociado a los demas , o que no huviere pre
sentado fus créditos en el termino feñalado, 
no havrá mas lugar a fu pretenfíon. La gran 
Camara del Parlamento de París es el único 
tribunal que podra examinar efta caufa.

El tercer decreto manda en y artículos, 
que todos los beneficios unidos a los cole- 
gios , y cafas de los Je fu ita s , fean adminis
trados en íequeftro por un adminiftrador que 
percibirá todas fus rentas , cuidará de hacer 
las reparaciones necefarias , y tendrá por el 
trabajo de la adminifiracion un fueldo por 
libra. Ella conduéla de la corte , que pare
ce fer una aprobación de la de los Parlamen
tos , defvanece las efperanzas que podían 
lifonjear a la Compañía de verfe reítablecida.

N O TIC IA S D E  LA  G R A N  BRETAñA.

De Londres.

E
L  día i <¡ del mes pafado tuvo la Cortfi 

la noticia de haverfe concluido en Pa
rís el Tratado definitivo de paz entre los Ple

nipotenciarios de Francia y Efpaña, Inglaterra,  
y' Portugal. Elle Tratado fe dará al publico 
luego que fe haya efe&uado el cange de las 
ratificaciones reípe&ivas, que debe hacerfe

den-
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Bentro de un mes. Efta noticia no ha hecho 
aaui en los ánimos la imprefion que fe po
día efperar , pues el pueblo no ha hecho nin
guna demonftracion de alegría. Efto provie
ne de que algunos enemigos del mimíterio 
harían acreditado un di&amen , que tiene 
aun algunos partidarios , que fe dirigía a per- 
fuadir que las condiciones de la paz no ion, 
ni ventajofas , ni honrofaspara a Inglaterra; 
que la gloria , y el interés de la nación pe
dían que fe continuafe todavía la guerra un 
año , para reducir aun a mas eftrechos li
mites el poder de la Francia ,  y hacer fenur 
con mas viveza a la E/pana los efeoos dt la 
temeridad con que fe pufo mal con nofotros. 
Eftos fon los términos mas modeítos , y mas 
decentes de que ufa el partido contrario al 
Miniíterio. Todo efto quiere decir , que pa
ra fatisfacer fus mamas de ambición , era 
mentfter hacer degollar todavía algunos mi
llares de hombres , entregar a los eftragos 
del hierro , o de las enfermedades treinta , o 
quarenta mil Ingle/es , y aumentar de 2 0 mi
llones de libras E/ierlinas la deuda nacional. 
Es laftima por cierto que el Rey > y lus Mi- 
niflros no hayan feguido penfamientos tan 
admirables. Pero hablemos feriamente , no 
es mucho mas útil para nofotros la fabia c'01}* 
duaa con que fe han ido encaminando acia 
la paz , que han dado a la nación en la cir- 
cunftancia que ha parecido mas oportuna a 

0 +
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fu prudencia , y moderación. Conííderaroit 
que ya era tiempo de terminar con honor el 
curfo de conquiftas funeftas al comercio , y 
a la población i fobre todo, defpues de haver 
confeguido el fin de la guerra , y de conocer 
muy bien nueílros enemigos el apuro en que 
nos hallábamos para profeguirla. Ellos re- 
boltofos comuneros que han tomado por ef- 
trivillo el hablar de la guerra , fon hombres 
que para atacar a los enemigos no tienen 
otras armas que la lengua , o la pluma. Sí 
lus brazos huviefen concurrido a nueílras 
expediciones , fi huvíeffen feguido en la H a- 
v a n a  a tantos valerofos Inglsfes , de los que 
han buelto tan pocos ; ñ huviefen fido tefti- 
goi de las calamidades , y horrores que la 
gueira trahe coníígo , mudarían de diótamen 
quando hablafen de eííe azote. La quietud 
en que eftán en. el recinto de fus cafes, y fu 
malignidad no les permiten hacer de la paz 
el apiecio que debieran , y agradecer las 
diligencias de los que nos la han facilitado.

Sm embargo de las providencias que la 
coi te toma , fe echa de ver que eílá efpe- 
ronzada de que eíla paz fera durable ; y eílas 
eíperanzas tienen por fundamento principai 
la fitnacion de los eílablecimientos Francefes 
c Inglefes de la A m e r ic a , pues no hay que re
celar el que fus limites den algún mot'ivo de 
rompimiento a eílas dos naciones.

Los deípachos que ha enviado aquí Mr.
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ifáitchd , Mililitro del Rey en la corte de 
Berlín , nos han trahido la noticia de haverfe 
firmado el dia 1 $ del mes pafado en Hubertx.- 
bourg en Saxonia el tratado de Paz entre el 
Rey de Prufia , y la Emperatriz Reyna , y 
el Rey de Polonia ; con cuya noticia vemos 
la paz reílablecida en todas partes. Quiera 
Dios que dure tanto como ha fído defeada.
Y  pues tal es la fuerte de los cuerpos políti
cos de la Europa , que padecen infultos tan 
frequentes de efte freneíi , que cueíta tantas 
vidas, permita Dios que entre el infuito de 
que acaban de librarfe , y el que bolverán a 
padecer haya una intermitencia proporciona
da a los horrores , y eftragos del ultimo.

Defeando el Rey aumentar nueílro co
mercio , y mejorar nueítras plantaciones de 
America , y otras partes } acaba de crear 7 
empleos de Comifarios de ellos departamen
tos , que ha conferido al Lord Orxpell, al ca
ballero Tbomas , a los feñores Tengns , Elliotr  
Bflcon, York* y Rice.

Huvo últimamente en S. James una gran 
junta para determinar el numero de tropas 
«¡ufe la nación mantendrá en tiempo de paz. 
Elle numero era en otros tiempos de i f ooo 
hombres ; pero fegun todas apariencias , ferá 
de aquí en adelante de 50, y quiza de 40 00 0 , 
por razón de haverfe dilatado los dominios 

S. M.

Con-
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Continuácion del Diario de las operaciones del

Parlamento de Inglaterra.

El día 1 1  de Febrero los Comunes acor- 
Baron , que antes de 8 dias tendrían una 
junta general , a fin de determinar el medio 
mas eficaz de examinar , y formar las cuen
tas publicas. En eñe mifmo día refolvieron 
dar

S9Í4-Z1 libras E/íerlinast 2 Efquelinesy y ;  
fueldos para reembolfar todos los papeles 
que giran fobre la fecretaría de la artillería, 
y anteriores al día 31 de Diciembre del año 
pafado.

El día 14  aprobó efta refolucion. Hay 
probabilidad de que la deuda de la artillería 
ferá convertida en juros de a 4 por ciento,que 
fe trasladarán al banco ; pero parece que ef- 
ta difpoficion no gufta mucho a los acreedo
res. El Parlamento no tomará efte año em- 
preftíto alguno de dinero por fubfcripcion. 
Si la fuma del tributo de las tierras, de lo* 
derechos fobre el grano toftado que íirve pa
ra hacer la cerveza , y del fondo de extin
ción ( fe evalúa 2.2*0000 libras Ejterlinas) 
no bafta para los gaftos del eftado , el ban
co dará lo que faltare.

El día ij" los Comunes aprobaron la Me* 
moña en que fe arregla el fervicio que harait 
las Tropas de mar en tierra.

E l
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E l día 16  fe juntaron los Comunes pa

ra  deliberar el modo de exigir el fubfidio ,  y  
acordaron , que todos los que tuvieren cré
ditos contra la fecretaria de la artillería, 
anteriores al dia 3 1  de D iciem bre de 1 7 * 1 ,  
y  que los llevaren antes del dia z y de M arzo 
de efte afto a los teforeros de dicha fecreta- 
ri a , a fin de que den certificación de ellos 
al banco ,  percibirán un quatro por ciento 
de fus créditos ,  por juros que fe transferi
rán a el banco , y que fe pagarán de 6 en 
í  mefes , hafta que el Parlamento pague di
chos créditos. L a  junta del fubíidio ,  conce- 
dio

jooo  librasEfterltnas para repararlas calles 
de la ciudad , y los arrabales de Wejiminfier.

E l dia 17  aprobaron todos eítos acuerdos, 
y mandaron fe form afe una memoria para 
convertir las deudas de la marina , y artille
ría en juros de banco a 4 por ciento. L a  exe- 
cucion de la orden dada el dia 1 1  de d is
currir antes de 8 dias el modo mas eficaz de 
examinar , y  arreglar las quentas publicas, 
fe difirió hafta el día 2 2 .

E l dia 18 los Comunes dexaron para el 
dia 2 3 la determinación del fu b íid io ,  y  me
dios de exigirle.

El dia 19  los feñores Turlingtony Thelrraty 
propietarios del armador Ingles el Antigalicany 
dieron pedimento a la  Cam ara ,  en el que re- 
prefentan los grandes gallos que hicieron pa-
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ra armar eíte navio 3 que el capitan Wrjíet̂  
fu comandante , haviendo conducido a Cá
diz. un navio Francés , que bolvia de la Chi
na , llamado el Duque de Penthievre ; efía 
prefa havia íido buelta injuftamente ( fegun 
ellos dicen ) a los Francefes , de orden de la 
corre de M adrid , y que aíi fuplican a la Ca- 
Hiara fe haga cargo de fu pedimento , y les 
conceda la indemnización que le pareciere 
conveniente. Se acordó que fe dexára efte pe
dimento fobre el bufete para que lo exarai* 
nafen todos los individuos de la Camara.

El dia 21 las dos Camaras confirieron ib* 
bre afuntos particulares.

El dia 22 los Comunes , fegun eftaba 
mandado, tuvieron junta general, a findedif- 
currir un medio eficaz de examinar , y acla
rar las quentas publicas ; y defpues de una 
larga conferencia , fe refolvio proponer en la 
Camara que fe nombrafe una junta , para 
que fe entere del eftado , y quentas de gaftos 
prefencados a la Camara en efta fefion del 
Parlamento , o en otra anterior , referentes, 
a faber, en qué fe han empleado las rentas pu
blicas defde el principio de la guerra que fe 
acaba de concluir.Se han echado de ver frau
des , y maldades atroces en las quentas de 
los que han proveído por aliento a la marina, 
y  al exercito , y el fin de la Camara en efte 
examen es de enmendar efte daño, y difcurrir 
el modo de precaverlo en adelante.

r  E l
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El día 23 los Comunes aprobaron el 

Acuerdo referente el examen de las quentas 
¿s  la nación , y fe acordó que para efto fe 
form aría una junta de 2 1  miembros ,  que fe  
elegirían por voto de bolas el Marees próxi
mo! La junta del fubfidio determinó conce
der

1000000 libras Eflerlinas para pagar u.ia 
cantidad igual que fe havia pedido preñada 
tn la ultima fefion del Parlamento.

100000 libras Eflerlinas para la conftruc- 
cion y reparaciones de la flota durante el año 
de 1763.

El dia 24 los Comunes aprobaron los 
Acuerdos del dia antecedente. La Cám ara 
confirió defpues largo tiempo fobre el lueldo 
que fe dará a la milicia mientras fe confer- 
vára en pie, y fobre todo a los oficiales, pues 
fe píenla en disminuirle a los de mayor gra
do , y darlo folo a los oficiales defde el gra
do de Capitan arriba.

E l dia 2 y la junta  del fubíiaio determiné 
conceder

5 5" 12 4 5  liaras Eflerlinas para los gaftos ex
traordinarios de las Tropas nacionales , y 
otros gaftos extraordinarios, que fe han ofre
cido defde el 1 de Noviem bre de 17 6 2  , haf- 
ta 1$  de Febrero de 17 6 3  , a los quales el 
Parlamento no havia penfado hafta ahora. 
Mandófe prefentar a la Cam ara una memo-

> para impedir a los pofefores cafuales de
l o s
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los feudos francos el dar fu voto en la elee* 1 
cion de los miembros de la Camara de los Co
munes, y otra memoria para precaveife de los 
fraudes, y votos cafuales en las mifmas elec
ciones , que folo dimanan del derecho de dar 
voto en virtud de un juro, o de una renta
infeudada.

Se prefentó a la Cam ara de orden del Rey 
un eftado de gaftos para 2 14 0 4  Soldados de 
Hejfe C afel, y un eftado de gaftos para ?774 ( 
Soldados de B runfm ck , que en virtud de los 
tratados eftán al fueldo de la Gran Bretaña elle
año de 17  6 ? .

El dia 28 los Comunes aprobaron la re- 
folucion del dia z6. La Junta del fubfidio 
concedió

8 5 1 * 8  libras Eflerltnas para el fueldo de
*  12 0  Soldados de a cavallo , y 9900  de In
fanteria , con la plana mayor ; para la Arti
llería , y  H ofpital de las tropas del Landgra- 
ve de Hejfe- C afel, durante 9 o días ,  que fe 
contarán defde z f de D iciem bre de 176* > 1 
haíla 24  de M arzo de 1 76?  , incluyendo en 
ellas cantidades el fubfidio , que en virtud 
del Tratado fe debe pagar alLandgrave.

87690 libras Eflerlinas por el fueldo de otro 
cuerpo de tropas H e/efas, compuefto de 900 
Soldados de a ca v a llo , y de 6 o iz  í n^ ntes» 
durante 328 dias ,  que fe contarán deíde n  
de E n e ro , halla »4  de Noviem bre de cite

cuerpo 
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dia z¿  1 
<1 día 2 
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libras Efterlinas para el fueldo de otro 

c u e rp o  de tropas Hejfefas,  compuefto de ¿ j *  
Soldados de a cavallo , y de 2 7 3 6  Infantes, 
durante 3 $ f dias , que fe contarán defde el 
diaz^ de Diciembre del año de 1 7 ^ 2 , haíla 
el dia 24 de Noviembre del prefente año.

49308 libras Efterlinas por el fueldo de 
1444 Soldados de a cavallo, y 230 Infantes 
de las tropas de Brunfmc\ , durante dias, 
que fe contaran defde el 2 3 de Diciembre de 

f i7íz , hafta 20 de Marzo de 1763 , inclu
yendo en eíta cantidad el fubíidio, que debe 
darfe al Serenifsimo Duque en virtud del Tra
tado«

43 z? libras Efterlinas para fuplir la falta de 
valor de la cantidad acordada en la ultima fef- 
íion por el fueldo de un aumento de tropas 
¿z Brunfjyick' para el año de 17 £2.

20452$ libras Efierlinas para ocurrir a los 
gados del departamento de la artillería , y del 
férvido de tierra erc el año de 17^3.

El dia 1 de Marzo los Comunes aproba- 
baron los Acuerdos del dia antes por lo to
cante a las tropas auxiliares de HeJe-Ca/el y 
de Brunfoicfc. La junta fue muy numerofa 
aquel dia, en que fe eligieron los 2 1 miem
bros que han de examinar las quentas publi
cas. Parece que ha merecido la aprobación 
general la refolucion que fe ha tomado dd 
averiguar cfcrupul©fam«ntc el dellino de los
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crecidos fubfidios que el Parlamento ha con» 
cedido durante la guerra.

En los dias z y 3 la Camara no hizo cofa 
que pueda interefar. Uno de eílos dias fe le 
prefentó de parte del feñor Harrifon un pe
dimento , con recomendación del Rey, dada 
por via del Canciller de fu teforeria. En 
eíle pedimento el feñor Harrifon pide la gra
tificación de 20 mil libras Esterlinas prometi
da por a ¿lo del año 1 z del Reynado de la 
Reyna Ana a los que defcubrlefen la longitud 
en el mar: »> Por haver perfeccionado con 3; 
»>años de eíludio y aplicación un inílrumen- 
»>to, cuya utilidad fe ha experimentado ulti- 
*> mámente en un viage a la Jam a ica  , y que 
»>fe ha verificado fatisfacer a efte punto im
portante de la navegación , de lo que ofre- 
»»ce dar nuevas demonílraciones.*»

Se nombró una junta para examinar los 
fundamentos de ella pretenfion , y informar 
de todo a la Camara.

E l dia 4 , haviendo tenido junta general h 
Camara de los Pares a fin de determinar el nu
mero de tropas que convendrá guardar para 
poner guarniciones en las plazas de la Gran 
B reta ñ a  , d>e Menorca , de Gibraltar , del Sene- 
g a l,y  en los eílablecimientos de América, apro
bó el plan formado por el Secretario delDeí- 
pacho de la guerra, que fija efle numero acer
ca de 30000 hombres.
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Los Comunes aprobaren la elección de 

Jos z 1. miembros que compondrán la junta, 
cuyo cargo es examinar las quentas naciona
les, a la que fe ha dado facultad de citar per- 
fonas, pedir papeles , y regiftíos. L a  junta 
del fubfidio concedió

1 y 00000 libras Efttrlinas para reembolfa 
los billetes de teforeria dados en la ultima 
junta del Parlamento para contribuir a pagar 
la deuda de la marina , y por otros gallos ma
rítimos mencionados en los iubíidios de aque
lla feíícn.

4 8y 3 17  libras Efttrlinas, z Efquelines , 10  
fuddos para la manutención de 56360  hom
bres de tropas para guardar la Gran Bretaña y 
fus p lazas, las islas de Gerfey y Guernefey ,  in
cluyendo en efte numero las tropas de Alema
nia t Portugal, y Belle-lsle , deide z> de D i
ciembre de 1 7 6 2  hafta 24  de M arzo de 17.63 
incluíive.

278893  libras Esterlinas, 1 1  Efquelines 
para las tropas de las plantaciones de Gibral- 
tar , de la Guadalupe , de Africa , de la M a r
tinica y de la Havana ; y para proyifiones de 
las plazas de la Nueva Efcocia , de Tcrra-Nova, 
¿t  Gibra’tar., de la Providencia , de la Gz^g- 
dalupt, del Senegal,  y de la , durante
el mifmo tiempo.

7 1 3 8 1  libras Eflerlinas , 1 6  Efquelines ¿ 8 
fueldos para mantener 4  regim ientes de jn - 

P
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fanteria en las Indias Orientales , defde el d¡¿ 
z f  de Diciembre de 17  6"2, hafta 24 de Di, 
ciembre de i j 6 3 inciuiìve.

Que durante ei año de 1763 fe empleen 
cn la Gran Bretaña hombres de tropas
de tierra x incluyendo en efte numero 274J 
inválidos que eítan en las plazas.

408372 libras Efierlinas, 13 Efquelines , 4 
fueldos para la manutención de dichas tropas 
durante dicho año.

1643 8. libras Efierlinas y 7 Efquelines para 
la manutención de dos regimientos de caba
llería en Alemania , y 3 regimientos de infan
tería en la Carolina Septentrional y fobre el ef- 
tablecímiento de Irlanda , defde 2 f  de Di
ciembre de 1762,  haíla 24 de Abril de 1763« 

j 12.91 libras Efierlinas , 8 Efquelines , 6 
fueldos y medio para los oficiales generales y 
de la plaza mayor durante el año de 1763.

28x781 libras Efierlinas , 3 Efquelines, ¿ 
fueldos para la manutención de las plazas y 
guarniciones de S. M . en las plantaciones, 
comprehendieado a las de Menorca y Gibral- 
lar  , y para proviíiones de las guarniciones de 
la Nueva Efcociaf de Terra-N ova , de Gibr altar, 
de ¿guebec s del Senegai, defde el 2 ; de Abril 
haíla el 24 de Diciembre de 17  £3*

El dia 7 fe hicieron varias propueílas en 
la Camara de los Pares , dirigidas a hacerfe 
entregar todas, las quentas de los. galios del
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exercito del Rey en Alemania, en la guerra 
que Te acaba de terminar 5 pero no fueron 
admi tidas.

Los Comunes aprobaron los Acuerdos 
del dia 4 , y fe juntaron para bufcar los me
dios de exigir el fubfidio : fe acordó que fe 
cxigiefen 3 millones f 00 mil libras Efterlinas 
por empreftito i efto es , los dos millones y  
800 mil libras Efterlinas por juros de a 4  por 
ciento trafpafables al banco , y 700 mil li
bras Efterlinas por dos rifas , que ferán extraí
das en dos veces en el año de 1763.

El dia ^ la junta del fubfidio acordó con
ceder

1 y 0000 libras Efterlinas para el fueldo y  
uniformes de la milicia, que fe mantendrá en 
pie durante un año , que empezará defde el 
dia zy de Marzo de 1763 j y fe dice que lle
ga la de Inglaterra a xo mil hombres 5 la de 
Efcocia fe ha fuprimido.

El dia 10  fe aprobó efta refolucion , y fe 
mandó prefentaruna memoria, a fin de redu
cir a los oficiales y foldados reformados a 
exercer oficios mecánicos.

La deuda nacional llegaba el dia <¡ de 
Enero pafado a 122 millones 6033 3^ libras 
E(leríinas, 8 Efquelines, y 2 dineros, cuyo in
terés annual es de 4 millones 409191» 13*8.

Pondremos aqui la cuenta de los fubfi- 
dios concedidos por el Parlamento con moti
vo de varias guerras defde la revolución.

P  x  Un
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Ma cl Rc/nado del Rey Gualcirne*

Subfdie Annua,]. Un ano con otro« 
Librài E/ìerlìnas.

«05 . 401707*-
1 6 9 4 . jn5>o«7.
JOy. fo$*4$o*
2 6 96 » S119ÌS1*
1*91' nj»fo78. fiogfos

Z$ Ì Z7SZ1.

Ve la Reyna Ans*
*  70 Z . m i 4 Ì 5>.
1 7 0 ?. J n ; 4 i 7»
» 704 . 4 o o n ^ ‘
1 7 0 ; . 4 f 70488*
1x706"» f 07^761.
1x 70 7 . S9 4 ^ 3 8 1 .
1 7 0 8 , f5 > i^ 8 4 y .
* 7 0 ^ 3 1 3  8.
1710» 642 * 2 6 8 »
il 7 IX . 67^9169*
ÌX7 i i » 6 6 %o*9 $*

f<>o<rf 834*

Pé
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Jorge II. y  Jorge III .

Subfidio annual.

t 7f¿ .
i 7 f 7» 8 3 5 03 *0*
1 7 j 8. 10 4 8 6 4 5 7 .
1759. 1 2 7 61 3 1 0,
1760. 1550366?#.
1761.
1 7 6 2 *  1 S 6 5 5 7 5 0 .

5>z 85>^i 36.

Efto fe llama deudas y  gallos eftupend©9j
bien dignos de infpirar a la. nación penía* 
ínientos mas pacificos.

N O T IC IA S  D E  A L E M A N IA *

De Vierta*

Mientras han durado las negocíacíeéei 
de Paz en Hubertz-bourg  ̂ la incertidum* 

bie en que eílabamos fobre las remitas que 
tendrían nos han hecho vivir dudofos entré 
el temor y la efperanza > pero ya hemos fali- 
do por fin de un eílado tan critico> haviendfr.

P 3 fe

Un año eon otrd^ 
Libras Eficrlinau

<3x7x30;«
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fe cumplido nueftros defeos , que tenían la 
Paz por único objeto , de la que fe habla 
como concluida entre nofotros y la Prufia. 
La alegría que produce en los ánimos efíe 
fucefo , proviene folo, de que con él cefarán 
nueftras calamidades, porque todos eftamos 
perfuadidos a que no añadirá fiquiera una 
pulgada de tierra a los dominios de la Empe
ratriz , y con efto fe ha derramado en vano 
la fangre de tantos hombres, que han perecido 
de feis años a ella parte.

Ahora no fe penfará mas en enganchar 
Toldados", comprar caballos , bufcar municio
nes , eftablecer almacenes , y cefarán final
mente todas las difpofíciones militares. La 
mayor parte de los cuerpos de nueftras tro
pas , que eftán en Saxonia , irán a tomar fus 
quarteles en M oravla  y en Hungría.

La Emperatriz Reyna ha hecho la pro
moción íiguiente en fus Exercitos.

General de Caballería. E l Principe Al
berto de Saxonia , á quien ha dado el gobier
no de Comorre, que vale 30 mil florines 
annuales.

Generales de Infantería. El Barón de Bech 
el Conde de Drafcovichs , y el Conde de 
O-Ktlly.

Generales Mayores. E l  Conde de Harracb\ 
Coronel de Badén. E l Barón de Stein , Coro
nel de Mercy. De Langlois, C o ro n el  de Saxo¿ 
nVa-Goíba. E l  Conde de P ornato¡cpskj' y Coro- 

v - fiel
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nel de Harfch. D'AlmaJfy , Coronel de Bufares 
del Emperador. De Kowroy , Coronel de Ar
tillería. E l Principe -de Salm  , Coronel de
Salm* ■» n

Coroneles# E l Conde ac K.&unttx, * Ayu-*
dente de campo general del Regimiento de
Bade. Drexler , de Mercy. D 1 Alton, de Harfch,
El Conde de Herlerfiein ,  de Kinsky. K / / , del
Emperador , Hufares. E l Conde de Erdodi ,  de
la guardia noble Húngara de Secx,enu

De Berlín,

REcibimos aquí el día primero de eílemes 
la noticia del cange de las ratificaciones 

del Tratado definitivo de Paz,  concluido en 
Hubertzbourg el dia i f  de Pebrero entre el R ey 
de una parte , y la Emperatriz y el Rey de 
Bolonia de la otra ,  cuya negociación havia 
empezado defde el dia 30 de Diciembre de
1 7 6 2 .

Proclamación de la Taz. ,  hecha en Berlín el día 
5 de M arzo de 1763.

Como por la gracia y  tend icion del Alti- 
fimo fe ha concluido y firmado en Hubertzbo&rg 
el dia 1 y del mes pafado una duplicada Paz, 
defeada entre S.M . el Rey de P ru fa , nueftro 
amado foberano , de una parte , y S. M . la 
Emperatriz Rcyna de Hungría y de Bohemia,
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y  S. M . el R e y  de Polonia * E le& o r de Saxo'» 
nía , de otra parte , y que por el cange de 
las ratificaciones refpeíHvas fe halla efte tra
tado confirmado , con lo que fe ha dado fin 
a la guerra Sangrienta y deftru&iva que ha 
durado hafta aqui : fe hace faber a todos cotí 
la  prefente publicación , a fín  deque los Rey- 
nos y dominios de S. M . Prufiana , nueftro 
amado íoberano , en particular fus exercitos 
y tropas, y los Generales que las mandan, 
los Gobernadores v comandantes de las pro
vincias , plazas fuertes y ciudades , como afi- 
miímo los de paifes abiertos , los comandan
tes de regim ientos, oficiales de la plana ma
yor , y Toldados, como también todos y  cada 
uno de los vafallos de S. M . de qualefquiera 
eftado , dignidad , o condicion , la puedan 
cumplir puntualmente-, gobernarfe en confe* 
quencia, v no dexen hacer de aqui en ade
lante hoítiüdad alguna contra los Reynos y 
dom ines de S. M . la Emperatriz Reyna de 
Hungría y de Bohemia , ni contra los de S .M . 
el R e f  de Polonia , E le ílo r  de Saxonia , ni 
contra fus exercitos y tro p as, o demas vafa- 
llos fuvos de qualefquiera condicion , o digni
dad , fo p?na de fer caftigados indefectible
mente , en lo que fe conformarán con la vo
luntad e intenciones de S. M . nueftro ama
do foberano.

E l Todo-Poderofo quiera guardar haíla 
los tiempos mas remotos a S. M . nueítro muy

que-



' ? r o t m c o .  marzo 17^ *
«Hierido padre de la p atria , y  a toda íu fa- 
niiiia re a l , favorecerle con una profperidad 
confiante, confervar e iluítrar fu trono , y  
hacernos gozar una paz y felicidad fin inter
rupción durante un gobierno tan fabio y fe
liz como el de S. M .

Los tratados firmados en HuhertrJoourg Ion

los íiguientes.

Tratado de Paz. entre 5. M . la Emperatriz 
Re/na de H ungria/ de Bohemia , y S .M . 
el Rey de Pruíía , concluido y firmado en 
Hubertzbourg el dia 1 $  de Febrero del año 

de 1763.
En nombre de la Santifima T rin id a d , Padre* 

H ijo  y Efpiritu Santo.

Defeando igualmente S .M . la Emperatriz 
Reyna Apoflolica de Hungria y de Bohemia, 
y S. M . eí R e y  de Prufia terminar las cala
midades de la guerra , que muy a fu pefar 
dura muchos años ha , y  queriendo a eíle 
efedo , por medio de una reconciliación 
pronta y íincera , dar foíiego y  quietud a fus 
fubditos y eftados rcfpeótivos, y a los de fus 
amibos y aliad os , fe ha trabajado a una obra 
tan Yaludable , al punto que los dichos fohe- 
ranos han conocido la conformidad de fus 
intenciones fobre eíle objeto , y  fe ha con
venido en hacer tener en el Palacio  de Hu-

hertz-



m e r c u r i o  h i s t o r i c o

lertzbourg conferencias de paz por los Pleni
potenciarios nombrados por ambas Partes, 
S. M . la Emperatriz Reyna Apofi oliva há 
nombrado y dado poderes para negociar y 
concluir en fu nombre al feñor Henñque Ga
briel de Collembach , fu Confejero áulico ac
tual ,  y teforero del orden militar de Maria 
Tere/a : y S. M . el R e y  de Prufia ha nom
brado y dado poder, por fu parte , para el 
miimo fin al feñor Eivald Fredtrico de Hertx.- 
berg ,  fu confejero privado de Embaxada ; y 
el̂  efpiritu de conciliación que ha prefidido a 
t i l  a negociación , haviendola encaminado fe
lizmente al fin defeado, los dichos Plenipo
tenciarios j defpues de haverfe comunicado 
fus plenos poderes , han acordado los artícu
los Siguientes de un tratado de paz.

A r t .  I . H avrá de ahora en adelante 
una paz inviolable y  perpetua , y  una íince- 
ra unión y  perfe&a amiftad entre S. M . !a 
Em peratriz Reyna Apofiolica de Hungría y 
de Bohemia de una parte ,  y  S. M , el Rey 
de Prufia de la otra , y  entre fus herederos 
y  íucceíores ,  y todos fus dominios y  vafa- 
lios 3 de modo que en adelante las dos A l
tas potencias contratantes no h arán , ni con
tendrán que fe haga fecreta o publicamente, 
directa o indirectamente ,  ni emprenderán 
cofa alguna , con ningún pretexto , la una 
en perjuicio de la otra : antes pondrán el 
«layor cuidado en mantener entre sí y fus

cfta-
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erados y vafallos una amiñad y correfpon- 
dencia recip ro ca, apartando todo lo que 
en adelante pudiefe alterar ia concordia 
felizmente reítablecida ,  y  trabajarán en 
procurarfe en qualquiera ocafion lo que pu
diere contribuir a fu g lo r ia ,  interefes y au

mentos mutuos. 1 . j -
I I . D e una y  otra parte fe olvidaran

las hofíilidades , pérdidas, daños y agra
vios hechos de ambas partes durante xa. 
ultima guerra , de qualquiera efpecie que 
fuefen , de m o d o , que nunca mas fe men
cionarán 5 ni fe pedirá por ellos indemni
zación alguna, con qualquiera pretexto o 
titulo. L o s vafallos de una y otra parte no 
podrán fer moleftados por efte motivo , y 
gozarán plenamente eñe amnifticio y todas 
fus re fu ltas, fin embargo de todas las avo- 
catorias emanadas y publicadas. Se levanta
rán todos los em bargos, y los bienes em
bargados o fequeflrados ferán reftituidos a 
fus proprietarios ? que los pofeian antes de 
efta ultima guerra.

I I I .  S. M . la Em peratriz R eyn a  Apcf- 
tolica de Hungría y de Bohemia renuncia en 
fu nombre, y en el de fus herederos y fucce- 
fo res , generalmente , a todas las preteníto- 
nes que pudiera tener o form ar fobre los 
eftados y dom inios de S. M . el R e y  de 
Prujia ,  y  fobre todos los que fe le han ce
dido en los artículos preliminares de B re s U v ,

y
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y  en el tratado de paz de Berlín , comotam« 
bien a toda indemnización por las pérdidas 
y  gaftos , que e l la , y fus eftados , y fubdi- 
tos pudieren haver padecido en la ultimx 
guerra.

S. M . el R e y  de T ru fa  renuncia igual
mente en fu nom bre, y en el de fus here
deros y fuccefores generalmente a qualef- 
quiera preteníiones , que pudiera tener o 
form ar fobre los eilados y dominios de S.M , 
ía  Emperatriz Reyna Apofíolica de Hungría 
y  de Bohemia 5 y a toda indemnización , por 
las pérdidas y daños , que él y fus vafallos 
huvieren padecido en la ultima guerra.

IV .  T odas las hoílilidades cefaran ente
ramente de una parte y de la otra defde el 
tiia en que fe huviere firmado el prefente 
tratado de paz. A  eíle efe& o fe delpacha- 
rán al inflante las ordenes precifas a los 
cxercitos y tropas de las dos A ltas poten
cias contratantes en qualefquiera parage que 
efíuvieren > y dado cafo que por no tener no
ticia de lo que fe ha convenido en elle par
ticular , fe cometiefen algunas hofiilidades 
defpues del dia en que fe huviere firmado 
elle tratado , no podrán poner el menor ef- 
torvo a fu execucion , y fe reílituirán fiel
mente los hombres y efeélos ,  que pudieren 
haverfe tomado o quitado.

V . 5 . M . la Em peratriz R eyn a A poílo- 
lica  de Hungría y de Bohemia hará retirar

fus



fas tropas de codos los paifes y eílados de 
la Alemania , que no fon de fu dom inación, 
dentro de veinte y un dias defpues del can- 
ge de las ratificaciones del prefente tratado, 
y dentro del mifmo plazo hará evacuar en
teramente , y  reílituir a S . M . el R e y  de 
Prufia t\ Condado de Glatx., y generalmen
te todos los eftados , paifes , v i l la s , pla
zas, y fortalezas, que S. M . Prufiana poícia 
antes de efta guerra en Silefia u otras par
tes , de las que fe han apoderado las tropas 
de S. M . la Emperatriz Reyna Apoftolka 
de Hungría y de Bohemia , o las de fus amibos 
y aliados, durante efta guerra. Las plazas 
de Glatx., de Wefel , de Gueldres fe bolverán 
a S. M . Prufiana en el mifmo eílado , en 
que fe hallaban fus fortificaciones , y con 
la mifma artillería ,  que havia dentro quan- 
do las tomaron.

S. M , el R e y  de Prufia mandará retirar 
dentro del mifmo plazo de veinte y un dias, 
defpues del cange de las ratificaciones del 
prefente tratado , fus tropas de todos los 
paifes y eílados de la Alemania ,  que no fon 
de fu dominación , y evacuará y  rellituirá 
todos los eílados y paifes , villas , plazas y  
fortalezas de S. M . el R e y  de Polonia , E le c
tor da Saxonia, conforme fe ha convenido 
en el tratado de paz , que en elle m ifmo 
cía fe ha concluido entre fus M ageílades 
*os ^ e)rcs de Prufia } y de Polonia, de ¡no

d o ,
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tío > que la reftitucion y  evacuación de las 
provincias ,  ciudades y fortalezas tomadas 
Wciprocamente y deberán hacerle en un mif- 
isk> tiempo , y de mano en mano.

V L  L as contribuciones y entregas de 
qnakfquiera naturaleza,  y todas las deman
das de reclu tas,  gaftadores , carros , caba- 
!!bs > & c . y generalmente todas las exaccio- 
st-’v de guerra cefarán defde el dia en que 
' í  fu mare efte tratad o , y todo lo que fe hu- 
^ i c  exigido j tomado , o recibido defde 
o;¡íi época, fe deberá reftituir fin dilación 
f  de buena fe .

Una y otra parte renunciarán a todos 
h.y arrafos de contribuciones y  exacciones 
£ •• liefquiera ; las letras de cambio , u otros 
f a r r e e s , que de una y otra parte fe han 

'¿'„'tu fobve eítos puntos, ferán declaradas 
y de ningún efe<51 o , y le reftituirán 

f.„a is  a los que las huvieren dado. Sedara 
k.nibien la libertad fin refeate a los rehenes 
e-rrrridos o dados por ellos mifmos naoti- 
* ;s- i y tocio lo convenido eri eñe articulo 
ís  cumplirá immediatamente defpues del 
o ir g ?  de las ratificaciones del prefente tra-

V I L  T o d o s los prifioneros de guerra 1« 
u :'/>:>!verán reciprocam ente y de buena fe> 
fi i refeate y  .fin pararle en fu numero o en 
¿ i  ;i-ado m ilitar ,  pagando fin embargo an
tis  las deudas ,  que huvierso hecho durante



T
fa  detención. Se perdonará reciprocamente 
todo lo que fe les huvíere dado o adelan
tado para fu íubíiftencia y manutención , y  
lo mifmo fe practicará con los enfermos y 
heridos al inflante que eltuvieren buenos. A  
elle efeCto fe nombraran de una y otra par
te Generales o C o m ifario s, que , luego que 
cité hecho el cange de las ratificaciones, tra
tarán en el parage que fe feñalare del can- 
ge de todos los priíioneros de guerra.

Todo lo que fe ha ajuítado en elle arti
culo fe practicará igualmente con los E íla- 
dos del Imperio , en virtud de la eítipula- 
cion general pueíta en el articulo X I X .  Pe
ro como S. M , el R e y  de Prujia y los F ila 
dos del Imperio han facilitado a fu coila la 

ubfiítencia y  manutención de fus priíione- 
ros de guerra refpeCtivos ,  y que ello po
dría haver dado lugar a algunos particular 
res de adelantar algún dinero , las A ltas 
potencias contratantes no pretenden derogar, 
con las eílipulaciones arriba exprefadas, a las 
pretenfíones de dichos particulares en eíte 
punto.

V II I , Corno fe ha convenido en entre- 
garfe mutuamente los vafallos de cada una 
dé las Altas potencias contratantes ,  que 
pudieren haverfe hallado precifados a entrar
2 ervicio de la otra , fe tomarán am iga- 
b emeste defpues de la paz las providencias 
correfpondientes ,  a fin de cumplir eita eíti-

pu-
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pulacion con la puntualidad reciproca y ne- 
cefaria.

I X .  S. M . la Em peratriz R eyna Apof- 
tolica de Hungría y de Bohemia hará entregar 
fielmente a S. M . el R e y  de Prufia todos los 
papeles , cartas ,  documentos y archivos, 
que fe han hallado en los p a iíes , ellados, 
ciudades y plazas de S. M . Prufiana , que 
buelven a fus dominios en virtud de cite 
tratado.

X .  Los vecinos del Condado , y ciu
dad de Glatx. , que quifieren irfe a vivir a 
otra parte , podran hacerlo durante el efpa- 
cio de dos años , íin pagar derechos al
gunos.

X I .  S. M . el R e y  de Prufia confirmara 
y  mantendrá las prefentaciones a las Preben

das y Beneficios Ecleíiarticos, que fe hü- 
vieren hecho durante la ultima guerra ín tur
no clívenfi en nombre de S. M . la Empera
triz R eyna Apo/iolíca de Hungría y de Bohe
m ia , y lo mifmo fe practicará con las pla
zas de D rojfard ,  que h a n  vacado durante la 
guerra , en el pais de Gueldres y de Cleves.

X I I .  Los articulos preliminares de la 
paz de Breslau de n  de ju n io  de i 74 *> 
y  el tratado definitivo de la mifma paz, fir
mado en Berlín el dia 28 de Ju iio  del mi 
m o año , el de limites del año de I 74* /  
el tratado de paz de Dre/de de 2? de d i
ciembre de j 74y a ea quanto no le -es *
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foga en eíle tratado, fe renuevan y eoñiír-

X III- Su Mageílad la Emperatriz ítey-’ 
ría Apoftolica de Hungría y de Bohemia j y fu 
¡Mageítad el lie  y de Prufia, fe o'bligan mutua
mente a favorecer reciprocamente , eñ quán- 
to puedan , el comerció entre fus citados, 
dominios y vafallos refpeóíivos, y a  río per
mitir que padezca eítorbos , ni embarazos, 
antes procurarán fielmente protegerlo y fo
mentarlo de una y otra parte , para el ma
yor bien de fus eítados recíprocos. A  eíté 
fin fe proponen mandar hacer quanto antes 
un- tratado de comercio 3 pero mientras tan
to que convengan fobre eíte puntó, cada 
una de dichas Potencias arreglará como qui
siere en fus eftados todo lo perteneciente al 
comercio*

X IV . Su Mageítad el ítey de Prufia man-* 
tendrá la religión Catbolíca en Silejia fobre el 
pie en que eítaba quandofe hicieron los pre
liminares de Breslau , y del tratado dé paz de 
Berlín , y dexará cada uno de los habitantes 
del mifmo país en las pofefiones j libertades, 
y privilegios, que le pertenecen legítimamen
te 3 fin derogar fin embargo, a la libertad en
tera de conciencia de ía religión Prote/íán> 
iei y a los derechos de la foberanía.

XV. Las dos altas Potencias contratan
tes renuevan las obligaciones, que han cónn>

CL.
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tráhido en el articulo IX . , y en el articulo
feparado del tratado de Berlín de 1 1 de Julio 
del año de 174 * s por 1°  tocante al pago de 
las deudas hypothecadas fobre la S¡lefia*

X V I. Su Mageilad la Emperatriz Reyna 
Apofiolíca de Hungría, y de Bohemia , y S. M. 
el R¿y de Prufia prometen hácerfe mutua 
eviccion , o garantía de fus eftados 5 eílo es, 
S. M* la Emperatriz Reyna de todos los eíla- 
dos de S. M. Prufiana , fin excepción , y 
S. M. el Rey de Prufia > de todos los eftados 
que S. M. la Emperatriz Reyna de Hungría, 
y Bohemia tiene en Alemania*

X V IL  Su Mageilad el R ey de Polonia, 
Elector de Saxonia , debe fer cómprehendi- 
do en efta paz , en los mifmos términos del 
tratado de paz , que eííe Soberano ha con
cluido en eíle mifmo dia con S. M . el Rey 
de Prufia* . . .

X V I I I .  Su Mageftad el R ey de Prufia 
renovará el ajulle que hizo en el año de 
17 4 1  cort eí Ele&or Palatino por lo tocante 
a la fuccefíort d e ju lie rs  , y de Bergúe , con las 
minias condiciones, con las quales fue con-
cIuíHo. / ,,

X IX . Todo el Imperio eílá comprehendi- 
do en las eftipulaciones de los artículos dos, 
quatro , cinco , feis , y fíete , mediante lo 
qual todos fus principes , y eftados gozaran, 
íin reftriccion , el efecto de dichas eftipul**

cio-
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dones > y todo lo Convenido en ellas entre 
S. M. la Emperatriz 'R.tyútApo/ioiíca de//w¡_- 
gria j y dé Éobemia > y S. M . el Rey de P tu -  
Jia tendrá igual , y reciproca fuerza entre fus 
dichas Mageftades > y todos los Principes, y 
Eftados del Imperio. El prefente tratado de 
paz confirma también el tratado de Weflpba- 
liá , y las demas conftituciones del Irnpe~ 
rio*

X X . Las dos altas potencias contratan
tes fe han convenido en comprehender en el 
prefente tratado de paz a fus Amigos, y A lia
dos , y fe refervan el nombrarlos en un Aóto 
feparado que tendrá igual fuerza, como íi 
eftüviera inferto palabra por palabra en efte 
Tratado , y ferá igualmente ratificado por las 
dos altas potencias contratantes.

X X I. E l cange de las ratificaciones de 
efte tratado de paz fe hará dentro de quince 
%  en Rubtrtibourg y que fe contarán defde 
el dia en que fe huviere firmado , o antes j íi 
puede fen

Enfé de lo qual, nos los infraefcritos Ple
nipotenciarios de S. M. la Emperatriz Reyna 
Apoftolica de Hüngria, y de Bohemia^y de S.M . 
el Rey de Prufia , en virtud de nueftros plenos 
poderes , que han íido cangeados de una, y 
otra parte , havemos firmado el prefente tra
tado de paz , y hemos hecho ponerlos fellos 

nueftras Armas. Fecho en el Palacio de 
Q jt  Hu-
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Hubertx.bourg a de febrero del año de 
X 7 ̂  3 •

(L . S.)

E w a ld  Frederic# 
de Hertzberg.

E l exemp.lar de la corte de Vietia efíá fíjw 
mado.

(L. S .) Henrique Gabriel 
de Collenbach.

>131 t i . ¿ob
atado de paz entre S. M . el Rey de Prufia, 
y  S. M . el Rey de Polonia ,  Eleßor de Sa
xonia j concluido , y  firmado en el Palacio 
de Hubertzbourg el dia i f  de Febrera d» 
1 7  6 3.

Su Mageftad el Rey de ?rufin3 y S. M. el 
R ey de Polonia , Eleótor de Saxonia , igual
mente defeofos de hacer cefar las calamida
des de la guerra , y de reítablecer la unión, 
y buena correfpondencia, y la buena vecin
dad entre fus eftados refpeótivos j haviendo 
difeurrido los medios mas eficaces de lograr 
un fin tan ventajofo , y haviendofe ofreci
do fu Alteza Real el Principe Real de Polo~ 
nia , y Electoral hereditario de Saxonia a pro
curar que fe tuvieífe una junta de Plenipo-

te®-
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tenciarios , para entablar una negociación,
3 cuyos progrefos , y a fin de apartar las 
dilaciones que huvieren podido provenir de 
ladiílancia , S. M. el Rey de Polonia, Elec
tor de Saxonia , le ha encargado el cuidado 
de mirar por fus interefes , fe ha refuelto 
hacer tener conferencias fobre la paz en el 
Palacio de Hubertzbourg.

En confequencia de efto , fus Mageíla- 
des han nombrado , y autorizado Plenipo
tenciarios ; es 2 faber , S. M. el Rey de 
Frufia, al Sr. Ewald-Fredcrico de Hertzberg , fu 
Confejero privado de Embaxada ; y S. M. el 
Rey de Polonia, Elector de Saxonia , al Sr. 
Thomas , Barón de Fritfch , fu Confejero pri
vado , los quales haviendofe comunicado 
mutuamente, y cangeado fus poderes en de
bida forma , han acordado , concluido , y  
firmado los articalos íiguientes de un trata
do de paz.

a r t . I . Havrá una pafc fólida , unaamif- 
tad íincéra , y buena vecindad entre S. M. 
el Rey de Prufia , y S. M. el R e y  de Polo
nia , Éleílor de Saxonia 5 y fus herederos, 
eftados , paifes y vafallos , en cuya confe^> 
quencia havrá un amnifticio general , y de 
una y otra parte fe olvidará para fiempre to
do lo que ha pafado entre las dos altas Po
tencias contratantes , con motivo de la guer
ra prefente , ds qualefquiera modo que ha«* 
ya fucedido , y no fe pedirá indemnización 

Q j  de



de una , ni otra parte , con qualefquiera. 
pretexto , o motivo que fea ; pero todas las 
preteníiones reciprocas , ocaíionadas por ef- 
ta guerra , quedarán totalmente extinguidas, 
anuladas , y aniquiladas,

Las altas potencias contratantes , y fus he
rederos obféryarán entre sí, en lo por venir, 
«na buena harmonía , y concordia , procu-? 
raudo adelantar fus interefes recíprocos , y 
apartar todo lo que pudíefe perjudicarles eii 
lo mas mínimo.

Su Magpftad el R ey de Prufia promete 
fobre todo , que en las ocaíiones que ocur
rieren de poder procurar conveniencias al 
R ey de Polonia , ÉIe¿lor de Saxonia , o a fu 
cafa , fin que fea a cofta de S. M. Prufiana,
lo hará con el mayor ze!o , y a efte fin fe 
pondrá de acuerdo con S, M, Polaca , y fus 
amigos comunes,

II. Cefarán todas las hoftilidades defde 
el día i i  de Febrero inclufive , y defde efte 
mifmo día S, M . Prufiana hará cefar ente
ramente , y plenamente toda efpecie de con
tribuciones ordinarias , y extraordinarias, 
todas las entregas de proviíiones de boca, 
forrsge , cavallos , u otro ganado , o efeCtos, 
toda demanda de reclutas , criados , trabaja-? 
dores , y carros , y generalmente toda efper 
cíe de exacciones, de qualquíera naturaleza, 
y  denominación , con qualefquiera titulo, 0 
pretexto que las pidiefen , y exigiefen > co^

mo
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«O también toda corta de arboles , y otros 
daños en todo el decorado de Saxonia , y 
todas fus partes , y dependencias, incluyen
do a la Lufacia Alta y  Baxa. Si las ordenes 
que S. M . el Rey de Prujia  huviere dado 
fobre efte punto no huviefen llegado dicho 
dia a todos los par ages que las tropas de S.M . 
f  rufiana ocupan , y que por efte motivo , u 
otro pretexto fucediefe el haverfe pedido, o 
exigido todavía algún dinero, u otra exacción 
de qualquiera naturaleza , o valor que fuefe 
de la teforeriade S. M. Polaca , o de fus va- 
fallos , o que fe huviefen hecho otros daños, 
S. M. Prufiana mandará reftituir al inflante 
todo quanto fe huviere pedido , o exigido, 
y refarcir qualquiera daño , o perdida, En 
virtud de efta cefacion general de toda efpe- 
cie de exacciones ,S . M. Pw fiana  renuncia 
igualmente a todos los atrafos de contribu
ciones , entregas, y otras exacciones pedidas, 
y exigidas anteriormente > y declara ? que 
todas las preteníiones referentes a efto que
darán totalmente extinguidas , anuladas , y 
aniquiladas , de forma , que nunca fe hará 
de ellas mención alguna.

III. Su Mageftad el R ey de T rujia pro
mete empezar a tomar las difpofíciones ne- 
eefarias para la pronta evacuación de la Sa- 
*o*ia > luego que fe huviere firmado efte tra
tado , y de efe&uar , y acabar la evacuación, 
y la reftitucion de todos los citados} y paita, 

Q j.  ciu-
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¡ciudades , y plazas de S. M. el Rey de Polo* 
nia , y generalmente de todo lo que fuere 
porcion , o dependiere de dichos eftados, 
que S. M. Polaca pofeía antes de efta guer
ra , en el efpacio de tres [emanas , que em
pezarán defde el día en que fe hiciere'el can- 
ge de las ratificaciones ; bien entendido, que 
las tropas de S, M. la Emperatriz Reyna de 
Hungría y de Bohemia evacuarán toda }a Sa
xonia en el mifmo efpacio de tiempo.

Defde el dia x i de Febrero S. M. el Rey 
de P rujia mantendrá fus tropas de fus pro
p io s almacenes , fin caufar el menor agra
vio al país , y al inflante fe tratará de deter
minar los catpinos , por los quales marcha
rán dichas tropas al falir de los eíhdos de 
,5. M. el Rey de Polonia , y en los quales fe- 
rán guiadas, y alojadas por Comifarios nom? 
brados por S. M. el Rey de Polonia , que 
cuidaran igualmente de \6sVorfpann carruages, 
de que las tropas neceíitarán para fus marr 
phas , los que fe les darán de yalie , con 
condicion que eílos Vorfpann no deberán pa- 
far las fronteras de la Saxonia , fino harta la 
primera jornada.

IV . Su Mageftad el R ey de Prujia dexa- 
rá ir fin refcate , y fin tardar todos los Ge
nerales , oficiales , y Toldados de S. M. el 
R ey de Polonia , Elector de Saxonia , queef- 
tan todavía prifioneros de guerra, y los de
mias yafallos de dicfy Mageilad Polaca, que

no
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quifieren quedarfe en el férvido , y en 

ios dominios de S. M. Prufiana , con tal que 
cada uno de ellos pague antes las deudas que 
tuviere.

Su Mageftad el R ey de Prufia bolverá 
también toda la artillería perteneciente a 
S. M. el Rey de Polonia } que eftá aun en 
Saxonia,con las armas de S. M. Polaca.

Las ciudades de Leipfic^, Torgau y W'ttten- 
berg fe reftituirán, por lo tocante a las fortifi
caciones , en el mifmo eftado en que eftán 
a&ualmente , y cort la artillería que hay den* 
tro j con las armas de S. M. Polaca.

Su Mageftad Prufiana dará al inflante la 
libertad a los rehenes , y demas perfonas 
que han íido arreftadas con motivo de lá 
guerra prefente , y mandará bolver todos los 
papeles que pertenecieren a los archivos de 
S. M. el Rey de Polonia , Elector de Saxonia> 
u a las demas oficinas del pais ; y en lo por 
venir no fe hará extrado alguno de ellos, ni 
fe podrán citar contra S. M. el Rey de Po
lonia j ni contra fus herederos 9 y eftados.

V. El tratado de Drefde , concluido el 
día Z) de Diciembre de i 74 í > queda expre- 
famente renovado, y confirmado en la me
jor forma , y en todo fu contenido en quan- 
to no fe le deroga en efte tratado ; y que las 
obligaciones que exprefa fon de tal naturale
za 3 que puede haver lugar a ellas.

Y?- A  fia de deíterrar reciprocamente
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todos los abufos , que fe han introducid® 
en el comercio , y con perjuicio del pais, 
(eftados , y vafallos refpeftivos de las altas 
potencias contratantes , fe ha acordado que 
Juego defpues de ajumada la paz fe nombra* 
f in  4e upa y otra parte co^fiifarios que arre
glarán íos negocios de} comercio con equi, 
dad 9 y utilidad reciproca,

¡Se hará también reciprocamente jufticja 
fon re&itud ? y fin tardanza a los yaíallos 
yefpedtivos que tuvieren pleytos , o preten
siones liquidas en los eftados de una , u otra 
de las partes 5 y fi huviere alguno que hir
viere mudado , o quifiere mudar fu domici
lio , y transferirlo de una dominación a la 
de la otra de las altas potencias contratan- 
íes , no fe le pondrá en efto ningún ellor- 
vo.

V II . Su Mageftad el R ey de Prujia pro
mete de acceder , y hará acceder fus vafallos 
acreedores de la Stever de Saxonia a las pro
videncias que fe tomarán en breve por lo 
tocante a ios ínterefes que fe han 4c cobrar, 
y para eftableeer un fon4o de extinción fóli- 
do, y durable, fin ninguna preferencia»

§u Mageftad el Rey de Polonia ,  Eleftor 
iáe $4*<w¡a afegura , y promete por otra par
tee , ^uc conforme a las mencionadas provi
dencias , todos los vafallos de S, Trufa* 
»a y que tienen , o tuvieren fondos en la Ste* 
fw  de la Saxonia, cobrarán puntualmente fus

iü-

I
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íjitcrcfes, y que fe les reembolfarán tambiea 
los fondos por entero , fin Ja menor reduc* 
cion , ni difminucion, y dentro de un efpa- 
cio de tiempo, fijado con equidad.
VIII. El cange de la ciudad , y de por* 

tazgo de Furfienberg , y del lugar de Schtdl♦ 
coptra un equivalente an Lfind un<L Leuten> 
cítipulado en el articulo VII. de la paz do 
prefd? , haviendo encontrado muchas difi-!» 
cultades en la execucion , fe ha convenido 
pofteriormente en que la ciudad de Furften:■* 
berg con fus dependencias a efte lado del 
Oder , no ferá comprehendida en efte cambio* 
y quedará en poder de S. M? Polaca } pero 
que por otra parte S. M. el R ey de Polvnia> 
Eleólor de Saxania, cederá a S. Mt Prufiana, 
no folo el portazgo del Oder , que ha perci» 
bido hafta ahora en Furfienberg y y en el lugar 
de Scbtdlo con fus dependencias al otro lado 
del Oder y fino también todo lo que pofeja 
hafta aqui de las orillas , y margenes del 
Oder , tanto las que eftan al lado de la Lufa*  
fia , como del lado de la M arca  , de forma, 
que el rio Oder ferá el limite territorial y y  
que Ja fuperioridad de las dos orillas y y mar* 
genes del Oder , y de todo lo que eftá mas 
aliá del Oder a la parte de la M arca y perte* 
pecera en adelante por entero , y privativa^ 
mente a S, M. el Rey de Prufia ,  fus fuce«? 
fores, y herederos.



Se ha convenido también en que el equi
valente que deberá darfe a S. M. Polaca , no 
^>odrá fer evaluado fino con proporcion a la 
renta efe&iva que ha percibido hafta aquí 
de las pofefiones que cederá a S. M. Prufn- 
na\ en cuya confequencia S. M. Polaca, fe 
contentará con un equivalente an Land mi 
Leuten , cuyo produjo real fuefe igual a la 
renta real de las pofeíiones que cederá S.M.
V rufiana.

En quanto a los demas puntos referente« 
a efte cange , fe obfervará y executará pun
tualmente el articulo V II, de la Paz de 
Drefde.

IX . Su Mageflad el Rey de Prvfia con
cede a S. M. el Rey de Polonia , Eleétor de 
Saxonia , el pafo libre en todos tiempos por 
la Silefia hácia Polonia , y renueva en parti
cular lo que eftá eftipillado fobre efto en el 
articulo X .  del tratado de paz concluido en 
jDrefde en el año de i7 4 f .

X . Las altas Potencias contratantes fe 
hacen mutua eviccion o garantía de la obfer- 
vancia y execucion de efte tratado de paz, y 
procurarán obtener la garantía de las Poten
cias, con las quales efíán en amiftad.

X I .  E l  prefente tratado de paz fe ratifi
cara de una y otra parte , y las ratificaciones 
fe harán en buena , y debida forma , y fe 
eangearán en efpacio de i ;  d ias, o antes, íi

fe
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fe pudiere ,  contados' deíde el dia en que fe 
firme.

En fe de lo qual , los infraefcritos Pleni
potenciarios de S. M . el R ey de Pru/ia , y 
S. M. el Rey de Polonia , Ele&or de Saxoni 
en virtud de fus plenos poderes firmaron el 
prefente tratado de paz , y hicieron poner los 
fellos de fus armas.

Fecho en el Palacio de Hubertxbourg, a 
de Febrero de 176$»

(L. S.) Expald Federico de Hertzberfr,

(L. S.) Thomas x Barón de Triftcb.

Artículos feparados»<

I, Se ha convenido en que los atrafos, y
demás exacciones que fe eftan debiendo, que 
deberán cefar defde el dia 1 1  de Febrero de 
1763 , no comprehenderán lo que fe debe 
todavía fobre las letras de cambio ,  y otras 
obligaciones contrahidas por eferito , men,- 
cionadas en la efpecificacion adjunta , que 
S. M. el Rey de Pru/ia fe referva exprefar- 
mente y y que S. M. el Rey de Polonia pro
mete que mandará pagar puntualmente y 
fegun el tenor de dichas letras de cambio 3 y 
demas obligaciones fobre ello hechas por 
«ferito, fin la menor rebaxa 3 o desfalco.»

X
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y  en las monedas que efpecificam

II. Á  fin de qué no quéde duda alguna* 
por lo tocante a la naturaleza ¡ y íolidéz de 
las providencias que fe tomarán fobre los 
negocios de la Stever , de qüe fe ha hablado 
fcrt el articulo V II. del tratado de paz * S<M. 
él R ey de Polonia > Ele&or de Saxom.i, de
clara * qué tomará providencias para que 
fainguno de los acreedores de la Stever n* 
pierda nada de fu capital.

Que es impoííble pagarles todos los inte- 
refes atrafados ¿ defpues de haverfe corifu- 
mido notoriamente todas las rentas del país 
con las calamidades de la guerra.

Que lamifma razón debe valer por ío qíii 
núra al año corriente , defpues de todas las 
cargas que el pais ha íido obligado a fufrir.

Pero qué en quanto a lo por venir * S.M, 
tomará incéfantémenté con los eftadoS de 
Saxonia , juntos en Dieta , las providencias 
necefarias * pará eftabíecer un fondo* que Íí 
facará de las rentas mas íegurás del páis ¿ el 
qual fervirá

ii  Principalmente , para pagar con pun
tualidad los interefes * que no fe podrán fe- 
ñalar menos dé a 3 por ciento * como tañí- 
poco podrán fer máyores*

x* Que lo reftañte Compondrá el fortdó 
de extinción , para el réembolfo fucceíívo dá 
les capitales > el qual aumentará con propor- 
v. cion
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clon al pago de los capitales , y a la difmi- 
nucion de los interefes , cuya diftribucion f* 
hará todos los años por fortéo,fin dar la pre
ferencia a nadie por ningún motivo.

j. Que la adminiftraciort de dicho fon
do total j deftinado para el pago de los in
terefes , y reembolfo de los capitales, fb 
determinará en la mencionada Dieta próxi
ma de los eftados de Saxonia * de manera* 
que fea totalmente feguro > ofreciendo S. M . 
•1 Rey de Polonia , Elector de Saxonia > dar 
fobre efto todas las feguridades correfpon* 
dientes*

III. Se ha ajuííado * y eftípuíado ,  que 
los títulos citados , u omitidos por una, y  
otra parte * con motivo de la prefente ne
gociación en los plenos Poderes * y otros ac« 
tos , o en otros qUalefquiéra inrtrumentos* 
no podrán fer citados * ni fer de confequen- 
cia alguna > y que nunca podrá refultar d* 
ellos perjuicio alguno a ninguna de las Par** 
tes interefadas*

Eítos tres artículos feparados tendrán 
igual fuerza > como fi fe huviefen infertado 
palabra por palabra en el tratado principal# 
y ferán igualmente ratificados por las dos al
tas partes contratantes#

En fe de lo qüal los infraejfcritos Pleni
potenciarios de S. M. el R ey de Prujia s f  
de S. M. el Rey de Polonia, Ele&or de S&  
ffónia , firmaron los prefentes artículos fepa»

ra-
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radios ,  y hicieron poner en ellos los fell©* 
de fas armas. Fecho en Hubert zb ourg a i y de 
Febrero de 17  6" 5.

(L. S.) Ewald Freder'tco de Hertmbergi

( L .S .)  Tibornas, Barón de Frifccb*

La efpecificacion mencionada en eí pri
mer articulo feparado , contiene lo que fe 
Jigüe.
"Letras de cambio ,  que hacen la cantidad de

Rixdales. g. gr*
J .  3 contra el circulo de

Leipfick.................  . 5 104 18  14
I I .  4 contra la ciudad de

Leipficfu. . . * , . 1.3.90124
III .  1 contra el colegio de

la Camara. . . . ¿ 40000
IV . 4  contra la contrata de

la madera de quemar. 85388 zo 
y .  1  contra los eftados de

Thuringia..................2514 4  6 1 f
V I. i contra los eftados de

1Vaumburg. . . . . .  i n n  6
V II . i  contra la ciudad de

Chemnitz.. . . . . .  6 9 00
V II I .  8 contra la ciudad de

Lauban. . . . . . . .  11.958
J X .  3 contra la ciudad de

G a r lito . .................... iíQOO
X ,
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29
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Rixdales g- Sr-

X i  contra el condado de
Vormn'iiK........................

i  contra los feñoríos de 
Forjl y de Pforthen. . . 

i  contra el confejero 
Keinke.............................

30000

12.000

10000
X I La convención hecha 

entre el General mayor 
de Linden , y el comi-

: r |  I

fario Lorentz. , fecha en
7 de Febrero de 17 6 3 ,
hecha fobre ei a f u n t o  de  ̂ /

las porcelanas, eíia t a m -  

C a ra 15  i e  n c 0 m p  r e  h e  n d i d a 
en l a s  feguridades que 
fe deben cumplir ade
mas de eílo.

(ff j f

: Oí i

A. contra el conde de
Bolz.a.................. 377SÓ'. I 3. y.

B. contra Ju a n  Cbrtf-
tiano Renner. . . I O O O . •  •  -•!

Suma 1 . 4 5 ) z z 3. 1 8 . ; .

Eftaba firmado.

F . F . Ven Hertz.b:rg.

Tb. Frbl. Von Frlfich.
R Otra
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Otra convención relativa al prefente tratad» 
de pt.%..

Se ha eílipulado en el tratado de paz en
tre el Rey de P rujia , y el Rey de Polonia, 
que defde el día 1 1  de Febrero inclufive, de
berán cefar todas las contribuciones militares 
de la Saxonia , y que las tropas Pru/ianas 
evacuarán efte pais tres femanas defpues de 
la ratificación 5 pero como hay algunos pun
to que necelitan alguna explicación,los Pleni- 
po:enciariós han acordado lo que fe ligue.

§. I. E l Rey de Prujia mandará retirar 
todas fus tropas de los circuios de Ertx.ge- 
i u  r , y de Thuringia defde el dia 1 6 de Febre
ro , de modo , que dichos circuios eítarán en
ter mente evacuados el dia 20 del proprio 
mes. La Ciudad de Leipjig deberá eftarlo el 
1  de Marzo , y S. M. Prujiana hará todo lo 
poíible , a fin de que toda la Saxonia Ele&o- 

'ral elle evacuada en ei tiempo feáalado de 
tres femanas defpues del cange de las ratifi
caciones : y dado cafo , que, contra toda 
efperanza , ello no fe pudiera executar en el 
tiempo determinado, por hallaife impracti
cable la navegación , a caula de los hielos, 
y que una parte de las tropas Prufianas fuefe 
precifada a quedar aún ocho , o diez dias en 
Saxonia j el Re-y ‘de Pulorlia 110 deberá mirar



Y POLITICO. MARZO 1 7 ^ 3. 2 f  I 
ello como una contravención a la paz ; per© 
el Rey de Prafia podrá hacer quedar fus tro
pas entre el Elba , y la Muida , o en las cer
canías mas immediatas de Torgau , y Wittem- 
berg , al otro lado del Elba , con la rellirie- 
cion fin embargo de que ellas tropas no ex
cederán el numero de veinte batallones.

§. II. Todos los almacenes que hay ac
tualmente en Saxonia eílarán a la difpoficion 
del Rey de Prufia, fea para proveer a íu Exer- 
cito mientras eíluviere en Saxonia, fea para 
levarlos adonde quiíiere. Afimifmo 5 dado 
cafo que el Exercito Prufiano pueda evacuar 
luego la Saxonia , todos los almacenes que 
fiftán en Toygau , Pretfcfj, y lYltternberg que
darán a la difpoficion del Rey de Prujia , que 
podrá hacerlos llevar , o vender lo mas prejlo 
que pudiere , y halla entonces los oficiales 
necefarios en los almacenes quedarán con 
exercicio de fus funciones,

§. I II . Se proveerá a S. M. Prufiana los 
carruages necefarios para hacer üevaral Exer
cito los forrages de los almacenes , aíi den
tro de los paifes Electorales, como halla la 
primera jornada mas allá de las fronteras. 
Ademas de e llo , para tranfportar a Torgau,

■ Pretjcb 3 o IVltternberg todo lo pertenecien
te a los almacenes, fe minillrarán igualmen
te los carruages para el tranfporte de la le
ña, de los enfermos ? y de todo lo precifo 

R i  pa



para la marcha , hafta la primera, jo rn a l 
mas allá de las fronteras de la Saxonia Elec
tora!. Ello debe entenderfe hafta el tiempo 
de la total evacuación , eítipulada en el art.
I. Todo efto lo dará el pais gratis > y fin re
pugnancia , defpues de haverlo arreglado un 
Comifario de parte del circulo de la Saxo- 
nia.

§. IV . En quanto a los Hofpitales de TV- 
gav. y y Wittemberg y quedaran donde eilan, 
defpues de ha veri e ido las tropas > hafta quff 
í ien d o  praólicable la navegación » los enfer
mos y todo lo que perteneciere a los Hos
pitales , puedan fer tranfportados.; y duran
te todo elle tiempo fe !es dará alojamiento*, 
lumbre , y luz. El Rey de Prujia podra dexar 
un deftacamen-tk) de 3 00 hombres a lo mas 
para la guardia de los Hofpitales , y alma
cenes ; y el tranfporte de los Hoípitales fe 
hará a coila del Rey de P rujia *

§, V. El Exercito , con todo lo que le 
pertenece , los oficiales de la Intendencia, 
y los de los víveres , de la panadería > de 
los carruages, tendrán gratis , mientras eílu- 
vieren en SaxoKia y fegun loarnoa ajuílado, 
alojamiento, lumbre , y luz , y en la mar
cha tendrán también de valde alojamiento, 
y paja.

§. V I. E l R ey de Pruf.a gozara ía exemp-
cion de todo portazgo , gallos de tranfporte,

fi-
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rifa para todo lo que fuere menefier pro
veer al Exercito, kafta el tierppo de la eva
cuación.

V II. En quanto a la leña necefaria pa
ra el Exercito , la panadería , y los Hofpita- 
¡es , fe obfervará , hafta la evacuación , lo 
que fe ajuftó el día u  de Diciembre del año 
pafado.

§. V III. Las efpecies de moneda queda
rán , hafta la evacuación íobre el mifino 
pie en que han eílado hafta aqui > y p 01 nin
guna parte fe liara reducción alguna naíta dir- 
■cha evacuación , afi en los eftados de Saxo- 
ni * , como en los átPrvfia.

La prefente convención tendrá la mifma 
fuerza, que íifucíe inferta palabra por pala
bra en el Tratado de paz * y ferá ratificada 
por las dos Potencias Contratantes. En fe de 
lo qual, los dos Plenipotenciarios la finnaron» 
en el Palacio dc Hubsrtz-büurg a de Febrero 
-de 1 -¡6 3,

(L .S.) TbomasTrbl. (L .S .) Cpxlde Frsderico
V. Fritfcb. V. Hertabírg.

Y a fe oye en todas partes fil dulce nom
bre de la paz , que en quanto a las condi
ciones fe parece enteramente a las dos pre
cedentes , con la diferencia , que efta es mu
cho mas gloriofa , atendidas las coyunturas 
que la han precedido, Huvieramos podido

R  i  «f-
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cfperar , mientras tantos pueblos fe haviaif 
unido contra nofotros , qué.ferian vanos fus 
esfuerzos ? Ño podemos diíímular el furto 
que nos dió una liga tan form idable. Solo el 
R e y  , contemplando con ferenidad la tem
perad que nos amenazaba, fe mantuvo in
trepido , y la opufo los medios que pedia 
infpirarle fu alma cuerda , prudènte , y fir
me; Conviene acordarle, que quando S. M. 
tomó las armas , declaró hacerlo folo por 
confervar , y mantener fus pofeíiones , y ha 
falido con fu intento , pues vemos que no ha
ce ceíion alguna. Lo que hace resplandecer 
mucho mas fu gloria es , que no oblante la 
continuación y los furores de tan larga 
guerra ¿ S. M. no nos ha cargado el menor 
impuelio extraordinario : exempló > que tie
ne pocos que fe le parézcan , y  tal vez unico 
en la hiftoria antigua j y moderna.

La Reyna , con toda fu corte , ha buel- 
tó de Mágdtbourg el dia 16 del mes pafado a 
las 4 de la tarde. Todos los gremios de la 
ciudad falieron a fu encuentro, a diftáncia de 
dos leguas de erta corte. Los vecinos, fobre 
las armas ¿ formaban dos filas defde la puerta 
de la ciudad a la del Palacio. Un concurfo 
mimerofó de pueblo mañifertaba con repeti
dos vi&ores fu gozo , al ver bolver a S. M .j 
yeflá Princéfa^ movida dé eftas demórtracio- 
nes de publica alegría,vertia lagrimas de con- 
terito¿ Nuefíro Áugurtd Monarca j qué def-
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‘de I7 ? 6" > no ^a v^ °  L̂l corte 5 bolveráaqui 
incefantemente , quando haya dado todas las 
difpoíiciones que fon necefarias en Saxonia y 
Silefia.

Ve Katlsbona.

SEgun fe dixo en el Mercurio antecedente, 
la refolucion de la Dieta , por lo tocan

te a la neutralidad, ha fido motivada del vo
to de Meguncla 5 y las cortes de Plena y Berlitz 
han ajuftado la paz antes de h averie publicado 
el Conclufum formal , que viene a decir ea 
fuíhncia lo que fe íigue.

JLxtráBo oleí Conclufum unánime del Imperio, 
/ obre la neutralidad , fecho en 1 1  de Febrero..

Defpues de haver deliberado con madu
rez , fobre la feguvicíad del cuerpo Germánico, 
y fobre el Decreto Imperial de zo de Enero, 
fe ha acordado en los tres colegios , que fe 
darán gracias por elle Decreto a S. M. el 
Emperador,a S.M .la Emperatriz Reyna, por 
fu renunciación a los focorros que fe le ha- 
vian prometido , y a ÍS. M. el Rey de Po
lonia , Ele&or de Saxonia , por fus buenas 
intenciones ácia el Imperio. Los contingentes 
fe fepararan , yn o  tomarán mas partido en 
la guerra. Se fuplicará a S. M. el R ey de 
Trufa que no envie mas tropas extranjeras 2 
los dÍYCrfos tftados. del Im perio, no les car**

- K  4



MERCURIO HISTORICO 
gue mas impúeftos , ni exiga los que eftan yi 
cargados , y buelva fin refeate los rehenes, y 
prisioneros. Se admitirá con el mas vivo agra
decimiento la mediac ión de la Francia, y de 
la Inglaterra , &c.

É l D  tc reto con que el Emperador ha ra
tificado «lía refolucion , escomo fe ligue..

Alexandro Ferdinando , Principe de la 
‘forre-Taxis 3¿c. &c. notifica con ella decla
ración , en calidad de Comifirio principal 
del Emperador Francifco a la Dieta , a los 
Confejeros , Embajadores , y Enviados de 
los Eleólores , Principes , y eftados del Impe
rio , aquí congregados:

Que fe ha participado a S. M . Imp. ca
lilo el Decreto de comifion para reftablecer 
la tranquilidad , y feguridad en el Imperio,  
prefentado a la dictadura publica el dia io  
d.el mes pafado , ha lido propuefto en la for
ma debida a los Confejeros , Embaxadores, 
y Enviados de los Electores , Principes , y 
JE liados i que lo han atendido, y que defpues 
de haver deliberado con madurez fobre fu 
contenido , han dado fu parecer el dia 1 1  del 
corriente.

Y a  fe les ha informado de la generofidad 
Con oueS. M. la Emperatriz Reyna , prefi
riendo la quietud del Imperto a fus proprios 
interefes , ha accedido a las difpoíiciones pa
ternales de S. M. el Emperador para el res
tablecimiento de la tranquilidad publica , J



Ja eonfervacion de las leyes , y conftitucio- 
nes fundamentales del Imperio. Falca decir, 
que quanto mas S. M. Imperial Real Apo/to- 
iica ha conocido el ardor con que los cfta'dos 
del Imperto defeaban una tranquilidad , y fe
cundad prontas , y durables 3 tanto mas fe 
ha empeñado en la negociación que luego fe 
ha entablado con S. M. el Rey de Prufia ea 
procurar prontamente a fus co-eflados efta 
quietud , y los beneficios que de ella le íi- 
guen neccfariamente , a fin de darles un tes
timonio de fu debido reconocimiento : Que 
mediante fu cuidado , y el favor de la D ivi
na Providencia, fe ha felizmente confeguid© 
el concluir y firmar el dia i j de eñe mes en 
Hubift&bourg un tratado definitivo de paz,cu- 
ya ratificación de las partes contratantes, fe 
efpera por momentos , y contiene eftipulacio- 
nes particulares para el Imperio.

El primer cuidado de S. M. Imp. ha íido 
comunicar al inflante a los Ele&ores , Prin
cipes , y Eftados un fuccefo tan feliz , y 
dexa a fu cordura las providencias que debe
rán tomar en confequencia. Como a padre 
de la patria defeará que la paz , y quietud 
reftablecidas durafen eternamente , y no lerá 
por falta de cuidado , ni de vigilancia de fu 
parte , íi no fe coníigue un fin tan faludabíe. 
Pondrá íiempre una atención efpecial en ha
cer adminiftrar la jufticia con igual pron
titud, que imparcialidad en confcrvar intac
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tas las conftitucioncs del Imperio , y en ha, 
cer obfervar puntualmente todas las leyes ef- 
tablecidas para la feguridad de los eftados, y 
el aumento de las dos religiones.

Pero quando S. M . fe propone cumplir 
efcrupulofamente todas eftas obligaciones, 
efpera que los Electores , Principes , y Efta- 
dos del Imperio cumplirán por fu parte con 
¿guai puntualidad todas las que han contra
íd o  en calidad de hijos de la patria , y por 
fu amor ál bien publico 3 que fobre todo ob- 
fervarán inviolablemente la paz del pais , de 
religión , y de Wésfalia , y que procurarán 
que no fe turbe de ningún modo.

Por Io demas, S. M. el Emperador * es 
calidad de Direétor fupremo de los negocios 
militares dei Imperiò , tomará luego provi
dencias, para que el exercito del Imperio, que 
fe ha vía de formar de tefultas de lá refolucion 
del año de 175*7, pueda fer defpedido iìn tar
d ar, en el mejor orden, y de modo, que no 
quede defayrada la dignidad del Imperio , ni 
fruííradas las intenciones de los Ele&ores, 
Príncipes ,  y Eftados, ni violados los ufos 
de la guerra.

A  éíle efeítoS. M. Imp. enviará incefan- 
jemente al General que manda el exercito del 
Imperio orden de licenciar las tropas auxilia
res juntas en cuerpo , y de enviarlas a fus 
circuios refpeíiivos, quando los Principes^ y 
Cefes de eítos circuios hayan convenido cw

lo
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lo que las leyes del Imperio les preferiben fo- 
bre tile punto* Firmado en Ratisbona el dia 
j4  de Febrero de 17 63*

Alexandro , Principe de Id 
Torre-Taxis.

Defpues dé eíle Decreto fe havian puef-
to los artículos del tratado de Hubert^bourg  ̂
en que le intereía el Imperio ¡ eíto es , los 
artículos I I .  I V . V¿  V I .  V I L  y X I X .

Haviendofe enteramente reftableddo ¿o» 
la paz la comunicación , y buena  corrcfpon- 
dencia entre los Miniftrosfefpeélivos quefor- 
man la Dieta del Imperio , fe liacen m íos  z  
otros viíitas m ü i freqüentes. Á1 dé Branátbttrgf 
Barón de Plotbo , lé han regalado los Electo
res de Baviera y Palatino dos fortijas de gran 
valor , en agradecimiento del zelo , y drítre- 
223 de que ha dado pruebas en t i a fu n to  de  

la neutralidad de éítos dos cirCulos-
Es notorio , que el Emperador en los 

últimos añós de la guerra ha adelantado de 
Ai teforería particular a la de las operaciones 
del Imperio cerca de tres millones dé Florlnesj 
Con eílo, fe afegura, que fe llevará a la dicta
dura publica en breve un Decreto de comí- 
lion j en el que S. M . Imp. pedirá al cuerpo 
Germánico un cierto numero de mefes Romanes¿ 
para reemhólfo de eíla cantidad.

La muerte del Duque Antonio Vírico de So-
xó-
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tconia Meinungen ha dado lugar a algunas di- 
fe nilones , cuyas ckcunítancias fon las íiguien-
t £ S .

La Duqucfa viuda de eñe Duque havu 
mandado tomar pofefion de la adminiñracioti 
de los eftado’s s pero las cortes de Saxonix- 
Ccbourg , Htldbourgkaufen y Guita , informa
das de cierta claufula del teñamento del di
funto Principe , fobre el derecho de fucceíion 
de los hijos de fu primer matrimonio , por 
la qual apela de un conchftim de la Dieta de! 
Imperio del año de 1747 , a una dcdíion pof- 
teríor dei Emperador , han hecho poner en 
!as efquinas de las ciudades dei país de Mu- 
mtngen una patente , en que advierten ala Re
gencia, y a los fu bd i tos de no hacer cofa que 
fea contraria al condufmn dei Imperio. Ha* 
viendo mandado la Regencia que fe arrancafen 
dichas patentes , los Duques de Coburg , de 
Hilibw'ghaufcn y de Gotha han hecho entrar 
tropas en e! pais de Meinungen , y fe ha em
pezado a difparar contra la ciudad del mif- 
tna nombre. Como no puede por sí fola ver> 
garfe de eñe infu!to , la Regencia ha folici- 
tado la aíiñencia dei circulo , y la del Impe
rio. En cuya confequencia el Emperador ha 
dado un decreto, con fecha del dia 2? del 
mes pafado , por el que anuía el articulo del 
teñamento de S. A. S. el difunto Duque de 
Saxoni/t-Meinungen , fobre el pretendido d&- 
scdio át fuceefion y co-admin^lracion de Tus

- A &
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{lijos del primer matrimonio , por fer eñe 
articulo contradictorio al ccnclufum del Im -< 
feria del año de i ? 47 - S. M. Imp. manda 
que la Regencia de los cftados de Múnungen 
fe conforme enteramente con eñe concluftim.. 
Prohíbe todas vías de hecho a los Duques de 
Saxoní.i-Cf burg , de Saxonia-Gotba , y de Sa-  
xonia-Hildbw'gha.ífen , concediéndoles 3 dias, 
defpués de la intimación dsl D ecreto , para 
retirar fus tropas de los eílados de Meirntn- 
¡en , y mandando a los eftados del circulo 
de Fr anconi a , y ele la 1 a Alta rechazar
con mano armada a eftos D uques , ít no qui- 
ficren obedecer. E l D ecreto de S. M . Iwrpa 
es dernafiado favorable a los Duques , para 
que fe reíiftan a obedecerlo.

Es notorio, que el difunto D uque Antoni0 
Vírico havia cafado en primeras nupcias en 
e! año de 1 7 1  >. con Phiíippina Ifabel Zcferin,  
hija de un oficial líe  fes , a la qual en el año 
de i~¡z~] el Em perador elevó el dia 2.1 de 
Febrero de , como también a fus h ijos, 
a la dignidad de Princefa y Principes del 
Imperio. Los otros Principes de Saxonia , del 
ramo Eme/lino % prote liaron contra ella ele
vación. Eñe negocio fe hizo mas l i r io ,  cuan
do Antonio Vírico fuccediá en 10  c’e M arzo 
de 1745- ,1 Frederico Guillermo y fu herm ano, 
muerto fin poíleridad. Ello dio- m otivo sí 
conclufum de 17 4 7 . Sin embargo , queriendo 
«1 Duque Antonio Vírico ,  cuya muger havia

muer-
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muerto en el mes de Agofto de 1 744 , afe- 
gurar la fucceíion a fu poíierickd , bolvió a 
eafarfe , aunque de edad de 6 3 años , el dia. 
z6  de Septiembre con la Princefa Carlota 
Am alia , hija del Landgrave Carlos de Hejia 
T htlipftbal, que entonces tenia 20 años de 
edad. Ha dexado 10 hijos , es a faber , dos 
principes y dos princefas del primer matrimo
nio , y tres principes y tres princefas del fe-
gundo,
( . '• '

De Saxonia.

L OS Aaflriacos , y los Prufianos fe difponen 
en todas partes para dexarnos. Leipfic\ 

ella evacuado defde el dia 13 de efte mes; 
y Drefde lo eftará dentro de pocos dias. Se 
repara , que,durante la ultima guerra , defde 
el mes de Septiembre de 175" 6 5 han muerto 
hafta 18 Generales Saxones 3 délos qualesno 
hay fino 2 que huviefen hecho la campaña.

De Bareith.

Cabamos de perder anueftro Margrave, 
que murió el dia 27 de Febrero de 

edid de ? r años , 8 mefes y \~¡ dias. Se nom
braba Frederico Carlos , v era Teniente Gene
ral al férvido del Rey de P ru fia  , Feld Ma- 
rifcal del circulo de F ra n co n ia  , Coronel pro'
priecario de un regimiento de infonteria

fer-
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férvido de la Emperatriz Reyna 3 Caballero 
del Orden del E le fa n te3de el del A gu ila  b lanca> 
y del A g u ila  negra. Efte Principe > que en 
primeras nupcias havia cafado con la Prin- 
cefa Frederica  Soph i  a y hermana del Rey de 
Frujia  3 y en fegundas nupcias con la Prin- 
cefa Sophia C arlota  3hija del Duque Reynan- 
te de t i r w t f m c k , no dexa fino una hija 3 que 
es la Princefa Ifa b e l Sopbia F red erica  W ilh e l-  
mina , habida en la hermana del R ey de 
Prujia 3 y que cafo con eí Duque reynante 
de W irtem herg  el dia de Septiembre de 
1 7 4 8 .  El Margrave Frcderico  ‘C h ri( iiAno d e  
Brandemburg C ulm bacb  3 Teniente General al 
férvido del Rey cíe D in a m a rc a  y que refide 
en Wambcck_ 3 cerca de Ilatnburga3 es fu fucce- 
íoi. Es de edad de 5 4  años 3 7 mcíes y y al
gunos dias. En 1 7 5 2  havia cafado con la 
Princefa Vi&or'ia Carlota y hija del Princi
pe l iffor Amadeo Adolfo de Anhalt-B&mburg 
Scbaumburg , de quien fe feparóen 175,9 , fia 
aver tenido hijos de efte matrimonio.

De Francfort.

LOS dos últimos batallones del regimierí*? 
to de Alfada que eíhban aqui de guar- 

£lclon , han íalido ellos dias para bolverfe a 
' ahc‘a- Todos Los efvíros pertenecientes ál 
e7 “ an fijo tranfportados a Stratbur?. E l 
arques Dejfales, Teniente General > nueftro

Co-
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Comandante , y  los demas oficiales F ra *  
cejes fe han ido también , de modo , que ya 
no hay en cita ciudad ningunas tropas extran

je ras.
Ve W etzlar.

L
A Cam ara Imperial perdió ayer fu gran 

ju e z ,  con la muerte de Carlos Pbelipe 
Francifco , Principe reynante de Hohenlck 

Bartenjiein , que murió aquel mifmo día , de 
edad de ¿o  años , y cerca de S mefes , ha- 
viendo nacido el dia 7 de Ju lio  del ano de

17 O Í.

V e Vujfeldorp,

Y a  fe han ido de aqui los Francefes : el 
dia 1 1  dceíte  mes el regimiento 

,¡no de Badén relevó al de Bullón : el d u  »  
vino el de Ofien, y el de líorft fe embarco d 
dia z i  en Manheim. Nneftra guarnición 
com pond rá de eftos tres regim ientos, y haya 
^  regim iento de cavalleria en los pueblo.

inmcdu.os. ha mandado aquí
. p o r c e l o  d e m a s d ^ a f io s .h a m a r c k -
do a Francia \ la conciu ¿ a  qiu  - » 
contantemente de un genera pru ^  ̂
valerofo, hace amarga íu partías a 

ciudad.
pd
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Del País de Cienes*

TÉnemos por fin íá paz ¿ y úna paz miiy 
gloriofa } para ntieíVo Monarca incom

parable. Corno ocro Alejandro ha cortado 
el nudo gordiano de una liga igualmente for
midable > que capaz de áfombrar. Siempre 
grande , fíempre fiime , aun en las mayores 
defgracias , ha guiado con mano fuerte , y 
fegura el timoil de fu navio , agitado de las 
mas terribles tempefíades ; y gracias a la in
finita mifericordia hemos llegado a buen puer
to. El cuerpo de tropas, que el Rey nuefíro 
foberano envia a Wesfalt* , y al Baxo Kbht 
es cabalmente de 10078 hombres > que fe 
componen de los regimientos de Wied , Hejjú 
Cafel , Stbenckendorf i Mofel , Salmutb , l i  
Grand} y de los batallones francos d eB ....' 
de Coitrbiere * y de Sálenme n. Su t*efe es el 
Tenienté General Conde de Neuvpled , que-» 
tiene baxo fus ordenes a los mayores Gene
rales de Tetenbom s de Salenrnon , y de Leinden* 

Mr; de Móuret 3 Comifario Imperial , hat 
entregado el dia 10 a los Prufiarios la admi-* 
íiiftracion del pais de Cleves; y en fu confe- 
qüéncia los Francefes han evacuado las plazas* 
conforme eílá eftipulado en la convención fi- 
guiente*

Carlos Claudio Ándráult ¿ Marques de Latí- 
I ert n > T en iente  General de los exercitos de 

S S. M,



si M. Chríjiianifima , gobernador de E>-iayjpni 
y comandante de Wefel , Gusldres y 
y Frederico de Bd'vsr , coronel de caballci.12, 
y  comandante de las tropas de S. M. el Rey 
de Prufiet en Weftfalia , cTc. hemos hecho la
convención figuiente.

1 . Y o  Marques de Langeron , autorizada 
aefte efe&o por el feñor Marques de ikfo«- 
n y n a rd y  Teniente General de los exercitos de 
S. M. C b rijH a n ifim a  ,  y comandante en Gefs 
en el £¿**0 ilii»  , entrego a Mr. de la 
plaza , y la ciudadela de iWefel con fus forti
ficaciones , reparaciones > aumentos , y minas 
hechas defde el dia 8 de Abril de 17*7  , en 
que fe apoderaron de ella plaza las tropas de 
S. M .  .C h rijlia m fim a  , y de S. M .  ia Empera-* 
triz Reyna j y ademas los arfenales , alma
cenes j quarteles , y otros edificios milita
res j y todo en buen eftado , defpues de ha- 
ver faca do las tropas , y todos los efectos 
pertenecientes a S. M .  C hrifiia n ifirn a  ,  y ha- 
ver dexado en ella la artillería ,. las muni
ciones , y otros efe&os de artillería , fegun el 
eftado adjunto num. 1 .  cuyo deftino fe efpe- 
cificará en el articulo 4*

2. Entrego igualmente a M r. de Baver la 
plaza de Gueldrss con fus fortificaciones, au
mentos , efe lufas , arfenales , almacenes, 
quarteles , y otros edificios militares.

3. Las tropas de S. M. Prujiana abando
n aba la ciudad de Wefel , y fu c iu d a d e la  c

du
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'S.X t i  der M irzo  de 1 7 ^ 6  , y no fe ha hecho 
inventario por ningún C om ifaiio  de los P m r 
panas j Aufir tacos , y Fr an cejes , de iones de la 
.entrada de los últimos en Wefel el di a 8 de 
Abril de 175-7. S. M . la Emperatriz R e y  na 
y S. M . Chriftianifima declaran no eílár obli
gadas a reílituir ningunos efeítps de aitilleria , 
ni para ufo de los Ingenieros en efta plazas 
pero como M r. Baver no tiene poderes para 
efto , hemos convenido en formar un inven
tario de ios cañones de hierro , y  cureñas, 
que hay aótualmence en Wefel , y un eílado 
de las obras de fortificación ,  hechas por los 
ingenieros Francefes a cofta de S. M . CbriJ1 
//,ani,(ima ,  num. 4 . dexando al arbitrio de 
las cortes refpedlivas el arreglar eftos puntos, 
pero entre tanto eftas piezas quedarán aquí 
con la obligación de exhibirlas ,  y  entregar
las ÍI fuere meneíler. <

4* En  confequencia de la capitulación de 
Gueldres , y  del procefo v e rb a l, num. 3 , con 
fecha de 27 de A gofto  de 1 7 ) 7  , fe ha dexa- 
do en Wefel todo l oque  fe, ha llevado allá 
defde Gueldres por las circunftencias de la  

guerra , y que el tiempo no da lugar de bol- 
ver a tranfportar a Gueldres , donde queda 
lo demas ,  conforme a los inventarios adjun
tos', num. 2. E l  M arques de Längeren nos 
ha entregado en buen eftado la  ciudad , y la 
plaza de Gueldres.
- ! •  L a  p la za  de Wefel, y  fu ciudadel.afe 

S 2 han
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han entregádo a las tropas de S. M. el Rey 
de Prujia el día 1 1  de Marzo 3 y la plaza de 
Gueldres el dia 11 del proprio mes*

En fe de lo qual, hemos firmado de pu
ño proprio j y puefto el íello de nueítias ar
mas al prefente a¿to de entrega > y hemos 
guardado cada uno una copia , para enviarla 
a nueftras cortes refpe&ivas*

Fecho en Wejel el dia ix de Marzo d® 
i~¡ 6 3.

Fecho en Gueldrts el dia 12- de Marz® 
de 1763*

( Firmado ) Marques de Langeron«
de Baver*

N O T IC IA S D E  P O L O N IA , D E  RUSIA *
y  Dk LOS PAISES DEL NORTE.

J)c Varftivta*

UN A  memoria hecha a favor del Duqua 
de ¿tren ,  y enviada de Mhtau el dia 

16  de Enero a Varios Miniftros 3 Senadores^ 
y Magnates de Polonia f contiene lo íiguien-

Quando la D ieta de Grodno declaró5 en 
1726  y fer' nuíá la- elección anticipada del 
Conde de Saxonia , mandó s que defpues de 
extinguida la familia de Kettier} los Ducados 
de Carhndia , y de Semigali* ,  fe incorpora*
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Jen a h  Polonia , y  dividiefen en Palatinados.

Com o ejfta difpoficion no convenía , ni 
a  los vecinos 3 ni a la nobleza de Curlandia> 
fe halló medio de anularla en la Dieta de pa
cificación del año de 17  36 , eh la que fe 
acordó , que defpues de muerto el ultimo v a - 
ron de la fam ilia D ucal de Kettlpr , el R e y  
daria la inveftidura de los dos ducados a otro , 
y  a fus tiefeendientes varones.

Haviendo muerto en 1 7 3 7  Fernando 3 el 
ultimo de la fam ilia Kettler , la nobleza de 
Curlandia eligió D u q u e , por recomendación 
de la Emperatriz Ana , al Conde Ju a n  E r - 
nefio de Biren 5 y el R e y  , en virtud de la 
mencionada conftitucion de 1736'  dio , con 
efedo , en 1 1 1 9  la inveftidura s\ nuevo D u 
que , para sí , y fus defeendiente-s varones, 
con todas las folemnidades eorrefpondientes.

En el año íiguiente de 1 7 4 0  , elle Prin
cipe , que havia fido Regente en F^ufia, fue 
en efta calidad prefo , y  deserrado con fu 
familia ; y fe pulieron en fequeíiro las rentas 
de la Curlandia , a fin de recobrar las canti
dades que havia enviado allá defde Rafia.

Quedaron las cofas en efte eílado , aun 
defpues de la mudanza que fe hizo en el go
bierno de R u fa  en el año de 1 7 4 1  > con m o
tivo de la elevación de la Em peratriz Ifabel 
al trono.

Haviendo hecho frequentes 5 y  varias in f- 
tancias el R e y , y  el Senado de Polonia} pa-

S 3 ra
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ra confeguir la libertad del Duque Juan  
ncfto , y el goce de íus ducados , la Empe
ratriz dio íiempre a entender que no lo con— 
fentian algunas razones de eftad.o , que nun-> 
ca quifo efpecificar.

Finalmente , haviendo venido a Petersbcurg 
el Principe Carlos de Polonia , y de Saxon:ay 
en el año de 1 778 hacer fu corte a la Empe
ratriz , antes de partir para el exercito Rufo, 
donde iba a fervir en calidad de voluntario; 
fupo interefar en la fuerte de fu familia a efta 
Princefa , que le afeguró tendria mucho guf- 
to de verle Duque de C urlanSa. A  fin de 
cumplir efta prórnefa , y de acelerar fu cum
plimiento , S. M. Imp. encargó a fus Minif- 
tros en Mittau y Varfovia , declaráfen , que 
ciertas razones de citado no confsntirian nun
ca que diefe la libertad al Duque Juan Er- 
nefio , y a fus hijos ; pero que tendria par
ticular guík) en ver conftituido en fu lugar 
al Principe Carlos , como las leyes lo con- 
íintiefen,

En confequencia de efto , el P ey de Po
lonia) defeofo de procurar efte eíteblecimien- 
to a fu hijo, hizo juntar un Senaras Conftlium 
para hacer declarar vacante el ducado de 
Curiandia , hacer nombrar Duque a fu hijo, 
y le dio aun la investidura a principios del
año de 1 7 sr •

Pero conviene obíervar , que la refolu- 
cion dél Senatus Confilium no fue unánime*

men<-
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tncnte aprobada , y que entonces mifmo al
gunos de los Miniftros , y Senadores mas in
teligentes j como los Principes Czartorisbj, 
probaron que el Rey con el Senado no te
nían la autoridad competente para decidir 
efte negocio , cuya decifion tocaba Tolo a la 
Dieta ; que la del año de 1 7 3 6 no havia da
do al Rey el derecho de nombrar un Duque 
de Curlandla , lino para una Tola vez , pues 
havia acordado efpecialmente , que defpues 
de muírto el ultimo Ketler , el Rey confe
riría el Ducado a otro > y a fus descendien
tes varones excluíivamente : lo que fe havia 
practicado legítimamente con la inveftidura, 
dada folemnemente al Duque Ju afiE rn eíio  en 
el año de 1739 > y que aíi proteftaban con
tra la refolucion del Senado.

Efta difpoíicion del Rey , y del Senado 
halló también defde los principios algunas 
opoíiciones entre los nobles de Curlandia ; y 
el Principe Carlos , faltando defpues a los 
pa&os concluidos con los eftadcs por fu Ple
nipotenciario , como también a las leyes} y 
privilegios del pais, no ha logrado íino el 
multiplicar cada dia las opoíiciones > de for
ma , que muchas diocefis enteras nunca lo han 
querido reconocer , ni preftarle homenage.

Quando el Duque Ju an  Ernefto tuvo la 
primera noticia de la intruíion del Principe 
Carlos quifo proteílar contra ella > pero como 
efíaba detenido priíionero en Rujia no le fue 

S 4  P0'
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poíible practicarlo , y como nunca ha remitid 
ciado a los derechos que ha adquirido legiti* 
mámente , y de los quales ningún juicio le-? 
gal le ha deípojado hafta ahora, debe con-; 
fsrvarlos en toda fu extenúen.

Por eíto j luego que el fuccefor inmedia^ 
to de la Emperatriz Ifabel huvo jrpto fus ca-; 
denas 3 penfó en hacer valer fus derechos , /  
Solver a la pofeíipn de fus Ducados,

La Emperatriz Carbalina II. que lo halló 
libre a fu elevación al trono , fe compadeció 
de fus largas defgracias , y como eftaba to
talmente peí fu adid a de la jufticia de fu caufa, 
fundada en los títulos , y hechos exprefados 
arriba , le pareció fer jufto el concederle fu 
alto patrocinio } y fu amparo , para reftable- 
cerlo en fus eítacfos.

Con efta mira fe valió de todos los me
dios amíftoíos con la corte de Polonia ; y eí 
Duque Jfu¿in E^ne/ío no. fe deícuidó en hacer 
valer fu derecho con cartas correfpondíentes, 
y refpetuofas.

Pero como en efta circuníhncia S.M . Po- 
hca no ha preñado fus oídos fin o a la ternu
ra paternal , no es de eílranar que la Empe- 
rati ir haya acudido por fin a medios mas 
eficaces , para reftablecer al Duque Ju an E r .- 
nefto en pofefon de un principado , del qus 
fegun parece lo querían defpojar injuftamen- 
te. Porque de todo lo expueílo hafta aquí 
rcluíta con evidencia

U
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1. Que el Duque Ju a n  Ernefto fue confti- 

tuido Duque de Curlandia , por la fola auto
ridad legitima en Polonia. , que es la de un 
decreto de la Dieta , en cuya virtud el Rey 
le ha conferido Solemnemente eñe feudo pa-r 
ra sí j y fus defcendientes varones.

2. Que pues el Rey , y el Senado fe han 
interefado por efpacio de diez años en fu fa
vor , pará confeguir f.i libertad , y reftable«* 
cerlo en pofefion de fus Ducados, han reco* 
nocido conftantemente fu derecho.

3. Que no fe le ha podido quitar de re
pente el Senatus Confilium de 175:8 , al qual 
las leyes no havian dado tal autoridad.

4. Que a mas de ello , en el pretendido 
juicio del Senado , no fe ha guardado ningu
na de las formalidades precifas , por no ha- 
Kr citado , ni oido en fus defenfas al Duque 
Juan Ernefio.

f. Que íi el Principe Carlos ha fido nom
brado en fu lugar , ha fido folo por la fupo- 
íicion de que el Duque Ju a n  Ernefto , y fus 
hijos no confeguirian jamas la libertad > pero 
que haviendo fucedido lo contrario , todo 
lo que fe ha hecho con eíte fupueíto , queda 
nulo ; y que por tanto el Duque Juan Eme/le 
debe bolver a entrar con pleno derecho en la 
poíeíiGn de fus Ducados.

Que no es culpa del Duque Juan Er-  
neflo el hallarfe e! Principe Carlos compro
metido enefte negocio de un modo defagrada*

bl?|
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ble ; pero s í , la de los que fin atender a la 
jufticia , ni preveer las confequencias le han 
hecho dar femejantes pafos.

El Rey ha dirigido a la Regencia, y a to
da la nobleza de Curlandia un refcripto en la
tín  ,  fellado con el fello de la corona ,  que 
traducido dice lo figuiente.
-¿ i  iTi •>, S'OÍr. ! 'sq! c*. 1 . *.í
Aúguílo III . &C. &c. $¿c. a los nobles Confe-  

je ro s  fuprem os  ,  y  otros B a ilio s , y Capitanes, 
y  a: iodo el Orden Eq.ueftre de los Ducados de- 
Curlandia , y de Semigalia , nuefiros am a
dos y y  fieles  ,  a quienes afeguram os de nueflro 
R e a l f a v o r .

NOBLES, AMADOS, Y FIELES.

E l Refcripto que os hemos dirigido el día 
15 de Julio ultimo , os ha dado ya a enten
der nueftras intenciones por lo tocante a las 
inílnuacíones que fe os han hecho en el mes 
de Junio antecedente por el Confejero de Ef- 
tado de R u fia  Sirnolin  , referentes a los Duca
dos de C u rla n d ia  y de S em ig a lia  , aunque ef- 
tos eflados no dependan de ningún modo del 
Imperio de la Rufia : os hemos dado a enten
der entonces, que vofotros, nueftros amados, 
y  fieles, no debíais dar oidos a eflas infi
rmaciones del Confejero de Eftado Sim oliny  ni
2 qualquiera otra inftancia , o pretenfion ef- 
«rangera , porque íi huviera alguna demanda
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que formar fobre eleftado de un feudo 5 quai 
es el de eftos ducados , eftas demandas no 
fe debían dirigir a v o s , que nos eftais afec
tos con el juramento de fidelidad el mas fo- 
lemne , fino a nos mifmo , y a la Repú
blica.

La revolución acaecida en el gobierno de 
la Rujia j nos havia efperanzado de que no 
teniendo efta corte los mifmos deíignios fo
bre la Curlandia , no profeguiria lo que ha
via emprehendido tiempo há. Pero la Em
peratriz reynante fe ha valido de un nuevo 
pretexto, y fe ha empeñado en defender la 
caufa del Duque Juan ¿me/lo , por mas que 
carezca de fundamento fu preteníion , como 
lo hemos probado en la expoíicion que he
mos dado para mantener nueftros derechos, 
los de la República , y los de vueftro Sere
ní fsím ó Duque , cuya expoiicion es muy lim
pie , y bailante publica.

Sin embargo , ya que fin atender a nuef- 
tros derechos , y a los de la República , y 
fin dar refpuefta alguna anueftras memorias, 
y a las de los Miniítros de la República , la 
corte de Rujia , fiandofe folo en fus fuerzas, 
toma las armas para atacar a efa provincia, 
deípreciando los tratados hechos entre efa 
corte , y la república , y contra todas las le
yes <¡e la buena vecindad 5 y que finalmente 
^forzando el echar de fu reíidencía ducal 
a vueftro Duque legitimo el Srerenifsimo Prin-*
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cipe nueftro muy amado hijo , quiere obli
garos a violar vueftro juramento s y pretende, 
no íblo defpojarlo de los eftados, que poftee, 
fino privaros también de vueftra libertad: co- 
nociendo vueftro afe¿lo , y refpeto ázianos, 
ázia la República , y ázia vueftro Serenifimo 
Duque , nos ha parecido conveniente el man
daros j como os mandamos por nueftra au- 
t-oridad rea l, y en virtud de nueftro domi
nio dire&o fupremo fobre eftos Ducados, que 
os guardéis 5 con qualefquiera pretexto , de 
apartaros de las obligaciones que haveis con- 
trahido con laféque haveis jurado a nos , a 
la República > y a vueftro Serenifimo Duque, 
antes bien os mantengáis firm es, y conftan- 
tesen vueftra obligación, y os abftengais de 
toda junta irregular , mientras-os enviamos 
nueftras ordenes , y refoluciones ulteriores.

En ellas circunftancias tan criticas , y 
tan poco efperadas, nos ha parecido con
veniente juntar el Senado, a fin de reprefen- 
tarle lo que pafa en eftos Ducados contra 
los derechos, que nos * y la República tene
mos fobre ellos , como que es feudo nuef
tro : por tanto , defpues que hayamos oido 
el parecer de los iluftres Senadores de nuef
tro  Reyno , y de nueftro Gran Ducado de 
Liikuania , os enviaremos una ultima refo- 
lucion conforme a lo que refultáre en eftc 
Confejo del Senado. Enviamos ya* no obftan- 
*C % a efos Ducados algunos Senadores con 

°  el



Y POLITICO. MARZO 1 7 ^ .  Z- Jf  
ti encargo de mirar por nueftros derechos * 
por los de la República , y de vuellro Se- 
íersiííino D uque, y os exortamos benigna- 
meare a conformaros con fus dictámenes.

Fecho el dia 18 de Enero de 1763.'
El Senador Lipskj ¡ Caítellano de Lenci- 

( i , diputado por nueítra corte en Mittau ,  lle
gó a ella fin haver encontrado al coronel 
Rufo , que los partidarios del Duque de Bi- 
rrwhavian enviado a la frontera para reprífen- 
tarle la inutilidad de fu milíon. Luego que 
Mr.- Simclin y re&dente de Rujia , ha tenido 
noticia de fu arribo , le ha venido a hacer el 
inifmo cumplimiento. Larefpuefta del Sena
dor ha íido tan firme , como es juila la cau
la que defiende. Sin embargo , los Rufos , en 
nombre de fu foberana ,  y del Duque de Bi* 
ren , han puefío el fello, y guardias a la puer
ta de la fala donde fuele juntarte la Regen
cia del Ducado. Lo mifmo han practicado 
con los archivos, y los tribunales y que fe haa 
negado conilantemente a reconocer al Duque 
de Biren.

Según las ultimas noticias de Mittau , el 
Duque y fabi’endoque no debia convocar la 
nobleza de Curlandia , y Semigalia 3. itno de 
Jo interior de eítos Ducados ha ido a ella 
capital , donde ha hecho defpachar cartas 
circulares : el objeto de efta convocaciones 

recibir el Wmenage ? que nunca ha rec¿~
bi-
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bido en perfona , por haver vivido fiempre 
en la corte de R u f a , o deserrado defde el 
año de 1 737 j que es'la época de fu primer 
eftablecimiento en la foberania de eftos Du
cados. S2 han alquilado en la mifma calle del 
Principe- Carlos de Saxonia $ cafas para el Du
que Ju a n  Ernefto , y fu familia : lo que da a 
entender que los Rufos no tienen orden de 
ufar de violencia.

El Sr. de Zablelo , Montero mayor de Li- 
thuania , quando preíidió a la pequeña Dieta, 
que fe juntó eldia 7 de Febrero en Ko&no pa
ra la elección de los diputados ai tribunal 
íiipremo , hizo una oracion a la nobleza de 
erte diftrito , y la ha reprefentado de un mo
do tan patético los derechos , y la limación 
del Duque Carlos , que y 00 caballeros fe han 
determinado a ir con fu féquito a Mtttau, que 
eftá a dos pequeñas jornadas de Kowno , parí 
foftener la caula del hijo de fu Rey , defen
der fu Perfona , y unirfe ala parte de la no
bleza Curlandefa , que le guarda fidelidad. 
Toda efta tropa fe pufo en marcha el día
6 , acompañada de algunos dragones del exei- 
cito de Lithuanía , y debe haver llegado el día
liguiente a Mlttau.

Por lo que mira a los negocios ae xz Sa- 
xonia, llegó aqui el dia 20 de Febrero un cor
reo , precedido de i 2 portillones, ionando
las cernetas, con la guftofa noticia ae qu- e

tra-
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tratado de paz enere el R e y , como Eíeótor de

jSaxo n ia  , y el Rey de B r u jía , fe ha firmado 
el dia i S en Hvbertzbourg.

La alegria que ha caufado al Rey. eíte-.fu* 
<cefo, y el reftablecimiento de fu fallid, coro
narían la fatisfaccion de S. M. , a no hacer 
una impreíion can viva en fu corazon pacer- 
nal las noticias de C u rla n d ia ,

V e  M ofcou ,

HAviendo hecho varias Potencias repre- 
fentaciones muy vivas a la Emperatriz 

de R u jia  a favor del Prince Carlos de S a x o n ia ,
S. M. ha enviado por refpuefta a fus Miniíiros 
en las cortes excrangeras el referipto 3 que f© 
ligue.

No haviendo podido encontrar la Empe
ratriz ninguna razón valida para quitar al D u
que Ju a n  E m efto  9 y fus herederos los Duca
dos de C u rla n d ia  y y de S e m ig a lia , no podia, 
fin falcar a los derechos de la equidad > abfte- 
nerfe de reconocerlo por Duque legitimo , y 
dedefear que fuefe reftablecido en la pofefion 
entera de eftos Ducados ,  tanto mas fiendo 
el^os los defeos unánimes de toda la nobleza 
de C urlandia  , y que ,  conforme a los Patta  

Jubjeftíonís y el Duque J u a n  E rn ejio  profefa la 
Religión L u tb era n a  3 y no la Romana. Por 
otra parte S. M. Imp. eftá muy lejos de que
rer derogar los derechos de fus vecinos 5 y por

con-
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eonfigüiente de querer obrar en modo* alguno’ 
contra los derechos j y privilegios de la Cuy- 
landia, provincia vecina , y limicrofa de fu 
Imperio ¿

Tal es la refpueíla, que nueítra corte ha 
dado al Conde de M ere/ , Embaxador de Vie
rta y y que dará a todas las Potencias, que 
quiíieren interefarfe por el Principe Carlos de 
Saxonia.

La Emperatriz acaba de crear un Confe- 
jó, donde fe arreglarán todos los negocios re
ferentes a la Regia de ios bienes de la Iglefia. 
Se compone ella Junta de 3 Eclefiafticos, que 
fon i el Primado , el Arzobifpo de S. Peterf- 
bourgj y el Obifpo de Pereslaw ; y de j Segla
res, que fon; el Conde Joan-Larioncteitfch Wo- 
ronzof , Senador ; el Principe Kurakjn * Ma
yordomo de S. M¿ i el Principe Gagarin, Ca- 
vallerizo de S. M. ; el Principe de Koílowsfyt 
Fifcal del Synodo > y Mr. Teplou , Confedero 
de Eftado.

Se eftablecerán en breve quatro grandes 
arfenales en el Imperio , en S. Petersb(urg> en 
Vesania * y en Livonia. Si fe debe dar fe a la 
voz publica , la Emperatriz tendrá de aqui en 
adelante 6 Secretarios de Eftado •. fe aumen
tará el numero de los Senadores, y havrá un 
Confejo fupremo , al qué prefidirá S. M. j f  
y en elqtial no fe examinarán fino negocios dé 
ía mayor importancia. No íe puede creer quan 
grandes fon las fatigas de nueílra Soberana;
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todos los dias fe levanta a las f de la ma- 
«ana.

Ultimamente ha mandado publicar un edic
to , que dice:

Que haviendo folicitado varios extrangeros 
el permifo de eítáblecerfe en Rujia , y que va
rios fubditos , que fe havian apartado, havian 
pedido muy humildemente fe les concediefe la 
libertad de bolver , S. M. declara , que todos 
los extrangeros, de qualefquiera nación , a ex
cepción de los Judíos , pueden venir con en
tera libertad a eítáblecerfe en fusEítados, ba- 
xo el feguro de fu protección. En quanto á 
fus fubditos, quiere S. M. Itnp. perdonarles 
ía culpa que han cometido , abandonando fu 
patria : delito digno de caftigo, fegun las le
yes v pero confia , que agradecidos a eüa de- 
moítraciorí de benignidad x fe portarán com© 
conviene a fu quietud, y a la del Im perio .

El Gran Duque fe halla tan bienreftable- 
cido, que S. A. Imperial ha podido concurrir 
a un bayle de mofearas, que dio a 80 perfo
ras , todas menores de iz  años.

Los dos Condes de Polnwkin, que fe ha
vian detenido aqui algunos mefes, fe hán des
pedido de la Emperatriz , y fe van a Holanda? 
con aniraode pafar por Berlín.
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Ve Coppenhaguc,

LA  contribución extraordinaria de un efcu- 
do por cabeza, que fe impufo última

mente fobre todos losvafallos d e iR ey , que 
pafan de la edad de i z años, fe exige fiempr© 
con mucho orden , y fuavidad. - I

Haviendo recibido ayer el Mililitro del 
Rey de Prufia la noticia de haverfe firmado el 
tratado de paz entre fu amo, y la Emperatriz 
R eyn a , la participó al inflante a la corte»

La enfermedad epidemica del ganado de 
afta profigue en hacer mucho eílrago. Se cree, 
que folo en el Reyno de Vinarnarca han muer
to ya mas de 100000 cabezas.

N O T IC IA S D E  LOS PA ISES BAXOS*
Y DE LAS PROVINCIAS UNIDAS.

Ve Liege.

SE  ha feñalado para el dia de la elecciort
del futuro Principe, y Obifpo el xo del 

mes de Abril proximo. Hay mucho movi
miento entre los Capitulares, y no fe puede 
aun difcurrir qual de los candidatos fe llevara 
los votos. Los que pueden tener alguna efpe- 
janzade fer elegidos, fon, el Principe Clemen
te de Saxonia ,  el Barón de Briedehach , y e» 
fCaflde de Qvtremont. Halla aqui ellán dividí-
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jdos los votos; pero el ultimo es quien tiene 
mas a fu favor; de manera, que íi no fucedc 
alguna novedad antes del dia de la elección, 
efíá feguro de legrar efte beneficio rico , e im
portante.

Entretanto el Ele&or de Batiera ha man
dado venir aqui incefantemente al Conde Van 
Eyck 5 fu Enviado extraordinario ,  y Miniítro 
Plenipotenciario cerca del Rey Cbnftiamjimo, 
para decir a los Canonigos, que interefando- 
fe fu Alteza Sereniíima en la elevación del 
Principe Clemente ds Saxonia , fu cuñado , es
peraba , que quando fe tratafe de elegir un nue-. 
vo Obifpo , darian fus votos a fu Alteza Real. 
Todos creen aqui, que el Sr. de Durville, M i- 
niftro de S. M. Cbriftianifim* , tiene orden de 
mirar por los iníerefes del mifmo Principe.

El Conde de Bergen , Comifario del Em
perador, no llegará aqui halla uno, u dos dias, 
antes del dia feñalado para la elección. Por
lo demas el Govierno de los paifes baxosAufi 
triacos ha enviado a la mifma ciudad al Sr. W a- 
yerbant, Preíidente del Tribunal de la Conta
duría ; pero no fe fabe por qual de los con^ 
currentes tiene orden de interefarfe.

De la Haya.

EL Principe Stadhouder tomó aliento coa 
las formalidades acoítumbradas en el 

Confejo de los Eftados Generales , yen el Con« 
de Ellado el dia 9 de efte mes.

T  i  Ge* *
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Cerca de las n  de la mañana S. A . S . ,

acom pañado de dos Diputados de los E/lado, 
¿ ' - e r a l e s ,  yendo delante muchos Cavalleros, 
vdétras un Buriel de la corte, con algunos pa
les y lacayos, fe fue defde fu quarto a la Juna 
f ,  de fus Xlti-Potencias,en la qual lo introdu
je ro n  los d o s  Diputados. El Principe fe fen* 
tó muy cerca del primer Frefidente, que le 
hizo la bella oración íigutente.

Ten-o el honor de dar a V . A . en nombre 
j  r Airí Potencias la enhorabuena por iu 
de ■[“ S h u n t a  , y de manifeftarle al mif- 
mo tiempo la particular fatisfaccion , que lea 
T r e m S t e  ftcefo. Sus Alti-Potencus, per- 
fuadidas de las prendas grandes, y naturales 
de V A . , que han fido tan bien cultivadas 
baxo la dirección del Seremfs.mo Duque dt 
f ir t m ía h k i  efperan con julio motivo ,  que tan 
feHces difooflciones,  unidas a un entero co
nocimiento de los negocios del Hilado, de que 
v T e f t a r á  en adelante en proportion de inO- 
¿ i l *  , la darán los medios de poder cumplir 

í  . las dienidades eminentes, d®
»fu y  a «vertido. Sus A ltiPo*

-I; de'fean v fe perfuaden , que V . A . ,  
imitando a fu* iluftr/s predecefores las em
pleará en el b i e n , ventajas, v de h Ke- 
L w ic a  v a efte ín  piden al Cielo las mayo-

feguncoftumbre, guardar el fecreto febrero-
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Üo lo que fe trataie j v la deliberación empe-r 
ZÓ luego que fe huvo Tentado en la filia defti- 
nada al Stadbouder.

Defde la Afamblea de. fus Alti-Potencias 
llevaron a S. A . a la del Confejo de Eftado 
los Sres.Barón de Tegnagel^e BronkJ)0rst,Bergt- 
m a, y de Drews , Diputados de las Provincias 
de Gueldres,  de Fñfia  , y de Groiiingue. El pri
mero de eftos Diputados hizo una oracion, 
referente ala circunftancia prefente , cuyatra- 
duccion escomo fe íigue.

En confequencia de la refolucion de fus 
Alti-Potencias del dia 1 ? de Enero de 17) 9 > 
por la que fe arregló,que S. A . el Sr.Stadbou
der 9 haviendo cumplido la edad de 1?  años» 
tendría acento en la Junta de fus Alti-Poten- 
cias, y en el C onfejo de Eftado, y feria admi
tido a todas fus deliberaciones : S. A. ha to
mado efta mañana aliento en la junta de fus 
Alti Potencias, y ha prometido conjuramen
to guardar el fecreto. Noforros eftamos encar
gados de parte de fus Alti-Potencias, y tene
mos el honor de introducir también a S. A. en 
la Afamblea de fus nobles Potencias, y de 
prefentarfela.

Es una prueba bien evidente del favor de 
la Divina Providencia ázia efta República,ver 
que defpues de haver perdido primeramente a 
S. A. S. , y defpues a S. A. R . , de gloriofa 
memoria, uno , y otro por una muerte antu 
cipada , le ha quedado con todo un Principe,
; T  3 ador-
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adornado por la naturaleza de tantos donéSj- 
y  prendas excelentes , quales jamas fe han 
encontrado en un Principe de fu edad, 
que ha íido educado baxo la fábia dirección 
de tan grande Principe como el Duque de 
Brunfrvíck , y que ha facado ya tanto fruto de 
los buenos documentos, y cxemplos de efte 
eílimable conductor , que no podemos dudar 
que íiga las huellas de fus iluftres antecefores, 
y no fe haga tan memorable como ellos por 
fu  cordura , fu valor , fu amor a la patria , /  
por todas las demás virtudis grandes, y fublírnes, 
que fon propritts de fu fangre.

Qué motivo de alegria para nofotros, el 
ver oy a efle Principe en la junta de fus Alti- 
Potencias3y en el Confejo de Filado ! No po
demos dexar de contemplar efte fueefo como 
un pronoftico de fortuna , y profperidades 
para la República. Efperamos , y confia
mos de que V . N. P. admitirán a S. A. 
con la mifrna alegria , y el mifmo carino 
que S. A . P. y que V . N. P. le ayudaran 
quanto pudieren en todo , que le facilitarán 
las ocafiones de imponerle en los negocios 
del eíh.do , y que además le harán todos los 
honores debidos a fu clafe , y a fu dignidad.

Dcfeamos a V . N. P. las bendiciones 
tras feñaladas del todo poderofo , no menos 
para fus perlonas , y familias, que para fus 
importantes deliberaciones.

E l conde de Wafinaer T rncfrl, Prefiden-
te
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ft  "del Confejo, de parte de la Provincia do 
JF r iJía , le refpondió en la oracion ÍÍguiente.¡

NOBLES , Y PODEROSOS SEñORES.

La introducción folemne de S. A. S. en 
efle Confejo nos ofrece el mas julio moti
vo de alegría , y de fatisfacion. E l confejo 
da a V. N. P. una demoftracion de ellos 
afeftos con la de un verdadero agradeci
miento , por la oracion correfpondiente , y 
por los defeos que V. N. P. acaban de ma- 
nifeílar. Declaramos , que la Alta Perfona 
de S. A . S. es enteramente del agrado del 
Confejo. Procuraremos por nueftra parte, en 
todo lo que dependiere de nofotros , con
currir para que fe confíga el fin de la veni
da de S. A . S. Y  con tal que nos honre con 
fu prefencia , no tenemos la menor duda, que 
fu zelo , y cuidado en aprender el arte ¿el 
gobierno den conftantemente al confejo nue
vos motivos de gozo, y de admiración. D a
mos gracias a V . N. P. por havernos comuni
cado el cuidado que fe ha tomado para el fe- 
creto, mediante el juramento que S .A .S . ha 
preñado en la Afamblea de S. A. P.

Podemos , pues, dirigirnos a V . A. S. 
y darle la enhorabuena de lo intimo de nuef- 
tros corazones. Podemos dar mueftras de 
nueftro contento al ver efte aliento nuevamen
te ocupado. Epoca feliz , y no menos memo-

T *  «•*
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rabie , acompañada de las mas profperai 
circuníbmcias ! Si V . A. S. nació en un año 
de paz , también es un año de paz efte en 
que dá los primeros pafos en la carrera que fe 
le ofrece , y en cuyo termino eíta el templo 
de lá inmortalidad para aquellos, cuyos nom
bres fe hacen merecedores de las coronas.

Eftas felices circunfbncias de p¿z 5 que la 
Divina Providencia concede a nueítra Repú
blica , fon caufa de no haver aótualmente 
tantos negocios de importancia que tratar en 
el Confejo de Eftado.

La adminiftracion de los diftritos,que per
tenecen a la unión en común , fus rentas , fus 
cargos, darán afuilto para muchas delibera
ciones inítruólivas para V . A .S. Todo lo que' 
pertenece a los eftados de guerra , al confen- 
timiento de los confederados * y a la admi- 
niftvacion de la teforeria general de la unión, 
fe  manifeílará fucceíivamente aqui a V . A. S. 
Havrá también alguna vez pleytos que exa
m inar, y juzgar con cuidado. Se trataran 
también muchos negocios referentes^ a la 
guerra , y a fus aparatos , que ofrecerán a la 
curioíidad dé V. A. S. bailantes ocupacio
nes , muy dignas de fu vocacion , y de fu 
modo de penfar , y que la convencerán en 
breve , que en el féno de la quietud , la mas 
profunda , conviene hacer los preparativos 
mas formidables , no folo para eflár íiempre 
en un eítado refpetablc de defenfa, fino tam-

• v T  Viten
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fcien Para cumplir > quando fea menefter, '~ott 
íiuéílros empeños , a fin de poaer conieivar 
la paz tan precioía , fin hallarnos preciados 
por falta de bailantes prevenciones, a fer ga
nados por la mano por enemigos fieros i y 
ademas , a fin de que quando nos halemos 
tilla  precifion de hablar el lenguage claro de 
verdaderos republicanos batavos > citemos en 
eftado de foitenernos con honor , y que no 
fea vano el rugido de nueítro León.

Ocurrirán otros objetos de diílinta natu- 
íaleza. Concurriendo a los conlejos aprende
rá V. A. S. el modo de tratar los negocios, 
y las relaciones que de ellos oyere hacer s fe
los aclararán.

Y  acafo es meneíter para efto algo que no 
fe hálle en V. A. S. en grado muy eminente? 
Bailan el juicio, la atención ,  y la docilidad: 
prendas que concurren todas en Y . A . S. y 
ninguna de ellas con efcafez.

Eftas partidas han fruÓtificado con la bue
na educación que V . A. S. debe en gran par
te a un Principe , cuya conduéla , fobre to
do en efte particular , es muy fuperiot a 
nueftros elogios i los elementos de las cien
cias , y los principios de virtud que vemos 
en V. A. S. refplandecerán todos los dias 
mas j y por el alimento fuítañeial que le eí- 
tá miniítrando continuamente la mano cuer
da que dirige la educación de V . A . S. y por 
*1 cariño con que cuida de V . A» S. y del



qual toda la República le eílá fumametiti 
agradecida. Eílas flores,cultivadas de efta ma
nera, producirán los frutos mas hermofos , y 
los mas faludables para el eílado. A  ellos fru
tos deberá V. A. S. el fer el objeto defeado 
de la confianza de los Soberanos, y del amor 
de los habitantes. Y  puede haver para un 
Principe recompenfa mayor que el amor uni- 
yerfal del pueblo , fundado en la virtud ? No 
amado Principe , ella recompenfa nunca os 
faltará , íí vueítro tierno corazon , tan in
flamado defde los principios de eíle amor a 
la amada patria , bufea con conílancia , fi
delidad , y con un tefon infatigable el au
mento de fus interefes , y la confervacion de 
fus derechos tan infeparable, y  eílrechamente 
unidos con los de V .A .S . Quanto mas nuef-

• tra República fe hiciere poderofa , tanto mas 
crecerá el efplendor de V . A. S. ; y es mu
cho mas gloriofo el fer Gefe de un pueblo 
libre, que mandar a una tropa de viles efcla- 
vos.

Quién pudiera explicar el privilegio» 
y  las dulces efperanzas que teneis de hacer 
algún dia muchos beneficios a la patria! 
Nunca tendreis que quexaros como Tito de 
feaver perdido un dia. Por eíle camino logra
rá V. A . S. fer el objeto amado de la admi
ración , del refpcto , y del amor de todos 
nofotros , y de la República entera. Por vos 
»ueftros corazones harán fieeiprc nuevos vo*

tos*

* 5 0  MERCURIO HISTORICO
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tos. No'tendran otra zozobra , que el mie
do de perder a V . A . S. y defpues todos los 
corazones de la pofteridad la mas remota , fe- 
rán otros tantos monumentos , confagrados a 
la memoria de vueftro amado nombre. Aíi 
el zelo inc an fable , y el afe&o de Guillermo I. 
por la patria ; la pericia militar, y la fortu
na de Mauricio ; la afabilidad, y la benigni
dad de Frederica Hewique ; el entendimiento, 
y juicio de Guillermo II. ; la política profunda 
de Guillermo III. ; y el conjunto de eftas vir
tudes, que refplandecia en vueftro Padre, de 
glorioia memoria , fe hallarán unidas en la 
perfona de V. A. S. y harán fu gloria in
mortal.

Mientras eftais oy , por la primera vez, 
delante del primer orden de los padres de la 
patria, penfadque debeis fer también un pa
dre de la patria , por fervir de lazo indisolu
ble a las fíete flechas , y que en breve éfta 
amada patria eftará encargada a vueftro cui
dado.

Quiera el todo Poderofo colmar de ben**1 • * ^  . i n ndiciones Ja Regencia fuprema de eíros elia
dos, ya  V . A. S. cue fe perpetúen , particu
larmente fobre la Afamblea de S. A . P. ! Que 
la cordura preíida a fus deliberaciones, y las 
corone el fucefo 1 Que fus perfonas, y fami
lias gocen una profperidad inalterable ! Que
V. A . P. fean también liempre el objeto de 
los favores mas diílinq;uidos de Dios ! Aíi el

ef-
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eftado profperará. Aiì fe afirmarán con II 
paz eftos preciofos gages de la religión , y de 
la libertad. Aiì el libre Leon B a ia vo  eíhrá 
fiempre defendido con un muro hecho de con
cordia , v de fuerza , y el efplendor de nuef- 
tro foberbio edificio del eitado , con Amido 
con la fa nere de nueftros Padres , fubixá bai
ta la cumbre de gloria , a la qual lo hicieron 
llegar nueftros abuelos con la bendición de 
p io s .

Defpues S. A . S. tomó aliento , y aíiftió 
a la deliberación , y quando fe Euvo conclui
do , cinco miembros del confejo acompaña
ron al Principe a fu Palacio.

N O T I C I A S  D E  M A D R I D .

A QUI vamos a predicar el medio de que 
fe valieron en otros tiempos los Griega, 

y  los Romanos , para inmortalizar la memo
ria de fus heroes , e infpirar defeos de imi
tarlos j y feria bueno que lo pra&icafen en 
todas partes. La Real Academia de S. Fer
nando , queriendo contribuir a la gloria de 
las armas de S. M. , perpetuando la memoria 
de la qne han merecido Don Luis de Velafcn, 
y  el Marques Don Vicente González., Capitanes 
de navio , defendiendo tan válerofamente el 
fuerte del Morro a la entrada del puerto de la 
Havana •, propone dos premios extraordina
rios dp primera clafe de pintura , y efcultu*

i b
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ra j, a los profefores de ambas artes que re* 
prefentaren mejor} y con mayor energía lo 
que paío en eíta ocafion* Es meneíler repre- 
fentar la efquadra Ingle/a x mandada por el 
Almirante Pccock , y el exercito de Mylord 
Conde de Albemarle 3 íitiando el fuerte del 
Mono j derruyendo las fortificaciones , y  
dando afalto a la plaza, mientras Don Lv.it
i i  fdafco 9 y el Marques Don Vicente González* 
la defienden animofos con unos pocos E/pa- 
üoles. Será precifo exprefar en el femblante* 
la aptitud > y la acción de ellos dos esforza
dos Capitanes,la refolucion de morir antes de 
rendirfe,y añadir á la exprefion de fu firmeza, 
y de fu valor ,, las fúñales de las. heridas mor
tales que recibieron» E l q u a d ro  deberá fer 

ancho de t varas y media ,  y dos de alto , y 
pintado al olio fobre lienzo. E l baxo relie
ve para la efeultura ferá un  plano de barró  

ancho de vara y quarta , y alto de 4 * L a  A c a 

demia fe propone tomar aun otros medios de 
perpetuar la memoria de efte fucefo.. P o d rá n  

concurrir al premio todos los pintores , y 
efeultores, fin excluir a los de la A c a d e m ia ,  

los tenientes , y dire&ores ; y declara , que  

no ferá menefter que fe prefenten perfonal- 
mente , ni que hagan enfayo , y modelos, 
como fe eílila con los premios ordinarios, 
Los que propone ahora ferán dos medallas 
de oro , cada una del pefo de tres onzas, que 
fe darán a los dos profefores que  hu viere ti

cum-
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cumplido mejor con las intenciones de la Acá-* 
demia.

Efcriben de Sevilla , capital de la Anda- 
lucia , que las lluvias continuas han inunda
do toda ia Campiña ; que fe han abogado al
gunas perfonas , y mucho ganado , y que por 
cito U cofecha ferá muy mala. La mifma llu
via ha derribado en Gibraltar 20? cafas, y los 
torrentes que baxan de las montañas , han 
inundado varios almacenes.

Aunque la coníideracion de los crecidos 
gallos que ha oc^fionado la guerra , ofrecía 
jufto motivo para no continuar, a lo menos 
por ahora, los focorros que la piedad del Rey- 
fe dignó difpfcnfar en los años antecedentes a 
los acrehedores de la Corona, por deudas con- 
trahidas en el Reynado de fu Auguílifimo Pa
dre : informado S. M. de que los diez millo
nes de reales, confignados annualmente , folo 
afeenderian al pago de poco mas de un dos 
per ciento , ha mandado s ufando de fu Real 
generofdad , y clemencia, que en el prefentc 
año fe les fatisfaga un feis por ciento de los 
créditos actuales , y que fu libranza , y paga
mento fe execute baxo las reglas , y en la for
ma que fe hicieron los anteriores.

E l dia 22 elExcmo. Sr. D. Ricardo Wall% 
Miniftro de Eftado , dio parte a S. M. de que 
acababa de recibir las ratificaciones , cansa
das el dia 10 del corriente, del tratado de pa* 
de efta Corona 3 y la de F w x ia , ecu la d®
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•Inglaterra, y Portugal > que fe firmó el dia io  
tle Febrero proximo pafado ; y luego refolvió 
S. M. , que fe procediefe a fu formal publi
cación : que fe expidiefen ordenes circulares 
para la abertura del trato , y comercio reci
proco entre fus dominios, yvafallos con los 
Ingle/es , y povtuguefcs , del mifmo modo que 
antes del principio de la guerra , que acaba de 
tener fitr.que fe cantafe un folemne TeDcum en 
acción de gracias , por tan importante feliz fu- 
cefo j y que fe celebrafe por tres dias con ga
la , y luminarias. En el primero, que fue el 
ao fe cantó el Te Dóm enla Real Capilla , y 
en el fegundo , fe hizo la publicación de la 
paz en los parages públicos acoftumbrados* 
con la formalidad , y ceremonias debidas.

Para que fe perpetúe, y íirva a otros de es
timulo el voluntario facrificio , que hizo de fu 
vida el Marques Gonz.alex.yQz^\tzw de navio de 
la Real Armada , muerto en el afalto del Caf- 
tillo del Morro , a cuya defenfa fe ofreció , y 
fue en calidad de fegundo Comandante con el 
Valerofo D. Luis de Velafco , que era el prime
ro : ha hecho el Rey merced de Titulo de Na
varra , fu patria , para s í , fus herederos , y 
fucceíores, al Marques González., fu hermano> 
Capitan de Guardias Efpañolas de Infantería, 
con una peníion vitalicia de nueve mil reales 
¡de vellón al año , y le permite S.M . tome el 
(Titulo de Conde del Afalto.

El dia del corriente llegó a eílaCort®
ej



el Teniente Coronel de Dragones D . Eduarig 
Wall y defpachado con pliegos para el Rey, 
por el Teniente General D. Pedro de Z¿vallas* 
Governador, yCapitan General de la Provin
cia de Bueno s~ Ay res y en que da cuenta a S. M* 
de haverfe rendido a fus armas la plaza de la 
Colonia del Sacramento el dia z?  de Octubre
del año de 1 7 6z. .

En atención a lo que en elle Sitio ^  na 
diílinguido D. Eduardo W all , de que infor
ma el Teniente General D;  Pedro de Zevallos9 
como de haver folicitado ir a él, retrocedien
do de M ontevideo  , donde fe hallaba antes de 
la declaración de la guerra para embarcarle, 
re ílitu yen d ofe  a E/paña , fe ha férvido S. M. 
conced erle  el Grado de Coronel.

z 9 ¿  MERCURIO HISTORICO

Inflruccion Militar del Rey de Prufia para 
fus Oficiales ; fe vende en Madrid en cafa de 
Angel Corradi , calle de las Carretas, en 
reales enquadernado en pergamino , y en io> 
enquadernado en palla. _____  ^

Efte Mercurio , / los demas,  que vayan  fa 
tiendo y fe hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez} junto al correo s y afimtfmo U Ga

F I N .
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dallará en caf 1 de Don Francifco Manuel 
d: Mena ¡ calle de las Carretas,
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Dt ConJlantinopUi

L  Barón de Htcbepied , que ha 14  
años que reíidia en la corte Oto
mana en calidad de Embaxador 
de las Provincias Unidas ¡murió de

* un accidente de apoplexia en fu 
palacio de Pera el dia n  de Febrero á las 4 de 
la mañana , de edad de 77 años. Habia na
cido en Smirna en el año de 1706 , mientra» 
¿u padre fe hallaba de Confuí de la República 

V i  en



en aquella ciudad. Dexa 3 hijos , habidos ei* 
fu difunta efpofa, Madama Boelema, que fon; 
el Barón de Hocbepied, de edad de 22 años; 
Madama de Verter , cafada con el Caballero 
ds Verter , Embaxador que fue de la Gran Bre
taña en Ccnjíantinopia', y una hija foltera, que 
cílá en Turquía , de edad de 20 años. El Ba
rón de Hochepied, fu primo hermano, es Con
fuí de S. A. P. en Smirna. Ha nombrado fu 
albacea, y tutor de fus ? hijos á Mr. Van-Af- 
ten , fu primer Secretario , que queda Encar
dado interinamente de los negocios cic Ja Re
pública cerca del Gran Señor, Wír. dz Hoche
pied ha fido enterrado con mucha dignidad en 
el arrabal de Pera. Los Miniítros deí Gran Se
ñor , y los de las Potencias eítrangeras, que 
refiden cerca de S. A. han fentido mucho la 
muerte de elle Embaxador, cuyas prendas ci
viles , y políticas hacian mucho honor a la 
nación que reprefencaba , y a la chriítiandadj 
en cuyo apoyo empleaba fu crédito.

De Alept.

HA Y mucho defórden en Payas. El M u*
felin del Pachalik, de efta ciudad fe ha 

puefto en marcha á la frente de un cuerpo de
3 , á 4000 hombres, para ir á reítablecer alia 
el orden , y la quietud. Va á unirfe con él un 
cu erp o  mas eonfiderable , al mando del Bax» 
de Adene,

Se-
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Según avifan las cartas de Bafora , Kerini 

%am ha ganado contra el partido oputfto una 
gran victoria cerca de Táuris, y le ha apode
rado de eíla ciudad. Kerim  Karn no tiene hi
jos , y así no puede Perfia lifonjearfe de verfe 
foTegada > pues fu muerte dará indefectible
mente motivo á nuevas guerras entre los pre
tendientes de fu fucceíion al folio. Y a fe ha
lla efteReyno caíi enteramente defpoblado con 
las guerras inteftinas 9 que lo debaftan cerca 
de 40 años hace. Apenas fe encuentran en él 
hombres para reclutar los exércitos > y el di
nero es muy efeafo.

A  villa de eftos horrores no pueden dexar 
de celebrar fu dicha los Eftados del Gran Se
ñor. Mas ha de medio íiglo que ocupan el tro
no Otomano Príncipes de un genio pacífico, 
que nada han heredado de la barbárie de fus 
predecefores. Ellos no fe contentaban con ha
cer una guerra continua á los Cbrijf taños , {mo
que exercian también fu crueldad contra fu 
mifma familia, la qual facrificaban al furor d® 
fus zelos. Oy en día gozan los Cbriftianos en 
Turquía una entera libertad de conciencia, fin 
que nadie les ponga el menor eftorbo. Pueden 
comerciar en todas lasefcalas de Levante, y la 
j-ufticia , y la caridad reynan en íodas partes 

la mayor exá&itud.
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Di Roma,

V Acan ya ocho Capelos en el Sagrado Co. 
legio con la muerte de Baltafar Cenci,  

Rom ano, Cardenal Presbítero de la Santa 
Igleíia, que murió de repente el dia primero 
de M arzo, de edad de j 3 años, en Anui», 
donde havia ido á vifitar al Cardenal Corfini. 
Se hallaba de Secretario de la Confulta,quan- 
do el Pontífice reynante lo creó Cardenal en 
la promocion del dia z 3 de Noviembre del 
año de 17^1 .  Con la muerte de efte Carde
nal fe han fufpendido los trabajos , que fe ha
bían emprehendido para poner en feco los 
Taludes Pontinas, de cuya fuperintendenci* 
eftaba encargado. Habiendo abierto fu cadá
ver,fe ha averiguado,que la caufa de fu muer
te repentina , ademas de muchos vicios en el 
pecho , ha confiftido en haberfe rafgado una 
membrana, que cubría una pequeña abertura 
sque tenia en el cráneo, por donde la fangre fe 
ha pafado al celebro. El Cardenal Valenti ya 
eílá libre de fu última indifpoíicion, y empie
za á falir. E l Cardenal de Torció fe ha hallado 
en la preciíion de ir , por orden de los Médi
cos, á tomar los ayres de Frafcati, con moti
vo de una fluxión á los ojos.

i]U qüeítion, de que hablamos en el Mer
car
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turio de Enero , /obre f i  un Novicio del Orden de 
M alta, que tiene la Cruz., pero no el Hábito, pue
de tener Beneficios eclefiáfticos, fe ha decidido 
afirmativamente en la Congregación del Con
cilio, que hubo últimamente.

Como fe acerca el tiempo de la elección 
de un R ey de Romanos, y que nueftra corte 
ha enviado íiempre, en femejante coyuntura, 
un Nuncio extraordinario á la D ieta, todo fe 
va en pretenfiones para confeguir efta Nuncia
tura. Hay mas de zo pretendientes 3 pero los 
que pueden tener efperanzas mejor fundadas, 
fon los Sres. Borghefe, Aquaviva , y Boncom- 
pagni.

Carta de Ragufa,  fecha el dia zz de Marzo del 
año de 17 6  J .

Las facciones , j  partidos, que defde cer
ca de un íiglo turban nueftra República j han 
llegado á un grado de animoíidad , y de def- 
órden , nunca vifto hafta ahora. E l Senado ef- 
tá dividido en dos partidos: el antiguo fe ha 
apoderado de toda la autoridad, y ha triun
fado hafta aquí de los esfuerzos, con que han 
procurado deftruirlo los miembros de que fe 
compone el nuevo. Efte último, aunque in
cluye menor numero de Senadores, no dexa 
de componerla mitad del cuerpo Ariftocrático, 
por habérfele puefto de fu parte todos los jó
venes. L a  última vez que han concurrido al

V 4 Se-
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Senado , donde han entrado con armas, ha« 
precifado a aquellos,que querían mandar des
póticamente la República , á falir , fin haber 
deliberado nada; de manera , que no habien
do elegido ningún Magiftrado para efte año.
Ja República fe ha extinguido ella mifma, por 
decirlo asi. Todos los empleos públicos ef- 
tán fin exercicio, los Tribunales cerrados , y  
las puertas de la ciudad quedan confiadas ála 
vigilancia de algunos ciudadanos, que fin ef- 
tar obligados á ello , las quieren guardar. Lo 
que hay de particular , es , que aunque nadie 
manda , todos fe conforman con las colum
bres eftablecidas. No hay Tribunales en la 
República, y todo eítá quieto. El Gobierno 
eí'iá deftruido, y no hay á quien echar la cul
pa de fu deítruccion. Los nobles andan arma
dos ; pero ni fe infultan , ni cometen violen
cia alguna. El pueblo cuida de fus negocios, 
y no teme nada ; y lo que hace mas feníible el 
vicio de la conftitucion antigua, es que hay 
paz,  abundancia, y víveres baratos, donde , 
antes todo era oprefion , efeafez , y monipo
dios.

De Vene el a.

á  Tinque cefan las tempefhdes de la guer*
¿ % .  ra en una gran parte de Europa , eflán 
amenazando en otras partes. Aquí particular
mente el Senado /ha mandado á todos los ofi
ciales,que en virtud dw licencia eítán a ufen tes
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áe fus cuerpos , fe reílituy .n á fu deftino 
dentro de un mjs , f<> pena de privación de 
fus empleos ; c f  eciaimcnce á los que tienen 
fus regimientos en D/timada , ó en Albania, 
y fe envian de tierra firme muchas tropas re
gladas á Dxlmacia.

Mareos Fofcar'mi, nueftro feretúfimo Duxy 
que habia fido promovido á ella dignidad en 
zS de Iví ¡yo de i 762 j murió el dia 31 de 
Marzo, de edad de años. Su muerte ha 
fido motilo de un dolor univeríal , por las 
grandes prendas que concurrian en íu perfo- 
ua.

De la Isla de Córcega,

LOS Corzos parece eftáti mas determinados 
que nunca á erigir íu isla en foberania. 

Han enviado un Diputado al Papa, otro á la 
corte de Viena , y otro á la de Turin , á las 
cuales quieren prefentar una memoria en 
forma de manifufto , fecha en Cor ti el dia 
2 de Febrero. En efta memoria íe remiten á 
lo que han dicho en los manifieftos <ie 2 de 
Oíiubre de I74J1 , y de 3 de Enero de 174^ 
para probar , que la nación Corza no ha re
conocido la foberania que la República de 
Cénova ha exercido en la isla , finó en virtud 
de una convención , cuyos principales artí
culos efta República ha quebrantado , y en 
particular aquellos en cuya fuerza Henroque TI, 

de Francia , y el Empeiador Carlos VI,
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fe conftituyeron garantes de efta isla á los 
Genovefes. Los Corzos dicen, que efta infrac
ción les autoriza á volver á fu primer efta- 
do > que no fon Tolo algunos particulares los 
que fe han levantado , fino toda la nación 
en cuerpo , que ha conocido no hallarfe ya 
obligada á mantener la convención ,  pues 
la mifma República la ha aniquilado > que 
ya no le queda á efta mas que las plazas 
marítimas j que no pofee nada en lo interior 
de la isla ; y que por coníiguiente , á pefar 
de fu correípondencia con algunos traydo- 
res , ó foragidos, nunca logrará reftablecer 
fu dominación , á no fer que alguna otra 
Potencia la ayude : de lo que fe originarían 
defórdenes eternos , y muertes inútiles , por 
eftar refueltos los Corzos á dar la última go
ta de fu fangre , ántes de volverfe á fujetar 
á la dominación de los Genovefes, de quienes 
quieren fer aliados , y no vafallos. Entre tan
to, ya fe han puefto en el pie de Potencia in
dependiente; han eftablecido un confejo ; han 
formado una marina , milicia reglada ,  y ba
ten moneda.

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

*N confeqüencia de haberfe concluido la
___ i paz , el Duque de Praslin ha eferito a
M r, Prevot , Encargado de los negocios de 
Francia ,  cerca de los EJIadot. Generala d?

las



IlS Provincias Unidas la carta figuiente.
»»Muy Sr. mió : participo á Vm. que el 

»»día xo del raes de Febrero fe hizo el cange 
„de las ratificaciones del tratado definitivo, 
»»cuyo artículo X I.»  perteneciente á las Ind ias  

\ »O rientales, remito á Vm. En él verá Vm. la 
»»eftipulacion exprefa de una cláufula que mi- 
t»ra á los Efta do s Generales  , y que firve de 
»»explicación al artículo X . de los prelimina- 
»»res , que fe le comunicaron á Vm. Efta 
»»cláufula dice : S. M. C h rijiia m fiw a  refíitu irá  
ti por f u  parte todo quanto pu eda  haber conqutfi- 
t>tado á la  Gran Bretaña en las  Indias Orien- 
»»tales j durante la  prefente guerra  > y hará re f-  
a t itu ir  feñ aladam en tc  Natal y  Tapanoolli en 
a la  isla  de Sumatra.

»»Queriendo S. M. cumplir con la mayor 
»»fidelidad todas las condiciones del tratado, 
•>me manda envíe á Vm.el artículo X I . ,á fin, 
•»que fin tardar Vm. envíe traslado de el a los 
»»Miniftros de los E/lados Generales } pidiendo- 
oles manden entregar al Rey de In g la terra ,  
n  N atal , y Tapanoolli , dado cafo que cftetl 
#> todavía en poder de fus tropas. Vm. añadi
era ,  que efta pofefion no tiene folidez sigu
ana,  finó eftá fundada en otro título que en 
•»la cefion que hizo á fu favor M. el Conde 
»»de E jia in g  , pues S. M. no la ha aprobado. 
»»Efte oficial no tenia entonces autoridad para 
»»executar ninguna emprefa militar; y aunque 
«la hubiera tenido, no llegaba hafta ceder las

»»con
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»»conquiflas que podia hacer contra los ene« 
•»migos de S. M .

»»Habiendo , pues , logrado eftas pofefio- 
»»nes íin fundamento alguno , a íí en la forma 
»»corno en la fuftancia,é importando para con
s e r v a r  la quietud reftablecida el que fe ref- 
»»tituyan ; el R e y  no duda de que los Efiadot 
»Generales e.ntreguen quanto antes eftos dos 
«»fuertes al R e y  de la Gran Bretaña.

»»Dios guarde & c . Parts y M arzo 31 
*»de 17 0 5 .

N ueííro Parlamento , y los de las provin
cias profiguen en hacer experimentar á los 
Jefultas  los efe&os de fu jufta indignación. 
D efpues de haver vendido en pública fubafta- 
cion fus bienes muebles , venden , ó dan á 
cenfo fus bienes raices. En  quanto á los in
dividuos de efta Religión , que tenian em
pleos , como los M iniítros , y Procurado
res , no hay que tenerles láftima , por eí 
cuidado con que han tomado fus providen
cias contra la tempeftad que los amenazaba: 
fo lo  los inocentes ,  y los que no han tenido 
parte alguna en fus deliberaciones ion los 
mas infelices. H ay algunos entre eftos que, 
fe han vifto precifados á pedir pan á íus 
huéfpedes , porque les faltaba lo mas ncce- 
fario . N o obílante , dan mueftras de una pa
ciencia ,  y reíignacion admirables. U ltim a
mente el Parlamento de París publicó una 
íieclaracion ,  en que uombra com ifarios pa-
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t i  examinar los libros de la cafa del novicia
do de los J e fu it a s  de eíta ciudad , á fin de 
que , fegun los informes que de ellos die
ren j fe manden quemar todos aquellos en 
oue hubiere algunas máximas perniciofas.

La corte enviará en breve orden al Barón 
de B r e t e u il, fu Miniítro Plenipotenciario en 
Mofcow  j para que de eíta corte pafe á la de 
Stccfcolmo en calidad de Embaxador. El Sr. de 
Saint S a u ve u r , Ccmifario que fue de la ma
rina de F ra n c ia  en A m fterdarn , que fe halla 
ahora de Confuí General en R u f a  , queda
rá en la corte de eíte Im perio  Encargado de 
los negocios de S. M.

Un Miniítro eítrangero, muy considera
do en eíta corte , y que ha tenido gran par
ce en el tratado de paz , ha tenido la pefa- 
dumbre de caer en manos de la jufticia dos 
criados fuyos , que íiguiendo á una muger 
joven , han hecho una muerte en la puerta de 
S. M ig u e l en cafa de un panadero 3 donde 
vive eíta muger. Pueden eítar feguros eílos 
figrefores 3 de que pafarán un mal r a t o .

Efcriben de Burdeos 3 que los m e r c a d e r e s  
Ingle fes han cargado gran cantidad de vinos, 
y que el Vizconde de Segur , Comandante? 
de eíta ciudad algunos años ha 3 y q ue tiene 
muchas viñas 3 íes ha vendido por mas de 
*00 mil reales.



308 MERCURIO HISTORICO

N O TIC IA S D E LA  G R A N  ERETAñA*

De Londres,

E
L  A & o de la proclamación de la paz 

es como fe figue.
»»Jorge R . como fe ha concluido en París 

»»el día 10 de Febrero último un tratado defi- 
unitivo de paz , y amiftad entre Nos , el Rey 
»>Cbríftianífimo , y el Rey de E/paña , al qual 
»»ha accedido el Rey de Portugal , cuyas ra
mificaciones fe han cangeado eldia 10 de ef- 
»>ce mes de Marzo , hemos tenido por conve
l ie n t e  mandar por la prefente , que efte fu- 
**cefo fe publique en todos nueftros eftados: 
» y  declaramos á todos nueftros buenos vafa- 
»»ílos, que nueftra voluntad , y guftoes, que 
*»el dicho tratado de paz , y amiftad fe cum- 
»»pla inviolablemente,tanto por mar,como por 
•»tierra,y en todos, y qualefquiera otros luga- 
** res,mandando exprefamente á todos nueftros 
»»buenos vafallos tengan prefente efta declara- 
*>cion,y fe conformen con ella.Fecho en nuef- 
»»tra corte en S.Jámes el dia 2 1 de Marzo da 
*»1763,y en el tercer año de nueftro reynado.,

V i v a  e l  R e t.

E l ediéto que el Rey ha dado para fe- 
ñalar un dia en que fe den públicamente , y

con
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con folennidad gracias á Dios en todos los 
tres Reynos , con motivo del reftablecimien- 
to de la paz , es como fe íigue,

»»Como la immenfa bondad del Todopode- 
»»rofo fe ha férvido terminar la fangrienta, y 
»»coftofa guerra, en la que eftabamos empeña
d o s  contra S.M . C hrijiia n ífirn a  el Rey F r a n 
je e s  , y S. M. Católica  el R ey de E jp a ñ a 9 
•»por medio de una paz jufta, y honrofa, con
c lu id a  entre Nos , S. M . C hrijiian ífirn a  ,  y  
*>S. M. C atólica , Cobre fundamentos que, me
d iante la bendición de Dios,prometen á Nos, 
»»y á nueftros vafallos una quietud firme , y 
»»durable: Nos, adorando á la Divina Clemen- 
»»cia , y coníiderando , como debemos, que 
»»eftas grandes , y públicas'bendiciones piden 
»»demonftraciones públicas , y folennes de 
»»agradecimiento , hemos tenido por conve
l i e n t e ,  con el parecer denueftro Confejo 
»»Privado , hacer efta proclamación, mandan
d o  que fe guarde un dia folenne para dar 
•»gracias á Dios de eftas bendiciones , en to
sida Inglaterra  , en el principado de Gales , y 
•»la ciudad de B e rw ic j^ íobre la Tweed , que fe- 
»»rá el dia y de Mayo próximo ; y para que 
•»fe guarde efta fiefta con mas órden, y decen
c i a ,  hemos mandado a los Arzobifpos , y 
•»Obifpos de Inglaterra  , compongan unafór- 
•»mula de oracion propria de la circunftancia, 
*>la que rezarán en todas las Iglefias, Capillas, 
•»y demas lugares dónete fe celebran los Divi- 

'\ i i  »»nos
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*»nos Oficios , v la hagan diftribuir á tiempo* 
»»en í'.is refpeótivas D ó tíis-.

»»Mandamos muy exprePamente , que efte 
»»día folenne de gracias le guarden religr.Pá
lmente todos nueftros amados vaíallos , a fiti 
»»de que no fe hagan indignos de los favores 
*>del Todopoderoío , y Po pena de aquellos 
•»caftigos á que podemos condenar Pin injufti- 
»»cia á todos los que depreciaren, ó no praóti- 
»»caren lo mandado en ella declaración. Da- 
*>da en nueftra corte en S. James el día 30 de 
»»Marzo de 1763 , y el año tercero de nuef- 
»»tro reynado.

El Duque de Nivernois , Embaxador de 
Francia , marchará el día 1 > del mes que vie
ne para París , de donde volvió aquí el dia 
13 del corriente.el Duque de Bedford. No Pe 
ha publicado aun qual Pera el PuccePor de 
eíte último ; pero Pe cree comunmente que 
ferá el Conde de fín- f r d .

El Vizconde de Stormcnt , que fie  En
viado extraordinario de ella cortj  cerca del 
R ey de Polonia , Elector de Saxonia , y nom
brado defpues Pegundo Plenipot n iario al 
cougrePo de Ausburg , que no tubo efe do, ha 
íido nombrado Fnviado Extraordinario cerca 
¿e la Emperatriz Reyna. Dicen oue Mr. 
Keitb, que fue Miniltro en la corte de Mof- 
eou y irá con el mifmo caráóter á la de
Drejde.

Aunque nueftra corte no haya querido
til-
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tisfacer á cierta preteníion , que forma contra 
ella el Ele&or Palatino , como fe echa de 
Ver en la carta que referirémos mas abaxo, es
crita en confequencia por Milord HalUfax al 
Conde de Hájfelang , fe fabe , que fin embar
go S. M. , informado de las difputas, que cor» 
motivo de efta preteníion fe han originado 
en algún modo , entre aquel Eleólor , y los 
E/tadoj Generales, ha hecho iníinuar á eftas 
dos potencias el gufto que tendría en ver que 
eftas difputas fe decidiefen amiftofamente , y 
las ha ofrecido á efte fin fu mediación , y 
buenos oficios. L a  carta de Milord Hallifax, 
dice así:

Muyfeñor mió : »»Habiendo comunicado 
•»alRcy la memoria, que Vm, acaba de diri- 
•»girmede orden de fu corte, en la qual Vm., 
»»dice, quedefeafaber, íi podrá lifonjearfe de 
»»que los dos tercios del extraordinario de las 
•»tropas Palatinas, empleadas en la guerra del 
•»principio de efte íiglo , feñalados por los E f-  
atados Generales fobre la corona de la Gran Bre- 
•itaña , y que hacen la cantidad de 716"2. *7 
»florines, 17  fueldos , y 6 dineros, fe paga
b an  al Sr.Eleílor de la Teforeria R eal; debo 
»»decirle á Vm.en refpuefta, que S.M . noha» 
•»lia razón ninguna , que le obligue á encar- 
wgarfe de pagar efta cantidad.

•»Por lo demás, foy de Vm. , &c.

El Duque de Hallifax.
X  . i .  Los



Los Diputados de la compañía Holandtfat 
de las Indias Orientales, que han venido par* 
ajuftar con los Dire&ores de la compañía /«- 
glefa los negocios de fu comercio refpe&ivo 
en Afta ) no adelantan mucho fu negociación. 
Pero confían hallar en los nuevos Dire&ores,

Í[üe fe elegirán en breve > difpoííciones mas 
avorables, que las que manifieftan los ac
tuales. Si los últimos quieren , fegun fe dice, 

pOrteí todo el comercio de Bengala en manos 
de nüeilra compañía, Te leí puede agrade
c e r  fu intención; pero feconoce fin düdaquan 
difícil es ponerla en planta. No hay aparien
cia de que los Holandefes renuncien enteramen
te á las ventajas de un comercio en que ha» 
tenido fíempre mucha parte.

Hace yat algunos dias que fe obferva uní 
fermentación general en la corte. E l Conde 
de Bute , que > fegun dicen , ferá Sumiller , /  
con elle motivo eftará mas immediato ala 
perfona del Rey * hizo ayer dexacion del em
pleo de primer Lord Comifario de la Tefore- 
jía . E l Conde de Denbigh ha lido nombrado 
Gentil-hombre de cámara. Mr. Jorge Greenvi
lle fuccederá al Conde de Bute en el empleo 
de primer Lord Comifario de la Teforeria» y 
tendrá también el de Canciller * y Ayudante 
de Teforero ; al Duque de Marlborough lo 
van á hacer Caballerizo mayor del Rey > a 
M r. Carlos Townshend, primer Comifario del 
Almirantazgo j y al Marques de Grarnb/t 
Virrey de Irlanda. ***
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Ma habido razones muy foiidas., que han 

hecho mirar como impracticable la abolido^ 
de los títulos i y empleos hereditarios» Def- 
jpues de haber* exáminado varios medios de 
arreglar «fte puntó * fe ha vilto i que era im- 
jpofible lograrlo >íín atenderá lo que una na
ción libre > é independiente mira con cariño* 
y como una cofa fagrada* Así el R ey * cuya 
equidad nóCohííente innovación alguna * que 
fe oponga á los derechos de fus Vaiallos > ha 
determinado deXar las Coías en el eftado en 
que fe hallan*

Se ha anunciado en cfta ciudad una fub£ 
tripcion Voluntaria para fundar dos Univer- 
fidades, una en la Nueva Totclt * y otra en F i-  
¡adelfa -, en las quales fe enfeñará la Filó- 
fofia , la Teología j la Medicina , la JüriA 
prudencia * y otras facultades. E l R ey con
tribuye para eílos dos eílablecimientos con mii 
libras Efterlinai, y S. M» , 6 fus Miniaros cui
darán de que les envíen de aquí profefores há* 
biles. ‘ ’

El Corredor de Letras Ríce, traido aquí 
defde Cambray , y Convencido de fus malver
saciones , tubo que rcfponder ayer á nuevos 
interrogatorios delante del Lord Corregidor* 
Se dice , que ha ofrecido declarar cofas mu/ 
importantes para la hacienda > contal que le 
frlvea la vida.
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Continuación del Diario de las operaciones dét>
Parlamento de Inglaterra.

E l día n  de Marzo los Comunes leyeron 
por la primera vez una memoria para convertir 
en juros del banco las deudas del departamen
to de la marina, de los víveres ,  y de la ar
tillería. Leyeron también una memoria , cu
yo objeto escaftigar los Toldados fediciofos, 
y  defertores. Habiendo formado defpues jun
ta general por lo tocante al fubíidio, acorda
ron , defpues de haberlo mirado con madu
rez : I. Que la impoficion de un nuevo dere
cho fobre la íidra , feria de 4 efquelines por 
tonel,en lugar de 10 : I I . Que el derecho adi
cional fobre las mifmas bebidas , venidas de 
|>aifes eftrangeros , feria de 2 libras Ejierlinasy 
<en lugar de quatro: III . Que el produ&o de ef- 
tos nuevos derechos , como también el de 
los nuevos derechos de 8 libras EJierlinas por 
tonel de los vinos de Francia , y de 4 libras 
EJierlinas fobre todos los demas vinos eftran
geros , fervirán para pagar el Ínteres del em* 
préftito de 3 millones , y joo  mil libras EJler* 
tinas, acordado eldia 7.

E l dia 12 volvieron á leerla memoria fo* 
ibre la defercion de las tropas, y la que tiene 
por objeto el precaver los votos ilegítimos 
en las elecciones de los raiepibros del Parla
mento.
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E! dia 14  el Rey les envió un recado , por 

ti qual S. M. folicita fe le ponga en citado 
de pagar á las provincias de XzAmírica Septen
trional los gallos que han hecho para levan
tar j vertir , y mantener las tropas con qua 
han férvido al eílado durante ella guerra. La 
Cámara aprobólos acuerdos del dia 1 1 .  Hu- 
bo3íin embargo, alguna dificultad fobre el pri
mero j que pafó por fin á pluralidad de 158 
votos contra 8 1. Habiendofe vuelto á tratar 
del fubfídio en junta general, fe refolvió con
ceder: I. y o mil libras Efierlinas para com
pletar el pago de 220 mil libras Efierlinas, def- 
tinadas , á título de focorro correfpondiente, 
al Serenííimo Landgrave de Heft Cá/el , en 
fuerza de los tratados : II. 4 j 8 libras Efier- 
linas j 1. efqitelin 3 y 6 fueldos para volverlas 
al fondo de extinción } de donde fefacó igual 
cantidad para fuplir lo que no alcanzaron los 
derechos fobre los empleos, pendones, cafas, 
y ventanas , el dia s de Julio de 1 7 6z\
III. 2 6 71 o libras Efierlinas para fuplir lo que 
faltó del nuevo derecho fobre la cerveza el 
dia de Enero del mifmo año : IV. 400 jo  li
bras Efierlinas para el Hofpital de los niños 
cxpóíitos : V. 45" 851 libras Efierlinas, 13 */- 
quelines, y 1 1  fueldos para liquidar los gallos 
del año de 1760 , hechos para mantener la 
colonia de la Nueva Efcocia : V I. 5"¿74 libras 
Efierlwas, 1 efquelin, y 10 fueldos para man
tener el eílablecimiento civil de ella colo- 

X  3 nia
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jiia enei mifmo año: V II. 41 36 libras EJferli- 
pas para mantener el mifmo año la colonia 
de la Georgia. Defpues de haber acordado elio, 
Ja Cámara aprobó la memoria fobre los de- 
Jertores, Se leyó por la primera vez la que íie  ̂
ne por fin, el que los oficiales, marineros , y 
foldados reformados,fe dediquen a oficios me
cánicos >y lo mifm° íe practicó con la memo-» 
ria, en que fe léñalan iyo  mil libras Ejierli. 
ras para $1 fueldo, y uniformes de la mili-.
c&V

El día i f  los Comunes aprobaron íu$ 
acuerdos del dia antecedente, y no hicieron 
Otra cofa efencial.

E l dia 16  , habiendo celebrado, junta gene* 
yal , determinaron conceder: I. 1 h  mÜ 3H 
libras EJierlinas , 6 efquelines , y 8 fuel,dos pa-s 
fa  pagar los gallos que han hecho las provin
cias del Rey de la América Septentrional , para 
formar , veftir , y pagar las tropas con que 
han focorrido al eflado durante ella guerra: 
I I .  7 i f i ,  libras,EJierlinas , 9. efquelines, y 1. 
fueldo para fuplir lo que falta de los fubíidios 
del año de 1762 : III» n o o o  libras EJierlinas 
para entretener los fuertes , y eílablecimien- 
tos de la nación en las coilas de Africa'. IV, 
1 7 4 1  libras EJierlinas paralas penfiones de las 
viudas de los oficiales reformados de tropa de 
tierra, y de marina, que murieron al tiempo 
¿el ellahlecimiento de la media paga , ef- 
tandp ellas cafadas antes del dia 1  s de Diciem-

1 Vire
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brc de 1 7 1 6 : V . 3 3 3 í 7 ^bras Ejierlinas, 17  
gfquelines , y í  fueldos para los oficiales refor
mados, ó que lo ferán en eíle año : V I. z5>io 
libras Ejierlinas para dar peníiones á los oficia
les , y Toldados de un regimiento de caballe
ría , y de dos compañías de guardias deCorpj 
reformados , y para los Toldados viejos délas
4 compañías de guardias de Corps, durante ef- 
te año; V II , y 000 libras Ejierlinas para recom- 
penfa del Sr.Juan Hárrtjon , que ha inventa
do un inftrumento , con el qual fe puede co
nocer la longitud en el mar. E l mifmo día la 
Cámara pafó la memoria concerniente al cafti- 
go de los Toldados fediciofos3y de los deferto- 
res.Defpues examinó la memoria concerniente 
á la milicia 5 y otra en que fe propone con
vertir en juros del banco las deudas de los 
departamentos de la artillería , de los víve
res , y de la marina , y otras memorias públi
cas , ó particulares*

El día 17  fe contentó con aprobar los 
acuerdos del día antecedente.

El día 18 fe prcfentaron,de orden del R ey, 
á las dos Cámaras del Parlamento copias del 
tratado definitivo de paz, y fe mandó que- 
dafen fobre el bufete. Habiendo deliberado 
aquel mifmo día los Comunes en junta gene
ral fobre el fubíidio , determinaron conceder 
*4 10  libras Ejierlinas, efquelines, y ioíuel- 
dos , parapaqar iqual cantidad, que S. M". 
Habia adelantado en virtud de fúplicas de efta 

X  4 Cá-
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Cámara ; y ? 1708 libras Efterlinas , 1 % e/que* 
Unes , y4fueldos para los penfioniftas exter
nos del Hofpital de Chelfea. Defpues de efto, 
Ja Cámara difeurrió fobre los medios de exigir 
el fubfidio , y acordó : I. Que la fuma de 
r .  millones Efterlines fe facafe del fondo de 
extinción ,  y aplicafe al fubfidio del año pre- 
fente 5 como también la de 47120 libras, 9 
efquelirtes , y 6 fueldos , que queda en la 
Teforería del produjo de los derechos fo- 
bre la cerveza , impueftos en virtud de un 
a&o del año primero de efte reynado 3 y lo 
que fobrare en la Teforería de la fuma de 
20000 libras Efterlinas , concedida en la últi
ma fefion , para el fueído de la milicia matri
culada : II. Que para completar el fubfidio fe 
pida un millón , y 800 mil libras Efterlinas por 
empréñico , ó por billetes , que fe pagarán en 
Ja primera fefion del Parlamento ; y que íi no 
eftuviefen pagados eítos billetes ántes del dia
5 de Abril de 1764 j tengan curfo como la 
moneda. Se acordó igualmente , que fe re- 
novafe un a¿lo del año fexto del reynado de 
Jorge I I , para fomentar el comercio de azú
car de las colonias > y porfíete años otro a&o 
del año 1 1 del mifmo reynado 5 para fomen
tar el cultivo del añil en las plantaciones de 
América, Se pafó la memoria , que tiene por 
objeto el poner en eftado á los oficiales , ma~ 
rineros, y Toldados de exercer oficios mecá
nicos.

n
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El dia 15  los Comunes pafaron tambiert 

Una memoria para aplicar 1 yo mil libras Ef- 
terlinas al íueldo de la milicia durante el año 
de 1 1 6 3 , y la memoria para convertir en ju
ros del banco las deudas del departamento 
de la marina, artillería, &c. Habiendofe apro
bado los acuerdos del dia antecedente , fe 
mandó prefentar una memoria , que confir- 
mafe los acuerdos fobre los medios de exigid 
el íubíidio.

E l dia z i la Cámara, en junta genera!, de
liberó fobre la memoria concerniente álos 
millones , y j 00 mil libras Efterlínas, que fe 
facarán por vía de juros', y de dos rifas, 
y al impuefto de nuevos derechos fobre el 
vino , y  la lidra. Como efte impuefto dió mo
tivo á grandes altercaciones, fe determinó, 
que fe propufíefe en dos memorias> pero fe ha 
decidido, á pluralidad de votos , que fe pro
ponga enunfolo aéto.

El dia 22 los Comunes puíieron en forma 
la memoria para exigir 3 y 00000 libras E f-  
terlmas por medio de juros , y de dos rifas, 
y para imponer nuevos derechos fobre el vi
no j y fidra ; y leyeron , por primera vez , una 
memoria , que fe dirige á facar del fondo de 
extinción varias fumas de dinero para los gaf- 
tos de efte año.

El dia 2 3 los Comunes pafaron una memo
ria para dar algún alivio á los marineros, que 
no fon admitidos en el Hofpital de Green&icb,

y.
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y  otra memoria para alentar al cultivo del 
añil en América. La memoria dirigida á Ta
car $ millones, f  oo mil libras Ejierlinas por 
juros, y por medio de dos rifas, y para im
poner nuevos derechos fobre el vino , y la 
£d ra , fue aprobada defpues de haber difpu- 
tado mucho fobre algunas de fus claufulas.

E l dia 24 los Comunes pafaron la memo
ria para facar 5 millones, foo mil libras Ef- 
terlmas, &c. á la pluralidad de 10 6 voto$ 
contra defpues de muy vivas difpu- 
tas.

E l dia los feñores leyeron por la pri
mera vez la memoria de la fidra, y transfi
rieron fu fegunda le&ura al dia 2 8 , man
dando que fe intimafe á todos los^íeñorej 
afiftiefen á la junta aquel dia. Los Comu
nes en junta general aprobaron la memoria 
para aplicar al fubíidio de efte año varia* 
cantidades Tacadas del fondo de extinción, y 
la  memoria para Tacar por empréftito ,  ó bi
lletes de la TeTorería 1 8po mil libras Efterlinas.

El dia 26 aprobaron la memoria que tiene 
por objeto el afegurar el pago de los derechos 
fobre el grano con que fe hace la cerveza.

E l dia 2 8 los feñores % en plena Cámara, 
y  fegun eftaba acordado ,  leyeron por la fe
gunda vez la memoria para gravar el vino , y 
la íidra, Se leyó un pedimento prefentado 
aquel mifmo dia á la Cámar 
de Londres ,  en que pedia

a por |a ^íuoaa 
la fupreíion de

cfta
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efta parte de la memoria concerniente á U 
iidra 5 y defpues de varios debates fe acor
dó, á la pluralidad de 8 5 votos contra 4 i s que 
fila memoria fe examinafe el dia íiguiente en 
junta general. Los Comunes aprobaron la 
memoria , para facar muchas fumas del fondo 
de extinción , y el de la. cobranza de 1800 
mil libras Eflerlinas.

E l dia 19  los Pares en junta general apro
baron en toda fu extenfion la memoria de la 
íidra , y acordaron que fe leyefe por terce* 
ra vez al otro dia.

El dia 50 fe leyó en efefto por tercera 
Vez , y hubo muy grandes altercaciones ; fe 
propufo íi la memoria fe aprobaría , ó no j y 
finalmente fe determinó aprobarla á la plura
lidad de 73 votos contra 3 5 . Defpues de efto 
Jos Pares participaron á los Comunes fu deci- 
ion fobre efte punto,

En eílos dos dias los Comunes leyeron 
por primera , y fegunda vez la memoria para 
precaver los fraudes en la percepción de los 
derechos de la aduana , y difirieron hafta 
un mes la memoria fobre las colonias del 
azúcar,

El día 3 1 el R ey , en el Parlamento, dio 
fu real aprobación á la memoria controverti
da para facar 3 millones, joo  mil libras Efr 
Hrlinas por medio de juros , y de dos rifas, 
y para imponer nuevos derechos fobre los vi
nos , y fídra. Aprobó también la memoria

para
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para precaver los fraudes en las fábricas don-' 
de fe tuerta el grano , que firve para ha
cer la cerveza j la memoria , cuyo fin es pre
caver las elecciones de los miembros de! 
Parlamento contrarias á las leyes> la memo
ria propuefta con el fin de ertimular á Mr.Har- 
rifon á publicar fu inftrumento, que firve para 
hallar la longitud en el mar , y otras memo
rias públicas , y particulares. Los Comunes 
acordaron antes de fepararfe , que fuplica- 
rian rendidamente á S. M. hiciefe adelantar 
la fuma de 7000 libras Efterltnas para la con- 
fervacion de los fuertes , y eftablecimientos 
en el rio del Senegal, en la corta de Africa, y 
fus dependencias cedidas á S. M. por el últi
mo tratado de paz, cuyo empleo fe hará con
forme guftafe S. M. , afegurando á S. M. que 
JaCámara le volverá crta cantidad , y el Rey 
ha prometido hacerlo,

Deípues de efto las dos Cámaras fe cita
ron para el dia 1 1  de A b ril, á fin de con
cluir los negocios de efía fefíon , que fe con
cluirá el dia 14.

La famofa memoria fobre la íidra ha dado 
motivo á reflexiones muy agrias contra los 
Minirtros. Aquellos á quienes el público mira 
como los autores de efta exteníion de los dere
chos de íifa, han íido quemados en efigie el dia 
1 por la noche, vertidos con carteles que expre- 
faban el delito que les ha merecido efte inful* 
to del pueblo. Para mayor burla han tocado

tana-



¿amblen al reves las campanas de algunas 
parroquias, y fe prefume que 110 ferán eftas 
las únicas fcñas de la indignación pública por 
el mifmo m otivo, luego que la nueva ley 
liaya llegado á noticia de las provincias. Los 
R egidores, que la vífpera efperaban en el 
Parlamento la deciíion de la Cámara de los 
Pares fobre el afunto de la fidra , fueron al 
inflante al palacio de S, James , y prefentaron 
al Rey un pedimento , en el qual la ciudad 
íiiplicaba a S. M. no diefe fu real aprobación 
a efta ley. E l Rey los recibió con mucho 
agrado, pero no les dió ninguna efperanza 
por lo tocante ai objeto de fu fúplica. Así 
vemos, que efta memoria ha fido aprobada 
como ley por la autoridad del Parlamento, y 
del Rey , no obftante todas las opoficiones, 
y contra los defeos de toda la nación en ge
neral. Los partidarios de la memoria , para 
probar fu equidad, hacen obfervar , que et 
¡ufto y y puefio en rax.on , que las provincias5 
cuja única , /  principal bebida es la fidra , <?/- 
tín fujetas á la fifia , como aquellas cuva bebida 
*s regularmente la cervex.ay ere. Es cierto, que 
«n las provincias Occidentales de la Gran Bre
taña no fe bebe fino íidra. Sin embargo , en 
«na circunftancia en que la nación queda po
co contenta de la paz , una emprefa de efta 
naturaleza debe hacer indefectiblemente mu
cho ruido. Las quexas de efta ciudad van 
aumentando ,  y los temores fon mas genera*

y  POLITICO. ABRIL * 13
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les. H a y  grande número de oficiales étt 
Spitafields empleados en texer cintas con la 
d ivifa  antigua ínglefa: Liberty * próperti ,  and 
no excife j efto es * libertad * propriedad ,  y
que no haya fífa*

Llegó aquí el dia 14  el coronel Drapier 
con la noticia de haberfe rendido a nueftras 
armas las islas Filipinas ¿ y  de haber tomado 
el galeón de E/paña y el qúal habiendo fall
ido de Acdpuíco ert el mes de Ju lio  de i j í i  
con mas de tres millones en perlas, piedras 
jpreciofas , oro ert polvo , y otros efeótos de 
v a lo r , debia llegar á Manild cerca de las fief- 
tas de Navidad del mifmo año* Efte galeón 
es de 800 á 1000 toneladas. Las tropas 
glefas han tomado las islas * y el galeón el dia 
<3 1 de O&ubre , tres dias ántes que fe fir- 
jnafen los preliminares*

K O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .

Pe Viena•

A  Penas eftá concluido el tratado de paz 
en Hubertz.bourg , que ya fe habla aquí 

de una nueva alianza entre las cortes de Pe* 
tersburg, y Berlín , mediante la qual > dado 
cafo que alguna de eftas dos Potencias fea 
atacada, fe focorrerán mutuamente con un 
cuerpo de 12000  hombres , cuyos dos  ̂ ter
cios ferán de infantería , y el otro tercio e
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caballería > con la condicion, que íi la Rujia 
fe hallare atacada por el Turco , la corte de 
Prujia no la focorrerá con tropas, finó coa 
cierta fuma de dinero. Las dos partes con
tratantes fe han empeñado también en man
tener al Duque de Tíren en la pofelion de los 
Ducados de Curlandia , y de Semigalia 5 y? 
dado cafo que fe halle vacante el Reyno de 
Polonia, procurarán hacer elegir un Pia(if9 
y no un Principe eífrangero. Afeguran que 
no tardará en publicarfe efte tratado : en
tonces fe verá íi lo que fe dice de fu conte
nido es verdadero , ó falfo. Entretanto vamos 
á publicar los dos artículos fecretos del tra
tado de Hubertzbourg entre la Emperatriz R e y  
na, y el R ey de Prujia,

Artículot fecretct del tratado de Hubertzbourg**

I* Su Mageftad el R ey de Prujia , Elec
tor de Brandembourg ,  defeando dar a S. M .; 
Apojl'olica la Emperatriz Rey na de Hungría,  
y de Bohemia una prueba de fu amiííad , co
mo del particular gufto que tendría en hacer 
todo lo que fuefe del agrado de efia Princefa, 
promete dar fu voto á S. A« R , el Archi
duque Jofepb ,  quando fe tratare de elegir un 
Rey de Romano¡ } 6 un Emperador.

II. Su Mageftad el Emperador, y S. M„; 
la  Em peratriz R e y n a , habiendo convenid- 
por medio de una eftipulacion con el Sereni

fimo
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fimo Duque de M'odena en cafar uno de lo$ 
Archiduques fegundos con la Princefa de Mó~ 
dena, nieta del fufodicho Duque i y habien
do refuelto dirigirfe á fu tiempo al Imperio, 
y  al Emperador para la expectativa de la 
fucefion de los Eftados de Módena á. favor 
del Archiduque que cafare con dicha Prin
cefa ; S. M. el Rey de Prujia , que tiene ef- 
pecial fatisfaccion de confentir , en quanto 
dependa de é l , á todo lo que es gufto de 
SS. MM. Imperiales, fe obliga defde ahora, 
y para íiempre á dar fu voto para efto quan- 
do llegare el cafo 5 y SS. MM. Imperiales 
afeguran por fu parte á S. M. Prujiana , que 
fftán prontas á manifeftarle fu agradecimien
to , y lo mucho que defean darle pruebas de 
fu amiftad en todas las circunftancias que 
pudieren ocurrir.,

A l fin de cada uno de eftos artículos fe 
lee , que tendrán igual fuerza como íi fe 
hubiefen infertado en el cuerpo mifmo del 
tratado.

La Semana Santa ha pafado del mifmo 
modo que los otros años.El feñor Nuncio-Sor- 
romeo ha comulgado en la Iglefia de ios Au~ 
gujlinos al Emperador , á la Emperatriz Rey- 
11a , y á fu Augufta Familia ; y defpuss de los 
Divinos Oficios ,  SS. MM. Im peria les  han 
hecho la ceremonia del Lavatorio. El Empe
rador, acompañado de los Archiduques , la 
hiio con doce ancianos, y la Emperatriz,

aeom-
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acompañada de la feñora Archiduquefa , y de 
Ja Archiduquefa M aría Ana con tz  ancianas. 
A  Jos primeros,que entre todos cumplían 94 
años , los íirvieron á la mefa el Emperador, 
y los Archiduques >y la Emperatriz, con las 
dos Archiduquefas, íirvió á las mugeres, cuya 
edad total llegaba á 1001  años.

De Ratísbona.

EJL  Miniílro de Moguncia prefentó el día 
j  27 del mes paiado á la di&adura un 
papel del Imperio , que decía lo íiguiente.
»»En nombre de los Electores /Príncipes, 

«yEílados fe hace notorio al Príncipe Ale- 
iixa n dro  Fernando de la  T o u r-T áx ís  , comifario 
»’ principal del Emperador en la Dieta del Im- 
n  per i o , &c.

»>Nos ha dado güilo el faber por medio del 
»»decreto Imperial de comiíion , prefentado 4 
>»la di&adura el dia 24 del mes pafado , que 
«la Emperatriz Reyna , enteramente perfua- 
” dida a que los Eílados del Imperio penfaban 
»’ fériamente en reílablecer la quietud pública, 
»’ fe había dedicado con mayor cuidado á ace- 
»»lerar ella quietud , y procurar por elle me- 
»’ dioel íoíiego á fus Coeílados en la ne^ocía- 
»’ cion de paz , entablada directamente con 
s’ S. M. el Rey de Prujia, que el fucefo había 
»’ Correfpondido á fus efperanzas , de modo 
»»que los desórdenes déla guerra va habían

Y  ' , ,ce-
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»»cefado de repente en virtud del tratado de 
•»paz concluido, y firmado en Hubertubourg el 
•»dia i f  de Febrero , y que en él fe habían 
•»eftípulado los artículos que acompañaban el 
»»decreto , por lo que importaban al Impeño> 
n y  á los Eftados.

»»Por efte rmdio fe ha querido dar las gra- 
wcias mas refpetuofas en nombre de los Elec
to r e s  , Príncipes , 7  Eftados por tanagrada- 
»»bje noticia, y por la atención con que S.M. 
•»el Emperador fe ha férvido afegurarnos al 
»»mifmo tiempo , que no celará , en virtud de 
•>la dignidad Imperial, de mirar con cuidado 
•»por todo lo que pudiere hacer durar la paz 
•»que fe acaba de concluir. Los Ele&orés, 
♦»Príncipes, y Eftados afeguran, por fu parte, 
»»que el Imperio , en virtud de la obligación 
•»de cada Co-eftado,fe prefttará á todo lo que 
•»fuere conveniente para perpetuar la paz, y 
»»fofíego reftablecidos,igualmente que laconf- 
•»titucion , y leyes del ̂ Imperto.

»»A impulfos del mayor agradecimiento 
#»fe dan también á S. M. Imperial gracias por 
»»el cuidado con que ha mirado por los Co-ef- 
»»tados del Im perio en la negociación de paz.

»'En Ratisbona el dia xB de Marzo de
#>1703*

(Firm ado.') (L .S .)

La, chancillería ekftoral de Moguncia.
Ya
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Ya reynaia quietud en el país de Saxonia 

'Me'munge , y la Duquefa viuda goza el dere
cho exclufivo de Tutora, y Regente j los 
hijos del difunto Duque , habidos en el pri
mer matrimonio, eilán totalmente excluidos 

\ de la fuccefsion.
Muchos creen que la elección de un Rey 

de Romanos , á Ja qual fe procederá en breve, 
fe hara en cita ciudad. Si es así , los Electo
res eícufaran muy crecidos gaítos, pues no fe 
verán precifados á enviar para efto Emba
jadores , autorizando para efte aCto folenne 
a los Miniítros que reíiden aquí de fu parte,

De Berlín.

DEfpues de feis años y tres mefes de au- 
fencia , el Rey nueítro inviCto Monar

ca, volvio aquí de Breslau por Crbfen y Franc
fort (obre el Oder el dia 50 de Marzo entre
8 y 9 de la noche. Un número confiderable 
de vecinos de efta ciudad , de varias edades 
y eítados, fe hallaba en el camino por don
de vino , y no fe oian finó vítores, y acla
maciones. Millares de veces exclamaron di
ciendo : Viva nueftro Rey ! V iva nuejiro Padre* 
a lo que S. M . fe dignaba refponder con ef- 
tas palabras : Viva mi pueblo querido ! Vivan 
t'.dos mis hijos ! Eftos deliciofos momentos 
eran otros tantos triunfos para S. M . Ha
biendo llegado al palacio, el Rey cenó con

Y  z la
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la Reyna, y toda la familia real. A l otro
dia , los Miniílros Ellrangeros , los de E(la
do , y la primera nobleza tuvieron la honra 
de darle la enhorabuena > y el mifmo dia, 
el Rey fue por la tarde , en un coche de 
corte , de color azul celefle , bordado de pla
ta , con un tiro de ocho caballos , a cafa de 
S. A . R .  Madama la Princefa viuda de Pr«- 
fia , y también á cafa de los Puncipes, y 
Princefas fus hermanos, con S. A . Serenísima 
el Duque Fernando de Brmfmc\ , que habia 
comido con S. M. y que el dia 1.9 habia lle
gado aquí de Magdeburg.

El R e y  fe ocupa mucho en hacer olvidar 
á algunas de fus provincias los eílragos de la 
guerra > y iu animo es indennizar a aquellos 
vafallos j que han padecido mas. Entretanto 
S. M. ha hecho diílribuir á los menefterofos 
la cantidad de 100.000 eicudos. Los varios 
departamentos de la dirección general eílán 
trabajando para que fe pongan en execucion 
los reglamentos del Rey para el alivio gene
ral de fus vafallos. Su efe&o ferá muy pron
to , y eficaz , porque S. M. , como es bien 
notorio, durante toda la guerra , no ha au
mentado los tributos de fus pueblos , ni con
traido deuda alguna. A  mas de ello , S. M. 
que no tiene otro fin , que el bien ellar de 
fus fúbditos , ha determinado hacer una re
forma en las tropas. Se dará licencia de reti
rare  á todos los Toldados que tiibieren bie

nes,



lies, fin reparar en fu eftatura; fe referva- 
yán pocos de los que no llegaren á cinco 
p ies, y los que no tubiercn buena prefen- 
cia fe incorporarán en los regimientos de las 
guarniciones. Los cuerpos , cuyos huecos fe 
llenarán con hombres efcogidos, no dexa- 
ján de quedar completos. Los capitanes ten
drán fueldo fixo , pero fin ningunos gages. Se 
profigue en hacer pefquifas fobre los excefos 
cometidos por los que cuidaban de reciUtar, 
y ya fe han enviado a fifxgdeburg algunos 
oficiales íubaltemos, reos de malaverfacion. 
Quando las monedas llegarán á eftar arregla
das , y {obre otro pie , el pais mudará de 
Temblante , y el Toldado eftara mejor.

Nadie ignora , que el Principe de Scbaf- 
gcifch , ObiTpo de Bred.au , cayó al principio 
de la guerra de la gracia de S. M. , que Te 
habia extraviado , y que parte de las rentas 
del ObiTpado Te habia pueílo en Teqíieílro. 
Ahora aTeguran , que S. M. le permite vol
ver , y que Te levantará el embargo de fu* 
rentas.

De Bareitb.

ESperamos aquí en todo eñe mes al Mark- 
grave nueftro nuevo foberano. Su A l

teza ha confirmado en Tus empleos á la ma-* 
yor parte de los Miniítros , ConTejeros , y 
otros oficiales. Parece que 3 defpreciando una

Y  i pom-
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pompa vana , y ciñendofe á los límites de 
una fábia economía , no quiere admitir en 
fu corte finó á gente úti l , y necefaria. Ya fe 
han defpachado varios fugetos, de los qua- 
les fon los cómicos francefes , y los autores 
de la ópera , que mira naturalmente como 
gente inútil.

De Franconia.

EL  General mayor de Woeljfling de parte 
del Imperio, y el Teniente General de 

Willicb de parte del Rey de Pr tifia , han ar
reglado el cange de los prifioneros de guerra 
refpeCtivos el dia 31 del mes pafado, en la 
forma que fe íigue.

I . Los Generales, y oficiales de los exér- 
citos, como los oficiales de los víveres, que 
citan prifioneros de guerra , pueden irfe del 
parage donde fe hallan á^ l que quifieren , á 
excepción de 4 oficiales de una , y otra par
te , que permanecerán detenidos , haíta que 
fe paguen las deudas , que pudiere haber. 
Los enfermos, y heridos quedarán también 
donde eítán , haíta fu curación , y fe les da
rá alojamiento,

II. El cange fe hará en Erfurt, á fin de 
ahorrar á los paifes electorales de - Saxonia% 
en quanto fe pueda , el pafo de las tropas, 
en virtud de las declaraciones hechas en Hu~ 
hertx.bur¿%
-- III .
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I II . Habrá en Erfurt un oficial de la pla

ña mayor de una , y otra parte , con todo la 
que le correfponde,

IV . Los prilioneros de guerra Fruftanosy 
que llegan al número de 15*00 hombres efec
tivos , fe irán en dos coiannas, y los de las 
tropas del Imperio en una fula# Se pon
drán en marcha el dia 19  del corriente , an
darán tres leguas cada dia , y cada quarto 
dia defeanfarán , el Vorfpan fe les dará gra
tis.

V . Las promefas que los oficiales entre
garon por eferito , fe les devolverán quando 
fe haga el cange.

V I. Se dará la libertad á los rehenes 
quanto antes.

De Cifel,

E L  Serenííimo Landgrave ,  que mira por 
el bien de fus vafallos, cuida de todd 

lo que puede procurarfele. Entre varias pro
videncias ventajofas, que ha tomado , fe de
be confiderar como tal la de haber agregado 
al colegio de comercio ., baxo la dirección 
de M. Waltx. , Miniílro de Eflado , los Con- 
fejeros Kucbcmbeker s Y Uckerrvan, el Corre
gidor Gndddus, el Afefor Aobgrt, el Comifa- 
rio Montflítr, y los dos negociantes Rw r y 
Kifter , 4 quienes tocará decidir con prefteza 
.todos los pleytos, aue ocurrieren e» puntos

Y  4 ¿c
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de comercio, y lo perteneciente á letras de 
cambio , íegun el derecho que fe íigue en 
Francfort,

Orno en virtud de la feliz conclufion efe
la paz , fe han reftablecido las poftas 

prufianas, todas las cartas de Rujia , del mar 
Báltico , de Prujia , del Brandemburgo , de Si- 
lefia , y Saxonia , &c. para Holanda , é In
glaterra , y Ficeverfa , pafan ahora por efta ciu
dad como antes delaguerra , por la dirección 
de Mr. Everfmann3 maeftro de las pollas rea
les Prufianas.

A Condefa de Yarmouth , hija del Ba-
ron de Steimberg, llegará aquí el mes 

próximo defde Líndres. Su ánimo es acabar 
fus dias en efta ciudad j y ya fe ha embarca
do parte de fus equipages.

L
AS cartas que fe reciben aquí de varios

lugares del Imperio, folo hablan de 
fieftas públicas, y particulares, de cavalca- 
ta s , de banquetes espléndidos, y de ilumi
naciones. Parece que ya fe olvidaron todos

De Emmeric,

De Hanover,

De Hamburgo,

lo$



y  p o t in c o . ABRIL 116% • S í í
Jos males de la guerra , y que la memoria 
de ellos eflé enteramente borrada. Todas ci
tas fieftas harian cafi creer que las calamida
des , de que fe hablaba tanto en los papeles 
públicos, no eran tan reales , ni en tanto nú
mero como fe decia. En femejantes circunf- 
tancias los infelices fe quexan , y tienen ra
zón ; pero la manía de los que hacen fortu
na , es ponerfe al igual de los primeros, y 
hacen mal. Puede fuceder, y no faltan 
exemplares, que un exército acampado en 
una provincia enemiga , en el tiempo que 
faca de ella cien mil efcudos de contribucio
nes , gafta un millón. Es conftante , que ja
mas hubo en Alemania tanta moneda de oro> 
y plata , como la hay hoy en dia. Las fumas 
inmenfas que han dexado en aquel pais la. 
Francia , y la Inglaterra , han quedado ; y ít 
eftán mal repartidas , una feliz circulación, 
fomentada con la tranquilidad publica ¡ no 
tardará en colocarlas mejor.

De Dantnig.

LOS priííoneros Aujiriacos, oficiales , y 
foldados , efparcidos en varias partes 

de la f  rujia Brandemburgeja , eftan en mar
cha ácia fus tierras. Todos fe encaminan acia 
Silejia , donde fe efe&uará el cange.

Las tropas Pru/ianas , que han venido
hafta Tbom en número de mil ¡ o mi l , y

doí-
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dofcientos hombres , han tomado quartelcs 
en los lugares circumvecinos. Han quedado 
lo o  en la ciudad , donde hacen el fervicio 
como en una plaza de guerra. Se difeurre 
<jue la República de Polonia fe valdrá de 
reprefentaciones para hacer que ie retiren.

N O T IC IA S D E  P O L O N IA , D E  R U S IA ,
Y D£ LOS PAISES DLL NORTE.

De Varfovitt.

L A  refpuefta proviflonal, dada el dia i o 
¿e  Enero último á la declaración, ó 

cxpoiicion , dirigida por el Conde de K éyfer- 
ling , Embaxador de Rujia , el dia 4 á' los 
M im ílros, y Grandes de la República , y í  
los Mmíftros Eftrangeros que referimos en 
el Mercurio de M arzo, es como fe ílgue.

Kcfpuejía a la declaración de S. Exc. el feñor 
Conde de Keyferling ,  Embaxador de Ru- 
fia.

**La juílícia es la bafa ,  y el fundamenta 
**del trono de los R ey es, y nadie puede que- 
«xarfe de que S. M. Polaca no la haya ebfer- 
»»vado; antes pnr fer muy efcrupulofo , auan- 
*>dc fe trata de cumplir fu palabra , lo hemos 
•»vjfto i icrificar á lo que era jufto fus pro- 
•»prios interefes,  de cuya extremada equidad
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*>ha dado un exemplo en el negocio de Cur-  
blandía. Eftc feudo de la República fe halla- 
*»ba vacante de fie  el año de 1 7 4 1 ,  hafta el 
•»de 17)8.  El Conde de Eíren , á quien fe 
»»dio la inveftidara de elle Eftido en el año 
»»de 17? 9 á inftancias de la Emperatriz Ana*, 
»»de gloriofa memoria , en lugar de dexar un 
»»férvido eítrangero para cumplir con el ob- 
»»jeto de la infeudacion , proíiguiendo en el 
•»mifmo fervicio , tubo la defgracia de fer en- 
»»viado á un deftierro perpetuo con fus hijos, 
»»por un edi£to del Emperador Juan , fecho 
»»en 17  de Abril de 1 741 .  Se omiten las cir- 
»»cunílancias del manifiefto , que con efte rao- 
»»tivo publicó contra él la corte de Rufa en 
»»todo el Imperio , en Curlandia mifmo , y en 
»»las cortes eftrangeras. E l ánimo de S. M. 
»»nunca fue hacerle el menor daño , finó de 
•»contribuirá fu fortuna, fifelo hubieran per- 
omitido los derechos de fu Corona , y los de 
« la República. Y  íi el Minifterio , para ente- 
o r a r  al público, fe hallára precifado á tocar 
»»algunas circunftancias poco favorables á £>- 
o ren , lo haria con dolor , aunque no deba 
»’ omitir nada de lo que puede fervir á juftifi- 
ocar á S. M. contraías exprefiones poco de- 
»»centes de la declaración con que el Etrba- 
«xador de Rujia, ha acompañado fu carta del 
odia 4 , en la qual eítán los motivos de S.M .
»> Itnp, de Rujia , concernientes a los negó- 
«  cios de Curlandia.  

' «La
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»»La corte de Rufiana puede reconocef 

»»como fiiya efta declaración fin fecha, y fin 
•»firma, por hablar de un modo indecente en- 
*>tre Potencias, y opuefto á lo que la corte 
•»de Rujia fe debe á si miíma. Pero como la 
•»acompañaba una carta de fu Embaxador, 
•»fea que le hayan forprehendido aquellos 
•»que mucho tiempo ha hablan del mifmo mo
lí d o , lifongeados de la protección de la Ru- 
•>/át, fea que de buena fe pienfe lo mifmo; y 
•»como el modo de infinuarla,y efparcirla en 
•»el público con cartas circulares , manifiefta 
•♦intenciones muy dañofas , el Miniíterio de 
r»S. M. , encargado de mirar por la conferva- 
•»cion de los derechos de la corona , contra 
•»todo lo que puede chocar fu autoridad , ó 
•»fu honor, á fin de impugnar un papel ef- 
•»críto fin miramiento , fe hallaria precifado 
•>á dar una refpuefta, en que manifeftafe fu 
•»indignación. Pero como le es impofible fe- 
»>guir otros exemplos que los de fus antepafa- 
•»dos , le es igualmente impracticable el ha- 
•>blar direCta , ó indirectamente de otra Po
n en cia  fin las expreliones correfpondientes á 
•>fu caráCter , eftando firmemente perfuadido 
»»á que S. M. Imp. en todo lo que fe ha he- 
•»cho en fu nombre en Curlandia, ha fido fer- 
•»prehendidaconíínieftras interpretaciones que 
»»la han dado de la conduCta del Rey , y de 
« fu  Minifterio, y de S. A. R . elfeñor Duque 
*»dc Curlandi a,

fíEl
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j»E1 primer artículo de la declaración da 

„„n a prueba evidente de que no fe ha co
municado á S. M. Imperial: drce efle arti
c u le ,  que para raanifeftar quanto dcfea con
servar ia amiftad , y buena vecindad del 
» R e y , y República de Polonia , S. M, im/v 
„ha dado libertad á aquellos por quienes el
»Rey , y el Senado la habían pedido tantas 
«veces en el reynado de la Emperatriz Ifa- 
nbcl. Sin embargo es notorio á todos , que 
«no es la Emperatriz Reynante quien ha da- 
»do la libertad á los Bírens de que fe habla, 
»finó el Emperador Pedro III. con condicion 
»de que renunciafen enferma , como lo han 
»hecho , todos fus pretendidos derechos fe- 
ubre la Curlandia , con el fin de íervirfe de 
»efta renuncia á favor del Príncipe Jorge de 
» Holfiein , como efte Emperador lo manifef- 
»tó abiertamente , y en muchos actos: íobre 
»todo,en el que manda poner en ieqüeltro 
»los bienes ducales, para lo qual ya había, 
»dado fus órdenes, que fe revocaron deí- 
»pues de la depoficion por S. M. la Empe- 
»ratriz , á impulfos de fu jufticia, y equi-» 
•»dad. La corte de Rujia confeíara efta re- 
»»nuncia de los Bírens, y asi la confíela Pe- 
adro Bíren en fu carta al Barón K̂.r¡i*ggé ín 
»apoderado, la qual éfte publico , á fin de 

informar á los Curlandefes de que el acto 
de renuncia no exiftia ya > por haberlo anu

blado la Emperatriz.
A qui



$ 40   ̂MERCURIO HISTORICO 
»»Aquí no fe habla de las confeqüencias 

»»que fe podrían facar contra los Bírens de fu 
»»renuncia. , por haver demonftrado en otra 
«parte las nulidades de fu inveftidura.

»»Lo que es mas notable en efte primer ar- 
*»ticulo es , que prueban la amiftaddela Em
peratriz  ácia la República , por el cuidado 
»»que ha tenido al fubir al Trono , de corref- 
•»ponder á las inftancias con que el Senado, y 
*»el Rey han pedido á la difunta Emperatriz 
»»la libertad de Biren ; y quando fe trata de 
•»no inquietar al hijo del Rey en la pofefíon 
»»de la Curlandia , tan legítimamente confe- 
»»guida , por la íolennidad con que el Rey le 
»»ha dado la inveftidura de dicho Ducado,con 
wconfentimiento del Senado, y conforme á la 
•»conftitucion de 173 6 hacen dar a S.M . Imp. 
•»una demonftracion de amiftad ácia la Re
tí publica , del todo opuefta a la primera : no 
•»puede confentir que los derechos pertene- 
»»cientes al cuerpo entero de la República-, 
*»fean violados por una parte de la mifma Re- 
»»pública; efto es, por el Rey 3 y el Senado; y 
»»hace revivir las inftancias hechas fobre efto 
•>en el reynado precedente.

»»Si hubiera fido efte el ánimo de S. M. 
hubiera efperado álo menos que reno- 

»»vafenpara con ella ellas inftancias , y no fe 
»»empeñara en hacer un gufto, que ni el Rey, 
»*ni el Senado , ni la República la han pe- 
»»didü.

»»Ef-
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*»Eftas inftancias nunca han ido mas allá 

#,de los buenos oficias, que el Rey á impul- 
,»fos de fu clemencia ha hecho parala libertad 
„de Bíren , y nunca fe ha tratado con la Ru- 
afta para reftablecerlo.La declaración da evi- 
•»dentemente ía culpa de todo a la Empera
t r iz  Ifabel , de gloriofa memoria , al Mi- 
»»nifterio , y al milmo Senado de Rujia , por 
»»no haber querido dar liquiera una refpuefta 
uá tantas inftancias , que hoy confiefa haber- 
•>fele hecho muchos sños continuos de parte 
„del Rey , y del Senado , por la libertad de 
nBíren defpues de tantas inftancias hechas á 
„la  Rujia de parte de la Polonia , nunca fe ha 
»podido lograr la fatisfaccion defaber quales 
„eran fus pretericiones al feudo > y en virtud 
»»de q u é  derechos tenia en feqüeftro la mayor 
»»parte de los Eftados Ducales, cuyas rentas 
»»exigía á  beneficio fuyo.

»»Laúnica refpuefta que fobreeíte Ducado 
•>fe ha dado al Rey 3 y al Senado 3 es la del 
»»año de 1 7 f 8 , en la que S. M. la Empera- 
•»triz Ifabel hizo declarar folennemente por fu 
»»Minifterio, que por razones de Eftado, y de 
*>Imperio , ni Ernefto Bíren, ni fus hijos co- 
»»brarian fu libertad ; que por coníiguiente 
*»S. M. el Rey podía conferir el feudo á otro, 
»»para fatisfacer á las juftas , y continuas inf- 
»»tancias de los Curlandefes , que defeaban vi- 
*>vir baxo el gobierno de un Duque 3 y efta 
»»Princefa mifma recomendó ai Príncipe Real

tiCÁr*



»Cárlos , para que lo nombrafen Duque dé 
•»Curlandia, haciendo declarar áS.M . el Rey, 
»»que liaría una cofa útil a la República , dan- 
»»do la inveftidura de efte feudo á S. A . R . 

i>¿Como fe podrá creer que los Eftadosde la 
»>República deíaprueben jamas una conduda 
•»tan efcrupulofa de parte del R ey? Mucho 
»»menos razón tiene la Kv.fta de quexarfe de 
»»la injufticia del Rey.

»»La Emperatriz Ana , muerto Fernando, 
»»Duque de Curlandia , inftó al R ey , para 
»»que en virtud del poder que le había dado 
•»la conftitucion del año de 173^  , en el cafo 
»»que dicho Duque muriefe, de dar la invefti- 
»»dura á otro , S. M. fe dignafe conferirla a 
»Juan Ernefto, Conde de Brren. Como la conf- 
»»titucion no habia hecho mención de dicho 
t>Bíreny S. M., combocó el Senado; y con fu 
•»parecer le dio la inveftidura, del mifmo mo
lido que la ha conferido al Príncipe Carlos, 
•»en virtud de la mifma conftitucion , la que 
»»da aun a conocer , que la intención de los 
•»Eftados no era exclufíva para el cafo de va- 
»>cante,pues efta -ley folo fe hizo para rebocar 
•»el decreto de la comifion del año de 17 17  
»»de la incorporacion de la Curlandia á la Po- 
»»lonia , que habia de partirfe en Palatinados, 
»»y para mantener á los Curlandefes baxo el 
»»gobierno de un Duque , como eliá exprefa- 
»>do en la conftitucion. Por conííguiente , ni 
*>aún por efte motivo fe puede alegar falta

? 4 ¿  MERCURIO HISTORICA
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ü*3e confentimiento de coda la República pa- 
•>ra la inveílidura del Principe R e a l, eílan- 
•*do vacante el feudo , así por la nulidad de 
»»la inveílidura de Bíren , como por fu muer- 
*»ce civil. Si el confentimienco de coda la R e
tí pública era precifo para algo , era para dif- 
»»penfar á Bíren de prefencaríe perfonalmence 
•»para recibir la inveílidura; fin embargo , fo- 
nlo le difpenfaron de eílo el R ey , y el Seña
ndo , que forman la parce de la República 

contra la qual clama la declaración , <5 ex- 
»»poficion en la inveílidura del Príncipe Car-. 
»»los , el que fin embargo fe ha prefentado 
•» perfonalmente , para obedecer á la ley de 
»»coda la República. Bíren habiendo recibido 
»»la inveílidura en la perfona de fu Plenipo- 
»»cenciario , fue privado algunos años defpues 
•»por la fencencia mencionada de Juan III. da- 
»»da por el Senado , del honor , de la liber
t a d  , de codos fus bienes , y de los que eran 
»»adminiílrados en fu nombre , pertenecientes 
•»al dominio de la República , y fue deílerra- 
»»do á Siberia. La Emperacriz Ifabel lo llamd 
•tíjaroslaw ; y manifeílando por fu parce de- 
•»feos de darle la libertad , S. M. llena de 
»»clemencia , para fomencar las buenas difpo- 
»»ficiones de eíia Emperacriz, interpufofu me-, 
»»diacion para que fe libercafe á elle reo de 
»»eílado de Rujia ; pero habiendofe declarado 
**eílo impra¿licable, por razones de eílado, y. 
^confidejraíidolo como muerto civilmence á él3 

% *’ /
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»>y á fus hijos j en virtud de la fentencia de 
»»deilierro perpetuo, dada contra todos, aecn- 
»»Cejaron á S. M. no abandonafc elle feudo* 
.»diefe fu inveftidura al Príncipe Real Cárhr 
»»fu hijo, y correfpondicfe de efte modo á las 
»»inftancias con que S. M. Irnp, , degloriofa
»»memoria , fe lo pedia.

, ,A  mas de las razones de eítado , y del 
»»ínteres de la República que ponían á S. M.. 
„en  la precifion de hacerlo, fe halló autoriza
b a  para ello por la República mifma , en 
»»virtud de la conftitucion del año de 173 
„que por la nulidad de la inveftidura dada á 
»>Bíren , quedaba en fu fuerza , como 11 nunca 
„ fe  hubiefe ufado del derecho que concede. 
»»Sin repetir las razones referidas en la expoíí- 
»»cion , y las memorias anteriores del mimíte- 
»»rio , que prueban la nulidad de la invefíidu- 
,,ra  de Bíren , baftaba para demonftrarla, de- 
»»cir que fe le dió la inveftidura fin haber íido 
»»reconocido por la República., y íin haber te- 
»»nido un privilegio, fellado con el fello de la 
ü» Corona.

»»Pero aunque no hubiera todo efto i que 
»»derechos tiene la Rujia fobre la Curland'ttty 
»»que es íin duda alguna un feudo de la Re
p ú b lica  ? . 1 1 4

»■»Si es por los derechos de vecindad , de- 
trechos nu evos  que efta exr oíicion introduce, 
»»que S. M .  Irnp. q uiere  difponer de la C#r-
nlandia , fegun ellos principios que fe le a»-
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»toja adoptar, no habría país, ni corte , que 
>no tubiefe derechos fobre fus vecinos.

»»La mayor razón, que conforme á efte de- 
»recho de vecindad alega la dicha expoíicion 
>de parte de S. M. Imp. , fe funda en la de- 
»fenfa de un Príncipe vecino , y oprimido 
»contraía fuerza, y la injufticia. Si ello fe 
»entiende de Bíren , claro eftá, que íl era ino
cente , es la Ru/ia quien le ha hecho todo el 
»daño , y toda la injufticia, no habiendo que- 
»rido jamas darle libertad , y privándole del 
»honor , de fus bienes , y defterrándolo ; á 
> ella le toca indennizarlo, pero no acorta de 
»otra Potencia, que no ha influido en fus def- 
»gracias , y que no le ha hecho finó benefi- 
»cios.

9» Si al contrario Bíren ha fido reo , S. M. 
i Imp. puede reftablecerlo en fu honor , y li- 
»bertad ; pero fegun el modo con que ha íido 
»tratado, no querrá que fea reftablecido en el 
»Ducado , íin mas formalidad que la de las 
»armas ; y que únicamente , en virtud de la 
»gracia que le concede el Rey , aunque lo 
»quifiefe,pueda facrificar á fu hijo,que ella en 
»pofefion de efte feudo por medios legales, ó 
»á lo menos íin el confentimiento de la Re- 
»pública en cuerpo , que la expoíicion dice 
»haber fido necefario para darle la invef- 
»tidura. El honor de S. A .R , toca al Rey de 
»muy cerca ; y el ánimo de la Emperatriz 
»nunca puede fer el que fe oprima al Prín- 

Z  z t>ci-
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•»cipe Real para aliviar a Bíren ; porque to~ 
»»das las razones referidas hacen patente la 
•»inocencia del Príncipe.

»»En el honor del Rey fe interefa toda la 
•»República ; y  feria exigir quefuefe infen- 
•»ííble el pretender que mirafe con indiferen- 
•»cia el que una Potencia eílrangera , con mo- 
•»tivo de hacer valer fus derechos } difpunefe 
*»con imperio de una provincia que es de la
*» República. / .

*>Es una defgracia para el Principe CV- 
h Ios el que S.M . Irnp. no lo quiera reconocer 
•»por Duque , como lo reconocieron en los 
•»reynados precedentes ; pero es un agravio 
•»para tocia la República el haber mandado 
•»poner en feqúdlro , fin darle parte, por 
•»las tropas Imperiales,todas las rentas del Do- 
•»minio , halla privar á eíle Príncipe feuda- 
•»cario de los medios de fubfiftir.

*»Si S. M. Imp. reconoce la foberanía del 
•»Rey , y de la República fobre los Ducados 
•»de Cutlandia , y de Semigalia , y que en ca- 
•»lidad de buena amiga , y vecina no quiere 
•»apropriarfe los derechos de que la Republi- 
#>caeñá en pofeíion , le la pide encarecida- 
*»mert" que no decida cofa alguna por si mif- 
•>ma fobre la Curlandta ; fufperda los efec- 
%>tos de la protercion que concede a Píren ;y  
•»dexe á los Rilados de la República la liber- 
•»rad de ufar del derecho de decidir , que no
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»♦Se debe efperar de la equidad efcrupu- 

»»l'ofa de S. M.el Rey , que aunque efté per
suad ido  á que no ha hecho nada comra la 
•»jufticia,ni la razón,lexos de negarfe á laDie- 
»*ta , no faltará á convocarla lo mas preüo 
»»'que pudiere , y á participar á los Eílados, 
*>así las intenciones de S.M . h n p como los 
•»motivos que tiene para interefarfe por el 
»»Conde de Bírcn , como íi fe le hubiera he- 
•»cho injufticia , dando la inveñidtira de la 
tiCurlandia al Príncipe Real de Polonia.

»»La fidelidad que los Eftados deben á fu 
•»Gefe es infeparabie de la que deben á las 
•»leyes; y el partido que en eftos negocios 
i»de la Curlandux ha bufcado haila ahora 
»»opoíiciones contra el R e y ,  tendrá libertad 
*>entera de proponer fus razones.

•»Se efpera de la intención que S.M . /?»- 
*>ferial ha mmifeftado confhntemente de no 
»»querer faltar á la buena vecindad , y de 
*» querer manifeftar fu buena amiflad á la R e- 
»»pública , que fe fervirá retirar entre tanto 
■»»fus tropas de Curlandia , conformandofe 
»»con el artículo del tratado de Alianza per- 
»»petua, que eítipula por lo tocante á la 
•¡Rujia , que nullum in Curlanáiam , ZT Sí- 
•>migalliam jus fibi adjumeret , nee bello easm- 
i'fejlaret , t/Jláve ratione vexaret 3 y que fe fer- 
»»virá también , como buena amiga, y veci- 
®»na , oir las reprefentaciones que de orden

Z  j «»d&
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»»de S. M. la hará una perfona de diftinciotí 
„enviada á efte efe&o.

„Se  manifeftará con evidencia a S. M. 
silrnp. que nunca fe le ha difputado á Bíren 
„ la  pofefion de fus Eftados i que S. A . R* 
»»el Señor Duque de Curlandia no fe ha ha- 
„  liado íiquiera en parage de negar quarteles 
»»de invierno á las tropas de Rujia , fegun 
»»fe le ha acumulado ; que S. M. el R ey, el 
.»Príncipe Real fu hijo, el Minifterio , y to- 
»»da la nación no defean , ni defearan cofa 
»»alguna con tanto ardor, como el cultivar 
„ fu  amiftad.

En Varjovla á 10 de Enero de 17^ 5-

( Firmado ) T. Bielinski , G. M .

M. Wodückj i Ohifpo de Premifia , Canciller
de la Corona.

r .  W efel, G. T. de la Corona.

G. W. de Mnifzech.

E l Conde de Kévferling halló efta refpuef-
ta eferita con exprefiones tan vivas, que no 
tubo por conveniente enviarla a la Empera
triz. Se contentó con comunicar á S.M . Imp* 
folo las principales razones que contiene, en
cuya confeqüqncia fe mandó publicar en P°m
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Unía y L itu a n ia  el refcripto ílguientc.

»»Chat aliña II. por la Gracia de Dios, Em- 
9*peracriz y Autocratriz de Todas las Rujias, 
•>á nueftro Confejero privado aélual , Ém- 
obaxador Extraordinario , y Plenipotencia
r i o  el Conde de Kéyferling. Habéis difcur- 
»»rido muy bien quando habéis confederado 
»»que era obligación vuefíra el no enviarnos 
*»el original de la refpueíla , con fecha de 
»»iode Enero último, que algunos de los 
»»Miniílros Polacos fe han tomado la libertad 
•»de entregaros. Lo que nos habéis comuni- 
#»cado del contenido de dicha refpueíla ha 
«»bailado para hacernos ver que en ella no fe 
»»ha atendido , ni á los miramientos que fe 
•»eílilan entre las cortes , ni al refpeto que 
•»fe nos debe. Así difeurrimos fer precifo 
»»el pedir una faíisfaccion correfpondientc 
s»á S. M. el Rey de Polonia., y á toda la R e
p ú b lica . Os mandamos que pidáis una au
d ien cia  particular del Rey , y le hagais co~ 
»»nocer en nueílro nombre , lo mucho que 
»»nos ha agraviado el eílilo poco decente con 
•»que fe atreven á hablar los Minillros que 
•»han firmado dicha refpuella. No hay razón 
»»con que poder difeulpar íemejante ofacía; 
•»y no puede tener otro fin , que el de que
brantar la amiílad , y buena vecindad que 
•»citamos determinada á mantener , por to
ados los medios poíibles , con el Rey » y 

Z  4  »»la
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*>la República de Polonia. La expoíicion ñé  
#»los m otivos, que habéis publicado, ma- 
»’ nifiefta con puntualidad los principios juf- 
*»tos de nueítros fines , que fe dirigen á con- 
•>fervar inviolablemente los derechos, y pre
rrogativas de todo el cuerpo de la Repu-* 
»»blica , y particularmente del orden eqüef- 
•>tre. Efte es el principio de que han dima- 
»»nado todos los palos que hemos dado parz 

con la Polonia y Cwlayidia > y en todo lo 
»»que hallamos fundado en jaíticia , eftamos 
9» pronta á valernos con igual fatisfaccion que 
»»valor , del poder que dice nos ha confiado., 
»»A mas deefto , como ha llegado á nueftra 
*>noticia, que los que en todos tiem pos,/ 
»»particularmente en el año de 17? 8 , fe han 
»»efmerado en los negocios de Curlandia en 
.»defender las conftituciones fundamentales 
•»de fu patria , experimentan por lo mifmo 
»»los efectos de la mas moleña perfecucion: 
»»queremos que los afegureis , que atendido 
•>fu amor , y zelo por fu patria , le manifef- 
•»tarémos en todas ocafiones, y con prefe- 
»»rencia á otros qualefquiera , nueftra pro- 
»»teccion Imperial. En las órdenes que os 
»»damos en efte referipto , folo hemos fegui- 
*»do los impulfos de nueftra amiftad acia el 
»»cuerpo de la República , y del Ínteres con 
i»que miramos por la confervacion de fus 
«í derechos 5 y nueftro ánimo es que lo pu-
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ísljliqucis así en Polonia , como en Lituania•«

Dado en Mofcou a to  de Enero de 1763«¿

{ Firmado) CATALINA.,
\ ............)

(  Y  mas abaxo )

Miguel Conde de Woronx.ojf.

El Conde de Kéyferling, Embaxador de 
'X«yí« , no habiendo podido tener audiencia 
del R e y , por caufa de la enfermedad de 
S. M . , fu Exc. ha entregado una memoria, 
al Primado del R eyno, que dice lo que fe 
íigue.

» E l refcripto adjunto manifiefta lo mucho 
»»que S. M. la Emperatriz át Todas las Rujiar^ 
•»queda agraviada del papel fecho en el dia 
»»10 de Enero, firmado por algunos Miniftros 
•»del Rey de Polonia , cuyo título es : Refpuef- 
**ta á la expojicion de los motivos. El infraefcri» 
•>to Embaxador, viendo con dolor , que la 
»»enfermedad del Rey no confíente que S.M . 
•>le de audiencia, no puede diípenfarfe, íin 
•»faltar á fu obligación, de dirigirle á V . A. ,  
•»pidiéndola de qüenta á S. M. Polaca de un 
•»modo de tratar los negocios, nunca practi
c a d o  entre Potencias amigas, y le haga pre- 
»»fente la confianza que tiene S. M. Imt>. de 
»»que el R e y , y la República la darán fatif- 
•»facción por la indecencia del eíUlo 3 y de
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9yios motivos de dicho papel. No iiendo lt* 
*>uto, es jufto reparar ios agravios. 

par/ovia á 9. Marzo de 1763*

f  F irm ado)  ,  ,  _
Hetmán-Carlos K.eyjcrhng*

Efie Conde ha publicado en fu nombre 
un tercer papel , en el que procura impugnar 
las razones > en que la corre de Polenta runda 
la legitimidad de la inveibdura dada al 1  ríñ
eme Orlos de Saxonia. Empieza , por atacar 
la. autoridad de la memoria, que no quilo 
enviar á fu corte , diciendo, que folo eit a ar
mada por algunos Miniftros de la República,
V que le falta la firma del Gran Canciller de 
Ikuanta. Hace, otras obfervaciones, de las 
que infiere , queS. M . Polaca no puede d i- 
nenfarfe > fegun reglas de juíhcia , y princi
pios dei derecho feudal, de reconocer al Du
que deBte* por pofeedor legitimo de losDu- 
cados de Curlandia , y Semigslia. Concluye 
fu memoria con proporciones fobre el palo, 
y  maníion de las tropas Rufas en Pelonía , e 
las remefas que fe la han hecho , y 2S eu 
das que han contraido , declarando , que 
intención de la Emperatriz , fu Soberana, e 
hacer jufticia á cada uno, y conceder las 1 - 
dennizaciones , que fueren juilas. n c y 
confeqüencia, pide al R e y , y a  la 
ca fe íirvan eílablecer en Varftvta una jun



ta > de la qual fean miembros el Conde de 
Pmiatorvskj, Sumiller de la Corona , y el Ge
neral Mokrxnowsk} , ofreciendo de parte de 
fu corte, que no tardará en nombrar comi- 
faríos , y en autorizarlos para tratar con ellos 
fobre el mifmo afunto.

Eíta última propoíicion gufta mucho á va
rios fujetos , que fe interefan en e lla ; pero 
al pafo que fiiaviza la imprefion que ha hecho 
en los ánimos la emprefa de la corte de R u
f a  fobre la C urlandia , por lo mifmo hace 
mud perjuicio á la caufa del Príncipe Car
los.

El Sr. de Simolin ha entregado en Mittau. 
al Senador de Lipskj una declaración de la 
Emperatriz de Rujia  , que es como fe ligue.

„SuMageftad Imperial jamas confentirá, 
»que S. Exc. el Sr. Senador, y el Sr. Conde 
»»Palatino de Glateo cumplan la comiíion que 
»les ha dado S. M. Polaca, ni que exerzan ac- 
»to alguno de jurifdiccion en los Ducados 
»de Curlandia , y Semigalia.

»Los negocios a&uales de la Curlandia 
»»fon negocios de Eftado , que piden el con
sentimiento de toda la República , cuya de- 
»»cifion no pueden apropriarfe á sí folos el 
» R e y , y el Senado.

»»LaEmperatriz no reconoce , ni recono
c e r á  jamas otro Duque, finó á S. A . S. el 
»»antiguo Duque Ju a n  Ernejlo , á quien fe 
«dio legítimamente la inveílidura con confen-

• j  t i -
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*» tí miento de toda la República , y por cuya 
»»libertad el Rey , juntamente con la Repú
b l i c a  ,  fe ha rnterciado tantas veces.

»»Su Mageftad Imperta! no ignora , que ef- 
**tos Ducados fon un feudo dependiente del 
»»cuerpo entero de la República , y no del 
»»Trono de los Reyes de Polonia ; por confi- 
»»guiente la Emperatriz jamas contendrá,qu® 
»»ninguno arrogue negocios , que únicamen- 
•»te la competen.

[Firmado ) C* de Sirviohñ•

E l Senador Lipski ha dado a eífca declari.< 
cion la refpueíla que fe íigue.

*»La Curlandia es un feudo dependiente 
»»del R ey , que es fu Señor Soberano , fegun 
»»las conftituciones del Reyno : por coníi- 
»»guiente folo al Rey toca decidir los negó* 
»»cios, que pertenecen á efte feudo.

»»Defde Sigifmundo Augufio, halla Auguf* 
III . , que reyna gloriofamente fobre un» 

»»nación zelofa de fus derechos , é immum- 
»»dades, la República jamas ha hallado que rc- 
»»prehender en el ufo que fus Reyes han te* 
*»cho de fu autoridad , y del poder que es 
»»ha concedido fobre los Ducados de Cur an 
adia  , v de Semigxlia. ,

.»KÍ R e y , y el Senado no tienen el pod«
«legislativo j pero sí el de e x e c u ta r lo sacuer
•»dos de los tres órdenes del Reyno. A» »
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wconftitucion de 17  3 á ha dado al Rey el po- 
•»derde conferir la inveftidura de efte feudo 
»»á el que S. M, hallare digno de poieerlo.; 
»»Defde eíla época , ninguna Dieta ha tenido 
9» la fortuna de concluirle , y el R e y , y elSe- 
»»nado han feguido elefpíritu de la del año 
•»de 17 t tanto en lo tocante á EmeftoJusM 

de Bíren, como en lo que agirá a S. A. R,. 
•>el Duque Carlos reynante.

»»El R e y , y el Senado, y la Nobleza de 
ti Curiaría  han folicitado inútilmente , por 
•»efpacio de 1$  años continuos, la libertad 
•»del primero. El Senado , y la Nobleza del 
»»Ducado han pedido al R ey por Duque al 
•»Príncipe Real Cárlos, La declaración de h  
•»Emperatriz Ifabelt de gloriofa memoria, de
term inó al Rey , y poco tiempo defpues fe 
»»hizo la tranfaccion folenne entre dicha So* 
»»berana , y S. A . R . en 175 9* Defde en- 
»»tónces era muy natural, que el Rey envia- 
•>fe , con confcncimiento de fu Senado , Se
cadores á Curlandij, para enterarfe de los 
•»defórdenes del Ducado, y de las tropelías 
•»cometidas en fus Eftados por las tropas lm~ 
•feriales,

»»No fe puede , pues, fin proceder abier
tamente contra el derecho de gentes, y que
brantar los tratados hechos entre Felonía 3 y 
•>Ru/iai impedir á los dos Senadores Diputa
ndo* el que cumplan el objeto de fu comi»

t»ñont
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#> fion, autorizada por las leyes del Reyno , y
„p o r  un ufo conftante. , _  ,

„ S i  S. M. Imp. no reconoce al Principe
t,Cárhs p o r  Duque de Curlandia , es defgra- 
9)Cia del Príncipe ; pero no por eko dexa elle 
»»feudo de depender de la foberania de Rey. 
„ L o s  títulos de S. M. fobre efto fon eviden
t e s  , y fe han pafado ya dos figlos, fin que 
„ la  República haya difputado a fusReyes los 
„ d e r e c h o s ,  que les ha concedido fobre eñe 
„feudo. La República fe ha refervado deci- 
„d ir  lo que perteneciere a dicho Ducado, 
„ fo lo  en el cafo de que mudafe de naturale- 
„ z a ,  como fe echa de ver en nueftras con
ten cio n es de y 7 * 7 .

Dado en Míttau á 2 9 de Enero de 1 7 ^  * 
E l Duque de Bíren ha efcrito al Rey de 1- 

de Mittau la carta figuiente , con fecha de jo
de Enero próximo pafado. ,

„ y  me ha manifeftado de un modo
„tan particular la bondad , y j*n ¡gn id ad Je  
„ fu  Real ánimo en el curfo de mis defgra- 
„cias , y ántes de experimentarlas , que en 
; r ¿  my¡  Vida no p o d r é  a c o r d a r m e  d e  tan  

„grande g e n e r o f id a d  , íino con impulfos d e l 

•»mas refpetuofo agradecimiento.
„Lleno de eftos afedos inalterables, no 

„h ay fucefos, por mas que me pare en > i 
„fatalidad, que puedan inorarm e el tr.lte 
*>penfamiento, de que las defgracias q _
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«padecido , y de que he falido, gracias a la  
»»Divina Providencia, hayan podido alterar 
s»la bondad de V . M . para conmigo.

»»Mis largas calamidades , que debí á 
j»las maniobras ambiciólas de mis enemigos, 
*>y no á ningún delito proprio » no han de- 
»»bido naturalmente alterar ios derechos , que 
»»me dio rm'in’ eíKU ra formal íobre los du- 
»»cados de Curian di a , y de Semigalia en virtud 
#»de los tratados , y de los empeños conilan- 
»»tes é immutables, que he contraido con 
»»V. M. y la Serenísima República ; ni ha» 
»»podido mucho menos extinguirlos. Lleno de 
»»tfta confianza, efpero que V . M. fe dignará 
»»aprobar la libertad , que tomo de informarla 
»de mi arribo á efia ciudad el dia 22 de elle 
»»mes. No puedo emplear mejor los dias queme 
»»quedan de vida , finó dedicándolos al pro
ís fundo refpeto , y á la veneración con que 
»»foy, &c.

A  mas de todos los inílrumentos ante
cedentes , fe ha publicado también una me
moria de 27 páginas en 4. de orden de la 
corte , con fecha de 20 de Febrero de 17 6 3 , 
que contiene quexas contra la conduéla de 
los Rufos en Curlandia, y la introducción 
del Conde de Pí-nn en eíle Ducado. Pero 
como ella memoria es demaíiado prolixa pa
ra infertarla aquí, nos contentaremos con re
ferir lo que dice en fuftancia, que fe redu
ce á lo que fe íigue.
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No hay razón que valga contra la fuer* 

, a ; pero mientras S. M. Im f. hace declarar 
L e  reconoce los ducados de Curiad,a , y

3 e -S e » ¡^ ¡-  P "  feud?  ,def ndr,e” te d'
la  República, y que confiefa la foberan.a 
j - 1  b ey Cobre efte feudo, el mimlUno de 
S . M . y de la República no debe celar de 
dar fus quexas contra los atentados de los 
* . / «  en C u ria b a  , los que fon totalmen
te contrarios á las fufod.chas declaración«
de S. M. Im f. , y fc °P onf n 
á  los derechos , y á la autoridad del R ey, y de

^  ^ u E x c^ e l feñor Conde de Kéyferling co
noce los motivos , por los quales S. M. man
dó en el año de 17 4 1 > <luer l0;! Ducados de 
Curlandia , y de Semigalia fuefen admimftra- 
dos en fu nombre como feñor direfto, y que 
efta adminiftracion excluftva de un Duque 
Jia durado hafta el año de i 7 f 8 , fin que el 
Senado, ni la nobleza fe hayan quexado, ni 
oue la corte de Rufa haya exigido , que cita 
difpoficion del Rey fuefe autorizada por la

' República entera.
E l feñor Embaxador convendrá con to

cios , en que aunque no fe hubiefe dado^nue
va inveftidura , no obftante, en virtud de 
leves, V ufos ©bfervados en todos los go
biernos', hubiera fido precifo , Par* h* { ^  C¿ ¡  
far el gobierno immediato en nombre
S. M. y para introducir el mediato de un Du
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que , que el Rey hubiefe dado fus órde
nes.

Aún íuponiendo que fe han pedido eftas 
órdenes, por lo mifmo que la corte de Ru
jia cree 3 que el Rey no puede conferir la 
inveítidura íin el confentimiento de los de
más órdenes de la República , debe confe- 
far que el Rey no tiene por sí Tolo autori
dad para reabilitar alguno en pofcíion del 
Ducado i lo que fe reputa una nueva crea
ción , como quando fe hace un caballero: 
por configúrente en qualquiera fupoficions el 
Minifterio de la República fe quexa con juíti- 
cia.

1 .  De ía introducción , que Mr. de 57- 
molin , y el Teniente Coronel de Scbr'oder han 
dado con la fuerza de las tropas Rufas á 
Juan Ernejlo y Conde de Bíren , en el D ata
do de Curlandia, contra la autoridad de S.M . 
y de la República.

2. Que han obligado con tropas á los 
vecinos de Mittau i  reconocerlo , y que in
tentan , y han intentado obligar á la noble
za a lo mifmo con amenazas , y malos tra
tamientos.

?. Que han hecho cefar por vía de fuer- 
2,1 toda adminiñracion ; no cefando por otra 
parte de amenazar á los feñores Confejeros 
Supremos , y demas oficiales del Ducado, 
para obligarlos á faltar á la fidelidad 3 y al 
refpcto que deben á las órdenes de S. M.

Aa Que
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4  Que iAt.Simolin ha autorizado con car
tas circulares, llenas de am enazas, la usurpa
ción de Ju a n  Emeflo , y  una com bocacion de 
fu  parte de un conventículo proibido por las

. Que de acuerdo con el Teniente C o
ronel de Scbróder, han emprendido abierta
mente impedir todo a&o de junfd iccion  de 
parte del R e y , aun para con los Senadores
plenipotenciarios de S, M .

6. Que eíle último » con algunos Tolda
dos Rufos y ha arrancado de las puertas de 
las Iglefias, y  de la cafa del ayuntamiento el 
referipto de S. M . ,  por el qual fe tebia dig
nado manifeftar fu voluntad a los eftados » y
habitantes de efte D ucado.

7. Que ha puefto la mano fobre un Mi- 
niftro del R eyno, que fiempre fe confiderà 
perfona fagrada, y  fobre uno de los Caba
lleros que lo habian afiftido , para hacer una 
notificación al Caballero Pletemberg. Que los 
h a tenido arreftados 50 horas ,  habiéndoles 
quitado el poco dinero que traían , y fechó
l o s  conducir con foldados Rufos mas alia de 
las fronteras de C urlandia , amenazándoles 
de romperlos piernas , y  brazos, fi volvían
á entrar en el Ducado.

A  vifta de eftos atentados , tan fenlibi 
al honor del Rey , y de la República , es 
predio pedir á S. Exc. el feftor Em baidor
fe firva hacer eftas reprefcntacieacs a w c19%
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té , y procure obtener de la jufticia ,  y equi
dad de S. M. Imp. la fatisfaccion contra eíos 
Tenores , debida al honor, y autoridad de 
S. M. y de la República. Y  para que por 
otra parte S. M. Imp. vea claramente , que 
folo la fuerza de fus tropas obra en Curian-  
dia á favor del fufodicho Juan Erneßo , fe la 
pide encarecidamente las mande retirar , y  
conocerá , que ni la nobleza Curlandefa , y  
mucho menos la de Polonia , y de Lituania* 
nada fe interefan por fu reftablecimiento. En 
quanto á lo demas , todo fe remite á las me
morias , que fe ha tenido la honra de dar á 
S. Exc. el feñor Embaxador íobre el afunto 
de la Curlandia.

Varfovia á zo de Febrero de 17^5.:

Mientras en Curlandia fe trabaja tanto en 
defayrar al Príncipe Carlos, fe dan aquí 
otros pafos á fin de quitarle todo apoyo de 
parte de la República. Ultimamente Mr. Be-  
noit, reíidente del Rey de Prufia , ha decla
rado formalmente al Primado, al Canciller 
de la Corona , y demas Miniftros , y Sena
dores , que el Rey fu amo , en virtud de los em
peños , que ha contraido con Ruíia , y por ha- 
ber reconocido otra vez. por Duque de Curlan
dia á Juan Ernefto de Bíren , no reconocía , ni 
reconocerá jamas á otro. Mr. Benoit ha añadido, 
%us fabiendo S. M . Pruílana, que , fegun las 

Aa x U-
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leyes, un Príncipe Cató lico no fodia pofeer ejtó 
Ducado , jamas confentiria que le ocupafe otro 
que un Proteflante. A  viña de una decla
ración tan formal, es precifo mirar como 
totalmente perdidas las efperanzas del Prín
cipe Cárlos,

E l Rey , habiendo diferido ocho dias» 
por caufa de fu indifpofícion, la abertura del 
Senatus Confilium , que fe habia combocado 
para el dia z t de Febrero , elle Confejo deí 
Senado ha tenido la primera Sefion el dia 7.: 
de Marzo en que todos los Senadores, y M i- 
uiftros del reyno fe han juntado , y fe ha em
pezado á deliberar fobre los tres puntos, que 
vamos á referir.

I. »»El Rey , habiendo concluido Feliz— 
»»mente la paz , fe halla en la preciíion in- 
pídifpenfable de ir á fus Eñados hereditarios 
#>de Saxonia 3 y aunque S. M. eñé firmemen
t e  perfuadido á que no hay ninguno en eñe 
•»reyno que quiera turbar el fofíego , y tran- 
»»quilidad pública > no obftante el Rey , i  
»»impulfos de fu zeJo , y amor paternal por 
*>el bien de eñe Fftado, ha tenido por con- 
*> veniente combocar el Senatus Confilium, á fin 
»>de tomar las providencias mas proprias, y  
»»eficaces para mantener la feguridad inte- 
»»rior , y exterior de eñe Reyno.

II. »»Y a que Erneflo Bíren procura , á pe- 
u fa r  de la foberanía de la República , intro-

«du-
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i»ducirfe en los Ducados de Curlandta, y de 
tiSemtgalia, cuya inveftidura folenne fe ha 
•»dado al Príncipe Carlos en virtud de laconf- 
•»titucion de 1 7 3 0" ,  el que en confeq'uencia 
»»ha preftado juramento, y homenage, S.M . 
»»pide el parecer del Senado, fobre los me- 
»»dios de mantener á S. A . R . el Duque de 
t> Curlandta en la pofeíion pacífica de efte 
»»feudo , y de defender los derechos de la 
»»foberanía de la República.

I I I ,  »»El Rey , movido de una viva láf- 
»»tima al oir las quexas continuas de los ha- 
»»hitantes de efte Reyno , con motibo de los 
«daños, y violencias que les caufanlas tro- 
»»pas eftrangeras , pide á los Senadores, y  
»»Miniftros fus di&ámenes, fobre los medios 
»»que fe podrán tomar á fin de indennizar 
»»á los habitantes , y de apartar los exérci- 
»»citos eftrangeros de los paifes, y del feudo 
»»de la República,

La mayor parte de los Senadores Ecle- 
íiafticos fueron de parecer , que fe comboca- 
fe una dieta extraordinaria, á fin de afegu- 
rar al Príncipe Carlos la pofeíion del ducado 
de Curlandia. Solo tres, que fon el de P/o- 
cho , el de Kiou , y el de Livonia , aconfe- 
jaron á S. M. terminafe la dependencia ami
gablemente. Los Senadores Seglares , á ex
cepción del Palatino de Jcz.no¡yraclcu, vota
ron también el dia 8 por una dieta extraordi
naria. Efte Waiwoda fue de otro di&ámen.

Aa 5 D i-
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D ixo : que f i  ambos Duques compareciefen ante 
el Trono del Rey , y prefentafen fus diplomas fir- 
m ados de mano de S. M } y fellados con los dos 
fellos de la república , no fabia como fe deberían 
decidir fus derechos; que por configuiente votaba 
for una dieta extraordinaria. E l dia 9 todos 
los votos , así de los Ecleíiafticos, como de 
los Seglares, fe dirigieron á lo mifmo. El dia 
!i f f  dia al qual la Afamblea para finalizar el 
negocio transferido el 10  con motivo de la 
indifpoíicion del R e y , S. M. fubió al Trono, 
y  acordó que fe combocaria una dieta ex
traordinaria , fegun las fábias deliberaciones 
de los miembros del Confejo del Senado.

De eftas deliberaciones ha refultado lo 
que fe íigue.

Por quanto S. A . R . el Príncipe Cárlos, 
Duque de Curlandia , y de Semigaliay á quien 
el R ey, en virtud de la conftitucion de 175^» 
y  no por efe&o de fu cariño paternal , ha 
conferido efte feudo de la República , y aquí 
fe dio la inveftidura folenne en 1 1 5  9 3 Y quc 
ha preftado también perfonalmente la f e , y 
omenage que las leyes mandán , fe halla mo- 
leftado, defpues de una pofeíion pacífica de 
4  años , por Juan Ernejlo , Conde de Bíren, 
cuya preteníion á dichos Ducados no tiene 
fundamento alguno ; pero que fe halla fofte- 
nido por tropas eftrangeras : fu Mageftad, 
con el parecer del Senado , queriendo man
tener los derechos de fu corona 3 y  los de la
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República, como la pofeíion de S. A . R . 
manda á los tribunales de Polonia , y Litua~ 
nía , citen ante sí quanto antes al dicho Juan. 
"Eme(lo , Conde de Bíren , como propietario 
de varios Eftados que tiene en Curlandia , y 
Semigalia , por haber ofado * foftenido con 
tropas eftrangeras , hacer una invalion en 
aquellos Ducados, poner á los nobles de fu 
partido , y obligarlos á quebrantar fu jura
mento de fidelidad j por haberfe atrevido a 
dar otros pafos en perjuicio de S. M. , de la 
República , y de S. A. R . , folo Duque 
legítimo ; por haber aprobado con una te
meridad nunca vifta , que fe arrancafen, los 
Refcriptos Reales, y finalmente por haber in
tentado otras cofas contrarias á la Mageftad 
Real, y á la foberanía de la República.

A  mas de ello, manda S. M. fe juzguen 
en jufticia los habitantes de los dos Ducados 
que han tomado partido á favor de dicho Bí~ 
reriy á fin de que fean cafíigados, fegun las le
yes, como cómplices , y perjuros.

Y  para coníervar los derechos que pertene
cen á S. M . , á la República , y á S. A . R . el 
Duque , el Senado anualmente congregado 
protefta folennemente , y en la mejor forma 
poíible , contra todo lo que fe ha intenta
do en fu perjuicio, y fe pudiere intentar en 
adelante.

Por lo demas, S. M. aunque no puede 
dexar de acordarfe del infeliz éxito de tantas 

Aa 4 die-
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dietas, ha determinado combocar una extraor
dinaria á fu tiempo, y lugar, &c.

En la mifma refulta el Rey aprueba h  
conduda del Waiwoda de Mr. Scislaw , y del 
Senador de Loneaicz,, fus Plenipotenciarios en 
C urlandia. S. M. les manda fe mantengan en 
M itta u , á fin de eftar en para ge de aconfejar 
al Príncipe Carlos, y de mirar por la confer- 
vacion de los derechos de S. A. R . , y de los 
de la Corona , y de la República. Pero como 
no hay apariencias de que la Emperatriz 
abandone el proyedo de reftablecer al Conde 
de Bíren  , es de temer que fus tropas los pre- 
cifen á falir de efta ciudad con el Principe.

De Mofe o a,

LA  Emperatriz abfolutamenté determina
da á reftablecer , y mantener al Duque 

J u a n  Ém eflo  en pofefion del Ducado de Cur
landta  , ha defpachado órdenes al Conde de 
JIraun  , Capitan General de L ivo n ia ,  para que 
exhorte otra vez al Príncipe Carlos de Saxoma 
á que falca de M ittau h .n dilación. El Sumiller 
de Borch ]  que habia venido aquí para ver íl 
podría infpirar á S. M. Imp. otros fentim ien- 
tos , fe difpone para volverfe á Polonia , vien
do que fus reprefentaciones fon infruduofas.

Se habia encargado al General Horrvath 
poblar de eftrangeros, y efpecialmente de ha
bitantes de Serví# > un terreno de Urania in- 
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cu k o ,y  de baftante extenfion, cerca del fuer
te Santa Ifabel que efta a fu mando* y para que 
cumpliefe el encargo con mas zelo, la Em
peratriz le habia feñalado una recompenfa de 
10 á 12, rublos por cada colono que atraxefe 
á aquel parage. Poco defpues de la orden Mr. 
Honvath afeguró haber cumplido 3 y recibió 
en confeqüencia una gratificación de 400 a 
joo mil rublos. En la corte fe creia firme
mente que aquel terreno eltaba habitado , y 
cultivado por ladrones > y otros payfanos, 
traídos de los Eftados del Gran Señor 3 quan- 
do ha recibido noticia de lo contrario : lo 
que ha precifado al Minifterio á tomar infor
mes puntuales fobre el afunto. Se ha averi
guado finalmente que Mr. Horwath ha pobla
do aquel parage folo de Rufos , que muy le- 
xos de hacerles agradable la vida, fegun las 
fabias intenciones de S. M. Imp. , los manda 
tratar como efclavos * y los difgufta de efte 
modo de cultivar la tierra que fe les ha 
dado j y que por la violencia de fu tiranía, 
eftos infelices 3 entregandofe á la mas cruel 
defefperacion , fe han vifto precifados á re- 
belarfe contra los Miniftros de femejante 
amo. E l Príncipe de Groufsin ha ido con una 
partida de tropas á prender á efte General.

Se dice , que la Emperatriz } viendo que 
Mr. D'Alembert reufaba conftantemente ir á 
Rujia para encargarfe de la educación del 
Príncipe , ha efcrito á Mr. Saurín , de la Aca- 

“ '  de-
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demia Francefa, haciéndole la mifma pro- 
pueíla j pero no fe fabe íi la admitirá.

La Emperatriz hizo entregar poco ha á 
fu Confejo de gabinete , el refcripto figuien- 
te , en que le manda tome los medios de 
¡dar mejor crianza á la nobleza Rufa, 
k »»Como el difunto Czar Pedro I I I , ,  dan- 
*»do libertad á los jóvenes nobles de Rujia, 
•»hizo formar el decreto con tantas reílric- 
#»dones, que eíla gracia, lexos de contribuir 
»»á la utilidad común , fe opone á que eíle 
«»cuerpo haga los fervicios que podemos ef- 
»»perar de é l ; y como por otra parte el eíla- 
•>do de los negocios del Imperio , y la edu
c a c ió n  de la nobleza fon muy diferentes de lo 
•»que fueron en los tiempospafados: por tanto 
•»os mandamos por la prefente declaración 
*»os juntéis en la corte , examineis dicho 
»»a£to , y difpongais las cofas de forma que la 
»»nobleza reciba <ie nueílra mano , para sí, 
•»y fus fuccefores , una conílitucion parti
c u la r  del Imperio 3 como una nueva prueba 
*»de nueílro maternal afeólo. Y  para que 
»»eíte reglamento fe haga fegun principios de 
•»una fana política , hallamos conveniente 
»»que las prerogativas, y  preeminencias de 
»»los jóvenes nobles les inípiren una ambi
c ió n  de gloria , que les ponga en eílado de 
»»fervir , y focorrer nueílra amada patria.

(Firmado.') CATALINA.
De
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De Copenhague.

E
L  Rey ha nombrado á Mr. Pórten parí 

Confuí general de la nación en M adrid; 
á NLv.Tilfon para Confuí de CWíx., y del puer

to de Santa Maria ; á Mr. Banks para Confuí 
de Galicia, y A(luñas\ á M r.Aiskell para Con
fuí de Málaga ; á Mr. Có/o» para Confuí de 
Alicante ; y á Mr. para Confuí de las
islas de Madera , en lugar de Mr. Hiccox.

De Stockholmo.

SE ha publicado una detlaracion del R ey, 
con fecha de 4 de Febrero próximo pafa- 

do, en la que ofrece el perdón á todos los de- 
fertores de fus tropas , ó de fus navios. Y  es 
la figuiente:

ADOLFO FREDERICO, por la gracia de Dios, Rey 
de Suecia, V e, &C.

»»Sea notorio, que hemos fabido, con mu
id lo  dolor , que muchos de nueftros vafallos 
»’ Han defertado, durante la última guerra, de 
»>los regimientos de la marina, y de otras par
t e s  , y que fe han ido á los paifes eftrange- 
»»ros , donde permanecen aún actualmente.

»»Pero , aunque por una conduCta tan re- 
»»prehenfible acia Nos, y la Patria, hayan in-

«curri-
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ocurrido en nueftra dura indignación , y eneí 
»»caftigo Tevero, que eílá mandado en nueftras 
»»ordenanzas Tobre efte punto : no obftante* 
»para manifeftar lo mucho que defeamos el 
»»bien , y las ventajas de todos nueftros Tub- 
9»ditos , y perdonar también á los que han co- 
»9metido el exprefado delito ; y queriendo, 
»»por efe&ode nueftra piedad, renovar el 
»»amnifticio , que les concedimos el dia i de 
»»Marzo de 17 j 8 , el 9 de Marzo de 1 7 ^  , y 
«»el 1 S de Marzo de r 76 i .

»»Hemos venido en declarar,como declara- 
»»mos en efte edi&o de perdón , y amnifticio: 
»»quetodos, así Toldados de á caballo, como 
»»dragones , y Toldados de infantería , mari- 
»»neros matriculados , voluntarios , hombres 
j»de mar , y empleados en navios mercanti- 
*>les , que hubieren defertado de nueftros eT- 
»»tados , y Te hallan Tirviendo actualmente á 
»»otras Potencias eftrangeras, Terán eTentos 
*»de la pena debida á Tu deTercion ; y que al 
»»contrario , quedan enteramente perdonados, 
»»con ta l, que dentro de un año , que correrá 
*>deTde el dia en que llegare á noticia delpais 
»»donde Te hallan efte edi&o de perdón , vuel- 
»»van voluntariamente á nueftro Reyno.

»»Mandamos ademas, y es gufto nueftro, 
»»que aquellos de nueftros vaTallos , que fin 
»»haber entrado á nueftro iervicio , ni haber 
»»cometido algún delito , digno de caftigo, Te 
<4ian ido i  los paifes eftrangeros, á peTar de

»»nuei-
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unueftras leyes , y ordenanzas que lo proi* 
»»ben , gocen de eíle perdón, con la condi
c ió n  exprefa , que volverán también volun- 
otariamente á nueftroReyno ántes de acabar- 
»»fe el plazo arriba feñalado j prometiéndoles, 
»»que fin temer el fer enganchados , podráa 
»>dedicarle á la ocupacion que quifiefen. Sí 
»»no obftante fe hallafe alguno , que , contra 
»»nueftrasefperanzas, fuefetan malvado, que 
»»no quifiefe obedecer efta orden , y piadofa 
»»exhortación , ferá caftigado fegun el rigor de 
»»las leyes , fi fuere cogido. En fe de lo qual 
»»hemos firmado efta declaración , y la he
dimos mandado poner nueftro fello Real.

»»Dado en StocĴ bolmo en el Senado 3 el dia 
»>4 de Febrero de jc 7 <S"3.

( L .  S .)  Adolfo Frederico»

( y mas abaxo ) O. Van Nakrey.

F.1 arte de conftruir navios hace grandes pro- 
grefos en Suecia. D e fd e  el mes di Septiembre 
de 1 7 ^  , hafta el d ia  10 de Marzo de 176"3 
fe han puefto en los artilleros en Carleby el 
Viejón embarcaciones,largas de j8  a .91 pies» 
y profundas de 8 á 14 . Eftarán prontas para 
venir aquí en el mes de Julio próximo..

NO-
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Y DE LAS PROVINCIAS UNIDAS.

De Liéjar.

EL  Príncipe Clemente de Saxonia , uno de 
ios pretendientes á la Silla Epifcopal de 

efta ciudad , llegó aquí el dia j del mes pa- 
fado , y fe le hicieron muchas falvas con la 
artillería de la ciudadela. E l mifmo d ia , los 
Señores Diputados del alto Cabildo , y  de la 
Nobleza tubieron la honra de cumplimentar 
al Príncipe; y los Señores Magiftrados le pre- 
fentaron el vino de honor de la ciudad. El 
Conde de Virgen, encargado de aíiítir á la 
•elección de un Príncipe Obifpo de Liéjar, en 
calidad de Comifario del Emperador, ha lle
gado también.
f E l Capitular Conde de Outremont tiene to
davía las mayores efperanzas de fer elegido. 
N o obftante , muchos difeurren, que la pre- 
fencia del Príncipe Clemente de Saxonia podra 
avivar , y dar fuerzas á fu partido. S í fabe 
por otra parte, que las cortes de Viena , Ver* 
jálles , y Munich fe interefan por efte Prin
cipe. Lo que fe puede afegurar defde ahora 
es j que la elección recaerá en uno ,  u otro 
de ¡os dos pretendientes.

S7i MERCURIO HISTORICO
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De la  Haya.

L
A última junta de los Eílados de la pro* 

vincia de Holanda deliberó fobre varios 
negocios ,  pertenecientes á lo interior de la 

República , y en particular fobre las repara* 
ciones que fe deberán hacer en las fortifica
ciones y y los almacenes de las plazas fron* 
teras y en cuya confeqüencia fe hará en bre* 
ve fu viíica* Bien que la quietud general pa
rece bien afegurada con el tratada de Hu-  
bertz.burgy y por el que fe ha concluido' entre 
Francia , Efpaña y Inglaterra x y Portugal, hay, 
políticos > que pronoílican no durará mucho*¡ 
Dicen que unas nuevas alianzas ,, que fe eftaa 
tratando anualmente ,  podrán excitar den
tro de algún tiempo nuevas tempeftades en 
Alemania j que varios Príncipes ae efta par
te de Europa no efperan linó la muerte de 
otro Príncipe ,  para renovar pretenfiones ca
paces de abrafarlo todo ; que tampoco la d.'ifc 
cordia refpetará íiempre el fofiego de Ita li'a i 
y que quando menos fe pienfe ,  dexará cster 
lobre el Marquefado del F in a l la manzana de 
difcordia que ya tiene pronta» Permita D:ios 
que las Potencias tomen difpoíiciones ,  para 
que no fuceda lo que anuncian eftos profe
tas de calamidades..

Las diferencias entre la República ,  y 
Ele&or Pplatino fon 3 otro objeto que ocu

pa



pa á nueftros polínicos 5 todos faben que fe 
han originado de las cantidades que elle Prín
cipe debe á algunos particulares de Ravéftein, 
y  que en lugar de pagarlas , Mr. Cornet , fu 
reíidente , ha prefentado una memoria, en 
que la corte Palatina pide un capital de 30 
«nillones de florines , por razón del Marque- 
fado de Bérgen-op-xoom ,  que dice fer fuyo, 
y  que fe entregó en otros tiempos á la Re
pública, para que la firviefe de barrera, y 
la refguardafe de todo peligro. Se cree que 
los Eítados , íiguiendo el exemplo de la cor
te de Londres, á quien el Elc&or ha pedido 
lo mifmo ( como fe dixo arriba en el art. de 
Londres ) no han querido fatisfacer á erta pre- 
tenfion , y que ertan refueltos a. no conceder 
nada á erte Príncipe.

El Principe de Qrange , nuertro Serenili- 
mo Stathouder , fe halla enteramente rerta- 
blecido de las viruelas.

E l Sr. Sindico Klefeker , Miniftro reíi- 
dente de las ciudades Anieaticas de L^bec^, 
Brémen y Hambw'go , cerca de los E/iados Ge
nerales de erta República , ha prefentado fus 
cartas credenciales á S. A. P. , que lo han 
reconocido en erta calidad.

N O TIC IA S D E  ESPAñA.

De M adrid.

EL  Miércoles Santo , defpues que el Rey 
nuertro feñor ,■ y fu Real amada Fami-
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tía vieron la Proceíion , que pafó por delante 
de los balcones de una de las plazuelas del 
Real Palacio de Buen-Retiro , afligieron defde 
las tribunas de la Iglelia de S. Gerónimo a las 
tinieblas , que cantó la múíica de la Real Ca
pilla.

E l Jueves fíguiente baxó S. M. á la referi
da Iglefia, acompañado de los Grandes , Ma
yordomos , y Gentil-hombres de Boca , y  
Cafa j y afíftió á los Divinos Oficios , celebra
dos por el Illmo. Sr. Nuncio de fu Santidad 
en ellos Reynos. Concluida efta función , á 
que concurrieron defde las refpe&ivas Tribu
nas el Príncipe nueftro Señor ,  los Señores 
Infantes , é Infantas , la Reyna Madre nuef- 
tra Señora , y el Señor Infante D. Lu/s , fe 
reftituyó S. M . con el mifmo acompañamien
to á fu Quarto , y lavó los pies á 1 5 pobres, 
íirviéndoles defpues la comida , á cuyos de
votos aólos fe hallaron prefentes el Príncipe 
nueftro Señor, Señores Infantes D. Gabriely 
y D. Antonio , y las Señoras Infantas. Efte 
mifmo dia por la tarde , defpues de haber 
vifto S. M . con fus Altezas , defde los bal
cones del Real Palacio las acoftumbradas pro- 
ceílones , andubo las Eftaciones apie5 acom
pañado de los Grandes , Mayordomos de 
Semana 5 é Individuos de fu Real Cafa ,  afíf- 
tiendo por la noche á las Tinieblas, que can
tó la Máfica de la Real Capilla.

E l Viernes Santo afiftieron igualmente S. M ,3 
y fu Real Familia , la Reyna Madre nue$ra 

Eb ‘ Se.
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Señora , y el Señor Infante D. Luys á loS 
Divinos Oficios , y á las demas devotas fun
ciones del día , practicando lo mifmo el íi- 
guiente defde fus refpeótivas Tribunas.

E l Domingo de Pafqua tubo el Rey Ca
pilla pública en la propria Igitfia , adonde 
baxó S. M. con el acompañamiento acofium- 
brado , y oyó la Mifu. mayor , que celebro 
el Eminentííimo Sr. Cardenal Patriarca.

E l 3 1 del antecedente fe virtió la Corte 
de Gala , en celebridad del feliz cumple años 
de la Reyna Fidelífima de Portugal.

E l R ey , y Príncipe nueftros Señores, los 
Señores Infantes, é Infantas , la Reyna Ma
dre nuertra Señora , y el Señor Infante Don 
Luys, marcharon el Júeves 7. del corriente 
al Real Sitio de Aranjuex. , donde fe mantie
nen fin la menor novedad , en fu importan
te falud.

Conforme á lo ertipulado en el Tratado de 
paz de efta Corona, y la de Francia con las 
de Inglaterra , y Portugal,, fe efeótuo la refti- 
tucion al Rey Fidelífimo de la plaza de Chaves 
el dia 4 de efte mes, y el 1 1  la de la plaza 
de Almeyda, y demas fuertes , pueftos , y ter
ritorios , pertenecientes á Portugal, conquif- 
tados, y dominados por nueftras armas.

E l R ey ha íido férvido de nombrar al 
Excmo. Sr. Príncipe de Maferano , Capitán 
de la Compañía Italiana de Reales Guardias 
de Corps , por fu Embaxador Extraordinario 
Itere» de) Rev Británico» Y  habiendo condei*

c e ^



tendido Sé M. á las vivas inftancias que 1c 
ha hecho el Marques de Almod'ovar para retí- 
rarfe á E/paña , ha nombrado por fu Minif- 
tro Plenipotenciario en la Corte de Rúfia al 
Mariícal de Campo Vizconde de la Herrería, 
Enviado Extraordinario de S. M. en la Cor
te de Stocfcolmo j y para fucefor fuyo , al Ma
riícal de Campo D. Francifco Laci. Igualmen
te ha refueito S. M. , que el Marifcal de 
Campo Marques de Revilla , fu Miniítro Ple
nipotenciario cerca del Señor Infante , Duque 
de Parma , pafe con el mifmo carácter cer
ca del Rey de Polonia,, Eleélor de Saxonia; 
que le flicedá en Parma el Teniente General 
J). Juan Domingo Piñateli i Enviado Extraor
dinario de S. M. en la Corte de Copenhague5 
y á efte, D. Sebajiian de Llano y la Quadra, 
Secretario del Miniílerio de Efpaña enViena*.

El Rey ha conferido la Compañía de Fu- 
fileros * que fe hallaba vacante en el Regi
miento de Reales Guardias de Infantería Ef+ 
pañnla , por muerte de D. Antonio Monferrat,  
al primer Teniente de Granaderos de elle 
cuerpo D. Joaquin de ¿Quevedo j y en el de 
Guardias de infantería Walona , primera T e
nencia de Granaderos , al que lo era de Fu
lleros Marques Douchex.*

La Sargentía mayor del Regimiento de 
infantería de Lisboa , al Capitan del mifmo 

Ignacio Xirnenez. j y Compañía de Grana
deros en el propio cuerpo . á Z). Diego GiraL 
do i  Capitan de él.

Bb x, Tam*
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Tam bién ha conferido Com pañía de Fu- 

fileros en el de la Corona ,  al Ayudante ma
yo r , graduado de Capitan , D .Ju a n N a v a rro i 
En el de Granada , al Capitan graduado D» 
Lorenzo L a p a  , Ayudante m ayor del proprio 
cu erp o : En el de infantería de, Bravante 
Com pañía de Granaderos ,  al Capitan D . 
Claudio L aville  > y de Eufileros > a  los T e
nientes de él D . Diego feyran  ,  y D .  Teodoro 
D irix  : En el de Vitoria , á D . Carlos M acar- 
ty , Teniente de dicho Regim iento  ̂ En  el 
Fijo de Ceuta > al Teniente del mifmo D .  
Francifeo Anguiano ; y  la Sargentía mayor el 
de D ragones de Batavia  , a  D. ViBorio Adrech, 
Ayudante m ayor del proprio cuerpo.

L a primera Tenencia de Granaderos , va
cante en el Regim iento de R eales Guardias 
de infantería Efpañola ,  por prom ocion de P .  
Joaquín de Q ueveda , la ha conferido el R ey 
al C oronel D . Enrique de V edia , primer Te
niente de F u íile ro s,, que era del m ifmo cuer
p o  j y primera Tenencia de eíta c la fe , que lo 
c i t a b a  también por haber dado otro deltino 
á D. Ju a n  Ignacio de Ibárburu ,, al fegun o 
Ayudante m ayor del proprio Regim iento D.
Felipe de Andriani.

S.M . fe ha férvido nombrar para el Ubiipa- 
do de Ciudad-Rodrigo, vacante por fallecimien- 
to de D .Jofepk Vigueial ,  á D . Cayetano AnUnio 
Cuadrillero , Canónigo M agiftral * y  D igm  a 
te T e fo r e r o  de la IgíefiaCathedral de León.

S. M. ha nombrado para la Canongia » y,
D ea-



Y  POLITICO. ABRIL 1 7 ¿ Ú  ^ 7*  
X>eanato de la Santa Primada Iglefia de To
ledo ,  vacantes por muerte de D. Ju a n  Anto
nio dé las Infantas áD . Aurelio Benéyto, Dean
de Segorve.

El dia 6 del corriente mes de Abril fe 
«xecutó en el Oratorio de la Real Cámara del 
R e y , en el Palacio de Buen-Retiro , por el 
Eminentífimo Señor Cardenal Patriarca , con 
las ceremonias acoftumbradas, la de folenni- 
zar el Bautifmo del Marques de Crevecoeur, 
hijo de los Excmos. Sres. Príncipes de Ma- 
Jerano•, á cuyo a&o aíiftieron el Príncipe de 
A/lurías, nueftro Señor , los Señores Infantes, 
é Infantas, el Señor Infante Don Luys, y prin
cipales Gefes de Palacio , habiéndofe S. M. 
dignado honrarle con fer fu Padrino , man
dando fe le pufieran los nombres de Carlos, 
Fafqual , Scbafiian , Antonio , Canuto , y rega- 
ládole un primorofo retrato de fu Real Per- 
fona, guarnecido de diamantes brillantes.

E l dia zz de Marzo murió en efta Corte, 
de edad de 70 años , el Excmo. Sr. Baylío 
Frey D. Fernando Antonio de Aguilera , y  de los 
Rios, Caballero Gran-Cruz de la Sagrada R e
ligión de S. J u a n , Comendador en ella de 
las Encomiendas de Paradinas, Tocína , y Ro- 
baynaj Embaxador de M alta , y Teniente Ge
neral de l o s  Exércitos deS. M. Católica.

El Tratado definitivo de Paz., concluido en
tre el Rey nueftro Señor;, y S. M . Chriftiani- 
lima por una parte} y S. M. Británica por otra, 

B b  3 * •
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'en París a ro de Febrero de 17S? , con fus 4r+ 
fíenlos Preliminares, /  la Accejion de S. M. Fi- 
dehííma á ellos , y al rnifmo Tratado ; como 
también las Ratificaciones, Plenipotencias , y der
ivas Aflos de las Potencias interefadas , imprefo 
ae b̂ den de S. M. 3 fe hallará donde efie Mer
curio i y en Cádiz , en cafa de Salvador San-# 
Chez j junto al Correo.

Cwfo Teórico-Práttico de operaciones de Ciru
gía , en que fe contienen los mas célebres defeubri- 
mientos modernos: ccmptiefio para el ufa de los 
Reales Colegios por Y). D ie g o  V e la feo  , Ayudan-, 
te Confultov del Exército , y Maeftro del Real 
Colegio de Cirugía de B arce lona  ; y D ,  Fran-» 

c iíc o  V illa v e rd e  } Ayudante de Cirujano mayot* 
de la Real Armada, y Maefiro del Real Colegio 
de Cirugía de C á d iz  : dividido en dos panes 5 y 
adornado de laminas finas y en que fe representan 
los infirumentos modernos para la perfección de 
las operaciones j fie hallará en M a d r id  en la Li
brería de A n to n io  Sancha , plazuela de la Pax.y 
frente del Correo ; y  en cafa de A n to n io  Pifer-» 

rer , calle de las Carretas : en C á d iz  » en la Bi- 
blioteca del Real Colegio de S. F e rnando  ; y ett 
Barcelona > en cafa de la viuda de Piferrer.

Diferí ación Ftfico- Botánica, fobrg la pin (ion ne
frítica , o mal d? piedra 3 y fu  verdadero efpecí-» 
fico , la uva-urfi } '0 gayubas j fu  Autor D . Jo-* 
feph Quer , primer Profefor del Realjardin Ro-* 
tánico i fe hallará en la Librería de Angel Cor-3 
¥£di ¿ calle de las Carretas*

ÍN D X *
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c
f*Añada  ,  D e c re to  del R e y ,  en que manda,
^  que  los que tub ie fen  papeles que c o b ra r , 

pertenecientes á eña  C o lo n ia  ,  los prefen- 

te n . 24 .
Cenci ( Baltafiar) C a rd e n a l, m u r ió . 300 .
Conjuración defcubierta en la M artinica, i r é . .
Convención de Gúeldres entre Francefes , y P ru

jíanos. z 6 f .  O tra  en Wéfel. i y f .  para  el 

cange de los prifioneros de l E x é rc ito  de l 

Imperio , y P rujíanos. 332 .
Córcega , la República de Genova pide al R e y  

Británico3 que proiba á fus íubditos focorrer 
á los Corzos , y lo conligue. 4 6.

Cédula del R e y  Británico fobre eñe afunto. 
1 2 2 .  N oticias de lo que pafa allí. 1 9 3 .

Corzos (L o s  ) envían D iputados al Papa ,  á 
. Viena ,  y á Turin. 303.

Cremona, cafo laftim ofo íucedido. 5 8 .
Curlandia , feqüeftro puefto por la Em pera

triz de Rufia de fus rentas. \ 6 i .  D eclara
ción de la Rufia fobre la Curlandia. 1^ 4 . E l 
D uque Erneftojuan  fe pone en camino , y  
hace fu entrada en M itau. 168.  R e fcrip - 
to del R e y  de Polonia. 2 7 4 . Refpuefta de 
la Rufia á la corte de Viena fobre los ofi
cios que eña hizo á favor del Príncipe 
Carlos, z-jy . M em oria á favor del D uque 
de Bíren , enviada á varios M iniftros , y  
Senadores de Polonia. 268.  Refpueña de
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la Corte de Varfovia á la declaración de R u
j ia .  3 3 ¿.Refcripto de la Emperatriz de Ru
jiaren  vifta de la refpuefta antecedente. 345. 
Memoria del Embaxador de Rujia , entre
gada en Varfovia al Primado del Reyno. 
3 j i .  Otro papel publicado por el mifmo. 
3 j z .  Declaración de la Emperatriz de R u 

jia  j entregada eti M ittau. 3 y 3. Refpuefta 
á ella. 3 f4 . Carta del Duque Erneftoju an  
al Rey de Polonia. 35<í. Memoria publi
cada en 10  de Febrero por la Corte de 
V a rfovia , con las quexas que tiene de la 
de Rujia. 3 y 7. E l Rey de Prujia declara 
en Varfovia , no reconocerá otro Duque 
que á Bíren. 3 6" 1. Senatus Conjilium cele
brado en Varfovia } y fu refulta. 3 6z,

' JOStatua Eqüeflrc de Luis XV, colocada en
Paris. 1 0 1 .

Europa ( Eftado politico de la) al principio 
del año de 17^3.

inas , y  Galeón de Acapulco ,  tomadas
por los Inglefes. 314.

'Rimaldi, Dux de Genova , muere 100. 
Gota (Saxonia el Duque de) reprefeota

ios
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los daños, que han padecido con la guerra, 
fus Eftados, 141.

H
r 7 JAvan.'i , repartimiento que hicieron los

Inglefes del dinero cogido en ella. 41.,
Jíildesheim, Obifpo nuevo eleófco. i f 8 .
Hochepied ( Barón de ) muere en Conflantino- 

fia. 2 9 J .
Hubertz,burg, conferencias de paz en él , y los 

Miniitros que las tratan. 5-8. Progrefos de 
elle tratado. 1 1 8.Fírmafe el Tratado el dia> 
i? ,  de Febrero. 176 . El Tratado de Paz 
á la letra entre la Emperatriz Reyna , y el 
R ey de Prufia. zz¡ .  Artículos fecretos. 32;.: 
Tratado de Paz entre el R ey de Prufia yy el 
de Polonia. z \ í .  Convención relativaáefts 
Tacado. 2 jo ,

I
TMpenal, ( título de ) declaración de la Cor-

te de Rufta fobre él. 75". Declaración del 
R ey de Francia , en re [puerta á la de la 
Corte de Rufta, 103.  Declaración del Rey 
nueítro Señor 3 en refpuefta á la de Rufta„ 
119- .

'infantería, (Inglaterra) conferva 4 i ; o o  hom
bres de T rop a . i z 9 ,  Sas deudas aóluales. 
47- Subfidios que ha pagado en varios rey- 
nados. z z g .Soldados reform adoSjfe les ofre
ce repartimientos de tierras. 43» -
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f  nglefes , atentado que cometieron en la Virgin 

nía contra unos priíioneros Efpañoles de te 
Havana, 134»

. J
J Ablonoivsfy, ( Príncipe de ) efcribe la hifto* 

lia déla Aftronomía. 192.
Jefuitas y difcordias del Parlamento de Aixy 

con el motivo de fu caufa. 3 r. Papel im- 
prefo con eíle motivo , quemado en París,, 
ibid. Un Sacerdote que decia ferio', ajufti- 
ciado en París , por fediciofo , y feguir la 
opinion regicida, Sentencia del Parla
mento de París y fobre fus bienes , y es fas, 
1 1 0 .  M emorial, con motivo del Embar
go de los bienes de los Jefuitas de la Pro
vincia de Duay , hecho por los de Francia, 
y fu refulta. 1x2.  Efedtos fuyos fofpecha- 
dos en dos Fragatas del Papa , que citaban 
en Marfella, y lo que pasó. 1 1 ; .  S. S. fe 
quexa del embargo de fus Fragatas. 190.  
Las íueltan. ibid. Declaración del Rey de 
Francia , regiílrada en el Parlamento fobre 
fus Colegios , y deudas, zo?.  Sus libros 
de la cafa del Noviciado fe examinan en 
París. 3 06. Sus bienes muebles , y raíces, 
vendidos, ó dados á cenfo en pública fubaf- 
tacion. 306.

Judíos, un robo que com etieron en Brunsmck,, 
¿SU.
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K
J/ A n  de los Tartaros, fu madre emprende la 

romería de la Meca 5 y llega á Confianti- 
nopla. 1 8 8.

K erim  JC¿w,gana una batalla en Perfta. z ? $ .,

' T  téjar , fu Obifpo muere, Pretendien- 
tes á efte Obifpado. 372.

Longitud en el Mar hallada por Mr. Hárñfony 
y le recompenfa el Parlamento. 3 17 .

(Caballeros Novicios de) pueden 
obtener Beneficios Ecleíiáfticos. 301 .  

.Metéoro en Inglaterra, i z p .
Muertos, y nacidos, que hubo el año de 1762 

en Amflerdam. 8 3. En Londres. 4 9 . En la 
H aya. 84. En las Provincias de Dinamarca.

víos que han llegado á Texél el año de
176Z.  83. De guerra, y Fragatas que 

han perdido los Inglefes en efta guerra. 3 9 • 
Neutralidad propueíta por el R ey de Prujia a 

losEftados, y  Príncipes del Imperio. 6 1 .  
apoyan el R ey de Fran cia , y Inglaterra.

Continuación de las operaciones de la 
Dieta del Imperio fobre ella. 1 4 1 .  Refolu- 
cion de la Dieta del Imperio. z$ $ . D ecre
to del Emperador ratificándola.

Or-



O
O Rdmanzar del R ey de Francia fobre la In

fantería. 20.. Sobre el pan de munición.. 
22- Que concede perdón á. los Marinero i  
defertores* ibid.. Dos y por las quales re
forma algunos Cuerpos» ibid«» Aumenta el 
Cuerpo de Ingenieros. 23* Reforma el / 
fue Ido á los Artilleros de los Batallones, ib.. 
Sobre la Caballería. 1 0 1 .  Otras fíete Co
bre el Exército. IJ97-

P
CpAderbomy Obifpo nuevo ele&o. 1 f 8.

Palatino ( E l ) , fus pretenííones en L'on- 
dres y y la refpuefta de efta Corte. 3 1 1 .  
Pretende varias fumas de los Holandefes,  y
por qué ? 574- . .

Parlamento de Inglaterra :  continuación del 
Diario de fus operaciones. 49- 13 l - i I 0 ^

Paz y mal recibida err Londres por algunos. 
207. Se publica en M adrid . 2.94* Su pro
clamación en Londres. 308. Edicto para dar 
gracias á D ios por la Paz en Inglaterra. 109* 
Proclamación de la Paz en Berlin„ 223»

Pejie en Seraglio y capital de 1 xBofma^ ipi* 
Pocock. ( E l Almirante ) llego i  Inglaterra de 

vuelta de la H a v a n 223.  Juftifícafe de 
haber defterrado al Obifpo de dicha Ciu«* 
dad. 124.

trufa  (R ey  de) fu entrada en Berlin. 3**.
Su

I N D I C E ,  iSj
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Su fina p o lít ic a  con ius S o ldados , i  jo .P r o *  

v idenc ias  que da en a liv io  de fus  V a fa*  

l ío s . 3 30.

CDAcine (L u y s )  m u r ió .  110 .

“ Ragufa (C a r ta  de) que refiere un fuce* 

fo  e x trsño . 30 1 .

R u fa  , c o m o  ha arreglado fu  m il ic ia . 1Í9*. 

C o n fe jo  creado para gobernar los bienes  

de l F i la d o  Edejiáflico. 28 0 . E d ic to  * ad

m it ie n d o  los E x tran je ro s  ,  y p ró fug os  , á  

excepc ión  de los Judíos , en efte E ftad o . 

28 1 .  R e íc r ip to  de la  E m p e ra tr iz  p a r a la  

e du cac ión  de la N o b le z a . 3 ^ 8 .  D'Alembert 
( M r . )  c o m b id ad o  po r la  E m p e ra tr iz  de 

."Rufia para A y o  del P r ín c ip e  fu  h ijo  , lo  

re u ía . 107 . C arta  que le efcribe la  E m 

pe ra tr iz  de RuJ?a. 171 . L a  E m p e ra tr iz  ef
cribe á Mr. Saurín ,  para que fea A v o  

d e  fu  h i jo .  3 Í 7 .

OAcramento (C o lo n ia  de l) to m a d a  p o r  lo s

Efpañoles. 296.
Saxonia Meinungen, d ifco rd ias  que ocurren  

en efte D u c a d o . z6o.
Schleswich ,  y  Eíolftcín , C a rta  de la  E m p e ra 

tr iz  de Rufia á  la  D ie ta  de Rxtísbonaf 
fo b re  efte E fta d o . 1 35?.

Sefia y l lam ad a  Ros\olniken > en Pelonía , no
tic ias  de e lla . 7 ^ .

S

Stad-



I N D I C £.
Stadb'ouder (E 1P ríncipe) coma aíiento en el 

Confejo de. los Efíados Generales. 183»- 
Oración del primer Preíidente. 284. Va 
al Confejo de Eftado. 285-. Oración del 
primer Diputado , ibid, Le refponde el 
Conde de Waf&iaer con otra. 28^.

Stuart , Aventurero , que fe fingió nieto de 
el Caballero de 5, Jorge  en Conftantinopia*.

. 17 .
Suecia, Indulto para los aufentes , y ;defe-ro

tores. 169.  Navios cónftruidos en el año 
de 1792.  en Carleby el Viejo. 371 .

Sultán , le nace una hija,  llámale M ihr- 
fcbac, $ 6 .

"'Ernblores de Tierra en las Dardanelas. pg* 
En Sueciá.%z.

Tratado definitivo de fcaz t fu plan enviado 
de Francia, y recibido en Londres. 3^» 
Progrefos del Tratado de paz. 1 1 7 .  Eftá 
para concluiife, y dificultades que fe ofre
cen. io8* Fírmafe el dia xo de Fe-bre.ro., 
1 7? .  1 95-

'Tratado de Alianza entre las Cortes de Ber
lín , y Petersburg. 324.

Tregua por 2 j años , ajufíada entre Viena9 
y Ja Puerta Otomana. 15:.

Trinitarios (PP.) obtienen licencia de la Puer
ta Otomana para edificar (en Conft antino pía) 
«na Iglefía, y Cafa , que fe les habia que- 
|nad©. 1 ; ,

Ve*



I N D I C E .

y
o y y Gonzalez. : Premios que ofrece h

x\.y.A Academia de S. Fem ando,  de pin
tura , y efcultura, para celebrar fu valor., 
i~¡6 .

XJmverfidades, fe van á fundar por fubfcrip- 
cion en la Nueva Torcí'i, y Filadelfia. 313* 

Venecla ,  fu Dux Marcos Fofcarini ,  murió- 
303.

Efte Mercurio , /  los demas , que vayan fa -  
liendo , fe  hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al correo > /  ajimifmo la  Gaceta*.

F I
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ÍRuc contiene el efiado prefente de la Europa , li 
fucedido en todas las cortes, los Inter efe s dg ¡04 

Príncipes } y generalmente todo lo mas 
curiofe, perteneciente al

M E S  D E  M A Y O  D E  1 7 ^

Con reflexiones políticas fobrc cada Eítad**

C o m p u e fto  del M e rc u r io  de la  H a y a *  

y de otras n o tic ias .

T O M O  C L  X X I I .

P O R  E L  R E Y  JN. S E ñ C R .

En M a d rid  3 en la Imprenta de la Gaceta* 
año de 1763.

ballar a en cafa de Don Francifco Mamut} 
de Mtua ¿ calit de las Carretaj,
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A s i a  ,  y  A f r i c a .

Dt Conftmtmopla,

L  Gran V ijir de la Vuert* eíU coa 
una calentura 5 que le incomoda 
mucho j fu enfermedad crece d« 
dia en dia j y  com o efte M iniftro 

, no eftá para deípachar los negó
l o s  públicos del Im perio , el Sultán ha nom
brado Caima Kan i ello es , Teniente ádV U  
^ r , a  í f o m s d ,  B axa, que primero fue R eís  E f»  
Í>»*',áeCf<Ks¡íia/a£'y, y fe hall» aftual, 

A  fe me*-



4* m ercúhio m sT on ica  
mente <ic Nifawgi 5 B3.x«i. Semejante nOttiofti 
miento fe ráele hacer todas las veces que el 
Gran Vifir cae maio , o fe aufenta ^del Impe
rio. Se difcurre , que el íuccefor del Vifir íe- 
rá fu Teniente ; y es de defear por el bien d© 
Europa , que efte fea igualmente moderado» 
y cuerdo , que fu antecefor. < _ .

Se cree }  que Conftantino RackowitK. j  Princi« 
pe que fue de M oldavia  , fuccedera, al i rinci- 
pe Cor.fiantino, a quien S. A. acaba de quitar 
el caraóter de Hofpodar de Valacbia y y qus 
ha enviado deftérrado a la isla de Mytilenc 

Mr. de Schivacheim, que ha hecho aqui las 
veces de Internuncio de la Corte Imperial de 
Viena, marcha de efta Capital el dia u  d?
Marzo para fu Corte.

E l Barón de Pentfer , Internuncio de 
M M. Imperiales , y Mr. de R e x in , Enviad» 
e x t r a o r d i n a r io  del Rey de Prufia 3 han parti
cipado a  la Puerta , en nombre de fus Sobera
nos refpeílivos, la concluíion de la paz , ñr* 
jniada entre ellos en Hubertuburg el dia x j dft
Pebrero. a

Los movimientos que hicieron nuettrat 
Tropas 5 acercandofe azia las fronteras 
Eftado de Venecia , dieron al principio algua 
fufto a la Ita lia , que ha depueíto fus recelos* 
quando ha fabido, que todos eftos movimien
tos folo fe referían a negocios de lo interior 
del Imperio Otomano , y que el Gran Señor nO 
Sienc el menor penfanaisote de declarar *
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a ninguna Potencia de Ja Chrijfí andada 

Si fuera de genio belicofo, el modo mas con
veniente a fus interefes de feguir fu inclina-, 
•don , feria atacar a la Pcrfia, pues no po
drían fer mas oportunas las circunftandas* 
no folo para apoderarfe de lo que la Putrt& 
fe vió precifada a ceder a los Terfianos por el 
ultimo Tratado de paz, lino para conquif- 
ta? también parte de fus Efíados«

fatrocíentos Soldados de a cavallo dfi
las Tropas de nueílro Baxá, que fue
ron reformados, fe efparcieron por el 

país , y cometieron tantos defordenes, que 
nadie fe atrevía a falir de las puertas de la 
Ciudad. Yahavian quemado dos Lugares, j  
en particular el de Spbiri, que eflá a la entra
da del defierto, a 6 leguas de aqui , en el qual 
3iavian pafado a cuchillo a la mayor parte de 
los hombres, y violado todas las mugeres, 
y  doncellas: excefos tan enormes precifaront 
a nueftro Baxá a contenerlos con la fuerza.) 
E l Kiaya, con el focorro de muchos Agas3 fa
lló con ellos a la cabeza de un ciierpo de Tro
pas. Entonces fe encerraron en un Lugar, as 
* leguas de aqui , adonde fe recogieron con 
ellos otros 300,0 400 foragidos.Hicieron una 
falidacon tanto vigor, que a no haverlos co
gido por U efpaída, y por los lados 1 y ®

De Alepo.

hom*
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ficmbreSj que en efta circunilancia vinieron 
«1 focorro del K ia/a  , huvieraa quedado vic- 
toriofos. Hallandofe por fin fin polvora, ni 
balas , les fue forzofo abandonar el campo 
de batalla *, pero fe retiraron en buen orden a 
las montañas de los Kurdos , defde donde e» 
de temer buelvan a hacer otras excurfiones. 
En la pelea fe han cogido 16  de eftos pica» 
fos , y al inftante los han caftigado de muer
te. Se han trahido aquí fus cabezas , y han 
íido colgadas en el patio del Serrallo de nuef- 
tro Baxá } que ha mandado fe hiciefen de- 
jnonítraciones públicas de alegría, y premia
do con generofidad al K ia/a  , a los Agas, y 3 
|a Tropa de la expedición.

J)e Marruecos,

HA fobrevenido desavenencia entre loí
Inglefes , y el Emperador de Marruecos,  

de forma , que el Confuí Inglés, que refidia 
en Tetuan fe ha retirado con precipitación. E l 
Almirante Saunders fe ha quexado con el Rey 
fu amo de la falta de atención de los Moros a la 
Vanderaltfg/í/¿,y de haverfe negado por algún 
tiempo a dar víveres para Gibraltár, en cuya 
plaza no fe havian podido lograr, fino pagan- 
dolos al doble de lo que coftaban en tiempo 
de paz ; y nofotros nos quexamos (dicen los 
de Marruecos) de que los Inglefes no acaban d® 
|>agar el refeate de los Oficiales > Soldados,
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y  Marineros, que fe libraron del naufragi# 
del Navio de guerra el Litchfied.

Un Enviado del Rey de Suecia efta a&ual» 
fnente ocupado en reftablecer la buena har« 
tnonía entre Inglaterra, y Marruecos.

NOTICIAS D E ITA LIA *

JDe Roma.

H A T  ahora 9 Capelos vacantes en el Sa
cro Colegio con la muerte del Carde

nal Jofeph Spinelli, Napolitana , que en el dia 
8 de Abril cayó malo con calentura, y infla
mación al pecho , y a la garganta , de cuya 
enfermedad murió el dia n  de edad de 69 
años, 2 mefes, y n  dias. EL Papa Clemen
te XII. le havia hecho Cardenal en el año de 
175 ?. Era Obifpo de OJfia , y Veletri, y D e
cano del Sacro Colegio. Ha fundado en fu 
cafa una Prelatura de 80® efeudos de renta; 
ha dexado varias mandas a fus amigos, y pa
rientes, y 3000 efeudos a fus criados. De
xa fu Bibliotheca para el ufo de fu fobrino, 
y dcfpues de la muerte de efte ferá del Co
legio del Arzobifpado de Ñápeles , de cuya 
Capital fu Eminencia havia íido Arzobifpo» 
y  ha legado varios fondos para hacer muchas 
obras pias en efta Diocefis. E l difunto Car
denal ha dexado también un quadro al Papa, 
y  uno a sada. uno de los Cardenales cvyfr?/* 

A 4



ferelli s y Santobuono , albaceas Tuyos , dexaffc* 
io  por heredero univerfal a fu hermano.

A l Cardenal Faulucci, Subdecano del Sa
grado Colegio j le tocaba fucceder al Carde
nal Spinelli en la dignidad de Decano > y en 
el Obifpado de Offia , y Veletri j pero elle Car
denal no lo ha querido admitir con motivo 
de fu quebrantada {alud, y con eílo el Car
denal Cavalchini fuccederá a las dignidades del 
Cardenal Spinelli. Monfeñor GfyUlinijPonente 
de la Sagrada Confulta3fúccederá a Monfeñor 
Moliaariy en calidad de Nuncio en Bruxelas.

La Congregación del Santo Oficio ha da
do un Decreto, por el qual manda poner en 
el catalogo de los libros prohibidos la Inf- 
tfuccion Pufloftil del Obiípo de Soifons} fobrfi 
los cuentos de los Jefuitas, publicada en Soi~ 
fons t\ día *7 de Diciembre de i~]6z. El Car
denal Vicario Colona ha mandado fe hagan 
rogativas por la lluvia, tan necefaria a Íoj 
campos, que padecen mucho con la feque- 
dad, que dura tiempos ha.

El Cabildo de Trento , haviendo dexadoi' 
|>afar los tres mefes 3 feñalados por los Ca
ñones para la elección de un nuevo Obifpoj* 
ín  haver pedido , ni confeguido prorroga , le 
toca al Papa proveer dicho Obifpado, y fu 
Santidad cuidará de proveerlo en algún fu- 
geto a fu arbitrio.

La elección controvertida del Principe Obií- 
f °  de U llM tim  en el Barga 4$ W'Jiphalenp

ka
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T  P o t i n c o ,  m a t ó  * 7 ? ? *  S í  
tfta íídd examinada, y confirmada en una Con-* 
gregacion Confíftorial , que huvo el día i 4 
<de A b ril, que al msfmo tiempo ha decidido* 
que dicho Barón puede retener las Canongiat 
de Munfíer 3 y de Paderborn.

L  Rey continúa en gozar robufta falu í
en Caferra. El Caballero Grays Enviada

extraordinario , y plenipotenciario de la Grani 
Bretaña , haviendo tenido de S. M. fu audien
cia de deípedida , fe embarcó el dia í i  de 
Abril a bordo de una Fragata Inglefa , que le 
conduce a Marfella, de donde fe irá por tierra 
hafta Douvres. Eíle Miniftro prefentó antes 
de partir al Rey a Mr. Changuyon s que queda 
tqui encargado de los negocios de la Corte 
de Londres.

JTalia , que mientras tantos Paífes padecía* 
las calimidades de la guerra , disfrutabas, 

las dulzuras déla paz, ha aprendido quanta 
la importa no turbarla , ahora que fe halla 
reftablecidaen todas partes. Las tempeftades* 
que , fegun algunos efpeculativos, amenaza
ban a efta parte de Europa , no exiftian finar 
enfu imaginación ; y las preteníiones , d# 
que difeurrian deberfe originar, lexos de daa 
«lotivo a difeníion alguna , ha# fortalecida

De Ñapóle/*

Dt Florencia,

k



la unión que reynaba. Eftas pretenfiones que* 
dan ya evacuadas , y fe ha fatisfecho a las 
que pertenecían a los bienes alodiales del Du
cado de Gua/lalla. Mr. FienxÁ, Confejero da 
S. A. R . el Serenifimo Infante Duque de 
Farma , ha ido a Modena para hacer entregar 
Jos 70 mil zequies, en que fe han valuado 
eílos bienes alodiales. Se arreglará también 
en breve lo perteneciente a las pretenfione* 
del Gran Ducado de To/cana s pero efto no 
fe efe&uará con dinero, fmo con el cafa- 
miento del Archiduque Pedro Leopoldo con una 
Princefa de E/paña.Igual unión arreglará tam
bién la fuccefsion eventual del Ducado de 
Modena , y E'ftados de M ajfa , y evitará mo
tivo a todos los defordenes , que pudiera oca
sionar. El Conde de Firmian ha llegado de 
Milán a la Capital de eñe Ducado, para pe
dir formalmente al Principe hereditario la 
Princefi fu hija para futura efpofa del Archi
duque Fernando Carlos, que vendía efte Vera
no a Italia con fu hermano el Archiduque 
Leopoldo. Se habla también de otro matrimo
nio del Príncipe de Afturias con una de as 
Archiduquefas ; y aun de otro del Rey de las 
Vos Sicilias con otra Archiduquefa. Todo el- 
to fortalecerá h  yaz de Italia , y la perpe
tuará en los Eítados, que tienen la fortuna e
disfrutarla. / .

El Duque de Modena eftá tratando con »
República de Genova para entregarla

1 0  MERCURIO HISTORICO
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fnícnto de Tropas eftrangeras , mediante 1®  
qual quedará extinguida parte de las deudas» 
que S. A . S. contraxo con la República en 1* 
guerra de Italia.

Efcriven de Turín , que el Rey de Cerde- 
fía ha mandado comprar en Alemania 800 ca
ballos para remonta de fus Dragonas, y Guar
dias de Corps.

Caba de morir el Abate Torre , eleáttf
Obifpo de efta Ciudad : no havia íido 

propuefto todavia en Confíftorio en Roma9 
por no haver querido confentir nueftra Repú
blica , que la Dataria cargafe ninguna pen- 
fion fobre el Obifpado , aunque fuefe a favos 
de alguno de los Miembros de la República.,

EL d ia i^ d e  eftemesfue elefto Dux d® 
efta Republicajcon general fatisfaccion, 

el Serenifimo Luis Mocenigo. Es de edad de 
i  1 años , y n  mefes , haviendo nacido en 1 y 
de Marzo de 17 0 1. Ha fído fucceíivamente 
Embaxador en las Cortes de Verfalles , y Re- 
Ma , y dos veces Embaxador extraordinario 
a. la de Ñapóles. Eldia z j  de Junio de 17 3 *  
fue hecho Procurador de S. Marcos. A nual
mente Ce hallaba con la dignidad de Sábio del 
Confejo , de Reformador del Eftudio de Va-

De Luca,

De fenecía.



'4u a ,  y Bibliothecario. En 17 3 5  casó^cof! 
la viuda del D u x P ifa n i Comer , déla Cafada! 
Terrigo , de cuyo matrimonio ha tenido do» 
hijos , Luis I. , y Luis II. La fuerte , y el mé
rito han concurrido a fu elección. Todos» 
los Nobles dei Confejo han Tacado cada uno 
una bola de unacaxa, en laque havia 30 do
radas. La fuerte reduxo a 9 aquellos a quie
nes tocaron las bolas doradas. Eftos' 9 eli-* 
gieron defpues +0 Nobles , que la Tuerte re- 
duxo a iz . Eftos rz eligieron otros t*  , qua 
la Tuerte reduxo a 9 • Eftos 9 eligieron 4 Í No
bles , 1 1 de los quales , eTcogidos por Tuerte, 
eligieron los 4 1 verdaderos Electores del Dux,; 
ATsi , con 10  eTcrutiniosconTecutivos , logra 
nueftra República dexar burlados los esfuer
zos de los que pudieran hacerfe algún partí* 
¿o para la elección de Tu Gefe.

El dia de la elección huvo aquí un Tuceíí® 
bailante laftimoTo. La gente del Arfenal ve
nia, Tegun Tu privilegio, de llevar el nuevo 
r> uxTobre el Pox.z.eto hafta Tu Palacio , y efte 
Principe havia mandado diftribuir al Pueblo 
^000 zequies. Se iba a executar efta orden, 
guando los Efclavones intentaron apoderaría 
d e  efte dinero > maltrataron la Guardia del 
Principe, la echaron alfu elo , y la preciTa- 
fon a encerrarfe en el Palacio 9 donde la 
«iaron. Dos del ArTenal fueron hechos taja-* 
4 as , y otros muchos heridos. Dofcientoi 
CMkialcs, queliamQ el Preíidente delaGuer-
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Y POLITICO. MAYO 17«'?. r *
f a , tuvieron bailante trabajo en íbfegar 1* 
ira de eflos furiofos Efclavones.

Recibimos de Ragufa  la Carta figuiente* 
ton fecha de 8. de Abril.

Se ha reílablecido por fin la quietud eii 
ella República , y el Cuerpo Arifiocrático pare
ce tranquilo , y reunido. La Anarquía , que 
havia fido confequencia de las divifiones deí 
Senado , ha durado algún tiempo , fin oca-« 
íonar, ni tumulto, nideforden. La abundan* 
cía , y la quietud reynaban en la Ciudad. E l 
odio de ambos partidos fe reducía folo a ne
gociaciones , y vanas amenazas, y no fe con» 
cluía cofa alguna.

E l partido nuevo , antes de valerfe de me* 
'dios mas violentos , havia ofrecido tomar a! 
Papa , u a otro Principe Cbrifiiano por me* 
áianero de fus divifiones , y arreglarfe en
teramente a fu decifion , fegun el plan qu« 
conviniere feguir en adelante por lo que mi
ra a la adminiñracion de la República. E í  
partido antiguo refpondió con una vehemen* 
cía poco decente, que la decifion de eíle gra-* 
te negocio tocaba al Gran Señor > y un Se» 
fiador llegó haíla decir , que mas quifiera 
ver a los Mahometanos rezar fus oraciones en 
Ja Iglefia Cathedral , que ver que el partida 
opueílo ganafe el pleyto en el Tribunal del 
Í*apa.

Defpues de eíla declaración , el partida 
Antiguo hizo saoYer medios ocultos 3

1 m
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Jos Oficíales Turcos , que el Baxá de Bofní*  
tiene autoridad de poner en una de las puer
tas de ella Ciudad. Y  también movieron a 
algunos comerciantes Turcos para que fe diri- 
giefen al Confuí de Francia , como Miniítro 
de una nación amiga , y aliada de la Puerta, 
para pedirle jufticia de los daños que caufaba 
a fu comercióla cefacion de los Tribunales, 
y la fulpeníion de la aduana. El Confuí de 
Francia refpondió, que no podia mezclarfe eit 
cita dependencia , fin tener orden para ello 
de fu Corte , o fin la recomendación del Mi
lilitro de Francia , cerca de la Puerta.

E l Partido nuevo , viendo que eran inú
tiles los medios de conciliación , fe determi
nó , a valerfe de la fuerza que tenia en fu 
mano , y participó fu refolucion al partida 
antiguo , dándole folo tres días para determi
nar lo que quiíiefe hacer. Eñe pafo produ- 
xo todo el efedo que fe efperaba. Seis Sena
dores de los mas moderados del partido an
tiguo no queriendo tener parte alguna en la 
ruina de fu patria , fe unieron al partido 
opueflo, y a fu exemplo pradicaron lo mif- 
mo otros muchos. Entonces, viendofe el par
tido nuevo compuefto de mas de los treí 
quartos del Cuerpo Ariftocrático , fe halló coa 
autoridad para cuidar de la reforma de 1* 
República.

Huvo el dia 28 de Febrero Confejo gran* 
de , en el qual fe nombró Redor a Mr.
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ypOLITICO. MAYO 1 7 ^ 3 . I f  
tonU Sorgo , Gefe de efte partido. Los de■* 
más Magiftrados han íido reemplazados , y 
las leyes han buelto a tomar fu antiguo vi
gor. Los dias íiguientes fe emplearon en exa
minar el plan de reforma que fe ha propuef- 
co , cuya execucion no tardará en eíe&uarfe, 
fegun las apariencias.

Di Genova.

GOrao fe han hecho aqui muchas muerte* 
de 1 j dias a eíla parte , el Senado ha 

mandado publicar un decreto , por el quat 
fe manda a todos los que tienen a fu cargo 
el examen de eítos delitos, regiftrar las fal
triqueras de los criados de la nobleza , y de 
los mifmos Senadores , y llevar a la cárcel 
todos los que tuviefen armas prohibidas.

Efcriven de Córcega , que el General M a-  
tra eftaba acampado con un cuerpo de T ro
pas en Corte , a fin de tener fegura una reti
rada en cafo de neceíidad. Los rebeldes fe 
han apoderado de la torre de la Cbiapella, no 
haviendo hecho ninguna refiftencia los 14. 
hombres que havia dentro. Efta torre los ha
ce dueños de un puerto, donde nueftros Na
vios podian entrar antes libremente , y fin el 
menor miedo.

Su Gefe P aoli, indignado de ver que he
mos mandado ahorcar un Cofario Corzo , que 
Gaviamos aprefaáo 3 ha mandado pafar por

1»
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las Armas a un noble Genoves, priííoaero fin  
yo.

De Malta»

HA  llegado aquí un Pingue Corzo, arrni« 
do en guerra , con 18 cañones, y 4 7  

-hombres de tripulación. El que le manda es 
un Oficial de Artillería del General Paolu, 
Ha prefentado una patente , por la qual, en 
atención a fus férvidos , Paoli le dá el man
do de efta embarcación para hacer el corfo 
contra los enemigos de la República de Cór
cega, , y contra todos los vafallos del Gran Seu 
fior. Mediante ello ha pedido permifo al 
gran Maeftre para carenar aquí fu embarca
ción , hacer conftruxr una Falúa , y recluta? 
marineros. Su Eminencia no ha querido con
cederle nada de lo que pedia. En cuya con- 
fequenciá fe pufo a la vela el día 30 por la 
noche , para ir a cruzar en los mares de Le
vante j  adonde afeguran que lo feguirá bien 
preíto una Galeota, y un Senante con el mif- 
mo pavellon. Efto podrá valer algunos fletes 
a aquellas embarcaciones nueftras , que eftán 
en caravana : pero fe puede dudar de íi ef- 
tas ventajas compenfarán los furtos que efto» 
armamentos dan indefectiblemente a los co* 
tnerciantes diableados ea las Ufe él as.

KC>
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N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

De París*

HAviendofe arreglado yá los negocios Mi- 
litares , que fe han puefto fohre un pie 

eftable , y duradero , el Minifterio fe ocupa
rá algún tiempo en arreglar los pertenecien
tes a la Marina , y Hacienda*

Con efte motivo fe han publicado varios 
edi&os del Confejo de Eftado del Rey.

I-. IJno de z 8 de Diciembre de 17  6 z , en 
el qual S. M» modera , empezando defde el 
1 de Enero de 17^3 , los derechos del marco 
de oro de regiftro en cafa de los guardali- 
bros, del Sello, y demás gaftos de proviíiones 
<Je los oficios vacantes, y otros confiderados 
como tales, que fe percibirán en las rentas 
eventuales. II. Uno de 24 de Febrero de 
* 7^3 , fija , y nombra las perfonas deque fe 
compondrá la fociedad de Agricultura deí 
partido de Caen. III* Uno de é de Marzo de 
*76] manda, que todas las prefas llevadas 
a Mabon por los Corfarios , y demás embar
caciones Fr anee fas ¡ ferán llevadas a Marfella 
a cofta de dichos Corfarios; y que todos los 
papeles, y documentos pertenecientes a di
chas prefas , como también todos los que fe 
tuvieren depoíitado en las Efcrivanías def 
Almirantazgo de Mabon , fe entregarán al 

B EX»
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Efcrivano del Almirantazgo de Mar/ella , al 
quai S. M. da facultades para decidir todos 
los pleytos relativos a dichos documentos > y  
prefas. A  mas de eílo , S. M . aboca a s í , y  
a fu Confejo todos los recurfos hechos en cin
tas caufas al Confejo Supremo de Rofellon, f  
remite las partes al Almirantazgo de Franca,
IV , Uno de i o de Marzo , determina los de
rechos que deberán percibirfe en las fronte
ras del Reyno , de los azucares que vinieren 
de país eílrangero i declara libres de los mif- 
mos derechos los mifmos azucares > y almi- 
vares que vinieren de los ingenios de Francia,
tanto los q u e  f e  quifieren llevar a país eilran-
gero , como los que fueren para lo interior 
del Reyno , a excepción de los de Bretaña, 
que pagarán los derechos mencionados en cf- 
te edi&o, V . Uno de de Marzo , man
da , que en adelante las harinas eílrangeras, 
que fe venden por medida , pagaran entran
do en el Reyno feis fueldos por quintal. Se
ñala los puertos del Reyno donde eílas hari
nas podrán quedar feis mefes fin derecho al
guno , durante cuyo tiempo ,  fi las bolvierea 
a llevar a país eílrangero , feran libres de to* 
do derecho. E l mifmo edióto permite la la- 
lida de dichas harinas , y de las del Reyno 
por los puertos íeñalados, mediante que pa
guen de todos derechos un fueldo poi quin 
tal. V I. Uno de i  de Abril , manda fe liqui
den los varios créditos contr» la Te or
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extraordinaria de Guerra , de Artillería, e 
Ingenieros. V II. Uno de la mifma fecha , fi
ja la época del pago de las letras de cambio, 
libradas de las Colonias contra los Teforeros 
Generales de la Marina , y contra el Comi- 
fario General de los viveres de la Marina*
V III. Uno de la propria fecha , manda a los 
acreedores de la Marina > cuyos créditos fue
ren anteriores al dia i de Enero de 1760 fp 
prefenten , para que fe liquiden fus quentas, 
antes del dia 1 de Junio de 1 1 6  \ > ante los 
Intendentes, Ordenadores > y Teforeros Ge
nerales de la Marina.

Se ha publicado una Ordenanza del Rey, 
perteneciente a las reclutas , y las licencias 
de los Soldados de Infantería Alemana, lta-  
liana , e Iríandefa , que eftán al fervicio d,e 
S. M. En efta Ordenanza manda S. M, que 
haya cerca de la frontera > para cada uno de 
cftos Regimientos,un quartel, o depofito par
ticular , donde fe veftirán todas las reclutas: 
prefcribe reglamentos > por lo tocante a la 
adminiltracion de lacaxa, ala eftátura , edad 
de las reclutas , y al modo de engancharlas* 
feñala la formula del juramento que cada Sol
dado de eftos cuerpos deberá preftar , antes 
de fer admitido , y determina finalmente las 
condiciones > mediante las quales , ellos Sol
dados podrán tener licencia de dexar entera
mente el fervici® defpues de cumplido fu 
tiempo.

£  % Tan*
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T a m b ié n  fe ha p u b licad o  de poco tiemp® 

acá un n u ev o  re g la m e n to  ,  p o r  lo to c a n te  a, 
lo s  fo tra g e s . El Rey h a ra  e n tre g a r e"  ^ d a n -  
te  a la  calca d e  c a d a  R e g im .e n to  ,  el f o n d o  

n e c e fa r io  p ara  la  c o m p ra  d é lo s  fo r ra S“ - S - “ ; : 
m a n d a  ,  q ue n o  co rra n  m as p o r a f i e n to , fino  
q u e  cu id en  de e llo  lo s  R e g im ie n to s  m ifm o s ,  
c n q u a lq u ie ra  p a rte  que e ftu v ie re n »  e m p ezan -

d o  defd e el d ia  i de efte m es .
El R e y  ha- dado también una declaración,

c o n  fe ch a  de a 4  de D ic ie m b r e  de 1 7 Í p o r  
la q u al>  q u erien d o  S. NI. d efterrar  
fo s  que fe o rig in a n  de lo s  p riv ile g io s  ,  en  
p u n to  de c o m e r c io  ,  m an d a  q ue to d o s  os q 
fe han  c o n c e d id o  ,  o  fe eoncederan a p a rticu 

la re s  p o r  un tie m p o  fixo  ,  y ll™ “  > 
cu m p la n  feeu n  fu te n o r  s p e ro  que to d o s  lo s  
q u T  fe h an  c o n c e d id o  ,  o  fe c o n c e d e rá n  fin  
t e r m i n o ,  n o  v a lg a n  fino p o r i (  a f t o s ,  que le  

c o n ta r á n  d efd e la  fe c h a  de la‘ c ® " “ 6 ? ” » c 0 “  
tal q ue lo s  p riv ile g ia d o s  p u ed an  f ‘l ' *  
p r o r o g a  d e  fus p riv ile g io s  ,  fi ha lu g a r . P o  
lo  to c a n te  a lo s  p riv ile g io s  d e  efta c l fe ,  c u -  

y o  té rm in o  e ftu v iere  c o n c lu id o  ,  o  que: fe

l ia r e n  en e l afto  . 4  ,  o  i  f de
r 0 " a n  p o r  tre s  a f t o s  n o  m a s ,  a m en o s qu
lo s° p riv ile g ia d o s  n o  co n fig a n  u n a  p ro ro g a  ul

te r * E l  Rey h a  n o m b ra d o  R e f id e n te  c e rc a  

d e l Rey y R e p ú b lic a  de V ohm a  a r . > 
S e c r e ta r io  J e  d el M a rq u e s  d e f « '
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fnt , en lugar de Mr. D urand , a quien S,M . 
ha encargado el Defpacho Univerfal. Ha da
do también la Comandancia de Belleisle a Mr. 
de Waren , Mari fe al de Campo de fus F.xer- 
citos i y ha concedido al Marques de Salé la 
futura del empleo de Comandante délas Guar
dias de Puerta , que tiene fu padre el Marques 
de Croify.

Su Exc. el Duque de Bedford , Embaxa- 
dor extraordinario de la Gran Bretaña a nuef- 
tra Corte , ha buelto aqui de Londres, El Du
que de Nivernois , Embaxador extraordinario 
del Rey cerca de S. M. Británica , llegará 
aqui en breve 5 y el Conde de Guerchy , que 
le fuccede , eílá para marchar.

Hallandofe Madama la Marifcala de Pro- 
glio enferma de todo cuidado, el Rey ha da
do licencia al Mariícal Duque de Brcglio, fu 
hijo , para que viniefe a recibir fu ultimo 
abrazo , y afiíiir a fus Exequias. Elle Ma
riscal fe bolvió defpues a fus Ella,dos.

El Marqués de Brebant,Teniente General, 
elnfpedror de Infantería , encargado de efec
tuar la reforma de los Regimientos Irlandefesy 
fegun la Ordenanza de S. M. fobre efte afun- 
t0 j ha cumplido con fu encargo en Valende- 
nes 5 y los Oficiales de cftos Regimientos han 
quedado tan fatisfechos de fus operaciones, 
que el día de S. Patricio , Fieíla que los Trian- 

dtfes celebran con pa ticular efmero , le han 
B s di:-



'dirigido u n osV erfos , en que explican 

fati sfacc ion, e ,
E l  dia z9  ¿e A b ril, a la u n a , y  4-8 minu-* 

tos de la m añana, el Sr. Mefier , Aftronotüo, 
obfervó. en el Qbfervatorio R eal de la M au - 
na , a la altura de c e r c a  de iz  grados , fobre 
el Ondante al Oriente de efta Ciudad , un globo 
de fuego , con una cola larga , femejapte a 
fu rc o , que hace en el ayre un cohete, Su 
diámetro a p é e n te , de un color roxo muy y - 
vo  , venia a f e r , poco m as, o m enos, la t r- 
«cra parte del difeo de l a  Luna ? que hallan, 
dote entonces fobre el O rien te , difmmuia 
mucho el refplandor de efte m eteoro, Cayo 
cafi perpendicolarmente , y  tardo»cerca ds 
¿ 4  minutos hafta ei O ponte, E l C ielo  efta- 
ba nublado , y el viento Sud-Uefle , y el ba
rometro ,  a la altura de 27 pulgadas, y  6 li

neas, , _  i 
Un particular ha legado a la Parroquia

de San Sulpicio un íitio cerca de la calle de 
Teron , para hacer un. cementerio i pero co
mo la vecindad de un lugar donde hay muer
tos , no es muy ameno para los v iv o s , mu
chos vecinos fe han opuéfto juridicamen . 
H aviendo ido al Parlamento las contentacio
nes , que fe originaron con efte n\°tn!°  ’ 
Xglefia quifo defiftirfe de fu pretenfion. Uto 
bailaba para contentar a los, que fe °p  . 
ton  a ella i pero M r, de SanFargtau ,  ADO
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gado general del R ey  , fe ha aprovechado 
ele efta ocafíon para dar igual gufto a todos 
los vecinos de efta Corte , pidiendo que no 
huviefe en ella ningún cementerio. En fu 
oracion fe ha valido de las expreíiones mas 
fuertes 3 para hacer patentes los inconvenien
tes que refultan del ufo de enterrar los muer
tos en el recinto de las Ciudades , y aun en 
los mifmos Templos del Dios de los vivien
tes i ha hecho vifibles con fu eloquencia los 
males que puede hacer , y hace el hedor de 
!os cadaveres. En cuya confequencia el Par
lamento ha mandado , que dentro de dos 
mefes los Comifarios de barrio hagan infor
mación del eftado de cada cementerio , que 
huviere dentro de París, y de todas las cir- 
cunftancias , que puedan fervir a hacer co
nocer la comodidad , o incomodidad , que 
de ellos refulta : que dentro del mifmo tiem
po las Igleíias , a quien pertenecen los ce
menterios , deberán prefentar fus razones 
fobre el afunto , y los medios de precaver 
el daño , cuvas informaciones , y Auto« fe 
entregarán al Corregidor , y al Procurador 
del R eyen  el Chateltt > á fin de que dén fu 
parecer , y  de que todo fe entregue defpues 
al F ifca l, para que informe , y el Parla
mento decida lo que halle razón. Aqui fe 
alaba mucho efta providencia } que final
mente no hace naas que bolver las colas a 
fu primera inítitucion. Porque todos faben, 

B 4 qu«
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que ios primeros Chriftianos, y aun los Gen- 
tiles folian enterrar los muertos fuera de 
las Ciudades , y principalmente a las marge
nes de los caminos Reales , de donde viene 
el nombre de Vrator , que los muertos en ius 
epitafios dán a los vivos ,  el qual tomado, 
no en fu fentido myftico , fino en fu fentido 
n atu ral, es tan eftraño en nueftros templos, 
como eftaba bien puefío en los lugares d© 
donde fe (acó,

Carta de M arfella ,  fe c h a  en tf de Mayo di

1763.

»»Tenemos noticia de que un Pingue Ca- 
»»thalan havia fido perfeguido por un X ave- 
»> que Argelino hafta e l golfo de San Tropéz.. El 
»»Corfario daba caza con fu chalupa armada 
»»con 4 y hombres, y viendo que la tripulación 
a» del pingue fe efeapaba con la luya , dif- 
*>paró , mató a un hom bre, y  hirió dos. 
«»Haviendofe apoderado la Chalupa A rgelina  
«»de la de los Cathalanes , que quedó aban- 
»»donada , y queriéndola llevar al Xaveque, 
»»fe vió  precifada por un golpe de viento a 
s» abordar en San Tropéz. , donde el patrón 
a  Moro declaró haverfe apoderado del Pm - 
«>gue a la diítancia de 3? millas de la cier- 
*»ra. Com o fe havia vífto lo contrario, fe tu- 
u v o  por conveniente detener aquella embar
c a c i ó n  j y pulieren dentro gente para guar

ís dar-



*»'darla , mientras venga la refpuefta de To
lló n  , adonde fe remitió al inflante relación 
»»de lo que havia fucedido. Se ha efcrito 
.»también a la Corte, para faber lo que de- 

s»berá hacerfe con los Turcos.
La meeanica tan fecunda hoy en dia en 

invenciones útiles , nunca obra tan a fatii- 
faccion de los vecinos de las Ciudades marí
timas , como quando fe aplica en inventar 
medios de facilitar la navegación. Un hábil 
Mecánico, ciue el Miniftro de la Marina ha 
enviado aqui , en donde eftá tiempo ha , ha 
inventado una efpecie de remo , por cuyo 
medio Fe podrán hacer navegar los Navios 
mas grandes en plena mar , quando los co
giere calma. Efta maquina confine en una 
efpecie de zelosía á la Perfiana de hierro, 
femejante a las que fe uían en las ventanas. 
Se pone en el agua al lado del Navio , y 
el mango paía por un agugero , que fe hace 
al bordo de la embarcación. Puefto afsi el 
remo , cinco , o feis hombres lo mueven, y 
tiene una fuerza extraordinaria. Cada tabli
ta de la celosía es movible en fus dos ex
tremos : fe ponen unas encima de oir¿s en 
forma de efeamas; de modo , que al tiem
po de fu acción la maquina fe halla cerra
da , con lo qual empuja una columna de 
agua muy confiderable: quando la maquina 
fe afloxa al contrario > y a medida, que el

na-
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jiavio anda , todas las tablitas fe abren, y 
dexan un pafo libre a el agua. Se ha hecho 
intimamente la experiencia , y la invención 
fe tiene por muy bella, y muy pra&ica* 
ble.

Las cartas de varios puertos participa» 
que fe trabaja en ellos fin difcontinuar en 
equipar los navios j que han de llevar las 
tropas , y proviíiones a las Islas de la Mar
tinica 5  de la Guadelupe > y a otras de la Ame* 
rica j como también a la Isla de Gorea e& 
las Coilas de Africa,

NOTICIAS DE INGLATERRA,

Pe L«n<¡lrest

HEmos vengado *  los fortuguefes , y nos 
hemos vengado a nofotros mifmos de 

la toma de la Colonia del Sacramento por 
Jos Efpañoles , cogiéndoles la Ciudad de Ma
nila , capital de la Isla de Luzon , el fuerte 
¿e  Cavite , y todas las Islas Filipinas , cuya 
capitulación es como fe íigue.

A r t .  I. Los bienes, y la pofefion de 
ellos quedarán en poder de los habitantes de 
las Islas , baxo la protección de S. M. Bn* 
tanicg,, y tendrán facultad de disfrutarlos co
mo antes. Refp. Concedido.

II. Se permitirá el libre exercicio de 1»
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•  climon Catbolica Apofiolica Romana ,  y lu í 
Párrocos, y Miniftros no experimentaran 
obftaculo ninguno en las funciones de fu mi- 
jiiíterio, Concedido, . . f

III, Las familias, que fe vinieron a es
tablecer aqui, podrán retirarfe fin impedí*
jnento. Concedido,

IV , La. mifma libertad tendrán todo* 
Jos vecinos de efta C iudad, de ambos fe- 
jo s , fm que fe les pueda hacer ningún per
juicio a fu comercio interior. Podran , eontp. 
vaíalloj de la Gran Bretaña ,  dedicare a iu a l-  
Guiera efpecie de comercio*

V, Como tenemos entera confianza en 
la urbanidad , y condu&a de los Excelentí
simos Señores Generales Ingle/es, efperamos 
que procurarán mantener el repofo > Y a 
quietud publica en la Ciudad, y fus arraba
les , y que mandarán caftigar aquellos de en
tre la plebe, que no fe hicieren cargo do 
fusluperiores ordenes. Concedido, ,

VI. Los vecinos de la Ciudad gozaran U 
libertad de comercio como hafta aqu i, y fe 
les concederán los pafaportes correfpondien- 
tes a efte objeto. Como al Art, IV* K

V II. La mifma libertad fe concederá a 
todos los naturales ? qualefquiera ^l,e e^n> 
de eftas comarcas , para el tranfporte de lus 
provifiones, fegun eftilo » íin la menor opo-
ficion , o extoríion > y & le* pagaran como

en



fcn otros tiem pos. Concedido : pero qualquierS 
que entrare en la Ciudad con armas ofenfivasy 
s de fuego , ferá cajligado de muerte.

V III. Se tolerará el gobierno Ecleíiafli- 
co j y fus miembros tendrán libertad de cui
dar de la inftruccion de los Fieles, efpecial- 
mente de los del pais. No podrán meterfe en 
querer convertir a -la Religión del Papa a los 
Vafallos del Rey prote/lante nuefiro amo.

IX . La adminiftracion económica de la 
Ciudad continuará con total libertad. Conce
dido.

X . La autoridad civil y política les 
quedará a los Oidores de la Audiencia Real, 
a fin de que puedan refrenar los defordenes, 
y caftigar al infolente , y al reo. Efta auto
ridad quedará fubordinada a Id fuperior auto
ridad de nuefiro gobierno.

X I. Dichos Miniftros, y Oficiales Rea
les eftarán enteramente feguros por lo to
cante a fus perfonas , bienes, y honores. Se 
Jes darán para fu decente manutención fuel- 
dos correspondientes , que S. M. Catbnlica 
mandará reembolfar. Con eftas condiciones 
confienten como los demás vecinos efíár ba- 
xo la protección de S. M. Britanica. S. 
Catholica debe cuidar de fu  manutención.

X II . Los vecinos, podrán libremente vi
vir dentro de la Ciudad , o irfe fuera , fegun 
mejor les pareciere. Con tal que nuefiro  ̂ Go-

1%  MERCURIO HISTORICO
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fiemo podrá mandar lo contrario ,  fi U tiene po*

*°n Fecho en el quartel general de la Ciuda# 
de M anila  el dia 6 de Octubre de 17 *2 .

( Firmado) S. Cornish* W> Draper* ^

Manuel Antonio ,  Arz.obifpo de Manila^ 
Gobernador } Capitan General de Filipinas.! 
prancifco Henriquex. de Villa Courta. Manuel 
Qalbany Ventura. Francifco Leandro de Virna.

Condiciones , laxo las quales la Ciudad de Ma* 
nila fe libertará del Jaqueo ,  y  fus vecinos 
quedarán con fu  Religión , bienes , liberta-  
¿íx > y propriedades , ¿'¿zxo el gobierno a 
protección de S. M- Britanica.

A r t .  X. Los Oficiales Efpañoles ferán prí-< 
lioneros de guerra baxo fu palabra de honor? 
pero podrán traher efpada. La demas tropa 
de qualefquiera grado , y calidad quedara 
defarmada *. difpondremos de ella como nos 
pareciere 5 pero fcra tratada con humani-* 
dad.

II. Todas las municiones de guerra , f  
los almacenes de qualquiera efpecie fe entre
garán fielmente a nueftros Comifarios} y no 
fe ocultará 3 ni fe malvaratara nada.

III. E l Excel^ntifimo Ssñor Gobernado*
en*
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enviará al inftante fus ordenes al fuerte Cd< 
vite , y a los demás de fu gobierno , y de* 

•pendientes de Manila > para que fe entreguen 
a S. M . Británica« .

IV . Las propoficiones contenidas en el 
papel entregado da parte del Excelentifinaa 
Señor Gobernador , y fu Confejo > feran ad
mitidas , y confirmadas , con tal que pa
guen 4 millones de pefos , la mitad al inf
lante, y lo reftante en el tiempo que le ie- 
üalará , fobre cuyo {objetó fe entregaran re- 
llenes#

* Fecho en la Ciudad de Manila el día í  
«de^O&ubre de 176&*

V (Firmado como arriba.)

Todas las Islas que dependen de la d® 
Z«*0» , y de fu Capital la Ciudad de 
mía , que fe hallan al prefente en poder *  

-'S. M. Catholica , fe entregaran a S. M. Br*- 
tnnica, , a quien reconocerán por fu Soberao 

«no , haíla que el deftino de eftas Islas fe de
cida en un Tratado de Paz entre los dos 
Reyes. Los vecinos de eílas Islas ^ que rué-
ren f u b d i t o s  d e  Eípaña ,  q u e d a r a n  con el
exercicio libre de fu Religión , con la poie- 
üon de fus bienes , con fus libertades > F  “ 
priedades , y comercio , del nulmo ^  
^ue los vereinos d« M-anil̂ a , y de ¿a ^
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Zuzón. Se concederán los honores de lg  
guerra a todos los Gobernadores , y M ilita
res ; pero darán fu palabra, como los de Ma* 
fiila ,  y  Cavile , de no fervir , ni tomar líM? 
armas costra S. M. Britanica.

(Firmado come arriba.)

Efia importante conquifta no ha coftad<* 
a los Inglefes fino íéis Oficiales , y 3 o Solda
dos ,  o marineros muertos , feis O ficiales, f  
1 0 4  heridos. L a  pérdida de los EJpañoles,  e  
Indianos es m ayo r: llega a cerca de z00 hom
bres muertos en el fitio, y  en el afalto: a otros 
10 0 , que por no querer rendirfe, fueron pafa- 
dos a cuchillo; y  finalmente a 30 0 , que que
riendo pafar el rio para efcaparfe, fe ahoga
ron. Aunque ha durado poco el fitio de Ma
nila ,  110 ha dexado de coftar mucho trabajos- 
porqué las lluvias continuas inundaban ,  y| 
deftruian los trabajos, faltaban muchos uten«* 
filios de guerra 9 y  los Indios fe efmeraban en  
hacer forprefas. E l  dia 2 j  de Sepiembre la  
«fquadra del R e y  fe apoderó en la Bahía de 
Manila de una embarcación Efpañola de 80 
hombres de tripulación » con dos cañones, y  
* 7  pedreros , la que havia fido defpachada 
defde Acapulco por el galeón de Filipinas. A I  
inflante el Almirante Cornith envió a la d ef- 
ÜUbicíU áiia  «1 cabo d íl E/pirita Santo el

fen*
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'fonthur de 6 o cañones , y la fragata el Arg»í$, 
los quales defpues de haverfe apoderado de! 
navio Efpañol la Santa Trinidad * que tenis 
íioo hombres , y una cargazón valuada en r  
tnillones , bolvieron a juntarfe con ei Almi
rante en Manila el dia 8 de Octubre. En eíta 
plaza j y en Cavitc fe han hallado 4 7  9 cano- 
jñones j morteros, y pedreros ; i 7¿ hierro 
en eítado de fervir , y 48 clavados ; un grart 
monton de cureñas , de balas de todos cali^ 
bres, bombas , y granadas j gran porcion  de 
barriles de pólvora , de mofquetes, fables* 
bayonetas, apreítos, y utenfilios de guerra 
de toda efpeciej fin hablar de m uchos Navios 
grandes , que fe encontraron en el Puerto de 
Cavite. Las vanderas que hemos tomado en 
elta expedición , fe han enviado á la Uní- 
verfidad de Cambridge. El Rey fe los ha re
galado , y quiere que fe coloquen en la Ca
pilla como 1111 monumento de la conquilta de 
M anila  , y de las Islas F ilip in as , hecha por 
el Brigadier General D raper, que fue miem
bro de eíta Uuniverfidad. Por lo demas mu
chos defearán que no huviefemos emprendido 
eíta conquiftaj fegun fu,parecer, no da ^ent:* 
ia ninguna a la Corona ¡ pues fe debe re icu 
a los E/pañoles , cuya reftitucion acarrea gal- 
tos. Solo la compañia de Indias halla en eíta 
algún provecho , y algunos Oficiales.fe ha- 
vrán aprovechado para llenar íus bolfiUo
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obfervacion genera!, que fe puede hacer es, 
que cali codas nueftras grandes expediciones 
en las dos Indias han falido muy bien.

Defpues que la paz ha reconciliado efta 
Corona con la Francia , no celan de daría 
pruebas reciprocas en todas las ocaíiones de 
lo mucho que delean que dure la amiftad , y  
buena correfpondencia, que reyna entre ellas. 
Ocupadas en obfervar efcrupulofamente los 
articules del tratado , contribuyen cada una 
por fu parte a apartar todo lo que pudiera 
ocafionar alguna quexa , o rompimiento.^Se- 
gun los últimos pliegos del Duque de Bedford,  
que ha buelto a Verfalles para hacer las ulti
mas ceremonias de fu embaxada , la demoli
ción de las fortificaciones de Dunfer\e por 
la parte del mar , fe efe&uará bien prerto, 
fegun eftá eftipulado. Se dice también, que 
ambas Potencias han convenido ya en los 
medios de procurar ventajas a fus vaíallos 
refpe&ivos en la America Septentrional 5 efta- 
bleciendo amiftofas comunicaciones en las 
orillas del M iffip í. E l R ey de Efpaña por fu 
parte, que no eftá menos inclinado a vivir 
en buena correfpondencia con la Gran Bre
taña j ha enviado ordenes a todos los puei- 
tos de fu Monarquía , a fin de reftablecei el 
comercio fobre el pie antiguo.

La flota del Almirante Samders , que ha 
cruzado unto tiempo en el Mediterráneo, ha 

C
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buelto por fin , a excepción de 4 Navios de 
linea , que han ido a Menorca.

Afeguran , que el General de la Lippe 
guckehwgi que mandó nueftras tropas en Por
tugal y no bolverá aqui , y que ha ialido de 
Lisboa para ir en derechura a Stade , cLfde 
donde fe irá por tierra á fus Eítados.

La Milicia fe quedará harta 1766 fobre 
el pie en que eftá anualmente , y tendrá z i  
dias de exercicio cada año.

Vamos a dár la lifta de las Tropas de 
mar , y tierra, que eftuvieron al fervicio de 
la Gran Bretaña el año pafado : 4 compañías 
de Guardias de Ccrps , y Granaderos, que 
hacen 71 j hombres , y Regimientos de Ca- 
valleria 5 > 6, 3 Regimientos de Guardias Dra
gones 1540 , 21 Regimientos de Dragones 
2764 , 3 Regimientos de Guardias de a pie 
¿ 6 4 í , i z6 Regimientos delnfanteria iz4ozx,  
i  Regimiento de Artillería de Inglaterra 3103 ,  
1 Regimiento de Artillería de Irlanda 
33 Regimientos de Milicias zz6~¡z , 60 In
genieros , 1 3 f Compañías de Soldados Ma
rineros »83?? , 33 Compañías Francas 
3 334» 2-1 Compañías de Inválidos en Guar
nición 1Z15» , 7 Regimientos de los Artille
ros Reales f oco ,  Marineros empleados en IZ 
flota Real ; x ¿ 4 ; ,  Hanoveriams, Hepjfes, &c. 
S ii6 z  , Milicia Provincial , y Compañías 
Francas de America 20000 ; en codo 337106 
hombres* . Aqui



Aqui corren otras dos liftas , la una de 
los Navios tomados a los France/es antes del 
dia 18 de Mayo 1776 , dia de la declaración 
de guerra , conforme fue prefentada al Par
lamento. Efta lifta incluye 377 navios, cu
yas cargas eftán valuadas en 71827)  libras 
E/ierlinas , 7 Efqueltnes, 8 fueldos. La otra 
contiene las fuerzas de mar, y tierra , que 
empleó la Gran Bretaña en el ano de 17 6 1 ,  
que afcienden a 328127 hombres.

Los fubfidios , que el Parlamento ha con
cedido para el fervicio de efte año de 1 76} ,  
hacen la cantidad de 9 millones y 87 1301 .
1 3 j 8 y 3 quartos de libras Efterlinas y los 
medios de Tacarlos fuben a 10  millones 
1 0 7 1 2 0 ,  9 , 6. Efte fubíidio , en un tiempo 
en que la quietud reyna en las quatro partes 
del mundo } es muy coníiderable > pero el 
pago de varios atrafos, y los gaftos precifos 
para ocupar > y perfeccionar nueftras nuevas 
pofefiones, no han permitido que fuefe me
nor. Si la paz dura , ferá menos crecido el
año que viene.

Los Directores de la Compañia de Indias 
han fufpendido el pago de la renta annual de 
2.7000 libras Efterlinasyq\\c fe han obligado a 
pagar al Lord Clive, haíta haver dado quenca 
de la cantidad que pagó el Nabad de Bengala, 
para que íirviefe de indemnización a los he
rederos de los que perecieron en las Maz
morras de Colcota. En quanto a lo demas afe* 
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guran j que el terreno concedido por eíle Na
bab a la Conpañia, no es tan dilatado como 
fe creyó al principio.

Por lo que mira a la fermentación del 
Minifterio , de que fe habló en el ultimo 
Mercurio , la demiíxon del Conde de Bute es 
un fucefo previílo defde antes. Un hombre 
que fíente los defayres, y que mira por lo 
que fe debe a si mifmo , a fu honor , a fu 
reputación , no puede exponerfe mas tiempo 
a los clamores repetidos del pueblo , y mu
cho menos refillir a los ataques violentos de 
fus contrarios , miembros, o partidarios del 
Minifterio pafado. Los émulos de eíle Mi- 
niílro han cenfurado continuamente quantos 
pafos ha dado , y fus amigos los han jultiíi- 
cado igualmente. No nos toca a nofotros de
cidir el pleyto. Nos contentaremos con de
cir , que el cara&er de privado baila folo 
para mover contra él todas las maquinas de 
la politica. La confianza que un Soberano 
entrega a un valido, ha íido varias veces fa
tal a la libertad, y franquicias de muchas na
ciones , y en particular de eíla ; y por ello 
fe teme, que la mifma caufa produzca los 
mifmos efe&os. Dicen , que el Rey ha ofre
cido al Conde de Bute el empleo de Sumiller 
de fu cafa, ú otro empleo grande cercano a 
fu perfona Real ; pero que el Conde ha fu- 
plicado a S.M .le difpenfafe de admitir ningún 
empleo » haviendofe determinado a retirarfe

coa
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con fu familia a fus Eltado« en el Ducado 
de Torck. para acabar fus dias en un retiro. 
Fue dicha que eftuviefe yá firmada la paz 
antes que fucediefe efta fermentación en la 
Corte , que fin duda huviera alexado la con- 
cluíion del tratado.

El Rey ha difpueílo defde entonces de 
los empleos figuientes : Al Conde de Ñor- 
thitmberland le ha hecho Virrey de Irlanda, 
y al Marques de Gramby , Gran Maeftre de la 
Artillería. S.M. ha hecho miembros del Con- 
fejo privado al Conde de Shelburne , al Lord 
Carlos Spencer , a los Señores Rigby, y Ofwald, 
al Duque de Marlborug, y al Conde de Ilche(ierj 
a Mr. Jorge Grenvile, al Lord Nortb , al Ca
ballero Turner, y a Mr. Harris , los ha hecho 
Comifarios de la Teforeria : el empleo de 
Canciller, y Vice-Teforero de la Teforeria 
general, fe ha provifto en Mr. Jorge Grenvile; y 
el de Contador de la Cafa de S. M .  en el 
Lord Carlos Spencer. Al Caballero Blac^ifíon, 
que era nueítro Lord Corregidor quando 

S. M. fubió al Trono , le han hecho Baronet 
de la Gran Bretaña , como también a Mrs. 
Fleming , y Mayne. Mr. Fox ha confeguido 
para sí , y fus defeendientes el titulo de Con
de de Holanda , y de Barón de Foxley. Se han 
nombrado Comifarios del Almirantazgo al 
Conde de Sandwich , si D o & o r  M a y, a Mr. 
Stanley } a los Lords Carysfnrt, H»uve, y Digbyy 
y también a Mr. Carlos Pitt„ Se han hecho 

C 3 Co-
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Comifarios de comercio al Conde de Sbelbut 
ne , a Mrs. Jenyns, , Yorj¡e , Ri
ce, Gafcoigne , y al Barón de Orml.

El Rey ha dado al Vizconde de Rusborug 
el titulo de Conde de Miltown , al Vizconde 
de Tarnabm el titulo de Conde del miímo 
apellido , y al Barón de Luxborug el de Viz
conde de Barréis, y de Conde de Catbertug. 
S. M. ha dado también el titulo de Barones 
a Mr. Jacobo Cotter , el empleo de Canciller 
de la Teforería a Mr. Gerardo Hamüton, el 
empleo deFifcal a Mr. Malone , y el grado 
de Ayudante de Campo de fus;Exercitos al 
Conde de Sutberland, a Mrs. Ugonter > Ro- 
binfon , y Craigg-, que tenian grado de Tenien
tes Coroneles. Mr. Jacobo Porter efta nombra
do para Miniftro a la Corte de Bruxelas, y el 
Conde de 0 Hertford fe difpone para ir a lúe- 
ceder al Duque de e n  la de Verfallcsi
pero no eftá decidido aun qual de los uos, o 
el Conde Huntlngdon , o el Conde Roe, efor , 
irá por Embaxador a Madrid. E l Vizcon e 
de Storm ont, que fue Enviado extraordinario 
cerca del Rey de Pe/o»/*, ha fido nombrado 
Embaxador , y Miniftro Plenipotenciario a a 
Corte de > de donde envían aquí co
el proprio c a ra áe r  al Conde de Setlern 

Efperamos aqui por momentos a on 
de Golofkin , encargado de una comifion 
parte de la Emperatriz de Rujia , referen 
tratado de Alianza , que fe efta negocian^»
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determinadamente entre nueftra Corte , las
de Petersbourgo , y de Berlín , para afegurar la 
tranquilidad en Alemania^ y el Norte. El Prin
cipe de S. Severino} Enviado extraoidinario 
del Rey de las Dos S icílias, ha marchado a 
Italia ; y el Duque de Nhernois, que yá fe 
ha defpedido del Rey , no efpera para bol- 
verfe a Francia } fino el haver tenido audien
cia de la Reyna , y de la Familia Real : el 
Conde dcGuercby vendrá en fu lugar.

Los Sres. Querini, y de Morofini, Emba
jadores extraordinarios de la República de 
Venecia , hicieron el dia 17  del mes pafado 
íu entrada pública en eíta Corte con muena 
pompa. EÍ d i az i  ellos dos Em'baxadores 
fueron al Palacio de Sommerfet a S. 
y en una audiencia del Rey entregaron a S. M. 
una carta del Dux , y del Senado , en laqual 
la República de Venecia defea a S. M. un rey- 
nado largo j y feliz , y mánifiefta fus defeos 
de mantener, y afirmar la amiftad , e inte- 
refes de comercio con el Rey > y la nación 
Britanica. El Rey eftaba fentado en fu Tro
no debaxo de un dofel magníficamente ador
nado ,  y con las iníignias del Orden de la Ja r-  
refiera. S. M. manifeftó eftar muy agradeci
do a ella demonftracion del cuidado con que 
la República mira fu perfona > y les aíeguro 
mucho fu eftimacion, y fu confideraeion ázia 
la República.

Los capítulos matrimoniales entre laPrifi-» 
C 4 ce
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ce fa Augufta, hermana del Rey , y el Princi
pe Hereditario de B r u n fa ’tckW olfem biitel , ef- 
tán ayunos dias hace concluidos , y firma« 
dos. En breve llegará aqui efte Principe : fe 
prepara para recibirlo el Palacio ae Sommer-  

fe t  , y fe dan las providencias nccefarias pa
ra la celebración de la boda, que fe hara 
poco defpucs de fu arribo.

Jacebo (Miara , Lord TU'awley , y Kilmai-  
ne , Governador ÁtPorifmouth , y Miembio 
del Confejo privado del Re y ,  murió el dia 
1 3 del corriente en Greenwich. Era el mas 
antiguo Oficial General de los Exercitos de 
S. M. : fu talento fuperior le mereció el con
cepto de uno de los mayores guerreros, y de 
los mas hábiles politicos de efte figlo. En 
el año de 1727 havia fido nombrado Emba- 
xador extraordinario cerca del Rey de Portu
gal en 1743 Embaxador extraordinario a Ru
jia i y en 17*2 Miniftroplenipotenciario cer
ca de S. M. Fidelijima. A  principios de la ul
tima guerra entre Efpaña, y Portugal, fue En
viado a Lisboa con el caraíter de Embaxa
dor, y de General de las Tropas Ingle fas, pero 
fe bolvió a Londres  poco defpues. Havia ca
fado con Maria, hija única de Guillermo Stuart, 
Vizconde de Mcuntjoy ; y como no ha tenido 
hijos, el titulo de fu familia fe halla extin
guido.

Un Cavallero fe eftaba pafeando uno de 
ellos días en Hyde-Park ? quando un ^ o ^ r e



•mal vellido, que lo miraba de hito en hito 
con ojos furiofos, le cruzo por tres veces fe- 
euidamente. A  la tercera vez eñe hombre le 
atajo totalmente el pafo , y le intimo fe de- 
tuviefe. me <luieres i *e ^ 1X0 Caballero. 
quifiera hurtarte, refpondió llorando >P:r° m 
me atrevo. Dixo defpues , que havia fido Ma
rinero de un Navio de guerra, que acababa 
de fer reform ado , que tenia que mantener a 
fu madre enferma , fu muger, y dos hijos, 
y que no tenia ningún medio honrado para 
alimentarlos. Movido de laftima el Caballe
ro , bien lexos de prenderlo , y entregarlo a 
k  Tufticia , le dió dos Guineas , y el Mari
nero le dio muchas gracias, con lo que re
mató eíta fcena tragi-comica. Nueílras cár
celes eílán llenas de femejantes meneílerofos, 
que la urgencia ha precifado a cometer va
rios delitos : ayer llevaron tres, o quatro a 
la cárcel. Efto no proviene de que íes fea ím- 
pofible hallar en qué fervir, porque nueílros 
Navios , deílinados para la pefca de la Groen
landia , eílán detenidos en los Puertos por fal
ta de tripulación i pero eftan canfados de la 
mar, y mas quieren hurtar, que bolver a em-
barcarfe. . .

El Sr. R ic e , de quien hablamos en el ul
timo M ercurio  , fue ahorcado ei di a í <- e eue 
mes con otros muchos ladrones.  ̂Lleva a una 
cafaca negra, el pelo bien rizado , y empol
vado, el fombrero debaxo del brazo , y ua

li-
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libro de devocion en la mano. Quando fal!6 
de la cárcel, dio gracias al carcelero con mo
do muy afeótuofo. Moflió bailante grave
dad en el camino , deílie Newgat, harta el lu
gar del íuplicio : leía, o converfaba con un 
Cabañero amigo Tuyo , que no fe ha aparta
do de fu lado un io-lo minuto. Quando eftu- 
vo al pie de la horca hizo una orarion al pue
blo , confefando que hallaba )urta fu íenten- 
cia , y la demencia de los Jueces. Dcfpues 
dió tres Guineas al verdugo.

El vino , la cidra , y la bebida hecha de 
peras, tienen aqui partidarios muy calorofos 
en todos loseftados, y en tanto numero, que 
los nuevos derechos que fe han cargado fo- 
bre eftas tres bebidas, excitan quexas cafi ge
nerales. Pero no baila llamar quexas las ex- 
prefiones de algunos , mas bien fon clamo
res , violencias, y furores, que fe manifief- 
tan en fus difeurfos fediciofos. Por mas que 
fe Ies diga, para apaciguar una colera, cu
yas confequenciasfon de temer, efeuchan tan 
poco la razón , que fe puede decir , que han 
fepultado la fuya en el vino , y en la cidra.

E l Lord Corregidor dió el dia zz de Abril
un banquete explendido a mas de ico  perfo-
nas del eftado mediano : cabalmente en aquel
mifmo dia , treinta años antes, fe havia def-
cchado un proye&o de fifa, durante el mi-
nifterio de Wahole. La que fe ha cargado lo*
bre la cidra fubfiíUrá, fegun las apariencias,

a
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a nefar del numero de m alcontentos, y  de 
los rumores fediciofos en algunas Provincias, 
a las quales, dicen , que fera precio enviar 
algunos Regimientos para reftablecer el or
den. Havrá quizá algunos, que defearan la
be las razones,  que el L o r d  Corregidor,  los 
Regidores , y el Ayuntamiento Prefe" ” ' ° "  al 
Rey en forma de Memorial contra la me
moria , antes que S. M. la huvtefe aprobado.

S E n o R»

„ L o s  Suplicantes eílán enteramente per- 
..fuadidos de que la exacción de los dere
c h o s  , que fe váp a imponer por vía de fifi 
»1 fobre los que hacen la cidra , y . l .  bebida 
„d e  p eras, no eftá arreg lado , ni f  pued 
..arreglar por muchos m otivos , fin d a rl g
»a muchas dificultades, y dif,

„ E l modo de juzgar , y decidí las I, 
„putas de fifa eftá únicamente fundado en 
„  necefidad, pues por fu ^turaleza fon ar 
„bitrarias, o incompatibles con los prme. 
„pios de la libertad, y con la feliz conft.tu 
•>cion del Govie-rno de V . • a

„Exponer las cafas de 
..que las anden , y regiftren a fu antojo, p
„fonas defeonocidas, feria una fenal de qu

„vueftros vafallos ferian efe avos. c rme 
„ L o s  fuplicantes , que tienen una.firm e 

•> confianza en la benignidad de . ’ c
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t*que experimentan los impulíos del mas 6- 
*.»no agradecimiento por el afeólo paternal 
»»que tiene a fus vafallos, le fupiican muy 
»»rendidamente , proteger fu libertad , hacer- 
»»cerlos felices, dexarlos vivir fin moleftia, 
*>y librarlos del miedo de fer turbados en la 
»»pofcíion de fus bienes. Con eílo V. M. le- 
•»vantará en cada cafa del Reyno un monu- 
•)mentó durable de fu clemencia.

»»Por eílo los fuplicantes no han pueílo 
reparo en dirigirfe humildemente a vos, Se- 

»»ñor, pidiendo rendidamente a V. M. no 
»»dé fu Real aprobación a una memoria , que 
»»fujete a la fifa los que hacen la cidra , y el 
j»po iré ,& '.

Fin del Diario de las operaciones del Par
lamento de Inglaterra.

El dia 1 1  de Abril las dos Camaras del 
Parlamento bolvieron a íus deliberaciones. 
Los Sres. aprobaron alguna*- memorias parti
culares : Los Comunes aprobaron la memo- 
l ia,  cuyo objeto es, precaver los fraudes ea 
el modo de percibir los derechos de la 
Aduana.

El dia iz  el Rey eíhivo en la Camara de 
los Sres. con las formalidades acoílumbradas, 
y haviendo llamado a los Comunes S. M. 
dio fu Real confentimiento a la memoria, 
cuyo objeto era apropriar varias cantidades 
del fondo de extinción al fubfidio de eíle 
año, y a otra, para facar 18oo libras Efíer~
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finas por empreftito , o cédulas de la Tefore- 
ría , y algunas otras de afuntos públicos , y 
particulares. Importaba palar la íegunda me
moria , a fin de recurrir a efte expediente pa
ra Tacar las fumas necefarias en las prefentes 
urgencias del gobierno.

El 1 s , y 1 3 los Señores aprobaron la me
moria para afegurar mejor el pago de los de
rechos de la Aduana , y la memoria para ani
mar el cultivo del Indigo en las colonias In- 
¡Ufas de America.

El dia 19  el Rey eítuvo en la Camarada 
los Pares con las formalidades acoftumbra- 
das, y havienio llamado a los Comunes, dio 
fu Real aprobación a ellas dos memorias , y 
también a otras públicas , y particulares. 
Defpues S. M. concluyó la Sefion con una 
oracion emanada del Trono , que era del te
nor íiguiente,

MYLORDS, Y SEñoRES.

♦»No puedo concluir efta Seíion del Par
tí lamento fin daros gracias del zelo , y aófci- 
•»vidad , que haveis manifeftado en vueílras 
»»deliberaciones 5 por lo qual me puedo di£* 
»»penfar de continuarlo por mas tiempo.

’»Os informé defde la primera vez que 
♦»afiftí , que mi Miniftro , y los de Francia,  
n»y Efpaña havian firmado los Artículos pre- 
»»üminares. Mandé ,  que fe os comunicafen9
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9»y la fatisfaccion que tuve en ver , que fe 
„iba  a reftablecer pronto la paz , con condi- 
»»ciones tan honrofas a mi Corona , y venta- 
»»jofas a mi Pueblo , aumentó infinito el guf- 
»»to que tuve en verlos aprobar por las dos 
»»Camaras , con las exprefioncs mas energicas,
„ y  demoftraciones de la mas fincera gratitud. 
»»Eftos Articulos , eftablecidos por bafa, han 
»»fido tanto mas favorables a mis Vafallos, 
»»quanto han allanado el camino ácia la pazs 
„d e  modo, que los felices frutos, que eftas 
•»faludables medidas han dado a los aliados 
„d e  mi Corona, han llenado todas mis efpe- 
»»ranzas. Las Potencias que eftaban en guerra 
»» con mi buen hermano el Rey de Prufia fe 
»»inclinaron a admitir medios de conciliación, 
»»que merecieron la aprobación de efte gran 
•»Principe , y el fucefo de mi negociación ha 
»»derramado al inftante los beneficios de la 
»»paz en todas las partes de Europa.

,»Os he comunicado la firme refolucion 
„en  que eftoy de arreglar mi gobierno al plan 
„d e  una perfeóla economía. Se harán con la 
*» mayor celeridad las reducciones, relativas 
»»a efte objeto ; y aunque el Exercito que 
»»quedáre en pie en eftos Rey nos , fuere me- 
»»ñor que el que hafta ahora ha havido en 
»»tiempo de paz, eftoy feguro no obftante,
»»de que las fuerzas que quedarán con el el- 
•»tablecimiento d e  u n a  milicia naciona ,  (cu j
•»vos fervicios he experim entado, y n o  ce a ,

* i»r®
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*»ré de alabar) ferá un refguardo bailante 
»»para lo venidero.

SEnORES DE LA CAMARA DE LOS COMUNES.*

»»He viílo con mucho fentimiento las fu- 
»»mas crecidas de dinero que ha adelantado U  
»»renta pública, y las deudas que fe han con- 
»»trahido en la ultima guerra , lo que os ha 
»^puefto en la dura preciíion de cargar impuef- 
»»cos fobre mi Pueblo. En ella circunllancia 
»»defeo verdaderamente contribuir de todos 
»»modos a fu alivio. Se procederá con todos 
»»los miramientos pofibles en el empleo de 
»»los Subíldios que haveis concedido 5 y lue- 
»»go que fe haya formado la quenta del di- 
»»nero que fe facare de la venta de las pre- 
ufas , pertenecientes a la Corona , mi ánimo 
»»es emplear fu produ&o en beneficio del pu
bblico.

MILORDS , Y SEÚORES.

»»Los efe&os naturales de la paz , fon la 
nextenfion del comercio de mis vafallos , ei 
»»progrefo en las ventajas que hfmos tenido, 
•»y el aumento de la renta pública ; y eílos 
*»objetos importantes ocuparán fíempre mi 
»»cuidado.Fio a vueílra continua vigilancia ei 
»’ fomentar en las Provincias el efpiritu de 
»»concordia , y la obediencia a las leyes, que 
f»foa cXenciales al buen orden a y a la felici-

»»dad



»»dad de mis fieles vafallos. Vueftra obliga- 
»»cion confirte ea oponeros a qualquieraem- 
»»prefi que tuviere un fin contrario : y la mía 
»♦en mantener con firmeza el honor de mi 
»»Corona , y proteger los derechos de mi
»»Pueblo. . ,

Defpues el Lord Sumiller prorogó , de 
orden del Rey el Parlamento para el Jueves 
dia z] del mes de Junio proximo , pero au
guran que no fe reformará hafta el día 1 1  oe 
Enero proximo > pues el eftado pacifico , y 
feliz del Reyno no pide que fe convoque 
antes efta Afambléa Nacional , a menos que 
fobrevenga algún negocio de importancia.

Los Comunes antes de fepararfe encarga
ron a fu Orador diefe gracias en fu nombre 
al General Draper , y al Almirante Cornub, a 
cuya actividad , e inteligencia la patria debe 
la  conquifta de las islas Filipinas.

El Sr. Juan Wilkf'  > Miembro del Parla-j 
mentó por el lugar de Aylesbury , y autor del 
papel político , intitulado , el North Briton, 
fue arreftado dias pafados por haver defacre- 
ditado la oracion con que el Rey concluyo 
la ultima Sefion del Parlamento , repreíen- 
tando aquella pieza , como el lenguage e 
los Miniftros , y no como la verdadera ex- 
prefion de los penfamientos de S. M. Las 
circunftancias deefte fucefo fon las que vamo* 
Z referir. „

El dia 30 de Abril por la mañana 9 act

MERCURIO HISTORICO
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Alguaciles del Rey prendieron a efte Caballe
ro , en virtud de una orden del Secretario de 
Eftado , que era como fe íigue.

Jorgé Montagñ Dun\ , Conde de Ha! i fax , 
uno de los Señores del muy honorable Con- 
fejo Privado de S. M ., Teniente General de 
fus Exercitos 9 y primer Secrerario de Efta- 
do.

(L . S .)

La prefente íírve para autorizaros, y man
daros en nombre de S. M. ( dándoos la ayu^ 
da de un Condeftable) para que hagais pefqui^ 
fas puntuales , y prontas , a fin de defcubrií 
los Autores , Imprefores , y repartidores de 
un papel fediciofo , y traydor , intitulado eí 
Nortb- Briton , numero X L V . del Sabado 25 
de Abril de 17^3 , imprefo por G. Kearsly, 
calle Lugdate en Londres ; y defpues de ha-* 
verlos defeubierto , los prendáis cón fus pál
peles , y los lleveis con buena guardia ante 
m í, para fer primero examinados, y defpue* 
caftigados , fegun leyes •: y para mayor cum
plimiento de efta orden , qualefquiera RegU 
dores, Alguaciles > Jueces de pa2 , Condef-* 
tables , y demás Miniftros Civiles , Milita
res , y vafallos afeólos , que pudieren tener* 
en efto algún interés , deberán ayudaros, íi 
fuere menefter ; a cuyo efeólo la prefente os 
fervirá de decreto de priíion.

P  Fe-
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Fecho en S. Jam es  a z í  de A b ril, aa<¿ 

tercero del Reynado de S. M.

( Firmado ) D un\ H alijax.

D ir ig id o  a Nathan Cárrington ¡Ju a n M o *  
ney ,Jacnbo Watfon , y Roberto Blacornare,  4- 
de los Alguaciles aóluales de S. Ivl«

Eftos °tres Minirtros tenian una orden 
verbal de executar efte decretOj entrando por 
fuerza a media noche en cafa de Ju a n  Wil\est 
Miembro del Parlamento j y dicen que por 
no haverla obedecido , corren riefgo de per
der fus empleos.

Con la noticia de haverfe arreftado a Mr.: 
JVilkes , miembro del Parlamento > fe propu
fo en la fala  de los pleytos comunes en los 
portales de Weftminfier ,  conceder un babeas 
corpus : lo que fe concedió ai inflante 5 pero 
no pudo form arfe  auto harta las 4 de la tar
de , por eftár cerrada la Efcrivanía del Pro- 
tonotario.

Algunos Caballeros particulares, y ami
gos de Ju a n  WUk.es > quifieron entrar en fu 
cafa > pero fe les negó conftantemente, coii 
pretexto de un orden del Secretario de Efta- 
do , que nunca fe enfeñó por mas que lo
pidiefen. . nV

Como erta opoíicion parecía no eítar apo
yada en ninguna autoridad legal > c



Y POLITICO. MAYO I 7 ¿ S ;  f l  
talleros no difcurrieron tener obligación de 
obedecerá las ordenes de unosM iniftros, que 
no obraban fino por autoridad verbal , y en
traron fin hacer mas preguntas, ni hallar re
mitencia en los Miniftros.

Mr. Wood , Diputado Secretario de Efta- 
¿o  , haviendo fido llamado 3 preguntó por 
qué havian entrado por fuerza. Se le refpon- 
dió , que no fe havia hecho ninguna violen
cia , y que aquellos Caballeros penfaban ef- 
tár autorizados por las leyes para lo que ha
vian hecho,

Mr. Pbelipe CarteretWell, Solicitador de 
ía Teforería , entró poco tiempo defpues en 
el quarto , y defpues de una corta conver- 
íacion con Mr. V/ood , éíte preguntó que íí 
alguno quería acompañar * y obfervar a los 
Miniftros que iban a poner el fello en los 
papeles de cafa de Mr. ÍVilfe* ¡ eíle ultimo 
fe negó , y ninguno de los afiliantes peníó te
ner autoridad para ello»

Aunque fe fupiefe que el Tribunal délos 
pleytos comunes habia concedido un babeas 
corpus, y que eftuvxefe bien informado de ello 
Mr. CarteretWell > que fe hallaba entonces etl 
la Secretaría del Lord Hall fax , el Sr. V/ilket. 
fue llevado a la Torre. Al inftante que fu 
Agente , y uno de fus Abogados lo tupieron* 
fueron a verle para determinar con él los me
dios de lograr fu libertad ; pero no los qui- 
Scjon dexar cmrar. E l Mayor Kansford les 

D i .
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d ito  que tenía orden del Secretario de Eftad<$ 
de no dexar entrar a nadie que quiíiefe vee 
al dicho Juan W'tlk.e¡ *• añadiendo que acababa; 
de negar la entrada al Conde de Temple,

E l Domingo dia i de efte mes , eftos dos 
Señores volvieron a la Torre entre las doce, 
y  la una de la tarde i pero los defpachó del 
jtiifmo modo que antes el Mayor Ransford,  
que no quifo tampoco dexar entrar algunos 
fugetos de la primera diftincion > ni el her
mano de Mr. lVilk.es. Viendo efta opoficion 
el Agente , pidió al Mayor copia del decre
to , en cuya virtud el Señor JVilkes havia fí
elo encerrado en la Torre, y al inílante fe la 
d ió , y fu tenor era el figuiente.

Carlos , Conde de Egremont , y Jorgt 
Vmk , Conde de Halifax , Señores del muy 
honorable Confejo privado de S. M. y prin
cipales Secretarios de Eftado.

La prefente es para autorizaros, y man
daros , en nombre de S. M. , para que afegu- 
reis la perfona de Juan lVilkes » Caballero, 
que os enviamos con la prefente, por fer au
tor , y editor de un papel muy infame , ie- 
díciofo , intitulado el North-Bñton ,  nume
ro X L V . ,  cuyo fin eraenagenar los ammos, 
y extinguir en el pueblo fu afe¿to a la Per-* 
fona de S. M . , y moverlos a que fe levanta- 
fen alevofamente contra el gobierno , y o* 
tengáis guardado , y encerrado , hafta que
configa fu libertad ? fegun el curfo de as e-

yes*
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yes; a cuyo efe&o la prefente os fervirá de 
decreto.

Fecho en S Ja m es  en ? o de Abril de 176?» 
tn el año tercero del Reynado de S. M,

(Firmado.) (L. S.) Egnmont*

(L. S.) Dmk, Halifax.

Dirigido al muy honorable Ju a n  Lord 
ttrkeky  de Stratton , Condeftable de la Torre 
de Londres , o al Teniente de dicha t o n e , o
a fu Diputado,

Mr, Carteret Well , hallandofe entonces 
en el quarto del Mayor Ransford , el Aboga
do , y Agente del Señor Wilk.es le hablaron 
para poder entrar. Mr. Well declaro al mayor 
que podia coníentirlo , y que falia por fia
dor de todo j pero el Señor Ransford dixo 
que folo fe gobernaba por la orden que le 
havian dado. Mr. W e l l } rep licó  que podia ha- 
ver alguna equivocación en la orden ; y que 
fi eftuviera en la Ciudad uno > u otro de los 
Secretarios de Eftado , le iría a hablar para 
confeguir la entrada ; añadiendo j que por 
la tarde enviaría , o traería el miímo orden 
para ello. En confequencia de efto el Abo
gado , y Agente bolvieron entre 8 y 9 de la 
noche > pero el Señor Ransford no haviendo 
recibido ninguna inftruccíon ulterior perfe- 
veró en no quererlos dexar entrar.

D  3 E1
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E l Lunes dia r , el Tribunal de- plei

tos comunes mandó fe le diefe noticia del 
orden de babeas corpas j y no haviendole pa
recido bailante eíta noticia, el Tribunal man
dó que eita noticia no fe pufiefe en el legajo; 
pero haviendo deliberado fobre ello , la Sala 
dió un nuevo auto de habeas corpus , dirigi
do al Condenable de la Torre de Londres. 
E l Abogado, y Agente del Señor Wi¡k?s bol- 
vieron aquel dia a la Torre para entrar, a lo 
que fe opufo todavía el Señor Ranford, di
ciendo que no havia recibido fobre eíto or
den ninguna de los Secretarios de Eftado.. 
Efte Mayor moítró fobre fu bufete una or
den por eferito , en la que fe, le mandaba ef- 
cribiefe los nombres de todos los que pidic- 
fen ver al Señor Wilkes.

El dia 3 llevaron al Señor WUk.es defdc' 
Ja Torre al Tribunal de pleytos comunes, 
donde habló como fe figue.,

»»Me tengo por feliz al verme llevado 
*>por fin a un Tribunal, y ante Jueces, cu
sí yo cara&er es mirar por la libertad. Os doy 
»»las mas rendidas gracias, por la orden imme- 
*> diata que os haveis férvido dar para facili
ta rm e  el exponeros mis quexas.. Son de una 
»»naturaleza eítraña haíta ahora en un país li- 
*»bre como efte > y me perfuado a que las 
»»confequencias harán ver a los Miniftros de 
»»los principios Efcocefes , y arbitrarios, qu® 
#jno fe ataca impunemente la libertad de un

i i lr t *



»Tngtis de un modo tan cruel, y defpotico.^
>»Me acufan de fer el autor del North-Bri- 

titon , numero X L V . Me contentare con ob
servar que en eíte papel fe ha procurado no 
»»poner acufacion ninguna contra el nombre 
•»{agrado de un Príncipe , cuya familia amo, 
»»y venero , como que ha producido los glo- 
»»riofos defenfores de la libertad ; y cuyas 
•»prendas perfonales fon tan grandes , tan 
•»amables, y tan refpetables , que con ra- 
•>zon es el idolo de fus pueblos.

»»El méthodo , y el delito en eftos tiem- 
»»pos de los que ocupan los grandes empleos 
»»del Minifterio en elGovierno * es atribuir 
»»a S. M. todo lo odiofo de fu conduda. E l 
»»autor de efte papel, qualefquiera que lea, 
»»guiandofe por principios Conílitucionaies, 
•»ha hecho direftamente lo contrario , y por 
.»lo mífmo el autor fupone el Juez perfegui- 
*»do en mi perfona. ElTribunal ( y aíi me 
»»atrevo a decir , que lo efpero de fu juíli- 
•>cia) reparará las crueldades particulares del 
»»modo con que me han tratado , que no hu* 
»»viera íldo peor con un Efcocés rebelde.

«»Puedo tal vez probar todavia, que me 
•»he reíiftido a varios pafos, que fe nan da- 
•»do para coecharme. Se han lifonjeado, de 
»’ que no haviendolo logrado , la periecucion 
*>me amedrentaría. Haré patente , quê  ioy 
•»fuperior a una, y a otra. Se han apotrera
ndo de mis papeles, efperanzados quiza de

D 4 **pn-
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»»privarme de enfeñar las pruebas viles con 
»» que procuran coechar, y que no tendría fin 
»»embargo trabajo en hacer patentes dond'« 
»»conviniere.

Ofrecieron al Sr. Wilkes darle libertad ba- 
xo fianza; pero pidió con inftancia de viva 
voz , y por medio de fu Abogado , que fe la. 
dieren íin reftriccion declarando íer fu de
tención contra las leyes , y reclamando los 
privilegios del Parlamento, de que es miem
bro. Defpues de una larga audiencia la cau- 
fa fe difirió al otro dia , y el Sr. Wilk.es fu© 
llevado otra vez a la Torre , donde fus ami
gos pudieron verle, y hablarle.

Defpues han quitado a Mr. Wilk?s fu gra
do de Coronel del Regimiento de Milicias 
de Buck'Wgham. El Conde de Egremont eferi- 
vió a efte efecto el papel figuiente al Conde 
de Temple*

De Wbitehal, y M:ayo 4. de i 7¿ u

MYLORD.

»»El Rey, haviendo conocido, que no cojk 
»»viene , que Mr. Juan Wil'kes , Caballero* 
»»continúe en el empleo de Coronel de la 
»»Milicia del Condado de Eucl^ingbam, me 
»> manda notifique a V, E. , que el güilo de 
*»S. M, es y deis quanto antes las ordenes pre- 
«»cifas para la demifion de M í. WHkes * co~

*>ín o
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tm o  Oficial en la Milicia para dicho Con- 
«»dado de Buckjngham.

Quedo > &c»

( Firmado}  ZgremonU

El Conde de Temple notificó ayer a Mr>; 
fpilkcs el orden del Rey con la carta fi- 
guiente.

De PallM all a f  de Mayo de 17*5,

„ A  mi buelta de la Torre recibí ayer la 
»»adjunta de parte del Conde de Egremont. 
„E n  virtud de las ordenes j que contiene ds 
*>S. M . , os fervireis tener prefente que no 
•>fois mas Coronel de la Milicia del Conda- 
»>do de Buckjngham,

„N o  puedo dexar de manifeftar al miírno 
»»tiempo el fentimiento que me dá la per- 
•>dida de un Oficial, cuya conduéla en el 
»> mando le havia merecido el afeito de tQ- 
?»do el cuerpo,

Quedo, écc.

( Firmado ) Templey

Mr. Juan Wilk.es envió el mifmo dia aj 
Conde Temple la reípueíla que fe figue.

De
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P e  la Tone a p de M ayo de 

m y l o r d ,

« A c a b o  de recibir la carta d e V . E . s ett 
»»la que me n otifica , que de orden del R e y  
•»no fo y  ya mas Coronel de la M ilicia del 
•»Condado de iBuckingham,

»»No me queda otra cofa que hacer fino 
•»dar a V , E ,  las gracias por el valor , y ze- 
•>lo con que ha foftenido efta medida confti- 
»»tucional defde el primer inflante que fe ha- 
•>bló de ella,

»»V. E . tendrá naturalmente prefente, que 
*>fui uno de los prim eros» que en efta crifis 
•»ofrecieron fus fervicios a la patria.

»»El Conde de Buckingham fa b e , y lo  ha 
•»dicho fiem pre, que el fuceífo de efta me- 
•»dida fe debe folo a V . E«

*»Me honra el teftimonio , que V . E . fe 
»»ha férvido darme 3 y miro como una dicha 
*>el dexar en eftos tiempos de paz un cuer- 
•>po tan eftímable en la rnifma perfe&a har- 
•»m onía, que reynaba en él defde los prin- 
•»cipios.

Quedo j & c ,

(Firmado') JuanWilk.tf•

E l  dia 6 de efts m es,  el S i. Juan W ilktí*
ha-
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íiavicndo íido conducido otra vez defde 1 i  
Torre ai Tribunal de pleytos comunes , fe- 
»un el orden del dia 5* dixo la oracion íi- 
guíente.

m y l o r d s ,

•»E ftoy  m u y  lexos de fe n tir  el haver efta*

»»do algunos dias mas en la cárcel, pues eíto 
»»oshavrá dado ocafion de hacer, defpues de 
»»una madura deliberación , jufticia a mi pa- 
*»tna del modo mas diftinguido.

»»La libertad de qualquiera Par Caballe
are , y lo que mas me interefa , de toda per- 
*»fona délas clafes mediana , e inferior, que 
»»necfíñan de mas protección , va hoy a de- 
»»terminarle con motivo de mi caufa. La 
»»queilion es de tal importancia , que en ella 
»»fe decidirá para íiempre , (i U libertad In- 
»»glefa es una realidad, o una imaginación.

»»Vueftros corazones , que nacieron li
ebres , fentirán con indignación » y lartima 
»todo el pefo de la oprefion, que he pade
c id o  tanto tiempo. Una cárcel eftrecha» 
»»efe¿to de una maldad muy premeditada; 
»»toda comunicación quitada; mi cafa regif- 
»»trada , y faqueda; mis negocios , los mas 
»»refervados , y fecretos, divulgados s toda 
•»efpecie de acufaciones viles , y maliciofas* 
»»aun de lefa Mageftad , efparcidas con igual 
»»maña 3 que falíedad por mis crueles, e ira-
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i»placables enemigos; como toda efpecie del 
»»infolencias, no fon íino una parte del mal 
r» trato que me han hecho , y que no tiene? 
»»exemplar.

»»Me perfuado a que el Tribunal en efta 
•»ocafion folemne deftruirá totalmente aque
l l o s  principios inhumanos de tyraníade la 
nCamara Efireliada , y que en adelante 
»»qualquiera hombre , por pobre, y defampa-? 
•»rado que fea , podrá efperar dormir en paz, 
•*y feguridad en fu propria cafa , fin temer 
•»ninguna violencia de los oficiales del R ey, 
«n i las ordenes defpoticas de un Secretario 
•»de Eftado, partidario de máximas diftinti- 
»»vas de la libertad.

»»No quiero detener mas vueftra jufticia, 
•»La Nación la efpera con impaciencia , y  
•»no puede vivir , ni fegura, ni feliz , fí no 
•»la configue,

«Si con todo efo , la mifma perfecucion 
nrae lleva a otra Torre , eftoy en la con-» 
*» fianza de que el alma del grande privilegio, 
•»aquella gloriofa herencia , aquel diftinti- 
»>vo carafter de los Inglefes , ferá tan efcru- 
»»pulofamente refpetado , como sé que 1» 
»*es por los grandes fugetos, ante quienes 
•»tengo la honra de parecer 5 y que como 
•»en la caufa para fíempre memorable de los 
tíObifpoi prefos y los Jurados independientes, e 
*9Inglefes libres, ferán nombrados para decidir 
s»mi fuerte 3 conforme fe io di&áre la con-

ti cien-



Y POLITICO* MAYO I 7 ¿ V  
mrleneia ,  fegun principios conftitucionales¿ 
j»con una relación de reo , o no reo , no ten-* 
•>go mas que pedir mis compatriotas.

Acabada efta ©ración, los Jueces vota
ron , y el Lord  Gefe de jufticia Fratt , de
claró al fin de la Audiencia ,  en una oracion 
muy fábia ; »» Que conforme la opinion una- 
•»nime del Tribunal , la orden para prender 
»»era por todos m otivos buenos para con un 
»»particular ; pero que en quanto al feñor 
„Wilk.es> miembro del Parlamento , envtr* 
ntud de fu privilegio , fe incluye todos los cafos¡¡ 
»> excepto el de felonía de lefa Magefiad ,  o dt 
upax. , no tenia fuerx.a ninguna. M r. WHk.efs 
haviendo íído libertado en confequencia a d io  
gracias a los Jueces en eftos términos.

m y l o r d s ,

•»Por grande que haya de fer náturaf-« 
»»mente mi alegría > al ver la  deciíion ,  que 
•»el tribunal fe ha férvido dar con animo d¡2 
•»confervar la libertad , con motivo del en> 
»»bargo injufto de mi perfona , y  demas agra-» 
»»vios que han refultado ,  permitid que osí 
»»diga ,  que no es tanta por lo que mira a  
»»mí en particular ,  como por lo que intere- 
»»fa al publico. L o s trabajos de un particu- 
»»lar fon nada > comparados con los del co*  
•»mun > y me corriera de fentir por m í folo^
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»»comparándome con la nación a tropelía 
*»de una importancia de tan fuperior tranf- 
»»cendencia.

»»No os moleftaré con mis gracias partí- 
•»culares: os las deben dar toda la N ac ió n /«- 
»yglefa ,  y  todos los Vafallos de la Corona de 
•» Inglaterra. Se os darán dando público tefti- 
»»monio del zelo, y  ardor del fábio Abogado* 
*»( M r. Glynn ) que ha feguido mi caufa con 
»»tanta habilidad , y  por principios tan con- 
•>formes a la confíitucion , y haciendo juíti- 
»»cia a mi caufa ,  que (d igolo  con grande 
»»gufto mió) bien es la mifma que la de la 
»»publica libertad. Os debo todo mi agrade
cí cim iento; y  me defpido del tribunal coa 
*>un refp eto , y  veneración ,  que el tiempo 
•>no podrá b o rra r, y  que no cabe en las ex- 
»»prefsiones del corazon mas agradecido.

»»Luego que M r. Wilkes huvo hablado, to-* 
«»da la audiencia refonaba con repetidos 
«»vítores. Se detuvo algún tiempo en uii 
•»quarto inmediato á la fa la , efperando * 
o» que dífminuyefe el concurfo ; pero defef* 
•»perando de ver que fe difipafe , fubió por 
•»una puerta fe creta ,  donde le recibió un 
•»gran co n cu rfo , que le acompañó haíta fa 
•» c a fa , echando los fombreros al a y r e , f  
•»gritando : Vivant R e x , er judices Regís. M r. 
»W ilk es ,  havisndo llegado a fu c a fa , hizo 
í> abrir las Ysnuiaas del falon donde come,
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15y Taludó cortefmente al Pueblo , que Je 
»»bolvió la corteíia con muchos vitores3 y fe 
•»fue muy fatisfecho.

Mr. Wilk.es eferibió al inflante la carta íi- 
guiente a los Secretarios de Eflado , pidién
doles la reflitucion de fus papeles, y efeoos* 
que le havian quitado.

»»A mi buelta de los portales de We/!¿ 
t>minjier , donde declararon injufta mi cárcel 
•>en la Torre , encuentro mi cafa faqueada, 
uy me informan de que uno , u dos devueC-
utros.......tienen los efe&os que me han hur-
#)tado. Pido , pues, que me los mandéis 
jsbolver al inflante*

Vueftro rendido fervidoc 
( Firmado) Juan Wilk.es.

’dia 6 de Mayo de 1763.

El Conde de Temple , y varios Señores * 
y Caballeros vinieron a dar a Mr. Wilk.es 
la enhorabuena por fu buelta. Por la ñocha 
huvo mucha fielta en el arrabal ; y entre 
otras fe obfervó una iluminación de una idèa 
particular en la fábrica de cerbeza del feñor 
Morley,

No obftante , la caufa de V/ilkes no eft* 
enteramente evacuada. Se debe examinar ea 
Un Tribunal fuperior fi es reo , o no de ha* 

publicado un papel fediciofo.



El Rey ha quitado al Conde de TémpU 
la Tenencia general del Condado de Buc în** 
gbarn, a caufa de fu parcialidad por Mr. WiU 
fa s ; y S. M. la ha dado al Lord Spencer.

La refpuefta , que los Lords Egremont, y 
ffalifax , Secretarios de Eftado , han efcritd 
a  Mr. Wilkes a la carta > que elle les efcri- 
bió al llegar a fu cafa , es como fe jigüe.

„E n  refpuefta a vueftra carta , con fe- 
ocha de ayer , en la qual no teneis vergüen
z a  de afegurar con palabras indecentes , e 
•»injuriofas , que haveis hallado faqueada 
o  vueftra ca ía , y que vueftro Stol’n goods eíta. 
»»en nueftro poder , os participamos , qua 
•»vueftros papeles han íido embargados > co- 
»»mo una confequencia necefaria de la cau- 
,,fa  formada contra vos , como autor de un 
•»papel infame , y fediciofo , dirigido a en* 
•»cender el fuego de la difcordia, y aena- 
•»genar los ánimos de la perfona del Rey, 
• » ya  excitar {ediciones horrendas contra el 
•»gobierno ; por cuyo papel , no obftante 
•»que haveis logrado falir de la Torre , S.M. 
»»manda a fu Fifcal os perfiga.

»»En vano procuramos faber, que quereis
»»decir por vueftro Stotn goods. Como quie-
ora  , fe os bolverán los papeles , en qu®.n®
•»huviere ninguna prueba de vueftro de ito,
•»pero es obligación nueftra guardar aque-
e»Uos que 1«  minifieftan, y entregarlos a oí

* »»que

£ 4  MfcRCURlO HISTORICO
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«»que deberán fuftanciar la caufa de vueítrGí 
«spleyto.

Quedamos} &c,

Vueftros rendidos fervidores

Egremont> JDunk. Halifax«, 
?7 de M ayo  17 ^ 3 .

Mr. WHk.es replicó dos dias defpues a efta 
¿arta con la  íiguiente*

MYLORDS.

»»Quando he pedido a W .  E E . lo 
«»que un Inglés tiene derecho de pedir , 
»»la reftitucion de lo que le han quitado, y 
•»que , fegun dicen j eftá en vuefíro poder, 
»»no efperaba recibir por refpueíia de parte 
»»de perfonas del orden diíHnguido , en que 
»>os hallais , el ver mi demanda legal califi
c a d a  de indecente , y difamatoria.

»3E l refpeto , que tengo a S. M. , cuyos 
»»Miniílros pienfo fon todavía V V . EE . , 
»’ aunque eílé probado jurídicamente , que 
»»haveis violado en mi perfona del modo mas 
»»iniquo 5 y el mas injuriofo , las libertades 
»’ de toaos los Comunes de Inglaterra , no 
*?me permite haceros una refpueíta en el mif- 
»»mo eftílo de las verceras.

•»Si os coníiderára folo en vueítra litua- 
E  »»cion
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*>cion particular, os trataria a los dos Tegua 
•»mereceis; pero no es de eftrañar, que unos 
•» hombres, que han atentado a la libertad 
•»fagrada del vafallo , y que han dado una 
t» orden contra las leyes para embargarle fus 
•»efe&os, ufen de expreíiones tan difamato
r i a s .

»» Decís : Que aquellos de mis papeles, que 
ano Jirven para probar que[oy reo fe me bebe
rán. Efto lo atribuyo al miedo que os d i 
•»una acción, y no a vueílro amor por h  
•»jufticia ; y contemplándolo aíi , todo fe 
•»me bol verá ,  fi puedo fiarme en la palabra 
„d e  V V . E E .

»»No temo , ni los pleytos ,  ni vueftra 
•>perfecucion. Defenderé la feguridad de mi 
»»propria cafa ,  la libertad de mi perfona,y 
•»qualefquiera derecho del pueblo, no tanto 
•»por mí mifmo , como por todos , y cada 
•»uno de mis compatriotas Ingle/es. Quedo

MYLORDS. Vueftro rendido fervidor
Juan JYilk.eí*

5» de Mayo año de 176 3 .

E l feñor Wilkss al otro dia de fu demi- 
fion del empleo de Coronel del Regim ien
to de milicias del Condado de Buckjngbam, 
envió a efte cuerpo 20 guineas para beber 
a la falud del Rey.

Eítc negocio caufa mucho ruido , y n111'
cha
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cha defavenencia. Se hablará todavía de é l 
mucho tiempo  ̂ li es verdad que no fe de
cida definitivamente hafta el mes de Diciem
bre proximo. E l Parlamento lo examinar* 
también. Entre tanto el feñor Wilk.es quiere 
intentar un pleyto a los dos Secretarios de 
Eftado , á los quatro oficiales que lo arrefta- 
ron i y a todos los que han tenido encarga 
de feguir el pleyto contra él. Muchos fe han 
pafmado de ver que fe haya defmandado, 
halla elcrivir a dichos Miniftros una carta, 
con expreliones tan atrevidas, e injuriofas.* 
Afeguran , que perderá fu pleyto , tanto en
lo que ¿1 acufa , como en lo que le acufan 
a él.

A l pafo que fe diíipan las preocupacio
nes , que reynaban en la nación contra la 
paz , crece la folicitud en agradecer a S. M. 
el cuidado con que ha procurado concluirla. 
Los Magiftrados de las Ciudades, y Plazas 
Maiitimas del Reyno trabajan en manifeftar 
fu agradecimiento por fus deputaciones ; y 
finalmente los Ciudadanos ,de Londres , def- 
pues de un tefon ciego, y fuera de lugar, 
que fe junraron el dia 10 de elle mes, de
terminaron prefentar a S. M. una memoria 
de enhorabuena 5 y de acción de gracias por 
el reftablecimiento de la paz. Los Regidores, 
de réfultas de la comifion que fe les d ió , fue
ron el dia 1 1  a S. James para faber quando 
feria del agrado de S. M. recibir ella raemo- 

£  » ria,
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ria , y S .  M . feñaló para efte efe&o la uní 
de la ta*rde del dia íiguiente , en que diez 
Regidores , fin mas compañía , que la de! 
Sumiller, y Efcrivano de la Ciudad, la fue
ron a prefentar. E l Caballero Afgill repre- 
fentó el Lord Corregidor , que eftaba en uno 
de fus Eftados a algunas millas de efta Cor
te y por no parecer mezclarfe en elle nego
cio. El Rey recibió la memoria con mucha 
benignidad , y la refpondió con mucho agra
do. Lo que no fe puede creer es , que h  
plebe infultó con gritos a los Regidores en 
todas las calles por donde pafaron para ir a 
Ja Corte ; y haíla las campanas de algunas 
Parroquias tocaron al reves , en feñai del 
defprecio con que fe miraba efte pafo. La 
Memoria era de efte tenor.

SifiOR.

»»Nos los fieles Vafallos de V. MageC- 
*»tad los Lord Corregidor , y Regido- 
•>res de la Ciudad de Londres , deíeamos 
•»nos concedáis permifo de ofreceros nuef- 
*>tro rendido refpeto , y manifeftaros lo 
•»mucho que os agradecemos vueftra aten- 
d o n  en procurar la felicidad de vueftro 
»»pueblo, libertándolo del p e f o  ,  q u e  crecia 
•»continuamente de una guerra,a la verdad,hon- 
«rofa , y ventajóla , pero larga , y coftoía.

•>No haremos ninguna reflexión íobre las
»»ven-
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«»ventajas , que procura a la Nación el Tra- 
»»tado de Paz, que V . Mageftad fe ha fer* 
»»vido concluir , ya han pafado por un exa
minen lega!. Os rogamos folo nos permitáis 
»»declarar publicamente a V. Mageftad, que 
•»aprobamos enteramente una providencia tan 
»»juftamente aprobada en vueftros Confejos* 
»»y en el grande Confejo de la Nación, y 
»»difcurrimos deber hacer efta declaración, 
»»fobre todo en un tiempo , en que tenemos 
•»la defgracia de verfe formar un infeliz efpi- 
*»ritu de partido , y en que tememos , que 
•»nueftro íilencio fe mire como un eftímulo 
»»para partidos, que nueftro fincero afe&o a la 
»»perfona, y gobierno de V . Mageftad nos 
•»hace mirar con horror.

»»Dignaos todavia aprobar, que en cali- 
•>dad de Magiftrados, a quienes eftá encar- 
»»gado el poder executivo del gobierno déla 
»»Ciudad de Londres , afeguremos a V . Ma- 
»»geftad, que trabajarémos conftantemente en 
»»mantener en ella la quietud domeftica, el 
»»buen orden , y la verdadera libertad , que 
»»coníifte en la obediencia a las leyes , que 
»»en efte pais no tiene mas enemigos , que 
»»la licencia, por mas que efta fe atreve a 
•»apropriarfe fu nombre.

»»Una conduela tan conforme a lad e V .M . 
«»nos lifonjéa de que merecerémos la con- 
•ninuacion de fu favor, y E»eal protección.

Larefpuefta del R ey fue la figuiente.
E  5 ss-
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SEñORES.

«»Os doy íinceras gracias por vueftra c«- 
•»horabuena , y por la fatisfaccion , que , fe- 
•»gun manifeftais , os dá el fruto de los ef- 
•»fuerzoscon que he trabajado por la paz.

»»Recibo , con mucho gufto , las leguri- 
•»dades que me dais de vueftra aveilion a 
•»las facciones 5 que folas 5 defpues de eftár 
•»en p a z  c o n  todos los enemigos de afuera, 
»»pueden turbar peligrofamente nueftra felici-
•»dad aótual.

,»E1 animo en que eftais de mantener la 
•»libertad legal, de eftos Reynos , es mucho 
•»de mi agrado. /

»»LaCiudad de Londres puede eftar ente- 
•»ramente fegura de mi favor , y protección. 
t } ¡tjb v > - ■
N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .

De Viena.

COMO la paz entre los hombres tiene el 
mifmo deftino que las cofas humanas, 

que eftá expuefta a las alternaciones , y que 
la que parece mas firme , no dexa de fer ca
duca : el primer ufo que la Corte , y el Mi- 
nifterio hacen de la que fe acaba de concluir» 
es precaverfe contra fu rompimiento , tomar 
medidas para eftár prevenidos para qualquic-
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r a  l a n c e ,  y  n o  h a lla rfe  e x p u e fto s  a  lo s  in
c o n v e n ie n te s ,  q u e la  g u e r ra  a c a r r e a  ,  q u a n -  
¿ o  n o  fe e fp e ra . Se o c u p a n  a q u í en  a rre 
g la r  to d o  lo  p e r te n e c ie n te  a  lo  m ilita r  ,  n o  
fo lo  p o r  lo  p re fe n te , fino ta m b ié n  p a ra  lo  í u c -  
c e f iv o . Y  p o r  lo s  m ifm o s  m o tiv o s  ,  d e lp u e s  
de h a v e r  a rre g la d o  efte  ra m o  ,  fe  p ro c u ra n  
d a r d ifp o fic io n e s  p a ra  e l  c o b r o ,  y  l a a d m i -  
n iftra c io n  de las R e n ta s  R e a le s  ,  a  fin d e  p o 
d er te n e r en  to d o s  t ie m p o s  lo s  fo n d o s  n e c e -  
f a r i o s ,  fin n e ce fita r p e d ir d in e ro  p re í ta d o .  
L a s  T r o p a s  q u e  e ftab an  e n  Saxon ta  ,  y  S ile -  
Cix b u elv en  a  fus d e f t in o s ;  y  p o r  lo s  p a ra g e s  
d o n d e  p afan  ,  o b fe rv a n  u n a  d ifc ip h n a  ta n  
e x a & a  ,  que n in g ú n  m o tiv o  d e  q u e x a t u r b a  la  
a le g r ía  q ue tie n e n  lo s  p u eb lo s a l  v e rla s  p a fa r  
en  lo s  c a m in o s  d e fu ru ta . Se h an  to m a d o  p ro 
v id e n cia s  e fica ce s  p a ra  q ue lo s  S o l d a d o s ,  a  
q u ien es fe d ie re  fu l ic e n c ia  ,  n o  in c o m o d e n  a  
los  h a b ita n te s  d e lo s p a i f e s  a d o n d e  fe r e t i r a 
re n . P ro v id e n c ia s  c u e rd a s  ,  e im p o r ta n te s ,  
que d e b ié ra m o s  d e fe a r  fe to m a fe n  en  t o 
das p a r t e s , p a ra  im p e d ir  , q ue la  ociofidad, 
y  la  m ife ria  n o  t ra n s fo rm a r e n  en  e n e m ig o s  
de fu  p a tr ia  a q u e llo s  q u e  h an  fido fus d e fe n -  
fo res  ,  n o  d e x a n d o le s  o t r o  r e c u r io  ,  _ a l d e x a r  
de fer S o ld a d o s  3 q u e  e l  in fa m e  o fic io  de la -

Se c r e e  ,  q u e  e n  e l  m e s  d e S e p tie m b re  fe 
h a rá  la  e le c c ió n  d el A rc h id u q u e  Jo fe p b  en  
R e y  d e  R o m a n o s ;  p e ro  fe  d ice  ta m b ié n  ,  ^ uc  

E 4 Sí>*
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5S. MMé Prufiana , y Británico, , al dár fus 
votos , propondrán la creación de un nuevo 
Ele&or en favor del Landgrave de Hefe.

El General Bruñían , cuyo delito de trai
ción anunciamos en uno de los Mercurios del 
año pafado , ha íido degradado de todos fus 
honores, ydefpojadode todas fus dignida
des i por fentencia del Confejo Aulico. Se le 
ha condenado a acabar fus dias en el Caftillo 
de Kuf/lein , en el Tiról.

Nueftro Cardenal Arzobifpo pretende tam
bién el Obifpado de Trento , cuya colacion, 
por falta de elección , pues han íido iguales 
los votos , y por haverfe concluido el tiem
po feñalado en los Cánones , pertenece a la 
Corte de Roma.

De Ratisbona.
E L  Principe Clemente de Saxonia ,  haviendo 

i íido elegido Obifpo de efta Dioceíis ¿ á 
pluralidad de votos de los Canonigos Capi-* 
tulares , fe ha defpachado al inflante un 
correo a S. A . R . para informarle de fu elec
ción , cuya proclamación fe hará con las ce
remonias acoftumbradas. Efte Principe no 
vendrá a tomar pofeíion del Obifpado de Frey- 
fingue 3 ni del de eíta Ciudad , fino defpues 
que fu conteftacion con el Conde de Outre- 
m ont, con motivo de la elección de un Prin
cipe Obifpo de Liejar 3 fe huviere decidido 
por la Corte de Roma¿

De



Tfe fierlín.

ENtre los que han férvido al R ey duran» 
tela guerra que fe acaba de concluir, 

hay algunos que h a n  tenido la emulación de 
q u e d a r f e  con premios mas í olidos s.que los 
laureles 5 y lo han logrado con tal felicidad, 
que S. M. , haviendo determinado hacer cons
truir quarteles para los Soldados * ha hallado 
en fu poder fondos crecidos para la execucion 
de eíle proyecto. Los Judíos, a quienes fe 
havia encargado la moneda , no fon , co
mo fe pudiera difcurrir, los únicos que han 
hallado los medios de fatisfacer efta ambi
ción , tan proptia de fu codicia: fe nombran 
algunos O ficia les, que han fido Comandantes 
de algunas Plazas , donde han fabido unir el 
cuidado de los negocios del Soberano con 
el de faber hacer muy bien los fuyos. Pera
li unos , y otros, poco contentos con las ri
quezas j que han tenido la habilidad de jun
tar , defeafen aumentarla , deberían efco- 
ger otros medios, que los que les ha 
litado la guerra : E l Rey * muy apartado 
de los proyeétos de guerra , que algunos ef- 
peculativos le atribuyen , y únicamente ocu
pado en la felicidad de fus Vafallos $ fol<> 
pienfa en hacerles olvidar , por todos los me
dios que la paz le pone en fus manos * la me
moria de las calamidades de la guerra.

Mu-

T POLITICO. MATO I 7 ¿ ? .  731
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Muchos de los Oficiales Prufianos, hechos 

prifioneros por los Auftñacos en el choque de 
Jtfaxcrj; han iído echados del fervicio de S. M. 
jPrujiana. Los Generales de Wunfch , y de 
Jtebentifch ,  que en efta defgraciada función 
eran de parecer, que fe abriefen camino por 
en medio de los enemigos con efpada en ma
no , coníervan fus empleos , y la eftima- 
cion tan gloriofa de fu Soberano. E l General 
<de Zaftrou, Comandante de Schtpeidnitz., quan- 
do el General de Laudon forprendió aquella 
Plaza , ha recibido orden de hacer demilion 
de fus empleos, al venirfe de los Eftados de 
la Rey na de Hungría al Brandemburg.

El R ey acaba de conceder a Mr. de Lam- 
Joert 3 Capitan a fu fervicio , que eltuvo prefo 
en Siberia, una peníion annual, que podrá go
zar donde quifiere.

Las Ciudades , y los Lugares fe buelvena 
poblar muchifimo con la llegada de un grande 
numero de Oficiales Subalternos, y Soldados, 
que han dexado el fervicio , y de muchos mu
chachos , que le havian efeapado de miedo de 
fer enganchados.

Muchas familias Polacas, haviendo deter
minado eftablecerfe en Drjefden,  parage bien a propoíitopara el comercio con Berlín , aíí 
por agua , como por tierra , el Rey ha man
dado fe les dé el terreno que ocupaba el fuer
te antiguo , para fervir de Almacén , y que 
fe les diftribuya los materiales de madera,

pie-
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piedra > y hacerlos gozar los beneficios fe*, 
rulados en los edi&os, publicados en favor 
de los eftrangeros , que quieren vivir , f t 
conftruir cafas en los Eftados de S. M.

Las acciones de los Soberanos fon el 
afunto de fu Hiftoria : fus miras folo fuelen 
ferio de Novelas,que componen entendimien
tos mas falfos ,  que agudos. Se hafabido 
todo lo que el R ey ha hecho durante la 
nuerra , que fe acaba de terminar ; pero an
tes que lo hiciefe , nadie fupo adivinar 
lo que quería hacer. M il veces han querido 
interpretar fus defignios , y mil veces las 
interpretaciones han falido faifas. No o 
tante eftas repetidas experiencias , no ce- 
fan de querer penetrar los intentos de elte 
Principe ; y porque fe ha moftrado belicofo, 
quieren que en el feno de la paz no fe ocupe 
fino en proyectos de guerra, mientras las no
ticias públicas nos dicen que fe propone ir a 
ver por si mifmo los males que la guerra ha 
ocaíionado a fus vafallos , a fin de remediar
los , y que pienfa principalmente en refta- 
biecer la agricultura , el comercio s y la po
blación ; las cartas de afuara afeguran , que 
vá con un cuerpo coníiderable de Tropas 
ácia la Polonia , que a la verdad no fe fabe 
bien qual es fu proyecto > pero que fe diícur- 
re fer el de apoderarfe de Davitz-ick. » paraej.- 
tender el comercio de fus Eftados con ía 
conquiíla de ciU Ciudad Marítima. Otros le



MERCURIO HISTORICO 
preftan defignios de otra calidad ; mas todóá 
de guerrero, y conquiftador. D icen, que la 
República de Polonia 3 pofeyendo dos provin
cias j fobre que la cafa de Brandemburg tie
ne antiguos derechos , S. M. Prufiana ha de
terminado hacerlos valer ; y para hacer veri- 
íimil fu conjetura , nos acuerdan , que las 
pretenfíones que efte Principe tenia a algunos 
partidos de Silejia , le armaron en 17 4 1 , y 
le han hecho lograr defpues la pofeíion en
tera de efte Ducado : de donde infieren , que 
teniendo hoy en dia S. M. el intento que le 
atribuyen , lo podrá confeguir con mas fa
cilidad , y añadir fin trabajo la Prujia R eal, 
que la Polonia pofee, a la Prujia Ducal, que 
compone el Reyno de Prujia. Pero quién fa- 
be ü es la facilidad que hallan en la execu- 
cion la que les hace inven tar , fin mas funda
mento 3 el proyeéto de la emprefa ?

. publicado pocos dias ha el aólo íl- 
guiente.

»»Por quanto en el Art. X X . del Trata-
* o 3 concluido en 17 de Febrero de
r> 17^3 3 entre la Emperatriz Reyna de Hun- 
•>gria , y de Bohemia de una parte , y el Rey 
s’ de Prujia de la otra : Sus Mageftades han 
»»convenido comprehender en efte Tratado a 
»’ fus amigos 3 y aliados, y nombrarlos a efte 
*’ efe¿lo en un aóto particular , de igual fuer- 
J , za que ii eftuviere inferto palabra por pa- 
»»labra en el Tratado 3 el quaife debería ra-
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&>tificar por cada una de las Altas Poten-» 
#>cias contratantes ,  no queriendo diferir mas* 
*»SS. MM. la Emperatriz Reyna de Hungría9 
»»y de Bohemia 3 y el Rey de Prujia , han de- 
»»terminado los nombres de fus amigos , y, 
»»aliados , como íí eftuviefen en el Tratado 
»»de Paz del dia i f  de Febrero de efte año:) 
»»es a faber , de parte de la Emperatriz Rey- 
»?na , S. M. Chriflianifima , S. M. el R ey de 
$> Suecia, S. M. el Rey de Polonia 3 Ele&or 

de Saxonia3 y todos los Principes , y Ciuda- 
*nies del Sacro Imperio Romano , que fon fus 
»»amigos 3 y aliados : y de parte de S. M.; 
»»el Rey de Prujia , S. M. el Rey de la Gran 
» Bretaña 3 Eleétor de Brunfvoick Lunehurg, y  
»>S. A. S. el Landgrave de Hefecafel. Las A l
inas Potencias contratantes comprehenden 
»»también en dicho Tratado de Paz de 
•»de Febrero de 17<5"3 , a S. M . la Emperatriz 
•»de todas las Rujias 3 tanto por la amiftadi 
•»que ha havido , y hay todavía entre ella, y 
•»las dos Altas Potencias contratantes , como 
»»por el interés con que ha mirado efta So- 
•»berana por la quietud de Alemania.

»»En fe de lo qual , nos los infraefcritos 
•»Plenipotenciarios , en virtud de la autori
d a d  que para ello nos ha concedido S.
*»Ia Emperatriz Reyna , y S. M. el Rey de 
nPriifia , hemos firmado efte a<5io , que ten- 
»»drá igual fuerza 3 que íí eftuviera infertado

»>pâ
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•»palabra por palabra en el Tratado de Paz 
•»de i s de Febrero 17*3 , el qual ferá tam- 
„bien ratificado por las dos Altas Partes 
»»contratantes.

„Fecho en Drefde a 1 z , y en Berlín a z&
*>de Marzo. 1 7 * 3*

{Firmado) Ewald-Frederico de Hertzberg.

Henrique Gabritl de Collembach.

De Manhetm.

PAra enmendar lo que diximos en el ul
timo Mercurio , conviene decir que no 

fon algunos particulares de Raven(lein los que 
tienen pretenfiones contra nueftro Serenifimo 
Ele&or, fino algunos Holandefes, que en 170? 
preftaron a fu antecefor quinientos mil fioii- 
nes ,  por los quales quedó Raven/lein hypote- 
cado , de forma , que efte empreftito fe lla
ma comunmente el negocio de Ravenfiein. 
Por otra parte , no es íobre Bergen-op-z.«om, 
que el Ele£ix>r funda fu pretenfion reciproca, 
lino fobre los atrafos del fueldo de ¿ mil 
hombres que preftó a los Eftados Generales en. 
la guerra de la fuccefion al Trono de E/paña, 
que afcienden a cerca de un millón , y cien 
mil florines. Efte es el afunto de que fe trata, 
y de que habla la memoria preientada a^los
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Tifiados Generales de parte de nueftro Serení- 
fimo Ele&or. Se »cree que efte negocia fe 
compondrá amigablemente*

Arias cartas dicen , que fe va a renovar
el pa&o que fubfifte entre Francia , y  

el Cuerpo Helvético , pero efte negociado pa
rece eftár todavía lexos de fu conclufion* La 
alianza , que fe llama la grande > fe con
cluyó en en el Reynado de Luis XIV* 
Es notorio que fe renovó en 1 7 1 7  entre ef- 
ta Corona, y los Cantones Catbolicos; y que 
no tuvieron parte en ello los Cantones Trotef- 
tantes , a caufa de algunas dificultades que- 
fobrevinieron* Las confequencias, y los efec
tos han íido fin embargo los mifmos en quan- 
to a las Tropas > entre eftos Cantones , y la 
Francia*

N O TICIAS D E  PO LO N IA , D E  R U SIA ,
Y DE LOS PAISES DEL NORTE.

De Varfovia.

E L  Rey ,  defpues de haver refidido aquí 
cerca de feis años y medio , partió el 

dia zy del mes pafado con el Conde de Bruhl,  
fu primer Miniftro , para ir a fus Eftados 
hereditarios, y S. M. llegó a Drefds el dia 30.

De Suifa*

Acá-
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Acaba de llegar la noticia de que el Prin

cipe Carlos de Saxonia , ha Calido el zz del 
mifmo mes de la Ciudad de Mittau , defpues 
d® haver mandado publicar un manifieílo , en 
el qual S. A. R . declara , que no dexa fu 
refidencia , y los Ducados de Curlandia , y 
<Je Semigalia por algún tiempo , fino porque 
el R ey fu padre lo llama : de modo , que eí- 
te Principe llegará aquí dentro de pocos días, 
para ¡rfe con S. M. a Dnfde. Se cree, fin 
embarro , que bolverá a elle Reyno al tiem
po que fe juntará la Dieta extraordtnai ía , a 

cuyo efeflo yá fe han defpachado las uní- 
^ IC- s >

E l Sumiller Bonh,antes de falir de Mofan 
para bolver aqui , ha enviado a los M inaros 
eftrangeros que refiden en la Corte de Rufía
la nota íiguiente.

E l infraeferito Enviado del Rey , y de 
la República de Polonia a la Corte Imperial 
d e J l^ ,h a  recibido el Viernes pafado en nom
bre , y de la parte de S, M. Imperial , una 
ínfinuacion verbal ,  que decia ,  q u e , median
te haver vifto efta Soberana , por las re Hu
tas del Senatus Confilium, que el Pvey fe ob - 
íinaba en el negocio de la Curlandta , hait* 
quererla obligar a mudar de divtacien fe- - 
efte afunto , el ( infraeferito) deoia abando
nar dentro de 48 horas la refidencia de Mofi 
tou s y que dado cafo que dudafe hacej: , 
lia conducido con guardias haftalafro »

p e -



V POIITÍCO. MAYO 17 ? $ .  81 
pero Cómo le importa mucho ponerle a cu
bierto de toda quexa de parte de fu Corte, 
y  de fu nación , como no dexar el menor ef- 
crupulo al público fobre fu conduda , ha 
creído eftár precifado 5 tanto por cumplir 
con fu obligación , como por fu propria tran» 
quilidad , antes de falir de efta capital 3 a 
dar conocimiento de efta infinuacion a todos 
los Miniftros eftrangeros que refiden aqui, 
No puede tampoco dexar de añadir, que es 
conforme a las leyes del Reyno s y de reful- 
tas del Stnatus Conjilium * que ha íido cons
tituido en fu calidad , al exemplo de todos 
los Embaxadores > y Enviados de Polonia a 
la Corte de Rujia. Y  aunque fe fupone qu© 
no fe le ha dado efta calidad , cree > que no 
©bftante , debiera haver gozado el privilegio 
del derecho de las gentes , como perfona 
acreditada por un Principe refpetable , titul® 
<[ue no fe puede negar.

Fecho en Mofcou en 1 1  de Abril de 17^?,■

( Firmado ) Juan de Borcb,

Efta nota ha dado motivo a una memo
ria , que la Corte ha mandado entregar a lo» 
ínifmos Miniftros eftrangeros fobre la con
ducta del Sumiller de Borch  ̂ y es la íiguien- 
H.

MfToda la Europ# vé 5 fio duda con admi- 
F *>ra-
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5»ración , que la Corte de Saxonia , defpues 
».»de haver formado un eftablecimiento de los 
»»Ducados de Curlandia , y de Semigalia pa- 
*»ra un Principe de fu cafa, defpreciando los 
.»derechos de un Duque , a quien fe haviau 
.»conferido legítimamente con autoridad de 
.»los tres Ordenes de la República , fe valga 
»»de todos los medios pofibles para foftener 
»»feme jante difpoficion, aunque ilegitima ; le- 
•>xos de ceder a las primeras infancias, que 
•»S. M. , movida de fu humanidad, y jufti- 
•>cia, fe determinó hacerla en favor de un 
s>Principe infeliz , e injuftamente defpojado. 
»»Su refpuefta no fe dirigía a nada menos, 
»»que a la aniquilación de todos los derechos 
s»de la familia del Duque Emefto Ju a n , al 
»»pafo que fe apropriaba el derecho de deci
d ir lo s  : los palos que ha dado defpues, to- 
s»dos dirigidos por la mifma parcialidad , fe 
»»dirigian únicamente a obligar a S. M. a que 
•»abandonafe un Principe, que no tiene mas 
»»recurfo, que el de fu amparo, a quien lo 
»»concede, y cuya dignidad la empeña en 
»»bolver por la jufti-cia de fu caufa.

»»Efte fue el fin de la comilion del Sr. de 
uBorch) Sumiller de Livonia ; y aunque S. M. 
»»no lo ignórale , no quilo negarle audiencia, 
»»perfuadida a que fe debia a sí mifma el con- 
»< vencer al Rey de Polonia y d em as Poten
c i a s  , de que S. M. Imperial no obraba fí- 

 ̂ »»no
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i»íjg por motivos de la mas exa&a equidad. 
»»Prefentó a la Emperatriz una carta particu
l a r  del R e y , que no hablaba de ningún ca- 
»»raóter, pero lo recomendaba folo por el 
•»negocio ¿eCurlandia. Haviendo hecho fo- 
•>bre efte afunto las reprefentaciones que fe 
*»le havian encargado, el Minifterio tuvo or- 
•>den de comunicarle la refpuefta de S. M . , 
•»cuyo tenor no podia dexar de hacer paten
t e s  la re&itud de fus intenciones, y fu fir- 
»»meza en mantenerlas. Sin atenderla , b ol- 
rvió a hacer nuevas inftancias, y las apoyó 
»»con un tono, que tal vez era folo un im- 
upulfo de ol ilinación; pero que no fe dif- 
»»tinguia mucho de amenazas. La dignidad 
»»Imperial no confentia fe mirafe efto conin- 
»»diferencia > no obftante S. M . Imperial fe 
»»contemó con hacer declarar para íiempre al 
»»Sumiller de Borch, que no mudaría el dic
ta m e n  que fe le havia comunicado , y que 
»»dicha refpuefta era la ultima que recibiría, 
»»y le feñaló un dia para defpedirfe.

•»Entonces fue quando el Sr. de tforcb, pre- 
»»fcntandofe como un hombre revertido del. 
»»cara&er de Enviado del Rey de Polonia, 
»»pretendió no poderfe defpedir íin carta de 
»»fu Corte , que le llamafe,como fi la que 
»»havia entregado, que no era mas de una 
»»íimple carta particular , y que fo!o pedia 
».»una refpuefta fencill3 , fuefe de tal natura- 

E z »»leza,
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itlczaj^ uc pidiefe efta formalidad* S. M** 
•iImperial, fin pararfe en cfta faifa preten- 
MÍion , mandó a fu Miniftró le entregafe ft¿ 
•»carta para el R ey, y le declarafe , que fe ha- 
•» via concluido fu comiíion, como lo cftaba en 
•»efe&o concluida. E l Sumillír de Borch, de£ 
•»pues de haver recibido efta carta, profiguid 
•>en quedarfe aqui haciendo el papel de Mi- 
•»niftro i y por mas que fe le dixefe , que na 
•»fe le oytia , no por efto dexó de continuar 
»»fus importunaciones , a impulfós de un ze- 
#>lo extremado , y mal dirigido , o antes a fin 
•*de cumplir con fus inftrucciones, que fe d'u 
wrigian a infultar a S. M. en fu propri* 
•»Corte.

•»Semejanteproceder, para obligara S.M* 
»»a abandonar unarefolucion , que havia ma- 
•inifeftado tan claramente , y una condu&a 
•»tan óbftinada, y inconfequente de parte do 
•»una perfona , que, deftituída de cara&er, 

pretendía abiertamente tenerlo en efta refi- 
»,dencia , chocaba demaíudo a S. M. para 
*#que lo tolerafe mas tiempo; mandó a fa 
•»Miniftró ttotificafe al Sr. de Borcb, marcha- 
•♦fe dentro de 4S horas. Prometió hacerlo! 
•»pero no queriendo obrar en nada contra fui 
•»pretenfiones de Miniftró , en las que le ha* 
•>yia obftinado , quifó valerfe de la noticia* 
•»que havia recibido, de que un Setíatus Con-

awojúado al Rey de peimi*
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upara acreditarlo en ella Corte en nomby® 
•»de la República i y fobftuvo , que cediendo 
#>a la iníinuacion que fe le havia hecho de 
»»irfe , no podia hacerlo lino como Enviad» 
#»del R e y , y de la República,

*» En vano fe le ha hecho ver la falta d© 
»»fundamento de femejante pretenfion , decla
m ándole, que fin Cartas Credenciales, no 
*»hay carafter; que no folo no fe las havia* 
»»enviado, fino que no fe las podjaij enviar 
„de mucho tiempo, hafta haver determina
ndo lo perteneciente al titulo de Imperial'. 
»’ él partió , en fin, con las mifmas ideas, ^  
»»mas de efto vemos , con admiración, que 
»»ha enviado a todos los Miniftros eftrange- 
*»ros , que refiden aqui, una nota en forma 
»»de protefta , relativa a fu partida de efta 
»»Corte , en la qijal fe dá la calidad de En- 
»»viado del Rey , y de la República de Po/o- 

aunque la Emperatriz no duda, que 
♦»femejante papel tendrá la aceptación, que 
»»fe merece ; no obftante, a fin de borrar las 
»»malas imprefsiones que puede hacer , S, M. 
**lmpcrial ha mandado comunicar a todos los 
»’ Embajadores, y Miniftros eftrangeros, re- 
»’ fidentes en fu Corte , todas las circunf- 
»»tancias relativas a la partida del Sr. de 
»> Porcb, y todas las razones que la hacian 
»»forzofa. Verán claramente el poco funda
m e n to  , y la inutilidad de la nota de dicho 

¿ ' F i  »»Su-
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»»Sumiller, que fe toma un titulo, que tNÍ 
»»tiene , que reclama derechos, que no fe ef- 
.»tablecieron para é l , y que fe quexa foló de 
»»haverle fuCedido lo que merecían fu con- 
»»duóta , y las inducciones , que la di- 
»»rigian. Será fácil conocer que lo que 
•>S. M . Imperial ha hecho, huviera efta- 
»»do obligada a hacerlo , aun contra un Mi- 
»»niftro autorizado , pues el derecho de las 
»»gentes no puede eílenderfe hafta obligar 
»»a una foberana a verfe ofendida , y agra- 
»»viada en fu propria Corte. Y  que con mas 
.»razón ha íido jufto , natural , y regular, 
.»quanto fe ha hecho refpeto al Camarero de 
•> Borcb , que haviendo concluido fu comí- 
9»fion , y teniendo ya refpuefta a la carta, 
»»que no le daba cara&er alguno, fe obf- 
»»tinaba en permanecer en Mofcou, y no 
»»fiendo mas que un particular, no dexaba 
»»de continuar a hacer de Miniftro, y a que- 
»»rer comunicar como a tal con el Mimi- 
»»terio Imperial contra las intenciones , y vo
9» lüntad de S. M.

»»S. M . tendrá a bien en efta coyuntura» 
»»que las Cortes eftrangeras vean por los iml- 
,irr,os hechos, por la condu&a^ del fenor 
t>Borcb en Kufia , por fu obílinacion en que- 
»»rér fer tratado como M iniftro publico ; y 
»»en fin , por fu preteníion a que fe le delpt- 
„  diefe de la Corte de Rujia ,  como Enviado



»» de la República de Polonia; fiendo afi , que 
»»él no es mas que un particular , que na ter
m inado una comifion , en que nunca ha te- 
„nido parte la República ; como fe proeu- 
*>ra alucinar a la Polonia , y acalorar los ani- 
»»mos en perjuicio de la buena harmonía que 
„fubíifte, y debe íubíiítir entre el Imperto 
„de Rujia , y la República , quando al con- 
„trario el cuidado , que ha puefto S. M. del- 
•»de el principio de efte negocio , no tiene 
»»otra mira fino no equivocar una cola par
t ic u la r  a la Cafa Real de Polonia ,  con lo 
„q u e  mira a la  R epública ; y  que foftemen- 
„do los derechos inconteftahles del Duque 
„ Ernefto Juan  a los Ducados de Curlandta, 
„ y  de Semigalia, no ha hecho otra c o la , 
„fino defenderlos derechos de la mifma Re
p ú b lica  ; y que ha llevado hafta el ultimo 
„extremo la delicadeza, y miramiento de 
»»evitar todo aquello que podía originar 1- 
„ferencias con un eftado vecino , cuya amif- 
.»tad eílima , y a quien defea afegurar la

^JFecho en Mofcou en x4 &  Abrl1 dc

Y POLITICO. MAYO 1 7 * * .  * 7
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De Mofcou.

Efde que la Emperatriz de Rujfa In*
declarado haver refuelto firmemente

reítablecer al Duque de Biren en la pofefion 
de la Curlandi'a, ninguna de las Potencias 
amigas de S. M. Polaca ha tenido por con
veniente hacer nuevas reprefentaciones a fa
vor del Principe Carlos. Es confiante , que 
la Emperatriz Reyna ha hecho en ella oca- 
íion quanto fe podia efperar de fu amiftad 
ácia la cafa de Saxonia.

Se acaba de decidir por fin la fuerte del 
Camofo partidario de Tottleben. Haviendolc 
probado el Confejo de guerra , afi con tef- 
tigos, como por cartas eferitas de puño pro- 
prio , fus maniobras contra efte Imperio du
rante la ultima guerra , le havia condenado 
a perder fus bienes , fu honor , y la vidar 
pero la Emperatriz , a impulfos de fu mag* 
nanimidad , y en confideracion de que fus 
perniciofos intentos no han tenido confe
rencias- , Te ha dignado perdonarle la vida.; 
No obílante , ha mandado al mifmo tiempo, 
que como a reo , que no puede tolerar en 
fus Eftados , fuefe conducido con buena 
guardia a la frontera 3 y que fe le leyefe pri
mero la Sentencia del Confejo de guerra con 
U confirmación de 5, M. Imperial } y que

def-
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Sefpues fe le declarafe , que S* M. le daba 
la vida. Hecho efto ¡ que le privafen de to
dos fus empleos , y ordenes de Caballeria* 
con que fe hallaba condecorado, precifarído- 
3c a empeñarfe por efcrito , que con qua- 
lefquiera pretexto jamás pondría el pie en el 
Imperio , ni pública , ni fecretamente , por
gue de lo contrario , feria libre a cada uno» 
■que lo reconociefe , matarlo impunemente, 
como un traydor foragido , y que no eftü 
baxo la proteceion de las Leyes. Que por 
fin fuefe conducido mas allá de las fronte
ras , y fe le abandonafe.

Y  como al arreftar a dicho Tottleben , fe 
embargaron en Hamburgo , y Dant¡cic¡\ los 
efedos , y generos , que tenia en ambas Ciu
dades , S. M. Imperial , no queriendo nada 
de efto , ha hecho quitar el embargo , da 
forma que todos los que tuvieren pretenfio- 
nes contra. Tottleben , podrán recurrir adonde 
conviniere , para lograr la fatisfaccion 5 qu# 
les pareciere legitima.

De Copptnhague.

EL Rey ha hecho una Ordenanza, en la 
qual manda fe feñale un dia folemne 

de rogativas , y acción de gracias con moti
vo del reftablecimiento de la paz. Efte dia 
ferá el 28 de Junio proximo para la Din a»

mar*
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m arca  , y la Noruega ; y el 3 de Agofto pa* 
«ra la Norlandia 5 el Tintnarck j la Islanday y 
Jas Islas de Ferve.

S. M. ha nombrado Gentil-hombre da 
•fu Camara al Conde Chñftiam  de Stolberg, 
.y al Conde Fredenco Leopoldo de Stolberg, Gen
til-hombre de Camara de la Reyna Madre. 
A  Mr. Rofenorn , Sumillér , le han nombra
do Alcalde Mayor de Aarbus, y Alcalde de 
ffaureballegaard , y Stiernhelm.

La Reyna ha condecorado con la iníig- 
nia de fu Orden a Mr. de Kofenk/antx. , Su
miller , y Miniftro de Eilado de la Marina; 
a Mr. de Rcfenkrantz., Sumiller , y fegundo 
Diputado a la Camara de Hacienda ; al Ba
ron de Wedel', al Conde de Knatb , Sumi
ller i al Conde de Schack Schacke.mburg ; al 
Conde de Wedel Wedelsburg ; al Conde de 
Danneskiold> a Madama la Camarera de Bernf- 
torsf) y la Condefa de Reventlau.

J)e Stockolmo,

E L  R ey ha eftado un poco indifpueftoí 
f pero S. M. lo pafa bien defde que ha 

ufado los baños de Locca. Los Principes Car
los , y Fredenco , que también eíhivieron in- 
¿difpueflos , fe hallan ya reftablecidos. No le 
'fucede lo propio al J3aron de W rángel, y al



Conde de lle v e n  , que eftán enfermos de cui
dado. Hay aquí muchas enfermedades, y &  
principal es la fiebre ardiente.

El célebre Llnnus ha defcubierto el mo
do de hacer producir a ias O/iras , y Almejas 
perlas mucho mayores que las que folian pro
ducir. El Rey de Suecia ha hecho Nob¡e a 
efte sabio Naturaliíla , y los Eftados del R ey- 
no le han dado permifo para nom brarte un 
fuccefor en fus varios empleos; pero el fe- 
creto no fe ha publicado. L if ie r , en fus Exer- 
citaciones Anatómicas de Cochiels , dice , qu~ 
cree fer pofible hacer producir perlas a las 
O/iras , y A lm ejas, dandolas una agua petri-

' ficante. . . .
El Rey ha condecorado con las milentas

del Orden de la Efpada al Barón B ie n e  9 
Confeiero deEftado; a Mr. Ldgerbtfk', vice- 
A 1 mirante 9 al Conde Spens, Mayor General; 
y a Mr. Rudbeck, Coronel. S. M. ha dado 
la dignidad de Gran Cruz, del Orden de la £/- 
trella Polar al Senador Conde de TornJIycot.

Y POLITICO. MAYO 1 7 ¿ ? .
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N O T IC IA S D E  LOS PA ISES BAXOS*
V DE LAS PROVINCIAS UNIDAS,

Ve Llejar,

HAviendofe fefialado para elegir un Pria# 
cipe Obifpo de Lie jar  el dia zo del p i

fado , el Conde de Pergben , Comifario de! 
Emperador, fue al Palacio entre 10 y i j  
de la mañana, para efperar, fegun coftum- 
b re , que el grande Capitulo le participafe 
formalmente el fucefo.

Quatro Capitulares , con Hábitos Eclg. 
fiafticos , vinieron cerca de la una a decla
rar a S. Exc, que haviendofe hecho una Elec
ción no Canónica , aunque a pluralidad 
de votos a favor de Mr. el Conde de Outrt- 
mont, Prevoíte de Tongres, ellos, y fu parti
do , no folo havian proteftado contra efte 
a& o, fino que en confequencia havian he
cho una Elección Canónica a favor de S,A ' 
el Principe Clemente de Saxonia , añadiendo, 
que mientras duró el Capitulo , havian pe» 
dido fe regiftrafe fu protefta , y elección , y 
que no habiéndolo podido confeguir , recla
maban fu autoridad de Comifario Imperial.. 
A l mifmo tiempo fuplicaron a S. Exc. fe 
iírviefe foftener fu Elección Canónica , aun
que la huviefe hecho la menor parte del Ca- 
V  - b i l -
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liildo, y concluyeron con decir, que pues 
fabian que fe intentaba Sorprender a S.Exc. 9 
anunciándole Tolo una elección , havian dif- 
currido fer de fu obligación el participar-* 
íelo.

E l Nuncio del Cabildo llegó poco de£» 
pues, y dixo al Conde de Pergben, que aca
baba de fer elegido el Conde de Outrernonty ẑ* 
ió no habló de la protefta , ni de la elec
ción del otro partido. Los quatro Canóni
gos, que fe hallaban prefentes , repitieron 
fu protefta , y elección , afeguraron por Se
gunda vez , que era Canónica ; y añadieron, 
renovando fus inftancias al feñor Comifari® 
Imperial , que apelaban al Papa. Efto fue 
motivo de conteftaciones muy vivas , que 
dieron a conocer al Conde de Pergben , qu® 
havia un cifma en forma. S. Exc. tuvo no
ticia ai raifmo tiempo de que un partido 
acababa de proclamar en la Igleíla al Conde 
de Outreniont, y otro partido al Principe Cíe* 
tnentt; que cada uno de ertos partidos fofte- 
nia con tefon fu elección > y declaraba nula 
la del otro.

E l Conde de Pergben, conociendo mu* 
*ho mas la difeordia de los Capitulares , fe 
quexó con los que le hablaban del poco fru
to i que havian producido fus exortaciones
*  la concordia , declarándoles al mifmo tiem-

i que el ácsidtf 4« las dv* eleccio
nes*
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nes era Canónica tocaba a la Santa Sede 5 y> 
que aíi S. Exc. no podia, ni debía perjudi
car a ninguno de los dos elegidos 5 ni a fu 
Juez competente ; y que por coníiguiente 
no afiftiria a la Cathedral para la colacion 

lo temporal , y para reconocer con fu 
prefencia al uno , u al otro de los dos ele
gidos i medio , que viablemente era el úni
co , que debia tomar S. Exc. , y que corref- 
pondia a la-dignidad de fu encargo.

E l Emperador , haviendo examinado con 
madurez la relación del Conde de Pergben 
fahre eftít doble elección , S. M. Imperial 
ha mandado al Cabildo de Liejar adminií- 
trar proviíionalmente el Obifpado , haíta que 
llegue la decifion de Roma.

De la Raya.

M Oníieur Dubois , Secretario de Lega
ción del Rey de Polonia , Eleüor de 

Saxonia , entregó el dia z de eile mes al 
Preíidente de femana cartas de notificación, 
en las quales el Principe Clemente , hrjo de 
S. M. Polaca , participa a los h(lad.os Ge
nerales , que S. A . R . havia íiio  elegido 
Principe Obifpo de Liejar ; y el miltrK> dia 
Mr. Dubois entregó al General Y > r j{ , Ern-
b^iiador Extraordinario , y Pknip.oienci.aio

del"
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fiel Rey de la Gran Bretaña , iguales cartas 
para participar eíta Elección a S. M. B ri
tánica.

Aqui corre una carta de Liejar , con fe* 
cha de zo de efte nies, en que fe dice , que 
el Principe Clemente de Saxonia ha recibido 
de Roma defpachos , por los que fe dá a 
entender , que la conteílacion fobre la elec
ción de un Principe Obifpo de Liejar fe de
cidirá a fu favor.

Nos eferiven de B a ta lla  , que en e'l mes 
de O&ubre pafado , el dia 17  , a las cinco 
menos quarto de la mañana , havia havido 
cu efta Ciudad de las Indias un temblor de 
tierra , que duró tres minutos , en que fe 
abrieron las puertas de algunas cafas. Eílefu^ 
ceífo no ha producido mas daño.

Un Capitan de Navio , que llegó últi
mamente de San Eufiaquio , una de las Islas 
Antillas, ha declarado , que los Negros de 
la Colonia de Berbices fe havian levantado,y 
que muchos Blancos, para evitar fu furor, íé 
havian refugiado a las orillas de la Tem eray

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A ,

Ve M adrid,

EL Domingo primero de efte mes fe vif- 
tió la Corte de G ala, en celebridad

de
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<Je los días del Señor Infante D. Phelípe , Da* 
que de Parma , Plafencia, y Gua/iala.

E l Rey fe ha férvido nombrar para uní 
Canongía de la Cathedral de A vila  a Do» 
'Manuel Sanz de Vela/co : Para la que efte de- 
xa en la Iglefia de Aftorga , a Don Antonif 
de Eguia y  Orueta: Para una Ración de la 
Cathedral de Jaén  , a Don Gabriel Velarde: 
.Para la Penfionada que dexa en la mifma 
Iglefia , a Don Ramiro Ponce de León Mesía 
y Galeote : Para una Capellanía Real de la 
Iglefia Cathedral de Canaria , a Don Pedrt 
Jofeph Manzano ; y para la Encomienda d® 
la Cafa Hofpital de San Antonio Abad de la 
Ciudad de Valladolid a D . F r, M anuel M i* 
¡lán.

Aíímifmo ha nombrado S. M. para el 
'Arcedianato de M ellid  , Dignidad de la Ca
thedral de Mondoñedo , y Canongía de la 
mifma Iglefia , a Don Jofepb Melchor de Mon
tenegro : Para una Canongía de la Cathe- 
dral de Plafencia , a Don M anuel Pbelipe Va- 
reía ; y para la Ración que eñe dexa , a Do4 

Jofepb Villani*eva y Pacheco.
También fe ha férvido nombrar S. M. a 

D . Jofepb Mufoles r Xitneno , Canonigo de U 
Iglefia Cathedral de Stgorve , para el Deana- 
to de la mifma Cathedral : para una Canon
gía de la Cathedral de Gerona , a D . Miguü 
Gafttll» f  F ila  i y para la Canongía Magiftral
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¿e la Igleíia Colegial de Covarrubias , terri
torio de Burgos, a £>. F¿mando de la Viña.

Su Mageftad ha concedido al Brigadier 
p .  Raphael ReggU el grado de Marifcal de 
Campo de fus Exercitos 5 y el de Brigadier, 
a los Coroneles Z>. Nicolás M art fio , Governa- 
dor de Caflellon de la Plana , y al Barón de 
fecheman , Teniente Coronel del Regimien
to de Infantería de Bruxelas.

Igualmente ha conferido S. M. la prime
ra Tenencia de la Compañía Efpañola de Rea
les Guardias de Corps, vacante por demifion 
que ha hecho el Marques de Monreal , que la 
fervia , al Marques de Ruchen*, fegundo T e
niente de e lla ; y la Sarjentía mayor del R e
gimiento de Infantería de Ñápeles , que lo 
citaba cambien por álcenlo de D. F ia n d o  d. 
M iguíl. al Teniente Coronel graduado D. 
Fedro Riera , Capitan de Granaderos del mu-
mo cuerpo. . , -

También fe ha férvido conferir la fegun- 
da Tenencia , que en la Compañía Efpañola 
de Reales Guardias de Corps fe hallaba vacan
te , por promocion del Marques de Ruchena, 
al Ayudante General del mifmo Cuerpo Mar
ques de Villareal i y concedido gra o e e 
gundo Teniente de la propria Compañía a D. 
Luis de Rozas , igualmente Ayudante General
del exprefado Cuerpo. - v

En «1 de Reales Guardias de Infantería
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Ejpaücla ha conferido también , primera 
nencia de Fuíilcros, al fegundo Teniente de 
Granaderos D. Manuel de £h£evedi ¡ y fegun- 
da Ayudantia mayor de dicho Regimiento, 
a D. Lbelípe ArJ>iani , primer Teniente de 
íuíileros de cU

En el Regimiento de Reales Guardias de 
Infantería V/aUna, ha conferido el Rey el 
empleo de primer Ayudante , vacante por 
muerte de Ó. Pedro Vano o(irom , ai fegunda 
Ayudante D. Agu/iin de Vi'lkrs.

Afs imifmo fe ha férvido promover a pri
mer Teniente de Fuíileros , al fegundo 
Teniente de Granaderos de é l , D, Miguél 
Defmayferesjy conferido el Goviemo de Villa- 
nueva de la Serena , a D. Jo/epb Bernardo dt 
jguiríf , Ca pitan del Regimiento de Cavalle* 
fía de Malta.

En atención a lo que fe ha diftinguido 
en la defenfa del Gallillo del Morro , en el 
Sitio de la Havana , particularmente en el 
férvido de la Artillería, D. Erafrno Termitti» 
Teniente de Granaderos de el B¿tallón d« 
Efpaüa , ha venido S. M. en conferirle com
pañía en el de Sabnya, con el grado de Te- 
mente Coronel.

Igualmente ha provifto S. M. las Sar
gentías mayores de los Regimientos de In
fantería de la Corona, y Africa , en D. 
lix  Afán de Rivera, y D, Matbto Panes , Ca
pitanas dw Iqs wifmos Cuerpos, T****0
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También ha conferido la Tenencia Co»

frénela del de Infante! ia de Flan da  , vacan
te por retiro de D. Fr anclfeo Faurie , al Te
niente Coronel D. Nicolás Calabacbe } primer 
Capitan de él ; concediendole al mi Ano tiem
po el grado de Coronel ,  en confideracion a 
fus dilatados fervicios.

Afsimifmo ha promovido a Capitan dfi 
Granaderos del Regimiento de Milicias de 
Logroño al Capitan de Eufileros de. el IX R a-  
fhaél Lajfo de la Vega ; y de Fufileros en el 
de Milicias de Cordova , al Teniente de Gra
nad ros D. Andrés Serrano : en el de Burgor, 
al Teniente D, Antonio del C afillo  : en el de 
Toro , al Teniente D. Geronymo Alonfo : y en 
el deTuv  , al Teniente D .Ju a n  Manuel Ocho* ..

Igualmente ha concedido S. M. * D . Pa
blo Ferrer , Sargento mayor que era del-extin
guido Regimiento de Dragones de Edimburgo 
retiro a fu cafa } con grado de Teniente Co
ronel , y fueldo de reglamento > y al Capi
tan graduado D. Ricardo IVaugban , Tenierr-* 
te que era del mifmo Cuerpo y agregación 
al de Dragones que eligiere , en calidad d® 
tal Capitan , con el fueldo que en eila claíf® 
le correfponde.

Afsimifmo ha nombrado S. M. para la 
Intendencia del Etercito , y Reyno de C/tf- 
tilla , v Corregimiento de Zamoray a D ,Frax~  
lifct Pineda : Parala del Rcyno de 

Q *
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a D . Francifco Lafita j y para la de la Provin
cia de Soria , a D . M artin de Iturralde.

Su Maqeftad ha nombrado para una Pla-
de lo Civil de la Audiencia de Valencia a 

J). Thecdomiro Cara de Briones ; y para la de 
lo Crim inal, que cfte fervia en la mifma Au
diencia , a D . Ignacio de Vargas : para otra 
Plaza de lo Criminal de Aragón , a D . D êg» 
de la Vega Inclán : para una Plaza de Juez de 
la Audiencia de C anarias, a D . Gonzalo Ga- 
liano : para otra de Juez de la Audiencia de 
Grados de Sevilla  , a D . Vicente Varaez - para 
el Govierno Militar , y Político de la Villa 
de Caftdl'on de la Plana ,  en el Reyno ác Va
lencia , a D . Nicolás Mariño , Teniente Coro
nel del Regimiento de Cavallería de Flandes: 
Para el Correjimiento de la Isla de Tbenertfe,  
a D. Agujlin Gabriel del Ca/lillo ; y para el de 
Ja  Ciudad de Plafenda , a V . Ju a n  Dommge
de la Cabada.

También ha concedido S. M. a D. Pedre 
de A vila  , Miniftro de la Real Audiencia de 
Barcelona , honores , y fueldo , defde ahora, 
de Alcalde de fu Cafa , y Corte, en tanto que 
ocurre Plaza vacante , en coníideracion a lus 
férvid os, y al particular mérito que ha con- 
trahido en la Auditoría de Guerra del Exer- 
cito de la ultima Campaña de Portugal , que 
defempeñó con acierto} y zelo al Rea er 
vicio. - c \
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El día 2 o de eíle mes pufo el Exemo. Sr». 

Duque de Lofada , Sumiller de Corps del Rey 
nueftro Señor , al Excmo. Sr. Marques de 
Squilace , fu Secretario de Eftado , y del Def- 
pacho de Hacienda , las infignias de la Orden 
de la Aguila Blanca , con que ha tenido a bien 
honrarle el Rey de Polonia , Ele&or de Sa~ 
xonia , precedido el beneplácito , y fatisfac- 
cion de S. M.

E l 21 tuvo la primera audiencia del Rey 
el Sr. D . Antonio de-Lar?ay s Enviado ex
traordinario del R ey de Dinamarca , y entre
gó a S. M. las refpe&ivas credenciales.

El dia 2. del corriente falleció en el Pa
lacio de Buen-Retiro , de edad de 6o años,
2 mefes > y 1 6 dias , la Excma. Señora Doñ¿$ 

Jofepba Pbenicula , Pacheco , M anrique , SyU  
va , Acuña , Gir'on 3 Portocarrero , OfforiOy M of- 
cefo, y  Venavidet , Duquefa Viuda de M edí- 
na-Sidonia , Señora de la Villa de Garganta, 
la Olla , y Camarera mayor de la Reyna Ma
dre nueftra Señora,, en cuyo empleo , y antes 
en el de Dama , íirvió a S. M. por efpacio 
de 17 años.

Enfayo fobre la EleBricidad de Jos Cuerpoj* 
efcrito en Idioma Francés por Mr. el Abate 
Nollet, de la Academia Real de las Cien- 
cias de París , y de la Regia Sociedad de 
Londres: traducido al caftellano , añadida la

hif-
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hiiìoria de la Elv&iicidad ; fé vende en Ma* 
drid en cafa de Angel Corradi , calle de lai
CVrpt-'c , en feis reales.

. - — - - ■ -a
E  fi e Mercurio , /  los demas, qu* vara» fa- 

¡tendo , fe balla?¿in en Càdiz en cafa de Salvadof 
Sanche; Junto al correo i y afitmfmtlé Gacet**

F I
h
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f y e  contiene ei efìado pre/ente de la Europa ,  /« 
J ucedido en todas las cortes, los interefes de los 

Príncipes ,  /  generalm ente todo lo mas 
c u r i o f o perteneciente al

M E S  D E  J U N I O  D E

íOon reflexiones políticas fobre cada Eftado«

Compueílo del Mercurio de la Haya* 
y de otras noticias.

PO R  EL R E Y  Ni SEñOR.

-n  M a d rid  , en la imprenta de Ja Gaceta, 
año de

S* bailarü en cafa de D on Francifco M anu sl  
de Mena,  calle de las Carretas».
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Noti ci as  de turquia*
A s ia  í  y  A f r i c a .

De Confi ant inopi a i

U r io  aquí el dia 8 de A b ril de 
edad de 70 años Raghlb Baxá,  
Gran Vijir ,  y fue enterrado en 
una fepültura, que havia man
dado confíruir para sí en la M of- 

yuta del Sultán Mehemet. Su muerte ha cau- 
fado un fentirniento general ; y  élla demonC- 
dación es muy debida a fu m em oria ,  por- 

H  * £ue
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aue fe hallan en e fed o  en la hiftoría Otb$* 
mana pocos Vi/tres, que hayan mandado e o s  
ígual fortuna , y cord u ra, que Raghib Mebe~ 
met. C om o fus bienes pertenecen , fegun ef- 
t i l o ,  a la T eforeria  del Gran Señor, fe h* 
pueíío el íc llo  en fu c a fa ,  y  en las de toda® 
las p erfon as, que tuvieron algún manejo en, 
los negocios del difunto , que han fido ai ref
iadas con el fin de tomarles cuentas de fu ad-
m iniftracion.

Hamxe? Baxá ,  que hacia las veces dcGram  
yifir  durante la enfermedad del que acaba de 
m orir, es fu fuccefor en el M inifterio. E l Gran 
Siñor le entregó el fe llo  del Im perio en pre- 
fencia del M ufti s en cuya confequencta to
m ó pofcfion de fu em pleo en ía forma acos
tumbrada. T o d o s celebran generalmente I» 
elevación de Harnee/ BaxÁ, porque fobre con
currir en fu perfona las partidas de hombre 
cuerdo ,  e in te g ro , tiene fam a de fer muy 
hábil en el manejo de los n egocios, fegun lo 
ha acreditado fu conduda en los empleos d 
R eií E fftn d t , y  K iaya Bey ,  que ha deíempe-
¿ad o  con lucim iento. .

E l  B a x i de K utaja ha juntado vanos cuer 
pos de T rop as en las cercanías de ErKtrum, 
con animo de obfervar los mov.mtcntos d» 
Zancbañm K an ,  que defpues de h» « r ve“  
do a Aaad K an , fu com petidor al Tron
fsr§ * , marchaba »cu las fronteras ^
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Imperio, íin mas motivo que el de no haver. 
le querido dar víveres los fiaxraes Turcos de
las fronteras.

Lo que anunciamos como una congetura 
en el Mercurio antecedente fobre la elección 
hecha de Con/iantino Rakpmtx. para Hofpo- 
dar de Valaquia , fe ha verificado , pues fue 
prefentado al Gran Señor el dU 3 de Mayo, 
y fe le dieron las ii.íignias de la foberania, 
que coníiften en una ropa forrada » y un gor
ro, llamado Cou â  ̂efpecie de morrion, ador
nado con un plumage muy fobrefaliente: def- 
pues de haverfe defpedido del Gran V'tfir , de 
los demas Miniftros de la Puerta, del Mufti, 
y del Agí de ios Gcnix.aros,  partid a fu Prin
cipado,

De Tune* ,

A L tiempo que iban a hacerfe i  la vela : 
las embarcaciones , que efta Regencia* 

havia armado en Porta-Fariña, el Sambckin% 
Navio Almirante, que debia mandar el Aly 
Raya y de 40 Cañones ,  y 300 hombres de 
tripulación, naufragó en el Puerto. Toda 
h  tripulación pereció , a excepción del Co
mandante , que aun no fe havia embarcado,, 
y de 43 hombres, que fe faivaron en una 
embarcación Francefa. No obftante efta def- 
gracia falió el armamento ,  compuefto de 5 
Cofarios.

Hs NO-
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De Roma.

L
A Corte de Visna ha refpondido al Pap4  ̂

que dado cafo que le focara a fu Santi
dad elegir el Obifpo de 7rento , fe conforma

ría eon fu elección. No fe ha decidido to
davía el pleyto entre los dos eleétos para el 
Obifpado de Liejay , y no fe decidirá fino en 
una Congregación particular. Su Santidad ha 
declarado Protector del Colegio Griego z\ 
Cardenal Ferroni ; y ha conferido el Obifpa
do de Monte Pelo/o, en el Reyno de Ñapó
les, a Monfeñor Thomás Simioni.

En todo elle mes llegará aqui el Marqués 
de Aube Teñe , con el caraóter de Embaxador 
extraordinario de la Corte de Verfalles; y íí 
logra evacuar el negociado , que es objeta 
de fu viage, fe quedará con el cara&er de 
Embaxador ordinario.

Se imprimió poco ha en la Imprenta de h  
Propaganda un Compendio de la Suma de 
Santo Thomás, compuefto por el Cardenal An- 
tonelli j que queda único Direótor de efta Im
prenta,

E l Papa tuvo un Confiñorio fecreto , en el 
qual confultó para los Obifpados de Afceren- 
xa y y de Marera , en el Reyno de Ñapóles, % 
Monfeñor Filomarino ¡ Religiofo Celefiin°\

pa-
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)tfa el Arzobifpado de S a fa r i , en Cerdeña,  

a Monfeñor Vtacini de Tur'm: para el Obifpa
do de Hilfdeim, a Monfeñor Federico Weftpba- 
lem y para el Obifpado de Paderborrty a Mon
señor Guillermo de Ajfebourg.

El Cardenal Cavalquini es Decano del Sa
cro Colegio , y fu Santidad le ha conferido 
los Obifpados de V eletri, O flia , y Albano : al 
Cardenal Serbelloni le ha dado el Obifpado de 
Sebenigo , y una de las Prote&orias del Cole
gio Apolinar, vacante por muerte del Carde
nal Colona.

El Cardenal Vicario ha mandado a todos 
los Curas Párrocos dar una lifta de los Cléri
gos de fus Parroquias refpe&ivas, determi
nando fu edadjfu patria, y los Obifpos,o Ar- 
eobifpos 3 que les huvieren ordenado,.

X)t Ñapóles.

EL  dia t  r  de efte mes falieron de efte Puer
to dos Galeotas , cuyo deftino es cru- 

tar en las Coilas de Calabria , y Sicilia , para 
proteger la navegación de los Vafallos de 
S. M. E l armamento del Navio de guerra el 
S. Carlos, y de la Fragata la Amelia fe ha fuf- 
pendido hafta nueva orden.
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pe Florencia.

E L  Teniente del Emperador ,  y los D i* 
redores de la Academia del dibujo pro

ponen premios a los aficionados a las tres Ar
tes liberales, que fe darán a aquellos , cuya« 
obras fe aventajáren a las de los demas , fin 
excluir las de los eftrangeros , eílablecidos en 
eíla Ciudad* Los particulares, que defearen 
contribuir al progrefo de las bellas Artes, 
pagarán dos libras cada uno, y tendrán , co
mo los Académicos , derecho de participar 
de la rifa que fe hará con las obras premia
das , que fe darán a la primera, y dos ulti- 
tnas fuertes,. Los autores de las tres obras, 
ijue fe llevaren los premios, ferán defde el 
mifmo hilante Miembros de la Academia» $  
fe les dará fu titulo de valde,

J)e Genova.

SE  han pafado algunos d ias , fin que la Re
pública haya tenido noticias de Córcegai 

pero las cartas de Liorna afeguran, que el 
General Matra havia ido con fus Tropas a las 
cercanías de la B afila , para refguardar eña 
Capital de las emprefas de los Rebeldes. El 
Govierno ha refuelto embiar prontamente a 
la  Isla nuevos refuerzos, muy necefarios, por 
Jiaver fido tan confideffibhs h  deícjrcion en la
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$ !tía ia  m arch a, que zoo payfanos, que el Sr* 
3Peretti havia llevado al General M a tr a ,  fe  
cfcaparon con fus armas.

H a llegado poco ha una em barcación de 
Córcega con la noticia de haver tenido nuef- 
tras tropas algunos reencuentros ventajofo* 
con los rebeldes 5 de haverlos echado del 
fm efío de Algaiola , con pérdida de zoo  de 
los fu y o s , haverlos vencido en Venaco , y  de 
liayerlos echado de la Isla  de Rojffa , de U  
que nueftras tropas fe han apoderado. Q ui
zás te decidirá bien prefto efta g u e rra , pues 
el General M atra  fe ha acercado tanto a lo i  
enemigos con fus tropas, que no puede tar
dar en precifarlos a pelear.

L a  R epública  ,  queriendo dar a S. M . el 
Em perador la fatisfaccion correfpondiente 
íobre las violencias ,  que algunas falugas Ge-  
novefas han cometido contra algunas em bar
caciones To/c^nas, ha nombrado el Senado 
al Ceñor Ju a n  Thoriglia ,  noble Gemvés , Go-r 
ternador que fue de C hiavarj , para ir a Fio•* 
uncía  cen efte encargo,

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A , ,

De Taris,

L OS edi& os , que fe enviaron al P arla
mento , han fido exam inados, y def

in e s  de haver hecho varias reflexiones fohr#
fu



fu contenido , los han remitido al M in íftr* 
de H á d en la*  N o fe ha dado curfo al ed ifto  
que permitia el reem bolfo de las rentas , por 
v ía  de ju ros , a las manos muertas , por fer 
contrario a las leyes del R eyn o .

H aviendo refuelto el R e y  tener Solio  de 
lu ftic ia  , el Parlamento fe juntó , al qual 
aíiftió S. M . con el feñor Delphin , con los 
M in iftro s , y Grandes de fu R eyn o  , que Cue
len concurrir a é l. _

Defpues que todos hubieron tomado 
afiento , el R e y  mandó regiftrar dos ed i& os, 
y  una declaración. E l primer edicto deter
mina el m odo de liquidar las deudas del E f-  
tado ; el fegundo manda hacer inventario 
de los bienes raíces del R eyn o  , y  la proro- 
gacion proviíional de algunos impueftos , y  
manda cefar la tercera vigefima , y  la doble 
capisacion : la declaración reftablece el uno 
por ciento fobre los immuehles fidticios.

E l  contenido del primer edi& o es como 
fe vé en los nueve artículos figuientes de que
fe compone.

I .  »»Todas las partidas de rentas , que 
»»fe pagan fobre nueftros valim ientos, y ga
mbetas , ta lla s , y  otras rentas nueftras > co- 
*»mo también todos los interei.es que e pa 
*»»an baxo qualquiera denominación que 
,» fe a , fobre los eíhdos de quentas aproba
d a s  en nueftro c o n c e j o ,  o de otro quai- 
»> quiera modo , los fobre fueldos por
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l,*del fobre precio de los empleos , y gene» 
pálmente todas las rentas , interefes, o car
c a s  anpuales del eftado , perpetuas » ó al 
*1 quitar, que fe pagan de pueftras rentas, fe- 
•»ran reembolfadas, y redimibles i es a fa- 
•»ber, las rentas, y cargas annuales , y per
p etu as , aun aquellas que fe incorporan en 
•»nueftra caxa de las amortizaciones , al re- 
»»embolfo particular ? en las quales no juz- 
fjgamos por otra parte alterar nada con el 
p»prefente edióto } por Jo que toca al cincp 
»»por ciento , fin mirar a fu primitivo capi- 
»»tal ; y las que fon vitalicias 5 fean íimples, 
,,ocon  derecho de acrecer a proporcion del 
•»capital pagado por los pofeedoies de ellas 
i jp a ra  conftituirlas,

II. »»No queremos que la liquidación 
•»mandada por el articulo precedente } fe en
mienda en lo que toca a los yafallos nuef- 
•»tros , que juftificarán } que los contratos 
»»de las rentas, que pofeen fobre nueftra 
•»cafa de Ayuntamiento de Pans , hayan 
«»fufrido ya reducciones en fu tiempo 3 u en, 
»»el de aquellos que los actuales proprieta- 
»»rios representan por titulo de fuccefion í¿>- 
•»lamente , y fin interrupción de propriedad 
•»con efte titulo.» Queremos, pues , que folo 
»»en eftos dos cafos > los capitales de dichos 
»»contratos no puedan fer reembohados fo- 
?>bre el pie de cinco por ciento 5 falyo que

¥  POLITICO. JUNIO 1 1 *
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•»fea a gufto , y petición de dichos propríe«* 
•»tarios, a cuyo efctto los que fe hallafe» 
•»en el cafo de la excepción hecha por el 
•»prefente articulo, ferán precifados a jufti- 
•»ficar por fus títulos, y por los regiftros de 
•»los pagadores la continuación de fu pofe- 
•ífion por titulo de íucefíon.

I I I .  »»Permitimos a todos aquellos, que 
•»nos han dado el valor entero de los capita
l e s  de los contratos hechos a tres , y a 
♦»quatro por ciento, creados por los edie- 
•»tos de los mefes de Abril de i7 f  8 , Mayo 
»»de 17 60 , y Julio de 1 761  , o que los ha- 
•»yan recibido por el valor entero de los ca«. 
•»pítales, en pago de fus créditos , y que pop 
•»otra parte no han gozado compenfacion al- 
♦»guna, acudir ante nos dentro de elle año* y  
•»pafado efte tiempo , no ferán recibidos e* 
•»adelante por qualquiera caufa , o baxo 
«»qualquiera pretexto que fea j a  fin de que 
»»en vifta del informe del Superintendente 
»•general de nueítra Real Hacienda , y en la 
•»de la juftificacion de la legitimidad , y  
*>efe¿tivo valor de fus créditos , fe tenga la 
•»confideracion , que merezcan las reprefen- 
»»taciones , que nos huvieren hecho , con el 
»»motivo de la liquidación , que fe manda 
** hacer por el articulo primero del prefento 
*>edi£to.

IV .  »»Las cargas perpetuas » o deudas
•»que
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tengan un rédito m ayor que el cinco 

«»por cierto , o que ademas del rédito de fa  
»»capital a razón del cinco por ciento ,  tu- 
»»vieíen un tanto por ciento , u otra renta 
•»annual de qualquiera naturaleza, ferán redi- 
wmibles baxo el pie del capital pagado para 
•»fu creación , o eftableciraiento.

V . **Las rentas v iageras, creadas con dc- 
•»recho de acrecer , no ferán redim ibles f  fc* 
•»no por c la fe s , o divifiones enteras.

V I . »»Los re«mbolfos ,  que tendrem os 
•»por conveniente mandar fe hagan , y que no 
•»podrán hacerle de bien a bien , o arregla
d o s  a los eftados de cuentas , que fe h a- 
j>llen aprobados en nueftro C oncejo , ferán  
♦«publicados de nueftra orden tres mcfes an
otes i y  en cafo de que la fuma deftinada 
»»por Nos para los reem bolfos no alcanza- 
•*re para pagar el total de los capitales , de 
»»que nofotros havremos mandado hacer e l 
•»reem bolfo, y si folo para parte de ellos, la  
•»fuerce de los dichos reem bolfos ferá arre- 
•»glada en form a de r i f a , a efe¿|o de qua. 
•>en los dichos reembolfos no haya ,  ni fa- 
w v o r , ni preferencia.

V I I . »»Para afegurar la validación del 
«reem bolfo de las rentas, queremos que los 
•»proprieearios de ellas no puedan recib ií 
*>los capitales , fin que antes hayan jiiftificá-

que no fubfifte embargo alguno con-
»>tra
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é»tra ellos en manos del depoíitario de ía i 
»»hypotecasj a el qual Tolo ferá permitida 
»»acudir pará la validación' de los dichos em- 
»»bargossy en cafo de que fe halle algún 
•»embargo exilíente contra loS proprietarios 
»»de dichas rentas , el dinero deftinado para 
•»los reembolfos * quedará depoíitado a cuen- 
»»ta¿ y riefgo de los dichos embargos eií 
»»nueílra caxa de amortización, u en la que 
»»nos eftablecieremos a efíe efeóto.

VIII* »»Todas las difpoficiones del pre
cíente edióto , y particularmente los termi- 
»nos feñalados en los artículos precedentes^ 
»»fe executarán , comprehendiendofe también 
•»en ellas íos cuerpos , y comunidades fecu* 
»»lares ,  regulares , obras pias, y otras ma- 
*»nos muertas , mugeres baxo la poteftad de 
a»fu marido > menores de edad , y no obf- 
»»tante toda fubftitucion , viudedad, y qual- 
»»quiera otro deftino privilegiado ; fin que 
»»los procuradores, y adminiítradores de los 
»»dichos cuérpos, y comunidades, íos tutores» 
»»o curadores , los maridos , los que eítarí 
»»gravados con fideicomisos , viudedad , u 
»»de otro modo , fus herederos útiles, fucce- 
»»fores ,' o aquellos a quien toca , puedan 
*>fer inquietados por razón de los reembol
s o s  , que fe les hayan hecho , los declara
remos quitos, y libres de toda pefquiía, /  
«cviccioaes 9 por lo que a eílo toca ¿ pero

«•coi!
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í̂»COít obligación de emplar dichos capitales^ 
tty que por lo tocante a las manos muertas, 
#>lo hagan en los efeótos permitidos por 
•inueííro edi&o del mes de Agoftode 1 7 4 ?» 
t»de las fumas que fe les reembolfarán en 
títodos los cafos , en que fe permite dicho 
$1 empleo, obfervando las formalidades que 
t* fe requieren ,  y acoftumbran en tales ca
tufos»

I X .  t>Mandamos, que el prefente edic- 
*>to fea exeeutado en todo, y por todo fe- 
t*gun fu forma y y tenor , no obftante qua- 
•>lefquiera edi&os, declaraciones , reglamen
taos x cédulas ,  y titulos contrarios a é l ,  
ti a los quales hemos derogado , y deroga- 
timos en quanto a efte punto. Aíi mandamos 
•>a nueftros amados, y fieles Confejeros, que 
»»refidetf en nueftro Parlamento ,  al Tribu- 
una! de la Contaduría m ayor, y al des AU 
tides en Parts? que nueftro prefente edidto 
t>fe lea ,* publique , y regiftre ,  y fu contex
túo fea guardado ,  y obfervado en todo, y  
t»por todo , fegun fu contenido , a las co
tí pias del q u al, firmadas por uno de nueftros 
•»amados , y fieles Confejeros Secretarios, 
•»mandamos fe dé entera fé , y crédito como 
•»al original, porque afi es nueftra voluntad»; 
• » Y  para que fea firme , y valedero para 
•»fiemprc ,  lo hicimos fellar con nueftro fe- 
•»Jilor Dado en Vtrfélits en el raes de Abril del

«aá©
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a»año de gracia de 1 763 , y de nueftro R e f *  
•»nado el 48«

( Firmado )

Y  mas abaxg.

LUIS.

De orden de fu Magefíact

PHELIPEAÜX*'

♦»leido , y publicado , eliando el Re^ 
«e n  fu Sólio de Ju fticia , y regiflrado y pi
d ié n d o lo  , y haviendo íido oido el Fifcal 
•»del Rey para que fea executado fegun fu 
•»form a, y tenor j y fe han enviado copias 
•»de él firmadas a los Baiiiagss , y Senefcalia9 
•»del diftrito para fer en ellas igualmente lei- 
*»do , publicado , y regiftrado, y encar
d a d o  a los Vice-Fifcales del Rey hacerlo 
•»cumplir, y avifar de quedar executado al 
•»Parlamento dentro de un mes. En P a ñ i ,  
•>en el Parlamento, teniendo en él el Rey 
•»fu Solio de Jufticia a 31 de Mayo de 
•»17^3#

(Firmado)
D ufRa n c .

E l edi& o, que manda el Cataftro de lo» 
bienes raiccs , y la prongacion proviíional d# 
alguna impucílos, y quita la tercera v igo



.fíma, y h  capiiacion d o b le , incluye los ocho 
artículos figuientes.

I. »»Mandamos ,  que incefantemente fs  
»»proceda al Cataítro de todos los bienes de 
•»nueítro R eyn o  , fin exceptuar los que fon 
»»del patrimonio de nueiha Corona , los 
»»pertenecientes a los Principes de nueítra 
»jfangre, a los Ecleíjafticos , a los N obles, 
»»y privilegiados , de qualefquiera naturale- 
•>za que fean dichos bienes ,  fin que fe pue- 
»»da exim ir ninguno por qualquier pretexto; 
«»y efto fe pra&icará fegtin los reglam entos, 
•ie inílruceiones que daremos prontamente, 
»■»a fin de que los impueítos , que nos pare- 
»»eieren necefarios fe repartan proporcionáis 
•»mente fobre dichos b ien es, atendiendo aíi 
»»a la naturaleza ,  y  caufa de dichos im puef- 
»»tos, y  demas contribuciones , a que dicho» 
»»bienes pueáen eftar fujetos ,  com o a los 
»»privilegios d é lo s proprietarios, y pofeedo- 
•♦res de ellos , y fin perjudicarles.

IL  »»Hafta que dicho Cataftro fe haya 
•»cfe&uado , ordenamos, que la primera vi- 
•»geíima , que fe mandó percibir por el edic-*- 
•>to del mes de Mayo de 174? 5 profiga 
»»percibiendofe conforme a dicho edido , por 
»»eípacio de feis años, que fe contarán defds 
»»el primero de Enero de 1 764:  y la cantidad 
»’ a que fe hallará afeender el producto de dicha 
••vigeíima el día primero de Enero de 1770» 
•>ferá repartida> empezando defde dicho dia, 
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„ a  fueldo por libra de la eitimacion general 
•»de los bienes , mandada en el articulo an
tecedente en todos los lugares en donde la 
„fobredicha regulación eftuviere concluida, 
•♦para que el dinero procedente de dicha vi- 
„gefíma, o del impueíto, que fe le fubílituye*. 
„ r e  en primero de Enero de 1770  fe lleve a 
e»las caxas de extinción, y firva para pagar las 
»»deudas del eíiado; todo, fegun eftá arre
g la d o  en el edi&o del mes de Mayo del 
•»año de 17 4 9 , que continuará en obfervarfe 
„fegun fu tenor.

I I I .  »»La fegunda vig£Íima, que fe man- 
•»dó exigir por la declaración de 7 de Julio 
•»de i7 f  6", profeguirá percibiendofe por ef- 
•»pació de feis años, que fe han de contar def- 
•»de el dia primero de Enero proximo , y f* 
•»produdto fe llevará a la Theforeria Real# 
•»conforme lo manda dicha declaración.

IV . »»Los dos fueldos por libra , a mas 
•»déla decima , que fe mandó percibir por 
•»diez años, en virtud del edi&o del mes de 
•»Diciembre de 174^ > impuefto , que fe pro* 
•»rogó por otros diez años en la declarado» 
•»de 7 de Julio de 17^6 > fe continuaran pa- 
•»gando conforme eftá arreglado en dicho 
*>edi&os y declaración, hafta primero de Ene
bro de 1 7 7 0 ,  y fu producto fe llevara a nuef- 
e»tra T h eforeria  R e a l , defde el dia primero dp 
„Enero  de i 7ó'4 .

y» »»Mandamos que las Parroquias, y
»>Co-
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o Comunidades , que en cumplimiento del 
t» articulo I. del prefente edifto huvieren he- 
•»cho , y concluido fu Cataftro de ios bienes 
„que pofeen , puedan repartir ai inflante ío- 
•*bre el pie de dicho Citaftro , y conforme 
»,a las reglas que daremos fobre eíío > los 
„pechos, o impucftos , y otros derechos , íin 
ucomprehender en efto la capitación. Man
cam o s igualmente, que la primera , y fe- 
»¿guqda vigeíimas , y los dos fueldos por li- t 
•>bra de la decima, debidos por razón de 
«los bienes comprehendidos en el Cataílro 
»de dichas Parroquias, y Anexos , puedan 
•»repartirfe baxo el pie de dichos Catabros, 
1*al punto que eftuvieren concluidos , aun 
o antes del primero de Enero de 1770,  fin que 
«ten eíle cafo el produjo de dichas vigefi- 
»»mas, y dos fueldos por libra , que enton* 
•»ces pagaren por razón de los bien.es com- 
•»prehendidos en dichos Cataílros, pueda 
•>fer aumentado por qualefquiera caufa , ni 
•»pretexto.

VI. »»La tercera vigeíima, y los dos fuel- 
•>dos por libra de dicha tercera vigeíima , 
•»como la fegunda, y triple capitación , no fe 
•»pagarán mas defíe el dia primero de Enero 
♦»de 1764 , conforme a la declaración de 18 
•»de junio de 1 761 ,  fin perjuicio de losatra- 
*»los que huviere , o pudiere haver , que is 
•»pagarán en h  forma acoitumbrada.

U  v m
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V II. »5 Además del ultimo fueldo por H- 

•»bra de los derechos de arrendamientos, pri- 
»»vilegios, derechos empeñados, y enagena- 
•>dos, que fe mandaron percibir por la decía,- 
»»ración de j de Febrero de 17^0 , fe paga- 
*>rá otro fueldo por libra» empezando def- 
*»de el dia , en que fe publicare eíle edi&o, 
»»haíla el dia ultimo de Septiembre de 1770, 
»»para que juntos , hagan dos fueldos por li- 
»»bra , que fe percibirán conforme eílá arre- 
•fglado en dicha declaración,

V III. »»Los derechos, que fe han ella-» 
»»blecido, o debido ellablecer en virtud de 
•»los ediftos del mes de Agoflo de 17*8 , y 
•»de la declaración de 3 de Enero de 1 7 ;9» 
wpara el pagamento del donativo de las Ciu
d a d e s  , y lugares del Reyno , cuya percep
c i ó n  debe cefar dentro de feis añ os, o an
o te s ,  fi dichas Comunidades pueden pagar 
•»ante? del tiempo feñalado las cantidades a 
«q u e  fuben los donativos, fe percibirán haf* 
?»ta el dia primero de Enero de 1770?

Según el proyeélo del Duque de Orlean» 
fe hará una gran mutación en la fachada del 
Palacio Real. Se hará mas grande el Patio 
nuevo , y fe conílruirán áreos para enmendar 
la irregularidad de la entrada. La parte , que 
cica enfrente de la plaza , fe adornará con. 
un?. columnata, proporcionada al juego d« 
1a fuente. Como ellas reparaciones, y ador- 
nsas piden gallos muy crecidos, el Rey ha



v potméo. jtoio 11¿ ?. a  *
3adb permifo a S. A. S. para cortar una gras
cantidad de bofques.

Haviendo ido los Diputados del Parlamen
to a San Hubert para hacer al Rey fus repíe- 
fsntacionss fobre los puntos principales de los 
nuevos edi£fcos, el primer Preíidente ha rete
jido a todas las Talas juntas la refpuefta de 
S. M. que fue efta : Exam inare efios puntos en 
n i Con fe jo ¡> y manifefl aré al Parlamento mis 
intenciones por lo tocante a elida

El Parlamento , a inítancias del Piíca!* 
ha fuprimido un decreto del Papa , que prP"’ 
Mbe ? y condena una Carta Paíloral del O c u 
pó de Soijfons'.

El Confe jo de Éítado del Rey ha pro- 
tnulgado dos ediótos. Por el primeio permi
te la entradas y falida dé los ganados > pa
gando un medio por ciento de fu valor 3 me
diante cuyo defecho , no fe pagará ya el de 
circulación de una Provincia a otra.

Por el fegundo quita, durante el aliento 
de Juan J  ay me Privot  ̂ el derecho de diez 
redes por quintal , 'que en virtud de la de
claración de t i  de Marzo de 17 16  > Pega
ta el azeyte de Provenía  ̂ que fe llevaoi a 
Mdrfetta , o a los Paifes eflrangeros por tier
ra 5 o embarcada en los puertos de cíla. Pro
vincia , beneficio de que gozará dicho ge- 
neto defde el dia en que el prefenté edi&o 
fuere publicado.

•El Duque de Qrlsw  ha dado •» a impúl- 
1  1 1  *>.
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ios de generoíidad s peniiones a varios parti
culares , que experimentaron algún perjuicio 
en el-incendio qué hnvo el dia 6 de Abril. 
A  la Conaefa de Msntaubau le ha feñalado 
una peníion de 8 mil reales, de que gozará 
deípues de fu muerte , fu hija la Condefi de 
Cbotjy. S. A. s. ha dado también gratifica
d o  re sa  Jos Religiofos devanas Ordenes,y 
oficiales* que trabajaron en apagar el in-
Cf,n' » y * tr°pas ,  que mientras duró 
eíta deígrada, cuidaron de mantener el buen 
orden*

j . P er ôna  ̂* q116 c°n  ínotivo déla pér
dida del Canadá, eíhn prefas en íá Éa/Hlla, 
han dado informes referentes a la pérdida de 
efta Colonia, muy opueflos al difam en, en 
que eítaba la nación, La decifion del pleyto, 
cuyo Relator es Mr. Dupont, manifeítará ea 
breve qüien ha fido U caufa de efta pér- 

,dida.
Eícriven de Burdeuj , que fe havia bota

do al agua en aquel puerto el navio el Jí»r- 
’  ca" ones > conílruído para el Rey 

a coila .de la Ciudad ; y añaden, que en los 
aftiLeios oe aquella Ciudad hay otros tres na
vios de igual fuerza * que fe llamarán el Fir*

,  el 17/;/, y e{ Flamenco.
Las cartas de Rochefort participan * que 

las fragatas Él Bilbao, el San Juan Eautífia, 
el 5/zm £«// j y el Salomon fe han he- 
c..o > o fe harán pronto a la vela para la £***-

fia-
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A*«* 5 el Jafon  , el Americano , y la

Gramont para la Cayena -, el Ampbttrtonpz- 
ra el &»*« Francés i la Margarita para la t e -  
ddlupe i la , la AT*«* , y el Neptuno
para la Isla de M'tqttelo* , en el gran banco 
de Terranova.

NOTICIAS D E INGLATERRA.

ET Lord Litonier ha hecho dexación del 
em pleo de Gran Maeftre de la Artille- 

, ¡a ,  por caufa de fu abanada edad , y el 
Rey lo ha conferido al Marques de Gram- 
h  V en fu luqar ha nombrado Teniente 
‘General de Artillería a Tonnf-

E1 Minifterio ha confultado a los mas fá- 
bios Jurifconfulros del Reyno fobre el ne
gocio de Mr. m k ? i ,  lo/ / lue han fido d®  
parecer , que fu calidad de Miembro del 
Parlamento no puede libertarle de que 
le haga una caufa , como Autor de un L  -  
belo fediciofo. A f i , es natura que lo citen 
ante el Tribunal del Banco del Rey* Se le 
han buelto todos fus papeles , a excepción 
aquellos, que pueden fervir para probar fu

CllDefde que la paz Te ha con clu id o  , todas 
las Potencias, empeñadas en la ulcwaaguer
ra , fe tfmeran en premiar los ^rvicios 
losGeneraks que mandaron fus 
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S .M . Fidtlifhna el Rey de Portugal, que qua#* 
do llegó a fus Eftados el Conde Soberano de 
Schaumburg Lippe le honró de un modo ¿ que 
íblo fe pradica con los Principes de la San
gre , acaba de dar a efte Capitan Genera! 
una demonftracion muy diííinguida de fu be
nevolencia, y de la particular eftimacioa 
que hace de fu perfona * dándole una Pa
tente, en la qual lo reconoce por deudo de 
fu Real Familia j y le concede el Titulo de 
A lteza, como a los Principes , y Princefas 
de fu Cafa. La Patente es como fe íigue.

»»Sepan quantos eftavieren , como aten- 
•»diendo, no folo a las eminentes prendas» 
»»que concurren en la perfona de Guillermo 
»»Conde Soberano de Schamburg-Lippe, noble 
•»Conde de Schamburg, Conde , e iluftre Se- 
»»ñorde Lippe, y ¿e Stemberg , Caballero del 
•»Orden R eal del Aguila negra¡ y Capitan Ge- 
•»neral de nueftros ExercitoS j íino también 
»»a fu parentefeo de confaguinidad con nuef- 
•»tra Perfona R eal ¿ y con otros Monarcas* 
»»y Soberanos de Europa , nueftro animo es 
•»darle todas las pruebas poíibles déla parti- 
•»cular eftiraacian que hacemos de él. A cu- 
»»yo efecío mandamos i que aíí en nueftra 
•»Corte , como en todos nueftros Reynós, 
•»y D om inios 3 fin excepción de lugares, ni 
•> de moradores j  fe le dé conftantémente el 
•»tratamiento de Alteza 3 del mifmo modo 
•íque eftá anunciado ¿ y contenido en cita

* *4- MERCURIO HISTORICO



»»tatfiftte , prohibiendo , a qualefquiera qus 
„fea , el dudar en ello * o murmurarlo , na 
„obftante qualefquiera leyes que huviere en 
„contrario , a las quales derogamos folo en 
„efta circurtftancia , fuera de la qual queie- 
ümos , que quéden en todo fu vigor* Por 
»»tanto, encargamos a D. Manuel Gome* Car- 
„vallo y nueftro Confejero , y Gran Canci- 
ollér de nueftros R e y n o s , regiftre eíta ra -  
i» tente en nueftra Cancillería , embie copias 
„de ella a todos nueftros Tribunales de Ju i- 
„ticia , a las Cabezas de Partido , y Luga- 
„res adonde es eftilo embiar femejantes De- 
„cretos para que fe regiftren , y fu original 
„fedepoíite en la Torre del Tumbo. DiuO en 
nSdivaterra de Magos a %$ de Enero , ano ds

( firmado )

(  y  mas abaxo )  EL CONPE DE OEYRAS.;

El Parlamento de h G ra n  Bretaña encar
gó también a fu Orador ciar  ̂ gradas a 
Conde Soberano de Schumburg-Ltppe en *os 
términos figuientes.

EXCELENTISIMO SEñOR.

Y POLITICO. JUNIO /  14  f

»»Tengo la honra de dar a V . E x c . gra- 
*>cias de par se de la Carnara de ¿os Com~nwS  
»¿de la Gran Bretaña , juntos en Parlamento«

• 3 Co-
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¿»Gomo fus éxprefiones manifíeftan mejor de 
*>lo que yo la  hiciera fu agradecimiento a 
étV- ^ XGé' Por &  conducta en Alemania, y 
»> importantes férvidos hechos a la Corona 
^defendiendo ü  Rey de Portugal , aliado' de 
#*S< M. Entrego rendidamente a V. Exc. un* 
•¿copia del acuerdo de la Camara.

•>Ko fé cómo éxprefar el particular guf- 
**ta que tengo en cumplir con las ordenes 
**de los Comunes en efía ócafion. V. Exc, 

permitirá , que me aproveche de ella para 
«afegurarla del profundo refpeto ,  &c.

(firmado ) j .  c u sT ,

Orador* y Preíidentedel* 
Camara.

.. ^  mandado formar en el gran Sej
1 o del Reyno una Jiinta a en que nombra* 
f  eonítituye a fus Altezas Reales el Duque 
Ge Yorc\ , y el Duque de Citmberland , a" el 
Gran Canciller j ya  el Duque de Marlbomg* 
Dne<5lores de la cxecucion del plan formado 
J?ara perficionarCl Hofpital de Greenwick , do 
triodo, qjje puedan admitir en él a los Mari-* 
fieros enfermos , heridos , o que han embe-* 
jeddo éh el fervício.

El Rey ha hfcchp una declaración , por la 
í]üal perdona } y dá la libertad a todos los 
Roldados que eílaban en las Cárceles por de- 
*íéo de áe-íerdoñí Si M. ha regalado al Du

que



m e ie  Shimtoh , Embaxador de Francia, fa  
Retrato sruamecidó de diamantes, de un va
lor confiderable. Efte Mirnftro partió el di»
t I  de efte mes, h a v i e n d o  merecido el afec
to de los , que pienfan con equidad 
p o r  1» tocante a la condufiou de la paz. M ...
S' £ W) Secretario de Em bajada, queda en
marcado de los negocios de lá Corte de * r »  
fililí  hafta que llegue el Conde de U" ' J \  

Cefó la defavénencia que havia entre los 
Vafallos de S.M . , y elEmperador de 
coi, cuyos motivos individualízame 
ultimo m o m io  i y e f t á  l a  reconciliación en 
t a le s  términos , que fe vá a fortalecer h  con
cordia por medio de un Tratado de am.ftad, 
y comercio , que fe concluirá muy prefto 
entre la nación Ingkfa , y el Emperador,

Un inconveniente , al que es pieci 
dir , es el valor aclual de la moneda dc o^o, 
que defde a l g u n o s  dias a efta parte na creer
do hafta quatro libras, dos H/f«/»«« , V 
futidos por onza. E l oro en barras, y la pía 
ta tienen también un valor proporcu-tt. > 
a efte* aumento , que fe atribuye a .o v 
dores eftrangeros., que han facado 
tales,que tenian cu los fondos pub.icos, 
para colocarlos en otras partes» >,„#/-

La guarnición de Edkisls Lego > / 
mmtb t l d i a i o d e  efte mes , y la evacua
ción de la Isla de Menina fe efeduo confor
me a lo cílipulado en el Tracado de Paz. Los
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BanadUm, , vrfallos del Rey Cbrtfiimi/btut 
*}ue ái principio de la guerra havian fido lie- 
ta'do's a Briflol , fe han ido a Southamptons 
én donde fe embarcan para bolver a 
Mientras han diado en JBr/jfo/, han mere
cido el afe&o de todos los vecinos , por ha- 
^er eftablecido una fabrica de lienzos en 
aquella Ciudad , bufeando en fu trabajo uis 
Íectírfo para fubíiftir.

de May ° M r* W*tkes3 yCus
pzftiaitios citaron a los Condes de Egrtmont, 
t '& H a lifa *  Secretarios de Eftado , a fus 
•Tenientes * a los Alguaciles de Eftado , y a 
6tra| perfonas ante un Tribunal, para que 
latís* agán a los cargos que elle miembro def 
Parlamento hace contra el!os¿

Aunque algtinas Provincias á Ciudades# 
y  Comunidades del Reyno manifieften en 
faé  memoria,íes fu agradecimiento a S. M. 
j>ór la Conclusion de la Paz j no obftante 1s 
itíáycr parte proíigue en manifeflarfe mal 
f i la d a  con las condiciones del tratado. Los 
«Litro adán os de efra capital fe han encapri
chado ue tal modo eii ello 5 que haviendo 
deliberado- en una juhtá general * fi fe darían 
^ráelas a Si M í ¿fe ha acordado que no. Def- 
tié.H diá antecedente fe haviari difputfto los 
ahitáóS á votar por la negativa ¿ efparciendo 
£Oil diíiitjüio' iníinuaciones que no tenían 
6trd fifi; Entre ios motivos que dan lugar a 
-2$ qüexas del público 5 hace mucha fuerza

el

i t f  HÉRCüttto HtSTORICa



A  ímpueílo fobre la cidra, y elpoiré. Y  na 
fe ha confeguido apaciguar el furor del 1 ue* 
blo en varias Provincias, fino esperanzando? 
le de que efte impueílo fe fu pr i mira en 19 
próxima fefion del Parlamento. El Corregí* 
dor j V vecinos de Exeter han dado gracia® 
a fus Magiftrados , y a los de Londres,  pos 
«1 zelo con que han defendido los uitej:efe$ 
de la nación , y por &  opoficion a .ejtf 
n u e v o  derecho de Sifa. Varios miembros del 
Parlamento fe han vifto precisados a prome? 
ter a fus Pueblos , que harán lo pofible pa* 
ya que fe revoque el a&o en <jue fe acordó
efte impueílo.

E l pleyto que Mr. Wlk.es pone a los Se#
cretarios de Eftado , les es muy mjuriofo* 
porque los acufa de haverle hurtado un can- 
delero de plata, de que folia fervirfe quan* 
do componia fu Nord-Breton. Dicen , que 
quando el Conde de Egremont le pregunto 
era el autor del papel que havia falido al pu* 
fclico el dia z? de Abril , le refpondió pre* 
«untándole en qué calidad le interrogaba, ^ 
como particular , o como Secretario de hl .#■ 
tado > que haviendole dicho el Conde que 
era en calidad de 'Secretario de Eftado , Mrf 
Witk.es havia facado de la faltriquera una 
lilla de mas de 50 perfonas de diftsncion* 
añadiendo que él íolo ponía en orden los ma
t e r ia le s  q u e  le daban para h a c e r l o s  imprimir.: 
Añaden , que defpues que acabó de hablas 

A an*
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ante el Tribunal de los Pleytos comunes 
ícíion havia íido interrumpida por los clamo- 
íes del Pueblo, y que reparando que el Lord 
Prefíjente lo fentia, havia dicho con fuma 
intrepidez, que no fe debían preítar los o'u 
dos a los clamores del Pueblo , fino a la voz 
4e la libertad. Hoy en dia diftribuye eo los 
ca fés , y en las calles , papeles eferitos de fu 
puño, en los quales fe pinta como el cam
peón , y la viftiraa de la pública libertad , al 
pafo que fu condu&a exafpera ,  é indigna 
mas los partidarios déla Corte, y enfria el^ar- 
«ior de fus mifmos parciales.

Ha havido ep S. James un gran Confejo, 
que duró muchas horas. Se difeurre que fu 
principal, objeto fue tratar de los negocios 
ael Minifíerio ,  y fe cree que eftén en térmi
nos de concluirte de un modo que apacigua
rá las difeníiones ,  y los clamores del Pue
blo. Toda la nobleza ha buelto del Campo 
con el animo de dar la enhorabuena a S. 
el dia de fu cumple años, quien , fegun apa
riencia, proveerá los empleos vacantes en fu* 
getos proporcionados, fin diíKndon de parti
dos. .El Conde de Bute ha buelto a efta Cor
te con toda fu familia , e imraedistamente 
defpues de fu llegada tuvo una muy larga 
converfacion con el Rey. El Lord Corregi
dor ha determinado dar con motivo de ella 
itefta las mayores pruebas de fidelidad , y de 
íu afeito a la perfona del Rey y y exhorta los

ve»

{O MERCURIO HISTORICO



Y POLITICO. JUNIO 17* 1 » H ?
vednos de la Ciudad a que imiten fu exent
ólo embargo de que en la ultima junta 
¿e los vecinos fe opufo fuertemente a qu» 
fe diefen gracias a S. M. por el reíia!?leci* 
miento de" la Paz. En lugar de tomar el par* 
,ido que la equidad , y el agradecimiento de* 
bian infpirar, fe acordó unánimemente que í* 
prefentafe una rendida fúplica a la Camara 
délos Comunes , quando bolviefe a tomar 
d  curfo de fus deliberaciones , pidiéndola 
fuprima, íin reftriccion , ni modificación, el 
afto que fujeta la cidra , y el poiré a las le*
?es de Sifa. ,

El Conde de Nortbum btrlarJ ,  TenieotC 
Gobernador de la Provincia de M iddhfex  ? fi* 
euiendo principios muy diftintos , defempe* 
ñó eíla obligación con el Eftado Eclcíiaíu* 
co ,  y Seglar de la Ciudad de XVtifmtnfter,. 
Hafta los Quaquers ,vafallos del Rey en Eu* 
ropa i y America han prefentadó por medio de 
fus Diputados una memoria de enhorabuena, 
y de gracias en un dia tan folemne»

Afegurao que la Gran Bretaña accede al 
tratado de alianza entre la Rafia  ,  y 
fia , dirigido no folo a defender los tita - 
dos de eftas tres Potencias , fino también 
a mantener la quietud en el Norte. Añaden, 
que efte Tratado eftá yá «concluido , y en tér
minos de firmarfe; pero que fe eftá negocian
do otro que le contrapefara

Algunos miembros 4el Parlamento qus
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doraron el eílablecimiento del nuevo irapuef- 
to íbbre la cidra , y el poiré , han corrida 
mucho riefgo al bolverfe a fus provincias. 
Los unos han íido maltratados por la plebej 
y oíros huvieran perecido indefe&iblemente, 
iino huviefen buícado caminos defviados, 
apartandofe de los caminos reales, en don
de los efperaban hombres armados , para 
acabar con ellos.

La Corte íiente , igualmente que la na
ción , que falgan del Reyno tan crecidas 
cantidades de dinero. Las confequencias de 
cita extracción fon de temer ; y no fe puede 
remediar efle daúo , íin privar los acreedo
res de la facultad de facar fus capitales: re
medio mucho peor que el mal , pues deílrui- 
ria el crédito público » que tanto importa 
confervar.

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A ,

A Emperatriz Reyna ha dado las inlíg-
nias del orden de la Cruz. E flrd lada  a

L u ija  d i Lorena ,  Princefa de Turena ; a Fran* 
etfca de Lorena , Princefa de Mar/an : a la 
Baronefa Charlóte de Reijebacb > a la Barone- 
la de Leijft-rn > y a la Condefa de Herberflein, 
damas de S. M. > a la Coudeia de Berghen, 
hija del Barón de Grofcbbagi 1  U Condefa ds

Dt Viena,

S»r>
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Sterberg , del apellido de Manderffcheid j a la 
Baronefa de Andlau 3 de la cafa de ioa Coa- 
des de Bercktoldt ; a la Condefa de Salms 
Canóniga de EltBen , y de Ureden j a la Con
defa de Thunn i a la Duquefa de S. E l l a , hi
ja del Marques de Salcito ; a la Condeía E r -  
colé de S a x l, hija del Marques Vifconti; a la 
Condefa Crivelli , hija del Marques de Bigliaj  
y a la Condefa de Schavenburg.

El Emperador , y la Emperatriz Reyna 
vinieron a eíta Capital , para fer Padrinos 
de un niño que ha parido la Condefa de Palfyy 
hija del Feld Marifcal Conde de D aun ; y  
defpues de la ceremonia , que fe celebró ea 
en la Capilla del Palacio y SS. M M . fe bol- 
vieron a Laxenburg.

Yá eftá decidido , que el Barón de Ried, 
Teniente General , irá a la Corte de Berlín 
con el caraéter de Miniftro plenipotenciario. 
El Marifca! Principe de Licbtenflein bol verá 
cti breve a Florencia , y defpues irá a tomar 
los baños a Pifa.

Han diilribuido en los Qruirtele.s fuera la 
puerta de los gfcocefes los tres Batallones , y 
las dos Compañías de Granaderos del Regi
miento del Archiduque Fernando. Dos Batalló
os j y dos Compañías de Granaderos del 
Regimiento de Leopoldo Daun eftán en los 
Quarteles , entre el Caílillo , y la puerta de 
Carinthia. Un Batallón , y las dos, Compa
ñías de Granaderos de HaffcJ? eítán en los 

K  Quar-
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Quarteles immediatos a la Puerta Nueva , y 
el Regimiento de Althan ,  tiene fus Quarte- 
les dentro de Leopoljiad. Efta es por ahora 
la guarnición de efta Corte. Los Dragones 
de L ’órpc/ieln han fido diftribuidos en las im- 
mediaciones en Stockerau a Crembs , y  Xbs*.,

De Ratisbona»

E L  Principe de la Torre y  Taxis, princi
pal Comifario Im p eria l en la Dieta, 

partió de efta Ciudad. Se difcurre que irà pri
mero a C arlsbad  , Y defpues a Bt'uxelas , y fi
nalmente a T ifcb iñg en. Hay quien dice ,  que 
efte Principe fe quedará en B m x e la s  en ca
lidad de Gobernador de los P a ife s  Baxos hafta 
que S. A .R.buelva d e  V ie n a .M v ,  de W ulkpitx., 
y el Conde de B u n a u  , Miniftro de la Corte 
de Sa xon ia  G otha, fe irán , el uno a C a J f e ly J  
el otro a D refd e. Mr. de C rejfener  , habiendo 
refidido aquí algún tiempo en calidad de Mi
niftro del Rey* de la G ran  Bretaña  , eftá para 
bolver a la Corte del Eleótor de C olonia , con 
el cara&er que tenia antes.

Haviendo ido los Capuchinos por Pyr~ 
h au m  a Allerfperg en proceíion con la Cruz, 
ei Direóiorio Electoral d e  S a x o n ia  prefento 
a la Di&adura dos memorias , la una de u 
Comunidad de SuU burg , y la otra de la ae 

Tyrbaum  en el Condado de Wolfstem. Hacen 
piefente al cuerpo Evangelico } que no ô



Y POLITICO. JUNIO I 7¿ 3* * 3/ 
tante fu mediación , las antiguas quexas de 
Religión fubfíften todayia , y que por no ha- 
verlas atendido , pueden dár lugar a que fe 
continúen los aótos públicos de las ceremo
nias Romanas. Dexan a la confideracion de 
los citados de fu comunion , íi con tolerar 
efte nuevo agravio , exponen fus derechos en 
afunto de Religión a que fean violados mas 
directamente en lo por venir , y concluyen 
con fuplicar al cuerpo Evangélico mantenga 
libres de todo infulto3 e infracción las difpo- 
ficiones concernientes al exercicio de ambas 
Religiones»

Haviendo retirado el Conde de Ejfern, 
Feld Marifcal de las Tropas Palatinas } en 
el mes de Enero de efte año del Exercíto del 
Imperio , no folo el contingente de Neuburg, 
y el Efquadron de Caballería del Circulo del 
Alto Rhin , lino también en 17 5" 8 el Regi
miento de Dragones , que eftuba al fueldo 
del cuerpo Germánico 3 fin haverlo parricipa- 
do al Comandante General, y fin haver obe
decido a las ordenes que efte Gefe le dio va
rias veces de bolver dichas Tropas , o de 
detener fu marcha 5 fu Mageftadel Empera
dor ha dirigido un referipto a S. A . E . P a
latina , en el qual pide que fe le dé a él , y 
al Imperio la fatisfaccion correfpondiente..
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De Berlin.

EL  Rey,queriendo manifeftar al Varón da 
la Motte-Fouqué quan fatisfecho eftá de 

fus férvidos , y en particular de la conftan- 
cia con que le mantuvo en fu puello cerca 
de Landsbut en 1760 , no folo le ha dado et 
gobierno de Glatz. , fino que también le ha 
hecho regalos de gran valor, y le ha dado 
fu retrato guarnecido de diamantes. S.M. ha 
proviíto igualmente dos prebendas del Ca
bildo de Traven en el Obifpado de Halberftad> 
en el Conde de Scbweñn, Coronel de un Re
gimiento de Caballería.

S. M. vino aqui de Pofldam el día 1 & 
del corriente j al día íiguiente montó a ca-* 
bailo , y fue a la plaza de armas , en donde 
el Regimiento de infantería de Zeunert efta- 
ba formado. Cerca de las doce del dia huvo 
un numerólo concurfo en Palacio, y el Prin
cipe Dolgorukj , Embaxador de Rufa  , tuvo 
Ja honra de prefentar al Monarca el Conde 
de Buturlin, Mayor General de los Exercitos 
de la Fmperatriz de Rufa. El Rey marchó 2 
Pomerania algunas horas delpues que havian 
partido el Principe de Pnifa  , y el Conde de 
$orcky Mayor General de Caballería.

E l Miniftro de Eftado de Rodt, el Con- 
fejero de Legación de Bucb , y el Teniente 
Coronel de Cocceii, van de parte del Rey
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a reíidir el primero a la Corte de Viena, el 
fegundo a la de Drefde , y el tercero a la de
Stockpltm.

El Rey ha embiado a los Canonigos de 
Magdeburg un diploma , por el qual crea una 
orden en fu favor, cuya infignia , que lleva
rán colgada de un ojal de la cafaca con una 
cinta color de naranja, bordada de plata, y  
feda , confííte en una Cruz epifcopal coro
nada , y efmaltada , que por un lado tendrá 
lina Aguila negra con las armas de Prufta ,  y  
del otro la imagen de San M auricio , Patrón 
del Arzobifpado.

Pero no contento S M. con conceder 
citas mercedes , acaba de prorogar haíta el 
dia 1 de Septiembre proximo el tiempo que 
feñaló a los Defertores de fus Exercitos para 
que buelvan a fus cuerpos refpedivos.

Los tres Generales , que mientras fe fuf- 
tanciaba en el Confejo de Guerra el procefo 
de fu caufa eltaban prefos en el Caítillo de 
SpandaU y fon el Teniente General Finck.y y 
los Mayores Generales Rebentifch, y Gtrsdorff\ 
El Confejo los ha fentenciado , al primero 
que mandaba las Tropas en el Combate de 
Maxsn , a fer echado del férvido , y a un 
año de cárcel ; al fegundo a una priíion de 
feis mefes; y al tercero a fer degradado co
mo el primero , y a dos años de cárcel. A l 
General Wunfcb, que en aquella ocafion quifo 
abrirle camino por enmedio de los enemi- 

K  3 gos, .
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gos , le ha dado el R ey el Regimiento de 
F i n e , en premio de tan noble reiolucion.

De Drefde.

SE  cree que el Rey irá en breve á las 
aguas de Toplitx.. S. M. fue últimamen

te a la galería de pinturas , en donde tuvo 
el gufto de ver las obras primorofas del arte, 
que defde efta Corte fe havian llevado al 
fuerte de Konhflein , de miedo que los ene
migos no fe los llevafen. Los Eftados han 
empezado fus conferencias fobre los medios 
de aliviar al pais , y fe efpera que fe convo
cará una Dieta general , en la qual fe deter
minará el modo de confeguirlo. Se profigue 
en reedificar las cafas de efta Ciudad, que 
fueron quemadas durante la guerra : hay ya 
mas de cinquenta enteramente concluidas, 
cuya villa no es menos agradable , que la que 
tuvieron antes.

De Di'.Jfeldorp.

LAS preciofas pinturas que fe havian Ta
cado de la galería del Palacio Electo

ral para tran(portarlas a Manbeim , en donde 
eftaban menos expueftas a las contingencias 
de la guerra , han buelto aquí , y fe van co
locando conforme eftaban antes.

Mr. de Tourt , Coronel al fervicio del
Rey



Rey de Francia , ha regalado á nueftro Se- 
renifimo Ele&or un gabinete de cofas curio- 
fas de Indias 5 y S. A . S. Ele&oral fe lo ha 
agradecido, regalándole una caxa de oro muy 
rica, en qUe eftá fu retrato.

De Hanover.
<' *1

COrre en efta Ciudad una carta del R ey 
en refpueftaa la que Mr. Sporfyn, Te

niente General de infantería, eferibió á S.M . 
cuando el Theniente General de Lúckner fo- 
licitaba retirarfe del fervicio. Efta carta es 
tan honrofa para efte valerofo Oficial , que 
no podemos dexar de trasladarla.

»»Hemos recibido vueftra carta , con fe
úcha de z i  de Marzo , en la qual nos parti
c ip áis , que el Teniente General de Luc\ner 
»»pide fu demifion , y defea que fe la con
cedamos. Podéis afegurarle de nueftia par
óte , que lexos de tener la mas mínima quexa 
»»contra fu conduíta , tendremos íiempre pre- 
»»fentes los fervicios, que nos ha hecho du- 
»»rante la ultima guerra , pues folo lascir- 
»»cunftancias pafadas , y la concluíion de a 
»»paz no nos permiten confervar en pie íu 
»»Regimiento de Hufares. Sin embargo, como 
»»dicho Teniente General halla , que aten 1- 
>»das las circunftancias , y fu abanzada edad, 
*>no le bafta la mitad de fu fueldo , o la pen- 
•»fion que le hemos ofrecido , folo nos qu^- 

K  4
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»>da concederle , como lo hacemos por U 
»jprefente , la dexadon que folicita , bien 
»»entendido , que fe le íatisfarán las pre* 
meníiones que tuviere referentes a fu Regi- 

miento de Hufares. A  cuyo efe&o damos 
*>hoy las ordenes correfpondientes á nueftra 
*>ChancilIeria de guerra. Dado en el Palacio 
*>de San James 3. 1 de Abril de 176 3 .

(Firmado.) JORGE REY.

(Y  mas abaxot) VON BEHR,

E l Mayor General la Chev altere , el Se
cretario intimo Meyer , y el Coronel Baver, 
han llegado a eíla Ciudad * el uno de tíil- 
desheim , el otro de Londres, y el ultimo de 
Berlín , defpues de haverfe retirado del fér
vido del Rey de Frujia con el beneplácito 
de eíte Monarca. E l Barón de Schiviche.lt, Mi- 
niftro de Eftado en el Departamento de los 
negocios Militares , haviendo hecho igual
mente dexacion voluntaría de fu empleo , fe 
ha retirado a fus Eftados con fu familia.

Las compañías que han íido reformadas 
'de refultas del nuevo plan M ilitar, que man
da j que en cada batallón haya folo feis, fon 
las de Minntgerod y Bruñe£ , E jiorjf, Tcpier, 
HLlinkuvpJlrom , Kaufmann , Carfien , Riant 
Oftermeyer , Scheiter, Hinüber , Maius , Tío- 
korft 3 Schel 3 Drebber , Gerber 3 Taclus , Falc-

kem-
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fcembcrgi Pentz. , Hurtzig , Münncb , Meitx.ings 
Hender, y Meyer. E l Barón de Heindemberg% 
Confejero privado , Preíidente del Coníejo 
de Guerra, Dire&or General de los edificios, 
y jardines de la Corte , ha muerto en efta 
Ciudad de edad de *8  años.

De Lipftadt«

H
Aviendo refuelto el Pvey nueílro amado 

Soberano dar una buelta a Weftfaliv, 
partió de Berlin a Magdrburg , defde donde 

S. M. , acompañado del Principe Ferdinanda 
de Brunfmck > llegó , paífando por Halberfiadt, 
Horneburg , y Saìderen a Minden el dia de 
junio. Allí tuvo la curioíidad de examinar 
el campo de batalla , en donde los aliados 
configuieron una viótoria del Exercito Francés 
el dia 1 de Agoíto de 1 7 $9 * cuya vióloria 
libertó cita Ciudad del fitio de que eñaba 
amenazada.

NOTICIAS D E  PO LO N IA , D E  R U SIA ,
y DE LOS PAYSES DEL NORTE.

Dé Varfovia.
TT7 L Principe Carlos, antes de partir de Mtt- 

i tau , hizo en la Afambléade los Nobles 
la Oración figuiente.

»Corao defde algún tiempo el P^ey , mi 
•»amado Soberano , y AuquÚo Padre , me ha

jiHa-



05 llamado , no puedo dexar de reprefentar a 
»»efta Aíambléa , a quien profefo el mayor 
»»afeito, que he llegado , fin haverlo folici- 
»»tado, ala pofeíion de los Ducados de Cur- 
itlandia , y de Semigalia , folo en virtad del 
»> derecho que S. M. tenia de difponer de 
»»ellos , de la neceíidad que havia de darles 
»»un Soberano , que los governafe , y por las 
»»inftancias de la difunta Emperatriz ( de glo- 
»»riofa memoria) . Sien el tiempo de mi go
b ie rn o  no he llenado las efperanzasde mis 
9» Vafallos , la impoíibilidad de contentar a to- 
»>dos, debe atribuirfe a la iníuficiencia de las 
»»fuerzas humanas, y no a falta de voluntad. 
»»Efpero , que las perfonas juilas , y bien in- 
9»tencionadas confefarán , que no he ufado,- 
»»ni de violencia , ni de fuerza , ni de otras 
»»maniobras para confeguir la foberanía de 
»»eftos Ducados ; y que bien lexos de ello, 
»»todos mis pafos fe han dirigido unicamen- 
»>te a cumplir con las obligaciones en que 
»»me havia empeñado , preñando juramen- 
»H oaS. M. , y a  la República , y con las 
»»quefubíiften entre ellos, y losEftados de 
9»Curlandia, y de Semigalia. Por lo mifmo 
»»me liíonjeaba de que mi homenaje volunta- 
»»rio , y aprobado generalmente , feria un 
»• motivo para hacerme disfrutar en paz los 
»»feudos, que fe me havian conferido > pero 
»»he tenido la defgracia de vér engañadas mis 
»»efperanzas.

„D if-
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„Difcurro que es inútil acordar a la 

„Afambléa los difguftos que he tenido defde 
mi buelta de los baños , y fobre todo del- 

”  ?e de Diciembre. Ella es teftigo que 
’„eftos procedimientos me han reducido a un 
„eftado de que mi nacimiento debía liber
ó m e .  Todo lo he futrido 
,,a fin de hacer patente al Rey , a la R  pu 

bl c“  , y a la parte de la Nobleza del país 
»»que fe confervaba afeita a mi 
„ño era mi animo apartarme de e lla , míen 
„tras mi obligación me llamaba aqu , y 
„conocia que mi prefenc.a podía feriai ui . 
í,Pero nada he fentido tanto , como q 
„algunos Nobles , por ftoxedad ,por miedo, 
»»por ligereza , o interés particular , olvida- 
„ban fu juramento ; que a pcfar 
„ciencia , del honor , y de lo que deben a 
„fu Rey , fe oponían a las ordenes d . • » 
„deípreciaban los Señores Senadores, Dipü- 
»»tados , y fe dexaban empeñar enpafos, cu- 
»»ya indecencia agraviaba todo e cuerp 

. „ la  Nobleza. Los dos
»»para mantener los derechos e Y »
„ República , y los míos. Suplico a A l - 
»»bléa íiga fu parecer , y les ayude en quai - 
»»to hicieren por nueftros comunes m r . 
»»Ahora , que a pefar de la ■ folida amiíhd 
»»que la tengo , me veo precitado a fepaia - 
»»me de ella , no me queda otraoC° ra, £
»>hacer, fino afegurarla,quefiempre
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•»cho aprecio de la fidelidad , y afe«^o 
»»me lia mofirado , y  que participaré al 
” *níi R e Pu^ llca> y al mundo entero el di¿  

güito que ha tenido al ver las perfecueio* 
• W  que he padecido. Entre tantoP os defeo

»^vueílíeS h muC!la feIlcldad. Permaneced en
.»ros honrad°s defignios, y eftad fegu* 

3 que mediante la ayuda de Dios , j ra. 
»’ paro de las caufas jufias , no omitiré nin*

•»nreunfta T  ^  **a *TOS de eftaS moIeílas rcunítancias , y de entrar yo mifmo en
«pofefion de mis derechos legítimos. Por lo
«reftante podréis informar con certeza vuef:;r r1? *y codos" g o s  y de adentro ,  o de a fu e ra , del trille 
-eftado en que fe hajlan ahora eftos Duca-

™  á) . ffw f a > primer Miníftro , y pri-

V de f , ' V °  ^  r ° S DuCa<l05 de C - J J i U ,váJZ’i írerp on d ió  2 h 0 r a d ° °ncipe en eftos términos.
. . .  ’ ’ La.' c° rss deefte mundo efián expueftas 

a connngencus favorables , y contrarias,
. j , í r  I  teilemos motivo de alegrarnos,

“  e" j  T P<3S ferenos el Sol vibra fus 
rayos a medida de nueflros defeos s y tan

! , £ eí °  n° S a !? ’mos , y tememos , quando
evantan nubes efpefas que nos anuncian 

»»alguna tempeftad horrenda. Entrelas infi- 
mudanzas de efta vida 3 las que debe* 

u-naer mas 3 fon las que hacen en ei
»al-
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*>alma una impreíion de dolor repentina , c  
»»inopinada ; tal es la trifteza que experimen
tam os 9 al ver partir nueftro amado Sobe
r a n o ,  de cuya prefencia eftaremos priva- 
»>dos.

.iSin embargo , como fabemos que los fl
anes de efta partida fon faludables , y que 
»»no tiene mas motivo que el defeo de tomar 
nlos medios de apaciguar los defordenes que 
uafligen eftos Ducados , nos alienta la efpe- 
»»ranza en que eftaraos , de que a vueftrodo- 
•>lor particular fuccederá la alegría general.

»»Por otra parte , pues, hemos tenido la 
»̂ fortuna de oir de la boca de S. A . R . las 
»»feguridades de fu benevolencia , y protec- 
»»cion 5 permitirá que les Miembros de efta 
«Afambléa le den muy rendidas gracias , y 
»»que al mifmo tiempo le afegurémos con el 
»»mayor refpeto , y finceridad de nueftro ver
tí dadero afeólo , y contante fidelidad , afí a 
»>S. M. el Rey nueftro amado Soberano , y 
»»Amo, como a S. A . R . nueftro Duque le- 
»’ gitimo. Rogamos a Dios guarde a V . A .R . 
•>a quien defeamos de lo intimo de nueftros 
»corazones un feliz viage , y falud; y nos 
«tendremos por muy diehofos , íi defpues 
»»que huviere logrado coronar fus defeos, te- 
»»nemos la fortuna de bolver a ver a V . A .R . 
•>y de ponernos a fus pies.

A l otro dia, defpues de haver partido el 
Rey a Jürefds} empezó a levantar fe un mo

lí 11
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tin con motivo del Tribunal formado en 
eíta Ciudad , que llegó a términos de amena
zar qií£ fe haria una confederación , cuyo 
Gefe feria Sons\i, Efcribano de Lithuania. 
Efcriben de efte Ducado , que algunos mal
contentos habían atacado de noche en Wilda 
el palacio del Conde de Fleming, Teforero 
mayor 5 que el Oficial de la guardia, ha- 
viendo juntado algunos foldados , y manda
do abrir la puerta del palacio , havia fido 
muerto con otras perfonas de uno , y otro 
partido, y que en vifta de efta violencia , el 
Teforero mayor fe havia retirado a fus Hila
dos para librarfe de peligro.

La memoria fobre los negocios de Cur- 
landia , publicada en Varfovia de orden de la 
Corte , eftá con notas juftificativas dé los 
hechos que refiere , que fe guardan origina
les, o en traslados authenticos en las Aftas de 
la Chancilleria de la Corona , adonde puede 
leerlos quien quifiere. La memoria es del te
nor íiguiente*

»Como no fe niegan los derechos de ío- 
»»berania del R ey, y de la República de Polo- 
•>nia fobre los Ducados de Curlandia,y Semi- 
•rgalia, todos los negocios relativos a los truf
amos Ducados, fon evidentemente negocios 
»»interiores de la Repúblicas y parece, que el 
«»Rey, en cafo de duda , o conteftacion, de- 
»»biera comunicarlos folo a la Nación.

»»Pero una Potencia vecina, con la qual el
„R e y



<>Rey J y toc^  ? olon}a defean confervar la 
„correfpondencia de una buena vecindad , y  
„de una amiftad , fundada en los tratados, 
„haviendofe dexado llevar de informes poco 
„ fie les , importa hacerla conocer la jufticia, y  
„ la  verdad. Y  como el Principe a quien fe 
„eftán difputando anualmente los Ducados 
„de Curlandia ,. y de Semigalia , es hijo del 
„ R e y ,S .  M. quiere particularmente probar 
„n o  folo a la Nación Polaca, fino a todas las 
„Potencias de Europa, que en efte importante 
»»negocio íigue menos los iznpulfos de fu pa
ternal afeóte , y el defeo de mirar por los 
„aumentos de fu cafa , que la obligación en 
r  que ella de bo'lver por la dignidad, y los de
rechos de fu Corona. Toda Europa conoce 
>»quan amante es S.M . de la jufticia, fu mag
nanim idad, y deíinterés: refta probar , que 
»»el error no lo ha alucinado , ni defviado el 
»»efe&o de fus buenas intenciones. Efto es lo 
»»que S. M. ha mandado executar por medio 
>»de una expoficion > que contiene los hechos 
„fo lo s , y fenciilos. Hallandofe la familia de 
»»los Kettlers} Ducsuss de Curlctyidia, reducida a 
»principios de efte íiglo a un folo Principe 
»viejo , y achacofo , le hablaba en Polonia de 
»»unir efte feudo a la República 3 y una junta 
»»formada en el año de i 7z7 para tratar eíle 
»»negocio, acordo, que el feudo ie incorpora- 
»»fe a la Corona fobre el pie de las demas Pro- 
»»vincias ,y  fe dividiefe en Palaiinados* Pero

„ lo s
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»»los Eftados de Curland'a , aficionados a la' 
»»forma antigua de fu gobierno, pidieron que 
»»fe confervafe,

»»Parandofe la Dieta de pacificación del 
«»año de 173 6 en las vivas fuplicas de la No- 
•»bieza de Curlandia , y con la mira de que 
»»el Principe, a quien fe diefe la inveílidura de 
»»aquellos Ducados, libertafe los bienes de h  
•»mefa Ducal , de fus deudas dio al Rey el 
»»poder , llegando el cafo de excinguirfe la 
»»familia de \os Kettlers y de conferir a otro los 
»»Ducados de Curlandia , y de Semigalia , con 
olas condiciones que la Junta determínale.

»»Murió el Duque Fernando , ultimo de 
^*>los Kettlers, en 1 7 3 7 ,  y la fortuna quifo 

•»burlarfe de la vanidad de los hombres, dan- 
»ídole por fuccefor un hombre , que no ha- 
*>via nacido para tan alta dignidad. Emeflo 
$>Juan Bir-en (o mejor Bubren) havia confefado 
»»él mifmo , folicitando la naturalización en 
»Rujia en 1 730 , que no era Caballero Cur~ 
glandes ; pero haviendo fido elevado rápida- 
»»mente, por el favor de la Emperatriz Ana> a 
•»la dignidad de Conde, y al empleo de Sumi- 
»»11er de Rujia , fe atreví ó a afpirar harta la 
»»Corona Ducal. Su bienhechora lo amparó 
»»con todo fu poder, y fupo emplearlo con 
»»tanta eficacia , que la Nobleza Curlandefa íc 
>»vió precifada a pedirle por fn Duque : inf- 
»»tancia que i-a Coree de RuJiaÍQ$.\i\o con em- 
»peño*

»»Es



y  p o l í t i c o ,  ju n io  17¿r?. 1 4 *  
oEs confiante, que ei R ey no huviera pen- 

»»fado por sí folo en hacer femejante eleccionj 
•»pero era difícil negarfe a los defeos de una 
»vecina poderofa, cuya amiílad era tan n e o  
ufaría a la Polonia. Por otra parce efta Prín- 
•»cefa, en calidad deDuquefa viuda de Cur- 
vlan iia , pofeia una porcion del patrimonio 
•»Ducal, y tenia preteníiones capaces de hacer 
•»mucho eftorvo j y cedia todos fus derechos 
•>al Conde de Biren , en el fupueíto de que 
•»lo eligiefen , y le ofrecía los medios de pa
ngar todas las deudas. E l R e y , haciéndote 
»»cargo de eftas razones , y no queriendo dar 
»’pafo en un afunto tan:importante , fin ha-* 
»»verlo deliberado con madurez , convocó el 
»»Senado en Fraufiadt el mifmo año de 1 7 3 7 ,  
»»el qual fue de parecer* que S.M . debia con- 
»»formarfe con las circunltancias, y dar la in- 
•»veftidura de la Curlandia al Conde de Eiren) 
»»con la condicion de que el nuevo vafallo 
•»pagafe las deudas del feudo , y lo libertafe 
»»de qualefquiera preteníiones eftrangeras. E l 
»»Rey concedió , pues , al Conde un diploma 
»»proviíional. La Junta de Curlandia arregló 
»»las condiciones de la inveftidura , c&nfor- 
•»mandofe con la Conftitucion de 173(5" , y 
»»pufo como una condicion enteramente efen- 
»cial, y fine qua non, la obligación de pagar 
»»las deudas del feudo , y de reincorporar las 
<»¿crrai del patrimonio Ducal, que cfluvieíea 

Jm **€n
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►»en manos eftrangeras. En confequencia de 
•»lo qual el Rey dio al Conde de Biren un 
»»diploma de inveftidura con fecha de 4 de 
•»Abril de 173?*

»»Pero efte no fe apartó de la Corte de Hk- 
itjtai no preftó homenage en perfona, y lexos 
•»de pagar las deudas del feudo, las pufo de 
npeor calidad , y las hizo mas gravofas, fe- 
*»gun lo probaremos en adelante. No vino a to- 
•*mar pofefion de fusEftados,y eftos nunca le 
•»han preftado homenage , ni el juramento de 
•»fidelidad.Por configuiente fu eftablecimien- 
*»to en Curlandia no eftaba enteramente con- 
•»cluido, y no havia cumplido con las condi- 
•»dones de la inveftidura, quando la mifma 
•»ambición que lo havia elevado a una altura 
•»defmedida,lo reduxo a fus baxos principios. 
•»Enfobervecido con fu profperidad , y poco 
•»fatisfecho con una fortuna tan extraordina- 
•»ria , en lugar de cumplir con la obligación 
r»de Principe , y Vafallo i en lugar de venir a 
•♦cuidar por sí mifmo de los Pueblos, cuya 
•»Soberano queria fer , el Conde de Biren in
atento gobernar también la Rufia^áefpues de 
•»la muerte de fu bienhechora, con el titulo 
•♦de Recente. En breve fue arreftado, defpo- 
•>jado de todo, y conducido a Siberia con fi* 
•»familia.

»»Una Regencia gobernó por algún tiempo 
•>cn fu nombre el Ducado de Cvrlandia, pero

•»Ja
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»»la Corte áz Rujia mandó embargar, y llevar 
»»todo lo que le pertenecía : pidió también el 
»»embargo de los bienes del Patrimonio Du- 
»»cal, con el fin de reintegrarfe con fu renta 
»»de las crecidas cantidades de dinero, que 
»»acufaba al Conde de Biren de haver extravia- 
»»do de laTeforeria Imperial. E l Rey conce- 
*»dió efte embargo por un referipto de z de 
»»Enero de 17 4 1.

»Poco defpues, efto es, en el mes de Abril 
del mifmo año,la Corte de Rujia publicó un 

»»edi&o Imperial, en el qual declaraba reo de 
•»muerte a Ernefio Ju a n  Biren por crimen de 
»»leía Mageftad, pero que haviendofele perdo
nado la vida por un efeífco de piedad, eftaba 
»»condenado, con fus hijos, a una cárcel per
petua. Luego que efte referipto fe publicó 
»»en M ittaujh  Regencia dexó de gobernar en 
»»nombre de Biren , e hizo borrar fu nombre 
»»de los Oficios Divinos. El R ey, no querien- 
»»do atropellar nada, y defeando no obftante 
»»tomar providencias fobre el Gobierno de 
•»Curlandia, mandó a la Regencia, en calidad 
»»de Señor Soberano, gobernafe el Ducado en 
»»fu nombre.

»»Es conftante, que fegun todas las leyes, 
•»fegun los principios del derecho feudal, del 
»»derecho público , y del derecho de las gen- 
otes, el Conde de Biren , fentenciado con fus 
«hijos a muerte civil por una Potencia, cuyo 

L z  ” Va-
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•»Vafallo fe havia conftituido voluntanameii¿ 
•»te , entrando a fu férvido, y preftandole ju- 
•»ramento de fidelidad; es confiante , que 1Bí- 
•»re«,y fus hijos debian fer tenidos por muer- 
utos civilmente, y el feudo por vacante.

„p o r  tal loreconocia la Corte.mifma de 
•»Rufia, quando defde z i  de Junio de 174 1 
•»dió encargo al Gentil-hombre de Camara 
•»Buttlar, fu Miniftro, de dar algunos pafos, 
•»y recomendar a la  Nobleza el Principe Luh 
„d e  Brunfivich,a fin de que losEftados fuplíca- 
•»fen al Rey fe lo diefe por Duque.EftePrin- 
•»cipe fe hallaba en Mittau, y ofrecía pagar 
•»las deudas del Ducado , y libertarlo de qua- 
•»lefquiera preteníion eftrangera. Parecía ha- 
»»llar fe en eftado de cumplir fu palabra, e im
p o rta b a  tanto a la Curlandia libertarfede las 
•»pretenfiones de la Rujia , que la Nobleza no 
•»pufo reparo en fuplicar al R e y , por medio 
•,de un Diputado, diefe al Principe de Brunf- 
9>mcb , fi era de fu agrado, en calidad de Se- 
•»ñor Soberano, la inveftidura de los Ducado* 
#»de Curlandia , y de Scmigalia.

»»Su Mageftad,defeandoreflexionar con ma- 
»»durez todos eftos puntos, mandó en 17 
•»Oftubre a los Coníejeros fupremos exercie- 
•»fen en fu nombre todos los aótos deGobier- 
»»no, «tibiándoles a efte fin un nuevo fello. El 
•»Rey decía en fu refcripto, que corivenia fu- 
•»primir en los Autos públicos el nombre>y la
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»»autoridad del Duque,hafta que fu caufa fue- 
#>fe bien conocida, y que fe pudiefe formar 
»concepto de la nota de infamia, que fe le 
ohavia puefto.

*» Entretanto la Nobleza Curlandefa , y ls  
»Corte mifma de Rujia continuaban fus mitán* 
»cias a favor del Principe Luis de Brunfwich 
»Pero antes que el Rey pudiefe pafar a Var- 
tyfovia , y determinar fobre el afunto, la Em
peratriz Ifabél fubió al Trono de Rujia, y  
»»no fe habló mas del Principe de Brunfmcb» 
•»que ya no convenia mas a la Curlandia% 
»y eftaba lexos de poderla libertar de las 
»preteníiones de la Rujia.

«»La revolución de aquel Imperio parecía 
«deber fer ventajofa a los Birens : fueron 
»»transferidos de Sibcria a Jaroslarv. El R ey, 
•»cuyo cara&er es la benignidad , y la cle- 
•»mencia, difeurrió fer ella la ocafion favo- 
arable para concluir finalmente eíle negocio, 
»»fegun fus principios. Su Mageftad, que ya 
»»havia dado algunos pafos en la Corte de 
•iRujia a favor de Biren , fe proponía focor- 
»»rerle con fu interceíion, íi era inocente, o 
•»defeaba faber lo que le tocaba que hacer fo- 
»»bre la Curlandia , y íi le quedaba al prefo 
•»alguna efperanza de recobrar fu libertad. 
»»Reitero fus inftancias con la nueva Empe- 
•»ratriz , confiado en que unaPrincefa de uní 
•»benignidad tan notoria , facaria de la « r *  

L  5 *»ce¡
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*>cel al Conde , 11 no fuefe enteramente in- 
*> digno de fu clemencia, y le pondría en ef- 
»»tado , cediendole fus pretenfíones, fobre las 
»»rentas de la Curlandia , de cumplir con la 
•»condicion eíencial de fu inveílidura. Pero 
#>la Emperatriz demaliado perfuadida de los 
•»delitos del prefo, negó los oídos a qual- 
•» quiera inftancia , y intentó dar al Principe 
*>de Hejfe Homburg los Ducados, que elli 
•»juzgaba vacantes.

»»La Nobleza de Curlandia fe hallaba en 
•»una poíitura muy cruel. Veia en manos de 
•»los Rufos todos los bienes del Patrimo- 
»»nio, y un gran deforden en el pais. Para 
•»remediar ellos males , era predio confe- 
•»guir , o el reílablecimiento de Biren , o el 
•»nombramiento de un nuevo Duque. Los 
•»pareceres no concordaban. Muchos eran 
•»de di&amen , que no convenia oponerle a 
•>la fortuna , pues deftruyendo ella mifma la 
•»obra monílruofa de fu capricho , los liber
t a b a  de un Principe poco apropofito para 
•»mandarlos , el qual, fujetandofe a una Po
te n c ia  ellrangera , havia merecido por cul- 
•>pa fuya un borron, incompatible con la 

, »»dignidad Soberana. Finalmente , prevale- 
•*ció la piedad, o antes bien la Nobleza Cur- 
*>landefa quifo arreglarfe a aquella efcrupu- 
»»lofa equidad , que movia al R ey a tomar 
•»tantas providencias para 110 dexar duda ál-

,,gu-
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#>güna fobre la vacante del feudo. Juntó fus 
»»fáplicas con las inftancias de S. M. a favor 
»»de Biren , pero fin ningún fruto j y ella 
„Nobleza bolvió a inflar , y envió a Pe- 
titersbourg en 17 í?  fu Diputado , que tuvo 
»»que bolverfe fin llegar a aquella Corte, la 
wqual 110 quifo darle paífaportes.

„ E l  Rey no quifo dexar por hacer nin- 
uguna diligencia, ya para reftablecer a Bt- 
»»ren, fi era jufto , y pofible , ya para deci- 
•>dir la vacante del feudo , que no podía 
»»permanecer en el eftado de duda» en que 
»»eftaba j y preguntó S. M. a la Corte de 
$>Ru/ta , fi no haviendo efperanzas de que 
»»el padre cobrafe fu libertad , quería a 
»»lo menos darla a fus hijos. La Empera
t r iz  refpondió fiempre, que Biren era reo de 
«lefa Mageftad, que havia hurtado el diñe- 
•»rodela Teforeria Imperial, y que razo- 
•»nes de Eftado las mas poderofas no con
sentían que fe le diefe libertad a é l, ni a 
»»fus hijos ; de forma, que toda e*a rimi- 
•»lia debía confiderarfe como muerta civil- 
•>mente para fiempre. D efie aquel intiancc 
.»el Rey podía declarar el feudo vacante* 
•»y dar fu inveftidura a otro vafallo en vir- 
•*tud de la Conftitucion de 17 3 6. No pue- 
•»de poner en efto la menor duda qualef- 
»»quiera que fe haga cargo de los hechos* 
•» que acabamos de referir > cuya verdad es

L  4 ” PU-
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»♦publicamente notoria. La inveftidura dada 
•>a Juan Emejlo de Birm , havia íido anula- 
•>da por falta de cumplir la condicion efen- 
»»cial, en cuya fuerza l'olo fe le havia dado el 
• ’ feudo, condicion enteramente de las que fe 
»»fuelen poner en los autos de infeudacion, 
•>o de inveftidura , y que dimanan del ca» 
Mrrfter de vafallo. Aqui fe trata de la clau
s u la  efencial de un cmtrato gravefo , de la 
»»cefion que llaman do , ut des , el que qne- 
»»da nulo, y cefa de obligarme luego que 
•»no cumples por tu parte lo que yo te ha- 
•»vía pedido. E l no cumplir con las condi
c io n e s  proprias de la calidad de vafallo, 
•»no hace perder el feudo fin pleyto , por* 
»»que es precifo probar la falta de cumplí- 
•»miento j porque efte cumplimiento es fuf- 
•»ceptible de m as, o menos , y que fu in- 
•»obfervancia puede juftificarfe con razone* 
•»legitimas. La condicion de que aqui fe tra- 
»»ta es una clsufula abfoluta , cuya ínobfer-»* 
»»vancia, qualefquiera que fea fu caufa , aun- 
é»que provenga de una fuerza mayor , y de 
•*un impedimento , que el contratante no 
•»puede remediar , anula el contrato , y que
rida probada por el hecho mifmo. Lexos 
•»de pagar las deudas del feudo, el Coñac ele 
»*Btren las havia hecho mas gravofas , trani- 

) »»formándolas en deudas públicas de eftado 
#>a eftado. E l era caufa de que la Rufa  te*

*>nia
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l»maen fequeftro, defde muchos años, to-* 
•»dos los bienes del Patrimonio D u cal, por 
•»cantidades no efpecificadas , qúe: le acu
m ulaba haver extraviado de la Teforeria 
•»Imperial, y tranfportado a Curlandta ; y te 
„hallaba fin medios de libertar el feudo da 
»»los embarazos, en que le havia pueíto 
»»con un vecino demaíiado poderoío. r io  
.»havia preftado al R ey el homenage en 
»»•perfora , fegun le obligaba la ley , ni reci- / 
•»bido el homenage , ni el juramento de los 
\)CurUndefes. En fuma , fu eftablecimiento 
.»en el feudo no eftaba enteramente concluí- 
•>do, quando cayó con fus hijos en el eíta- 
•»do de muerte civil bien probada , y iobre 
»»la qual tantas declaraciones folemnes del 
•»Soberano, a quien fe havia fujetado, no 
•»dexaban ninguna duda. No fe podía preLu- 
•»mir, que jamas, ni él , ni ninguno de tus 
•»defendientes fe hallafe en parage de go- 
•»bernar la Curlsndi* , ni de cumplir para 
•»con el R ey , y la República las obligacio- 
•»nes de vafallo. Si los defendientes del Con- 
*»de de Biren huviefen permanecido ligios en
te ro s  en la efeiavitud , en la qual el los 
•»havia precipitado por fu culpa , huviera 11- 
*»do natural,  que por eílo l o s  pueblos de 
•ilandia quedafen fin cabeza, en un e a o 
•»incierto , lleno de defórdenes , y pe igros*, 
i*y cítuviefim eternamente baxoel nombre e
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•»fcqueftro en manos eftrangeras? Qué razón 
•»potíia obligar al R ey , y a la República 
»»de Polonia a que dexafen un feudo grande 
»»en un eftado tan funefto, y perjudicial a 
*>Ia patria , y fe priva fen de los oficios de 
•»un vafallo, por un hombre , que fí era des
agraciado , no era por haverlos férvido, 1¡- 
*»no por haver feguido los impulfos de una 
•♦ambición d^fmedida, con dtfpre.cio de lo 
»»que debia a los pueblos, que fe le haviaa 
•»encargado , y de la Corona, de quien de
spendía? Finalmente, Juan Erneflo de Biren, 
•»declarado reo de lefa Mageftad por fu Juez 
•»legitimo, eftaba notado de infamia , y era 
»»por lo mifmo inhábil para reynar. Y  por 
*»'lo que mira a fus h ijos, eftos nunca ha- 
•»vian adquirido ningún derecho fobre los 
•» Ducados de Curlandia , y de Semigalia, fo- 
•»lo podían haver tenido algunas efperan- 
#»zas , que la culpa de fu padre defvane- 
#>cio bien preño. Según principios del de-* 
»»recho feudal, el feudo nuevo queda per- 
*>dido para toda la familia con las accione* 
*>del primero, a quien fe dio la inveftidura, 
»»y efte puede aun enagenarlo, con permi- 
»>fo del Señor Soberano , porque hafta el 
•»inftante de la muerte del primero pofee- 
»♦dor, no tienen fus descendientes ningún 
»»derecho al feudo.

¿»Como la inveftidura del Conde de Biren
•>cf-
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«efhba anulada , tanto por no haver cump 1-
„ ? o  una condicion eíTencial , £

r tvinprte Civil i V ^  
i r T e d i t " te7 qU’e elAuco de la
"Infeudacion , y de fu e f t a b l e c i m i e n t o  en el

d u c a d o  k M U . t o f
di>ido, la Conftitucion 

„toda fu fuerza ,  y  el R e y  f e  h a  laba aucou. 
7adn v  aun en obligación de ¿ ar 0 1:0  1  u 

V ^ l c u r l a n d s a .  É l  fin de laC o n ft .to c .o ,

Z ^ T b  mtntcMrJ* 'curlandi i  en U  
„firma de fu gobierno antiguo : *  .

•>r - ’JT a T X Á *

Jfus deudas, mediante el Principe a ?««» / '  * ' *  
„ «  la invejlidura. Como condicio-

" n t  S R e y l o S e d i d ,  dando fegun fe
• á’ e n b ^ v e  ,  .a  inveftidura de lo sD u ca

’ t ^ e e  í K S X m Í -»»daba de que el Key tuy ¡
•>ner de efte feudo , y defde largo tiempo mu
,,chos Miniftros, y Senadores del Re) no ioU

„citaban  a S. M. p a n  que lo “ ® f~
„ fu s  hijos. E l  R e y ,  nimiamente efcrT ,lo¿ . '  
„ „ o  fe havia d e x a d o  vencer s per^ ^

•»»aciones que cumplir par 
..Cuerpo d é la  R e p ú b lic a ,y para con la Cur



fla n d la  en particular. Era precifo Tacar cfté 
•i Ducado de una fituacion mole lia, y peligro- 
u fa  , mirar por fu tranquilidad , y la feguri- 
r»dad de fu gobierno , como lo pedían ínce- 
•».fantemente los Eílados del país. TJnaperfe- 
»»verancia de diez y ocho años , y tantas de- 
»»claraciones formales de la Rujia no dexaban 
»»duda alguna fobre la fuerte de los Birens. 
*>La bondad,y la efcrupulofa juíticia de S.M. 
«’ do podían tolerar mas larga dilacion:no pe
ndía dexarde nombrar un nuevo Duque; pero 
**aun tenia S.M . un reparo; quería afegurarfe, 
»♦conforme a las intenciones de la República, 
•♦de que el Principe a quien daria la inveilidu- 
*»ra pagafe las deudas del feudo , y lo liber- 
*->tafe de .qualefquiera pretenfiones eftrange* 
ras.

*»En efte eftado de cofas fe hallaba el Prin- 
#>cípe Carlos en Petersburg en el año de 1 7 J 8, 
r>y fupo grangearfe el afeólo , y la eftimacion 
»»de la Emperatriz IJabel, Eft i Princefa, gene- 
»»rofa,y grande, formó por si fola el proye&o 
»»de hacerle dar los Ducados de Curlandia ,y  
•*de Semiga-lia. Mandó notificar otra vez a la 
•»Nobleza , que Biren , y fu familia debían 
•»conftderarfe como muertos , y la infinuó* 
•»que los Eftados no podían hacer cofa mas 
•»ventajofi al país , que pedir al R ey Ies dieie 
**el Principe Carlos por Duque. S. M. Itnpe- 
nrial hacia folicitar al mifmo tiempo al Rey

•>con-

' * ¿ 0  MERCURIO HISTORIC®
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»jconcediefe a dicho Principe la inveftidurá 
„ d e  dichos Ducados vacantes. Huviera fido 
»»fuera de razón negarfe a femejante propo- 
„ficon de parce de una vecina poderofa,que 
„mediante fus pretenfiones , y el fequeftro 
»»que de ellas havia refulcado , tenia en fa 
„mano el repofo , y la felicidad de la Cur- 
„ landia. E l Rey refpondió a fu propofici&n 
„con demostraciones de agradecimiento* 
„pero S. M. , conftaace en proceder en ua 
»»negocio de cita importancia con todas las 
.»debidas precauciones ,  hizo reprefentar a 
„la Emperatriz , que poco folicito haíla en
tonces de dár efte eftablecimíento a uno de 
»»los Príncipes fus h ijos, no podría dexar de 
„mirarlo como un punto efencial » luego que 
»»con dar la inveftidura al Principe Carlos fe  
•»hallara empeñada fu autoridad , fu honor> 
»»y los derechos de la Corona. El Rey quería 
»»por lo mifmo , antes de refolver , afegurar— 
„fe  mas de que el deítino de los Birau eítab* 
»»decidido fin efperanza , y defeaba faber E 
„la  Emperatriz , renunciando al fequeftro de 
•»los bienes del patrimonio en favor de S. Á.j 
•»R. , ponía con efto efte Principe en eftado 
•»de cumplir la condicion efencial> mediante 
•»la qual el R ey podia darle la inveftidura* 
•»fegun la Conftitucion de 1 7 3 6.

»»La Emperatriz prometio al inflante qui
t a r  el embargo > y  por lo tocajite a los

nr¡ns9

/
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• yrens, además de todas las declaraciones he- 
•»chas al R ey de fu parte, a los mifmosEíh. 
•»dos de Cuvlandia , y al publico, el Barón 
•»de Grojf , fu Embiado Extraordinario , y 
•»Miniftro Plenipotenciario hizo al Rey , y 
•>a la República lafíguiente declaración, que 
9>entregó por efcrito al gran Canciller, y 
»»que eíte hizo depoíitar , y regifírar en los 
•»Archivos públicos.

»»En confequencia de la petición conte* 
•»nida en la pro-memoria de S. Exc. el gran 
»»Cancillér de la Corona ,  con fecha de efte 
*>dia, de comunicarle por efcrito las orde- 
•»nes , que el infraefcrito Embiado Extraor
d in a r io  tiene de fu Corte , afsi en favor 
»»de S. A . R . el Principe Carlos , como fo- 
*>bre el que antes fue Duque de Biren, y 
»»fus hijos, el infrafcrito tiene la honra de 
■»participar a S. Exc. el gran Cancillér , que 
»»por lo tocante al ultimo , la intención de 
•»S,M . la Emperatriz es invariable, por quan«* 
»»to fus interefes, y razones de eftado muy 
»»principales no permitirán que jamás con- 
»»íienta al reftablecimiento del Duque de BU 
*yrcn , o de fus hijos en el Ducado de C«r- 
»landia ; que ferá del agrado de S. M. Irn- 
• fe r ia l , y útil a la mifma República , el 
»»que con la elección de 5. A . R .e l Principo 

Carlos, la Curlandia tenga un nuevo Duque, 
•>y fe mantenga por clic medio en, la forma
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»>de fu gobierno antiguo. Efte es el funda— 
»»mentó immutable , fobre el qual el infraeP 
„crito tiene orden de eximirfe ,  y negarfe 
»»conftantemente a qualquiera propoficion» 
„que fe hiciere por la libertad de Mr. BU 

en , y de fu fimilia > con la mira de opo- 
,,nerfe a la defeada elección de S. A. R . el 
„Principe Carlos. Hecho en Varfovia a í j ;  
•»de O&ubre de 1758 .

{Firmado, )  CRO$s.

1* continuación de efta memoria fe pondrá tn ti 
Mercur¡9 dd mes de Julio,

De Mofcou.

LA Emperatriz ha hecho miembro del Co
legio del Almirantazgo al Conde Ivan  

G'-egorimtx. Czernicbenr , Teniente General de 
fus Exercitos » Caballero de fus Ordenes ,  y  
fu G e n t i l - hombre de Camara. S. M. ha en- 
viado también el Cordon de S. Altxandro al 
Conde de Bajfereitz. ,  Prefidente del Confejo 
del Duque de Mecklmburg.

Hayiendofe encargado a algunos ObiL- 
pos , y Seglares averiguar las rentas del Cíe« 
ro del Imperio , y ver lo que de ellas fe po
dría cercenar , para aplicarlo a las neccíida- 
4cs del filiad o , cfcQ biftodeM * »  ha e(V



parcido en el público un papel contra la in
competencia , y  la injufticia de eftacomifion. 
E l  S yn o d o , a quien fe ha enviado dicho pal 
peí ,  ha llamado al O bifpo a efta Corte ,e n  
donde eftá arreftado algunos dias ha.

L a  Emperatriz ha encargado los negocios de 
fu  Secreto de Eftado a M r. Tipio» , Confeje- 
*ro de Eftado a& ual. S. M . ha mandado 
que no falgan del R eyn o  el o r o , ni la pía-* 
ta  ; y pone muchp cuidado en m ultip licar,/ 
perfeccionar las fabricas del pais.

L a  Em peratriz ha refuelto viíitar las imme* 
ídiaciones de efta C apital antes de partir a P<r- 
tersburgo ,  y  el Gran Canciller Conde de Wo-  
ronx.ow ha avifado a los M iniftros eftrangeros, 
que podian adelantarfe. S. M . Imperial ha de
term inado hacer también un v ia g e a la  Nueva 
gerufalén. Durante efte intervalo , que du* 
cará algunas femanas ,  el Gran Canciller ir» 
a  uno de fus Eftados , ydefpucs a Peter/burgop. 
y  ocupará en efta Ciudad el magnifico Pala
c io  ,* que la Emperatriz , que lo ha comprado 
*n  zoo mil ru b lo s,  le ha regalado para mien
tras viva.

E l  delito de M r. Arfeniut, O bifpo de Rof~ 
íoof ,  que ha com parecido ante el Synodo, 
*ftá circunrtanciado en el papel ííguiente.

»»De quantos exemplos vemos todos lo i  
»»dias de la jufticia , y  clemencia de nueftra 
v a in ad a  Soberana ¿ n in su aoh ay tan fobrefa*

•»liea*
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oliente j ni en que haya dado mayores muef. 
•»tras de fu magnanimidad , como en lo que 
*>ha hecho para con un reo , que ha violado 
»»las Leyes Divinas,y Humanas,. Arfenhu JsJLe- 
•»tropolitano del diftritode Roftew , haviaem* 
•»biado al Santo Synodo dos relaciones firma- 
»»das de fu puño. .El Tribunal, al leerlas, fe 
•»horrorizó , por hallarlas llenas de expreíio- 
»»nes malignas, e injuriofas a S. M. Al infa
mante las fue a delatar al pie del Solio , re- 
•»prefentando, fegunle tocaba , que la grave- 
•>dad del delito de efte Obifpo era digna de 
»»todo el rigor de las leyes. Su Mageftad en* 
•»tregó dichas relaciones al Synodo , y decla
m ó , que dexaba a fu cuidado el pronunciar 
•»fobre el delito.

»»En confequencia el Synodo pidió un OfU 
«>cial de Guardias, que fe le concedió, el qual 
uhaviendo ido a Roftow , conduxo el Obifpo 
•»a Mofcou al Monafterio de S. S/wé/j,para que 
•»diefe cuenta de fu condudta. En las prime
aras declaraciones que el Synodo le tomó, ef- 
•*te reo confefó fu delito, por lo que el Syno- 
•»do lo condenó , como convido de crimen 
•> de lefa Mageftad , y de haver interpretado 
••depravadamente la Sagrada Efcritura, y los 
»•Santos Padres, a ferdefpojado de la DignU 
•*dad Epifcopal, degradado del Orden Mona
c a l  , y defpues entregado al Juez Secular, 
*»S. M» Imperial, cuya clemencia no le con-



»»fititió confirmar una Sentencia tan ríguroSa* 
•>fe ha contentado con reducir al Obifpo ala 
•»condicion de Frayle rafo , y con defterrario 
»»a un Convento muy apartado , donde vivi
e r a  fujeto al Superior. E l Synodo ha hecho 
.»comparecer ante sí al reo Arfenim ,  le ha 
»»degradado de la Dignidad E pifcopal, y Sa* 
♦»cerdotal , y ha executado puntualmente la$ 
•»o.rdenes de la Emperatriz.^

I MSRCtTRTó HISTORICO

E  difcurre que hay en el territorio de efU
Ciudad mas de diez mil vaSallos del Rey 

de Prufia , que Se havian refugiado a él do 
algunos años a efta parte. Defpues que ha 
cefado el azote de la guerra con la conclu- 
£on de la p a z , y que no les queda ningún 
pretexto para vivir fuera de fu patria, S. M. 
quiere enviar a las immediaciones de efta 
Ciudad algunos Deftacamentos de Tropas, 
con orden de recoger eftos fugitivos, y de 
conducirlos 2 los lugares de fus Eftados dg 
donde eran vecinos.

EL  Rey ha regalado el Palacio de Sillt- 
roe , que havia comprado al Barón do 

Pebn ,  Stadhalttr del Ducado de SckUsfwcbt
al?

De Dantzick

Ds Copenbagur,
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al Feld Marifcal Conde de S. Germain , para 
mientras viva.

Han llegad» aqui varios Navios- detranf- 
porte , que tenían a bordo un Batallón de 
Granaderos , otro de Guardias de a pie cort 
los Regimientos de Sonderburg , y de Taljier% 
que havian facado de Apcrtrade , de Sonder- 
burgf y de Ec\emforde. Eftas Tropas fe re
partirán en los lugares immediatos a efta Ciu
dad , a excepción de los dos Batallones de 
Guardias , y de Granaderos , qwe íervirán de 
Guardia aS . A. R . en el Palacio de Frieds- 
ñcbsberg. Se efpera al Regimiento del Rey, 
j  a los de Caballería de Zelanda , y de ju t-  
tundía.

Se ha publicado en efta Corte una orde
nanza , cuyo fin es cuidar , por medio de pro
videncias que efpecifica , de que la enferme
dad contagiofa que reynaba entre las Tropas 
áe Nonnega, no fe comunique a las Tropas 
regladas que buelven de Hol/iein 3 cuya par
te ha llegado yá a efta Ciudad.

De Stockp'lm9.

E
L  Caballero Mauricio Amonio de Kntjenf- 

tiema ha fido promovido al grado de? 
Vice-Alsnirante de la Flota«

Los Confejeros de Eftado fueron dhs 
pafados a la Iglefía de Rittersbolm 3 enfrenre 

M i  de
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de la qual eítaban form ados muchos Guar
dias de Carps , fe facó de la Sepultura Real 
e l cuerpo del difunto R e y  Federico ,  para po
nerlo en un Sepulcro de M arm ol ,  y  enter
rarlo  otra vez en el C oro  , en donde habían 
íido enterrados antes los cuerpos del Rey 
Caries XII. y  de la R eyn a  Vírica Leonor,

N O T IC IA S  D E  L O S  P A IS E S  B A X O S,
X BE LAS PROVINCIAS UNIDAS.

De Brufelas,

EL  C onfejo  de H acienda ha mandado pu*
blicar dos Ordenanzas ; la primera, 

prohíbe a los M ercaderes de joyería  , fó pe
na de embargo de fus géneros 4 vender nin
guno en los partidos de Ñamur ,  y de Cb*r~ 
leroy : la otra permite la extracción de la C3l, 
fin pagar derecho ninguno de aduana ,  me* 
diaiKS wwa licencia baxo fianza.

De la Haya,

LOS Señores Tegnagel Van Brr>yie\her 
Hoy tema , Nagel , y  Van Kehl dieron a 

*S. A . S. el Principe Stadhouder , de parte de 
los Erados de la Provincia de Quelére h  
enhorabuena ,  por el restablecimiento de fu 
falud.
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E l General Torc£ ,  Em baxador extraordi

nario del R e y  de' la Gran Bretaña , y el B a
rón de Grojf , M iniítro plenipotenciario de 
la Emperatriz de Rujia , han eftado en con
ferencia con algunos M iem bros del gobier
no. Otros M iniitros eítrangeros han tenido 
varias converfaciones con Níx.Van Heemskerkc% 
prefidente de Semana de la Ju n ta  de los Efm 
íídoj Gentrales,

Ve Ambcres*

SE ha publicado en efta Ciudad una Orde
nanza del C onfejo  del R e a l P atrim onio , 

y Hacienda de Brújelas ,  por la que fe impo
ne un derecho de cinco por ciento fobre las 
mufulinas eítrangeras que en adelante entrare» 
en los diftritos de Mons , Hainaut , Namur,  
Charlcroi , Chirnay > Tournai > Courtrai, 7~pres9 
Brttfelas , Amberes , S, Pbelipe , Turnbout} Lo- 

, Bruges , Ofttnde ,  .y Nieuport.

De Amftcrdam.

LA S cartas de las Barbadas participan»
que los Negros que fe rebelaron en la* 

Herbices , han deftruído efta Colonia* y muer
to los Colonosj  que les quiííeron reíiftir. A ñ a
den , que los rebeldes habían puefto fítío al 
fuerte « y  que el Gobernador no halland® 

M  y « i« '
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íneíiio de defenderle , había refuelto hacei;- 
lo faltar , y falvarfe en los Navios que cíbu 
ban en el rio.

N O T I C I A S  D E  E  S  P  A  ñ  A* i

De M adrid.

E L  R ey j y Principe , nueftros Señores* 
los Señores Infantes , e Infantas, 1* 

jReyna Madre nueílra Señora, y el Señor In
fante D. Luis y que fe reílituyeron buenos el 
Sabado 1 8 del corriente , defde el Reai Sitio 
<de Aranjuéz. al Palacio de Buen-Retiro , fe 
mantienen en él fin la menor novedad en fir 
importante falud.

E l día iz  del corriente fe confagró en I* 
Iglefia Parroquial de S. Ju flo  } y  Vaftor de efta 
Corte el Illmo, Sr. D . Francifco Fernandez, de 
Xativa y  Contreras , Obifpo de Urgél: Fue fu 
Confagrinte el Illmo. Sr. D. Manuel Quin
tana y  Bonifáx., Arzobifpo de Pharfaiui , In- 
quifídor General de eftos Reynos: fus Afsif- 
tentes los Illinos. Señores D .Ju an  de Arguellesx 
Obifpo de Botra , y D. Phelipe Perez. de Santa 
M arta  , Obifpo de Con/} anda  , Auxiliares de 
Toledo y Padrino el Excmo. Sr. Marques de 
San Ju a n  de Piedras Albas 3 Preíidente del 
Real , y Supremo Confejo de Indias.

S.M . fe ha férvido nombrar para una Ca-
aon-
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6 u  Ae la Iglefia Cathedral de Soria , a D. 
2 b Lumbier : Para otra de laC athedraldc
7 a D Balito de Guadalfaxara . Paia 
hRacion , que dexa en la mifma Iglefia a 
n Manuel Hernández, de la Villa ■ Para. la Ca
ñonea de la Iglefia Colegia! de Sanullana, a 
p  Vicente Gómez, de la Tone: Para otra de la 
Cathedral de Santaniír , a D. Femando Ma- 
mel de Barreda : Para otra de la Iglefia Ca 
rhedral de Segorve, a D. Andmjornet ? Ju h a . 
Para otra de U Ae Barbaftro, a D F ra n c o  Xa.
vier de Falces •. Para otra de la de Solfona , a 
P. Miguél de RÍO! y Matbeo : Para una Ca- 
noneia, Y Camarería de la Colegiata de Lia- 
dó, Obifpado Ae Gerona, a D.Frmafco Solfona.
Y  para laCanongía , que efte dexa en la Co

legiata de Béfala, a F>. J ¡°feP* %aT\ *i~ Czm 
E l Rey ha promovido a Marifcal de C

po de fusExercitos alBrigadiér D.Lnu
L t ,  y a D. Ttomí, H urtado de Mendoza, C o-
ronél del Regim iento F ixo  de Ceuta , a g
do de Brigadier. . ,

También fe ha f é r v i d o  conferir en el cu - 
po de Reales Guardias de Corps el empleo de 
Ayudante general, vacante por mueite d . 
Luis de Rotas, al primer Teniente de la Com
pañía Efpafiola de é l , el Marifcal de Campo 
Marqués de Ruchen a : La fegundaTeneycia 
de la Italiana del mifmo cuerpo, a D. Ant m 
Salviati, Alferez de la propna ; y efta rcluita, M4 •
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al Exem pto de la exprefada Compañía DtDu 
fningo Sexti,

E l empleo de A lferez  de la Compañía EL  
paviola de Reales Guardias deCorps, que fe ha
llaba vacante por afcenfo de D. Domingo de 
Hoces, le ha conferido el R e y  al Exempto de 
ella el Conde del Peñón de la Vega.

E l R e y  fe ha férvido conceder grado de 
C oronél a D. Francífco Fanrie, Teniente Co
ronel que ha iido del Regim iento de Infan
tería de Flandes : Y  la fegunda Tenencia de 
la Com pañía Efpañola de Guardias de Corps9 
vacante por afcenfo del M arques deVillareal, 
la ha conferido S. M . a D. Domingo de Hocest 
A lferez de la mifma.

A íim ifm o ha prom ovido a primeros Te
nientes de Fufileros en el Regim iento de Rea
les Guardias de Infantería Efpañola , a los Se
gundos de Granaderos de él D, Ramón del 
Rio Santa Ai ariasy D .Fauftino de Vargas y Are- 
valo ; y en el de'Gqardias de Infantería Wa- 
lona , fegunda Ayudantía m ayo r, a D. Carlos 
Cabanes; y fegunda Tenencia de Granaderos 
al V izconde de Roeft.

Tam bién ha promovido en el Regimiento 
de Reales Guardias de Infantería Efpañola , a 
Segundas Tenencias de Granaderos , a los Se
gundos Tcp-ien tes de Fufíleros D. Juan Trivi- 
fio , D. Enrique de Ramos , y  D. Ñarcifo Belac 
de Medrana i Y  en el de Reales Guardias Wa

lt-
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¿*4 1, a fegundos Tenientes de Fufileros * *
J), Francifco M an'a Gabanes, D . Jofepb Barbo* 
fa , y D. Francifco la Dos s y al empleo de A i- 
ferez, al Cadete D .M anüel Pbelipe CrayivinckeL.

Afimifmo ha provifto el de Ayudante de 1*  
Real Brigada de Carabineros, que fe ha digna
do crear , con motivo del aumento de ella, al 
pie de fu formacion , en el Capitan Dieg» 
Affenfío, Teniente de la mifma Brigada.

También ha conferido S. M. Compañías 
de Fuíileros en los Regimientos de Milicias de 
f  alencia ,  y t u y  ,  a los Tenientes de ellos, P . 
Manuel Ruix. , y D . Bafco de Puga \ y 
de Dragones de Batavia  , Compañía al T e- 
niente Coronel D. Francifco Aranda , Capitan 
agregado al de Frifia.

Igualmente ha conferidos. M . la Sargen
tía mayor del Regimiento de Infantería de Za
mora , a D. Nicolás de Labarre , Capitan de 
Granaderos de él 5 y Compañías de efta clafe 
«n los de Flandes, y Fixo de Oran , a los Ca
pitanes de los mifmos cuerpos D . Ahxandr9 
D’ Alouyfe , y D . Ignacio Imperial.

S. M. fe ha férvido hacer merced a Do* 
Bernardo Riquelme , y Salafranca , Regidor 
perpetuo de la Ciudad de M urcia , de Titulo 
de Cafiilia , para sí , y fus fuccefiores , en 
atención a fus diftinguidas circunftancias > y 
a los particulares méritos , y férvidos , qué 
ha hecho , y continua en el empleo de Mi*-
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ísiftro de Capa , y Efpada del Confeio de 
Hacienda.

También ha promovido a Corregidor de' 
las cinco Villas de Aragón, vacante por muer
te D. Jofeph del Corral , al Brigadier D. Mi
guel Gutierrex. ; y concedido grado'de Tenien
te Coronel de Infantería , con retiro a fu 
Cafa 3 a D. Antonio Barba y Pimentél, Capi- 
tan de Granaderos , que era del Regimienta 
de Milicias de Palencia.

El dia i $■ del corriente falleció en cñx 
Villa j de edad de 7 1 años , 3 mefes , y 5 
días y el Excmo. Sr. Conde del Jlíontijo , Ca
ballero de la inligne Orden del Toyfon de Oroy 
y  de la de S. Genaro , $. Miguel, y Santli- 
Spintus 3 Grande de E/pana, y Gentil-hombre 
de Camara de S. M. con exercicio ; en cu
yo empleo 9 y en los de Embaxador Ex
traordinario a Inglaterra ; Plenipotenciario 2 
8as Cortes del Imperio para la elección del 
Emperador Carlos Séptimo } Caballerizo Ma
yor de la Reyna Madre nueñra Señora, y 
Fu Mayordomo mayor; y Prefidente del Real, 
y  Supremo Confejo de Indias , íirvió aS.M . 
y  a la Corona con el mayor zelo, diftincion> 
y  acierto por efpacio de 3 3 años.

Tratado de Apojitos , y Ligaduras , para 
ufo de los Reales Colegios , adornado con 
xo laminas finas : compueíío por D on Fran-

cif»
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tlfco Canivell, Ayudante de Cirujano mayo* 
•Je la Real Armada, y Maeftro de Real Co
legio de Cirugía de Cádiz i fe hallara en ca, 
fa de Antonio Piferrer, calle de las Carre-
tas.

E/le Mercurio , j  los demas ,  que vayan fu*  
linio J e  bailarán en Cádiz en cafa de Salvado« 
Sánchez , junto al canea > j  tfitmfmo la  faceta*-
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